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L
a Red de Apoyo por la Justicia y la Paz es una organización no 
gubernamental que promueve y defiende el derecho a la vida, a la 
integridad, a la libertad y la seguridad personal e inviolabilidad del 
hogar, consagrados en la Constitución Nacional de la República 
Bolivariana de Venezuela y en los instrumentos internacionales de derechos 

humanos suscritos por el Estado. Legalmente la Red de Apoyo es una 
asociación civil sin fines de lucro con personalidad jurídica, registrada en 
1988 en el Registro Subalterno de la ciudad de Caracas.

Hace quince años
En enero de 1985, como consecuencia de torrenciales aguaceros, más de 
cuarenta familias perdieron sus viviendas en algunos barrios de Catia en 
Caracas. A raíz de este hecho, integrantes de los equipos pastorales de las 
comunidades de Tacagua, Nuevo Horizonte y Ojo de Agua se agruparon con 
miembros de la Comisión de Derechos Humanos de los Misioneros de 
Maryknoll y con el padre Esteban Wood del Instituto Pedagógico de Caracas, 
para intentar solucionar el problema. A este grupo también se incorporó la 
organización de Derechos Humanos «Anuncia y Denuncia» de la ciudad de 
Maracaibo, estado Zulia.

Un integrante del equipo pastoral de Tacagua, Eduardo Gerlock, y los 
miembros laicos de Maryknoll, Bárbara Pope y Miguel Sweeney propusieron 
la idea de concentrar distintos grupos para buscar soluciones y dar apoyo a las 
familias desalojadas. Bajo este concepto, una vez definidas las metas y las 
actividades a corto y largo plazo, el grupo fue bautizado como Red de Apoyo 
por la Justicia y la Paz.

En abril de 1985, realizaron una primera reunión en la sede de los Misioneros 
de Maryknoll. Allí estuvieron presentes personas afectadas por los desalojos 
en diferentes barrios de Caracas; también se dieron cita periodistas, 
organizaciones de Derechos Humanos, líderes políticos locales, representantes 
de la iglesia católica y de grupos evangélicos. En este encuentro el grupo 
expuso la idea de crear una red de apoyo entre las víctimas de violaciones a 
los derechos humanos y profesionales dispuestos a colaborar en la búsqueda 
de soluciones.

En septiembre de 1985, en el barrio Nuevo Horizonte, un joven de nombre 
Freddy Dugarte fue ejecutado por funcionarios de la Dirección de Servicios 
de Inteligencia y Prevención (DISIP). Tras no acatar una voz de alto, fue 
herido levemente, pero entregado muerto posteriormente con un tiro de gracia 
en la nuca. Las agrupaciones juveniles del barrio y los grupos cristianos de 
base, se organizaron para apoyar al padre de Freddy en la formulación de la 
denuncia. La recién creada Red de Apoyo se sumó a la campaña de cartas 
emprendida por estos grupos y la Comisión de Derechos Humanos de 
Maryknoll para exigir justicia, asumió la denuncia de Freddy Dugarte y el 
acompañamiento a la familia. Este fue el primer caso de la organización. A 
partir de aquí, al constatar la existencia de numerosas situaciones similares a 
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la de Freddy, la Red de Apoyo centró su trabajo en la defensa de los llamados 
derechos civiles.

Misión
Defender y promover los derechos humanos en Venezuela para lograr su plena 
vigencia. Es una organización no gubernamental sin fines de lucro, que desde 
una perspectiva Ínter y multidisciplinaria:

1 Denuncia jurídica y comunitariamente los casos de violación del 
derecho a la vida, integridad personal, libertad y seguridad personal e 
inviolabilidad del hogar.

2 Atiende médica, psicológica y pedagógicamente a las víctimas de 
tortura y familiares de víctimas de abusos policiales o militares.

Promueve políticas públicas en materia de derechos humanos.

4 Realiza actividades de promoción y difusión y genera procesos de 
educación en derechos humanos.

Visión
Construir una sociedad donde la persona sea el sujeto central del desarrollo, 
siendo capaz de reconocer, exigir y promover los derechos humanos, la paz y 
la tolerancia para todas y todos en el marco de una democracia plena y 
participativa.

Valores que asume y promueve
Justicia, equidad, fraternidad, solidaridad, trascendencia, participación, 
diálogo, crítica, tolerancia, democracia, trabajo en grupo, responsabilidad, 
esperanza activa, no-violencia, creer en el otro, creatividad, cooperación, 
optimismo, autocrítica, capacidad de perdón y compromiso.

Objetivos generales de la Red de Apoyo

Lograr justicia en casos de violación a los derechos humanos, 
especialmente los referidos a violaciones del derecho a la vida, la 
integridad, la libertad y la seguridad personal, y la inviolabilidad del 
hogar, conjuntamente con las víctimas o familiares de víctimas de 
abusos policiales o militares, a través de la denuncia y la actuación 
activa en los procesos jurídicos, comunitarios y de uso alternativo del 
derecho.

Disminuir el impacto de las secuelas de las violaciones de derechos 
humanos en las víctimas de tortura y en los familiares de víctimas de 
abusos policiales o militares, atendiéndoles médica, psicológica y 
pedagógicamente.

Contribuir a erradicar la impunidad en los casos de violación a los 
derecho^ humanos, especialmente los referidos a violaciones del 
derecho a la vida, la integridad, la libertad y la seguridad personal, y 
la inviolabilidad del hogar, a través de la denuncia, la promoción y la 
difusión.
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Prevenir las violaciones de derechos humanos a través de la 
promoción, difusión y educación en derechos humanos.

5 Contribuir, mediante la promoción de propuestas en las instancias 
gubernamentales pertinentes, a que las instituciones del Estado 
encargadas de proteger los derechos humanos con los cuales trabaja 
la Red de Apoyo, asuman su responsabilidad en la promoción y 
defensa de los derechos humanos.

Derechos Humanos que aborda la Red de Apoyo
Derecho a la vida, derecho a la integridad, libertad y seguridad personal e 
inviolabilidad del hogar. Sin embargo, en el trabajo de prevención, dada la 
integralidad de los derechos humanos, la Red de Apoyo aborda otros derechos 
con fines formativos o informativos.

Beneficiarios
Víctimas de abuso policial o militar, familiares de víctimas de abuso policial o 
militar, policías, educadores y educadoras, líderes comunitarios, comunidades 
populares, voluntarios, voluntarias y la sociedad venezolana en general.

Estructura organizativa
La máxima instancia en la toma de decisiones es la Asamblea General; el 
Equipo Núcleo, como equipo directivo, está formado por siete personas que 
actúan en nombre y representación de la Asamblea. A nivel ejecutivo, existe 
la Coordinación General, conformada por dos personas, el Coordinador 
General y el Coordinador General Adjunto quienes representan a la 
organización; y el Equipo Coordinador, integrado por la Coordinación 
General y los coordinadores y coordinadoras de las áreas de trabajo y 
servicio. Las áreas de servicio: Administración, Comunicación y 
Voluntariado, las cuales apoyan todo el trabajo de la organización; y las áreas 
de trabajo: Atención Integral y Educación. La primera atiende (jurídica, 
médica, psicológica, fisioterapéutica y socialmente) a las víctimas y sus 
familiares; la segunda, realiza labores de prevención en materia de derechos 
humanos a través de actividades formativas e informativas (talleres, cursos, 
publicaciones).

La Red de Apoyo asume un caso cuando:

Se evidencia una violación de derechos humanos, específicamente 
cuando se trata de ejecuciones sumarias, torturas y maltratos, 
detenciones arbitrarias, y allanamientos ilegales.

Estas acciones son cometidas por agentes policiales o militares o 
por un particular instigado o instigada por éstos.

Las víctimas y los familiares estén dispuestos a darle seguimiento 
sistemático al caso y participar en las acciones que sirvan de presión 
ante la administración de justicia, para sancionar a las personas 
responsables, rehabilitar a las víctimas y evitar que ocurran nuevos 
atropellos.
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Programas de la Red de Apoyo
Atendiendo a las diferentes personas beneficiarías y áreas temáticas, la Red de
Apoyo ejecuta los siguientes programas:

S.O.S. Derechos Humanos: pretende lograr justicia en casos y 
situaciones de violación de los derechos civiles que atiende la Red de 
Apoyo, así como también disminuir el impacto de las secuelas 
psicológicas, físicas y sociales de dichas violaciones.

2 Lucha Contra la Impunidad: su objetivo es dar a conocer, en el 
ámbito nacional e internacional, la situación de violación de los 
derechos humanos y los mecanismos de impunidad en Venezuela, 
especialmente del derecho a la vida, la integridad, la libertad y la 
seguridad personal, y la inviolabilidad del hogar.

3 Educación para la Ciudadanía: está dirigido a los familiares de 
víctimas de abuso policial o militar y las víctimas de tortura, con la 
idea de lograr que ellos defiendan y promuevan los derechos 
humanos.

4 Construyendo Justicia y Paz: busca lograr que las propuestas de la 
organización, sobre políticas públicas, leyes, normas y 
procedimientos, sean incorporadas o consideradas por las 
instituciones del Estado.

5 Derechos Humanos para una Hueva Escuela: está dirigido a los 
educadores y su objetivo primordial es que ellos promuevan los 
derechos humanos en la Escuela, integrándola con la comunidad.

6 La Comunidad Descubre su Dignidad: sus principal objetivo es 
lograr que la comunidad conozca los derechos humanos y asuma una 
actitud proactiva en la promoción y defensa de éstos.

7 La Policía defensora de los Derechos Humanos: con este programa 
se aspira que los funcionarios y funcionarías policiales identifiquen y 
asuman su obligación en materia de defensa y promoción de los 
derechos humanos.

8 Voluntariado por los Derechos Humanos: los objetivos primordiales 
de este programa son lograr que un grupo de voluntarios y 
voluntarias promuevan y defiendan los derechos humanos en alguna 
región del interior del país; se sumen nuevas personas al trabajo de la 
organización y se incorporen otros países al voluntariado 
internacional.

Red de Apoyo 2005: se trata de un programa destinado a fortalecer 
y consolidar la continuidad del proyecto global Red de Apoyo 
mejorando la capacitación de los miembros de la organización y las 
prácticas de planificación, monitoreo y evaluación.
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Financiamiento
A lo largo de todos estos años de trabajo, la Red de Apoyo ha recibido 
financiamiento de diversas agencia de cooperación internacional, las cuales han 
apostado por los proyectos que adelanta la organización: Comisión Europea 
(sede en Bélgica), Pan para el Mundo (Alemania), Trocaire (Irlanda), Misereor 
(Alemania), Broederlijk Delen (Bélgica), Manos Unidas (España), Talitha 
Koum (Bélgica), Fundación Europea de Derechos Humanos (Bélgica), Alboan 
(España), Amnistía Internacional (Gran Bretaña), Fondo de Contribuciones 
Voluntarias para las Víctimas de la Tortura (ONU) y algunas embajadas de 
países como: Gran Bretaña, Holanda, Suiza y Alemania, entre otras.

Redes y espacios de coordinación con otras ONG's
La Red de Apoyo participa en diversos espacios de actuación relacionados 
con los temas que trabaja, entre los cuales se encuentran:

En Venezuela: Foro por la Vida / Red Venezolana de Educación en y 
para los Derechos Humanos / Centro de Referencia de Voluntarios de 
FIPAN / Centro Coordinador de Servicios de las Comunidades 
Cristianas de Caracas (CECOSE) / Iniciativa de Solidaridad con 
Colombia / Convenio Universidad Comunitaria de la Universidad 
Nacional Experimental Simón Rodríguez (UNICOM)

En el mundo: Red Latinoamericana de Educación para la Paz y los 
Derechos Humanos / Coalición de ONG's por una Corte Penal 
Internacional / Red Latinoamericana de Instituciones para la Asistencia 
de Personas Afectadas por la Tortura y otras violaciones a los Derechos 
Humanos / Asociación Internacional de Esfuerzos Voluntarios (IAVE) / 
Organización Mundial contra la Tortura (OMCT)

Para mayor información sobre la denuncia de 
algún caso de los que la Red de Apoyo atiende, 
aportar recursos al proyecto, sumarse al equipo 
de trabajo voluntario; favor comunicarse o 
escribir a:

Premio Monseñor Pellín 1995 
“Organización de Derechos Humanos
Conferencia Episcopal Venezolana

Parque Central, Edif. Caroata, Nivel oficina 
2, Oficina 220, Caracas-Venezuela.
Apartado Postal No. 17.476 Parque Central, 
Caracas 1015-A, Venezuela.
Telefax (58 2) 574.1949 - 574.800
E-mail: redapoyo@cantv.net

Premio Monseñor Romero 1995 y 2000
Mención Justicia y Paz
Centro Coordinador de Servicios de las 
Comunidades Cristianas de Caracas 
(CECOSE)
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n nombre de la Red de Apoyo por la Justicia y la Paz, te 
damos la más cordial bienvenida! Esperamos que la lectura te sea 
provechosa y contribuya con tu formación profesional en el 
campo de la seguridad ciudadana porque a todos nos interesa 

contar con una Policía que garantice el respeto a la ley y proteja los derechos 
fundamentales de todas las personas sin distinciones y en cualquier tiempo.

La función de la policía está centrada en cumplir y hacer cumplir la ley y, por 
ello, es absolutamente necesario que todo funcionario y funcionaría conozca la 
legislación nacional e internacional en materia de protección a los derechos 
humanos que el Estado ha firmado y ratificado en tanto es un compromiso con 
la comunidad internacional. De modo que es nuestra pretensión, entregarte una 
compilación de leyes en materia de derechos humanos de modo que puedas 
cumplir con la misión que te han encargado con responsabilidad y desde el 
manejo de la información con propiedad.

Te encontrarás en primera instancia con la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela en tanto es nuestra carta magna y seguidamente, 
conseguirás una selección que hemos hecho de declaraciones, pactos y 
convenciones internacionales relativas a la protección de los derechos humanos.
En segundo término, encontrarás algunos documentos elaborados por las 
Naciones Unidas, a propósito de la actuación de los cuerpos de seguridad. Estos 
documentos establecen los principios básicos que regulan la conducta de la 
Policía y se han convertido en el consenso de los mínimos para garantizar la 
vida, seguridad personal, la libertad, la integridad física, la inviolabilidad del 
hogar y los derechos de cualquier persona bajo la custodia de la policía.

Tenemos la seguridad que la lectura acuciosa de cada uno de estos documentos 
facilitará un proceso de profesionalización y que asumirás un compromiso ético 
con la institución que representas y con el servicio que prestas con la idea de 
fomentar una cultura de paz y respeto a los derechos humanos.

Pero además de los instrumentos jurídicos de protección a los derechos 
humanos, hemos querido también hacer una compilación de algunas lecturas 
complementarias que sirvan de soporte teórico y te ayuden a profundizar en el 
tema, revisar posturas y sobre todo, contribuyan a que asumas una actitud de 
compromiso con la tarea urgente e ineludible de promover los derechos 
humanos.
Ojalá que en cada lectura puedas encontrar respuestas y también preguntas que 
te animen a luchar por la dignidad, la justicia y la equidad.
Ojalá que te topes con frases que te cambien la vida para mejor, que cambie tus 
prácticas para mejor, que cambie la historia de tu institución para mejor.
Ojalá que la lectura te deje nuevas preocupaciones que animen tu búsqueda y 
fragües nuevas miradas y perspectivas asidas en los valores de justicia y 
libertad.

Ojalá que esta compilación que hemos hecho con cariño sirva para que 
podamos acercamos desde una tarea en común: Promover una cultura de paz y 
respeto a los derechos humanos.
¡Ojalá que podamos vivir con dignidad!
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Constitución de la
República Bolivariana de Venezuela 1999

Asamblea Nacional Constituyente

PREÁMBULO

El pueblo de Venezuela, en ejercicio de sus poderes 
creadores e invocando la protección de Dios, el ejemplo 
histórico de nuestro Libertador Simón Bolívar y el heroísmo 
y sacrificio de nuestros antepasados aborígenes y de los 
precursores y foijadores de una patria libre y soberana; con 
el fin supremo de refundar la República para establecer una 
sociedad democrática, participativa y protagónica, 
multiétnica y pluricultural en un Estado de justicia, federal y 
descentralizado, que consolide los valores de la libertad, la 
independencia, la paz, la solidaridad, el bien común, la 
integridad territorial, la convivencia y el imperio de la ley 
para esta y las futuras generaciones; asegure el derecho a la 
vida, al trabajo, a la cultura, a la educación, a la justicia 
social y a la igualdad sin discriminación ni subordinación 
alguna; promueva la cooperación pacífica entre las naciones 
e impulse y consolide la integración latinoamericana de 
acuerdo con el principio de no intervención y 
autodeterminación de los pueblos, la garantía universal e 
indivisible de los derechos humanos, la democratización de 
la sociedad internacional, el desarme nuclear, el equilibrio 
ecológico y los bienes jurídicos ambientales como 
patrimonio común e irrenunciable de la humanidad; en 
ejercicio de su poder originario representado por la 
Asamblea Nacional Constituyente mediante el voto libre y 
en referendo democrático, decreta la siguiente

CONSTITUCIÓN

TÍTULO I 
PRINCIPIOS FUNDAMENTALES

Artículo 1. La República Bolivariana de Venezuela es 
irrevocablemente libre e independiente y fundamenta su 
patrimonio moral y sus valores de libertad, igualdad, 
justicia y paz internacional, en la doctrina de Simón 
Bolívar, el Libertador.

Son derechos irrenunciables de la Nación la independencia, 
la libertad, la soberanía, la inmunidad, la integridad 
territorial y la autodeterminación nacional.

Artículo 2. Venezuela se constituye en un Estado 
democrático y social de Derecho y de Justicia, que 
propugna como valores superiores de su ordenamiento 
jurídico y de su actuación, la vida, la libertad, la justicia, la 
igualdad, la solidaridad, la democracia, la responsabilidad 
social y en general, la preeminencia de los derechos 
humanos, la ética y el pluralismo político.

Artículo 3. El Estado tiene como fines esenciales la 
defensa y el desarrollo de la persona y el respeto a su 
dignidad, el ejercicio democrático de la voluntad popular, 
la construcción de una sociedad justa y amante de la paz, la 
promoción de la prosperidad y bienestar del pueblo y la 

garantía del cumplimiento de los principios, derechos y 
deberes consagrados en esta Constitución.

La educación y el trabajo son los procesos fundamentales 
para alcanzar dichos fines.

Artículo 4. La República Bolivariana de Venezuela es un 
Estado federal descentralizado en los términos consagrados 
por esta Constitución, y se rige por los principios de 
integridad territorial, cooperación, solidaridad, 
concurrencia y corresponsabilidad.

Artículo 5. La soberanía reside intransferiblemente en el 
pueblo, quien la ejerce directamente en la forma prevista en 
esta Constitución y en la ley, e indirectamente, mediante el 
sufragio, por los órganos que ejercen el Poder Público.

Los órganos del Estado emanan de la soberanía popular y a 
ella están sometidos.

Artículo 6. El gobierno de la República Bolivariana de 
Venezuela y de las entidades políticas que la componen es 
y será siempre democrático, participativo, electivo, 
descentralizado, alternativo, responsable, pluralista y de 
mandatos revocables.

Artículo 7. La Constitución es la norma suprema y el 
fundamento del ordenamiento jurídico. Todas las personas 
y los órganos que ejercen el Poder Público están sujetos a 
esta Constitución.

Artículo 8. La bandera nacional con los colores amarillo, azul 
y rojo; el himno nacional Gloria al bravo pueblo y el escudo 
de armas de la República son los símbolos de la patria.

La ley regulará sus características, significados y usos.

Artículo 9. El idioma oficial es el castellano. Los idiomas 
indígenas también son de uso oficial para los pueblos 
indígenas y deben ser respetados en todo el territorio de la 
República, por constituir patrimonio cultural de la Nación 
y de la humanidad.

TÍTULO II
DEL ESPACIO GEOGRÁFICO 

Y LA DIVISIÓN POLÍTICA

CAPITULO I
Del Territorio y demás Espacios Geográficos

Artículo 10. El territorio y demás espacios geográficos de 
la República son los que correspondían a la Capitanía 
General de Venezuela antes de la transformación política 
iniciada el 19 de abril de 1810, con las modificaciones 
resultantes de los tratados y laudos arbitrales no viciados 
de nulidad.

Artículo 11. La soberanía plena de la República se ejerce 
en los espacios continental e insular, lacustre y fluvial, mar 
territorial, áreas marinas interiores, históricas y vitales y las 
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CONSTITUCION BOLIVARIANA DE LA REPUBLICA DE VENEZUELA

comprendidas dentro de las líneas de base recta que ha 
adoptado o adopte la República; el suelo y subsuelo de 
éstos; el espacio aéreo continental, insular y marítimo y los 
recursos que en ellos se encuentran, incluidos los 
genéticos, los de las especies migratorias, sus productos 
derivados y los componentes intangibles que por causas 
naturales allí se encuentren.

El espacio insular de la República comprende el 
archipiélago de Los Monjes, archipiélago de Las Aves, 
archipiélago de Los Roques, archipiélago de La Orchila, 
isla La Tortuga, isla La Blanquilla, archipiélago Los 
Hermanos, islas de Margarita, Cubagua y Coche, 
archipiélago de Los Frailes, isla La Sola, archipiélago de 
Los Testigos, isla de Patos e isla de Aves; y, además, las 
islas, islotes, cayos y bancos situados o que emeijan dentro 
del mar territorial, en el que cubre la plataforma continental 
o dentro de los límites de la zona económica exclusiva.

Sobre los espacios acuáticos constituidos por la zona 
marítima contigua, la plataforma continental y la zona 
económica exclusiva, la República ejerce derechos 
exclusivos de soberanía y jurisdicción en los términos, 
extensión y condiciones que determinen el derecho 
internacional público y la ley.

Corresponden a la República derechos en el espacio 
ultraterrestre suprayacente y en las áreas que son o puedan | 
ser patrimonio común de la humanidad, en los términos, 
extensión y condiciones que determinen los acuerdos 
internacionales y la legislación nacional.

Artículo 12. Los yacimientos mineros y de hidrocarburos, 
cualquiera que sea su naturaleza, existentes en el territorio 
nacional, bajo el lecho del mar territorial, en la zona 
económica exclusiva y en la plataforma continental, 
pertenecen a la República, son bienes del dominio público 
y, por tanto, inalienables e imprescriptibles. Las costas 
marinas son bienes del dominio público.

Artículo 13. El territorio no podrá ser jamás cedido, 
traspasado, arrendado, ni en forma alguna enajenado, ni 
aun temporal o parcialmente, a Estados extranjeros u otros 
sujetos de derecho internacional.

El espacio geográfico venezolano es una zona de paz. No 
se podrán establecer en él bases militares extranjeras o 
instalaciones que tengan de alguna manera propósitos 
militares, por parte de ninguna potencia o coalición de 
potencias.

Los Estados extranjeros u otros sujetos de derecho 
internacional sólo podrán adquirir inmuebles para sedes de 
sus representaciones diplomáticas o consulares dentro del 
área que se determine y mediante garantías de 
reciprocidad, con las limitaciones que establezca la ley. En 
dicho caso quedará siempre a salvo la soberanía nacional.

Las tierras baldías existentes en las dependencias federales 
y en las islas fluviales o lacustres no podrán enajenarse, y 
su aprovechamiento sólo podrá concederse en forma que 
no implique, directa ni indirectamente, la transferencia de 
la propiedad de la tierra.

Artículo 14. La ley establecerá un régimen jurídico 
especial para aquellos territorios que por libre 

determinación de sus habitantes y con aceptación de la 
Asamblea Nacional, se incorporen al de la República.

Artículo 15. El Estado tiene la responsabilidad de 
establecer una política integral en los espacios fronterizos 
terrestres, insulares y marítimos, preservando la integridad 
territorial, la soberanía, la seguridad, la defensa, la 
identidad nacional, la diversidad y el ambiente, de acuerdo 
con el desarrollo cultural, económico, social y la 
integración. Atendiendo la naturaleza propia de cada región 
fronteriza a través de asignaciones económicas especiales, 
una Ley Orgánica de Fronteras determinará las 
obligaciones y objetivos de esta responsabilidad.

CAPÍTULO II 
De la División Política

Artículo 16. Con el fin de organizar políticamente la 
República, el territorio nacional se divide en el de los 
Estados, Distrito Capital, las dependencias federales y los 
territorios federales. El territorio se organiza en 
Municipios.

La división políticoterritorial será regulada por ley 
orgánica, que garantice la autonomía municipal y la 
descentralización políticoadministrativa. Dicha ley podrá 
disponer la creación de territorios federales en 
determinadas áreas de los Estados, cuya vigencia queda 
supeditada a la realización de un referendo aprobatorio en 
la entidad respectiva. Por ley especial podrá darse a un 
territorio federal la categoría de Estado, asignándosele la 
totalidad o una parte de la superficie del territorio 
respectivo.

Artículo 17. Las dependencias federales son las islas 
marítimas no integradas en el territorio de un Estado, así 
como las islas que se formen o aparezcan en el mar 
territorial o en el que cubra la plataforma continental. Su 
régimen y administración estarán señaladas en la ley.

Artículo 18. La ciudad de Caracas es la capital de la 
República y el asiento de los órganos del Poder Nacional.

Lo dispuesto en este artículo no impide el ejercicio del 
Poder Nacional en otros lugares de la República.

Una ley especial establecerá la unidad político territorial de la 
ciudad de Caracas que integre en un sistema de gobierno 
municipal a dos niveles, los Municipios del Distrito Capital y 
los correspondientes del Estado Miranda. Dicha ley 
establecerá su organización, gobierno, administración, 
competencia y recursos, para alcanzar el desarrollo armónico 
e integral de la ciudad. En todo caso la ley garantizará el 
carácter democrático y participativo de su gobierno.

TÍTULO III
DE LOS DEBERES, DERECHOS HUMANOS Y 

GARANTÍAS

CAPÍTULO I
Disposiciones Generales

Artículo 19. El Estado garantizará a toda persona, 
conforme al principio de progresividad y sin 
discriminación alguna, el goce y ejercicio irrenunciable, 
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indivisible e interdependiente de los derechos humanos. Su 
respeto y garantía son obligatorios para los órganos del 
Poder Público de conformidad con la Constitución, los 
tratados sobre derechos humanos suscritos y ratificados por 
la República y las leyes que los desarrollen.

Artículo 20. Toda persona tiene derecho al libre 
desenvolvimiento de su personalidad, sin más limitaciones 
que las que derivan del derecho de las demás y del orden 
público y social.

Artículo 21. Todas las personas son iguales ante la ley, y 
en consecuencia:

1. No se permitirán discriminaciones fundadas en la 
raza, el sexo, el credo, la condición social o aquellas 
que, en general, tengan por objeto o por resultado 
anular o menoscabar el reconocimiento, goce o 
ejercicio en condiciones de igualdad, de los 
derechos y libertades de toda persona.

2. La ley garantizará las condiciones jurídicas y 
administrativas para que la igualdad ante la ley sea 
real y efectiva; adoptará medidas positivas a favor 
de personas o grupos que puedan ser discriminados, 
marginados o vulnerables; protegerá especialmente 
a aquellas personas que por alguna de las 
condiciones antes especificadas, se encuentren en 
circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará 
los abusos o maltratos que contra ellas se cometan.

3. Sólo se dará el trato oficial de ciudadano o 
ciudadana; salvo las fórmulas diplomáticas.

4. No se reconocen títulos nobiliarios ni distinciones 
hereditarias.

Artículo 22. La enunciación de los derechos y garantías 
contenidos en esta Constitución y en los instrumentos 
internacionales sobre derechos humanos no debe 
entenderse como negación de otros que, siendo inherentes 
a la persona, no figuren expresamente en ellos. La falta de 
ley reglamentaria de estos derechos no menoscaba el 
ejercicio de los mismos.

Artículo 23. Los tratados, pactos y convenciones relativos 
a derechos humanos, suscritos y ratificados por Venezuela, 
tienen jerarquía constitucional y prevalecen en el orden 
interno, en la medida en que contengan normas sobre su 
goce y ejercicio más favorables a las establecidas por esta 
Constitución y la ley de la República, y son de aplicación 
inmediata y directa por los tribunales y demás órganos del 
Poder Público.

Artículo 24. Ninguna disposición legislativa tendrá efecto 
retroactivo, excepto cuando imponga menor pena. Las 
leyes de procedimiento se aplicarán desde el momento 
mismo de entrar en vigencia aun en los procesos que se 
hallaren en curso; pero en los procesos penales, las pruebas 
ya evacuadas se estimarán en cuanto beneficien al reo o 
rea, conforme a la ley vigente para la fecha en que se 
promovieron.

Cuando haya dudas se aplicará la norma que beneficie al 
reo o rea.

Artículo 25. Todo acto dictado en ejercicio del Poder 
Público que viole o menoscabe los derechos garantizados 

por esta Constitución y la ley es nulo, y los funcionarios 
públicos y funcionarías públicas que lo ordenen o ejecuten 
incurren en responsabilidad penal, civil y administrativa, 
según los casos, sin que les sirvan de excusa órdenes 
superiores.

Artículo 26. Toda persona tiene derecho de acceso a los 
órganos de administración de justicia para hacer valer sus 
derechos e intereses, incluso los colectivos o difusos, a la 
tutela efectiva de los mismos y a obtener con prontitud la 
decisión correspondiente.

El Estado garantizará una justicia gratuita, accesible, 
imparcial, idónea, transparente, autónoma, independiente, 
responsable, equitativa y expedita, sin dilaciones 
indebidas, sin formalismos o reposiciones inútiles.

Artículo 27. Toda persona tiene derecho a ser amparada por 
los tribunales en el goce y ejercicio de los derechos y 
garantías constitucionales, aun de aquellos inherentes a la 
persona que no figuren expresamente en esta Constitución o 
en los instrumentos internacionales sobre derechos humanos. 

El procedimiento de la acción de amparo constitucional 
será oral, público, breve, gratuito y no sujeto a formalidad, 
y la autoridad judicial competente tendrá potestad para 
restablecer inmediatamente la situación jurídica infringida 
o la situación que más se asemeje a ella. Todo tiempo será 
hábil y el tribunal lo tramitará con preferencia a cualquier 
otro asunto.

La acción de amparo a la libertad o seguridad podrá ser 
interpuesta por cualquier persona, y el detenido o detenida 
será puesto bajo la custodia del tribunal de manera 
inmediata, sin dilación alguna.

El ejercicio de este derecho no puede ser afectado, en modo 
alguno, por la declaración del estado de excepción o de la 
restricción de garantías constitucionales.

Artículo 28. Toda persona tiene derecho de acceder a la 
información y a los datos que sobre sí misma o sobre sus 
bienes consten en registros oficiales o privados, con las 
excepciones que establezca la ley, así como de conocer el 
uso que se haga de los mismos y su finalidad, y a solicitar 
ante el tribunal competente la actualización, la rectificación 
o la destrucción de aquellos, si fuesen erróneos o afectasen 
ilegítimamente sus derechos. Igualmente, podrá acceder a 
documentos de cualquier naturaleza que contengan 
información cuyo conocimiento sea de interés para 
comunidades o grupos de personas. Queda a salvo el 
secreto de las fuentes de información periodística y de 
otras profesiones que determine la ley.

Artículo 29. El Estado estará obligado a investigar y 
sancionar legalmente los delitos contra los derechos 
humanos cometidos por sus autoridades.

Las acciones para sancionar los delitos de lesa humanidad, 
violaciones graves a los derechos humanos y los crímenes 
de guerra son imprescriptibles. Las violaciones de derechos 
humanos y los delitos de lesa humanidad serán 
investigados y juzgados por los tribunales ordinarios. 
Dichos delitos quedan excluidos de los beneficios que 
puedan conllevar su impunidad, incluidos el indulto y la 
amnistía.
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Artículo 30. El Estado tendrá la obligación de indemnizar 
integralmente a las víctimas de violaciones a los derechos 
humanos que le sean imputables, y a sus derechohabientes, 
incluido el pago de daños y perjuicios.

El Estado adoptará las medidas legislativas y de otra 
naturaleza, para hacer efectivas las indemnizaciones 
establecidas en este artículo.

El Estado protegerá a las víctimas de delitos comunes y 
procurará que los culpables reparen los daños causados.

Artículo 31. Toda persona tiene derecho, en los términos 
establecidos por los tratados, pactos y convenciones sobre 
derechos humanos ratificados por la República, a dirigir 
peticiones o quejas ante los órganos internacionales 
creados para tales fines, con el objeto de solicitar el amparo 
a sus derechos humanos.

El Estado adoptará, conforme a procedimientos 
establecidos en esta Constitución y la ley, las medidas que 
sean necesarias para dar cumplimiento a las decisiones 
emanadas de los órganos internacionales previstos en este 
artículo.

CAPÍTULO II
De la Nacionalidad y Ciudadanía

Sección Primera: De la Nacionalidad

Artículo 32. Son venezolanos y venezolanas por 1 
nacimiento:

1. Toda persona nacida en territorio de la República.
2. Toda persona nacida en territorio extranjero, hijo o | 

hija de padre venezolano y madre venezolana por 
nacimiento.

3. Toda persona nacida en territorio extranjero, hijo o 
hija de padre venezolano por nacimiento o madre 
venezolana por nacimiento, siempre que ¡ 
establezcan su residencia en el territorio de la ¡ 
República o declaren su voluntad de acogerse a la | 
nacionalidad venezolana.

4. Toda persona nacida en territorio extranjero de 
padre venezolano por naturalización o madre 
venezolana por naturalización siempre que antes de 
cumplir dieciocho años de edad, establezca su 
residencia en el territorio de la República y antes de 
cumplir veinticinco años de edad declare su ' 
voluntad de acogerse a la nacionalidad venezolana.

Artículo 33. Son venezolanos y venezolanas por 
naturalización:

1. Los extranjeros o extranjeras que obtengan carta de [ 
naturaleza. A tal fin deberán tener domicilio en | 
Venezuela con residencia ininterrumpida de, por lo 
menos, diez años, inmediatamente anteriores a la | 
fecha de la respectiva solicitud.

2. El tiempo de residencia se reducirá a cinco años en 
el caso de aquellos y aquellas que tuvieren la 
nacionalidad originaria de España, Portugal, Italia, 
países latinoamericanos y del Caribe.

3. Los extranjeros o extranjeras que contraigan 
matrimonio con venezolano o venezolana desde que 
declaren su voluntad de serlo, transcurridos por lo 

menos cinco años a partir de la fecha del 
matrimonio.

4. Los extranjeros o extranjeras menores de edad para 
la fecha de la naturalización del padre o de la madre 
que ejerza sobre ellos la patria potestad, siempre 
que declaren su voluntad de ser venezolanos o 
venezolanas antes de cumplir los veintiún años de 
edad y hayan residido en Venezuela, 
ininterrumpidamente, durante los cinco años 
anteriores a dicha declaración.

Artículo 34. La nacionalidad venezolana no se pierde al 
optar o adquirir otra nacionalidad.

Artículo 35. Los venezolanos y venezolanas por nacimiento 
no podrán ser privados o privadas de su nacionalidad. La 
nacionalidad venezolana por naturalización sólo podrá ser 
revocada mediante sentencia judicial, de acuerdo con la ley.

Artículo 36. Se puede renunciar a la nacionalidad 
venezolana. Quien renuncie a la nacionalidad venezolana 
por nacimiento puede recuperarla si se domicilia en el 
territorio de la República por un lapso no menor de dos 
años y manifiesta su voluntad de hacerlo. Los venezolanos 
y venezolanas por naturalización que renuncien a la 
nacionalidad venezolana podrán recuperarla cumpliendo 
nuevamente los requisitos exigidos en el artículo 33 de esta 
Constitución.

Artículo 37. El Estado promoverá la celebración de 
tratados internacionales en materia de nacionalidad, 
especialmente con los Estados fronterizos y los señalados 
en el numeral 2 del artículo 33 de esta Constitución.

Artículo 38. La ley dictará, de conformidad con las 
disposiciones anteriores, las normas sustantivas y 
procesales relacionadas con la adquisición, opción, 
renuncia y recuperación de la nacionalidad venezolana, así 
como con la revocación y nulidad de la naturalización.

Sección Segunda: De la Ciudadanía

Artículo 39. Los venezolanos y venezolanas que no estén 
sujetos o sujetas a inhabilitación política ni a interdicción 
civil, y en las condiciones de edad previstas en esta 
Constitución, ejercen la ciudadanía y, en consecuencia, son 
titulares de derechos y deberes políticos de acuerdo con 
esta Constitución.

Artículo 40. Los derechos políticos son privativos de los 
venezolanos y venezolanas por nacimiento, salvo las 
excepciones establecidas en esta Constitución.

Gozan de los mismos derechos de los venezolanos y 
venezolanas por nacimiento los venezolanos y venezolanas 
por naturalización que hubieren ingresado al país antes de 
cumplir los siete años de edad y residido en él 
permanentemente hasta alcanzar la mayoridad.

Artículo 41. Sólo los venezolanos y venezolanas por 
nacimiento y sin otra nacionalidad, podrán ejercer los cargos 
de Presidente o Presidenta de la República, Vicepresidente 
Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva, Presidente o Presidenta 
y Vicepresidentes o Vicepresidentas de la Asamblea 
Nacional, magistrados o magistradas del Tribunal Supremo 
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de Justicia, Presidente o Presidenta del Consejo Nacional 
Electoral, Procurador o Procuradora General de la República, 
Contralor o Contralora General de la República, Fiscal o 
Fiscala General de la República, Defensor o Defensora del 
Pueblo, Ministros o Ministras de los despachos relacionados 
con la seguridad de la Nación, finanzas, energía y minas, 
educación; Gobernadores o Gobernadoras y Alcaldes o 
Alcaldesas de los Estados y Municipios fronterizos y 
aquellos contemplados en la ley orgánica de la Fuerza 
Armada Nacional.

Para ejercer los cargos de diputados o diputadas a la 
Asamblea Nacional, Ministro o Ministra, Gobernadores o 
Gobernadoras y Alcaldes o Alcaldesas de Estados y 
Municipios no fronterizos, los venezolanos y venezolanas 
por naturalización deben tener domicilio con residencia 
ininterrumpida en Venezuela no menor de quince años y 
cumplir los requisitos de aptitud previstos en la ley.

Artículo 42. Quien pierda o renuncie a la nacionalidad pierde 
la ciudadanía. El ejercicio de la ciudadanía o de alguno de los 
derechos políticos sólo puede ser suspendido por sentencia 
judicial firme en los casos que determine la ley.

CAPÍTULO III
De los Derechos Civiles

Artículo 43. El derecho a la vida es inviolable. Ninguna 
ley podrá establecer la pena de muerte, ni autoridad alguna 
aplicarla. El Estado será responsable de la vida de las 
personas que se encuentren privadas de su libertad, 
prestando el servicio militar o civil, o sometidas a su 
autoridad en cualquier otra forma.

Artículo 44. La libertad personal es inviolable, en 
consecuencia:

1. Ninguna persona puede ser arrestada o detenida 
sino en virtud de una orden judicial, a menos que 
sea sorprendida in fraganti. En este caso será 
llevada ante una autoridad judicial en un tiempo no 
mayor de cuarenta y ocho horas a partir del 
momento de la detención. Será juzgada en libertad, 
excepto por las razones determinadas por la ley y 
apreciadas por el juez o jueza en cada caso.
La constitución de caución exigida por la ley para 
conceder la libertad del detenido no causará 
impuesto alguno.

2. Toda persona detenida tiene derecho a comunicarse 
de inmediato con sus familiares, abogado o abogada 
o persona de su confianza, y éstos o éstas, a su vez, 
tienen el derecho a ser informados o informadas del 
lugar donde se encuentra la persona detenida, a ser 
notificados o notificadas inmediatamente de los 
motivos de la detención y a que dejen constancia 
escrita en el expediente sobre el estado físico y 
psíquico de la persona detenida, ya sea por sí 
mismos o con el auxilio de especialistas. La 
autoridad competente llevará un registro público de 
toda detención realizada, que comprenda la 
identidad de la persona detenida, lugar, hora, 
condiciones y funcionarios que la practicaron.

Respecto a la detención de extranjeros o extranjeras 
se observará, además, la notificación consular 
prevista en los tratados internacionales sobre la 
materia.

3. La pena no puede trascender de la persona 
condenada. No habrá condenas a penas perpetuas o 
infamantes. Las penas privativas de la libertad no 
excederán de treinta años.

4. Toda autoridad que ejecute medidas privativas de la
libertad estará obligada a identificarse.

5. Ninguna persona continuará en detención después 
de dictada orden de excarcelación por la autoridad 
competente o una vez cumplida la pena impuesta.

Artículo 45. Se prohíbe a la autoridad pública, sea civil o 
militar, aun en estado de emergencia, excepción o 
restricción de garantías, practicar, permitir o tolerar la 
desaparición forzada de personas. El funcionario o 
funcionaría que reciba orden o instrucción para practicarla, 
tiene la obligación de no obedecerla y denunciarla a las 
autoridades competentes. Los autores o autoras 
intelectuales y materiales, cómplices y encubridores o 
encubridoras del delito de desaparición forzada de 
personas, así como la tentativa de comisión del mismo, 
serán sancionados de conformidad con la ley.

Artículo 46. Toda persona tiene derecho a que se respete su 
integridad física, psíquica y moral, en consecuencia:

1. Ninguna persona puede ser sometida a penas, 
torturas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. 
Toda víctima de tortura o trato cruel, inhumano o 
degradante practicado o tolerado por parte de 
agentes del Estado, tiene derecho a la rehabilitación.

2. Toda persona privada de libertad será tratada con el
respeto debido a la dignidad inherente al ser 
humano.

3. Ninguna persona será sometida sin su libre 
consentimiento a experimentos científicos, o a 
exámenes médicos o de laboratorio, excepto cuando 
se encontrare en peligro su vida o por otras 
circunstancias que determine la ley.

4. Todo funcionario público o funcionaría pública que, 
en razón de su cargo, infiera maltratos o 
sufrimientos físicos o mentales a cualquier persona, 
o que instigue o tolere este tipo de tratos, será 
sancionado o sancionada de acuerdo con la ley.

Artículo 47. El hogar doméstico, el domicilio, y todo 
recinto privado de persona son inviolables. No podrán ser 
allanados, sino mediante orden judicial, para impedir la 
perpetración de un delito o para cumplir de acuerdo con la 
ley las decisiones que dicten los tribunales, respetando 
siempre la dignidad del ser humano.

Las visitas sanitarias que se practiquen, de conformidad 
con la ley, sólo podrán hacerse previo aviso de los 
funcionarios o funcionarías que las ordenen o hayan de 
practicarlas.

Artículo 48. Se garantiza el secreto e inviolabilidad de las 
comunicaciones privadas en todas sus formas. No podrán 
ser interferidas sino por orden de un tribunal competente, 
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con el cumplimiento de las disposiciones legales y 
preservándose el secreto de lo privado que no guarde 
relación con el correspondiente proceso.

Artículo 49. El debido proceso se aplicará a todas las 
actuaciones judiciales y administrativas y, en 
consecuencia:

1. La defensa y la asistencia jurídica son derechos 
inviolables en todo estado y grado de la 
investigación y del proceso. Toda persona tiene 
derecho a ser notificada de los cargos por los cuales 
se le investiga, de acceder a las pruebas y de 
disponer del tiempo y de los medios adecuados para 
ejercer su defensa. Serán nulas las pruebas 
obtenidas mediante violación del debido proceso. 
Toda persona declarada culpable tiene derecho a 
recurrir del fallo, con las excepciones establecidas 
en esta Constitución y la ley.

2. Toda persona se presume inocente mientras no se 
pruebe lo contrario.

3. Toda persona tiene derecho a ser oída en cualquier 
clase de proceso, con las debidas garantías y dentro 
del plazo razonable determinado legalmente, por un 
tribunal competente, independiente e imparcial 
establecido con anterioridad. Quien no hable 
castellano o no pueda comunicarse de manera 
verbal, tiene derecho a un intérprete.

4. Toda persona tiene derecho a ser juzgada por sus 
jueces naturales en las jurisdicciones ordinarias, o 
especiales, con las garantías establecidas en esta 
Constitución y en la ley. Ninguna persona podrá ser j 
sometida a juicio sin conocer la identidad de quien 
la juzga, ni podrá ser procesada por tribunales de 
excepción o por comisiones creadas para tal efecto.

5. Ninguna persona podrá ser obligada a confesarse | 
culpable o declarar contra sí misma, su cónyuge, 
concubino o concubina, o pariente dentro del cuarto | 
grado de consanguinidad y segundo de afinidad.
La confesión solamente será válida si fuere hecha ' 
sin coacción de ninguna naturaleza.

6. Ninguna persona podrá ser sancionada por actos u | 
omisiones que no fueren previstos como delitos, 
faltas o infracciones en leyes preexistentes.

7. Ninguna persona podrá ser sometida a juicio por los 
mismos hechos en virtud de los cuales hubiese sido | 
juzgada anteriormente.

8. Toda persona podrá solicitar del Estado el 
restablecimiento o reparación de la situación ] 
jurídica lesionada por error judicial, retardo u | 
omisión injustificados. Queda a salvo el derecho del
o de la particular de exigir la responsabilidad 
personal del magistrado o magistrada, juez o jueza 
y del Estado, y de actuar contra éstos o éstas.

Artículo 50. Toda persona puede transitar libremente y por 
cualquier medio por el territorio nacional, cambiar de 
domicilio y residencia, ausentarse de la República y volver, 
trasladar sus bienes y pertenencias en el país, traer sus 
bienes al país o sacarlos, sin más limitaciones que las [ 
establecidas por la ley. En caso de concesión de vías, la ley I 

establecerá los supuestos en los que debe garantizarse el 
uso de una vía alterna. Los venezolanos y venezolanas 
pueden ingresar al país sin necesidad de autorización 
alguna.

Ningún acto del Poder Público podrá establecer la pena de 
extrañamiento del territorio nacional contra venezolanos o 
venezolanas.

Artículo 51. Toda persona tiene el derecho de representar 
o dirigir peticiones ante cualquier autoridad, funcionario 
público o funcionaría pública sobre los asuntos que sean de 
la competencia de éstos, y a obtener oportuna y adecuada 
respuesta. Quienes violen este derecho serán sancionados 
conforme a la ley, pudiendo ser destituidos del cargo 
respectivo.

Artículo 52. Toda persona tiene derecho de asociarse con 
fines lícitos, de conformidad con la ley. El Estado estará 
obligado a facilitar el ejercicio de este derecho.

Artículo 53. Toda persona tiene el derecho de reunirse, 
pública o privadamente, sin permiso previo, con fines 
lícitos y sin armas. Las reuniones en lugares públicos se 
regirán por la ley.

Artículo 54. Ninguna persona podrá ser sometida a 
esclavitud o servidumbre. La trata de personas y, en 
particular, la de mujeres, niños, niñas y adolescentes en todas 
sus formas, estará sujeta a las penas previstas en la ley.

Artículo 55. Toda persona tiene derecho a la protección 
por parte del Estado a través de los órganos de seguridad 
ciudadana regulados por ley, frente a situaciones que 
constituyan amenaza, vulnerabilidad o riesgo para la 
integridad física de las personas, sus propiedades, el 
disfrute de sus derechos y el cumplimiento de sus deberes. 

La participación de los ciudadanos y ciudadanas en los 
programas destinados a la prevención, seguridad ciudadana 
y administración de emergencias será regulada por una ley 
especial.

Los cuerpos de seguridad del Estado respetarán la dignidad 
y los derechos humanos de todas las personas. El uso de 
armas o sustancias tóxicas por parte del funcionariado 
policial y de seguridad estará limitado por principios de 
necesidad, conveniencia, oportunidad y proporcionalidad, 
conforme a la ley.

Artículo 56. Toda persona tiene derecho a un nombre 
propio, al apellido del padre y el de la madre, y a conocer 
la identidad de los mismos. El Estado garantizará el 
derecho a investigar la maternidad y la paternidad.

Todas las personas tienen derecho a ser inscritas 
gratuitamente en el registro civil después de su nacimiento 
y a obtener documentos públicos que comprueben su 
identidad biológica, de conformidad con la ley. Éstos no 
contendrán mención alguna que califique la filiación.

Artículo 57. Toda persona tiene derecho a expresar 
libremente sus pensamientos, sus ideas u opiniones de viva 
voz, por escrito o mediante cualquier otra forma de 
expresión, y de hacer uso para ello de cualquier medio de 
comunicación y difusión, sin que pueda establecerse 
censura. Quien haga uso de este derecho asume plena 
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responsabilidad por todo lo expresado. No se permite el 
anonimato, ni la propaganda de guerra, ni los mensajes 
discriminatorios, ni los que promuevan la intolerancia 
religiosa.

Se prohíbe la censura a los funcionarios públicos o 
funcionarías públicas para dar cuenta de los asuntos bajo 
sus responsabilidades.

Artículo 58. La comunicación es libre y plural, y comporta 
los deberes y responsabilidades que indique la ley. Toda 
persona tiene derecho a la información oportuna, veraz e 
imparcial, sin censura, de acuerdo con los principios de 
esta Constitución, así como el derecho de réplica y 
rectificación cuando se vean afectados directamente por 
informaciones inexactas o agraviantes. Los niños, niñas y 
adolescentes tienen derecho a recibir información 
adecuada para su desarrollo integral.

Artículo 59. El Estado garantizará la libertad de religión y 
de culto. Toda persona tiene derecho a profesar su fe 
religiosa y cultos y a manifestar sus creencias en privado o 
en público, mediante la enseñanza u otras prácticas, 
siempre que no se opongan a la moral, a las buenas 
costumbres y al orden público. Se garantiza, así mismo, la 
independencia y la autonomía de las iglesias y confesiones 
religiosas, sin más limitaciones que las derivadas de esta 
Constitución y la ley. El padre y la madre tienen derecho a 
que sus hijos o hijas reciban la educación religiosa que esté 
de acuerdo con sus convicciones.

Nadie podrá invocar creencias o disciplinas religiosas para 
eludir el cumplimiento de la ley ni para impedir a otro u 
otra el ejercicio de sus derechos.

Artículo 60. Toda persona tiene derecho a la protección de 
su honor, vida privada, intimidad, propia imagen, 
confidencialidad y reputación.

La ley limitará el uso de la informática para garantizar el 
honor y la intimidad personal y familiar de los ciudadanos 
y ciudadanas y el pleno ejercicio de sus derechos.

Artículo 61. Toda persona tiene derecho a la libertad de 
conciencia y a manifestarla, salvo que su práctica afecte la 
personalidad o constituya delito. La objeción de conciencia 
no puede invocarse para eludir el cumplimiento de la ley o 
impedir a otros su cumplimiento o el ejercicio de sus 
derechos.

CAPÍTULO IV
De los Derechos Políticos y del Referendo Popular

Sección Primera: De los Derechos Políticos

Artículo 62. Todos los ciudadanos y ciudadanas tienen el 
derecho de participar libremente en los asuntos públicos, 
directamente o por medio de sus representantes elegidos o 
elegidas.

La participación del pueblo en la formación, ejecución y 
control de la gestión pública es el medio necesario para 
lograr el protagonismo que garantice su completo 
desarrollo, tanto individual como colectivo. Es obligación 
del Estado y deber de la sociedad facilitar la generación de 
las condiciones más favorables para su práctica.

Artículo 63. El sufragio es un derecho. Se ejercerá 
mediante votaciones libres, universales, directas y secretas. 
La ley garantizará el principio de la personalización del 
sufragio y la representación proporcional.

Artículo 64. Son electores o electoras todos los 
venezolanos y venezolanas que hayan cumplido dieciocho 
años de edad y que no estén sujetos a interdicción civil o 
inhabilitación política.

El voto para las elecciones municipales y parroquiales y 
estadales se hará extensivo a los extranjeros o extranjeras 
que hayan cumplido dieciocho años de edad, con más de 
diez años de residencia en el país, con las limitaciones 
establecidas en esta Constitución y en la ley, y que no estén 
sujetos a interdicción civil o inhabilitación política.

Artículo 65. No podrán optar a cargo alguno de elección 
popular quienes hayan sido condenados o condenadas por 
delitos cometidos durante el ejercicio de sus funciones y 
otros que afecten el patrimonio público, dentro del tiempo 
que fije la ley, a partir del cumplimiento de la condena y de 
acuerdo con la gravedad del delito.

Artículo 66. Los electores y electoras tienen derecho a que 
sus representantes rindan cuentas públicas, transparentes y 
periódicas sobre su gestión, de acuerdo con el programa 
presentado.

Artículo 67. Todos los ciudadanos y ciudadanas tienen el 
derecho de asociarse con fines políticos, mediante métodos 
democráticos de organización, funcionamiento y dirección. 
Sus organismos de dirección y sus candidatos o candidatas 
a cargos de elección popular serán seleccionados o 
seleccionadas en elecciones intemas con la participación 
de sus integrantes. No se permitirá el financiamiento de las 
asociaciones con fines políticos con fondos provenientes 
del Estado.

La ley regulará lo concerniente al financiamiento y las 
contribuciones privadas de las organizaciones con fines 
políticos, y los mecanismos de control que aseguren la 
pulcritud en el origen y manejo de las mismas. Así mismo 
regulará las campañas políticas y electorales, su duración y 
límites de gastos propendiendo a su democratización.

Los ciudadanos y ciudadanas, por iniciativa propia, y las 
asociaciones con fines políticos, tienen derecho a concurrir 
a los procesos electorales postulando candidatos y 
candidatas. El financiamiento de la propaganda política y 
de las campañas electorales será regulado por la ley. Las 
direcciones de las asociaciones con fines políticos no 
podrán contratar con entidades del sector público.

Artículo 68. Los ciudadanos y ciudadanas tienen derecho 
a manifestar, pacíficamente y sin armas, sin otros requisitos 
que los que establezca la ley.

Se prohíbe el uso de armas de fuego y sustancias tóxicas en 
el control de manifestaciones pacíficas. La ley regulará la 
actuación de los cuerpos policiales y de seguridad en el 
control del orden público.

Artículo 69. La República Bolivariana de Venezuela 
reconoce y garantiza el derecho de asilo y refugio.

Se prohíbe la extradición de venezolanos y venezolanas.
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Artículo 70. Son medios de participación y protagonismo 
del pueblo en ejercicio de su soberanía, en lo político: la 
elección de cargos públicos, el referendo, la consulta 
popular, la revocatoria del mandato, la iniciativa 
legislativa, constitucional y constituyente, el cabildo 
abierto y la asamblea de ciudadanos y ciudadanas cuyas 
decisiones serán de carácter vinculante, entre otros; y en lo 
social y económico, las instancias de atención ciudadana, 
la autogestión, la cogestión, las cooperativas en todas sus 
formas incluyendo las de carácter financiero, las cajas de 
ahorro, la empresa comunitaria y demás formas asociativas 
guiadas por los valores de la mutua cooperación y la 
solidaridad.

La ley establecerá las condiciones para el efectivo 
funcionamiento de los medios de participación previstos en 
este artículo.

Sección Segunda: Del Referendo Popular

Artículo 71. Las materias de especial trascendencia 
nacional podrán ser sometidas a referendo consultivo por 
iniciativa del Presidente o Presidenta de la República en 
Consejo de Ministros; por acuerdo de la Asamblea 
Nacional, aprobado por el voto de la mayoría de sus j 
integrantes; o a solicitud de un número no menor del diez 
por ciento de los electores y electoras inscritos en el 
registro civil y electoral.

También podrán ser sometidas a referendo consultivo las | 
materias de especial trascendencia municipal y parroquial | 
y estadal. La iniciativa le corresponde a la Junta Parroquial, 
al Concejo Municipal y al Consejo Legislativo, por i 
acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes; el 
Alcalde o Alcaldesa y el Gobernador o Gobernadora de ' 
Estado, o a solicitud de un número no menor del diez por | 
ciento del total de inscritos en la circunscripción | 
correspondiente.

Artículo 72. Todos los cargos y magistraturas de elección ■ 
popular son revocables.

Transcurrida la mitad del período para el cual fue elegido 
el funcionario o funcionaría, un número no menor del 
veinte por ciento de los electores o electoras inscritos en la 
correspondiente circunscripción podrá solicitar la 
convocatoria de un referendo para revocar su mandato.

Cuando igual o mayor número de electores y electoras que 
eligieron al funcionario o funcionaría hubieren votado a 
favor de la revocatoria, siempre que haya concurrido al 
referendo un número de electores y electoras igual o 
superior al veinticinco por ciento de los electores y 
electoras inscritos, se considerará revocado su mandato y 
se procederá de inmediato a cubrir la falta absoluta 
conforme a lo dispuesto en esta Constitución y la ley.

La revocatoria del mandato para los cuerpos colegiados se 
realizará de acuerdo con lo que establezca la ley.

Durante el período para el cual fue elegido el funcionario o 
funcionaría no podrá hacerse más de una solicitud de 
revocación de su mandato.

Artículo 73. Serán sometidos a referendo aquellos 
proyectos de ley en discusión por la Asamblea Nacional, 
cuando así lo decidan por lo menos las dos terceras partes 
de los o las integrantes de la Asamblea. Si el referendo 
concluye en un sí aprobatorio, siempre que haya 
concurrido el veinticinco por ciento de los electores o 
electoras inscritos o inscritas en el registro civil y electoral, 
el proyecto correspondiente será sancionado como ley.

Los tratados, convenios o acuerdos internacionales que 
pudieren comprometer la soberanía nacional o transferir 
competencias a órganos supranacionales, podrán ser 
sometidos a referendo por iniciativa del Presidente o 
Presidenta de la República en Consejo de Ministros; por el 
voto de las dos terceras partes de los o las integrantes de la 
Asamblea o por el quince por ciento de los electores o 
electoras inscritos e inscritas en el registro civil y electoral.

Artículo 74. Serán sometidas a referendo, para ser 
abrogadas total o parcialmente, las leyes cuya abrogación 
fuere solicitada por iniciativa de un número no menor del 
diez por ciento de los electores o electoras inscritos o 
inscritas en el registro civil y electoral o por el Presidente 
o Presidenta de la República en Consejo de Ministros.

También podrán ser sometidos a referendo abrogatorio los 
decretos con fuerza de ley que dicte el Presidente o 
Presidenta de la República en uso de la atribución prescrita 
en el numeral 8 del artículo 236 de esta Constitución, 
cuando fuere solicitado por un número no menor del cinco 
por ciento de los electores y electoras inscritos o inscritas 
en el registro civil y electoral.

Para la validez del referendo abrogatorio será 
indispensable la concurrencia del cuarenta por ciento de los 
electores y electoras inscritos en el registro civil y 
electoral.

No podrán ser sometidas a referendo abrogatorio las leyes 
de presupuesto, las que establezcan o modifiquen 
impuestos, las de crédito público y las de amnistía, así 
como aquellas que protejan, garanticen o desarrollen los 
derechos humanos y las que aprueben tratados 
internacionales.

No podrá hacerse más de un referendo abrogatorio en un 
período constitucional para la misma materia.

CAPÍTULO V
De los Derechos Sociales y de las Familias

Artículo 75. El Estado protegerá a las familias como 
asociación natural de la sociedad y como el espacio 
fundamental para el desarrollo integral de las personas. Las 
relaciones familiares se basan en la igualdad de derechos y 
deberes, la solidaridad, el esfuerzo común, la comprensión 
mutua y el respeto recíproco entre sus integrantes. El 
Estado garantizará protección a la madre, al padre o a 
quienes ejerzan la jefatura de la familia.

Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a vivir, ser 
criados o criadas y a desarrollarse en el seno de su familia 
de origen. Cuando ello sea imposible o contrario a su 
interés superior, tendrán derecho a una familia sustituía, de 
conformidad con la ley. La adopción tiene efectos similares 
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a la filiación y se establece siempre en beneficio del 
adoptado o la adoptada, de conformidad con la ley. La 
adopción internacional es subsidiaria de la nacional.

Artículo 76. La maternidad y la paternidad son protegidas 
integralmente, sea cual fuere el estado civil de la madre o 
del padre. Las parejas tienen derecho a decidir libre y 
responsablemente el número de hijos e hijas que deseen 
concebir y a disponer de la información y de los medios 
que les aseguren el ejercicio de este derecho. El Estado 
garantizará asistencia y protección integral a la maternidad, 
en general a partir del momento de la concepción, durante 
el embarazo, el parto y el puerperio, y asegurará servicios 
de planificación familiar integral basados en valores éticos 
y científicos.

El padre y la madre tienen el deber compartido e 
irrenunciable de criar, formar, educar, mantener y asistir a 
sus hijos e hijas, y éstos tienen el deber de asistirlos cuando 
aquel o aquella no puedan hacerlo por sí mismos. La ley 
establecerá las medidas necesarias y adecuadas para 
garantizar la efectividad de la obligación alimentaria.

Artículo 77. Se protege el matrimonio entre un hombre y 
una mujer, el cual se funda en el libre consentimiento y en 
la igualdad absoluta de los derechos y obligaciones de los 
cónyuges. Las uniones estables de hecho entre un hombre 
y una mujer que cumplan los requisitos establecidos en la 
ley producirán los mismos efectos que el matrimonio.

Artículo 78. Los niños, niñas y adolescentes son sujetos 
plenos de derecho y estarán protegidos por la legislación, 
órganos y tribunales especializados, los cuales respetarán, 
garantizarán y desarrollarán los contenidos de esta 
Constitución, la Ley, la Convención sobre los Derechos del 
Niño y demás tratados internacionales que en esta materia 
haya suscrito y ratificado la República. El Estado, las 
familias y la sociedad asegurarán, con prioridad absoluta, 
protección integral, para lo cual se tomará en cuenta su 
interés superior en las. decisiones y acciones que les 
conciernan. El Estado promoverá su incorporación 
progresiva a la ciudadanía activa, y creará un sistema rector 
nacional para la protección intergral de las niñas, niños y 
adolescentes.

Artículo 79. Los jóvenes y las jóvenes tienen el derecho y 
el deber de ser sujetos activos del proceso de desarrollo. El 
Estado, con la participación solidaria de las familias y la 
sociedad, creará oportunidades para estimular su tránsito 
productivo hacia la vida adulta y en particular la 
capacitación y el acceso al primer empleo, de conformidad 
con la ley.

Artículo 80. El Estado garantizará a los ancianos y 
ancianas el pleno ejercicio de sus derechos y garantías. El 
Estado, con la participación solidaria de las familias y la 
sociedad, está obligado a respetar su dignidad humana, su 
autonomía y les garantizará atención integral y los 
beneficios de la seguridad social que eleven y aseguren su 
calidad de vida. Las pensiones y jubilaciones otorgadas 
mediante el sistema de seguridad social no podrán ser 
inferiores al salario mínimo urbano. A los ancianos y 
ancianas se les garantizará el derecho a un trabajo acorde a 

aquellos y aquellas que manifiesten su deseo y estén en 
capacidad para ello.

Artículo 81. Toda persona con discapacidad o necesidades 
especiales tiene derecho al ejercicio pleno y autónomo de 
sus capacidades y a su integración familiar y comunitaria. 
El Estado, con la participación solidaria de las familias y la 
sociedad, les garantizará el respeto a su dignidad humana, 
la equiparación de oportunidades, condiciones laborales 
satisfactorias, y promoverá su formación, capacitación y 
acceso al empleo acorde con sus condiciones, de 
conformidad con la ley. Se les reconoce a las personas 
sordas el derecho a expresarse y comunicarse a través de la 
lengua de señas venezolanas.

Artículo 82. Toda persona tiene derecho a una vivienda 
adecuada, segura, cómoda, higiénicas, con servicios 
básicos esenciales que incluyan un hábitat que humanice 
las relaciones familiares, vecinales y comunitarias. La 
satisfacción progresiva de este derecho es obligación 
compartida entre los ciudadanos y el Estado en todos sus 
ámbitos.

El Estado dará prioridad a las familias y garantizará los 
medios para que éstas y especialmente las de escasos 
recursos, puedan acceder a las políticas sociales y al crédito 
para la construcción, adquisición o ampliación de 
viviendas.

Artículo 83. La salud es un derecho social fundamental, 
obligación del Estado, que lo garantizará como parte del 
derecho a la vida. El Estado promoverá y desarrollará 
políticas orientadas a elevar la calidad de vida, el bienestar 
colectivo y el acceso a los servicios. Todas las personas 
tienen derecho a la protección de la salud, así como el 
deber de participar activamente en su promoción y defensa, 
y el de cumplir con las medidas sanitarias y de saneamiento 
que establezca la ley, de conformidad con los tratados y 
convenios internacionales suscritos y ratificados por la 
República.

Artículo 84. Para garantizar el derecho a la salud, el Estado 
creará, ejercerá la rectoría y gestionará un sistema público 
nacional de salud, de carácter intersectorial, descentralizado 
y participativo, integrado al sistema de seguridad social, 
regido por los principios de gratuidad, universalidad, 
integralidad, equidad, integración social y solidaridad. El 
sistema público de salud dará prioridad a la promoción de la 
salud y a la prevención de las enfermedades, garantizando 
tratamiento oportuno y rehabilitación de calidad. Los bienes 
y servicios públicos de salud son propiedad del Estado y no 
podrán ser privatizados. La comunidad organizada tiene el 
derecho y el deber de participar en la toma de decisiones 
sobre la planificación, ejecución y control de la política 
específica en las instituciones públicas de salud.

Artículo 85. El financiamiento del sistema público de 
salud es obligación del Estado, que integrará los recursos 
fiscales, las cotizaciones obligatorias de la seguridad social 
y cualquier otra fuente de financiamiento que determine la 
ley. El Estado garantizará un presupuesto para la salud que 
permita cumplir con los objetivos de la política sanitaria. 
En coordinación con las universidades y los centros de 
investigación, se promoverá y desarrollará una política 
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nacional de formación de profesionales, técnicos y técnicas 
y una industria nacional de producción de insumos para la 
salud. El Estado regulará las instituciones públicas y 
privadas de salud.

Artículo 86. Toda persona tiene derecho a la seguridad 
social como servicio público de carácter no lucrativo, que 
garantice la salud y asegure protección en contingencias de 
maternidad, paternidad, enfermedad, invalidez, 
enfermedades catastróficas, discapacidad, necesidades 
especiales, riesgos laborales, pérdida de empleo, 
desempleo, vejez, viudedad, orfandad, vivienda, cargas 
derivadas de la vida familiar y cualquier otra circunstancia 
de previsión social. El Estado tiene la obligación de 
asegurar la efectividad de este derecho, creando un sistema 
de seguridad social universal, integral, de financiamiento 
solidario, unitario, eficiente y participativo, de 
contribuciones directas o indirectas. La ausencia de 
capacidad contributiva no será motivo para excluir a las 
personas de su protección. Los recursos financieros de la 
seguridad social no podrán ser destinados a otros fines. Las 
cotizaciones obligatorias que realicen los trabajadores y las 
trabajadoras para cubrir los servicios médicos y 
asistenciales y demás beneficios de la seguridad social 
podrán ser administrados sólo con fines sociales bajo la 
rectoría del Estado. Los remanentes netos del capital 
destinado a la salud, la educación y la seguridad social se 
acumularán a los fines de su distribución y contribución en 
esos servicios. El sistema de seguridad social será regulado 
por una ley orgánica especial.

Artículo 87. Toda persona tiene derecho al trabajo y el 
deber de trabajar. El Estado garantizará la adopción de las 
medidas necesarias a los fines de que toda persona puede | 
obtener ocupación productiva, que le proporcione una 
existencia digna y decorosa y le garantice el pleno ejercicio 
de este derecho. Es fin del Estado fomentar el empleo. La 
ley adoptará medidas tendentes a garantizar el ejercicio de 
los derechos laborales de los trabajadores y trabajadoras no | 
dependientes. La libertad de trabajo no será sometida a 
otras restricciones que las que la ley establezca.

Todo patrono o patrona garantizará a sus trabajadores y 
trabajadoras condiciones de seguridad, higiene y ambiente 
de trabajo adecuados. El Estado adoptará medidas y creará 
instituciones que permitan el control y la promoción de 
estas condiciones.

Artículo 88. El Estado garantizará la igualdad y equidad de 
hombres y mujeres en el ejercicio del derecho al trabajo. El I 
Estado reconocerá el trabajo del hogar como actividad j 
económica que crea valor agregado y produce riqueza y | 
bienestar social. Las amas de casa tienen derecho a la ¡ 
seguridad social de conformidad con la ley.

Artículo 89. El trabajo es un hecho social y gozará de la 
protección del Estado. La ley dispondrá lo necesario para 
mejorar las condiciones materiales, morales e intelectuales 
de los trabajadores y trabajadoras. Para el cumplimiento de 
esta obligación del Estado se establecen los siguientes 
principios:

1. Ninguna ley podrá establecer disposiciones que 
alteren la intangibilidad y progresividad de los 

derechos y beneficios laborales. En las relaciones 
laborales prevalece la realidad sobre las formas o 
apariencias.

2. Los derechos laborales son irrenunciables. Es nula 
toda acción, acuerdo o convenio que implique 
renuncia o menoscabo de estos derechos. Sólo es 
posible la transacción y convenimiento al término 
de la relación laboral, de conformidad con los 
requisitos que establezca la ley.

3. Cuando hubiere dudas acerca de la aplicación o 
concurrencia de varias normas, o en la 
interpretación de una determinada norma se aplicará 
la más favorable al trabajador o trabajadora. La 
norma adoptada se aplicará en su integridad.

4. Toda medida o acto del patrono contrario a esta 
Constitución es nulo y no genera efecto alguno.

5. Se prohíbe todo tipo de discriminación por razones 
de política, edad, raza, sexo o credo o por cualquier 
otra condición.

6. Se prohíbe el trabajo de adolescentes en labores que 
puedan afectar su desarrollo integral. El Estado los 
protegerá contra cualquier explotación económica y 
social.

Artículo 90. La jomada de trabajo diurna no excederá de 
ocho horas diarias ni de cuarenta y cuatro horas semanales. 
En los casos en que la ley lo permita, la jomada de trabajo 
nocturna no excederá de siete horas diarias ni de treinta y 
cinco semanales. Ningún patrono podrá obligar a las 
trabajadoras o trabajadores a laborar horas extraordinarias. 
Se propenderá a la progresiva disminución de la jomada de 
trabajo dentro del interés social y del ámbito que se 
determine y se dispondrá lo conveniente para la mejor 
utilización del tiempo libre en beneficio del desarrollo 
físico, espiritual y cultural de los trabajadores y 
trabajadoras.

Los trabajadores y trabajadoras tienen derecho al descanso 
semanal y vacaciones remunerados en las mismas 
condiciones que las jomadas efectivamente laboradas.

Artículo 91. Todo trabajador o trabajadora tiene derecho a 
un salario suficiente que le permita vivir con dignidad y 
cubrir para sí y su familia las necesidades básicas 
materiales, sociales e intelectuales. Se garantiza el pago de 
igual salario por igual trabajo y se fijará la participación 
que debe corresponder a los trabajadores y trabajadoras en 
el beneficio de la empresa. El salario es inembargable y se 
pagará periódica y oportunamente en moneda de curso 
legal, salvo la excepción de la obligación alimentaria, de 
conformidad con la ley.

El Estado garantizará a los trabajadores y trabajadoras del 
sector público y privado un salario mínimo vital que será 
ajustado cada año, tomando como una de las referencias el 
costo de la canasta básica. La Ley establecerá la forma y el 
procedimiento.

Artículo 92. Todos los trabajadores y trabajadoras tienen 
derecho a prestaciones sociales que les recompensen la 
antigüedad en el servicio y los amparen en caso de 
cesantía. El salario y las prestaciones sociales son créditos 
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laborales de exigibilidad inmediata. Toda mora en su pago 
genera intereses, los cuales constituyen deudas de valor y 
gozarán de los mismos privilegios y garantías de la deuda 
principal.

Artículo 93. La ley garantizará la estabilidad en el trabajo 
y dispondrá lo conducente para limitar toda forma de 
despido no justificado. Los despidos contrarios a esta 
Constitución son nulos.

Artículo 94. La ley determinará la responsabilidad que 
corresponda a la persona natural o jurídica en cuyo 
provecho se presta el servicio mediante intermediario o 
contratista, sin perjuicio de la responsabilidad solidaria de 
éstos. El Estado establecerá, a través del órgano 
competente, la responsabilidad que corresponda a los 
patronos o patronas en general, en caso de simulación o 
fraude, con el propósito de desvirtuar, desconocer u 
obstaculizar la aplicación de la legislación laboral.

Artículo 95. Los trabajadores y las trabajadoras, sin 
distinción alguna y sin necesidad de autorización previa, 
tienen derecho a constituir libremente las organizaciones 
sindicales que estimen convenientes para la mejor defensa 
de sus derechos e intereses, así como el de afiliarse o no a 
ellas, de conformidad con la ley. Estas organizaciones no 
están sujetas a intervención, suspensión o disolución 
administrativa. Los trabajadores y trabajadoras están 
protegidos contra todo acto de discriminación o de 
injerencia contrarios al ejercicio de este derecho. Los 
promotores, promotoras e integrantes de las directivas de 
las organizaciones sindicales gozan de inamovilidad 
laboral durante el tiempo y en las condiciones que se 
requieran para el ejercicio de sus funciones.

Para el ejercicio de la democracia sindical, los estatutos y 
reglamentos de las organizaciones sindicales establecerán 
la altemabilidad de los y las integrantes de las directivas y 
representantes mediante el sufragio universal, directo y 
secreto. Los y las integrantes de las directivas y 
representantes sindicales que abusen de los beneficios 
derivados de la libertad sindical para su lucro o interés 
personal, serán sancionados de conformidad con la ley. Los 
y las integrantes de las directivas de las organizaciones 
sindicales estarán obligados a hacer declaración jurada de 
bienes.

Artículo 96.Todos los trabajadores y las trabajadoras del 
sector público y del privado tienen derecho a la 
negociación colectiva voluntaria y a celebrar convenciones 
colectivas de trabajo, sin más requisitos que los que 
establezca la ley. El Estado garantizará su desarrollo y 
establecerá lo conducente para favorecer las relaciones 
colectivas y la solución de los conflictos laborales. Las 
convenciones colectivas ampararán a todos los 
trabajadores y trabajadoras activos al momento de su 
suscripción y a quienes ingresen con posterioridad.

Artículo 97. Todos los trabajadores y trabajadoras del 
sector público y del privado tienen derecho a la huelga, 
dentro de las condiciones que establezca la ley.

CAPÍTULO VI
De los Derechos Culturales y Educativos

Artículo 98. La creación cultural es libre. Esta libertad 
comprende el derecho a la inversión, producción y 
divulgación de la obra creativa, científica, tecnológica y 
humanística, incluyendo la protección legal de los derechos 
del autor o de la autora sobre sus obras. El Estado 
reconocerá y protegerá la propiedad intelectual sobre las 
obras científicas, literarias y artísticas, invenciones, 
innovaciones, denominaciones, patentes, marcas y lemas 
de acuerdo con las condiciones y excepciones que 
establezcan la ley y los tratados internacionales suscritos y 
ratificados por la República en esta materia.

Artículo 99. Los valores de la cultura constituyen un bien 
irrenunciable del pueblo venezolano y un derecho 
fundamental que el Estado fomentará y garantizará, 
procurando las condiciones, instrumentos legales, medios y 
presupuestos necesarios. Se reconoce la autonomía de la 
administración cultural pública en los términos que 
establezca la ley. El Estado garantizará la protección y 
preservación, enriquecimiento, conservación y restauración 
del patrimonio cultural, tangible e intangible, y la memoria 
histórica de la Nación. Los bienes que constituyen el 
patrimonio cultural de la Nación son inalienables, 
imprescriptibles e inembargables. La ley establecerá las 
penas y sanciones para los daños causados a estos bienes.

Artículo 100. Las culturas populares constitutivas de la 
venezolanidad gozan de atención especial, reconociéndose 
y respetándose la interculturalidad bajo el principio de 
igualdad de las culturas. La ley establecerá incentivos y 
estímulos para las personas, instituciones y comunidades 
que promuevan, apoyen, desarrollen o financien planes, 
programas y actividades culturales en el país, así como la 
cultura venezolana en el exterior. El Estado garantizará a 
los trabajadores y trabajadoras culturales su incorporación 
al sistema de seguridad social que les permita una vida 
digna, reconociendo las particularidades del quehacer 
cultural, de conformidad con la ley.

Artículo 101. El Estado garantizará la emisión, recepción y 
circulación de la información cultural. Los medios de 
comunicación tienen el deber de coadyuvar a la difusión de 
los valores de la tradición popular y la obra de los artistas, 
escritores, escritoras, compositores, compositoras, cineastas, 
científicos, científicas y demás creadores y creadoras 
culturales del país. Los medios televisivos deberán incorporar 
subtítulos y traducción a la lengua de señas, para las personas 
con problemas auditivos. La ley establecerá los términos y 
modalidades de estas obligaciones.

Artículo 102. La educación es un derecho humano y un 
deber social fundamental, es democrática, gratuita y 
obligatoria. El Estado la asumirá como función indeclinable 
y de máximo interés en todos sus niveles y modalidades, y 
como instrumento del conocimiento científico, humanístico y 
tecnológico al servicio de la sociedad. La educación es un 
servicio público y está fundamentado en el respeto a todas las 
corrientes del pensamiento, con la finalidad de desarrollar el 
potencial creativo de cada ser humano y el pleno ejercicio de 
su personalidad en una sociedad democrática basada en la 
valoración ética del trabajo y en la participación activa, 
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consciente y solidaria en los procesos de transformación 
social consustanciados con los valores de la identidad 
nacional, y con una visión latinoamericana y universal. El 
Estado, con la participación de las familias y la sociedad, 
promoverá el proceso de educación ciudadana de acuerdo 
con los principios contenidos de esta Constitución y en la ley.

Artículo 103. Toda persona tiene derecho a una educación 
integral, de calidad, permanente, en igualdad de 
condiciones y oportunidades, sin más limitaciones que las 
derivadas de sus aptitudes, vocación y aspiraciones. La 
educación es obligatoria en todos sus niveles, desde el 
maternal hasta el nivel medio diversificado. La impartida 
en las instituciones del Estado es gratuita hasta el pregrado 
universitario. A tal fin, el Estado realizará una inversión 
prioritaria, de conformidad con las recomendaciones de la 
Organización de las Naciones Unidas. El Estado creará y 
sostendrá instituciones y servicios suficientemente dotados 
para asegurar el acceso, permanencia y culminación en el 
sistema educativo. La ley garantizará igual atención a las 
personas con necesidades especiales o con discapacidad y 
a quienes se encuentren privados de su libertad o carezcan 
de condiciones básicas para su incorporación y 
permanencia en el sistema educativo.

Las contribuciones de los particulares a proyectos y 
programas educativos públicos a nivel medio y 
universitario serán reconocidas como desgravámenes al 
impuesto sobre la renta según la ley respectiva.

Artículo 104. La educación estará a cargo de personas de 
reconocida moralidad y de comprobada idoneidad 
académica. El Estado estimulará su actualización 
permanente y les garantizará la estabilidad en el ejercicio 
de la carrera docente, bien sea pública o privada, 
atendiendo a esta Constitución y a la ley, en un régimen de 
trabajo y nivel de vida acorde con su elevada misión. El 
ingreso, promoción y permanencia en el sistema educativo, 
serán establecidos por ley y responderá a criterios de 
evaluación de méritos, sin injerencia partidista o de otra 
naturaleza no académica.

Artículo 105. La ley determinará las profesiones que 
requieren título y las condiciones que deben cumplirse para 
ejercerlas, incluyendo la colegiación.

Artículo 106. Toda persona natural o jurídica, previa 
demostración de su capacidad, cuando cumpla de manera 
permanente con los requisitos éticos, académicos, 
científicos, económicos, de infraestructura y los demás que 
la ley establezca, puede fundar y mantener instituciones 
educativas privadas bajo la estricta inspección y vigilancia 
del Estado, previa aceptación de éste.

Artículo 107. La educación ambiental es obligatoria en los 
niveles y modalidades del sistema educativo, así como 
también en la educación ciudadana no formal. Es de 
obligatorio cumplimiento en las instituciones públicas y 
privadas, hasta el ciclo diversificado, la enseñanza de la 
lengua castellana, la historia y la geografía de Venezuela, 
así como los principios del ideario bolivariano.

Artículo 108. Los medios de comunicación social, públicos 
y privados, deben contribuir a la formación ciudadana. El 
Estado garantizará servicios públicos de radio, televisión y 

redes de bibliotecas y de informática, con el fin de permitir 
el acceso universal a la información. Los centros 
educativos deben incorporar el conocimiento y aplicación 
de las nuevas tecnologías, de sus innovaciones, según los 
requisitos que establezca la ley.

Artículo 109. El Estado reconocerá la autonomía 
universitaria como principio y jerarquía que permite a los 
profesores, profesoras, estudiantes, estudiantas, egresados 
y egresadas de su comunidad dedicarse a la búsqueda del 
conocimiento a través de la investigación científica, 
humanística y tecnológica, para beneficio espiritual y 
material de la Nación. Las universidades autónomas se 
darán sus normas de gobierno, funcionamiento y la 
administración eficiente de su patrimonio bajo el control y 
vigilancia que a tales efectos establezca la ley. Se consagra 
la autonomía universitaria para planificar, organizar, 
elaborar y actualizar los programas de investigación, 
docencia y extensión. Se establece la inviolabilidad del 
recinto universitario. Las universidades nacionales 
experimentales alcanzarán su autonomía de conformidad 
con la ley.

Artículo 110. El Estado reconocerá el interés público de la 
ciencia, la tecnología, el conocimiento, la innovación y sus 
aplicaciones y los servicios de información necesarios por 
ser instrumentos fundamentales para el desarrollo 
económico, social y político del país, así como para la 
seguridad y soberanía nacional. Para el fomento y 
desarrollo de esas actividades, el Estado destinará recursos 
suficientes y creará el sistema nacional de ciencia y 
tecnología de acuerdo con la ley. El sector privado deberá 
aportar recursos para los mismos. El Estado garantizará el 
cumplimiento de los principios éticos y legales que deben 
regir las actividades de investigación científica, 
humanística y tecnológica. La ley determinará los modos y 
medios para dar cumplimiento a esta garantía.

Artículo 111. Todas las personas tienen derecho al deporte 
y a la recreación como actividades que benefician la 
calidad de vida individual y colectiva. El Estado asumirá el 
deporte y la recreación como política de educación y salud 
pública y garantiza los recursos para su promoción. La 
educación física y el deporte cumplen un papel 
fundamental en la formación integral de la niñez y 
adolescencia. Su enseñanza es obligatoria en todos los 
niveles de la educación pública y privada hasta el ciclo 
diversificado, con las excepciones que establezca la ley. El 
Estado garantizará la atención integral de los y las 
deportistas sin discriminación alguna, así como el apoyo al 
deporte de alta competencia y la evaluación y regulación de 
las entidades deportivas del sector público y del privado, de 
conformidad con la ley.

La ley establecerá incentivos y estímulos a las personas, 
instituciones y comunidades que promuevan a los y las 
atletas y desarrollen o financien planes, programas y 
actividades deportivas en el país.
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CAPÍTULO VII 
De los Derechos Económicos

Artículo 112. Todas las personas pueden dedicarse 
libremente a la actividad económica de su preferencia, sin 
más limitaciones que las previstas en esta Constitución y las 
que establezcan las leyes, por razones de desarrollo humano, 
seguridad, sanidad, protección del ambiente u otras de interés 
social. El Estado promoverá la iniciativa privada, 
garantizando la creación y justa distribución de la riqueza, así 
como la producción de bienes y servicios que satisfagan las 
necesidades de la población, la libertad de trabajo, empresa, 
comercio, industria, sin peijuicio de su facultad para dictar 
medidas para planificar, racionalizar y regular la economía e 
impulsar el desarrollo integral del país.

Artículo 113. No se permitirán monopolios. Se declaran 
contrarios a los principios fundamentales de esta 
Constitución cualquier acto, actividad, conducta o acuerdo 
de los y las particulares que tengan por objeto el 
establecimiento de un monopolio o que conduzcan, por sus 
efectos reales e independientemente de la voluntad de 
aquellos, a su existencia, cualquiera que fuere la forma que 
adoptare en la realidad. También es contraria a dichos 
principios el abuso de la posición de dominio que un 
particular, un conjunto de ellos o una empresa o conjunto 
de empresas, adquiera o haya adquirido en un determinado 
mercado de bienes o de servicios, con independencia de la 
causa determinante de tal posición de dominio, así como 
cuando se trate de una demanda concentrada. En todos los 
casos antes indicados, el Estado adoptará las medidas que 
fueren necesarias para evitar los efectos nocivos y 
restrictivos del monopolio, del abuso de la posición de 
dominio y de las demandas concentradas, teniendo como 
finalidad la protección del público consumidor, los 
productores y productoras y el aseguramiento de 
condiciones efectivas de competencia en la economía.

Cuando se trate de explotación de recursos naturales 
propiedad de la Nación o de la prestación de servicios de 
naturaleza pública con exclusividad o sin ella, el Estado 
podrá otorgar concesiones por tiempo determinado, 
asegurando siempre la existencia de contraprestaciones o 
contrapartidas adecuadas al interés público.

Artículo 114. El ilícito económico, la especulación, el 
acaparamiento, la usura, la cartelización y otros delitos 
conexos, serán penados severamente de acuerdo con la ley.

Artículo 115. Se garantiza el derecho de propiedad. Toda 
persona tiene derecho al uso, goce, disfrute y disposición 
de sus bienes. La propiedad estará sometida a las 
contribuciones, restricciones y obligaciones que establezca 
la ley con fines de utilidad pública o de interés general. 
Sólo por causa de utilidad pública o interés social, 
mediante sentencia firme y pago oportuno de justa 
indemnización, podrá ser declarada la expropiación de 
cualquier clase de bienes.

Artículo 116. No se decretarán ni ejecutarán 
confiscaciones de bienes sino en los casos permitidos por 
esta Constitución. Por vía de excepción podrán ser objeto 
de confiscación, mediante sentencia fírme, los bienes de 
personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, 

responsables de delitos cometidos contra el patrimonio 
público, los bienes de quienes se hayan enriquecido 
ilícitamente al amparo del Poder Público y los bienes 
provenientes de las actividades comerciales, financieras o 
cualesquiera otras vinculadas al tráfico ilícito de sustancias 
psicotrópicas y estupefacientes

Artículo 117. Todas las personas tendrán derecho a 
disponer de bienes y servicios de calidad, así como a una 
información adecuada y no engañosa sobre el contenido y 
características de los productos y servicios que consumen, 
a la libertad de elección y a un trato equitativo y digno. La 
ley establecerá los mecanismos necesarios para garantizar 
esos derechos, las normas de control de calidad y cantidad 
de bienes y servicios, los procedimientos de defensa del 
público consumidor, el resarcimiento de los daños 
ocasionados y las sanciones correspondientes por la 
violación de estos derechos.

Artículo 118. Se reconoce el derecho de los trabajadores y 
de la comunidad para desarrollar asociaciones de carácter 
social y participativo, como las cooperativas, cajas de 
ahorro mutuales y otras formas asociativas. Estas 
asociaciones podrán desarrollar cualquier tipo de actividad 
económica, de conformidad con la ley. La ley reconocerá 
las especificidades de estas organizaciones, en especial las 
relativas al acto cooperativo, al trabajo asociado y su 
carácter generador de beneficios colectivos.

El Estado promoverá y protegerá estas asociaciones 
destinadas a mejorar economía popular y alternativa.

CAPÍTULO VIII
De los Derechos de los Pueblos Indígenas

Artículo 119. El Estado reconocerá la existencia de los 
pueblos y comunidades indígenas, su organización social, 
política y económica, sus culturas, usos y costumbres, 
idiomas y religiones, así como su hábitat y derechos 
originarios sobre las tierras que ancestral y 
tradicionalmente ocupan y que son necesarias para 
desarrollar y garantizar sus formas de vida. Corresponderá 
al Ejecutivo Nacional, con la participación de los pueblos 
indígenas, demarcar y garantizar el derecho a la propiedad 
colectiva de sus tierras, las cuales serán inalienables, 
imprescriptibles, inembargables e intransferibles de 
acuerdo con lo establecido en esta Constitución y la ley.

Artículo 120. El aprovechamiento de los recursos 
naturales en los hábitats indígenas por parte del Estado se 
hará sin lesionar la integridad cultural, social y económica 
de los mismos e, igualmente, está sujeto a previa 
información y consulta a las comunidades indígenas 
respectivas. Los beneficios de este aprovechamiento por 
parte de los pueblos indígenas están sujetos a la 
Constitución y a la ley.

Artículo 121. Los pueblos indígenas tienen derecho a 
mantener y desarrollar su identidad étnica y cultural, 
cosmovisión, valores, espiritualidad y sus lugares sagrados 
y de culto. El Estado fomentará la valoración y difusión de 
las manifestaciones culturales de los pueblos indígenas, los 
cuales tienen derecho a una educación propia y a un 
régimen educativo de carácter intercultural y bilingüe, 
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atendiendo a sus particularidades socioculturales, valores y 
tradiciones.

Artículo 122. Los pueblos indígenas tienen derecho a una 
salud integral que considere sus prácticas y culturas. El 
Estado reconocerá su medicina tradicional y las terapias 
complementarias, con sujeción a principios bioéticos.

Artículo 123. Los pueblos indígenas tienen derecho a 
mantener y promover sus propias prácticas económicas | 
basadas en la reciprocidad, la solidaridad y el intercambio; 
sus actividades productivas tradicionales, su participación 
en la economía nacional y a definir sus prioridades. Los 
pueblos indígenas tienen derecho a servicios de formación 
profesional y a participar en la elaboración, ejecución y 
gestión de programas específicos de capacitación, servicios 
de asistencia técnica y financiera que fortalezcan sus 
actividades económicas en el marco del desarrollo local 
sustentable. El Estado garantizará a los trabajadores y 
trabajadoras pertenecientes a los pueblos indígenas el goce 
de los derechos que confiere la legislación laboral.

Artículo 124. Se garantiza y protege la propiedad 
intelectual colectiva de los conocimientos, tecnologías e 
innovaciones de los pueblos indígenas. Toda actividad 
relacionada con los recursos genéticos y los conocimientos 
asociados a los mismos perseguirán beneficios colectivos. 
Se prohíbe el registro de patentes sobre estos recursos y 
conocimientos ancestrales.

Artículo 125. Los pueblos indígenas tienen derecho a la 
participación política. El Estado garantizará la 
representación indígena en la Asamblea Nacional y en los 
cuerpos deliberantes de las entidades federales y locales 
con población indígena, conforme a la ley.

Artículo 126. Los pueblos indígenas, como culturas de I 
raíces ancestrales, forman parte de la Nación, del Estado y 
del pueblo venezolano como único, soberano e indivisible, j 
De conformidad con esta Constitución tienen el deber de 
salvaguardar la integridad y la soberanía nacional.

El término pueblo no podrá interpretarse en esta 
Constitución en el sentido que se le da en el derecho 
internacional.

CAPÍTULO IX 
De los Derechos Ambientales

Artículo 127. Es un derecho y un deber de cada generación 
proteger y mantener el ambiente en beneficio de sí misma | 
y del mundo futuro. Toda persona tiene derecho individual 
y colectivamente a disfrutar de una vida y de un ambiente 
seguro, sano y ecológicamente equilibrado. El Estado 
protegerá el ambiente, la diversidad biológica, genética, los 
procesos ecológicos, los parques nacionales y monumentos 
naturales y demás áreas de especial importancia ecológica.
El genoma de los seres vivos no podrá ser patentado, y la ' 
ley que se refiera a los principios bioéticos regulará la | 
materia.

Es una obligación fundamental del Estado, con la activa 
participación de la sociedad, garantizar que la población se I 
desenvuelva en un ambiente libre de contaminación, en 
donde el aire, el agua, los suelos, las costas, el clima, la ¡ 

capa de ozono, las especies vivas, sean especialmente 
protegidos, de conformidad con la ley.

Artículo 128. El Estado desarrollará una política de 
ordenación del territorio atendiendo a las realidades 
ecológicas, geográficas, poblacionales, sociales, culturales, 
económicas, políticas, de acuerdo con las premisas del 
desarrollo sustentable, que incluya la información, consulta 
y participación ciudadana. Una ley orgánica desarrollará 
los principios y criterios para este ordenamiento.

Artículo 129. Todas las actividades susceptibles de generar 
daños a los ecosistemas deben ser previamente 
acompañadas de estudios de impacto ambiental y socio 
cultural. El Estado impedirá la entrada al país de desechos 
tóxicos y peligrosos, así como la fabricación y uso de 
armas nucleares, químicas y biológicas. Una ley especial 
regulará el uso, manejo, transporte y almacenamiento de 
las sustancias tóxicas y peligrosas.

En los contratos que la República celebre con personas 
naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, o en los 
permisos que se otorguen, que involucren los recursos 
naturales, se considerará incluida aun cuando no estuviera 
expresa, la obligación de conservar el equilibrio ecológico, 
de permitir el acceso a la tecnología y la transferencia de la 
misma en condiciones mutuamente convenidas y de 
restablecer el ambiente a su estado natural si éste resultara 
alterado, en los términos que fije la ley.

CAPÍTULO X 
De los Deberes

Artículo 130. Los venezolanos y venezolanas tienen el 
deber de honrar y defender a la patria, sus símbolos, 
valores culturales, resguardar y proteger la soberanía, la 
nacionalidad, la integridad territorial, la autodeterminación 
y los intereses de la Nación.

Artículo 131. Toda persona tiene el deber de cumplir y 
acatar esta Constitución, las leyes y los demás actos que en 
ejercicio de sus funciones dicten los órganos del Poder 
Público.

Artículo 132. Toda persona tiene el deber de cumplir sus 
responsabilidades sociales y participar solidariamente en la 
vida política, civil y comunitaria del país, promoviendo y 
defendiendo los derechos humanos como fundamento de la 
convivencia democrática y de la paz social.

Artículo 133. Toda persona tiene el deber de coadyuvar a 
los gastos públicos mediante el pago de impuestos, tasas y 
contribuciones que establezca la ley.

Artículo 134. Toda persona, de conformidad con la ley, 
tiene el deber de prestar los servicios civil o militar 
necesarios para la defensa, preservación y desarrollo del 
país, o para hacer frente a situaciones de calamidad 
pública. Nadie puede ser sometido a reclutamiento forzoso. 

Toda persona tiene el deber de prestar servicios en las 
funciones electorales que se les asignen de conformidad 
con la ley.

Artículo 135. Las obligaciones que correspondan al 
Estado, conforme a esta Constitución y a la ley, en 
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cumplimiento de los fines del bienestar social general, no 
excluyen las que, en virtud de la solidaridad y 
responsabilidad social y asistencia humanitaria, 
correspondan a los particulares según su capacidad. La ley 
proveerá lo conducente para imponer el cumplimiento de 
estas obligaciones en los casos en que fuere necesario. 
Quienes aspiren al ejercicio de cualquier profesión, tienen 
el deber de prestar servicio a la comunidad durante el 
tiempo, lugar y condiciones que determine la ley.

TÍTULO IV 
DEL PODER PÚBLICO

CAPÍTULO I
De las Disposiciones Fundamentales

Sección Primera: De las Disposiciones Generales

Artículo 136. El Poder Público se distribuye entre el Poder 
Municipal, el Poder Estadal y el Poder Nacional. El Poder 
Público Nacional se divide en Legislativo, Ejecutivo, 
Judicial, Ciudadano y Electoral.

Cada una de las ramas del Poder Público tiene sus 
funciones propias, pero los órganos a los que incumbe su 
ejercicio colaborarán entre sí en la realización de los fines 
del Estado.

Artículo 137. La Constitución y la ley definirán las 
atribuciones de los órganos que ejercen el Poder Público, a 
las cuales deben sujetarse las actividades que realicen.

Artículo 138. Toda autoridad usurpada es ineficaz y sus 
actos son nulos.

Artículo 139. El ejercicio del Poder Público acarrea 
responsabilidad individual por abuso o desviación de poder 
o por violación de esta Constitución o de la ley.

Artículo 140. El Estado responderá patrimonialmente por 
los daños que sufran los particulares en cualesquiera de sus 
bienes y derechos, siempre que la lesión sea imputable al 
funcionamiento de la administración pública.

Sección Segunda: De la administración pública

Artículo 141. La Administración Pública está al servicio 
de los ciudadanos y ciudadanas y se fundamenta en los 
principios de honestidad, participación, celeridad, eficacia, 
eficiencia, transparencia, rendición de cuentas y 
responsabilidad en el ejercicio de la función pública, con 
sometimiento pleno a la ley y al derecho.

Artículo 142. Los institutos autónomos sólo podrán 
crearse por ley. Tales instituciones, así como los intereses 
públicos en corporaciones o entidades de cualquier 
naturaleza, estarán sujetos al control del Estado, en la 
forma que la ley establezca.

Artículo 143. Los ciudadanos y ciudadanas tienen derecho 
a ser informados oportuna y verazmente por la 
Administración Pública, sobre el estado de las actuaciones 
en que estén directamente interesados, y a conocer las 
resoluciones definitivas que se adopten sobre el particular. 
Asimismo, tienen acceso a los archivos y registros 
administrativos, sin perjuicio de los límites aceptables 

dentro de una sociedad democrática en materias relativas a 
seguridad interior y exterior, a investigación criminal y a la 
intimidad de la vida privada, de conformidad con la ley que 
regule la materia de clasificación de documentos de 
contenido confidencial o secreto. No se permitirá censura 
alguna a los funcionarios públicos o funcionarías públicas 
que informen sobre asuntos bajo su responsabilidad.

Sección Tercera: De la Función Pública

Artículo 144. La ley establecerá el Estatuto de la función 
pública mediante normas sobre el ingreso, ascenso, 
traslado, suspensión y retiro de los funcionarios o 
funcionarías de la Administración Pública, y proveerán su 
incorporación a la seguridad social.

La ley determinará las funciones y requisitos que deben 
cumplir los funcionarios públicos y funcionarías públicas 
para ejercer sus cargos.

Artículo 145. Los funcionarios públicos y funcionarías 
públicas están al servicio del Estado y no de parcialidad 
alguna. Su nombramiento y remoción no podrán estar 
determinados por la afiliación u orientación política. Quien 
esté al servicio de los Municipios, de los Estados, de la 
República y demás personas jurídicas de derecho público o 
de derecho privado estatales, no podrá celebrar contrato 
alguno con ellas, ni por sí ni por interpuesta persona, ni en 
representación de otro, salvo las excepciones que 
establezca la ley.

Artículo 146. Los cargos de los órganos de la 
Administración Pública son de carrera. Se exceptúan los de 
elección popular, los de libre nombramiento y remoción, 
los contratados y contratadas, los obreros y obreras al 
servicio de la Administración Pública y los demás que 
determine la Ley.

El ingreso de los funcionarios públicos y las funcionarías 
públicas a los cargos de caliera será por concurso público, 
fundamentado en principios de honestidad, idoneidad y 
eficiencia. El ascenso estará sometido a métodos 
científicos basados en el sistema de méritos, y el traslado, 
suspensión y retiro será de acuerdo con su desempeño.

Artículo 147. Para la ocupación de cargos públicos de 
carácter remunerado es necesario que sus respectivos 
emolumentos estén previstos en el presupuesto 
correspondiente.

Las escalas de salarios en la Administración Pública se 
establecerán reglamentariamente conforme a la ley.

La ley orgánica podrá establecer límites razonables a los 
emolumentos que devenguen los funcionarios públicos y 
funcionarías públicas municipales, estadales y nacionales.

La ley nacional establecerá el régimen de las jubilaciones y 
pensiones de los funcionarios públicos y funcionarías 
públicas nacionales, estadales y municipales.

Artículo 148. Nadie podrá desempeñar a la vez más de un 
destino público remunerado, a menos que se trate de cargos 
académicos, accidentales, asistenciales o docentes que 
determine la ley. La aceptación de un segundo destino que 
no sea de los exceptuados en este artículo, implica la 
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renuncia del primero, salvo cuando se trate de suplentes, 
mientras no reemplacen definitivamente al principal.

Nadie podrá disfrutar más de una jubilación o pensión, 
salvo los casos expresamente determinados en la ley.

Artículo 149. Los funcionarios públicos y funcionarías 
públicas no podrán aceptar cargos, honores o recompensas 
de gobiernos extranjeros sin la autorización de la Asamblea 
Nacional.

Sección Cuarta: De los Contratos de Interés Público

Artículo 150. La celebración de los contratos de interés 
público nacional requerirá la aprobación de la Asamblea 
Nacional en los casos que determine la ley.

No podrá celebrarse contrato alguno de interés público 
municipal, estadal o nacional, o con Estados o entidades 
oficiales extranjeras o con sociedades no domiciliadas en 
Venezuela, ni traspasarse a ellos sin la aprobación de la 
Asamblea Nacional.

La ley puede exigir en los contratos de interés público 
determinadas condiciones de nacionalidad, domicilio o de 
otro orden, o requerir especiales garantías.

Artículo 151. En los contratos de interés público, si no 
fuere improcedente de acuerdo con la naturaleza de los 
mismos, se considerará incorporada, aun cuando no 
estuviere expresa, una cláusula según la cual las dudas y 
controversias que puedan suscitarse sobre dichos contratos 
y que no llegaren a ser resueltas amigablemente por las 
partes contratantes, serán decididas por los tribunales 
competentes de la República, de conformidad con sus 
leyes, sin que por ningún motivo ni causa puedan dar 
origen a reclamaciones extranjeras.

Sección Quinta: De las Relaciones Internacionales

Artículo 152. Las relaciones internacionales de la 
República responden a los fines del Estado en función del 
ejercicio de la soberanía y de los intereses del pueblo; ellas 
se rigen por los principios de independencia, igualdad entre 
los Estados, libre determinación y no intervención en sus 
asuntos internos, solución pacífica de los conflictos 
internacionales, cooperación, respeto de los derechos 
humanos y solidaridad entre los pueblos en la lucha por su 
emancipación y el bienestar de la humanidad. La República 
mantendrá la más firme y decidida defensa de estos 
principios y de la práctica democrática en todos los 
organismos e instituciones internacionales.

Artículo 153. La República promoverá y favorecerá la 
integración latinoamericana y caribeña, en aras de avanzar 
hacia la creación de una comunidad de naciones, 
defendiendo los intereses económicos, sociales, culturales, 
políticos y ambientales de la región. La República podrá 
suscribir tratados internacionales que conjuguen y 
coordinen esfuerzos para promover el desarrollo común de 
nuestras naciones, y que aseguren el bienestar de los 
pueblos y la seguridad colectiva de sus habitantes. Para 
estos fines, la República podrá atribuir a organizaciones 
supranacionales, mediante tratados, el ejercicio de las 

competencias necesarias para llevar a cabo estos procesos 
de integración. Dentro de las políticas de integración y 
unión con Latinoamérica y el Caribe, la República 
privilegiará relaciones con Iberoamérica, procurando sea 
una política común de toda nuestra América Latina. Las 
normas que se adopten en el marco de los acuerdos de 
integración serán consideradas parte integrante del 
ordenamiento legal vigente y de aplicación directa y 
preferente a la legislación interna.

Artículo 154. Los tratados celebrados por la República 
deben ser aprobados por la Asamblea Nacional antes de su 
ratificación por el Presidente o Presidenta de la República, 
a excepción de aquellos mediante los cuales se trate de 
ejecutar o perfeccionar obligaciones preexistentes de la 
República, aplicar principios expresamente reconocidos 
por ella, ejecutar actos ordinarios en las relaciones 
internacionales o ejercer facultades que la ley atribuya 
expresamente al Ejecutivo Nacional.

Artículo 155. En los tratados, convenios y acuerdos 
internacionales que la República celebre, se insertará una 
cláusula por la cual las partes se obliguen a resolver por las 
vías pacíficas reconocidas en el derecho internacional o 
previamente convenidas por ellas, si tal fuere el caso, las 
controversias que pudieren suscitarse entre las mismas con 
motivo de su interpretación o ejecución si no fuere 
improcedente y así lo permita el procedimiento que deba 
seguirse para su celebración.

CAPÍTULO II
De la Competencia del Poder Público Nacional

Artículo 156. Es de la competencia del Poder Público 
Nacional:

1. La política y la actuación internacional de la 
República.

2. La defensa y suprema vigilancia de los intereses 
generales de la República, la conservación de la paz 
pública y la recta aplicación de la ley en todo el 
territorio nacional.

3. La bandera, escudo de armas, himno, fiestas, 
condecoraciones y honores de carácter nacional.

4. La naturalización, la admisión, la extradición y 
expulsión de extranjeros o extranjeras.

5. Los servicios de identificación.
6. La policía nacional.
7. La seguridad, la defensa y el desarrollo nacional.
8. La organización y régimen de la Fuerza Armada 

Nacional.
9. El régimen de la administración de riesgos y 

emergencias.
10. La organización y régimen del Distrito Capital y de 

las dependencias federales.
11 La regulación de la banca central, del sistema 

monetario, del régimen cambiario, del sistema 
financiero y del mercado de capitales; la emisión y 
acuñación de moneda.
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12. La creación, organización, recaudación, 
administración y control de los impuestos sobre la 
renta, sobre sucesiones, donaciones y demás ramos 
conexos, el capital, la producción, el valor 
agregado, los hidrocarburos y minas, de los 
gravámenes a la importación y exportación de 
bienes y servicios, los impuestos que recaigan sobre 
el consumo de licores, alcoholes y demás especies 
alcohólicas, cigarrillos y demás manufacturas del 
tabaco, y los demás impuestos, tasas y rentas no 
atribuidas a los Estados y Municipios por esta 
Constitución y la ley.

13. La legislación para garantizar la coordinación y 
armonización de las distintas potestades tributarias, 
definir principios, parámetros y limitaciones, 
especialmente para la determinación de los tipos 
impositivos o alícuotas de los tributos estadales y 
municipales, así como para crear fondos específicos 
que aseguren la solidaridad interterritorial.

14. La creación y organización de impuestos territoriales 
o sobre predios rurales y sobre transacciones 
inmobiliarias, cuya recaudación y control 
corresponda a los Municipios, de conformidad con 
esta Constitución.

15. El régimen del comercio exterior y la organización 
y régimen de las aduanas.

16. El régimen y administración de las minas e 
hidrocarburos, el régimen de las tierras baldías, y la 
conservación, fomento y aprovechamiento de los 
bosques, suelos, aguas y otras riquezas naturales del 
país.

El Ejecutivo Nacional no podrá otorgar concesiones 
mineras por tiempo indefinido.

La Ley establecerá un sistema de asignaciones económicas 
especiales en beneficio de los Estados en cuyo territorio se 
encuentren situados los bienes que se mencionan en este 
numeral, sin peijuicio de que también puedan establecerse 
asignaciones especiales en beneficio de otros Estados.

17. El Régimen de metrología legal y control de 
calidad.

18. Los censos y estadísticas nacionales.
19. El establecimiento, coordinación y unificación de 

normas y procedimientos técnicos para obras de 
ingeniería, de arquitectura y de urbanismo, y la 
legislación sobre ordenación urbanística.

20. Las obras públicas de interés nacional.
21. Las políticas macroeconómicas, financieras y 

fiscales de la República.
22. El régimen y organización del sistema de seguridad 

social.
23. Las políticas nacionales y la legislación en materia 

de sanidad, vivienda, seguridad alimentaria, 
ambiente, aguas, turismo, ordenación del territorio 
y naviera.

24. Las políticas y los servicios nacionales de 
educación y salud.

25. Las políticas nacionales para la producción 
agrícola, ganadera, pesquera y forestal.

26. El régimen del transporte nacional, de la navegación 
y del transporte aéreo terrestre, marítimo, fluvial y 
lacustre, de carácter nacional; de los puertos, de 
aeropuertos y su infraestructura.

27. El sistema de vialidad y de ferrocarriles nacionales.
28. El régimen del servicio de correo y de las 

telecomunicaciones, así como el régimen y la 
administración del espectro electromagnético.

29. El régimen general de los servicios públicos 
domiciliarios y, en especial, electricidad, agua potable 
y gas.

30. El manejo de la política de fronteras con una visión 
integral del país, que permita la presencia de la 
venezolanidad y el mantenimiento territorial y la 
soberanía en esos espacios.

31. La organización y administración nacional de la 
justicia, el Ministerio Público y el Defensor del 
Pueblo.

32. La legislación en materia de derechos, deberes y 
garantías constitucionales; la civil, mercantil, penal, 
penitenciaria, de procedimientos y de derecho 
internacional privado; la de elecciones; la de 
expropiación por causa de utilidad pública o social; 
la de crédito público; la de propiedad intelectual, 
artística e industrial; la del patrimonio cultural y 
arqueológico; la agraria; la de inmigración y 
poblamiento; la de pueblos indígenas y territorios 
ocupados por ellos; la del trabajo, previsión y 
seguridad sociales; la de sanidad animal y vegetal; 
la de notarías y registro público; la de bancos y la de 
seguros; la de loterías, hipódromos y apuestas en 
general; la de organización y funcionamiento de los 
órganos del Poder Público Nacional y demás 
órganos e instituciones nacionales del Estado; y la 
relativa a todas las materias de la competencia 
nacional.

33. Toda otra materia que la presente Constitución 
atribuya al Poder Público Nacional, o que le 
corresponda por su índole o naturaleza.

Artículo 157. La Asamblea Nacional, por mayoría de sus 
integrantes, podrá atribuir a los Municipios o a los Estados 
determinadas materias de la competencia nacional, a fin de 
promover la descentralización.

Artículo 158. La descentralización, como política 
nacional, debe profundizar la democracia, acercando el 
poder a la población y creando las mejores condiciones, 
tanto para el ejercicio de la democracia como para la 
prestación eficaz y eficiente de los cometidos estatales.

CAPÍTULO III 
Del Poder Público Estadal

Artículo 159. Los Estados son entidades autónomas e 
iguales en lo político, con personalidad jurídica plena, y 
quedan obligados a mantener la independencia, soberanía e 
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integridad nacional, y a cumplir y hacer cumplir la 
Constitución y las leyes de la República.

Artículo 160. El gobierno y administración de cada Estado 
corresponde a un Gobernador o Gobernadora. Para ser 
Gobernador o Gobernadora se requiere ser venezolano o 
venezolana, mayor de veinticinco años y de estado seglar.

El Gobernador o Gobernadora será elegido o elegida por 
un periodo de cuatro años por mayoría de las personas que 
votan. El Gobernador o Gobernadora podrá ser reelegido o 
reelegida, de inmediato y por una sola vez, para un período 
adicional.

Artículo 161. Los Gobernadores o Gobernadoras deben 
rendir anual y públicamente, cuenta de su gestión ante el 
Contralor o Contralora del Estado y deben presentar un 
informe de la misma ante el Consejo Legislativo y el 
Consejo de Planificación y Coordinación de Políticas | 
Públicas.

Artículo 162. El Poder Legislativo se ejercerá en cada 
Estado por un Consejo Legislativo conformado por un 
número no mayor de quince ni menor de siete integrantes, 
quienes proporcionalmente representarán a la población 
del Estado y a los Municipios. El Consejo Legislativo 
tendrá las atribuciones siguientes:

1. Legislar sobre las materias de la competencia 
estadal.

2. Sancionar la Ley de Presupuesto del Estado.
3. Las demás que le atribuya esta Constitución y la ley. 

Los requisitos para ser integrante del Consejo Legislativo, 
la obligación de rendición anual de cuentas y la inmunidad 
en su jurisdicción territorial, se regirán por las normas que 
esta Constitución establece para los diputados y diputadas 
a la Asamblea Nacional, en cuanto les sean aplicables. Los 
legisladores y legisladoras estadales serán elegidos o 
elegidas por un período de cuatro años pudiendo ser 
reelegidos o reelegidas solamente por dos períodos. La ley 
nacional regulará el régimen de la organización y el 
funcionamiento del Consejo Legislativo.

Artículo 163. Cada Estado tendrá una Contraloría que 
gozará de autonomía orgánica y funcional. La Contraloria 
del Estado ejercerá, conforme a esta Constitución y la ley, 
el control, la vigilancia y la fiscalización de los ingresos, 
gastos y bienes estadales, sin menoscabo del alcance de las 
fúnciones de la Contraloría General de la República. Dicho 
órgano actuará bajo la dirección y responsabilidad de un 
Contralor o Contralora, cuyas condiciones para el ejercicio 
del cargo serán determinadas por la ley, la cual garantizará 
su idoneidad e independencia; así como la neutralidad en 
su designación, que será mediante concurso público.

Artículo 164. Es de la competencia exclusiva de los | 
estados:

1. Dictar su Constitución para organizar los poderes 
públicos, de conformidad con lo dispuesto en esta 
Constitución.

2. La organización de sus Municipios y demás 
entidades locales y su división político territorial, 
conforme a esta Constitución y a la ley.

3. La administración de sus bienes y la inversión y 
administración de sus recursos, incluso de los 
provenientes de transferencias, subvenciones o 
asignaciones especiales del Poder Nacional, así 
como de aquellos que se les asignen como 
participación en los tributos nacionales.

4. La organización, recaudación, control y 
administración de los ramos tributarios propios, 
según las disposiciones de las leyes nacionales y 
estadales.

5. El régimen y aprovechamiento de minerales no 
metálicos, no reservados al Poder Nacional, las 
salinas y ostrales y la administración de las tierras 
baldías en su jurisdicción, de conformidad con la 
ley.

6. La organización de la policía y la determinación de 
las ramas de este servicio atribuidas a la 
competencia municipal, conforme a la legislación 
nacional aplicable.

7. La creación, organización, recaudación, control y 
administración de los ramos de papel sellado, 
timbres y estampillas.

8. La creación, régimen y organización de los 
servicios públicos estadales;

9. La ejecución, conservación, administración y 
aprovechamiento de las vías terrestres estadales;

10. La conservación, administración y 
aprovechamiento de carreteras y autopistas 
nacionales, así como de puertos y aeropuertos de 
uso comercial, en coordinación con el Ejecutivo 
Nacional.

11. Todo lo que no corresponda, de conformidad con 
esta Constitución, a la competencia nacional o 
municipal.

Artículo 165. Las materias objeto de competencias 
concurrentes serán reguladas mediante leyes de bases 
dictadas por el Poder Nacional, y leyes de desarrollo 
aprobadas por los Estados. Esta legislación estará orientada 
por los principios de la interdependencia, coordinación, 
cooperación, corresponsabilidad y subsidiariedad.

Los Estados descentralizarán y transferirán a los 
Municipios los servicios y competencias que gestionen y 
que éstos estén en capacidad de prestar, así como la 
administración de los respectivos recursos, dentro de las 
áreas de competencias concurrentes entre ambos niveles 
del Poder Público. Los mecanismos de transferencia 
estarán regulados por el ordenamiento jurídico estadal.

Artículo 166. En cada Estado se creará un Consejo de 
Planificación y Coordinación de Políticas Públicas, presidido 
por el Gobernador o Gobernadora e integrado por los 
Alcaldes o Alcaldesas, los directores o directoras estadales de 
los ministerios y representación de los legisladores elegidos o 
legisladoras elegidas por el Estado a la Asamblea Nacional, 
del Consejo Legislativo, de los concejales o concejalas y de 
las comunidades organizadas, incluyendo las indígenas 
donde las hubiere. El mismo funcionará y se organizará de 
acuerdo con lo que determine la ley.
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Artículo 167. Son ingresos de los Estados:
1. Los procedentes de su patrimonio y de la 

administración de sus bienes.
2. Las tasas por el uso de sus bienes y servicios, multas 

y sanciones, y las que les sean atribuidas.
3. El producto de lo recaudado por concepto de venta 

de especies fiscales.
4. Los recursos que Ies correspondan por concepto de 

situado constitucional. El situado es una partida 
equivalente a un máximo del veinte por ciento del 
total de los ingresos ordinarios estimados 
anualmente por el Fisco Nacional, la cual se 
distribuirá entre los Estados y el Distrito Capital en 
la forma siguiente: un treinta por ciento de dicho 
porcentaje por partes iguales, y el setenta por ciento 
restante en proporción a la población de cada una de 
dichas entidades.

En cada ejercicio fiscal, los Estados destinarán a la 
inversión un mínimo del cincuenta por ciento del monto 
que les corresponda por concepto de situado. A los 
Municipios de cada Estado les corresponderá, en cada 
ejercicio fiscal, una participación no menor del veinte por 
ciento del situado y de los demás ingresos ordinarios del 
respectivo Estado.

En caso de variaciones de los ingresos del Fisco Nacional 
que impongan una modificación del Presupuesto Nacional, 
se efectuará un reajuste proporcional del situado.

La ley establecerá los principios, normas y procedimientos 
que propendan a garantizar el uso correcto y eficiente de 
los recursos provenientes del situado constitucional y de la 
participación municipal en el mismo.

5. Los demás impuestos, tasas y contribuciones 
especiales que se les asigne por ley nacional, con el 
fin de promover el desarrollo de las haciendas 
públicas estadales.

Las leyes que creen o transfieran ramos tributarios a favor 
de los Estados podrán compensar dichas asignaciones con 
modificaciones de los ramos de ingresos señalados en este 
artículo, a fin de preservar la equidad interterritorial. El 
porcentaje del ingreso nacional ordinario estimado que se 
destine al simado constitucional, no será menor al quince 
por ciento del ingreso ordinario estimado, para lo cual se 
tendrá en cuenta la situación y sostenibilidad financiera de 
la Hacienda Pública Nacional, sin menoscabo de la 
capacidad de las administraciones estadales para atender 
adecuadamente los servicios de su competencia.

6. Los recursos provenientes del Fondo de 
Compensación Interterritorial y de cualquier otra 
transferencia, subvención o asignación especial, así 
como de aquellos que se les asigne como 
participación en los tributos nacionales, de 
conformidad con la respectiva ley.

CAPÍTULO IV 
Del Poder Público Municipal

Artículo 168. Los Municipios constituyen la unidad 
política primaria de la organización nacional, gozan de 
personalidad jurídica y autonomía dentro de los límites de 
la Constitución y de la ley. La autonomía municipal 
comprende:

1. La elección de sus autoridades.
2. La gestión de las materias de su competencia.
3. La creación, recaudación e inversión de sus 

ingresos.

Las actuaciones del Municipio en el ámbito de sus 
competencias se cumplirán incorporando la participación 
ciudadana al proceso de definición y ejecución de la 
gestión pública y en el control y evaluación de sus 
resultados, en forma efectiva, suficiente y oportuna, 
conforme a la ley.

Los actos de los Municipios no podrán ser impugnados 
sino ante los tribunales competentes, de conformidad con 
la Constitución y la ley.

Artículo 169. La organización de los Municipios y demás 
entidades locales se regirá por esta Constitución, por las 
normas que para desarrollar los principios constitucionales 
establezcan las leyes orgánicas nacionales, y por las 
disposiciones legales que en conformidad con aquellas 
dicten los Estados.

La legislación que se dicte para desarrollar los principios 
constitucionales relativos a los Municipios y demás 
entidades locales, establecerá diferentes regímenes para su 
organización, gobierno y administración, incluso en lo que 
respecta a la determinación de sus competencias y 
recursos, atendiendo a las condiciones de población, 
desarrollo económico, capacidad para generar ingresos 
fiscales propios, situación geográfica, elementos históricos 
y culturales y otros factores relevantes. En particular, dicha 
legislación establecerá las opciones para la organización 
del régimen de gobierno y administración local que 
corresponderá a los Municipios con población indígena. En 
todo caso, la organización municipal será democrática y 
responderá a la naturaleza propia del gobierno local.

Artículo 170. Los Municipios podrán asociarse en 
mancomunidades o acordar entre sí o con los demás entes 
públicos territoriales, la creación de modalidades 
asociativas intergubemamentales para fines de interés 
público relativos a materias de su competencia. Por ley se 
determinarán las normas concernientes a la agrupación de 
dos o más Municipios en distritos.

Artículo 171. Cuando dos o más Municipios pertenecientes 
a una misma entidad federal tengan relaciones económicas, 
sociales y físicas que den al conjunto características de un 
área metropolitana, podrán organizarse como distritos 
metropolitanos. La ley orgánica que al efecto se dicte 
garantizará el carácter democrático y participativo del 
gobierno metropolitano y establecerá sus competencias 
funcionales, así como el régimen fiscal, financiero y de 
control. También asegurará que en los órganos de gobierno 
metropolitano tengan adecuada participación los respectivos 

RED DE APOYO POR LA JUSTICIA Y LA PAZ 23



CONSTITUCION BOLIVARIANA DE LA REPUBLICA DE VENEZUELA

Municipios, y señalará la forma de convocar y realizar las 
consultas populares que decidan la vinculación de estos 
últimos al distrito metropolitano.

La ley podrá establecer diferentes regímenes para la 
organización, gobierno y administración de los distritos 
metropolitanos atendiendo a las condiciones de población, 
desarrollo económico y social, situación geográfica y otros 
factores de importancia. En todo caso, la atribución de 
competencias para cada distrito metropolitano tendrá en 
cuenta esas condiciones.

Artículo 172. El Consejo Legislativo estadal, previo 
pronunciamiento favorable mediante consulta popular de la 
población afectada, definirá los límites del distrito 
metropolitano y lo organizará según lo establecido en la ley 
orgánica nacional, determinando cuáles de las 
competencias metropolitanas serán asumidas por los 
órganos de gobierno del respectivo distrito metropolitano.

Cuando los Municipios que deseen constituirse en un 
distrito metropolitano pertenezcan a entidades federales 
distintas, corresponderá a la Asamblea Nacional su 
creación y organización.

Artículo 173. El Municipio podrá crear parroquias 
conforme a las condiciones que determine la ley. La 
legislación que se dicte para desarrollar los principios 
constitucionales sobre régimen municipal establecerá los 
supuestos y condiciones para la creación de otras entidades 
locales dentro del territorio municipal, así como los 
recursos de que dispondrán, concatenados a las funciones 
que se les asignen, incluso su participación en los ingresos 
propios del Municipio. Su creación atenderá a la iniciativa 
vecinal o comunitaria, con el objeto de proveer a la 
desconcentración de la administración del Municipio, la 
participación ciudadana y la mejor prestación de los 
servicios públicos. En ningún caso las parroquias serán 
asumidas como divisiones exhaustivas o imperativas del 
territorio del Municipio.

Artículo 174. El gobierno y administración del Municipio 
corresponderán al Alcalde o Alcaldesa, quien será también 
la primera autoridad civil. Para ser Alcalde o Alcaldesa se 
requiere ser venezolano o venezolana, mayor de 
veinticinco años y de estado seglar. El Alcalde o Alcaldesa 
será elegido o elegida por un período de cuatro años por 
mayoría de las personas que votan, y podrá ser reelegido o 
reelegida, de inmediato y por una sola vez, para un período 
adicional.

Artículo 175. La función legislativa del Municipio 
corresponde al Concejo, integrado por concejales elegidos 
o concejalas elegidas en la forma establecida en esta 
Constitución, en el número y condiciones de elegibilidad 
que determine la ley.

Artículo 176. Corresponde a la Contraloría Municipal el 
control, vigilancia y fiscalización de los ingresos, gastos y 
bienes municipales, así como las operaciones relativas a los 
mismos, sin menoscabo del alcance de las atribuciones de 
la Contraloría General de la República, y será dirigida por 
el Contralor o Contralora Municipal, designado o 
designada por el Concejo mediante concurso público que 
garantice la idoneidad y capacidad de quien sea designado 

o designada para el cargo, de acuerdo con las condiciones 
establecidas por la ley.

Artículo 177. La ley nacional podrá establecer principios, 
condiciones y requisitos de residencia, prohibiciones, 
causales de inhibición e incompatibilidades para la 
postulación y ejercicio de las funciones de alcaldes o 
alcaldesas y concejales o concejalas.

Artículo 178. Es de la competencia del Municipio el 
gobierno y administración de sus intereses y la gestión de las 
materias que le asigne esta Constitución y las leyes 
nacionales, en cuanto concierne a la vida local, en especial la 
ordenación y promoción del desarrollo económico y social, 
la dotación y prestación de los servicios públicos 
domiciliarios, la aplicación de la política referente a la 
materia inquilinaria con criterios de equidad, justicia y 
contenido de interés social, la promoción de la participación, 
y el mejoramiento, en general, de las condiciones de vida de 
la comunidad, en las siguientes áreas:

1. Ordenación territorial y urbanística; patrimonio 
histórico; vivienda de interés social; turismo local; 
parques y jardines, plazas, balnearios y otros sitios de 
recreación; arquitectura civil, nomenclatura y omato 
público.

2. Vialidad urbana; circulación y ordenación del 
tránsito de vehículos y personas en las vías 
municipales; servicios de transporte público urbano 
de pasajeros y pasajeras.

3. Espectáculos públicos y publicidad comercial, en 
cuanto concierne a los intereses y fines específicos 
municipales.

4. Protección del ambiente y cooperación con el 
saneamiento ambiental; aseo urbano y domiciliario, 
comprendidos los servicios de limpieza, de 
recolección y tratamiento de residuos y protección 
civil.

5. Salubridad y atención primaria en salud, servicios 
de protección a la primera y segunda infancia, a la 
adolescencia y a la tercera edad; educación 
preescolar, servicios de integración familiar del 
discapacitado al desarrollo comunitario, actividades 
e instalaciones culturales y deportivas. Servicios de 
prevención y protección, vigilancia y control de los 
bienes y las actividades relativas a las materias de la 
competencia municipal.

6. Servicio de agua potable, electricidad y gas 
doméstico, alcantarillado, canalización y 
disposición de aguas servidas; cementerios y 
servicios funerarios.

7. Justicia de paz, prevención y protección vecinal y 
servicios de policía municipal, conforme a la 
legislación nacional aplicable.

8. Las demás que le atribuya la Constitución y la ley.

Las actuaciones que corresponden al Municipio en la 
materia de su competencia no menoscaban las 
competencias nacionales o estadales que se definan en la 
ley conforme a la Constitución.
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Artículo 179. Los Municipios tendrán los siguientes 
ingresos:

1. Los procedentes de su patrimonio, incluso el 
producto de sus ejidos y bienes.

2. Las tasas por el uso de sus bienes o servicios; las 
tasas administrativas por licencias o autorizaciones; 
los impuestos sobre actividades económicas de 
industria, comercio, servicios, o de índole similar, 
con las limitaciones establecidas en esta 
Constitución; los impuestos sobre inmuebles 
urbanos, vehículos, espectáculos públicos, juegos y 
apuestas lícitas, propaganda y publicidad comercial; 
y la contribución especial sobre plusvalías de las 
propiedades generadas por cambios de uso o de 
intensidad de aprovechamiento con que se vean 
favorecidas por los planes de ordenación 
urbanística.

3. El impuesto territorial rural o sobre predios rurales, 
la participación en la contribución por mejoras y 
otros ramos tributarios nacionales o estadales, 
conforme a las leyes de creación de dichos tributos.

4. Los derivados del situado constitucional y otras 
transferencias o subvenciones nacionales o 
estadales;

5. El producto de las multas y sanciones en el ámbito 
de sus competencias y las demás que les sean 
atribuidas;

6. Los demás que determine la ley.

Artículo 180. La potestad tributaria que corresponde a los 
Municipios es distinta y autónoma de las potestades 
reguladoras que esta Constitución o las leyes atribuyan al 
Poder Nacional o Estadal sobre determinadas materias o 
actividades.

Las inmunidades frente a la potestad impositiva de los 
Municipios, a favor de los demás entes políticos 
territoriales, se extiende sólo a las personas jurídicas 
estatales creadas por ellos, pero no a concesionarios ni a 
otros contratistas de la Administración Nacional o de los 
Estados.

Artículo 181. Los ejidos son inalienables e 
imprescriptibles. Sólo podrán enajenarse previo 
cumplimiento de las formalidades previstas en las 
ordenanzas municipales y en los supuestos que las mismas 
señalen, conforme a esta Constitución y la legislación que 
se dicte para desarrollar sus principios.

Los terrenos situados dentro del área urbana de las 
poblaciones del Municipio, carentes de dueño o dueña, son 
ejidos, sin menoscabo de legítimos derechos de terceros, 
válidamente constituidos. Igualmente, se constituyen en 
ejidos las tierras baldías ubicadas en el área urbana. 
Quedarán exceptuadas las tierras correspondientes a las 
comunidades y pueblos indígenas. La ley establecerá la 
conversión en ejidos de otras tierras públicas.

Artículo 182. Se crea el Consejo Local de Planificación 
Pública, presidido por el Alcalde o Alcaldesa e integrado 
por los concejales y concejalas, los Presidentes o 
Presidentas de la Juntas Parroquiales y representantes de 

organizaciones vecinales y otras de la sociedad organizada, 
de conformidad con las disposiciones que establezca la ley.

Artículo 183. Los Estados y los Municipios no podrán:
1. Crear aduanas ni impuestos de importación, de 

exportación o de tránsito sobre bienes nacionales o 
extranjeros, o sobre las demás materias rentísticas 
de la competencia nacional.

2. Gravar bienes de consumo antes de que entren en 
circulación dentro de su territorio.

3. Prohibir el consumo de bienes producidos fuera de 
su territorio, ni gravarlos en forma diferente a los 
producidos en él.

Los Estados y Municipios sólo podrán gravar la 
agricultura, la cría, la pesca y la actividad forestal en la 
oportunidad, forma y medida que lo permita la ley 
nacional.

Artículo 184. La ley creará mecanismos abiertos y 
flexibles para que los Estados y los Municipios 
descentralicen y transfieran a las comunidades y grupos 
vecinales organizados los servicios que éstos gestionen 
previa demostración de su capacidad para prestarlos, 
promoviendo:

1. La transferencia de servicios en materia de salud, 
educación, vivienda, deporte, cultura, programas 
sociales, ambiente, mantenimiento de áreas 
industriales, mantenimiento y conservación de áreas 
urbanas, prevención y protección vecinal, 
construcción de obras y prestación de servicios 
públicos. A tal efecto, podrán establecer convenios 
cuyos contenidos estarán orientados por los 
principios de interdependencia, coordinación, 
cooperación y corresponsabilidad.

2. La participación de las comunidades y ciudadanos y 
ciudadanas, a través de las asociaciones vecinales y 
organizaciones no gubernamentales, en la 
formulación de propuestas de inversión ante las 
autoridades estadales y municipales encargadas de 
la elaboración de los respectivos planes de 
inversión, así como en la ejecución, evaluación y 
control de obras, programas sociales y servicios 
públicos en su jurisdicción.

3. La participación en los procesos económicos 
estimulando las expresiones de la economía social, 
tales como cooperativas, cajas de ahorro, mutuales 
y otras formas asociativas.

4. La participación de los trabajadores y trabajadoras y 
comunidades en la gestión de las empresas públicas 
mediante mecanismos autogestionarios y 
cogestionarios.

5. La creación de organizaciones, cooperativas y 
empresas comunales de servicios, como fuentes 
generadoras de empleo y de bienestar social, 
propen-diendo a su permanencia mediante el diseño 
de políticas donde aquellas tengan participación.

6. La creación de nuevos sujetos de descentralización 
a nivel de las parroquias, las comunidades, los 
barrios y las vecindades a los fines de garantizar el

RED DE APOYO POR LA JUSTICIA Y LA PAZ 25



CONSTITUCION BOLIVARIANA DE LA REPUBLICA DE VENEZUELA

principio de la corresponsabilidad en la gestión 
pública de los gobiernos locales y estadales y 
desarrollar procesos autogestionarios y 
cogestionarios en la administración y control de los 
servicios públicos estadales y municipales.

7. La participación de las comunidades en actividades | 
de acercamiento a los establecimientos penales y de 
vinculación de éstos con la población.

CAPÍTULO V
Del Consejo Federal de Gobierno

Artículo 185. El Consejo Federal de Gobierno es el órgano I 
encargado de la planificación y coordinación de políticas y 
acciones para el desarrollo del proceso de 
descentralización y transferencia de competencias del 
Poder Nacional a los Estados y Municipios. Estará 
presidido por el Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta 
Ejecutiva e integrado por los Ministros y Ministras, los 
gobernadores y gobernadoras, un alcalde o alcaldesa por 
cada Estado y representantes de la sociedad organizada, de 
acuerdo con la ley.

El Consejo Federal de Gobierno contará con una 
Secretaría, integrada por el Vicepresidente Ejecutivo o | 
Vicepresidenta Ejecutiva, dos Ministros o Ministras, tres | 
gobernadores o gobernadoras y tres alcaldes o alcaldesas. 
Del Consejo Federal de Gobierno dependerá el Fondo de 
Compensación Interterritorial, destinado al financiamiento 
de inversiones públicas dirigidas a promover el desarrollo j 
equilibrado de las regiones, la cooperación y 
complementación de las políticas e iniciativas de desarrollo 
de las distintas entidades públicas territoriales, y a apoyar 
especialmente la dotación de obras y servicios esenciales 
en las regiones y comunidades de menor desarrollo 
relativo. El Consejo Federal de Gobierno, con base en los 1 
desequilibrios regionales, discutirá y aprobará anualmente 1 
los recursos que se destinarán al Fondo de Compensación [ 
Interterritorial y las áreas de inversión prioritaria a las | 
cuales se aplicarán dichos recursos.

TÍTULO V
DE LA ORGANIZACIÓN DEL PODER PÚBLICO 

NACIONAL

CAPÍTULO I
Del Poder Legislativo Nacional

Sección Primera: De las Disposiciones Generales

Artículo 186. La Asamblea Nacional estará integrada por 
diputados y diputadas elegidos o elegidas en cada entidad ( 
federal por votación universal, directa, personalizada y I 
secreta con representación proporcional, según una base ¡ 
poblacional del uno coma uno por ciento de la población ¡ 
total del país.

Cada entidad federal elegirá, además, tres diputados o 
diputadas.

Los pueblos indígenas de la República Bolivariana de 
Venezuela elegirán tres diputados o diputadas de acuerdo 
con lo establecido en la ley electoral, respetando sus 
tradiciones y costumbres.

Cada diputado o diputada tendrá un suplente o una 
suplente, escogido o escogida en el mismo proceso.

Artículo 187. Corresponde a la Asamblea Nacional:
1. Legislar en las materias de la competencia nacional 

y sobre el funcionamiento de las distintas ramas del 
Poder Nacional.

2. Proponer enmiendas y reformas a la Constitución, 
en los términos establecidos en esta Constitución.

3. Ejercer funciones de control sobre el Gobierno y la 
Administración Pública Nacional, en los términos 
consagrados en esta Constitución y la ley. Los 
elementos comprobatorios obtenidos en el ejercicio 
de esta función, tendrán valor probatorio, en las 
condiciones que la ley establezca.

4. Organizar y promover la participación ciudadana en 
los asuntos de su competencia.

5. Decretar amnistías.
6. Discutir y aprobar el presupuesto nacional y todo 

proyecto de ley concerniente al régimen tributario y 
al crédito público.

7. Autorizar los créditos adicionales al presupuesto.
8. Aprobar las líneas generales del plan de desarrollo 

económico y social de la Nación, que serán 
presentadas por el Ejecutivo Nacional en el 
transcurso del tercer trimestre del primer año de 
cada período constitucional.

9. Autorizar al Ejecutivo Nacional para celebrar 
contratos de interés nacional, en los casos establecidos 
en la ley. Autorizar los contratos de interés público 
nacional, estadal o municipal con Estados o entidades 
oficiales extranjeros o con sociedades no domiciliadas 
en Venezuela.

10. Dar voto de censura al Vicepresidente Ejecutivo o 
Vicepresidenta Ejecutiva y a los Ministros o 
Ministras. La moción de censura sólo podrá ser 
discutida dos días después de presentada a la 
Asamblea, la cual podrá decidir, por las tres quintas 
partes de los diputados o diputadas, que el voto de 
censura implica la destitución del Vicepresidente 
Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva o del Ministro 
o Ministra.

11. Autorizar el empleo de misiones militares 
venezolanas en el exterior o extranjeras en el país.

12. Autorizar al Ejecutivo Nacional para enajenar 
bienes inmuebles del dominio privado de la Nación, 
con las excepciones que establezca la ley.

13. Autorizar a los funcionarios públicos o funcionarías 
públicas para aceptar cargos, honores o 
recompensas de gobiernos extranjeros.

14. Autorizar el nombramiento del Procurador o 
Procuradora General de la República y de los Jefes 
o Jefas de Misiones Diplomáticas Permanentes.

15. Acordar los honores del Panteón Nacional a 
venezolanos y venezolanas ilustres, que hayan 
prestado servicios eminentes a la República, después 
de transcurridos veinticinco años de su fallecimiento. 
Esta decisión podrá tomarse por recomendación del 
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Presidente o Presidenta de la República, de las dos 
terceras partes de los Gobernadores o Gobernadoras 
de Estado o de los rectores o rectoras de las 
Universidades Nacionales en pleno.

16. Velar por los intereses y autonomía de los Estados.
17. Autorizar la salida del Presidente o Presidenta de la 

República del territorio nacional cuando su ausencia 
se prolongue por un lapso superior a cinco días 
consecutivos.

18. Aprobar por ley los tratados o convenios 
internacionales que celebre el Ejecutivo Nacional, 
salvo las excepciones consagradas en esta 
Constitución.

19. Dictar su reglamento y aplicar las sanciones que en 
él se establezcan.

20. Calificar a sus integrantes y conocer de su renuncia. 
La separación temporal de un diputado o diputada 
sólo podrá acordarse por el voto de las dos terceras 
partes de los diputados y las diputadas presentes.

21. Organizar su servicio de seguridad intema.
22. Acordar y ejecutar su presupuesto de gastos, 

tomando en cuenta las limitaciones financieras del 
país.

23. Ejecutar las resoluciones concernientes a su 
funcionamiento y organización administrativa.

24. Todas las demás que le señalen esta Constitución y 
las leyes.

Artículo 188. Las condiciones para ser elegido o elegida 
diputado o diputada a la Asamblea Nacional son:

1. Ser venezolano o venezolana por nacimiento o por 
naturalización con quince años de residencia en 
territorio venezolano.

2. Ser mayor de veintiún años de edad.
3. Haber residido cuatro años consecutivos en la 

entidad correspondiente antes de la fecha de la 
elección.

Artículo 189. No podrán ser elegidos diputados o 
diputadas:

1. El Presidente o Presidente de la República, el 
Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta 
Ejecutiva, los Ministros o Ministras, el Secretario o 
Secretaria de la Presidencia de la República y los 
Presidentes o Presidentas y Directores o Directoras 
de los institutos autónomos y empresas del Estado, 
hasta tres meses después de la separación absoluta 
de sus cargos.

2. Los Gobernadores o Gobernadoras y Secretarios o 
Secretarias de gobierno, de los Estados y el Distrito 
Capital, hasta tres meses después de la separación 
absoluta de sus cargos.

3. Los funcionarios o funcionarías municipales, 
estadales o nacionales, de institutos autónomos o 
empresas del Estado, cuando la elección tenga lugar 
en la jurisdicción en la cual actúa, salvo si se trata 
de un cargo accidental, asistencial, docente o 
académico.

La ley orgánica podrá establecer la inelegibilidad de otros 
funcionarios o funcionarías.

Artículo 190. Los diputados o diputadas a la Asamblea 
Nacional no podrán ser propietarios o propietarias, 
administradores o administradoras o directores o directoras 
de empresas que contraten con personas jurídicas estatales, 
ni podrán gestionar causas particulares de interés lucrativo 
con las mismas. Durante la votación sobre causas en las 
cuales surjan conflictos de intereses económicos, los y las 
integrantes de la Asamblea Nacional, que estén involucrados 
o involucradas en dichos conflictos, deberán abstenerse.

Artículo 191. Los diputados o diputadas a la Asamblea 
Nacional no podrán aceptar o ejercer cargos públicos sin 
perder su investidura, salvo en actividades docentes, 
académicas, accidentales o asistenciales, siempre que no 
supongan dedicación exclusiva.

Artículo 192. Los diputados o diputadas a la Asamblea 
Nacional durarán cinco años en el ejercicio de sus 
funciones, pudiendo ser reelegidos o reelegidas por dos 
periodos como máximo.

Sección Segunda: De la Organización de la Asamblea 
Nacional

Artículo 193. La Asamblea Nacional nombrará 
Comisiones Permanentes, ordinarias y especiales. Las 
Comisiones Permanentes, en un número no mayor de 
quince, estarán referidas a los sectores de actividad 
nacional. Igualmente, podrá crear Comisiones con carácter 
temporal para investigación y estudio, todo ello de 
conformidad con su Reglamento. La Asamblea Nacional 
podrá crear o suprimir Comisiones Permanentes con el 
voto favorable de las dos terceras partes de sus integrantes.

Artículo 194. La Asamblea Nacional elegirá de su seno un 
Presidente o Presidenta y dos Vicepresidentes o 
Vicepresidentas, un Secretario o Secretaria y un 
Subsecretario o Subsecretaría fuera de su seno, por un 
período de un año. El Reglamento establecerá las formas 
de suplir las faltas temporales y absolutas.

Artículo 195. Durante el receso de la Asamblea funcionará 
la Comisión Delegada integrada por el Presidente o 
Presidenta, los Vicepresidentes o Vicepresidentas y los 
Presidentes o Presidentas de las Comisiones Permanentes.

Artículo 196. Son atribuciones de la Comisión Delegada:
1. Convocar la Asamblea Nacional a sesiones 

extraordinarias, cuando así lo exija la importancia 
de algún asunto.

2. Autorizar al Presidente o Presidenta de la República 
para salir del territorio nacional.

3. Autorizar al Ejecutivo Nacional para decretar 
créditos adicionales.

4. Designar Comisiones temporales integradas por 
integrantes de la Asamblea.

5. Ejercer las funciones de investigación atribuidas a 
la Asamblea.

6. Autorizar al Ejecutivo Nacional por el voto 
favorable de las dos terceras partes de sus 
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integrantes para crear, modificar o suspender 
servicios públicos en caso de urgencia comprobada.

7. Las demás que establezcan la Constitución y la ley.

Sección Tercera: De los Diputados y Diputadas de la 
Asamblea Nacional

Artículo 197. Los diputados o diputadas a la Asamblea 
Nacional están obligados y obligadas a cumplir sus labores 
a dedicación exclusiva, en beneficio de los intereses del I 
pueblo y a mantener una vinculación permanente con sus | 
electores, y electoras atendiendo sus opiniones y 
sugerencias y manteniéndolos informados o informadas 
acerca de su gestión y la de la Asamblea. Deben dar cuenta 
anualmente de su gestión a los electores y electoras de la 
circunscripción por la cual fueron elegidos y elegidas y 
estarán sometidos al referendo revocatorio del mandato en 
los términos previstos en esta Constitución y en la ley sobre ] 
la materia.

Artículo 198. El diputado o diputada a la Asamblea 
Nacional cuyo mandato fuere revocado, no podrá optar a 
cargos de elección popular en el siguiente período.

Artículo 199. Los diputados o diputadas a la Asamblea | 
Nacional no son responsables por votos y opiniones I 
emitidos en el ejercicio de sus funciones. Sólo responderán I 
ante los electores o electoras y el cuerpo legislativo de | 
acuerdo con la Constitución y los Reglamentos.

Artículo 200. Los diputados o diputadas a la Asamblea ' 
Nacional gozarán de inmunidad en el ejercicio de sus ¡ 
funciones desde su proclamación hasta la conclusión de su | 
mandato o de la renuncia del mismo. De los presuntos i 
delitos que cometan los y las integrantes de la Asamblea 1 
Nacional conocerá en forma privativa el Tribunal Supremo 
de Justicia, única autoridad que podrá ordenar, previa 
autorización de la Asamblea Nacional, su detención y 
continuar su enjuiciamiento. En caso de delito flagrante 
cometido por un parlamentario o parlamentaria, la 
autoridad competente lo o la pondrá bajo custodia en su 
residencia y comunicará inmediatamente el hecho al 
Tribunal Supremo de Justicia.

Los funcionarios públicos o funcionarías públicas que I 
violen la inmunidad de los y las integrantes de la Asamblea 
Nacional, incurrirán en responsabilidad penal y serán 
castigados o castigadas de conformidad con la ley.

Artículo 201. Los diputados o diputadas son 
representantes del pueblo y de los Estados en su conjunto, 
no sujetos a mandatos ni instrucciones, sino sólo a su 
conciencia. Su voto en la Asamblea Nacional es personal.

Sección Cuarta: De la Formación de las Leyes

Artículo 202. La ley es el acto sancionado por la Asamblea 
Nacional como cuerpo legislador. Las leyes que reúnan 
sistemáticamente las normas relativas a determinada 
materia se podrán denominar códigos.

Artículo 203. Son leyes orgánicas las que así denomina 
esta Constitución; las que se dicten para organizar los 
poderes públicos o para desarrollar los derechos 

constitucionales y las que sirvan de marco normativo a 
otras leyes.

Todo proyecto de ley orgánica, salvo aquel que la propia 
Constitución así califica, será previamente admitido por la 
Asamblea Nacional, por el voto de las dos terceras partes 
de los y las integrantes presentes antes de iniciarse la 
discusión del respectivo proyecto de ley. Esta votación 
calificada se aplicará también para la modificación de las 
leyes orgánicas.

Las leyes que la Asamblea Nacional haya calificado de 
orgánicas serán remitidas, antes de su promulgación a la 
Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, para 
que se pronuncie acerca de la constitucionalidad de su 
carácter orgánico. La Sala Constitucional decidirá en el 
término de diez días contados a partir de la fecha de recibo 
de la comunicación. Si la Sala Constitucional declara que 
no es orgánica la ley perderá este carácter.

Son leyes habilitantes las sancionadas por la Asamblea 
Nacional por las tres quintas partes de sus integrantes, a fin 
de establecer las directrices, propósitos y el marco de las 
materias que se delegan al Presidente o Presidenta de la 
República, con rango y valor de ley. Las leyes habilitantes 
deben fijar el plazo de su ejercicio.

Artículo 204. La iniciativa de las leyes corresponde:
1. Al Poder Ejecutivo Nacional.
2. A la Comisión Delegada y a las Comisiones 

Permanentes.
3. A los y las integrantes de la Asamblea Nacional, en

número no menor de tres.
4. Al Tribunal Supremo de Justicia, cuando se trate de 

leyes relativas a la organización y procedimientos 
judiciales.

5. Al Poder Ciudadano, cuando se trate de leyes 
relativas a los órganos que lo integran.

6. Al Poder Electoral, cuando se trate de leyes 
relativas a la materia electoral.

7. A los electores y electoras en un número no menor 
del cero coma uno por ciento de los inscritos e 
inscritas en el registro electoral permanente.

8. Al Consejo Legislativo estadal, cuando se trate de 
leyes relativas a los Estados.

Artículo 205. La discusión de los proyectos de ley 
presentados por los ciudadanos y ciudadanas conforme a lo 
dispuesto en el artículo anterior, se iniciará a más tardar en 
el período de sesiones ordinarias siguiente al que se haya 
presentado. Si el debate no se inicia dentro de dicho lapso, 
el proyecto se someterá a referendo aprobatorio de 
conformidad con la ley.

Artículo 206. Los Estados serán consultados por la 
Asamblea Nacional, a través del Consejo Legislativo, 
cuando se legisle en materias relativas a los mismos. La ley 
establecerá los mecanismos de consulta a la sociedad civil 
y demás instituciones de los Estados, por parte del Consejo 
en dichas materias.

Artículo 207. Para convertirse en ley todo proyecto 
recibirá dos discusiones, en días diferentes, siguiendo las 
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reglas establecidas en esta Constitución y en los 
reglamentos respectivos. Aprobado el proyecto, el 
Presidente o Presidenta de la Asamblea Nacional declarará 
sancionada la ley.

Artículo 208. En la primera discusión se considerará la 
exposición de motivos y se evaluarán sus objetivos, 
alcance y viabilidad, a fin de determinar la pertinencia de 
la ley, y se discutirá el articulado. Aprobado en primera 
discusión el proyecto será remitido a la Comisión 
directamente relacionada con la materia objeto de la ley. En 
caso de que el proyecto de ley esté relacionado con varias 
Comisiones Permanentes, se designará una comisión mixta 
para realizar el estudio y presentar el informe.

Las Comisiones que estudien proyectos de ley presentarán 
el informe correspondiente en un plazo no mayor de treinta 
días consecutivos.

Artículo 209. Recibido el informe de la Comisión 
correspondiente, se dará inicio a la segunda discusión del 
proyecto de ley, la cual se realizará artículo por artículo. Si 
se aprobare sin modificaciones, quedará sancionada la ley. 
En caso contrario, si sufre modificaciones, se devolverá a 
la Comisión respectiva para que ésta las incluya en un 
plazo no mayor de quince días continuos; leída la nueva 
versión del proyecto de ley en la plenaria de la Asamblea 
Nacional, ésta decidirá por mayoría de votos lo que fuere 
procedente respecto a los artículos en que hubiere 
discrepancia y de los que tuvieren conexión con éstos. 
Resuelta la discrepancia, la Presidencia declarará 
sancionada la ley.

Artículo 210. La discusión de los proyectos que quedaren 
pendientes al término de las sesiones, podrá continuarse en 
las sesiones siguientes o en sesiones extraordinarias.

Artículo 211. La Asamblea Nacional o las Comisiones 
Permanentes, durante el procedimiento de discusión y 
aprobación de los proyectos de leyes, consultarán a los 
otros órganos del Estado, a los ciudadanos y ciudadanas y 
a la sociedad organizada para oír su opinión sobre los 
mismos. Tendrán derecho de palabra en la discusión de las 
leyes los Ministros o Ministras en representación del Poder 
Ejecutivo; el magistrado o magistrada del Tribunal 
Supremo de Justicia a quien éste designe, en representación 
del Poder Judicial; el o la representante del Poder 
Ciudadano designado o designada por el Consejo Moral 
Republicano; los y las integrantes del Poder Electoral; los 
Estados a través de un o una representante designado o 
designada por el Consejo Legislativo y los y las 
representantes de la sociedad organizada, en los términos 
que establezca el Reglamento de la Asamblea Nacional.

Artículo 212. Al texto de las leyes precederá la siguiente 
fórmula: «La Asamblea Nacional de la República 
Bolivariana de Venezuela, decreta:».

Artículo 213. Una vez sancionada la ley, se extenderá por 
duplicado con la redacción final que haya resultado de las 
discusiones. Ambos ejemplares serán firmados por el 
Presidente o Presidenta, los dos Vicepresidentes o 
Vicepresidentas y el Secretario o Secretaria de la Asamblea 
Nacional, con la fecha de su aprobación definitiva. Uno de 
los ejemplares de la ley será enviado por el Presidente o 

Presidenta de la Asamblea Nacional al Presidente o 
Presidenta de la República a los fines de su promulgación.

Artículo 214. El Presidente o Presidenta de la República 
promulgará la ley dentro de los diez días siguientes a aquél 
en que la haya recibido. Dentro de ese lapso podrá, con 
acuerdo del Consejo de Ministros, solicitar a la Asamblea 
Nacional, mediante exposición razonada, que modifique 
alguna de las disposiciones de la ley o levante la sanción a 

I toda la ley o parte de ella.

La Asamblea Nacional decidirá acerca de los aspectos 
planteados por el Presidente o Presidenta de la República, 
por mayoría absoluta de los diputados y diputadas 
presentes y le remitirá la ley para la promulgación.

El Presidente o Presidenta de la República debe proceder a 
promulgar la ley dentro de los cinco días siguientes a su 
recibo, sin poder formular nuevas observaciones.

Cuando el Presidente o Presidenta de la República 
considere que la ley o alguno de sus artículos es 
inconstitucional solicitarán el pronunciamiento de la Sala 
Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, en el 
lapso de diez días que tiene para promulgar la misma. El 
Tribunal Supremo de Justicia decidirá en el término de 
quince días contados desde el recibo de la comunicación 
del Presidente o Presidenta de la República. Si el Tribunal 
negare la inconstitucionalidad invocada o no decidiere en 
el lapso anterior, el Presidente o Presidenta de la República 
promulgará la ley dentro de los cinco días siguientes a la 
decisión del Tribunal o al vencimiento de dicho lapso.

Artículo 215. La Ley quedará promulgada al publicarse 
con el correspondiente «Cúmplase» en la Gaceta Oficial de 
la República.

Artículo 216. Cuando el Presidente o Presidenta de la 
República no promulgare la ley en los términos señalados, 
el Presidente o Presidenta y los dos Vicepresidentes o 
Vicepresidentas de la Asamblea Nacional procederán a su 
promulgación sin perjuicio de la responsabilidad en que 
aquél o aquella incurra por su omisión.

Artículo 217. La oportunidad en que deba ser promulgada 
la ley aprobatoria de un tratado, de un acuerdo o de un 
convenio internacional, quedará a la discreción del 
Ejecutivo Nacional, de acuerdo con los usos 
internacionales y la conveniencia de la República.

Artículo 218. Las leyes se derogan por otras leyes y se 
abrogan por referendo, salvo las excepciones establecidas en 
esta Constitución. Podrán ser reformadas total o parcialmente. 
La ley que sea objeto de reforma parcial se publicará en un 
solo texto que incorpore las modificaciones aprobadas.

Sección Quinta: De los Procedimientos

Artículo 219. El primer período de las sesiones ordinarias 
de la Asamblea Nacional comenzará, sin convocatoria 
previa, el cinco de enero de cada año o el día posterior más 
inmediato posible y durará hasta el quince de agosto.

El segundo período comenzará el quince de septiembre o el 
día posterior más inmediato posible y terminará el quince 
de diciembre.
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Artículo 220. La Asamblea Nacional se reunirá en sesiones 
extraordinarias para tratar las materias expresadas en la 
convocatoria y las que les fueren conexas. También podrá 
considerar las que fueren declaradas de urgencia por la 
mayoría de sus integrantes.

Artículo 221. Los requisitos y procedimientos para la 
instalación y demás sesiones de la Asamblea Nacional, y 
para el funcionamiento de sus Comisiones, serán 
determinados por el Reglamento.

El quorum no podrá ser en ningún caso inferior a la 
mayoría absoluta de los y las integrantes de la Asamblea 
Nacional.

Artículo 222. La Asamblea Nacional podrá ejercer su 
función de control mediante los siguientes mecanismos: las 
interpelaciones, las investigaciones, las preguntas, las 
autorizaciones y las aprobaciones parlamentarias previstas 
en esta Constitución y en la ley y cualquier otro mecanismo 
que establezcan las leyes y su Reglamento. En ejercicio del 
control parlamentario, podrán declarar la responsabilidad 
política de los funcionarios públicos o funcionarías 
públicas y solicitar al Poder Ciudadano que intente las 
acciones a que haya lugar para hacer efectiva tal 
responsabilidad.

Artículo 223. La Asamblea o sus Comisiones podrán 
realizar las investigaciones que juzguen convenientes en 
las materias de su competencia, de conformidad con el 
Reglamento.

Todos los funcionarios públicos o funcionarías públicas 
están obligados u obligadas, bajo las sanciones que 
establezcan las leyes, a comparecer ante dichas Comisiones 
y a suministrarles las informaciones y documentos que 
requieran para el cumplimiento de sus funciones.

Esta obligación comprende también a los particulares; 
quedando a salvo los derechos y garantías que esta 
Constitución consagra.

Artículo 224. El ejercicio de la facultad de investigación 
no afecta las atribuciones de los demás poderes públicos. 
Los jueces o juezas estarán obligados u obligadas a evacuar | 
las pruebas para las cuales reciban comisión de los cuerpos 
legislativos.

CAPÍTULO II
Del Poder Ejecutivo Nacional

Sección Primera: Del Presidente o Presidenta de la 
República

Artículo 225. El Poder Ejecutivo se ejerce por el 
Presidente o Presidenta de la República, el Vicepresidente | 
Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva, los Ministros o 
Ministras y demás funcionarios o funcionarías que 
determinen esta Constitución y la ley.

Artículo 226. El Presidente o Presidenta de la República es 
el Jefe o Jefa del Estado y del Ejecutivo Nacional, en cuya 
condición dirige la acción del Gobierno.

Artículo 227. Para ser elegido Presidente o Presidenta de 
la República se requiere ser venezolano o venezolana por 

nacimiento, no poseer otra nacionalidad, mayor de treinta 
años, de estado seglar y no estar sometido o sometida a 
condena mediante sentencia definitivamente firme y 
cumplir con los demás requisitos establecidos en esta 
Constitución.

Artículo 228. La elección del Presidente o Presidenta de la 
República se hará por votación universal, directa y secreta, 
en conformidad con la ley. Se proclamará electo o electa el 
candidato o candidata que hubiere obtenido la mayoría de 
votos válidos.

Artículo 229. No podrá ser elegido Presidente o Presidenta 
de la República quien esté de ejercicio del cargo de 
Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva, 
Ministro o Ministra, Gobernador o Gobernadora y Alcalde 
o Alcaldesa, en el día de su postulación o en cualquier 
momento entre esta fecha y la de la elección.

Artículo 230. El período presidencial es de seis años. El 
Presidente o Presidenta de la República puede ser 
reelegido, de inmediato y por una sola vez, para un período 
adicional.

Artículo 231. El candidato elegido o candidata elegida 
tomará posesión del cargo de Presidente o Presidenta de la 
República el diez de enero del primer año de su período 
constitucional, mediante juramento ante la Asamblea 
Nacional. Si por cualquier motivo sobrevenido el 
Presidente o Presidenta de la República no pudiese tomar 
posesión ante la Asamblea Nacional, lo hará ante el 
Tribunal Supremo de Justicia.

Artículo 232. El Presidente o Presidenta de la República es 
responsable de sus actos y del cumplimiento de las 
obligaciones inherentes a su cargo.

Está obligado u obligada a procurar la garantía de los 
derechos y libertades de los venezolanos y venezolanas, así 
como la independencia, integridad, soberanía del territorio 
y defensa de la República. La declaración de los estados de 
excepción no modifica el principio de su responsabilidad, 
ni la del Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta 
Ejecutiva, ni la de los Ministros o Ministras, de 
conformidad con esta Constitución y la ley.

Artículo 233. Serán faltas absolutas del Presidente o 
Presidenta de la República: la muerte, su renuncia, la 
destitución decretada por sentencia del Tribunal Supremo 
de Justicia, la incapacidad física o mental permanente 
certificada por una junta médica designada por el Tribunal 
Supremo de Justicia y con aprobación de la Asamblea 
Nacional, el abandono del cargo, declarado éste por la 
Asamblea Nacional, así como la revocatoria popular de su 
mandato.

Cuando se produzca la falta absoluta del Presidente electo 
o Presidenta electa antes de tomar posesión, se procederá a 
una nueva elección universal, directa y secreto dentro de 
los treinta días consecutivos siguientes. Mientras se elige y 
toma posesión el nuevo Presidente o Presidenta, se 
encargará de la Presidencia de la República el Presidente o 
Presidenta de la Asamblea Nacional.

Cuando se produzca la falta absoluta del Presidente o 
Presidenta de la República durante los primeros cuatro 

30



CONSTITUCION BOLIVARIANA DE LA REPUBLICA DE VENEZUELA

años del período constitucional, se procederá a una nueva 
elección universal y directa dentro de los treinta días 
consecutivos siguientes. Mientras se elige y toma posesión 
el nuevo Presidente o Presidenta, se encargará de la 
Presidencia de la República el Vicepresidente Ejecutivo o 
Vicepresidenta Ejecutiva.

En los casos anteriores, el nuevo Presidente o Presidenta 
completará el período constitucional correspondiente.

Si la falta absoluta se produce durante los últimos dos años 
del período constitucional, el Vicepresidente Ejecutivo o 
Vicepresidenta Ejecutiva asumirá la Presidencia de la 
República hasta completar el mismo.

Artículo 234. Las faltas temporales del Presidente o 
Presidenta de la República serán suplidas por el 
Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva hasta 
por noventa días, prorrogables por decisión de la Asamblea 
Nacional por noventa días más.

Si una falta temporal se prolonga por más de noventa días 
consecutivos, la Asamblea Nacional decidirá por mayoría 
de sus integrantes si debe considerarse que hay falta 
absoluta

Artículo 235. La ausencia del territorio nacional por parte 
del Presidente o Presidenta de la República requiere 
autorización de la Asamblea Nacional o de la Comisión 
Delegada, cuando se prolongue por un lapso superior a 
cinco días consecutivos.

Sección Segunda: De las Atribuciones del Presidente o 
Presidenta de la República

Artículo 236. Son atribuciones y obligaciones del 
Presidente o Presidenta de la República:

1. Cumplir y hacer cumplir esta Constitución y la ley.
2. Dirigir la acción del Gobierno.
3. Nombrar y remover el Vicepresidente Ejecutivo o 

Vicepresidenta Ejecutiva, nombrar y remover los 
Ministros o Ministras.

4. Dirigir las relaciones exteriores de la República y 
celebrar y ratificar los tratados, convenios o 
acuerdos internacionales.

5. Dirigir las Fuerza Armada Nacional en su carácter 
de Comandante en Jefe, ejercer la suprema 
autoridad jerárquica de ellas y fijar su contingente.

6. Ejercer el mando supremo de las Fuerza Armada 
Nacional, promover sus oficiales a partir del grado 
de coronel o coronela o capitán o capitana de navio, 
y nombrarlos o nombrarlas para los cargos que les 
son privativos.

7. Declarar los estados de excepción y decretar la 
restricción de garantías en los casos previstos en 
esta Constitución.

8. Dictar, previa autorización por una ley habilitante, 
decretos con fuerza de ley.

9. Convocar a la Asamblea Nacional a sesiones 
extraordinarias.

10. Reglamentar total o parcialmente las leyes, sin 
alterar su espíritu, propósito y razón.

11. Administrar la Hacienda Pública Nacional.
12. Negociar los empréstitos nacionales.
13. Decretar créditos adicionales al Presupuesto, previa 

autorización de la Asamblea Nacional o de la 
Comisión Delegada.

14. Celebrar los contratos de interés nacional conforme 
a esta Constitución y la ley.

15. Designar, previa autorización de la Asamblea 
Nacional o de la Comisión Delegada, al Procurador 
o Procuradora General de la República y a los jefes 
o jefas de las misiones diplomáticas permanentes.

16. Nombrar y remover a aquellos funcionarios o 
aquellas funcionarías cuya designación le atribuyen 
esta Constitución y la ley.

17. Dirigir a la Asamblea Nacional, personalmente o 
por intermedio del Vicepresidente Ejecutivo o 
Vicepresidenta Ejecutiva, informes o mensajes 
especiales.

18. Formular el Plan Nacional de Desarrollo y dirigir su 
ejecución previa aprobación de la Asamblea 
Nacional.

19. Conceder indultos.
20. Fijar el número, organización y competencia de los 

ministerios y otros organismos de la Administración 
Pública Nacional, así como también la organización 
y funcionamiento del Consejo de Ministros, dentro 
de los principios y lineamientos señalados por la 
correspondiente ley orgánica.

21. Disolver la Asamblea Nacional en el supuesto 
establecido en esta Constitución.

22. Convocar referendos en los casos previstos en esta 
Constitución.

23. Convocar y presidir el Consejo de Defensa de la 
Nación.

24. Las demás que le señale esta Constitución y la ley.

El Presidente o Presidenta de la República ejercerá en 
Consejo de Ministros las atribuciones señaladas en los 
numerales 7, 8, 9, 10, 12, 13, 14, 18, 20, 21,22 y las que le 
atribuya la ley para ser ejercidas en igual forma.

Los actos del Presidente o Presidenta de la República, con 
excepción de los señalados en los ordinales 3 y 5, serán 
refrendados para su validez por el Vicepresidente Ejecutivo 
o Vicepresidenta Ejecutiva y el Ministro o Ministra o 
Ministros o Ministras respectivos.

Artículo 237. Dentro de los diez primeros días siguientes a 
la instalación de la Asamblea Nacional, en sesiones 
ordinarias, el Presidente o Presidenta de la República 
personalmente presentará, cada año, a la Asamblea un 
mensaje en que dará cuenta de los aspectos políticos, 
económicos, sociales y administrativos de su gestión 
durante el año inmediatamente anterior.

Sección Tercera: Del Vicepresidente Ejecutivo o 
Vicepresidenta Ejecutiva

Artículo 238. El Vicepresidente Ejecutivo o 
Vicepresidenta Ejecutiva es órgano directo y colaborador 
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inmediato del Presidente o Presidenta de la República en su 
condición de Jefe o Jefa del Ejecutivo Nacional.

El Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva 
reunirá las mismas condiciones exigidas para ser Presidente 
o Presidenta de la República, y no podrá tener ningún 
parentesco de consanguinidad ni de afinidad con éste.

Artículo 239. Son atribuciones del Vicepresidente 
Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva:

1. Colaborar con el Presidente o Presidenta de la 
República en la dirección de. la acción del Gobierno.

2. Coordinar la Administración Pública Nacional de 
conformidad con las instrucciones del Presidente o 
Presidenta de la República.

3. Proponer al Presidente o Presidenta de la República 
el nombramiento y la remoción de los Ministros.

4. Presidir, previa autorización del Presidente o | 
Presidenta de la República, el Consejo de Ministros.

5. Coordinar las relaciones del Ejecutivo Nacional con | 
la Asamblea Nacional.

6. Presidir el Consejo Federal de Gobierno.
7. Nombrar y remover, de conformidad con la ley, los 

funcionarios o funcionarías nacionales cuya 
designación no esté atribuida a otra autoridad.

8. Suplir las faltas temporales del Presidente o 
Presidenta de la República.

9. Ejercer las atribuciones que le delegue el Presidente I 
o Presidenta de la República.

10. Las demás que le señalen esta Constitución y la ley.

Artículo 240. La aprobación de una moción de censura al 
Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva, por 
una votación no menor de las tres quintas partes de los | 
integrantes de la Asamblea Nacional, implica su remoción. 
El funcionario removido o funcionaría removida no podrá 
optar al cargo de Vicepresidente Ejecutivo o 
Vicepresidenta Ejecutiva o de Ministro o Ministra por el 
resto del periodo presidencial.

La remoción del Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta | 
Ejecutiva en tres oportunidades dentro de un mismo I 
período constitucional, como consecuencia de la | 
aprobación de mociones de censura, faculta al Presidente o 
Presidenta de la República para disolver la Asamblea 
Nacional. El decreto de disolución conlleva la convocatoria , 
de elecciones para una nueva legislatura dentro de los | 
sesenta días siguientes a su disolución.

La Asamblea no podrá ser disuelta en el último año de su 
período constitucional.

Artículo 241. El Vicepresidente Ejecutivo o 
Vicepresidenta Ejecutiva es responsable de sus actos de | 
conformidad con esta Constitución y la ley.

Sección Cuarta: De los Ministros o Ministras y del 
Consejo de Ministros

Artículo 242. Los Ministros o Ministras son órganos 
directos del Presidente de la República, y reunidos 
conjuntamente con éste o ésta y con el Vicepresidente 

Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva, integran el Consejo 
de Ministros.

El Presidente o Presidenta de la República presidirá las 
reuniones del Consejo de Ministros, pero podrá autorizar al 
Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva para 
que las presida cuando no pueda asistir a ellas. Las 
decisiones tomadas serán ratificadas por el Presidente o 
Presidenta de la República.

De las decisiones del Consejo de Ministros son 
solidariamente responsables el Vicepresidente Ejecutivo o 
Vicepresidenta Ejecutiva y los Ministros o Ministras que 
hubieren concurrido, salvo aquellos o aquellas que hayan 
hecho constar su voto adverso o negativo.

Artículo 243. El Presidente o Presidenta de la República 
podrá nombrar Ministros o Ministras de Estado, los y las 
cuales, además de participar en el Consejo de Ministros 
asesorarán al Presidente o Presidenta de la República y al 
Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva en los 
asuntos que le fúeren asignados.

Artículo 244. Para ser Ministro o Ministra se requiere 
poseer la nacionalidad venezolana y ser mayor de 
veinticinco años, con las excepciones establecidas en esta 
Constitución.

Los Ministros o Ministras son responsables de sus actos de 
conformidad con esta Constitución y la ley, y presentarán 
ante la Asamblea Nacional, dentro de los primeros sesenta 
días de cada año, una memoria razonada y suficiente sobre 
la gestión del despacho en el año inmediatamente anterior, 
de conformidad con la ley.

Artículo 255. Los Ministros o Ministras tienen derecho de 
palabra en la Asamblea Nacional y en sus comisiones. 
Podrán tomar parte en los debates de la Asamblea 
Nacional, sin derecho al voto.

Artículo 246. La aprobación de una moción de censura a 
un Ministro o Ministra por una votación no menor de las 
tres quintas partes de los o las integrantes presentes de la 
Asamblea Nacional, implica su remoción. El funcionario 
removido o funcionaría removida no podrá optar al cargo 
de Ministro o Ministra, ni de Vicepresidente Ejecutivo o 
Vicepresidenta Ejecutiva por el resto del período 
presidencial.

Sección Quinta: De la Procuraduría General de la 
República

Artículo 247. La Procuraduría General de la República 
asesora, defiende y representa judicial y extrajudicialmente 
los intereses patrimoniales de la República, y será 
consultada para la aprobación de los contratos de interés 
público nacional.

La ley orgánica determinará su organización, competencia 
y funcionamiento.

Artículo 248. La Procuraduría General de la República 
estará a cargo y bajo la dirección del Procurador o 
Procuradora General de la República, con la colaboración 
de los demás funcionarios o funcionarías que determine su 
ley orgánica.
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Artículo 249. El Procurador o Procuradora General de la 
República reunirá las mismas condiciones exigidas para ser 
magistrado o magistrada del Tribunal Supremo de Justicia. 
Será nombrado o nombrada por el Presidente o Presidenta de 
la República con la autorización de la Asamblea Nacional.

Artículo 250. El Procurador o Procuradora General de la 
República asistirá, con derecho a voz, a las reuniones del 
Consejo de Ministros.

Sección Sexta: Del Consejo de Estado

Artículo 251. El Consejo de Estado es el órgano superior 
de consulta del Gobierno y la Administración Pública 
Nacional. Será de su competencia recomendar políticas de 
interés nacional en aquellos asuntos a los que el Presidente 
o Presidenta de la República reconozca de especial 
trascendencia y requiera su opinión.

La ley respectiva determinará sus funciones y atribuciones. 

Artículo 252. El Consejo de Estado lo preside el 
Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva y estará 
conformado, además, por cinco personas designadas por el 
Presidente o Presidenta de la República; un o una 
representante designado por la Asamblea Nacional; un o una 
representante designado o designada por el Tribunal 
Supremo de Justicia y un Gobernador designado o 
Gobernadora designada por el conjunto de mandatarios 
estadales.

CAPÍTULO III
Del Poder Judicial y el Sistema de Justicia

Sección Primera: De las Disposiciones Generales

Artículo 253. La potestad de administrar justicia emana de 
los ciudadanos o ciudadanas y se imparte en nombre de la 
República por autoridad de la ley.

Corresponde a los órganos del Poder Judicial conocer de 
las causas y asuntos de su competencia mediante los 
procedimientos que determinen las leyes, y ejecutar o hacer 
ejecutar sus sentencias.

El sistema de justicia está constituido por el Tribunal 
Supremo de Justicia, los demás tribunales que determine la 
ley, el Ministerio Público, la Defensoría Pública, los 
órganos de investigación penal, los o las auxiliares y 
funcionarios o funcionarías de justicia, el sistema 
penitenciario, los medios alternativos de justicia, los 
ciudadanos o ciudadanas que participan en la 
administración de justicia conforme a la ley y los abogados 
y abogadas autorizados y autorizadas para el ejercicio.

Artículo 254. El Poder Judicial es independiente y el 
Tribunal Supremo de Justicia gozará de autonomía 
funcional, financiera y administrativa. A tal efecto, dentro 
del presupuesto general del Estado se le asignará al sistema 
de justicia una partida anual variable, no menor del dos por 
ciento del presupuesto ordinario nacional, para su efectivo 
funcionamiento, el cual no podrá ser reducido o modificado 
sin autorización previa de la Asamblea Nacional. El Poder 
Judicial no está facultado para establecer tasa, aranceles, ni 
exigir pago alguno por sus servicios.

Artículo 255. El ingreso a la carrera judicial y el ascenso 
de los jueces o juezas se hará por concursos de oposición 
públicos que aseguren la idoneidad y excelencia de los o 
las participantes y serán seleccionados por los jurados de 
los circuitos judiciales, en la forma y condiciones que 
establezca la ley. El nombramiento y juramento de los 
jueces o juezas corresponde al Tribunal Supremo de 
Justicia. La ley garantizará la participación ciudadana en el 
procedimiento de selección y designación de los jueces o 
juezas. Los jueces o juezas sólo podrán ser removidos o 
suspendidos de sus cargos mediante los procedimientos 
expresamente previstos en la ley.

La ley propenderá a la profesionalización de los jueces o 
juezas y las universidades colaborarán en este propósito, 
organizando en los estudios universitarios de Derecho la 
especialización judicial correspondiente.

Los jueces o juezas son personalmente responsables, en los 
términos que determine la ley, por error, retardo u 
omisiones injustificadas, por la inobservancia sustancial de 
las normas procesales, por denegación, parcialidad, y por 
los delitos de cohecho y prevaricación en que incurran en 
el desempeño de sus funciones.

Artículo 256. Con la finalidad de garantizar la 
imparcialidad y la independencia en el ejercicio de sus 
funciones, los magistrados o magistradas, jueces o juezas, 
fiscales o ñscalas del Ministerio Público y defensores 
públicos o defensoras públicas, desde la fecha de su 
nombramiento y hasta su egreso del cargo respectivo, no 
podrán, salvo el ejercicio del voto, llevar a cabo activismo 
político partidista, gremial, sindical o de índole semejante, 
ni realizar actividades privadas lucrativas incompatibles 
con su función, ni por sí ni por interpuesta persona, ni 
ejercer ninguna otra función pública a excepción de 
actividades educativas.

Los jueces y juezas no podrán asociarse entre sí.

Artículo 257. El proceso constituye un instrumento 
fundamental para la realización de la justicia. Las leyes 
procesales establecerán la simplificación, uniformidad y 
eficacia de los trámites y adoptarán un procedimiento 
breve, oral y público. No se sacrificará la justicia por la 
omisión de formalidades no esenciales.

Artículo 258. La ley organizará la justicia de paz en las 
comunidades. Los jueces o juezas de paz serán elegidos o 
elegidas por votación universal, directa y secreta , 
conforme a la ley.

La ley promoverá el arbitraje, la conciliación, la mediación 
y cualesquiera otros medios alternativos para la solución de 
conflictos.

Artículo 259. La jurisdicción contencioso administrativa 
corresponde al Tribunal Supremo de Justicia y a los demás 
tribunales que determine la ley. Los órganos de la 
jurisdicción contencioso administrativa son competentes 
para anular los actos administrativos generales o 
individuales contrarios a derecho, incluso por desviación 
de poder; condenar al pago de sumas de dinero y a la 
reparación de daños y perjuicios originados en 
responsabilidad de la Administración; conocer de reclamos 
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por la prestación de servicios públicos; y disponer lo 1 
necesario para el restablecimiento de las situaciones 
jurídicas subjetivas lesionadas por la actividad 
administrativa.

Artículo 260. Las autoridades legítimas de los pueblos | 
indígenas podrán aplicar en su hábitat instancias de justicia 
con base en sus tradiciones ancestrales y que sólo afecten a 
sus integrantes, según sus propias normas y 
procedimientos, siempre que no sean contrarios a esta 
Constitución, a la ley y al orden público. La ley 
determinará la forma de coordinación de esta jurisdicción I 
especial con el sistema judicial nacional.

Artículo 261. La jurisdicción penal militar es parte 
integrante del Poder Judicial, y sus jueces o juezas serán 
seleccionados por concurso. Su ámbito de competencia, 
organización y modalidades de fúncionamiento, se regirán 
por el sistema acusatorio y de acuerdo con lo previsto en el 
Código Orgánico de Justicia Militar. La comisión de 
delitos comunes, violaciones de derechos humanos y | 
crímenes de lesa humanidad, será juzgada por los 
tribunales ordinarios. La competencia de los tribunales 
militares se limita a delitos de naturaleza militar.

La ley regulará lo relativo a las jurisdicciones especiales y 
a la competencia, organización y funcionamiento de los 
tribunales en cuanto no esté previsto en esta Constitución.

Sección Segunda: Del Tribunal Supremo de Justicia

Artículo 262. El Tribunal Supremo de Justicia funcionará 
en Sala Plena y en Sala Constitucional, Político 
Administrativa, Electoral, de Casación Civil, de Casación 
Penal y de Casación Social, cuyas integraciones y | 
competencias serán determinadas por su ley orgánica.

La Sala Social comprenderá lo referente a la casación i 
agraria, laboral y de menores.

Artículo 263. Para ser magistrado o magistrada del ¡ 
Tribunal Supremo de Justicia se requiere:

1. Tener la nacionalidad venezolana por nacimiento.
2. Ser ciudadano o ciudadana de reconocida | 

honorabilidad.
3. Ser jurista de reconocida competencia, gozar de ' 

buena reputación, haber ejercido la abogacía 
durante un mínimo de quince años y tener título , 
universitario de postgrado en materia jurídica; o 
haber sido profesor universitario o profesora , 
universitaria en ciencia jurídica durante un mínimo | 
de quince años y tener la categoría de profesor o j 
profesora titular; o ser o haber sido juez o jueza j 
superior en la especialidad correspondiente a la Sala 1 
para la cual se postula, con un mínimo de quince I 
años en el ejercicio de la carrera judicial, y 
reconocido prestigio en el desempeño de sus 
funciones.

4. Cualesquiera otros requisitos establecidos por la ley. 

Artículo 264. Los magistrados o magistradas del Tribunal 
Supremo de Justicia serán elegidos por un único período de | 
doce años. La ley determinará el procedimiento de ¡ 

elección. En todo caso, podrán postularse candidatos o 
candidatas ante el Comité de Postulaciones Judiciales, por 
iniciativa propia o por organizaciones vinculadas con la 
actividad jurídica. El Comité, oída la opinión de la 
comunidad, efectuará una preselección para su 
presentación al Poder Ciudadano, el cual efectuará una 
segunda preselección que será presentada a la Asamblea 
Nacional, la cual efectuará una tercera preselección para la 
decisión definitiva.

Los ciudadanos y ciudadanas podrán ejercer fundadamente 
objeciones a cualesquiera de los postulados o postuladas 
ante el Comité de Postulaciones Judiciales, o ante la 
Asamblea Nacional.

Artículo 265. Los magistrados o magistradas del Tribunal 
Supremo de Justicia podrán ser removidos o removidas por 
la Asamblea Nacional mediante una mayoría calificada de 
las dos terceras partes de sus integrantes, previa audiencia 
concedida al interesado, en caso de faltas graves ya 
calificadas por el Poder Ciudadano, en los términos que la 
ley establezca.

Artículo 266. Son atribuciones del Tribunal Supremo de 
Justicia:

1. Ejercer la jurisdicción constitucional conforme al 
Título VIII de esta Constitución.

2. Declarar si hay o no mérito para el enjuiciamiento 
del Presidente o Presidenta de la República o quien 
haga sus veces, y en caso afirmativo, continuar 
conociendo de la causa previa autorización de la 
Asamblea Nacional, hasta sentencia definitiva.

3. Declarar si hay o no mérito para el enjuiciamiento 
del Vicepresidente o Vicepresidenta de la 
República, de los o las integrantes de la Asamblea 
Nacional o del propio Tribunal Supremo de Justicia, 
de los Ministros o Ministras, del Procurador o 
Procuradora General, del Fiscal o Fiscala General, 
del Contralor o Contralora General de la República, 
del Defensor o Defensora del Pueblo, los 
Gobernadores o Gobernadoras, oficiales u oficialas 
generales y almirantes de la Fuerza Armada 
Nacional y de los jefes o jefas de misiones 
diplomáticas de la República y, en caso afirmativo, 
remitir los autos al Fiscal o Fiscala General de la 
República o a quien haga sus veces, si fuere el caso; 
y si el delito fuere común, continuará conociendo de 
la causa hasta la sentencia definitiva.

4. Dirimir las controversias administrativas que se 
susciten entre la República, algún Estado, 
Municipio u otro ente público, cuando la otra parte 
sea alguna de esas mismas entidades, a menos que 
se trate de controversias entre Municipios de un 
mismo Estado, caso en el cual la ley podrá atribuir 
su conocimiento a otro tribunal.

5. Declarar la nulidad total o parcial de los 
reglamentos y demás actos administrativos 
generales o individuales del Ejecutivo Nacional, 
cuando sea procedente.
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6. Conocer de los recursos de interpretación sobre el 
contenido y alcance de los textos legales, en los 
términos contemplados en la ley.

7. Decidir los conflictos de competencia entre 
tribunales, sean ordinarios o especiales, cuando no 
exista otro tribunal superior o común a ellos en el 
orden jerárquico.

8. Conocer del recurso de casación.
9. Las demás que le atribuya la ley.

La atribución señalada en el numeral 1 será ejercida por la 
Sala Constitucional; las señaladas en los numerales 2 y 3, 
en Sala Plena; y las contenidas en los numerales 4 y 5 en 
Sala Político Administrativa. Las demás atribuciones serán 
ejercidas por las diversas Salas conforme a lo previsto por 
esta Constitución y la ley.

Sección Tercera: Del Gobierno y la Administración del 
Poder Judicial

Artículo 267. Corresponde al Tribunal Supremo de Justicia 
la dirección, el gobierno y la administración del Poder 
Judicial, la inspección y vigilancia de los tribunales de la 
República y de las Defensorías Públicas. Igualmente, le 
corresponde la elaboración y ejecución de su propio 
presupuesto y del presupuesto del Poder Judicial.

La jurisdicción disciplinaria judicial estará a cargo de los 
tribunales disciplinarios que determine la ley.

El régimen disciplinario de los magistrados o magistradas 
y jueces o juezas estará fundamentado en el Código de 
Ética del Juez Venezolano o Jueza Venezolana, que dictará 
la Asamblea Nacional. El procedimiento disciplinario será 
público, oral y breve, conforme al debido proceso, en los 
términos y condiciones que establezca la ley.

Para el ejercicio de estas atribuciones, el Tribunal Supremo 
en pleno creará una Dirección Ejecutiva de la Magistratura, 
con sus oficinas regionales.

Artículo 268. La ley establecerá la autonomía y 
organización, funcionamiento, disciplina e idoneidad del 
servicio de defensa pública, con el objeto de asegurar la 
eficacia del servicio y de garantizar los beneficios de la 
carrera del defensor o defensora.

Artículo 269. La ley regulará la organización de circuitos 
judiciales, así como la creación y competencias de 
tribunales y cortes regionales a fin de promover la 
descentralización administrativa y jurisdiccional del Poder 
Judicial.

Artículo 270. El Comité de Postulaciones Judiciales es un 
órgano asesor del Poder Judicial para la selección de los 
candidatos o candidatas a magistrados o magistradas del 
Tribunal Supremo de Justicia. Igualmente, asesorará a los 
colegios electorales judiciales para la elección de los jueces 
o juezas de la jurisdicción disciplinaria. El Comité de 
Postulaciones Judiciales estará integrado por 
representantes de los diferentes sectores de la sociedad de 
conformidad con lo que establezca la ley.

Artículo 271. En ningún caso podrá ser negada la 
extradición de los extranjeros o extranjeras responsables de 

los delitos de deslegitimación de capitales, drogas, 
delincuencia organizada internacional, hechos contra el 
patrimonio público de otros Estados y contra los derechos 
humanos. No prescribirán las acciones judiciales dirigidas 
a sancionar los delitos contra los derechos humanos, o 
contra el patrimonio público o el tráfico de estupefacientes. 
Asimismo, previa decisión judicial, serán confiscados los 
bienes provenientes de las actividades relacionadas con 
tales delitos.

El procedimiento referente a los delitos mencionados será 
público, oral y breve, respetándose el debido proceso, 
estando facultada la autoridad judicial competente para 
dictar las medidas cautelares preventivas necesarias contra 
bienes propiedad del imputado o de sus interpuestas 
personas, a los fines de garantizar su eventual 
responsabilidad civil.

Artículo 272. El Estado garantizará un sistema 
penitenciario que asegure la rehabilitación del interno o 
interna y el respeto a sus derechos humanos. Para ello, los 
establecimientos penitenciarios contarán con espacios para 
el trabajo, el estudio, el deporte y la recreación, 
funcionarán bajo la dirección de penitenciaristas 
profesionales con credenciales académicas universitarias, y 
se regirán por una administración descentralizada, a cargo 
de los gobiernos estadales o municipales, pudiendo ser 
sometidos a modalidades de privatización. En general, se 
preferirá en ellos el régimen abierto y el carácter de 
colonias agrícolas penitenciarias. En todo caso las fórmulas 
de cumplimiento de penas no privativas de la libertad se 
aplicarán con preferencia a las medidas de naturaleza 
reclusoria. El Estado creará las instituciones indispensables 
para la asistencia postpenitenciaria que posibilite la 
reinserción social del exintemo o exintema y propiciará la 
creación de un ente penitenciario con carácter autónomo y 
con personal exclusivamente técnico.

CAPÍTULO IV 
Del Poder Ciudadano

Sección Primera: De las Disposiciones Generales

Artículo 273. El Poder Ciudadano se ejerce por el 
Consejo Moral Republicano integrado por el Defensor o 
Defensora del Pueblo, el Fiscal o Fiscala General y el 
Contralor o Contralora General de la República.

Los órganos del Poder Ciudadano son: la Defensoría del 
Pueblo, el Ministerio Público y la Contraloría General de la 
República, uno o una de cuyos titulares será designado o 
designada por el Consejo Moral Republicano como su 
Presidente por períodos de un año, pudiendo ser reelecto o 
reelecta.

El Poder Ciudadano es independiente y sus órganos gozan 
de autonomía funcional, financiera y administrativa. A tal 
efecto, dentro del presupuesto general del Estado se le 
asignará una partida anual variable.

Su organización y funcionamiento se establecerá en ley 
orgánica.

Artículo 274. Los órganos que ejercen el Poder Ciudadano 
tienen a su cargo, de conformidad con esta Constitución y 
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la ley, prevenir, investigar y sancionar los hechos que 
atenten contra la ética pública y la moral administrativa; 
velar por la buena gestión y la legalidad en el uso del 
patrimonio público, el cumplimiento y la aplicación del 
principio de la legalidad en toda la actividad administrativa 
del Estado, e igualmente, promover la educación como 
proceso creador de la ciudadanía, así como la solidaridad, 
la libertad, la democracia, la responsabilidad social y el 
trabajo.

Artículo 275. Los representantes del Consejo Moral 
Republicano formularán a las autoridades, funcionarios o 
funcionarías de la Administración Pública, las advertencias 
sobre las faltas en el cumplimiento de sus obligaciones 
legales. De no acatarse estas advertencias, el Consejo Moral 
Republicano, podrá imponer las sanciones establecidas en 
la ley. En caso de contumacia, el Presidente o Presidenta del 
Consejo Moral Republicano presentará un informe al 
órgano o dependencia al cual esté adscrito el funcionario o 
funcionaría públicos, para que esa instancia tome los 
correctivos de acuerdo con el caso sin peijuicio de las 
sanciones a que hubiere lugar en conformidad con la ley.

Artículo 276. El Presidente o Presidenta del Consejo 
Moral Republicano y los o las titulares de los órganos del 
Poder Ciudadano presentarán un informe anual ante la 
Asamblea Nacional en sesión plenaria. Así mismo, 
presentarán los informes que en cualquier momento les 
sean solicitados por la Asamblea Nacional.

Tanto los informes ordinarios como los extraordinarios se 
publicarán.

Artículo 277. Todos los funcionarios o funcionarías de la 
Administración Pública están obligados y obligadas, bajo 
las sanciones que establezcan la ley, a colaborar con 
carácter preferente y urgente con los representantes del 
Consejo Moral Republicano en sus investigaciones. Este 
podrá solicitarles las declaraciones y documentos que 
consideren necesarios para el desarrollo de sus funciones, 
incluidos aquellos que hayan sido clasificados o 
catalogados con carácter confidencial o secreto de acuerdo 
con la ley. En todo caso, el Poder Ciudadano sólo podrá 
suministrar la información contenida en documentos 
confidenciales o secretos mediante los procedimientos que 
establezca la ley.

Artículo 278. El Consejo Moral Republicano promoverá 
todas aquellas actividades pedagógicas dirigidas al 
conocimiento y estudio de esta Constitución, al amor a la 
patria, a las virtudes cívicas y democráticas, a los valores 
trascendentales de la República y a la observancia y respeto 
de los derechos humanos.

Artículo 279.E1 Consejo Moral Republicano convocará un 
Comité de Evaluación de Postulaciones del Poder 
Ciudadano, que estará integrado por representantes de 
diversos sectores de la sociedad; adelantará un proceso 
público de cuyo resultado se obtendrá una tema que será 
sometida a la consideración de la Asamblea Nacional que, 
mediante el voto favorable de las dos terceras partes de sus 
integrantes, escogerá en un lapso no mayor de treinta días 
continuos al o a la titular del órgano del Poder Ciudadano 
que esté en consideración. Si concluido este lapso no hay 

acuerdo en la Asamblea Nacional, el Poder Electoral 
someterá la tema a consulta popular.

En caso de no haber sido convocado el Comité de 
Evaluación de Postulaciones del Poder Ciudadano, la 
Asamblea Nacional procederá, dentro del plazo que 
determine la ley, a la designación del titular del órgano del 
Poder Ciudadano correspondiente.

Los y las integrantes del Poder Ciudadano serán removidos 
o removidas por la Asamblea Nacional, previo 
pronunciamiento del Tribunal Supremo de Justicia, de 
acuerdo con lo establecido en la ley.

Sección Segunda: De la Defensoría del Pueblo

Artículo 280. La Defensoría del Pueblo tiene a su cargo la 
promoción, defensa y vigilancia de los derechos y garantías 
establecidos en esta Constitución y los tratados 
internacionales sobre derechos humanos, además de los 
intereses legítimos, colectivos y difusos, de los ciudadanos.

La Defensoría del Pueblo actuará bajo la dirección y 
responsabilidad del Defensor o Defensora del Pueblo, 
quien será designado o designada por un único período de 
siete años.

Para ser Defensor o Defensora del Pueblo se requiere ser 
venezolano o venezolana, mayor de treinta años, con 
manifiesta y demostrada competencia en materia de 
derechos humanos y cumplir con las exigencias de 
honorabilidad, ética y moral que establezca la ley. Las 
faltas absolutas y temporales del Defensor o Defensora del 
Pueblo serán cubiertas de acuerdo con lo dispuesto en la ley.

Artículo 281. Son atribuciones del Defensor o Defensora 
del Pueblo:

1. Velar por el efectivo respeto y garantía de los 
derechos humanos consagrados en esta 
Constitución y en los tratados, convenios y acuerdos 
internacionales sobre derechos humanos ratificados 
por la República, investigando de oficio o a 
instancia de parte las denuncias que lleguen a su 
conocimiento.

2. Velar por el correcto funcionamiento de los 
servicios públicos, amparar y proteger los derechos 
e intereses legítimos, colectivos y difusos de las 
personas, contra las arbitrariedades, desviaciones de 
poder y errores cometidos en la prestación de los 
mismos, interponiendo cuando fuere procedente las 
acciones necesarias para exigir al Estado el 
resarcimiento a los administrados de los daños y 
perjuicios que les sean ocasionados con motivo del 
funcionamiento de los servicios públicos.

3. Interponer las acciones de inconstitucionalidad, 
amparo, habeas corpus, habeas data y las demás 
acciones o recursos necesarios para ejercer las 
atribuciones señaladas en los numerales anteriores, 
cuando fuere procedente de conformidad con la ley.

4. Instar al Fiscal o Fiscala General de la República 
para que intente las acciones o recursos a que 
hubiere lugar contra los funcionarios públicos o 
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funcionarías públicas, responsables de la violación 
o menoscabo de los derechos humanos.

5. Solicitar al Consejo Moral Republicano que adopte 
las medidas a que hubiere lugar respecto de los 
funcionarios públicos o funcionarías públicas 
responsables por la violación o menoscabo de los 
derechos humanos.

6. Solicitar ante el órgano competente la aplicación de 
los correctivos y las sanciones a que hubiere lugar 
por la violación de los derechos del público 
consumidor y usuario, de conformidad con la ley.

7. Presentar ante los órganos legislativos nacionales, 
estadales o municipales, proyectos de ley u otras 
iniciativas para la protección progresiva de los 
derechos humanos.

8. Velar por los derechos de los pueblos indígenas y 
ejercer las acciones necesarias para su garantía y 
efectiva protección.

9. Visitar e inspeccionar las dependencias y 
establecimientos de los órganos del Estado, a fin de 
prevenir o proteger los derechos humanos.

10. Formular ante los órganos correspondientes las 
recomendaciones y observaciones necesarias para la 
mejor protección de los derechos humanos, para lo 
cual desarrollará mecanismos de comunicación 
permanente con órganos públicos o privados, 
nacionales e internacionales, de protección y 
defensa de los derechos humanos.

11. Promover y ejecutar políticas para la difusión y 
efectiva protección de los derechos humanos.

12. Las demás que establezcan la Constitución y la ley.

Artículo 282. El Defensor o Defensora del Pueblo gozará 
de inmunidad en el ejercicio de sus funciones y, por lo 
tanto, no podrá ser perseguido o perseguida, detenido o 
detenida, ni enjuiciado o enjuiciada por actos relacionados 
con el ejercicio de sus funciones. En todo caso conocerá de 
manera privativa el Tribunal Supremo de Justicia.

Artículo 283. La ley determinará lo relativo a la 
organización y funcionamiento de la Defensoría del Pueblo 
en el ámbito nacional, estadal, municipal y especial. Su 
actividad se regirá por los principios de gratuidad, 
accesibilidad, celeridad, informalidad e impulso de oficio.

Sección Tercera: Del Ministerio Público

Artículo 284. El Ministerio Público estará bajo la 
dirección y responsabilidad del Fiscal o Fiscala General de 
la República, quien ejercerá sus atribuciones directamente 
con el auxilio de los funcionarios o funcionarías que 
determine la ley.

Para ser Fiscal o Fiscala General de la República se 
requieren las mismas condiciones de elegibilidad de los 
magistrados o magistradas del Tribunal Supremo de 
Justicia. El Fiscal o Fiscala General de la República será 
designado o designada para un período de siete años.

Artículo 285. Son atribuciones del Ministerio Público:

1. Garantizar en los procesos judiciales el respeto de 
los derechos y garantías constitucionales, así como 
de los tratados, convenios y acuerdos 
internacionales suscritos por la República.

2. Garantizar la celeridad y buena marcha de la 
administración de justicia, el juicio previo y el 
debido proceso.

3. Ordenar y dirigir la investigación penal de la 
perpetración de los hechos punibles para hacer 
constar su comisión con todas las circunstancias que 
puedan influir en la calificación y responsabilidad 
de los autores o las autoras y demás participantes, 
así como el aseguramiento de los objetos activos y 
pasivos relacionados con la perpetración.

4. Ejercer en nombre del Estado la acción penal en los 
casos en que para intentarla o proseguirla no fuere 
necesario instancia de parte, salvo las excepciones 
establecidas en la ley.

5. Intentar las acciones a que hubiere lugar para hacer 
efectiva la responsabilidad civil, laboral, militar, 
penal, administrativa o disciplinaria en que 
hubieren incurrido los funcionarios o funcionarías 
del sector público, con motivo del ejercicio de sus 
funciones.

6. Las demás que le atribuyan esta Constitución y la ley. 

Estas atribuciones no menoscaban el ejercicio de los 
derechos y acciones que corresponden a los o las 
particulares o a otros funcionarios o funcionarías de 
acuerdo con esta Constitución y la ley.

Artículo 286. La ley determinará lo relativo a la 
organización y funcionamiento del Ministerio Público en el 
ámbito municipal, estadal y nacional, proveerá lo 
conducente para asegurar la idoneidad, probidad y 
estabilidad de los fiscales o físcalas del Ministerio Público. 
Asimismo establecerá las normas para garantizar un 
sistema de carrera para el ejercicio de su función.

Sección Cuarta: De la Contraloría General de la 
República

Artículo 287. La Contraloría General de la República es el 
órgano de control, vigilancia y fiscalización de los 
ingresos, gastos, bienes públicos y bienes nacionales, así 
como de las operaciones relativas a los mismos. Goza de 
autonomía funcional, administrativa y organizativa, y 
orienta su actuación a las funciones de inspección de los 
organismos y entidades sujetas a su control.

Artículo 288. La Contraloria General de la República 
estará bajo la dirección y responsabilidad del Contralor o 
Contralora General de la República, quien debe ser 
venezolano o venezolana, mayor de treinta años y con 
probada aptitud y experiencia para el ejercicio del cargo.

El Contralor o Contralora General de la República será 
designado o designada para un período de siete años.

Artículo 289. Son atribuciones de la Contraloría General 
de la República:
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1. Ejercer el control, la vigilancia y fiscalización de los 
ingresos, gastos y bienes públicos, así como las 
operaciones relativas a los mismos, sin perjuicio de 
las facultades que se atribuyan a otros órganos en el 
caso de los Estados y Municipios, de conformidad 
con la ley.

2. Controlar la deuda pública, sin peijuicio de las 
facultades que se atribuyan a otros órganos en el 
caso de los Estados y Municipios, de conformidad 
con la ley.

3. Inspeccionar y fiscalizar los órganos, entidades y 
personas jurídicas del sector público sometidos a su | 
control; practicar fiscalizaciones, disponer el inicio 
de investigaciones sobre irregularidades contra el 
patrimonio público, así como dictar las medidas, 
imponer los reparos y aplicar las sanciones 
administrativas a que haya lugar de conformidad 
con la ley.

4. Instar al Fiscal o Fiscala de la República a que 
ejerzan las acciones judiciales a que hubiere lugar 
con motivo de las infracciones y delitos cometidos 
contra el patrimonio público y de los cuales tenga 
conocimiento en el ejercicio de sus atribuciones.

5. Ejercer el control de gestión y evaluar el 
cumplimiento y resultado de las decisiones y 
políticas públicas de los órganos, entidades y 
personas jurídicas del sector público sujetos a su 
control, relacionadas con sus ingresos, gastos y 
bienes.

6. Las demás que le atribuyan esta Constitución y la ley. 

Artículo 290. La ley determinará lo relativo a la 
organización y funcionamiento de la Contraloría General 
de la República y del sistema nacional de control fiscal. 

Artículo 291. La Contraloría General de la Fuerza Armada ' 
es parte integrante del sistema nacional de control. Tendrá
a su cargo la vigilancia, control y fiscalización de los 
ingresos, gastos y bienes públicos afectos a la Fuerza 
Armada Nacional y sus órganos adscritos, sin menoscabo 
del alcance y competencia de la Contraloría General de la 
República. Su organización y funcionamiento lo 
determinará la ley respectiva y estará bajo la dirección y 
responsabilidad del Contralor General de la Fuerza Armada ¡ 
quien será designado o designada mediante concurso de 
oposición.

CAPÍTULO V 
Del Poder Electoral

Artículo 292. El Poder Electoral se ejerce por el Consejo 
Nacional Electoral como ente rector y, como organismos 
subordinados a éste, la Junta Electoral Nacional, la 
Comisión de Registro Civil y Electoral y la Comisión de 
Participación Política y Financiamiento, con la 
organización y el funcionamiento que establezca la ley 
orgánica respectiva.

Artículo 293. El Poder Electoral tienen por función:
1. Reglamentar las leyes electorales y resolver las 

dudas y vacíos que éstas susciten o contengan.

2. Formular su presupuesto, el cual tramitará 
directamente ante la Asamblea Nacional y 
administrará autónomamente.

3. Emitir directivas vinculantes en materia de 
financiamiento y publicidad político-electorales y 
aplicar sanciones cuando no sean acatadas.

4. Declarar la nulidad total o parcial de las elecciones.
5. La organización, administración, dirección y 

vigilancia de todos los actos relativos a la elección 
de los cargos de representación popular de los 
poderes públicos, así como de los referendos.

6. Organizar las elecciones de sindicatos, gremios 
profesionales y organizaciones con fines políticos 
en los términos que señale la ley. Así mismo, podrán 
organizar procesos electorales de otras 
organizaciones de la sociedad civil a solicitud de 
éstas, o por orden de la Sala Electoral del Tribunal 
Supremo de Justicia. Las corporaciones, entidades y 
organizaciones aquí referidas cubrirán los costos de 
sus procesos eleccionarios.

7. Mantener, organizar, dirigir y supervisar el registro 
civil y electoral.

8. Organizar la inscripción y registro de las 
organizaciones con fines políticos y velar porque 
éstas cumplan las disposiciones sobre su régimen 
establecidas en la Constitución y la ley. En especial, 
decidirá sobre las solicitudes de constitución, 
renovación y cancelación de organizaciones con 
fines políticos, la determinación de sus autoridades 
legítimas y sus denominaciones provisionales, 
colores y símbolos.

9. Controlar, regular e investigar los fondos de 
financiamiento de las organizaciones con fines 
políticos.

10. Las demás que determine la ley.

Los órganos del Poder Electoral garantizarán la igualdad, 
confiabilidad, imparcialidad, transparencia y eficiencia de 
los procesos electorales, así como la aplicación de la 
personalización del sufragio y la representación 
proporcional.

Artículo 294. Los órganos del Poder Electoral se rigen por 
los principios de independencia orgánica, autonomía 
funcional y presupuestaria, despartidización de los 
organismos electorales, imparcialidad y participación 
ciudadana; descentralización de la administración 
electoral, transparencia y celeridad del acto de votación y 
escrutinios.

Artículo 295. El Comité de Postulaciones Electorales de 
candidatos o candidatas a integrantes del Consejo Nacional 
Electoral, estará integrado por representantes de los 
diferentes sectores de la sociedad, de conformidad con lo 
que establezca la ley.

Artículo 296. El Consejo Nacional Electoral estará 
integrado por cinco personas no vinculadas a 
organizaciones con fines políticos; tres de ellos o ellas 
serán postulados o postuladas por la sociedad civil, uno o 
una por las facultades de ciencias jurídicas y políticas de 
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las universidades nacionales, y uno o una por el Poder 
Ciudadano.

Los o las tres integrantes postulados o postuladas por la 
sociedad civil tendrán seis suplentes en secuencia ordinal, 
y cada designado o designada por las universidades y el 
Poder Ciudadano tendrá dos suplentes, respectivamente. 
La Junta Nacional Electoral, la Comisión de Registro Civil 
y Electoral y la Comisión de Participación Política y 
Financiamiento, serán presididas cada una por un o una 
integrante postulado o postulada por la sociedad civil. Los 
o las integrantes del Consejo Nacional Electoral durarán 
siete años en sus funciones y serán elegidos o elegidas por 
separado: los tres postulados o postuladas por la sociedad 
civil al inicio de cada período de la Asamblea Nacional, y 
los otros dos a la mitad del mismo.

Los o las integrantes del Consejo Nacional Electoral serán 
designados o designadas por la Asamblea Nacional con el 
voto de las dos terceras partes de sus integrantes. Los 
integrantes del Consejo Nacional Electoral escogerán de su 
seno a su Presidente o Presidenta, de conformidad con la ley.

Los y las integrantes del Consejo Nacional Electoral serán 
removidos o removidas por la Asamblea Nacional, previo 
pronunciamiento del Tribunal Supremo de Justicia.

Artículo 297. La jurisdicción contencioso electoral será 
ejercida por la Sala Electoral del Tribunal Supremo de 
Justicia y los demás tribunales que determine la ley.

Artículo 298. La ley que regule los procesos electorales no 
podrá modificarse en forma alguna en el lapso 
comprendido entre el día de la elección y los seis meses 
inmediatamente anteriores a la misma.

TÍTULO VI
DEL SISTEMA SOCIO ECONÓMICO

CAPÍTULO I
Del Régimen Socio Económico y la Función del Estado 

en la Economía

Artículo 299. El régimen socioeconómico de la República 
Bolivariana de Venezuela se fundamenta en los principios 
de justicia social, democratización, eficiencia, libre 
competencia, protección del ambiente, productividad y 
solidaridad, a los fines de asegurar el desarrollo humano 
integral y una existencia digna y provechosa para la 
colectividad. El Estado conjuntamente con la iniciativa 
privada promoverá el desarrollo armónico de la economía 
nacional con el fin de generar fuentes de trabajo, alto valor 
agregado nacional, elevar el nivel de vida de la población 
y fortalecer la soberanía económica del país, garantizando 
la seguridad jurídica, solidez, dinamismo, sustentabilidad, 
permanencia y equidad del crecimiento de la economía, 
para garantizar una justa distribución de la riqueza 
mediante una planificación estratégica democrática 
participativa y de consulta abierta.

Artículo 300. La ley nacional establecerá las condiciones 
para la creación de entidades funcionalmente 
descentralizadas para la realización de actividades sociales 
o empresariales, con el objeto de asegurar la razonable 

productividad económica y social de los recursos públicos 
que en ellas se inviertan.

Artículo 301. El Estado se reserva el uso de la política 
comercial para defender las actividades económicas de las 
empresas nacionales públicas y privadas. No se podrá 
otorgar a empresas y organismos o personas extranjeros 
regímenes más beneficiosos que los establecidos para los 
nacionales. La inversión extranjera está sujeta a las mismas 
condiciones que la inversión nacional.

Artículo 302. El Estado se reserva, mediante la ley 
orgánica respectiva, y por razones de conveniencia 
nacional, la actividad petrolera y otras industrias, 
explotaciones, servicios y bienes de interés público y de 
carácter estratégico. El Estado promoverá la manufactura 
nacional de materias primas provenientes de la explotación 
de los recursos naturales no renovables, con el fin de 
asimilar, crear e innovar tecnologías, generar empleo y 
crecimiento económico, y crear riqueza y bienestar para el 
pueblo.

Artículo 303. Por razones de soberanía económica, 
política y de estrategia nacional, el Estado conservará la 
totalidad de las acciones de Petróleos de Venezuela, S.A., o 
del ente creado para el manejo de la industria petrolera, 
exceptuando la de las filiales, asociaciones estratégicas, 
empresas y cualquier otra que se haya constituido o se 
constituya como consecuencia del desarrollo de negocios 
de Petróleos de Venezuela S.A.

Artículo 304. Todas las aguas son bienes de dominio 
público de la Nación, insustituibles para la vida y el 
desarrollo. La ley establecerá las disposiciones necesarias a 
fin de garantizar su protección, aprovechamiento y 
recuperación, respetando las fases del ciclo hidrológico y 
los criterios de ordenación del territorio.

Artículo 305. El Estado promoverá la agricultura 
sustentable como base estratégica del desarrollo rural 
integral, y en consecuencia garantizará la seguridad 
alimentaria de la población; entendida como la 
disponibilidad suficiente y estable de alimentos en el 
ámbito nacional y el acceso oportuno y permanente a éstos 
por parte del público consumidor. La seguridad alimentaria 
se alcanzará desarrollando y privilegiando la producción 
agropecuaria interna, entendiéndose como tal la 
proveniente de las actividades agrícola, pecuaria, pesquera 
y acuícola. La producción de alimentos es de interés 
nacional y fundamental al desarrollo económico y social de 
la Nación. A tales fines, el Estado dictará las medidas de 
orden financiero, comercial, transferencia tecnológica, 
tenencia de la tierra, infraestructura, capacitación de mano 
de obra y otras que fueran necesarias para alcanzar niveles 
estratégicos de autoabastecimiento. Además, promoverá 
las acciones en el marco de la economía nacional e 
internacional para compensar las desventajas propias de la 
actividad agrícola.

El Estado protegerá los asentamientos y comunidades de 
pescadores o pescadoras artesanales, así como sus 
caladeros de pesca en aguas continentales y los próximos a 
la línea de costa definidos en la ley.
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Artículo 306. El Estado promoverá las condiciones para el 
desarrollo rural integral, con el propósito de generar 
empleo y garantizar a la población campesina un nivel 
adecuado de bienestar, así como su incorporación al 
desarrollo nacional. Igualmente fomentará la actividad 
agrícola y el uso óptimo de la tierra mediante la dotación 
de las obras de infraestructura, insumos, créditos, servicios 
de capacitación y asistencia técnica.

Artículo 307. El régimen latifundista es contrario al interés 
social. La ley dispondrá lo conducente en materia tributaria 
para gravar las tierras ociosas y establecerá las medidas | 
necesarias para su transformación en unidades económicas 
productivas, rescatando igualmente las tierras de vocación 
agrícola. Los campesinos o campesinas y demás 
productores o productoras agropecuarios tienen derecho a 
la propiedad de la tierra, en los casos y formas 
especificados por la ley respectiva. El Estado protegerá y 
promoverá las formas asociativas y particulares de 
propiedad para garantizar la producción agrícola. El Estado 
velará por la ordenación sustentable de las tierras de 
vocación agrícola para asegurar su potencial 
agroalimentario.

Excepcionalmente se crearán contribuciones parafiscales 
con el fin de facilitar fondos para financiamiento, 
investigación, asistencia técnica, transferencia tecnológica 
y otras actividades que promuevan la productividad y la | 
competitividad del sector agrícola. La ley regulará lo 
conducente a esta materia.

Artículo 308. El Estado protegerá y promoverá la pequeña 
y mediana industria, las cooperativas, las cajas de ahorro, 
así como también la empresa familiar, la microempresa y 
cualquier otra forma de asociación comunitaria para el 
trabajo, el ahorro y el consumo, bajo régimen de propiedad 
colectiva, con el fin de fortalecer el desarrollo económico 
del país, sustentándolo en la iniciativa popular. Se 
asegurará la capacitación, la asistencia técnica y el 
financiamiento oportuno.

Artículo 309. La artesanía e industrias populares típicas de 
la Nación, gozaran de protección especial del Estado, con 
el fin de preservar su autenticidad, y obtendrán facilidades | 
crediticias para promover su producción y 
comercialización.

Artículo 310. El turismo es una actividad económica de 
interés nacional, prioritaria para el país en su estrategia de 
diversificación y desarrollo sustentable. Dentro de las 
fundamentaciones del régimen socioeconómico previsto en 
esta Constitución, el Estado dictará las medidas que 
garanticen su desarrollo. El Estado velará por la creación y 
fortalecimiento del sector turístico nacional.

CAPÍTULO II
Del Régimen Fiscal y Monetario

Sección Primera: Del Régimen Presupuestario

Artículo 311. La gestión fiscal estará regida y será 
ejecutada con base en principios de eficiencia, solvencia, 
transparencia, responsabilidad y equilibrio fiscal. Esta debe 
equilibrarse en el marco plurianual del presupuesto, de 

manera que los ingresos ordinarios deben ser suficientes 
para cubrir los gastos ordinarios.

El Ejecutivo Nacional presentará a la Asamblea Nacional 
para su sanción legal un marco plurianual para la 
formulación presupuestaria que establezca los límites 
máximos de gasto y endeudamiento que hayan de 
contemplarse en los presupuestos nacionales. La ley 
establecerá las características de este marco, los requisitos 
para su modificación y los términos de su cumplimiento.

El ingreso que se genere por la explotación de la riqueza 
del subsuelo y los minerales, en general, propenderá a 
financiar la inversión real productiva, la educación y la 
salud.

Los principios y disposiciones establecidas para la 
administración económica y financiera nacional, regularán 
la de los Estados y Municipios en cuanto sean aplicables.

Artículo 312. La ley fijará límites al endeudamiento 
público de acuerdo con un nivel prudente en relación con 
el tamaño de la economía, la inversión reproductiva y la 
capacidad de generar ingresos para cubrir el servicio de la 
deuda pública. Las operaciones de crédito público 
requerirán, para su validez, una ley especial que las 
autorice, salvo las excepciones que establezca la ley 
orgánica. La ley especial indicará las modalidades de las 
operaciones y autorizará los créditos presupuestarios 
correspondientes en la respectiva ley de presupuesto.

La ley especial de endeudamiento anual será presentada a 
la Asamblea Nacional conjuntamente con la Ley de 
Presupuesto.

El Estado no reconocerá otras obligaciones que las 
contraídas por órganos legítimos del Poder Nacional, de 
acuerdo con la ley.

Artículo 313. La administración económica y financiera 
del Estado se regirá por un presupuesto aprobado 
anualmente por ley. El Ejecutivo Nacional presentará a la 
Asamblea Nacional, en la oportunidad que señale la ley 
orgánica, el proyecto de Ley de Presupuesto. Si el Poder 
Ejecutivo, por cualquier causa, no hubiese presentado a la 
Asamblea Nacional el proyecto de ley de presupuesto 
dentro del plazo establecido legalmente, o el mismo fuera 
rechazado por éste, seguirá vigente el presupuesto del 
ejercicio fiscal en curso.

La Asamblea Nacional podrá alterar las partidas 
presupuestarias, pero no autorizará medidas que conduzcan 
a la disminución de los ingresos públicos ni gastos que 
excedan el monto de las estimaciones de ingresos del 
proyecto de Ley de Presupuesto.

Con la presentación del marco plurianual del presupuesto, 
la ley especial de endeudamiento y el presupuesto anual, el 
Ejecutivo Nacional hará explícitos los objetivos de largo 
plazo para la política fiscal, y explicará cómo dichos 
objetivos serán logrados, de acuerdo con los principios de 
responsabilidad y equilibrio fiscal.

Artículo 314. No se hará ningún tipo de gasto que no haya 
sido previsto en la ley de presupuesto. Sólo podrán 
decretarse créditos adicionales al presupuesto para gastos 
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necesarios no previstos o cuyas partidas resulten 
insuficientes, siempre que el Tesoro Nacional cuente con 
recursos para atender a la respectiva erogación; a este 
efecto, se requerirá previamente el voto favorable del 
Consejo de Ministros y la autorización de la Asamblea 
Nacional o, en su defecto, de la Comisión Delegada.

Artículo 315. En los presupuestos públicos anuales de 
gastos, en todos los niveles de gobierno, se establecerá de 
manera clara, para cada crédito presupuestario, el objetivo 
específico a que esté dirigido, los resultados concretos que 
se espera obtener y los funcionarios públicos o 
funcionarías públicas responsables para el logro de tales 
resultados. Éstos se establecerán en términos cuantitativos, 
mediante indicadores de desempeño, siempre que ello sea 
técnicamente posible. El Poder Ejecutivo, dentro de los 
seis meses posteriores al vencimiento del ejercicio anual, 
presentará a la Asamblea Nacional la rendición de cuentas 
y el balance de la ejecución presupuestaria correspondiente 
a dicho ejercicio.

Sección Segunda: Del Sistema Tributario

Artículo 316. El sistema tributario procurará la justa 
distribución de las cargas publicas según la capacidad 
económica del o la contribuyente, atendiendo al principio 
de progresividad, así como la protección de la economía 
nacional y la elevación del nivel de vida de la población, y 
se sustentará para ello en un sistema eficiente para la 
recaudación de los tributos.

Artículo 317. No podrá cobrarse impuesto, tasa, ni 
contribución alguna que no estén establecidos en la ley, ni 
concederse exenciones y rebajas, ni otras formas de 
incentivos fiscales, sino en los casos previstos por la ley 
que cree el tributo correspondiente. Ningún tributo puede 
tener efecto confíscatorio.

No podrán establecerse obligaciones tributarias pagaderas 
en servicios personales. La evasión fiscal, sin peijuicio de 
otras sanciones establecidas por la ley, podrá ser castigada 
penalmente.

En el caso de los funcionarios públicos o funcionarías 
públicas se establecerá el doble de la pena.

Toda ley tributaria fijará su lapso de entrada en vigencia. 
En ausencia del mismo se entenderá fijado en sesenta días 
continuos. Esta disposición no limita las facultades 
extraordinarias que acuerde el Ejecutivo Nacional en los 
casos previstos por esta Constitución.

La administración tributaria nacional gozará de autonomía 
técnica, funcional y financiera de acuerdo con lo aprobado 
por la Asamblea Nacional y su máxima autoridad será 
designada por el Presidente o Presidenta de la República, 
de conformidad con las normas previstas en la ley.

Sección Tercera: Del Sistema Monetario Nacional

Artículo 318. Las competencias monetarias del Poder 
Nacional serán ejercidas de manera exclusiva y obligatoria 
por el Banco Central de Venezuela. El objeto fundamental 
del Banco Central de Venezuela es lograr la estabilidad de 

precios y preservar el valor interno y extemo de la unidad 
monetaria. La unidad monetaria de la República 
Bolivariana de Venezuela es el bolívar. En caso de que se 
instituya una moneda común en el marco de la integración 
latinoamericana y caribeña, podrá adoptarse la moneda que 
sea objeto de un tratado que suscriba la República.

El Banco Central de Venezuela es persona jurídica de 
derecho público con autonomía para la formulación y el 
ejercicio de las políticas de su competencia. El Banco 
Central de Venezuela ejercerá sus funciones en 
coordinación con la política económica general, para 
alcanzar los objetivos superiores del Estado y la Nación.

Para el adecuado cumplimiento de su objetivo, el Banco 
Central de Venezuela tendrá entre sus funciones las de 
formular y ejecutar la política monetaria, participar en el 
diseño y ejecutar la política cambiaría, regular la moneda, 
el crédito y las tasas de interés, administrar las reservas 
internacionales, y todas aquellas que establezca la ley.

Artículo 319. El Banco Central de Venezuela se regirá por 
el principio de responsabilidad pública, a cuyo efecto 
rendirá cuenta de las actuaciones, metas y resultados de sus 
políticas ante la Asamblea Nacional, de acuerdo con la ley. 
También rendirá informes periódicos sobre el 
comportamiento de las variables macroeconómicas del país 
y sobre los demás asuntos que se le soliciten, e incluirán los 
análisis que permitan su evaluación. El incumplimiento sin 
causa justificada del objetivo y de las metas, dará lugar a la 
remoción del directorio y a sanciones administrativas, de 
acuerdo con la ley.

El Banco Central de Venezuela estará sujeto al control 
posterior de la Contraloría General de la República y a la 
inspección y vigilancia del organismo publico de 
supervisión bancaria, el cual remitirá informes de las 
inspecciones que realice a la Asamblea Nacional. El 
presupuesto de gastos de funcionamiento e inversiones del 
Banco Central de Venezuela requerirá la discusión y 
aprobación de la Asamblea Nacional, y sus cuentas y 
balances serán objeto de auditorias externas en los 
términos que fije la ley.

Sección Cuarta: De la Coordinación Macroeconómica

Artículo 320. El Estado debe promover y defender la 
estabilidad económica, evitar la vulnerabilidad de la 
economía y velar por la estabilidad monetaria y de precios, 
para asegurar el bienestar social.

El ministerio responsable de las finanzas y el Banco 
Central de Venezuela contribuirá a la armonización de la 
política fiscal con la política monetaria, facilitando el logro 
de los objetivos macroeconómicos. En el ejercicio de sus 
funciones el Banco Central de Venezuela no estará 
subordinado a directivas del Poder Ejecutivo y no podrá 
convalidar o financiar políticas fiscales deficitarias.

La actuación coordinada del Poder Ejecutivo y del Banco 
Central de Venezuela se dará mediante un acuerdo anual de 
políticas, en el cual se establecerán los objetivos finales de 
crecimiento y sus repercusiones sociales, balance externo e 
inflación, concernientes a las políticas fiscal, cambiaría y 
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monetaria, así como los niveles de las variables 
intermedias e instrumentales requeridos para alcanzar | 
dichos objetivos finales. Dicho acuerdo será firmado por el 
Presidente o Presidenta del Banco Central de Venezuela y 
el o la titular del ministerio responsable de las finanzas, y 
divulgará en el momento de la aprobación del presupuesto 
por la Asamblea Nacional. Es responsabilidad de las 
instituciones firmantes del acuerdo que las acciones de 
política sean consistentes con sus objetivos. En dicho 
acuerdo se especificarár los resultados esperados, las 
políticas y las acciones dirigidas a lograrlos. La ley 
establecerá las características del acuerdo anual de política 
económica y los mecanismos de rendición de cuentas.

Artículo 321. Se establecerá por ley un fondo de 
estabilización macroeconómica destinado a garantizar la 
estabilidad de los gastos del Estado en los niveles nacional, 
regional y municipal, ante las fluctuaciones de los ingresos 
ordinarios. Las reglas de funcionamiento del fondo tendrán 
como principios básicos la eficiencia, equidad y no 
discriminación entre las entidades públicas que aporten 
recursos al mismo.

TÍTULO VII
DE LA SEGURIDAD DE LA NACIÓN 

CAPÍTULO I
De las Disposiciones Generales

Artículo 322. La segundad de la Nación es competencia 
esencial y responsabilidad del Estado, fundamentada en el | 
desarrollo integral de ésta y su defensa es responsabilidad I 
de los venezolanos y venezolanas; también de las personas 
naturales y jurídicas, tanto de derecho público como de 
derecho privado, que se encuentren en el espacio 
geográfico nacional.

Artículo 323. El Consejo de Defensa de la Nación es el | 
máximo órgano de consulta para la planificación y j 
asesoramiento del Poder Público en los asuntos 
relacionados con la defensa integral de la Nación, su i 
soberanía y la integridad de su espacio geográfico. A tales 
efectos, le corresponde también establecer el concepto | 
estratégico de la Nación. Presidido por el Presidente o | 
Presidenta de la República, lo conforman, además, el 
Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva, el 
Presidente o Presidenta de la Asamblea Nacional, el | 
Presidente o Presidenta del Tribunal Supremo de Justicia, 
el Presidente o Presidenta del Consejo Moral Republicano | 
y los Ministros o Ministras de los sectores de la defensa, la | 
seguridad interior, las relaciones exteriores y la ' 
planificación, y otros cuya participación se considere | 
pertinente. La ley orgánica respectiva fijará su ¡ 
organización y atribuciones.

Artículo 324. Sólo el Estado puede poseer y usar armas de 
guerra. Todas las que existan, se fabriquen o introduzcan en 
el país, pasarán a ser propiedad de la República sin 
indemnización ni proceso. La Fuerza Armada Nacional 
será la institución competente para reglamentar y controlar, 
de acuerdo con la ley respectiva la fabricación, 
importación, exportación, almacenamiento, tránsito, 

registro, control, inspección, comercio, posesión y uso de 
otras armas, municiones y explosivos.

Artículo 325. El Ejecutivo Nacional se reserva la 
clasificación y divulgación de aquellos asuntos que 
guarden relación directa con la planificación y ejecución de 
operaciones concernientes a la seguridad de la Nación, en 
los términos que la ley establezca.

CAPÍTULO II
De los Principios de Seguridad de la Nación

Artículo 326. La seguridad de la Nación se fundamenta en 
la correspondencia entre el Estado y la sociedad civil para 
dar cumplimiento a los principios de independencia, 
democracia, igualdad, paz, libertad, justicia, solidaridad, 
promoción y conservación ambiental y afirmación de los 
derechos humanos, así como en la satisfacción progresiva 
de las necesidades individuales y colectivas de los 
venezolanos y venezolanas, sobre las bases de un 
desarrollo sustentable y productivo de plena cobertura para 
la comunidad nacional. El principio de la 
corresponsabilidad se ejerce sobre los ámbitos económico, 
social, político, cultural, geográfico, ambiental y militar.

Artículo 327. La atención de las fronteras es prioritaria en 
el cumplimiento y aplicación de los principios de seguridad 
de la Nación. A tal efecto, se establece una franja de 
seguridad de fronteras cuya amplitud, regímenes especiales 
en lo económico y social, poblamiento y utilización serán 
regulados por la ley, protegiendo de manera expresa los 
parques nacionales, el hábitat de los pueblos indígenas allí 
asentados y demás áreas bajo régimen de administración 
especial.

CAPÍTULO III
De la Fuerza Armada Nacional

Artículo 328. La Fuerza Armada Nacional constituye una 
institución esencialmente profesional, sin militancia 
política, organizada por el Estado para garantizar la 
independencia y soberanía de la Nación y asegurar la 
integridad del espacio geográfico, mediante la defensa 
militar, la cooperación en el mantenimiento del orden 
interno y la participación activa en el desarrollo nacional, 
de acuerdo con esta Constitución y la ley. En el 
cumplimiento de sus funciones, está al servicio exclusivo 
de la Nación y en ningún caso al de persona o parcialidad 
política alguna. Sus pilares fundamentales son la 
disciplina, la obediencia y la subordinación. La Fuerza 
Armada Nacional está integrada por el Ejército, la Armada, 
la Aviación y la Guardia Nacional, que funcionan de 
manera integral dentro del marco de su competencia para el 
cumplimiento de su misión, con un régimen de seguridad 
social integral propio, según lo establezca su respectiva ley 
orgánica.

Artículo 329. El Ejército, la Armada y la Aviación tienen 
como responsabilidad esencial la planificación, ejecución y 
control de las operaciones militares requeridas para 
asegurar la defensa de la Nación. La Guardia Nacional 
cooperará en el desarrollo de dichas operaciones y tendrá 
como responsabilidad básica la conducción de las 
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operaciones exigidas para el mantenimiento del orden 
intemo del país. La Fuerza Armada Nacional podrá ejercer 
las actividades de policía administrativa y de investigación 
penal que le atribuya la ley.

Artículo 330. Los o las integrantes de la Fuerza Armada 
Nacional en situación de actividad tienen derecho al 
sufragio de conformidad con la ley, sin que les esté 
permitido optar a cargo de elección popular, ni participar 
en actos de propaganda, militancia o proselitismo político.

Artículo 331. Los ascensos militares se obtienen por 
mérito, escalafón y plaza vacante. Son competencia 
exclusiva de la Fuerza Armada Nacional y estarán 
regulados por la ley respectiva.

CAPÍTULO IV 
De los Órganos de Seguridad Ciudadana

Artículo 332. El Ejecutivo Nacional, para mantener y 
restablecer el orden público, proteger al ciudadano o 
ciudadana, hogares y familias, apoyar las decisiones de las 
autoridades competentes y asegurar el pacífico disfrute de 
las garantías y derechos constitucionales, de conformidad 
con la ley, organizará:

1. Un cuerpo uniformado de policía nacional.
2. Un cuerpo de investigaciones científicas, penales y 

criminalísticas.
3. Un cuerpo de bomberos y bomberas y 

administración de emergencias de carácter civil.
4. Una organización de protección civil y 

administración de desastres.

Los órganos de seguridad ciudadana son de carácter civil y 
respetarán la dignidad y los derechos humanos, sin 
discriminación alguna.

La función de los órganos de seguridad ciudadana 
constituye una competencia concurrente con los Estados y 
Municipios en los términos establecidos en esta 
Constitución y la ley.

TÍTULO VIII
DE LA PROTECCIÓN DE LA CONSTITUCIÓN

CAPÍTULO I
De la Garantía de la Constitución

Artículo 333. Esta Constitución no perderá su vigencia si 
dejare de observarse por acto de fuerza o porque fuere 
derogada por cualquier otro medio distinto al previsto en 
ella.

En tal eventualidad, todo ciudadano investido o ciudadana 
investida o no de autoridad, tendrá el deber de colaborar en 
el restablecimiento de su efectiva vigencia.

Artículo 334. Todos los jueces o juezas de la República, en 
el ámbito de sus competencias y conforme a lo previsto en 
esta Constitución y en la ley, están en la obligación de 
asegurar la integridad de la Constitución.

En caso de incompatibilidad entre esta Constitución y una 
ley u otra norma jurídica, se aplicarán las disposiciones 

constitucionales, correspondiendo a los tribunales en 
cualquier causa, aun de oficio, decidir lo conducente.

Corresponde exclusivamente a la Sala Constitucional del 
Tribunal Supremo de Justicia como jurisdicción 
constitucional, declarar la nulidad de las leyes y demás 
actos de los órganos que ejercen el Poder Público dictados 
en ejecución directa e inmediata de la Constitución o que 
tengan rango de ley.

Artículo 335. El Tribunal Supremo de Justicia garantizará 
la supremacía y efectividad de las normas y principios 
constitucionales; será el máximo y último intérprete de la 
Constitución y velará por su uniforme interpretación y 
aplicación. Las interpretaciones que establezca la Sala 
Constitucional sobre el contenido o alcance de las normas 
y principios constitucionales son vinculantes para las otras 
Salas del Tribunal Supremo de Justicia y demás tribunales 
de la República.

Artículo 336. Son atribuciones de la Sala Constitucional 
del Tribunal Supremo de Justicia:

1. Declarar la nulidad total o parcial de las leyes 
nacionales y demás actos con rango de ley de la 
Asamblea Nacional que colidan con esta 
Constitución.

2. Declarar la nulidad total o parcial de las 
Constituciones y leyes estadales, de las ordenanzas 
municipales y demás actos de los cuerpos 
deliberantes de los Estados y Municipios dictados 
en ejecución directa e inmediata de la Constitución 
y que colidan con ésta.

3. Declarar la nulidad total o parcial de los actos con 
rango de ley dictados por el Ejecutivo Nacional que 
colidan con esta Constitución.

4. Declarar la nulidad total o parcial de los actos en 
ejecución directa e inmediata de la Constitución, 
dictados por cualquier otro órgano estatal en 
ejercicio del Poder Público.

5. Verificar, a solicitud del Presidente o Presidenta de 
la República o de la Asamblea Nacional, la 
conformidad de la Constitución con los tratados 
internacionales suscritos por la República antes de 
su ratificación.

6. Revisar, en todo caso, aun de oficio, la 
constitucionalidad de los decretos que declaren 
estados de excepción dictados por el Presidente o 
Presidenta de la República.

7. Declarar la inconstitucionalidad del poder 
legislativo municipal, estada o nacional, cuando 
haya dejado de dictar las normas o medidas 
indispensables para garantizar el cumplimiento de 
la Constitución, o las haya dictado en forma 
incompleta, y establecer el plazo y, de ser necesario, 
los lineamientos de su corrección.

8. Resolver las colisiones que existan entre diversas 
disposiciones legales y declarar cuál de éstas debe 
prevalecer.

9. Dirimir las controversias constitucionales que se susciten 
entre cualesquiera de los órganos del Poder Público.
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10. Revisar las sentencias de amparo constitucional y 
de control de constitucionalidad de leyes o normas 
jurídicas dictadas por los Tribunales de la 
República, en los términos establecidos por la ley 
orgánica.

11. Las demás que establezcan esta Constitución y la ley.

CAPÍTULO II
De los Estados de Excepción

Artículo 337. El Presidente o Presidenta de la República, 
en Consejo de Ministros, podrá decretar los estados de 
excepción. Se califican expresamente como tales las 
circunstancias de orden social, económico, político, natural 
o ecológico, que afecten gravemente la seguridad de la 
Nación, de las instituciones y de los ciudadanos y 
ciudadanas, a cuyo respecto resultan insuficientes las 
facultades de las cuales se disponen para hacer frente a 
tales hechos. En tal caso, podrán ser restringidas 
temporalmente las garantías consagradas en esta 
Constitución, salvo las referidas a los derechos a la vida, 
prohibición de incomunicación o tortura, el derecho al 
debido proceso, el derecho a la información y los demás 
derechos humanos intangibles.

Artículo 338. Podrá decretarse el estado de alarma cuando 
se produzcan catástrofes, calamidades públicas u otros 
acontecimientos similares que pongan seriamente en 
peligro la seguridad de la Nación o de sus ciudadanos o 
ciudadanas. Dicho estado de excepción durará hasta treinta 
días, siendo prorrogable por treinta días más.

Podrá decretarse el estado de emergencia económica 
cuando se susciten circunstancias económicas 
extraordinarias que afecten gravemente la vida económica 
de la Nación. Su duración será de sesenta días prorrogables 
por un plazo igual.

Podrá decretarse el estado de conmoción interior o exterior 
en caso de conflicto interno o externo, que ponga seriamente 
en peligro la seguridad de la Nación, de sus ciudadanos o de 
sus instituciones. Se prolongará hasta por noventa días, 
siendo prorrogable hasta por noventa días más.

La aprobación de la prórroga de los estados de excepción 
corresponde a la Asamblea Nacional. Una ley orgánica 
regulará los estados de excepción y determinará las 
medidas que pueden adoptarse con base en los mismos.

Artículo 339. El Decreto que declare el estado de 
excepción, en el cual se regulará el ejercicio del derecho 
cuya garantía se restringe, será presentado, dentro de los 
ocho días siguientes de haberse dictado, a la Asamblea 
Nacional, o a la Comisión Delegada, para su consideración 
y aprobación, y a la Sala Constitucional del Tribunal 
Supremo de Justicia, para que se pronuncie sobre su 
constitucionalidad. El Decreto cumplirá con las exigencias, 
principios y garantías establecidos en el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos y en la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos. El 
Presidente o Presidenta de la República podrá solicitar su 
prórroga por un plazo igual, y será revocado por el 
Ejecutivo Nacional o por la Asamblea Nacional o por su 

Comisión Delegada, antes del término señalado, al cesar 
las causas que lo motivaron.

La declaratoria del estado de excepción no interrumpe el 
funcionamiento de los órganos del Poder Público.

TÍTULO IX
DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL 

CAPÍTULO I
De las Enmiendas

Artículo 340. La enmienda tiene por objeto la adición o 
modificación de uno o varios artículos de la Constitución, 
sin alterar su estructura fundamental.

Artículo 341. Las enmiendas a la Constitución se 
tramitarán en la forma siguiente:

1. La iniciativa podrá partir del quince por ciento de 
los ciudadanos o ciudadanas inscritas en el registro 
civil y electoral; o de un treinta por ciento de los 
integrantes de la Asamblea Nacional o del 
Presidente o Presidenta de la República en Consejo 
de Ministros.

2. Cuando la iniciativa parta de la Asamblea Nacional, 
la enmienda requerirá la aprobación de ésta por la 
mayoría de sus integrantes y se discutirá, según el 
procedimiento establecido en esta Constitución para 
la formación de leyes.

3. El Poder Electoral someterá a referendo las 
enmiendas a los treinta días siguientes a su 
recepción formal.

4. Se considerarán aprobadas las enmiendas de 
acuerdo con lo establecido en esta Constitución y la 
ley respecto al referendo aprobatorio.

5. Las enmiendas serán numeradas consecutivamente 
y se publicarán a continuación de la Constitución 
sin alterar el texto de ésta, pero anotando al pie del 
artículo o artículos enmendados la referencia de 
número y fecha de la enmienda que lo modificó.

CAPÍTULO II
De la Reforma Constitucional

Artículo 342. La reforma constitucional tiene por objeto 
una revisión parcial de esta Constitución y la sustitución de 
una o varias de sus normas que no modifiquen la estructura 
y principios fundamentales del texto Constitucional.

La iniciativa de la Reforma de la Constitución la ejerce la 
Asamblea Nacional mediante acuerdo aprobado por el voto 
de la mayoría de sus integrantes, por el Presidente o 
Presidenta de la República en Consejo de Ministros o a 
solicitud de un número no menor del quince por ciento de 
los electores inscritos y electoras inscritas en el registro 
civil y electoral.

Artículo 343. La iniciativa de reforma constitucional será 
tramitada por la Asamblea Nacional en la forma siguiente:

1. El proyecto de reforma constitucional tendrá una 
primera discusión en el período de sesiones 
correspondiente a la presentación del mismo.
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2. Una segunda discusión por Título o Capítulo, según 
fuera el caso.

3. Una tercera y última discusión artículo por artículo.
4. La Asamblea Nacional aprobará el proyecto de 

reforma constitucional en un plazo no mayor de dos 
años, contados a partir de la fecha en la cual conoció 
y aprobó la solicitud de reforma.

5. El proyecto de reforma se considerará aprobado con 
el voto de las dos terceras partes de los integrantes 
de la Asamblea Nacional.

Artículo 344. El proyecto de reforma constitucional 
aprobado por la Asamblea Nacional se someterá a 
referendo dentro de los treinta días siguientes a su sanción. 
El referendo se pronunciará en conjunto sobre la reforma, 
pero podrá votarse separadamente hasta una tercera parte 
de ella, si así lo aprobara un número no menor de una 
tercera parte de la Asamblea Nacional o si en la iniciativa 
de reforma así lo hubiere solicitado el Presidente o 
Presidenta de la República o un número no menor del cinco 
por ciento de los electores inscritos o electoras inscritas en 
el registro civil y electoral.

Artículo 345. Se declarará aprobada la Reforma 
Constitucional si el número de votos afirmativos es 
superior al número de votos negativos. La iniciativa de 
reforma constitucional revisada no podrá presentarse de 
nuevo en un mismo período constitucional a la Asamblea 
Nacional.

Artículo 346. El Presidente o Presidenta de la República 
estará obligado a promulgar las enmiendas y reformas 
dentro de los diez días siguientes a su aprobación. Si no lo 
hiciere, se aplicará lo previsto en esta Constitución.

CAPÍTULO III
De la Asamblea Nacional Constituyente

Artículo 347. El pueblo de Venezuela es el depositario del 
poder constituyente originario. En ejercicio de dicho poder, 
puede convocar una Asamblea Nacional Constituyente con 
el objeto de transformar al Estado, crear un nuevo 
ordenamiento jurídico y redactar una nueva Constitución.

Artículo 348. La iniciativa de convocatoria a la Asamblea 
Nacional Constituyente podrá hacerla el Presidente o 
Presidenta de la República en Consejo de Ministros; la 
Asamblea Nacional, mediante acuerdo de la dos terceras 
partes de sus integrantes; los Consejos Municipales en 
cabildos, mediante el voto de las dos terceras partes de los 
mismos; y el quince por ciento de los electores inscritos y 
electoras en el registro electoral.

Artículo 349. El Presidente o Presidenta de la República 
no podrá objetar la nueva Constitución.

Los poderes constituidos no podrán en forma alguna 
impedir las decisiones de la Asamblea Constituyente.

A efectos de la promulgación de la nueva Constitución, 
ésta se publicará en la Gaceta Oficial de la República de 
Venezuela o en la Gaceta de la Asamblea Constituyente.

Artículo 350. El pueblo de Venezuela, fiel a su tradición 
republicana, a su lucha por la independencia, la paz, y la 

libertad, desconocerá cualquier régimen, legislación o 
autoridad que contraríe los valores, principios y garantías 
democráticas o menoscabe los derechos humanos.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Unica. Queda derogada la Constitución de la República de 
Venezuela decretada el veintitrés de enero de mil 
novecientos sesenta y uno. El resto del ordenamiento 
jurídico mantendrá su vigencia en todo lo que no 
contradiga a esta Constitución.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. La ley especial sobre el régimen del Distrito 
Capital, prevista en el artículo 18 de esta Constitución, será 
aprobada por la Asamblea Nacional Constituyente, y 
preservará la integridad territorial del Estado Miranda. 
Mientras se aprueba la ley especial, se mantiene en 
vigencia el régimen previsto en la Ley Orgánica del 
Distrito Federal y en la Ley Orgánica de Régimen 
Municipal.

Segunda. Mientras se dicta la ley prevista en el artículo 38 de 
esta Constitución, sobre adquisición, opción, renuncia y 
recuperación de la nacionalidad, se considerarán con 
domicilio en Venezuela los extranjeros o extranjeras que 
habiendo ingresado y permanecido legalmente en el territorio 
nacional, hayan declarado su intención de fijar domicilio en 
el país, tengan medios lícitos de vida y hayan residido en 
Venezuela ininterrumpidamente durante dos años.

Por residencia se entenderá la estadía en el país con ánimo 
de permanecer en él. Las declaraciones de voluntad 
previstas en los artículos 32, 33 y 36 de esta Constitución 
se harán en forma auténtica por la persona interesada 
cuando sea mayor de edad, o por su representante legal, si 
no ha cumplido veintiún años

Tercera. La Asamblea Nacional, dentro de los primeros 
seis meses siguientes a su instalación, aprobará:

1. Una reforma parcial del Código Penal para incluir el 
delito de desaparición forzada de personas, previsto 
en el artículo 45 de esta Constitución. Mientras no 
se apruebe esta reforma se aplicará, en lo que sea 
posible, la Convención Interamericana Sobre 
Desaparición Forzada de Personas.

2. Una ley orgánica sobre estados de excepción.
3. Una ley especial para establecer las condiciones y 

características de un régimen especial para los 
Municipios José Antonio Paéz y Rómulo Gallegos, 
del Estado Apure. Para la realización de esta ley, 
debe oírse la opinión del Presidente o Presidenta de 
la República, la Fuerza Armada Nacional, la 
representación que designe la Región en cuestión y 
demás instituciones involucradas en la problemática 
fronteriza.

Cuarta. Dentro del primer año, contado a partir de su 
instalación, la Asamblea Nacional aprobará:

1. La legislación sobre la sanción a la tortura, ya sea 
mediante ley especial o reforma del Código Penal.

2. Una ley orgánica sobre refugiados o refugiadas y 
asilados o asiladas, acorde con los términos de esta 
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Constitución y los tratados internacionales 
ratificados por Venezuela sobre la materia.

3. Mediante la reforma de la Ley Orgánica del 
Trabajo, un nuevo régimen para el derecho a 
prestaciones sociales consagrado en el artículo 92 
de esta Constitución, el cual integrará el pago de 
este derecho de forma proporcional al tiempo de 
servicio y calculado de conformidad con el último 
salario devengado, estableciendo un lapso para su 
prescripción de diez años. Durante este lapso, 
mientras entre en vigencia la reforma de la ley 
seguirá aplicándose de forma transitoria el régimen 
de la prestación de antigüedad establecido en la Ley 
Orgánica del Trabajo vigente. Asimismo, 
contemplará un conjunto de normas integrales que 
regulen la jornada laboral y propendan a su 
disminución progresiva, en los términos previstos 
en los acuerdos y convenios de la Organización 
Internacional del Trabajo suscritos por la República.

4. Una ley orgánica procesal del trabajo que garantice 
el funcionamiento de una jurisdicción laboral 
autónoma y .especializada, y la protección del 
trabajador o trabajadora en los términos previstos en 
esta Constitución y en las leyes. La Ley Orgánica 
Procesal del Trabajo estará orientada por los 
principios de gratuidad, celeridad, oralidad, 
inmediatez, prioridad de la realidad de los hechos, 
la equidad y rectoría del juez en el proceso.

5. La legislación referida al Sistema Judicial, la 
Administración Pública Nacional, el Poder 
Ciudadano, el Poder Electoral, la legislación 
tributaria, de régimen presupuestario y de crédito 
público.

Una ley orgánica sobre la defensa pública. Hasta tanto no 
se sancione dicha ley, la Comisión de Funcionamiento y 
Reestructuración del Sistema Judicial, estará a cargo del 
desarrollo y operatividad efectiva del Sistema Autónomo 
de la Defensa Pública, a los fines de garantizar el derecho 
a la defensa.

6. Una ley que desarrolle la hacienda pública estadal, 
estableciendo, con apego a los principios y normas 
de esta Constitución, los tributos que la componen, 
los mecanismos de su aplicación y las disposiciones 
que la regulen.

7. La legislación que desarrolle los principios 
constitucionales sobre el régimen municipal. De 
conformidad con ella, los órganos legislativos de los 
Estados procederán a sancionar los instrumentos 
normativos que correspondan a la potestad 
organizadora que tienen asignada con respecto a los 
Municipios y demás entidades locales, y a la 
división político territorial en cada jurisdicción. Se 
mantienen los Municipios y parroquias existentes 
hasta su adecuación al nuevo régimen previsto en 
dicho ordenamiento.

8. La ley a la cual se ajustará el Banco Central de 
Venezuela. Dicha ley fijará, entre otros aspectos, el 
alcance de las funciones y forma de organización 
del instituto; el funcionamiento, período, forma de 

elección, remoción, régimen de incompatibilidades 
y requisitos para la designación de su Presidente o 
Presidenta y Directores o Directoras; las reglas 
contables para la constitución de sus reservas y el 
destino de sus utilidades; la auditoria externa anual 
de las cuentas y balances, a cargo de firmas 
especializadas, seleccionadas por el Ejecutivo 
Nacional; y el control posterior por parte de la 
Contraloría General de la República en lo que se 
refiere a la legalidad, sinceridad, oportunidad, 
eficacia y eficiencia de la gestión administrativa del 
Banco Central de Venezuela.

La ley establecerá que el Presidente o Presidenta y demás 
integrantes del Directorio del Banco Central de Venezuela 
representarán exclusivamente el interés de la Nación, a 
cuyo efecto fijará un procedimiento público de evaluación 
de los méritos y credenciales de las personas postuladas a 
dichos cargos.

La ley establecerá que al Poder Ejecutivo corresponderá, al 
menos, la designación de la mitad de los Directores o 
Directoras y del Presidente o Presidenta del Banco Central 
de Venezuela y establecerá los términos de participación 
del Poder Legislativo Nacional en la designación y 
ratificación de estas autoridades.

9. La ley del cuerpo de policía nacional. En dicha ley 
se establecerá el mecanismo de integración del 
Cuerpo Técnico de Vigilancia del Tránsito y 
Transporte Terrestre al cuerpo de policía nacional.

Quinta. En el término no mayor de un año a partir de la 
entrada en vigencia de esta Constitución, la Asamblea 
Nacional dictará una reforma del Código Orgánico 
Tributario que establezca, entre otros aspectos:

1. La interpretación estricta de las leyes y normas 
tributarias, atendiendo al fin de las mismas y a su 
significación económica, a fin de eliminar 
ambigüedades.

2. La eliminación de excepciones al principio de no 
retroactividad de la ley.

3. Ampliar el concepto de renta presunta con el objeto 
de dotar con mejores instrumentos a la 
administración tributaria.

4. Eliminar la prescripción legal para delitos 
tributarios graves, los cuales deben ser tipificados 
en el Código Orgánico Tributario.

5. La ampliación de las penas contra asesores o 
asesoras, bufetes de abogados o abogadas, auditores 
externos o auditoras externas y otros profesionales 
que actúen en complicidad para cometer delitos 
tributarios, incluyendo períodos de inhabilitación en 
el ejercicio de la profesión.

6. La ampliación de las penas y la severidad de las 
sanciones contra delitos de evasión fiscal, 
aumentando los períodos de prescripción.

7. La revisión de atenuantes y agravantes de las 
sanciones para hacerlas más estrictas.

8. La ampliación de las facultades de la administración 
tributaria en materia de fiscalización.
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9. El incremento del interés moratorio para disuadir la 
evasión fiscal.

10. La extensión del principio de solidaridad, para 
permitir que los directores o directoras, o asesores o 
asesoras respondan con sus bienes en caso de 
convalidar delitos tributarios.

11. La introducción de procedimientos administrativos 
más expeditos.

Sexta. La Asamblea Nacional en un lapso de dos años 
legislará sobre todas las materias relacionadas con esta 
Constitución. Se le dará prioridad a las leyes orgánicas 
sobre pueblos indígenas, educación y fronteras.

Séptima. A los fines previstos en el artículo 125 de esta 
Constitución, mientras se apruebe la ley orgánica 
correspondiente, la elección de los y las representantes 
indígenas a la Asamblea Nacional y a los Consejos 
Legislativos estadales y municipales se regirá por los 
siguientes requisitos de postulación y mecanismos:

Todas las comunidades u organizaciones indígenas podrán 
postular candidatos y candidatas que sean indígenas.

Es requisito indispensable para ser candidato o candidata 
hablar su idioma indígena, y cumplir con, al menos, una de 
las siguientes condiciones:

12. Haber ejercido un cargo de autoridad tradicional en 
su respectiva comunidad.

13. Tener conocida trayectoria en la lucha social en pro 
del reconocimiento de su identidad cultural.

14. Haber realizado acciones en beneficio de los 
pueblos y comunidades indígenas.

15. Pertenecer a una organización indígena legalmente 
constituida con un mínimo de tres años de 
funcionamiento.

Se establecerán tres regiones: Occidente, compuesta por 
los Estados Zulia, Mérida y Trujillo; Sur, compuesta por 
los Estados Amazonas y Apure; y Oriente, compuesta por 
los Estados Bolívar, Delta Amacuro, Monagas, Anzoátegui 
y Sucre.

Cada uno de los Estados que componen las regiones elegirá 
un representante. El Consejo Nacional Electoral declarará 
electo al candidato o candidata que hubiere obtenido la 
mayoría de los votos válidos en su respectiva región o 
circunscripción.

Los candidatos y las candidatas indígenas estarán en el 
taijetón de su respectivo Estado o circunscripción y todos 
los electores o electoras de ese Estado los podrán votar.

Para los efectos de la representación indígena al Consejo 
Legislativo y a los Concejos Municipales con población 
indígena, se tomará el censo oficial de 1992 de la Oficina 
Central de Estadística e Informática, y las elecciones se 
realizarán de acuerdo con las normas y requisitos aquí 
establecidos.

El Consejo Nacional Electoral garantizará con apoyo de 
expertos indigenistas y organizaciones indígenas el 
cumplimiento de los requisitos aquí señalados.

Octava. Mientras se promulgan las nuevas leyes 
electorales previstas en esta Constitución los procesos 
electorales serán convocados, organizados, dirigidos y 
supervisados por el Consejo Nacional Electoral.

Para el primer período del Consejo Nacional Electoral, 
previsto en esta Constitución, todos sus integrantes serán 
designados o designadas simultáneamente. En la mitad del 
período, dos de sus integrantes serán renovados de acuerdo 
con lo establecido en la ley orgánica correspondiente.

Novena. Mientras se dictan las leyes relativas al Capítulo 
IV del Título V, se mantendrán en vigencia las leyes 
orgánicas del Ministerio Público y de la Contraloría 
General de la República. En cuanto a la Defensoría del 
Pueblo,'el o la titular será designado o designada de manera 
provisoria por la Asamblea Nacional Constituyente. El 
Defensor o Defensora del Pueblo adelantará lo 
correspondiente a la estructura organizativa, integración, 
establecimiento de presupuesto e infraestructura física, 
tomando como bases las atribuciones que le establece la 
Constitución.

Décima. Lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 167 de 
esta Constitución, sobre la obligación que tienen los 
Estados de destinar un mínimo del cincuenta por ciento del 
situado constitucional a la inversión, entrará en vigencia a 
partir del primero de enero del año dos mil uno.

Decimoprimera. Hasta tanto se dicte la legislación 
nacional relativa al régimen de las tierras baldías, la 
administración de las mismas continuará siendo ejercida 
por el Poder Nacional, conforme a la legislación vigente.

Decimosegunda. La demarcación del hábitat indígena, a 
que se refiere el artículo 119 de esta Constitución, se 
realizará dentro del lapso de dos años contados a partir de 
la fecha de entrada en vigencia de esta Constitución.

Decimotercera. Hasta tanto los Estados asuman por ley 
estadal las competencias referidas en el numeral 7 del 
artículo 164 de esta Constitución, se mantendrá el régimen 
vigente.

Decimocuarta. Hasta tanto se dicte la legislación que 
desarrolle los principios de esta Constitución sobre el 
régimen municipal, continuarán plenamente vigentes las 
ordenanzas y demás instrumentos normativos de los 
Municipios, relativos a las materias de su competencia y al 
ámbito fiscal propio, que tienen atribuido conforme al 
ordenamiento jurídico aplicable antes de la sanción de esta 
Constitución.

Decimoquinta. Hasta tanto se apruebe la legislación a que 
se refiere el artículo 105 de esta Constitución, se mantendrá 
en vigencia el ordenamiento jurídico aplicable antes de la 
sanción de esta Constitución.

Decimosexta. Para el enriquecimiento del acervo histórico 
de la nación, el cronista de la Asamblea Nacional 
Constituyente coordinará lo necesario para salvaguardar 
los documentos escritos, videos, digitales, fotográficos, 
hemerográficos, audio y cualquier otra forma de 
documento elaborado.
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Todos estos documentos quedarán bajo la protección del 
Archivo General de la Nación.

Decimoséptima. El nombre de la República una vez 
aprobada esta Constitución será «República Bolivariana de 
Venezuela», tal como está previsto en su artículo uno. Es 
obligación de las autoridades e instituciones, tanto públicas 
como privadas, que deban expedir registros, títulos o 
cualquier otro documento, utilizar el nombre de 
«República Bolivariana de Venezuela», de manera 
inmediata.

En trámites rutinarios las dependencias administrativas I 
agotarán el inventario documental de papelería; su 
renovación se hará progresivamente con la mencionada 
denominación, en un plazo que no extenderá más allá de 
cinco años.

La circulación de monedas acuñadas y billetes emitidos 
con el nombre de «República de Venezuela», estará 
regulada por la Reforma de la Ley del Banco Central de 
Venezuela contemplada en la Disposición Transitoria 
Cuarta de esta Constitución, en función de hacer la 
transición a la denominación «República Bolivariana de 
Venezuela».

Decimoctava. A los fines de asegurar la vigencia de los 
principios establecidos en el artículo 113 de esta 
Constitución, la Asamblea Nacional dictará una ley que 
establezca, entre otros aspectos, el organismo de 
supervisión, control y fiscalización que deba asegurar la 
efectiva aplicación de estos principios y las disposiciones y 
demás reglas que los desarrollen.

La persona que presida o dirija este organismo, será 
designada por el voto de la mayoría de los diputados o 
diputadas a la Asamblea Nacional, previo informe 
favorable de una comisión especial designada de su seno al 
efecto.

La ley establecerá que los funcionarios o funcionarías de la 
Administración Pública y los jueces o juezas llamados a ¡ 
conocer y decidir las controversias relacionadas con las | 
materias a que se refiere dicho artículo, observen, con 
carácter prioritario y excluyente, los principios allí 
definidos, y se abstendrán de aplicar cualquier disposición 
susceptible de generar efectos contrarios a ellos.

La ley establecerá en las concesiones de servicios públicos, 
la utilidad para el concesionario o concesionaria y el 
financiamiento de las inversiones estrictamente vinculadas 
a la prestación del servicio, incluyendo las mejoras y 
ampliaciones que la autoridad competente considere 
razonables y apruebe en cada caso.

DISPOSICIÓN FINAL

Única. Esta Constitución entrará en vigencia el mismo día 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República de 
Venezuela, después de su aprobación por el pueblo 
mediante referendo.

Dado, firmado y sellado en Caracas, a los diecisiete días 
del mes de diciembre de mil novecientos noventa y nueve.- 
Año 189° de la Independencia y 140° de la Federación.

El Presidente, Luis Miquilena
El Primer Vicepresidente, Isaías Rodríguez
El Segundo Vicepresidente, Aristóbulo Istúriz
Los Constituyentes,
Los Secretarios
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Declaración Universal de los Derechos humanos
Adoptada y proclamada por la Resolución de la Asamblea General 217 A (iii) del 10 de diciembre de 1948

El 10 de diciembre de 1948, la Asamblea General de las 
Naciones Unidas aprobó y proclamó la Declaración 
Universal de Derechos Humanos, cuyo texto completo 
figura en las páginas siguientes. Tras este acto histórico, la 
Asamblea pidió a todos los Países Miembros que 
publicaran el texto de la Declaración y dispusieran que 
fuera "distribuido, expuesto, leído y comentado en las 
escuelas y otros establecimientos de enseñanza, sin 
distinción fundada en la condición política de los países o 
de los territorios".

PREÁMBULO

Considerando que la libertad, la justicia y la paz en el 
mundo tienen por base el reconocimiento de la dignidad 
intrínseca y de los derechos iguales e inalienables de todos 
los miembros de la familia humana;

Considerando que el desconocimiento y el menosprecio de 
los derechos humanos han originado actos de barbarie 
ultrajantes para la conciencia de la humanidad, y que se ha 
proclamado, como la aspiración más elevada del hombre, 
el advenimiento de un mundo en que los seres humanos, 
liberados del temor y de la miseria, disfruten de la libertad 
de palabra y de la libertad de creencias;

Considerando esencial que los derechos humanos sean 
protegidos por un régimen de Derecho, a fin de que el 
hombre no se vea compelido al supremo recurso de la 
rebelión contra la tiranía y la opresión;

Considerando también esencial promover el desarrollo de 
relaciones amistosas entre las naciones;

Considerando que los pueblos de las Naciones Unidas han 
reafirmado en la Carta su fe en los derechos fundamentales 
del hombre, en la dignidad y el valor de la persona humana 
y en la igualdad de derechos de hombres y mujeres, y se 
han declarado resueltos a promover el progreso social y a 
elevar el nivel de vida dentro de un concepto más amplio 
de la libertad;

Considerando que los Estados Miembros se han 
comprometido a asegurar, en cooperación con la 
Organización de las Naciones Unidas, el respeto universal 
y efectivo a los derechos y libertades fundamentales del 
hombre, y

Considerando que una concepción común de estos 
derechos y libertades es de la mayor importancia para el 
pleno cumplimiento de dicho compromiso;

La Asamblea General proclama la presente

Declaración Universal de Derechos Humanos como ideal 
común por el que todos los pueblos y naciones deben 
esforzarse, a fin de que tanto los individuos como las 
instituciones, inspirándose constantemente en ella, 
promuevan, mediante la enseñanza y la educación, el 
respeto a estos derechos y libertades, y aseguren, por 
medidas progresivas de carácter nacional e internacional, 
su reconocimiento y aplicación universales y efectivos, 
tanto entre los pueblos de los Estados Miembros como 
entre los de los territorios colocados bajo su jurisdicción.

Artículo 1. Todos los seres humanos nacen libres e iguales 
en dignidad y derechos y, dotados como están de razón y 
conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con 
los otros.

Artículo 2
1. Toda persona tiene todos los derechos y libertades 

proclamados en esta Declaración, sin distinción 
alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, 
opinión política o de cualquier otra índole, origen 
nacional o social, posición económica, nacimiento o 
cualquier otra condición.

2. Además, no se hará distinción alguna fundada en la 
condición política, jurídica o internacional del país 
o territorio de cuya jurisdicción dependa una 
persona, tanto si se trata de un país independiente, 
como de un territorio bajo administración 
fiduciaria, no autónomo o sometido a cualquier otra 
limitación de soberanía.

Artículo 3. Todo individuo tiene derecho a la vida, a la 
libertad y a la seguridad de su persona.

Artículo 4. Nadie estará sometido a esclavitud ni a 
servidumbre, la esclavitud y la trata de esclavos están 
prohibidas en todas sus formas.

Artículo 5. Nadie será sometido a torturas ni a penas o 
tratos crueles, inhumanos o degradantes.

Artículo 6. Todo ser humano tiene derecho, en todas 
partes, al reconocimiento de su personalidad jurídica.

Artículo 7. Todos son iguales ante la ley y tienen, sin 
distinción, derecho a igual protección de la ley. Todos 
tienen derecho a igual protección contra toda 
discriminación que infrinja esta Declaración y contra toda 
provocación a tal discriminación.

Artículo 8. Toda persona tiene derecho a un recurso 
efectivo ante los tribunales nacionales competentes, que la 
ampare contra actos que violen sus derechos 
fundamentales reconocidos por la constitución o por la ley.

Artículo 9. Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, 
preso ni desterrado.
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Artículo 10. Toda persona tiene derecho, en condiciones | 
de plena igualdad, a ser oída públicamente y con justicia | 
por un tribunal independiente e imparcial, para la 
determinación de sus derechos y obligaciones o para el 
examen de cualquier acusación contra ella en materia 
penal.

Artículo 11
1. Toda persona acusada de delito tiene derecho a que 

se presuma su inocencia mientras no se pruebe su 
culpabilidad, conforme a la ley y en juicio público 
en el que se le hayan asegurado todas las garantías 
necesarias para su defensa.

2. Nadie será condenado por actos u omisiones que en 
el momento de cometerse no fueron delictivos 
según el Derecho nacional o internacional. 
Tampoco se impondrá pena más grave que la 
aplicable en el momento de la comisión del delito.

Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en 
su vida privada, su familia, su domicilio o su 
correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. 
Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra 
tales injerencias o ataques.

Artículo 13
1. Toda persona tiene derecho a circular libremente y 

a elegir su residencia en el territorio de un Estado.
2. Toda persona tiene derecho a salir de cualquier país, 

incluso del propio, y a regresar a su país.

Artículo 14
1. En caso de persecución, toda persona tiene derecho 

a buscar asilo, y a disfrutar de él, en cualquier país.
2. Este derecho no podrá ser invocado contra una 

acción judicial realmente originada por delitos j 
comunes o por actos opuestos a los propósitos y 
principios de las Naciones Unidas.

Artículo 15
1. Toda persona tiene derecho a una nacionalidad.
2. A nadie se privará arbitrariamente de su j 

nacionalidad ni del derecho a cambiar de | 
nacionalidad.

Artículo 16
1. Los hombres y las mujeres, a partir de la edad núbil, 

tienen derecho, sin restricción alguna por motivos | 
de raza, nacionalidad o religión, a casarse y fundar ' 
una familia, y disfrutarán de iguales derechos en ¡ 
cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y en j 
caso de disolución del matrimonio.

2. Sólo mediante libre y pleno consentimiento de los j 
futuros esposos podrá contraerse el matrimonio.

3. La familia es el elemento natural y fundamental de 
la sociedad y tiene derecho a la protección de la 
sociedad y del Estado.

Artículo 17
1. Toda persona tiene derecho a la propiedad, 

individual y colectivamente.
2. Nadie será privado arbitrariamente de su propiedad.

Artículo 18. Toda persona tiene derecho a la libertad de 
pensamiento, de conciencia y de religión; este derecho 
incluye la libertad de cambiar de religión o de creencia, así 
como la libertad de manifestar su religión o su creencia, 
individual y colectivamente, tanto en público como en 
privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y la 
observancia.

Artículo 19. Todo individuo tiene derecho a la libertad de 
opinión y de expresión; este derecho incluye el de no ser 
molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y 
recibir informaciones y opiniones, y el de difundirlas, sin 
limitación de fronteras, por cualquier medio de expresión.

Artículo 20
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión 

y de asociación pacíficas.
2. Nadie podrá ser obligado a pertenecer a una 

asociación.

Artículo 21
1. Toda persona tiene derecho a participar en el 

gobierno de su país, directamente o por medio de 
representantes libremente escogidos.

2. Toda persona tiene el derecho de accceso, en 
condiciones de igualdad, a las funciones públicas de 
su país.

3. La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del 
poder público; esta voluntad se expresará mediante 
elecciones auténticas que habrán de celebrarse 
periódicamente, por sufragio universal e igual y por 
voto secreto u otro procedimiento equivalente que 
garantice la libertad del voto.

Artículo 22. Toda persona, como miembro de la sociedad, 
tiene derecho a la seguridad social, y a obtener, mediante el 
esfuerzo nacional y la cooperación internacional, habida 
cuenta de la organización y los recursos de cada Estado, la 
satisfacción de los derechos económicos, sociales y 
culturales, indispensables a su dignidad y al libre desarrollo 
de su personalidad.

Artículo 23
1. Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre 

elección de su trabajo, a condiciones equitativas y 
satisfactorias de trabajo y a la protección contra el 
desempleo.

2. Toda persona tiene derecho, sin discriminación 
alguna, a igual salario por trabajo igual.

3. Toda persona que trabaja tiene derecho a una 
remuneración equitativa y satisfactoria, que le 
asegure, así como a su familia, una existencia 
conforme a la dignidad humana y que será 
completada, en caso necesario, por cualesquiera 
otros medios de protección social.

4. Toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y a 
sindicarse para la defensa de sus intereses.

Artículo 24. Toda persona tiene derecho al descanso, al 
disfrute del tiempo libre, a una limitación razonable de la 
duración del trabajo y a vacaciones periódicas pagadas.

Artículo 25
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1. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida 
adecuado que le asegure, así como a su familia, la 
salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el 
vestido, la vivienda, la asistencia médica y los 
servicios sociales necesarios; tiene asimismo 
derecho a los seguros en caso de desempleo, 
enfermedad, invalidez, viudez, vejez u otros casos 
de pérdida de sus medios de subsistencia por 
circunstancias independientes de su voluntad.

2. La maternidad y la infancia tienen derecho a 
cuidados y asistencia especiales. Todos los niños, 
nacidos de matrimonio o fuera de matrimonio, 
tienen derecho a igual protección social.

Artículo 26
1. Toda persona tiene derecho a la educación. La 

educación debe ser gratuita, al menos en lo 
concerniente a la instrucción elemental y 
fundamental. La instrucción elemental será 
obligatoria. La instrucción técnica y profesional 
habrá de ser generalizada; el acceso a los estudios 
superiores será igual para todos, en función de los 
méritos respectivos.

2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo 
de la personalidad humana y el fortalecimiento del 
respeto a los derechos humanos y a las libertades 
fundamentales; favorecerá la comprensión, la 
tolerancia y la amistad entre todas las naciones y 
todos los grupos étnicos o religiosos, y promoverá 
el desarrollo de las actividades de las Naciones 
Unidas para el mantenimiento de la paz.

3. Los padres tendrán derecho preferente a escoger el 
tipo de educación que habrá de darse a sus hijos.

Artículo 27
1. Toda persona tiene derecho a tomar parte 

libremente en la vida cultural de la comunidad, a 
gozar de las artes y a participar en el progreso 
científico y en los beneficios que de él resulten.

2. Toda persona tiene derecho a la protección de los 
intereses morales y materiales que le correspondan 
por razón de las producciones científicas, literarias 
o artísticas de que sea autora.

Artículo 28. Toda persona tiene derecho a que se 
establezca un orden social e internacional en el que los 
derechos y libertades proclamados en esta Declaración se 
hagan plenamente efectivos.

Artículo 29
1. Toda persona tiene deberes respecto a la comunidad,

puesto que sólo en ella puede desarrollar libre y 
plenamente su personalidad.

2. En el ejercicio de sus derechos y en el disfrute de sus
libertades, toda persona estará solamente sujeta a las 
limitaciones establecidas por la ley con el único fin 
de asegurar el reconocimiento y el respeto de los 
derechos y libertades de los demás, y de satisfacer 
las justas exigencias de la moral, del orden público 
y del bienestar general en una sociedad 
democrática.

3. Estos derechos y libertades no podrán, en ningún 
caso, ser ejercidos en oposición a los propósitos y 
principios de las Naciones Unidas.

Artículo 30. Nada en esta Declaración podrá interpretarse 
en el sentido de que confiere derecho alguno al Estado, a 
un grupo o a una persona, para emprender y desarrollar 
actividades o realizar actos tendientes a la supresión de 
cualquiera de los derechos y libertades proclamados en esta 
Declaración.
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Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos
Adoptado y abierto a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea General en su resolución 2200 A (XXI), de 

16 de diciembre de 1966

Entrada en vigor: 23 de marzo de 1976, de conformidad con el artículo 49

Ratificado por Venezuela el 10 de mayo de 1978

PREÁMBULO

Los Estados Partes en el presente Pacto,

Considerando que, conforme a los principios enunciados 
en la Carta de las Naciones Unidas, la libertad, la justicia y 
la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento de la 
dignidad inherente a todos los miembros de la familia 
humana y de sus derechos iguales e inalienables,

Reconociendo que estos derechos se derivan de la dignidad 
inherente a la persona humana,

Reconociendo que, con arreglo a la Declaración Universal 
de Derechos Humanos, no puede realizarse el ideal del ser 
humano libre en el disfrute de las libertades civiles y 
políticas y liberado del temor y de la miseria, a menos que 
se creen condiciones que permitan a cada persona gozar de 
sus derechos civiles y políticos, tanto como de sus derechos 
económicos, sociales y culturales,

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas impone 
a los Estados la obligación de promover el respeto 
universal y efectivo de los derechos y libertades humanos,

Comprendiendo que el individuo, por tener deberes 
respecto de otros individuos y de la comunidad a que 
pertenece, tiene la obligación de esforzarse por la 
consecución y la observancia de los derechos reconocidos 
en este Pacto,

Convienen en los artículos siguientes:

PARTE I

Artículo 1.
1. Todos los pueblos tienen el derecho de libre 

determinación. En virtud de este derecho establecen 
libremente su condición política y proveen asimismo 
a su desarrollo económico, social y cultural.

2. Para el logro de sus fines, todos los pueblos pueden 
disponer libremente de sus riquezas y recursos 
naturales, sin peijuicio de las obligaciones que | 
derivan de la cooperación económica internacional 
basada en el principio del beneficio recíproco, así 
como del derecho internacional. En ningún caso 
podrá privarse a un pueblo de sus propios medios de 
subsistencia.

3. Los Estados Partes en el presente Pacto, incluso los 
que tienen la responsabilidad de administrar 
territorios no autónomos y territorios en 
fideicomiso, promoverán el ejercicio del derecho de | 
libre determinación, y respetarán este derecho de 
conformidad con las disposiciones de la Carta de las 
Naciones Unidas.

PARTE II

Artículo 2.
1. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto 

se compromete a respetar y a garantizar a todos los 
individuos que se encuentren en su territorio y estén 
sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos 
en el presente Pacto, sin distinción alguna de raza, 
color, sexo, idioma, religión, opinión política o de 
otra índole, origen nacional o social, posición 
económica, nacimiento o cualquier otra condición 
social.

2. Cada Estado Parte se compromete a adoptar, con 
arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las 
disposiciones del presente Pacto, las medidas 
oportunas para dictar las disposiciones legislativas o 
de otro carácter que fueren necesarias para hacer 
efectivos los derechos reconocidos en el presente 
Pacto y que no estuviesen ya garantizados por 
disposiciones legislativas o de otro carácter.

3. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto 
se compromete a garantizar que:
a) Toda persona cuyos derechos o libertades 
reconocidos en el presente Pacto hayan sido 
violados podrá interponer un recurso efectivo, aun 
cuando tal violación hubiera sido cometida por 
personas que actuaban en ejercicio de sus funciones 
oficiales;
b) La autoridad competente, judicial, administrativa 
o legislativa, o cualquiera otra autoridad 
competente prevista por el sistema legal del Estado, 
decidirá sobre los derechos de toda persona que 
interponga tal recurso, y desarrollará las 
posibilidades de recurso judicial;
c) Las autoridades competentes cumplirán toda 
decisión en que se haya estimado procedente el 
recurso.

Artículo 3. Los Estados Partes en el presente Pacto se 
comprometen a garantizar a hombres y mujeres la igualdad 
en el goce de todos los derechos civiles y políticos 
enunciados en el presente Pacto. Observación general 
sobre su aplicación

Artículo 4
1. En situaciones excepcionales que pongan en peligro 

la vida de la nación y cuya existencia haya sido 
proclamada oficialmente, los Estados Partes en el 
presente Pacto podrán adoptar disposiciones que, en 
la medida estrictamente limitada a las exigencias de 
la situación, suspendan las obligaciones contraídas 
en virtud de este Pacto, siempre que tales 
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disposiciones no sean incompatibles con las demás 
obligaciones que les impone el derecho 
internacional y no entrañen discriminación alguna 
fundada únicamente en motivos de raza, color, sexo, 
idioma, religión u origen social.

2. La disposición precedente no autoriza suspensión 
alguna de los artículos 6, 7, 8 (párrafos 1 y 2), 11, 
15, 16 y 18.

3. Todo Estado Parte en el presente Pacto que haga uso 
del derecho de suspensión deberá informar 
inmediatamente a los demás Estados Partes en el 
presente Pacto, por conducto del Secretario General 
de las Naciones Unidas, de las disposiciones cuya 
aplicación haya suspendido y de los motivos que 
hayan suscitado la suspensión. Se hará una nueva 
comunicación por el mismo conducto en la fecha en 
que se haya dado por terminada tal suspensión. 
Observación general sobre su aplicación

Artículo 5
1. Ninguna disposición del presente Pacto podrá ser 

interpretada en el sentido de conceder derecho 
alguno a un Estado, grupo o individuo para 
emprender actividades o realizar actos encaminados 
a la destrucción de cualquiera de los derechos y 
libertades reconocidos en el Pacto o a su limitación 
en mayor medida que la prevista en él.

2. No podrá admitirse restricción o menoscabo de 
ninguno de los derechos humanos fundamentales 
reconocidos o vigentes en un Estado Parte en virtud 
de leyes, convenciones, reglamentos o costumbres, 
so pretexto de que el presente Pacto no los reconoce 
o los reconoce en menor grado.

PARTE III

Artículo 6.
1. El derecho a la vida es inherente a la persona 

humana. Este derecho estará protegido por la ley. 
Nadie podrá ser privado de la vida arbitrariamente.

2. En los países en que no hayan abolido la pena 
capital sólo podrá imponerse la pena de muerte por 
los más graves delitos y de conformidad con leyes 
que estén en vigor en el momento de cometerse el 
delito y que no sean contrarias a las disposiciones 
del presente Pacto ni a la Convención para la 
Prevención y Sanción del Delito de Genocidio. Esta 
pena sólo podrá imponerse en cumplimiento de 
sentencia definitiva de un tribunal competente.

3. Cuando la privación de la vida constituya delito de 
genocidio se tendrá entendido que nada de lo 
dispuesto en este articulo excusará en modo alguno 
a los Estados Partes del cumplimiento de ninguna 
de las obligaciones asumidas en virtud de las 
disposiciones de la Convención para la Prevención 
y la Sanción del Delito de Genocidio.

4. Toda persona condenada a muerte tendrá derecho a 
solicitar el indulto o la conmutación de la pena de 
muerte. La amnistía, el indulto o la conmutación de 

la pena capital podrán ser concedidos en todos los 
casos.

5. No se impondrá la pena de muerte por delitos 
cometidos por personas de menos de 18 años de 
edad, ni se la aplicará a las mujeres en estado de 
gravidez.

6. Ninguna disposición de este artículo podrá ser 
invocada por un Estado Parte en el presente Pacto 
para demorar o impedir la abolición de la pena 
capital.

Artículo 7 Observación general sobre su aplicación

Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, 
inhumanos o degradantes. En particular, nadie será 
sometido sin su libre consentimiento a experimentos 
médicos o científicos.

Artículo 8
1. Nadie estará sometido a esclavitud. La esclavitud y 

la trata de esclavos estarán prohibidas en todas sus 
formas.

2. Nadie estará sometido a servidumbre.
3. a) Nadie será constreñido a ejecutar un trabajo 

forzoso u obligatorio;
b) El inciso precedente no podrá ser interpretado en 
el sentido de que prohíbe, en los países en los cuales 
ciertos delitos pueden ser castigados con la pena de 
prisión acompañada de trabajos forzados, el 
cumplimiento de una pena de trabajos forzados 
impuesta por un tribunal competente;
c) No se considerarán como "trabajo forzoso u 
obligatorio", a los efectos de este párrafo:

i) Los trabajos o servicios que, aparte de los 
mencionados en el inciso b), se exijan 
normalmente de una persona presa en virtud de 
una decisión judicial legalmente dictada, o de 
una persona que habiendo sido presa en virtud 
de tal decisión se encuentre en libertad 
condicional;
ii) El servicio de carácter militar y, en los países 
donde se admite la exención por razones de 
conciencia, el servicio nacional que deben 
prestar conforme a la ley quienes se opongan al 
servicio militar por razones de conciencia.
iii) El servicio impuesto en casos de peligro o 
calamidad que amenace la vida o el bienestar de 
la comunidad;
iv) El trabajo o servicio que forme parte de las 
obligaciones cívicas normales.

Artículo 9
1. Todo individuo tiene derecho a la libertad y a la 

seguridad personales. Nadie podrá ser sometido a 
detención o prisión arbitrarias. Nadie podrá ser 
privado de su libertad, salvo por las causas fijadas 
por ley y con arreglo al procedimiento establecido 
en ésta.

2. Toda persona detenida será informada, en el 
momento de su detención, de las razones de la 
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misma, y notificada, sin demora, de la acusación 
formulada contra ella.

3. Toda persona detenida o presa a causa de una 
infracción penal será llevada sin demora ante un 
juez u otro funcionario autorizado por la ley para 
ejercer funciones judiciales, y tendrá derecho a ser 
juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta 
en libertad. La prisión preventiva de las personas 
que hayan de ser juzgadas no debe ser la regla 
general, pero su libertad podrá estar subordinada a 
garantías que aseguren la comparecencia del 
acusado en el acto del juicio, o en cualquier 
momento de las diligencias procesales y, en su caso, 
para la ejecución del fallo.

4. Toda persona que sea privada de libertad en virtud 
de detención o prisión tendrá derecho a recurrir ante 
un tribunal, a fin de que éste decida a la brevedad 
posible sobre la legalidad de su prisión y ordene su 
libertad si la prisión fuera ilegal.

5. Toda persona que haya sido ilegalmente detenida o 
presa, tendrá el derecho efectivo a obtener 
reparación.

Artículo 10.
1. Toda persona privada de libertad será tratada 

humanamente y con el respeto debido a la dignidad 
inherente al ser humano.

2. a) Los procesados estarán separados de los 
condenados, salvo en circunstancias excepcionales, 
y serán sometidos a un tratamiento distinto, 
adecuado a su condición de personas no 
condenadas;
b) Los menores procesados estarán separados de los 
adultos y deberán ser llevados ante los tribunales de 
justicia con la mayor celeridad posible para su 
enjuiciamiento.

3. El régimen penitenciario consistirá en un 
tratamiento cuya finalidad esencial será la reforma y 
la readaptación social de los penados. Los menores 
delincuentes estarán separados de los adultos y 
serán sometidos a un tratamiento adecuado a su 
edad y condición jurídica.

Artículo 11. Nadie será encarcelado por el solo hecho de 
no poder cumplir una obligación contractual.

Artículo 12.
1. Toda persona que se halle legalmente en el territorio | 

de un Estado tendrá derecho a circular libremente 
por él y a escoger libremente en él su residencia.

2. Toda persona tendrá derecho a salir libremente de 
cualquier país, incluso del propio.

3. Los derechos antes mencionados no podrán ser 
objeto de restricciones salvo cuando éstas se hallen 
previstas en la ley, sean necesarias para proteger la 
seguridad nacional, el orden público, la salud o la 
moral públicas o los derechos y libertades de 
terceros, y sean compatibles con los demás derechos 
reconocidos en el presente Pacto.

4. Nadie podrá ser arbitrariamente privado del derecho 
a entrar en su propio país.

Artículo 13. El extranjero que se halle legalmente en el 
territorio de un Estado Parte en el presente Pacto sólo podrá 
ser expulsado de él en cumplimiento de una decisión 
adoptada conforme a la ley; y, a menos que razones 
imperiosas de seguridad nacional se opongan a ello, se 
permitirá a tal extranjero exponer las razones que lo asistan 
en contra de su expulsión, así como someter su caso a 
revisión ante la autoridad competente o bien ante la persona 
o personas designadas especialmente por dicha autoridad 
competente, y hacerse representar con tal fin ante ellas.

Artículo 14.
1. Todas las personas son iguales ante los tribunales y 

cortes de justicia. Toda persona tendrá derecho a ser 
oída públicamente y con las debidas garantías por 
un tribunal competente, independiente e imparcial, 
establecido por la ley, en la substanciación de 
cualquier acusación de carácter penal formulada 
contra ella o para la determinación de sus derechos 
u obligaciones de carácter civil. La prensa y el 
público podrán ser excluidos de la totalidad o parte 
de los juicios por consideraciones de moral, orden 
público o seguridad nacional en una sociedad 
democrática, o cuando lo exija el interés de la vida 
privada de las partes o, en la medida estrictamente 
necesaria en opinión del tribunal, cuando por 
circunstancias especiales del asunto la publicidad 
pudiera perjudicar a los intereses de la justicia; pero 
toda sentencia en materia penal o contenciosa será 
pública, excepto en los casos en que el interés de 
menores de edad exija lo contrario, o en las 
acusaciones referentes a pleitos matrimoniales o a la 
tutela de menores.

2. Toda persona acusada de un delito tiene derecho a 
que se presuma su inocencia mientras no se pruebe 
su culpabilidad conforme a la ley.

3. Durante el proceso, toda persona acusada de un 
delito tendrá derecho, en plena igualdad, a las 
siguientes garantías mínimas:
a) A ser informada sin demora, en un idioma que 
comprenda y en forma detallada, de la naturaleza y 
causas de la acusación formulada contra ella;
b) A disponer del tiempo y de los medios adecuados 
para la preparación de su defensa y a comunicarse 
con un defensor de su elección;
c) A ser juzgado sin dilaciones indebidas;
d) A hallarse presente en el proceso y a defenderse 
personalmente o ser asistida por un defensor de su 
elección; a ser informada, si no tuviera defensor, del 
derecho que le asiste a tenerlo, y, siempre que el 
interés de la justicia lo exija, a que se le nombre 
defensor de oficio, gratuitamente, si careciere de 
medios suficientes para pagarlo;
e) A interrogar o hacer interrogar a los testigos de 
cargo y a obtener la comparecencia de los testigos 
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de descargo y que éstos sean interrogados en las 
mismas condiciones que los testigos de cargo;
f) A ser asistida gratuitamente por un intérprete, si 
no comprende o no habla el idioma empleado en el 
tribunal;
g) A no ser obligada a declarar contra sí misma ni a 
confesarse culpable.

4. En el procedimiento aplicable a los menores de 
edad a efectos penales se tendrá en cuenta esta 
circunstancia y la importancia de estimular su 
readaptación social.

5. Toda persona declarada culpable de un delito tendrá 
derecho a que el fallo condenatorio y la pena que se 
le haya impuesto sean sometidos a un tribunal 
superior, conforme a lo prescrito por la ley.

6. Cuando una sentencia condenatoria firme haya sido 
ulteriormente revocada, o el condenado haya sido 
indultado por haberse producido o descubierto un 
hecho plenamente probatorio de la comisión de un 
error judicial, la persona que haya sufrido una pena 
como resultado de tal sentencia deberá ser 
indemnizada, conforme a la ley, a menos que se 
demuestre que le es imputable en todo o en parte el 
no haberse revelado oportunamente el hecho 
desconocido.

7. Nadie podrá ser juzgado ni sancionado por un delito 
por el cual haya sido ya condenado o absuelto por 
una sentencia firme de acuerdo con la ley y el 
procedimiento penal de cada país.

Artículo 15.
1. Nadie será condenado por actos u omisiones que en 

el momento de cometerse no fueran delictivos 
según el derecho nacional o internacional. Tampoco 
se impondrá pena más grave que la aplicable en el 
momento de la comisión del delito. Si con 
posterioridad a la comisión del delito la ley dispone 
la imposición de una pena más leve, el delincuente 
se beneficiará de ello.

2. Nada de lo dispuesto en este artículo se opondrá al 
juicio ni a la condena de una persona por actos u 
omisiones que, en el momento de cometerse, fueran 
delictivos según los principios generales del 
derecho reconocidos por la comunidad 
internacional.

Artículo 16. Todo ser humano tiene derecho, en todas 
partes, al reconocimiento de su personalidad jurídica.

Artículo 17.
1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o 

ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio 
o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su 
honra y reputación.

2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley 
contra esas injerencias o esos ataques.

Artículo 18.
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de 

pensamiento, de conciencia y de religión; este 

derecho incluye la libertad de tener o de adoptar la 
religión o las creencias de su elección, así como la 
libertad de manifestar su religión o sus creencias, 
individual o colectivamente, tanto en público como 
en privado, mediante el culto, la celebración de los 
ritos, las prácticas y la enseñanza.

2. Nadie será objeto de medidas coercitivas que 
puedan menoscabar su libertad de tener o de adoptar 
la religión o las creencias de su elección.

3. La libertad de manifestar la propia religión o las 
propias creencias estará sujeta únicamente a las 
limitaciones prescritas por la ley que sean 
necesarias para proteger la seguridad, el orden, la 
salud o la moral príblicos, o los derechos y 
libertades fundamentales de los demás.

4. Los Estados Partes en el presente Pacto se 
comprometen a respetar la libertad de los padres y, 
en su caso, de los tutores legales, para garantizar 
que los hijos reciban la educación religiosa y moral 
que esté de acuerdo con sus propias convicciones.

Artículo 19.
1. Nadie podrá ser molestado a causa de sus opiniones.
2. Toda persona tiene derecho a la libertad de 

expresión; este derecho comprende la libertad de 
buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de 
toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea 
oralmente, por escrito o en forma impresa o 
artística, o por cualquier otro procedimiento de su 
elección.

3. El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 de 
este artículo entraña deberes y responsabilidades 
especiales. Por consiguiente, puede estar sujeto a 
ciertas restricciones, que deberán, sin embargo, 
estar expresamente fijadas por la ley y ser 
necesarias para:
a) Asegurar el respeto a los derechos o a la 
reputación de los demás;
b) La protección de la seguridad nacional, el orden 
público o la salud o la moral públicas.

Artículo 20.
1. Toda propaganda en favor de la guerra estará 

prohibida por la ley.
2. Toda apología del odio nacional, racial o religioso 

que constituya incitación a la discriminación, la 
hostilidad o la violencia estará prohibida por la ley.

Artículo 21 . Se reconoce el derecho de reunión pacífica. 
El ejercicio de tal derecho sólo podrá estar sujeto a las 
restricciones previstas por la ley que sean necesarias en una 
sociedad democrática, en interés de la seguridad nacional, 
de la seguridad pública o del orden público, o para proteger 
la salud o la moral públicas o los derechos y libertades de 
los demás.

Artículo 22
1. Toda persona tiene derecho a asociarse libremente 

con otras, incluso el derecho a fundar sindicatos y 
afiliarse a ellos para la protección de sus intereses.
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2. El ejercicio de tal derecho sólo podrá estar sujeto a 
las restricciones previstas por la ley que sean 
necesarias en una sociedad democrática, en interés 
de la seguridad nacional, de la seguridad pública o 
del orden público, o para proteger la salud o la 
moral públicas o los derechos y libertades de los 
demás. El presente artículo no impedirá la 
imposición de restricciones legales al ejercicio de 
tal derecho cuando se trate de miembros de las 
fuerzas armadas y de la policía.

3. Ninguna disposición de este artículo autoriza a los 
Estados Partes en el Convenio de la Organización 
Internacional del Trabajo de 1948, relativo a la 
libertad sindical y a la protección del derecho de 
sindicación, a adoptar medidas legislativas que 
puedan menoscabar las garantías previstas en él ni a 
aplicar la ley de tal manera que pueda menoscabar 
esas garantías.

Artículo 23.
1. La familia es el elemento natural y fundamental de 

la sociedad y tiene derecho a la protección de la 
sociedad y del Estado.

2. Se reconoce el derecho del hombre y de la mujer a 
contraer matrimonio y a fundar una familia si tienen 
edad para ello.

3. El matrimonio no podrá celebrarse sin el libre y 
pleno consentimiento de los contrayentes.

4. Los Estados Partes en el presente Pacto tomarán las 
medidas apropiadas para asegurar la igualdad de 
derechos y de responsabilidades de ambos esposos 
en cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y 
en caso de disolución del mismo. En caso de 
disolución, se adoptarán disposiciones que aseguren 
la protección necesaria a los hijos.

Artículo 24.
1. Todo niño tiene derecho, sin discriminación alguna 

por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, 
origen nacional o social, posición económica o 
nacimiento, a las medidas de protección que su 
condición de menor requiere, tanto por parte de su 
familia como de la sociedad y del Estado.

2. Todo niño será inscrito inmediatamente después de 
su nacimiento y deberá tener un nombre.

3. Todo niño tiene derecho a adquirir una 
nacionalidad.

Artículo 25.

Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de la 
distinciones mencionadas en el artículo 2, y sin 
restricciones indebidas, de los siguientes derechos y 
oportunidades:

a) Participar en la dirección de los asuntos públicos, 
directamente o por medio de representantes 
libremente elegidos;

b) Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, 
auténticas, realizadas por sufragio universal e igual 
y por voto secreto que garantice la libre expresión 
de la voluntad de los electores;

c) Tener acceso, en condiciones generales de igualdad, 
a las funciones públicas de su país.

Artículo 26. Todas las personas son iguales ante la ley y 
tienen derecho sin discriminación a igual protección de la 
ley. A este respecto, la ley prohibirá toda discriminación y 
garantizará a todas las personas protección igual y efectiva 
contra cualquier discriminación por motivos de raza, color, 
sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier 
índole, origen nacional o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condición social.

Artículo 27. En los Estados en que existan minorías 
étnicas, religiosas o lingüísticas, no se negará a las 
personas que pertenezcan a dichas minorías el derecho que 
les corresponde, en común con los demás miembros de su 
grupo, a tener su propia vida cultural, a profesar y practicar 
su propia religión y a emplear su propio idioma.

PARTE IV

Artículo 28.
1. Se establecerá un Comité de Derechos Humanos (en 

adelante denominado el Comité). Se compondrá de 
dieciocho miembros, y desempeñará las funciones 
que se señalan más adelante.

2. El Comité estará compuesto de nacionales de los 
Estados Partes en el presente Pacto, que deberán ser 
personas de gran integridad moral, con reconocida 
competencia en materia de derechos humanos. Se 
tomará en consideración la utilidad de la 
participación de algunas personas que tengan 
experiencia jurídica.

3. Los miembros del Comité serán elegidos y 
ejercerán sus funciones a título personal.

Artículo 29.
1. Los miembros del Comité serán elegidos por 

votación secreta de una lista de personas que reúnan 
las condiciones previstas en el artículo 28 y que 
sean propuestas al efecto por los Estados Partes en 
el presente Pacto.

2. Cada Estado Parte en el presente Pacto podrá 
proponer hasta dos personas. Estas personas serán 
nacionales del Estado que las proponga.

3. La misma persona podrá ser propuesta más de una 
vez.

Artículo 30.
1. La elección inicial se celebrará a más tardar seis 

meses después de la fecha de entrada en vigor del 
presente Pacto.

2. Por lo menos cuatro meses antes de la fecha de la 
elección del Comité, siempre que no se trate de una 
elección para llenar una vacante declarada de 
conformidad con el artículo 34, el Secretario 
General de las Naciones Unidas invitará por escrito 
a los Estados Partes en el presente Pacto a presentar 
sus candidatos para el Comité en el término de tres 
meses.
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3. El Secretario General de las Naciones Unidas 
preparará una lista por orden alfabético de los 
candidatos que hubieren sido presentados, con 
indicación de los Estados Partes que los hubieren 
designado, y la comunicará a los Estados Partes en 
el presente Pacto a más tardar un mes antes de la 
fecha de cada elección.

4. La elección de los miembros del Comité se 
celebrará en una reunión de los Estados Partes en el 
presente Pacto convocada por el Secretario General 
de las Naciones Unidas en la Sede de la 
Organización. En esa reunión, para la cual el 
quorum estará constituido por dos tercios de los 
Estados Partes en el presente Pacto, quedarán 
elegidos miembros del Comité los candidatos que 
obtengan el mayor número de votos y la mayoría 
absoluta de los votos de los representantes de los 
Estados Partes presentes y votantes.

Artículo 31
1. El Comité no podrá comprender más de un nacional 

de un mismo Estado.
2. En la elección del Comité se tendrá en cuenta una 

distribución geográfica equitativa de los miembros 
y la representación de las diferentes formas de 
civilización y de los principales sistemas jurídicos.

Artículo 32
1. Los miembros del Comité se elegirán por cuatro 

años. Podrán ser reelegidos si se presenta de nuevo 
su candidatura. Sin embargo, los mandatos de nueve 
de los miembros elegidos en la primera elección 
expirarán al cabo de dos años. Inmediatamente 
después de la primera elección, el Presidente de la 
reunión mencionada en el párrafo 4 del artículo 30 
designará por sorteo los nombres de estos nueve 
miembros.

2. Las elecciones que se celebren al expirar el mandato 
se harán con arreglo a los artículos precedentes de 
esta parte del presente Pacto.

Artículo 33
1. Si los demás miembros estiman por unanimidad que 

un miembro del Comité ha dejado de desempeñar 
sus funciones por otra causa que la de ausencia 
temporal, el Presidente del Comité notificará este 
hecho al Secretario General de las Naciones Unidas, 
quien declarará vacante el puesto de dicho 
miembro.

2. En caso de muerte o renuncia de un miembro del 
Comité, el Presidente lo notificará inmediatamente 
al Secretario General de las Naciones Unidas, quien 
declarará vacante el puesto desde la fecha del 
fallecimiento o desde la fecha en que sea efectiva la 
renuncia.

Artículo 34
1. Si se declara una vacante de conformidad con el 

artículo 33 y si el mandato del miembro que ha de 
ser sustituido no expira dentro de los seis meses que 
sigan a la declaración de dicha vacante, el 

Secretario General de las Naciones Unidas lo 
notificará a cada uno de los Estados Partes en el 
presente Pacto, los cuales, para llenar la vacante, 
podrán presentar candidatos en el plazo de dos 
meses, de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo 2 
del artículo 29.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas 
preparará una lista por orden alfabético de los 
candidatos así designados y la comunicará a los 
Estados Partes en el presente Pacto. La elección 
para llenar la vacante se verificará de conformidad 
con las disposiciones pertinentes de esta parte del 
presente Pacto.

3. Todo miembro del Comité que haya sido elegido 
para llenar una vacante declarada de conformidad 
con el artículo 33 ocupará el cargo por el resto del 
mandato del miembro que dejó vacante el puesto en 
el Comité conforme a lo dispuesto en este artículo.

Artículo 35 . Los miembros del Comité, previa aprobación 
de la Asamblea General de las Naciones Unidas, percibirán 
emolumentos de los fondos de las Naciones Unidas en la 
forma y condiciones que la Asamblea General determine, 
teniendo en cuenta la importancia de las funciones del 
Comité.

Artículo 36 . El Secretario General de las Naciones Unidas 
proporcionará el personal y los servicios necesarios para el 
desempeño eficaz de las funciones del Comité en virtud del 
presente Pacto.

Artículo 37
1. El Secretario General de las Naciones Unidas 

convocará la primera reunión del Comité en la Sede 
de las Naciones Unidas.

2. Después de su primera reunión, el Comité se reunirá 
en las ocasiones que se prevean en su reglamento.

3. El Comité se reunirá normalmente en la Sede de las 
Naciones Unidas o en la Oficina de las Naciones 
Unidas en Ginebra.

Artículo 38. Antes de entrar en funciones, los miembros 
del Comité declararán solemnemente en sesión pública del 
Comité que desempeñarán su cometido con toda 
imparcialidad y conciencia.

Artículo 39
1. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos 

años. Los miembros de la Mesa podrán ser 
reelegidos.

2. El Comité establecerá su propio reglamento, en el 
cual se dispondrá, entre otras cosas, que:
a) Doce miembros constituirán el quorum;
b) Las decisiones del Comité se tomarán por 
mayoría de votos de los miembros presentes.

Artículo 40
1. Los Estados Partes en el presente Pacto se 

comprometen a presentar informes sobre las 
disposiciones que hayan adoptado y que den efecto 
a los derechos reconocidos en el Pacto y sobre el
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progreso que hayan realizado en cuanto al goce de 
esos derechos:
a) En el plazo de un año a contar de la fecha de 
entrada en vigor del presente Pacto con respecto a | 
los Estados Partes interesados;
b) En lo sucesivo, cada vez que el Comité lo pida.

2. Todos los informes se presentarán al Secretario 
General de las Naciones Unidas, quien los 
transmitirá al Comité para examen. Los informes 
señalarán los factores y las dificultades, si los 
hubiere, que afecten a la aplicación del presente 
Pacto.

3. El Secretario General de las Naciones Unidas, 
después de celebrar consultas con el Comité, podrá 
transmitir a los organismos especializados 
interesados copias de las partes de los informes que 
caigan dentro de sus esferas de competencia.

4. El Comité estudiará los informes presentados por los 
Estados Partes en el presente Pacto. Transmitirá sus 
informes, y los comentarios generales que estime 
oportunos, a los Estados Partes. El Comité también j 
podrá transmitir al Consejo Económico y Social esos I 
comentarios, junto con copia de los informes que 
haya recibido de los Estados Partes en el Pacto.

5. Los Estados Partes podrán presentar al Comité 
observaciones sobre cualquier comentario que se 
haga con arreglo al párrafo 4 del presente artículo.

Artículo 41
1. Con arreglo al presente artículo, todo Estado Parte 

en el presente Pacto podrá declarar en cualquier 
momento que reconoce la competencia del Comité 
para recibir y examinar las comunicaciones en que 
un Estado Parte alegue que otro Estado Parte no 
cumple las obligaciones que le impone este Pacto. 
Las comunicaciones hechas en virtud del presente 
artículo sólo se podrán admitir y examinar si son 
presentadas por un Estado Parte que haya hecho una 
declaración por la cual reconozca con respecto a sí 
mismo la competencia del Comité. El Comité no 
admitirá ninguna comunicación relativa a un Estado 
Parte que no haya hecho tal declaración. Las 
comunicaciones recibidas en virtud de este artículo 
se tramitarán de conformidad con el procedimiento 
siguiente:
a) Si un Estado Parte en el presente Pacto considera 
que otro Estado Parte no cumple las disposiciones 
del presente Pacto, podrá señalar el asunto a la 
atención de dicho Estado mediante una 
comunicación escrita. Dentro de un plazo de tres 
meses, contado desde la fecha de recibo de la 
comunicación, el Estado destinatario proporcionará 
al Estado que haya enviado la comunicación una 
explicación o cualquier otra declaración por escrito 
que aclare el asunto, la cual hará referencia, hasta 
donde sea posible y pertinente, a los procedimientos 
nacionales y a los recursos adoptados, en trámite o 
que puedan utilizarse al respecto.

b) Si el asunto no se resuelve a satisfacción de los 
dos Estados Partes interesados en un plazo de seis 
meses contado desde la fecha en que el Estado 
destinatario haya recibido la primera comunicación, 
cualquiera de ambos Estados Partes interesados 
tendrá derecho a someterlo al Comité, mediante 
notificación dirigida al Comité y al otro Estado.
c) El Comité conocerá del asunto que se le someta 
después de haberse cerciorado de que se han 
interpuesto y agotado en tal asunto todos los recursos 
de la jurisdicción interna de que se pueda disponer, 
de conformidad con los principios del derecho 
internacional generalmente admitidos. No se aplicará 
esta regla cuando la tramitación de los mencionados 
recursos se prolongue injustificadamente.
d) El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada 
cuando examine las comunicaciones previstas en el 
presente artículo.
e) A reserva de las disposiciones del inciso c, el 
Comité pondrá sus buenos oficios a disposición de 
los Estados Partes interesados a fin de llegar a una 
solución amistosa del asunto, fundada en el respeto 
de los derechos humanos y de las libertades 
fundamentales reconocidos en el presente Pacto.
f) En todo asunto que se le someta, el Comité podrá 
pedir a los Estados Partes interesados a que se hace 
referencia en el inciso b que faciliten cualquier 
información pertinente.
g) Los Estados Partes interesados a que se hace 
referencia en el inciso btendrán derecho a estar 
representados cuando el asunto se examine en el 
Comité y a presentar exposiciones verbalmente, o 
por escrito, o de ambas maneras.
h) El Comité, dentro de los doce meses siguientes a 
la fecha de recibido de la notificación mencionada 
en el inciso b), presentará un informe en el cual:

i) Si se ha llegado a una solución con arreglo a 
lo dispuesto en el inciso e, se limitará a una 
breve exposición de los hechos y de la solución 
alcanzada:
ii) Si no se ha llegado a una solución con arreglo 
a lo dispuesto en el inciso e, se limitará a una 
breve exposición de los hechos y agregará las 
exposiciones escritas y las actas de las 
exposiciones verbales que hayan hecho los 
Estados Partes interesados.

En cada asunto, se enviará el informe los Estados 
Partes interesados.

2. Las disposiciones del presente artículo entrarán en 
vigor cuando diez Estados Partes en el presente 
Pacto hayan hecho las declaraciones a que se hace 
referencia en el párrafo 1 del presente artículo. Tales 
declaraciones serán depositadas por los Estados 
Partes en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas, quien remitirá copia de las 
mismas a los demás Estados Partes. Toda 
declaración podrá retirarse en cualquier momento 
mediante notificación dirigida al Secretario 
General. Tal retiro no será obstáculo para que se 
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examine cualquier asunto que sea objeto de una 
comunicación ya transmitida en virtud de este 
artículo; no se admitirá ninguna nueva 
comunicación de un Estado Parte una vez que el 
Secretario General de las Naciones Unidas haya 
recibido la notificación de retiro de la declaración, a’ I 
menos que el Estado Parte interesado haya hecho 
una nueva declaración.

Artículo 42
1. a) Si un asunto remitido al Comité con arreglo al 

artículo 41 no se resuelve a satisfacción de los 
Estados Partes interesados, el Comité, con el previo 
consentimiento de los Estados Partes interesados, 
podrá designar una Comisión Especial de 
Conciliación (denominada en adelante la 
Comisión). Los buenos oficios de la Comisión se 
pondrán a disposición de los Estados Partes 
interesados a fin de llegar a una solución amistosa 
del asunto, basada en el respeto al presente Pacto.
b) La Comisión estará integrada por cinco personas 
aceptables para los Estados Partes interesados. Si, 
transcurridos tres meses, los Estados Partes 
interesados no se ponen de acuerdo sobre la 
composición, en todo o en parte, de la Comisión, los 
miembros de la Comisión sobre los que no haya 
habido acuerdo serán elegidos por el Comité, de 
entre sus propios miembros, en votación secreta y 
por mayoría de dos tercios.

2. Los miembros de la Comisión ejercerán sus 
funciones a título personal. No serán nacionales de 
los Estados Partes interesados, de ningún Estado 
que no sea parte en el presente Pacto, ni de ningún 
Estado Parte que no haya hecho la declaración 
prevista en el artículo 41.

3. La Comisión elegirá su propio Presidente y 
aprobará su propio reglamento.

4. Las reuniones de la Comisión se celebrarán 
normalmente en la Sede de las Naciones Unidas o 
en la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra. 
Sin embargo, podrán celebrarse en cualquier otro 
lugar conveniente que la Comisión acuerde en 
consulta con el Secretario General de las Naciones 
Unidas y los Estados Partes interesados.

5. La secretaría prevista en el artículo 36 prestará 
también servicios a las comisiones que se 
establezcan en virtud del presente artículo.

6. La información recibida y estudiada por el Comité 
se facilitará a la Comisión, y ésta podrá pedir a los 
Estados Partes interesados que faciliten cualquier 
otra información pertinente.

7. Cuando la Comisión haya examinado el asunto en 
todos sus aspectos, y en todo caso en un plazo no 
mayor de doce meses después de haber tomado 
conocimiento del mismo, presentará al Presidente 
del Comité un informe para su transmisión a los 
Estados Partes interesados:
a) Si la Comisión no puede completar su examen 
del asunto dentro de los doce meses, limitará su 

informe a una breve exposición de la situación en 
que se halle su examen del asunto;
b) Si se alcanza una solución amistosa del asunto 
basada en el respeto a los derechos humanos 
reconocidos en el presente Pacto, la Comisión 
limitará su informe a una breve exposición de los 
hechos y de la solución alcanzada;
c) Si no se alcanza una solución en el sentido del 
inciso b, el informe de la Comisión incluirá sus 
conclusiones sobre todas las cuestiones de hecho 
pertinentes al asunto planteado entre los Estados 
Partes interesados, y sus observaciones acerca de las 
posibilidades de solución amistosa del asunto; dicho 
informe contendrá también las exposiciones escritas 
y una reseña de las exposiciones orales hechas por 
los Estados Partes interesados;
d) Si el informe de la Comisión se presenta en virtud 
del inciso c, los Estados Partes interesados 
notificarán al Presidente del Comité, dentro de los 
tres meses siguientes a la recepción del informe, si 
aceptan o no los términos del informe de la 
Comisión.

8. Las disposiciones de este artículo no afectan a las 
funciones del Comité previstas en el artículo 41.

9. Los Estados Partes interesados compartirán por 
igual todos los gastos de los miembros de la 
Comisión, de acuerdo con el cálculo que haga el 
Secretario General de las Naciones Unidas.

10. El Secretario General de las Naciones Unidas podrá 
sufragar, en caso necesario, los gastos de los 
miembros de la Comisión, antes de que los Estados 
Partes interesados reembolsen esos gastos conforme 
al párrafo 9 del presente artículo.

Artículo 43. Los miembros del Comité y los miembros de 
las comisiones especiales de conciliación designados 
conforme al artículo 42 tendrán derecho a las facilidades, 
privilegios e inmunidades que se conceden a los expertos 
que desempeñen misiones para las Naciones Unidas, con 
arreglo a lo dispuesto en las secciones pertinentes de la 
Convención sobre los privilegios e inmunidades de las 
Naciones Unidas.

Artículo 44. Las disposiciones de la aplicación del 
presente Pacto se aplicarán sin perjuicio de los 
procedimientos previstos en materia de derechos humanos 
por los instrumentos constitutivos y las convenciones de 
las Naciones Unidas y de los organismos especializados o 
en virtud de los mismos, y no impedirán que los Estados 
Partes recurran a otros procedimientos para resolver una 
controversia, de conformidad con convenios 
internacionales generales o especiales vigentes entre ellos.

Artículo 45. El Comité presentará a la Asamblea General 
de las Naciones Unidas, por conducto del Consejo 
Económico y Social, un informe anual sobre sus 
actividades.
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PARTE V

Artículo 46. Ninguna disposición del presente Pacto 
deberá interpretarse en menoscabo de las disposiciones de 
la Carta de las Naciones Unidas o de las constituciones de 
los organismos especializados que definen las atribuciones 
de los diversos órganos de las Naciones Unidas y de los 
organismos especializados en cuanto a las materias a que se 
refiere el presente Pacto.

Artículo 47. Ninguna disposición del presente Pacto 
deberá interpretarse en menoscabo del derecho inherente 
de todos los pueblos a disfrutar y utilizar plena y 
libremente sus riquezas y recursos naturales.

PARTE VI

Artículo 48
1. El presente Pacto estará abierto a la firma de todos 

los Estados Miembros de las Naciones Unidas o 
miembros de algún organismo especializado, así 
como de todo Estado Parte en el Estatuto de la Corte 
Internacional de Justicia y de cualquier otro Estado 
invitado por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas a ser parte en el presente Pacto.

2. El presente Pacto está sujeto a ratificación. Los 
instrumentos de ratificación se depositarán en poder 
del Secretario General de las Naciones Unidas.

3. El presente Pacto quedará abierto a la adhesión de 
cualquiera de los Estados mencionados en el párrafo 
1 del presente artículo.

4. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un 
instrumento de adhesión en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas.

5 El Secretario General de las Naciones Unidas 
informará a todos los Estados que hayan firmado el 
presente Pacto, o se hayan adherido a él, del 
depósito de cada uno de los instrumentos de 
ratificación o de adhesión.

Artículo 49
1. El presente Pacto entrará en vigor transcurridos tres 

meses a partir de la fecha en que haya sido 
depositado el trigésimo quinto instrumento de 
ratificación o de adhesión en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas.

2. Para cada Estado que ratifique el presente Pacto o se 
adhiera a él después de haber sido depositado el 
trigésimo quinto instrumento de ratificación o de i 
adhesión, el Pacto entrará en vigor transcurridos tres 
meses a partir de la fecha en que tal Estado haya 
depositado su instrumento de ratificación o de 
adhesión.

Artículo 50. Las disposiciones del presente Pacto serán 
aplicables a todas las partes componentes de los Estados 
federales, sin limitación ni excepción alguna.

Artículo 51
1. Todo Estado Parte en el presente Pacto podrá 

proponer enmiendas y depositarlas en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas. El 

Secretario General comunicará las enmiendas 
propuestas a los Estados Partes en el presente Pacto, 
pidiéndoles que le notifiquen si desean que se 
convoque a una conferencia de Estados Partes con 
el fin de examinar las propuestas y someterlas a 
votación. Si un tercio al menos de los Estados se 
declara en favor de tal convocatoria, el Secretario 
General convocará una conferencia bajo los 
auspicios de las Naciones Unidas. Toda enmienda 
adoptada por la mayoría de los Estados presentes y 
votantes en la conferencia se someterá a la 
aprobación de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas.

2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan 
sido aprobadas por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas y aceptadas por una mayoría de 
dos tercios de los Estados Partes en el presente 
Pacto, de conformidad con sus respectivos 
procedimientos constitucionales.

3. Cuando tales enmiendas entren en vigor, serán 
obligatorias para los Estados Partes que las hayan 
aceptado, en tanto que los demás Estados Partes 
seguirán obligados por las disposiciones del 
presente Pacto y por toda enmienda anterior que 
hayan aceptado.

Artículo 52. Independientemente de las notificaciones 
previstas en el párrafo 5 del artículo 48, el Secretario 
General de las Naciones Unidas comunicará todos los 
Estados mencionados en el párrafo 1 del mismo artículo:

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones conformes 
con lo dispuesto en el artículo 48;

b) La fecha en que entre en vigor el presente Pacto 
conforme a lo dispuesto en el artículo 49, y la fecha 
en que entren en vigor las enmiendas a que hace 
referencia el artículo 51.

Artículo 53
1. El presente Pacto, cuyos textos en chino, español, 

francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, 
será depositado en los archivos de las Naciones 
Unidas.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas 
enviará copias certificadas del presente Pacto a 
todos los Estados mencionados en el artículo 48.
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PREÁMBULO

Los Estados partes en el presente Pacto,

Considerando que, conforme a los principios enunciados 
en la Carta de las Naciones Unidas, la libertad, la justicia y 
la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento de la 
dignidad inherente a todos los miembros de la familia 
humana y de sus derechos iguales e inalienables,

Reconociendo que estos derechos se desprenden de la 
dignidad inherente a la persona humana,

Reconociendo que, con arreglo a la Declaración Universal 
de Derechos Humanos, no puede realizarse el ideal del ser 
humano libre, liberado del temor y de la miseria, a menos 
que se creen condiciones que permitan a cada persona 
gozar de sus derechos económicos, sociales y culturales, 
tanto como de sus derechos civiles y políticos,

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas impone 
a los Estados la obligación de promover el respeto 
universal y efectivo de los derechos y libertades humanos,

Comprendiendo que el individuo, por tener deberes 
respecto de otros individuos y de la comunidad a que 
pertenece, está obligado a procurar la vigencia y 
observancia de los derechos reconocidos en este Pacto,

Convienen en los artículos siguientes:

PARTE I

Artículo 1
1. Todos los pueblos tienen el derecho de libre 

determinación. En virtud de este derecho establecen 
libremente su condición política y proveen 
asimismo a su desarrollo económico, social y 
cultural.

2. Para el logro de sus fines, todos los pueblos pueden 
disponer libremente de sus riquezas y recursos 
naturales, sin perjuicio de las obligaciones que 
derivan de la cooperación económica internacional 
basada en el principio de beneficio recíproco, así 
como del derecho internacional. En ningún caso 
podrá privarse a un pueblo de sus propios medios de 
subsistencia.

3. Los Estados Partes en el presente Pacto, incluso los 
que tienen la responsabilidad de administrar 
territorios no autónomos y territorios en 
fideicomiso, promoverán el ejercicio del derecho de 
libre determinación, y respetarán este derecho de 
conformidad con las disposiciones de la Carta de las 
Naciones Unidas.

PARTE II

Artículo 2
1. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto 

se compromete a adoptar medidas, tanto por 
separado como mediante la asistencia y la 
cooperación internacionales, especialmente 
económicas y técnicas, hasta el máximo de los 
recursos de que disponga, para lograr 
progresivamente, por todos los medios apropiados, 
inclusive en particular la adopción de medidas 
legislativas, la plena efectividad de los derechos 
aquí reconocidos. Observación general sobre su 
aplicación

2. Los Estados Partes en el presente Pacto se 
comprometen a garantizar el ejercicio de los 
derechos que en él se enuncian, sin discriminación 
alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, 
religión, opinión política o de otra índole, origen 
nacional o social, posición económica, nacimiento o 
cualquier otra condición social.

3. Los países en desarrollo, teniendo debidamente en 
cuenta los derechos humanos y su economía 
nacional, podrán determinar en qué medida 
garantizarán los derechos económicos reconocidos 
en el presente Pacto a personas que no sean 
nacionales suyos.

Artículo 3. Los Estados Partes en el presente Pacto se 
comprometen a asegurar a los hombres y a las mujeres 
igual título a gozar de todos los derechos económicos, 
sociales y culturales enunciados en el presente Pacto.

Artículo 4. Los Estados Partes en el presente Pacto 
reconocen que, en ejercicio de los derechos garantizados 
conforme al presente Pacto por el Estado, éste podrá 
someter tales derechos únicamente a limitaciones 
determinadas por ley, sólo en la medida compatible con la 
naturaleza de esos derechos y con el exclusivo objeto de 
promover el bienestar general en una sociedad 
democrática.

Artículo 5
1. Ninguna disposición del presente Pacto podrá ser 

interpretada en el sentido de reconocer derecho 
alguno a un Estado, grupo o individuo para 
emprender actividades o realizar actos encaminados 
a la destrucción de cualquiera de los derechos o 
libertades reconocidos en el Pacto, o a su limitación 
en medida mayor que la prevista en él.
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2. No podrá admitirse restricción o menoscabo de 
ninguno de los derechos humanos fundamentales 
reconocidos o vigentes en un país en virtud de leyes, 
convenciones, reglamentos o costumbres, a pretexto 
de que el presente Pacto no los reconoce o los 
reconoce en menor grado.

PARTE III

Artículo 6
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen 

el derecho a trabajar, que comprende el derecho de 
toda persona a tener la oportunidad de ganarse la 
vida mediante un trabajo libremente escogido o 
aceptado, y tomarán medidas adecuadas para 
garantizar este derecho.

2. Entre las medidas que habrá de adoptar cada uno de 
los Estados Partes en el presente Pacto para lograr la 
plena efectividad de este derecho deberá figurar la 
orientación y formación tecnicoprofesional, la 
preparación de programas, normas y técnicas 
encaminadas a conseguir un desarrollo económico, 
social y cultural constante y la ocupación plena y 
productiva, en condiciones que garanticen las 
libertades políticas y económicas fundamentales de 
la persona humana.

Artículo 7. Los Estados Partes en el presente Pacto 
reconocen el derecho de toda persona al goce de 
condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias que le 
aseguren en especial:

a) Una remuneración que proporcione como mínimo a 
todos los trabajadores:
i) Un salario equitativo e igual por trabajo de igual 
valor, sin distinciones de ninguna especie; en 
particular, debe asegurarse a las mujeres 
condiciones de trabajo no inferiores a las de los 
hombres, con salario igual por trabajo igual;
ii) Condiciones de existencia dignas para ellos y 
para sus familias conforme a las disposiciones del 
presente Pacto;

b) La seguridad y la higiene en el trabajo;
c) Igual oportunidad para todos de ser promovidos, 

dentro de su trabajo, a la categoría superior que les 
corresponda, sin más consideraciones que los 
factores de tiempo de servicio y capacidad;

d) El descanso, el disfrute del tiempo libre, la 
limitación razonable de las horas de trabajo y las 
variaciones periódicas pagadas, así como la 
remuneración de los días festivos.

Artículo 8
1. Los Estados Partes en el presente Pacto se 

comprometen a garantizar:
a) El derecho de toda persona a fundar sindicatos y 
a afiliarse al de su elección, con sujeción 
únicamente a los estatutos de la organización 
correspondiente, para promover y proteger sus 
intereses económicos y sociales. No podrán 
imponerse otras restricciones al ejercicio de este 

derecho que las que prescriba la ley y que sean 
necesarias en una sociedad democrática en interés 
de la seguridad nacional o del orden público, o para 
la protección de los derechos y libertades ajenos;
b) El derecho de los sindicatos a formar 
federaciones o confederaciones nacionales y el de 
éstas a fundar organizaciones sindicales 
internacionales o a afiliarse a las mismas;
c) El derecho de los sindicatos a funcionar sin 
obstáculos y sin otras limitaciones que las que 
prescriba la ley y que sean necesarias en una 
sociedad democrática en interés de la seguridad 
nacional o del orden público, o para la protección de 
los derechos y libertades ajenos;
d) El derecho de huelga, ejercido de conformidad 
con las leyes de cada país.

2. El presente artículo no impedirá someter a 
restricciones legales el ejercicio de tales derechos 
por los miembros de las fuerzas armadas, de la 
policía o de la administración del Estado.

3. Nada de lo dispuesto en este artículo autorizará a los 
Estados Partes en el Convenio de la Organización 
Internacional del Trabajo de 1948 relativo a la 
libertad sindical y a la protección del derecho de 
sindicación a adoptar medidas legislativas que 
menoscaben las garantías previstas en dicho 
Convenio o a aplicar la ley en forma que menoscabe 
dichas garantías.

Artículo 9. Los Estados Partes en el presente Pacto 
reconocen el derecho de toda persona a la seguridad social, 
incluso al seguro social.

Artículo 10. Los Estados Partes en el presente Pacto 
reconocen que:

1. Se debe conceder a la familia, que es el elemento 
natural y fundamental de la sociedad, la más amplia 
protección y asistencia posibles, especialmente para 
su constitución y mientras sea responsable del 
cuidado y la educación de los hijos a su cargo. El 
matrimonio debe contraerse con el libre 
consentimiento de los futuros cónyuges.

2. Se debe conceder especial protección a las madres 
durante un período de tiempo razonable antes y 
después del parto. Durante dicho período, a las 
madres que trabajen se les debe conceder licencia 
con remuneración o con prestaciones adecuadas de 
seguridad social.

3. Se deben adoptar medidas especiales de protección 
y asistencia en favor de todos los niños y 
adolescentes, sin discriminación alguna por razón 
de filiación o cualquier otra condición. Debe 
protegerse a los niños y adolescentes contra la 
explotación económica y social. Su empleo en 
trabajos nocivos para su moral y salud, o en los 
cuales peligre su vida o se corra el riesgo de 
perjudicar su desarrollo normal, será sancionado 
por la ley. Los Estados deben establecer también 
límites de edad por debajo de los cuales quede 
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prohibido y sancionado por la ley el empleo a 
sueldo de mano de obra infantil.

Artículo 11.
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen 

el derecho de toda persona a un nivel de vida 
adecuado para sí y su familia, incluso alimentación, 
vestido y vivienda adecuados, y a una mejora 
continua de las condiciones de existencia. Los 
Estados Partes tomarán medidas apropiadas para 
asegurar la efectividad de este derecho, 
reconociendo a este efecto la importancia esencial 
de la cooperación internacional fundada en el libre 
consentimiento.

2. Los Estados Partes en el presente Pacto, 
reconociendo el derecho fundamental de toda 
persona a estar protegida contra el hambre, 
adoptarán, individualmente y mediante la 
cooperación internacional, las medidas, incluidos 
los programas concretos, que se necesitan para:
a) Mejorar los métodos de producción, 
conservación y distribución de alimentos mediante 
la plena utilización de los conocimientos técnicos y 
científicos, la divulgación de principios sobre 
nutrición y el perfeccionamiento o la reforma de los 
regímenes agrarios de modo que se logren la 
explotación y la utilización más eficaces de las 
riquezas naturales;
b) Asegurar una distribución equitativa de los 
alimentos mundiales en relación con las 
necesidades, teniendo en cuenta los problemas que 
se plantean tanto a los países que importan 
productos alimenticios como a los que los exportan.

Artículo 12.
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen 

el derecho de toda persona al disfrute del más alto 
nivel posible de salud física y mental.

2. Entre las medidas que deberán adoptar los Estados 
Partes en el Pacto a fin de asegurar la plena efectividad 
de este derecho, figurarán las necesarias para:
a) La reducción de la mortinatalidad y de la 
mortalidad infantil, y el sano desarrollo de los niños;
b) El mejoramiento en todos sus aspectos de la 
higiene del trabajo y del medio ambiente;
c) La prevención y el tratamiento de las 
enfermedades epidémicas, endémicas, 
profesionales y de otra índole, y la lucha contra 
ellas;
d) La creación de condiciones que aseguren a todos 
asistencia médica y servicios médicos en caso de 
enfermedad.

Artículo 13.
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen 

el derecho de toda persona a la educación. 
Convienen en que la educación debe orientarse 
hacia el pleno desarrollo de la personalidad humana 
y del sentido de su dignidad, y debe fortalecer el 
respeto por los derechos humanos y las libertades 

fundamentales. Convienen asimismo en que la 
educación debe capacitar a todas las personas para 
participar efectivamente en una sociedad libre, 
favorecer la comprensión, la tolerancia y la amistad 
entre todas las naciones y entre todos los grupos 
raciales, étnicos o religiosos, y promover las 
actividades de las Naciones Unidas en pro del 
mantenimiento de la paz.

2. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen 
que, con objeto de lograr el pleno ejercicio de este 
derecho:
a) La enseñanza primaria debe ser obligatoria y 
asequible a todos gratuitamente;
b) La enseñanza secundaria, en sus diferentes 
formas, incluso la enseñanza secundaria técnica y 
profesional, debe ser generalizada y hacerse 
accesible a todos, por cuantos medios sean 
apropiados, y en particular por la implantación 
progresiva de la enseñanza gratuita;
c) La enseñanza superior debe hacerse igualmente 
accesible a todos, sobre la base de la capacidad de 
cada uno, por cuantos medios sean apropiados, y en 
particular por la implantación progresiva de la 
enseñanza gratuita;
d) Debe fomentarse o intensificarse, en la medida de 
lo posible, la educación fundamental para aquellas 
personas que no hayan recibido o terminado el ciclo 
completo de instrucción primaria;
e) Se debe proseguir activamente el desarrollo del 
sistema escolar en todos los ciclos de la enseñanza, 
implantar un sistema adecuado de becas, y mejorar 
continuamente las condiciones materiales del 
cuerpo docente.

3. Los Estados Partes en el presente Pacto se 
comprometen a respetar la libertad de los padres y, 
en su caso, de los tutores legales, de escoger para 
sus hijos o pupilos escuelas distintas de las creadas 
por las autoridades públicas, siempre que aquéllas 
satisfagan las normas mínimas que el Estado 
prescriba o apruebe en materia de enseñanza, y de 
hacer que sus hijos o pupilos reciban la educación 
religiosa o moral que esté de acuerdo con sus 
propias convicciones.

4. Nada de lo dispuesto en este artículo se interpretará 
como una restricción de la libertad de los 
particulares y entidades para establecer y dirigir 
instituciones de enseñanza, a condición de que se 
respeten los principios enunciados en el párrafo 1 y 
de que la educación dada en esas instituciones se 
ajuste a las normas mínimas que prescriba el 
Estado.

Artículo 14. Todo Estado Parte en el presente Pacto que, 
en el momento de hacerse parte en él, aún no haya podido 
instituir en su territorio metropolitano o en otros territorios 
sometidos a su jurisdicción la obligatoriedad y la gratuidad 
de la enseñanza primaria, se compromete a elaborar y 
adoptar, dentro de un plazo de dos años, un plan detallado 
de acción para la aplicación progresiva, dentro de un 
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número razonable de años fijado en el plan, del principio 
de la enseñanza obligatoria y gratuita para todos.

Artículo 15
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen 

el derecho de toda persona a:
a) Participar en la vida cultural;
b) Gozar de los beneficios del progreso científico y 
de sus aplicaciones;
c) Beneficiarse de la protección de los intereses 
morales y materiales que le correspondan por razón 
de las producciones científicas, literarias o artísticas 
de que sea autora.

2. Entre las medidas que los Estados Partes en el 
presente Pacto deberán adoptar para asegurar el 
pleno ejercicio de este derecho, figurarán las 
necesarias para la conservación, el desarrollo y la 
difusión de la ciencia y de la cultura.

3. Los Estados Partes en el presente Pacto se 
comprometen a respetar la indispensable libertad 
para la investigación científica y para la actividad 
creadora.

4. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen 
los beneficios que derivan del fomento y desarrollo 
de la cooperación y de las relaciones internacionales 
en cuestiones científicas y culturales.

PARTE IV

Artículo 16
1. Los Estados Partes en el presente Pacto se 

comprometen a presentar, en conformidad con esta 
parte del Pacto, informes sobre las medidas que 
hayan adoptado, y los progresos realizados, con el 
fin de asegurar el respeto a los derechos 
reconocidos en el mismo.

2. a) Todos los informes serán presentados al 
Secretario General de las Naciones Unidas, quien 
transmitirá copias al Consejo Económico y Social 
para que las examine conforme a lo dispuesto en el 
presente Pacto;
b) El Secretario General de las Naciones Unidas 
transmitirá también a los organismos especializados 
copias de los informes, o de las partes pertinentes de 
éstos, enviados por los Estados Partes en el presente 
Pacto que además sean miembros de estos 
organismos especializados, en la medida en que 
tales informes o partes de ellos tengan relación con 
materias que sean de la competencia de dichos 
organismos conforme a sus instrumentos 
constitutivos.

Artículo 17.
1. Los Estados Partes en el presente Pacto presentarán 

sus informes por etapas, con arreglo al programa 
que establecerá el Consejo Económico y Social en 
el plazo de un año desde la entrada en vigor del 
presente Pacto, previa consulta con los Estados 
Partes y con los organismos especializados 
interesados.

2. Los informes podrán señalar las circunstancias y 
dificultades que afecten el grado de cumplimiento 
de las obligaciones previstas en este Pacto.

3. Cuando la información pertinente hubiera sido ya 
proporcionada a las Naciones Unidas o a algún 
organismo especializado por un Estado Parte, no 
será necesario repetir dicha información, sino que 
bastará hacer referencia concreta a la misma.

Artículo 18. En virtud de las atribuciones que la Carta de 
las Naciones Unidas le confiere en materia de derechos 
humanos y libertades fundamentales, el Consejo 
Económico y Social podrá concluir acuerdos con los 
organismos especializados sobre la presentación por tales 
organismos de informes relativos al cumplimiento de las 
disposiciones de este Pacto que corresponden a su campo 
de actividades. Estos informes podrán contener detalles 
sobre las decisiones y recomendaciones que en relación 
con ese cumplimiento hayan aprobado los órganos 
competentes de dichos organismos.

Artículo 19. El Consejo Económico y Social podrá 
transmitir a la Comisión de Derechos Humanos, para su 
estudio y recomendación de carácter general, o para 
información, según proceda, los informes sobre derechos 
humanos que presenten a los Estados conforme a los 
artículos 16 y 17, y los informes relativos a los derechos 
humanos que presenten los organismos especializados 
conforme al artículo 18.

Artículo 20. Los Estados Partes en el presente Pacto y los 
organismos especializados interesados podrán presentar al 
Consejo Económico y Social observaciones sobre toda 
recomendación de carácter general hecha en virtud del 
artículo 19 o toda referencia a tal recomendación general 
que conste en un informe de la Comisión de Derechos 
Humanos o en un documento allí mencionado.

Artículo 21. El Consejo Económico y Social podrá 
presentar de vez en cuando a la Asamblea General informes 
que contengan recomendaciones de carácter general, así 
como un resumen de la información recibida de los Estados 
Partes en el presente Pacto y de los organismos 
especializados acerca de las medidas adoptadas y los 
progresos realizados para lograr el respeto general de los 
derechos reconocidos en el presente Pacto.

Artículo 22. El Consejo Económico y Social podrá señalar 
a la atención de otros órganos de las Naciones Unidas, sus 
órganos subsidiarios y los organismos especializados 
interesados que se ocupen de prestar asistencia técnica, 
toda cuestión surgida de los informes a que se refiere esta 
parte del Pacto que pueda servir para que dichas entidades 
se pronuncien, cada una dentro de su esfera de 
competencia, sobre la conveniencia de las medidas 
internacionales que puedan contribuir a la aplicación 
efectiva y progresiva del presente Pacto.

Artículo 23. Los Estados Partes en el presente Pacto 
convienen en que las medidas de orden internacional 
destinadas a asegurar el respeto de los derechos que se 
reconocen en el presente Pacto comprenden 
procedimientos tales como la conclusión de convenciones, 
la aprobación de recomendaciones, la prestación de 
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asistencia técnica y la celebración de reuniones regionales 
y técnicas, para efectuar consultas y realizar estudios, 
organizadas en cooperación con los gobiernos interesados.

Artículo 24. Ninguna disposición del presente Pacto 
deberá interpretarse en menoscabo de las disposiciones de 
la Carta de las Naciones Unidas o de las constituciones de 
los organismos especializados que definen las atribuciones 
de los diversos órganos de las Naciones Unidas y de los 
organismos especializados en cuanto a las materias a que se 
refiere el Pacto.

Artículo 25. Ninguna disposición del presente Pacto 
deberá interpretarse en menoscabo del derecho inherente 
de todos los pueblos a disfrutar y utilizar plena y 
libremente sus riquezas y recursos naturales.

PARTE V

Artículo 26
1. El presente Pacto estará abierto a la firma de todos 

los Estados Miembros de las Naciones Unidas o 
miembros de algún organismo especializado, así 
como de todo Estado Parte en el Estatuto de la Corte 
Internacional de Justicia y de cualquier otro Estado 
invitado por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas a ser parte en el presente Pacto.

2. El presente Pacto está sujeto a ratificación. Los 
instrumentos de ratificación se depositarán en poder 
del Secretario General de las Naciones Unidas.

3. El presente Pacto quedará abierto a la adhesión de 
cualquiera de los Estados mencionados en el párrafo 
1 del presente artículo.

4. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un 
instrumento de adhesión en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas.

5. El Secretario General de las Naciones Unidas 
informará a todos los Estados que hayan firmado el 
presente Pacto, o se hayan adherido a él, del 
depósito de cada uno de los instrumentos de 
ratificación o de adhesión.

Artículo 27
1. El presente Pacto entrará en vigor transcurridos tres 

meses a partir de la fecha en que haya sido 
depositado el trigésimo quinto instrumento de 
ratificación o de adhesión en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas.

2. Para cada Estado que ratifique el presente Pacto o se 
adhiera a él después de haber sido depositado el 
trigésimo quinto instrumento de ratificación o de 
adhesión, el Pacto entrará en vigor transcurridos tres 
meses a partir de la fecha en que tal Estado haya 
depositado su instrumento de ratificación o de 
adhesión.

Artículo 28. Las disposiciones del presente Pacto serán 
aplicables a todas las partes componentes de los Estados 
federales, sin limitación ni excepción alguna.

Artículo 29
1. Todo Estado Parte en el presente Pacto podrá 

proponer enmiendas y depositarlas en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas. El 
Secretario General comunicará las enmiendas 
propuestas a los Estados Partes en el presente Pacto, 
pidiéndoles que le notifiquen si desean que se 
convoque una conferencia de Estados Partes con el 
fin de examinar las propuestas y someterlas a 
votación. Si un tercio al menos de los Estados se 
declara en favor de tal convocatoria, el Secretario 
General convocará una conferencia bajo los 
auspicios de las Naciones Unidas. Toda enmienda 
adoptada por la mayoría de Estados presentes y 
votantes en la conferencia se someterá a la 
aprobación de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas.

2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan 
sido aprobadas por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas y aceptadas por una mayoría de 
dos tercios de los Estados Partes en el presente 
Pacto, de conformidad con sus respectivos 
procedimientos constitucionales.

3. Cuando tales enmiendas entren en vigor serán 
obligatorias para los Estados Partes que las hayan 
aceptado, en tanto que los demás Estados Partes 
seguirán obligados por las disposiciones del 
presente Pacto y por toda enmienda anterior que 
hayan aceptado.

Artículo 30. Independientemente de las notificaciones 
previstas en el párrafo 5 del artículo 26, el Secretario 
General de las Naciones Unidas comunicará a todos los 
Estados mencionados en el párrafo 1 del mismo artículo:

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones conformes 
con lo dispuesto en el artículo 26;

b) La fecha en que entre en vigor el presente Pacto 
conforme a lo dispuesto en el artículo 27, y la fecha 
en que entren en vigor las enmiendas a que hace 
referencia el artículo 29.

Artículo 31
1. El presente Pacto, cuyos textos en chino, español, 

francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, 
será depositado en los archivos de las Naciones 
Unidas.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas 
enviará copias certificadas del presente Pacto a 
todos los Estados mencionados en el artículo 26.
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Convención Americana sobre Derechos Humanos 
Pacto de San José

Suscrita en la Conferencia Especializada Interamericana sobre Derechos Humanos 
San José, Costa Rica.

7 al 22 de noviembre de 1969
Ratificado por Venezuela en agosto de 1977

PREAMBULO

Los Estados Americanos signatarios de la presente 
Convención,

Reafirmando su propósito de consolidar en este 
Continente, dentro del cuadro de las instituciones 
democráticas, un régimen de libertad personal y de justicia 
social, fundado en el respeto de los derechos esenciales del 
hombre;

Reconociendo que los derechos esenciales del hombre no 
nacen del hecho de ser nacional de determinado Estado, 
sino que tienen como fundamento los atributos de la 
persona humana, razón por la cual justifican una protección 
internacional, de naturaleza convencional coadyuvante o 
complementaria de la que ofrece el derecho interno de los 
Estados americanos;

Considerando que estos principios han sido consagrados en 
la Carta de la Organización de los Estados Americanos, en 
la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 
Hombre y en la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos que han sido reafirmados y desarrollados en 
otros instrumentos internacionales, tanto de ámbito 
universal como regional;

Reiterando que, con arreglo a la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos, sólo puede realizarse el ideal del 
ser humano libre, exento del temor y de la miseria, si se 
crean condiciones que permitan a cada persona gozar de 
sus derechos económicos, sociales y culturales, tanto como 
de sus derechos civiles y políticos, y

Considerando que la Tercera Conferencia Interamericana 
Extraordinaria (Buenos Aires, 1967) aprobó la 
incorporación a la propia Carta de la Organización de 
normas más amplias sobre derechos económicos, sociales 
y educacionales y resolvió que una convención 
interamericana sobre derechos humanos determinara la 
estructura, competencia y procedimiento de los órganos 
encargados de esa materia,
Han convenido en lo siguiente:

PARTE I
DEBERES DE LOS ESTADOS Y DERECHOS 

PROTEGIDOS

CAPITULO I 
Enumeración de deberes

Artículo 1. Obligación de Respetar los Derechos
1. Los Estados Partes en esta Convención se 

comprometen a respetar los derechos y libertades 

reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno 
ejercicio a toda persona que esté sujeta a su 
jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos 
de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones 
políticas o de cualquier otra índole, origen nacional 
o social, posición económica, nacimiento o 
cualquier otra condición social.

2. Para los efectos de esta Convención, persona es 
todo ser humano.

Artículo 2. Deber de Adoptar Disposiciones de 
Derecho Interno

Si el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en 
el artículo 1 no estuviere ya garantizado por disposiciones 
legislativas o de otro carácter, los Estados Partes se 
comprometen a adoptar, con arreglo a sus procedimientos 
constitucionales y a las disposiciones de esta Convención, 
las medidas legislativas o de otro carácter que fueren 
necesarias para hacer efectivos tales derechos y libertades.

CAPITULO II
Derechos Civiles y Políticos

Artículo 3. Derecho al Reconocimiento de la 
Personalidad Jurídica.

Toda persona tiene derecho al reconocimiento de su 
personalidad jurídica.

Artículo 4. Derecho a la Vida
1. Toda persona tiene derecho a que se respete su vida. 

Este derecho estará protegido por la ley y, en 
general, a partir del momento de la concepción. 
Nadie puede ser privado de la vida arbitrariamente.

2. En los países que no han abolido la pena de muerte, 
ésta sólo podrá imponerse por los delitos más 
graves, en cumplimiento de sentencia ejecutoriada 
de tribunal competente y de conformidad con una 
ley que establezca tal pena, dictada con anterioridad 
a la comisión del delito. Tampoco se extenderá su 
aplicación a delitos a los cuales no se la aplique 
actualmente.

3. No se restablecerá la pena de muerte en los Estados 
que la han abolido.

4. En ningún caso se puede aplicar la pena de muerte 
por delitos políticos ni comunes conexos con los 
políticos.
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5. No se impondrá la pena de muerte a personas que, 
en el momento de la comisión del delito, tuvieren 
menos de dieciocho años de edad o más de setenta, 
ni se le aplicará a las mujeres en estado de gravidez.

6. Toda persona condenada a muerte tiene derecho a 
solicitar la amnistía, el indulto o la conmutación de 
la pena, los cuales podrán ser concedidos en todos 
los casos. No se puede aplicar la pena de muerte 
mientras la solicitud esté pendiente de decisión ante 
autoridad competente.

Artículo 5. Derecho a la Integridad Personal
1. Toda persona tiene derecho a que se respete su 

integridad física, psíquica y moral.
2. Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o 

tratos crueles, inhumanos o degradantes. Toda 
persona privada de libertad será tratada con el 
respeto debido a la dignidad inherente al ser 
humano.

3. La pena no puede trascender de la persona del 
delincuente.

4. Los procesados deben estar separados de los 
condenados, salvo en circunstancias excepcionales, 
y serán sometidos a un tratamiento adecuado a su 
condición de personas no condenadas.

5. Cuando los menores puedan ser procesados, deben 
ser separados de los adultos y llevados ante 
tribunales especializados, con la mayor celeridad 
posible, para su tratamiento.

6. Las penas privativas de la libertad tendrán como 
finalidad esencial la reforma y la readaptación 
social de los condenados.

Artículo 6. Prohibición de la Esclavitud y Servidumbre
1. Nadie puede ser sometido a esclavitud o 

servidumbre, y tanto éstas, como la trata de esclavos 
y la trata de mujeres están prohibidas en todas sus 
formas.

2. Nadie debe ser constreñido a ejecutar un trabajo 
forzoso u obligatorio. En los países donde ciertos 
delitos tengan señalada pena privativa de la libertad 
acompañada de trabajos forzosos, esta disposición 
no podrá ser interpretada en el sentido de que 
prohíbe el cumplimiento de dicha pena impuesta 
por juez o tribunal competente. El trabajo forzoso 
no debe afectar a la dignidad ni a la capacidad física 
e intelectual del recluido.

3. No constituyen trabajo forzoso u obligatorio, para 
los efectos de este artículo:
a. los trabajos o servicios que se exijan 
normalmente de una persona recluida en 
cumplimiento de una sentencia o resolución formal 
dictada por la autoridad judicial competente. Tales 
trabajos o servicios deberán realizarse bajo la 
vigilancia y control de las autoridades públicas, y 
los individuos que los efectúen no serán puestos a 
disposición de particulares, compañías o personas 
jurídicas de carácter privado;

b. el servicio militar y, en los países donde se admite 
exención por razones de conciencia, el servicio 
nacional que la ley establezca en lugar de aquél;
c. el servicio impuesto en casos de peligro o 
calamidad que amenace la existencia o el bienestar 
de la comunidad, y
d. el trabajo o servicio que forme parte de las 
obligaciones cívicas normales.

Artículo 7. Derecho a la Libertad Personal
1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la 

seguridad personales.
2. Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo 

por las causas y en las condiciones fijadas de 
antemano por las Constituciones Políticas de los 
Estados Partes o por las leyes dictadas conforme a 
ellas.

3. Nadie puede ser sometido a detención o 
encarcelamiento arbitrarios.

4. Toda persona detenida o retenida debe ser 
informada de las razones de su detención y 
notificada, sin demora, del cargo o cargos 
formulados contra ella.

5. Toda persona detenida o retenida debe ser llevada, 
sin demora, ante un juez u otro funcionario 
autorizado por la ley para ejercer funciones 
judiciales y tendrá derecho a ser juzgada dentro de 
un plazo razonable o a ser puesta en libertad, sin 
peijuicio de que continúe el proceso. Su libertad 
podrá estar condicionada a garantías que aseguren 
su comparecencia en el juicio.

6. Toda persona privada de libertad tiene derecho a 
recurrir ante un juez o tribunal competente, a fin de 
que éste decida, sin demora, sobre la legalidad de su 
arresto o detención y ordene su libertad si el arresto 
o la detención fueran ilegales. En los Estados Partes 
cuyas leyes prevén que toda persona que se viera 
amenazada de ser privada de su libertad tiene 
derecho a recurrir a un juez o tribunal competente a 
fin de que éste decida sobre la legalidad de tal 
amenaza, dicho recurso no puede ser restringido ni 
abolido. Los recursos podrán interponerse por sí o 
por otra persona.

7. Nadie será detenido por deudas. Este principio no 
limita los mandatos de autoridad judicial 
competente dictados por incumplimientos de 
deberes alimentarios.

Artículo 8. Garantías Judiciales
1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las 

debidas garantías y dentro de un plazo razonable, 
por un juez o tribunal competente, independiente e 
imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en 
la sustanciación de cualquier acusación penal 
formulada contra ella, o para la determinación de 
sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, 
fiscal o de cualquier otro carácter.

2. Toda persona inculpada de delito tiene derecho a 
que se presuma su inocencia mientras no se 
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establezca legalmente su culpabilidad. Durante el 
proceso, toda persona tiene derecho, en plena 
igualdad, a las siguientes garantías mínimas:
a. del inculpado de ser asistido gratuitamente por el 
traductor o intérprete, si no comprende o no habla el 
idioma del juzgado o tribunal;
b. comunicación previa y detallada al inculpado de 
la acusación formulada;
c. concesión al inculpado del tiempo y de los 
medios adecuados para la preparación de su 
defensa;
d. derecho del inculpado de defenderse 
personalmente o de ser asistido por un defensor de 
su elección y de comunicarse libre y privadamente 
con su defensor;
e. derecho irrenunciable de ser asistido por un 
defensor proporcionado por el Estado, remunerado 
o no según la legislación interna, si el inculpado no 
se defendiere por sí mismo ni nombrare defensor 
dentro del plazo establecido por la ley;
f. derecho de la defensa de interrogar a los testigos 
presentes en el tribunal y de obtener la 
comparecencia, como testigos o peritos, de otras 
personas que puedan arrojar luz sobre los hechos;
g. derecho a no ser obligado a declarar contra sí 
mismo ni a declararse culpable, y
h. derecho de recurrir del fallo ante juez o tribunal 
superior.

3. La confesión del inculpado solamente es válida si es 
hecha sin coacción de ninguna naturaleza.

4. El inculpado absuelto por una sentencia firme no 
podrá ser sometido a nuevo juicio por los mismos 
hechos.

5. El proceso penal debe ser público, salvo en lo que 
sea necesario para preservar los intereses de la 
justicia.

Artículo 9. Principio de Legalidad y de Retroactividad

Nadie puede ser condenado por acciones u omisiones que 
en el momento de cometerse no fueran delictivos según el 
derecho aplicable. Tampoco se puede imponer pena más 
grave que la aplicable en el momento de la comisión del 
delito. Si con posterioridad a la comisión del delito la ley 
dispone la imposición de una pena más leve, el delincuente 
se beneficiará de ello.

Artículo 10. Derecho a Indemnización

Toda persona tiene derecho a ser indemnizada conforme a 
la ley en caso de haber sido condenada en sentencia firme 
por error judicial.

Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad
1. Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y 

al reconocimiento de su dignidad.
2. Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o 

abusivas en su vida privada, en la de su familia, en 
su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques 
ilegales a su honra o reputación.

3. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley 
contra esas injerencias o esos ataques.

Artículo 12. Libertad de Conciencia y de Religión
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de 

conciencia y de religión. Este derecho implica la 
libertad de conservar su religión o sus creencias, o 
de cambiar de religión o de creencias, así como la 
libertad de profesar y divulgar su religión o sus 
creencias, individual o colectivamente, tanto en 
público como en privado.

2. Nadie puede ser objeto de medidas restrictivas que 
puedan menoscabar la libertad de conservar su 
religión o sus creencias o de cambiar de religión o 
de creencias.

3. La libertad de manifestar la propia religión y las 
propias creencias está sujeta únicamente a las 
limitaciones prescritas por la ley y que sean 
necesarias para proteger la seguridad, el orden, la 
salud o la moral públicos o los derechos o libertades 
de los demás.

4. Los padres, y en su caso los tutores, tienen derecho 
a que sus hijos o pupilos reciban la educación 
religiosa y moral que esté de acuerdo con sus 
propias convicciones.

Artículo 13. Libertad de Pensamiento y de Expresión
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de 

pensamiento y de expresión. Este derecho 
comprende la libertad de buscar, recibir y difundir 
informaciones e ideas de toda índole, sin 
consideración de fronteras, ya sea oralmente, por 
escrito o en forma impresa o artística, o por

cualquier otro procedimiento de su elección.
2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso 

precedente no puede estar sujeto a previa censura 
sino a responsabilidades ulteriores, las que deben 
estar expresamente fijadas por la ley y ser 
necesarias para asegurar:
a) el respeto a los derechos o a la reputación de los 
demás, o
b) la protección de la seguridad nacional, el orden 
público o la salud o la moral públicas.

3. No se puede restringir el derecho de expresión por 
vías o medios indirectos, tales como el abuso de 
controles oficiales o particulares de papel para 
periódicos, de frecuencias radioeléctricas, o de 
enseres y aparatos usados en la difusión de 
información o por cualesquiera otros medios 
encaminados a impedir la comunicación y la 
circulación de ideas y opiniones.

4. Los espectáculos públicos pueden ser sometidos por 
la ley a censura previa con el exclusivo objeto de 
regular el acceso a ellos para la protección moral de 
la infancia y la adolescencia, sin peijuicio de lo 
establecido en el inciso 2.

5. Estará prohibida por la ley toda propaganda en 
favor de la guerra y toda apología del odio nacional, 
racial o religioso que constituyan incitaciones a la 
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violencia o cualquier otra acción ilegal similar 
contra cualquier persona o grupo de personas, por 
ningún motivo, inclusive los de raza, color, religión, 
idioma u origen nacional.

Artículo 14. Derecho de Rectificación o Respuesta
1. Toda persona afectada por informaciones inexactas 

o agraviantes emitidas en su peijuicio a través de 
medios de difusión legalmente reglamentados y que 
se dirijan al público en general, tiene derecho a 
efectuar por el mismo órgano de difusión su 
rectificación o respuesta en las condiciones que 
establezca la ley.

2. En ningún caso la rectificación o la respuesta 
eximirán de las otras responsabilidades legales en 
que se hubiese incurrido.

3. Para la efectiva protección de la honra y la 
reputación, toda publicación o empresa periodística, 
cinematográfica, de radio o televisión tendrá una 
persona responsable que no esté protegida por 
inmunidades ni disponga de fuero especial.

Artículo 15. Derecho de Reunión

Se reconoce el derecho de reunión pacífica y sin armas. El 
ejercicio de tal derecho sólo puede estar sujeto a las 
restricciones previstas por la ley, que sean necesarias en 
una sociedad democrática, en interés de la seguridad 
nacional, de la seguridad o del orden públicos, o para 
proteger la salud o la moral públicas o los derechos o 
libertades de los demás.

Artículo 16. Libertad de Asociación
1. Todas las personas tienen derecho a asociarse 

libremente con fines ideológicos, religiosos, 
políticos, económicos, laborales, sociales, 
culturales, deportivos o de cualquiera otra índole.

2 El ejercicio de tal derecho sólo puede estar sujeto a 
las restricciones previstas por la ley que sean 
necesarias en una sociedad democrática, en interés 
de la seguridad nacional, de la seguridad o del orden 
públicos, o para proteger la salud o la moral 
públicas o los derechos y libertades de los demás.

3. Lo dispuesto en este artículo no impide la 
imposición de restricciones legales, y aun la 
privación del ejercicio del derecho de asociación, a 
los miembros de las fuerzas armadas y de la policía.

Artículo 17. Protección a la Familia
1. La familia es el elemento natural y fundamental de 

la sociedad y debe ser protegida por la sociedad y el 
Estado.

2. Se reconoce el derecho del hombre y la mujer a 
contraer matrimonio y a fundar una familia si tienen 
la edad y las condiciones requeridas para ello por 
las leyes internas, en la medida en que éstas no 
afecten al principio de no discriminación 
establecido en esta Convención.

3. El matrimonio no puede celebrarse sin el libre y 
pleno consentimiento de los contrayentes.

4. Los Estados Partes deben tomar medidas apropiadas 
para asegurar la igualdad de derechos y la adecuada 
equivalencia de responsabilidades de los cónyuges 
en cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y 
en caso de disolución del mismo. En caso de 
disolución, se adoptarán disposiciones que aseguren 
la protección necesaria de los hijos, sobre la base 
única del interés y conveniencia de ellos.

5. La ley debe reconocer iguales derechos tanto a los 
hijos nacidos fuera de matrimonio como a los 
nacidos dentro del mismo.

Artículo 18. Derecho al Nombre

Toda persona tiene derecho a un nombre propio y a los 
apellidos de sus padres o al de uno de ellos. La ley 
reglamentará la forma de asegurar este derecho para todos, 
mediante nombres supuestos, si fuere necesario.

Artículo 19. Derechos del Niño

Todo niño tiene derecho a las medidas de protección que su 
condición de menor requieren por parte de su familia, de la 
sociedad y del Estado.

Artículo 20. Derecho a la Nacionalidad
1. Toda persona tiene derecho a una nacionalidad.
2. Toda persona tiene derecho a la nacionalidad del 

Estado en cuyo territorio nació si no tiene derecho a 
otra.

3. A nadie se privará arbitrariamente de su 
nacionalidad ni del derecho a cambiarla.

Artículo 21. Derecho a la Propiedad Privada
1. Toda persona tiene derecho al uso y goce de sus 

bienes. La ley puede subordinar tal uso y goce al 
interés social.

2. Ninguna persona puede ser privada de sus bienes, 
excepto mediante el pago de indemnización justa, 
por razones de utilidad pública o de interés social y 
en los casos y según las formas establecidas por la 
ley.

3. Tanto la usura como cualquier otra forma de 
explotación del hombre por el hombre, deben ser 
prohibidas por la ley.

Artículo 22. Derecho de Circulación y de Residencia
1. Toda persona que se halle legalmente en el territorio 

de un Estado tiene derecho a circular por el mismo 
y, a residir en él con sujeción a las disposiciones 
legales.

2. Toda persona tiene derecho a salir libremente de 
cualquier país, inclusive del propio.

3. El ejercicio de los derechos anteriores no puede ser 
restringido sino en virtud de una ley, en la medida 
indispensable en una sociedad democrática, para 
prevenir infracciones penales o para proteger la 
seguridad nacional, la seguridad o el orden 
públicos, la moral o la salud públicas o los derechos 
y libertades de los demás.
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4. El ejercicio de los derechos reconocidos en el inciso 
1 puede asimismo ser restringido por la ley, en 
zonas determinadas, por razones de interés público.

5. Nadie puede ser expulsado del territorio del Estado 
del cual es nacional, ni ser privado del derecho a 
ingresar en el mismo.

6. El extranjero que se halle legalmente en el territorio 
de un Estado parte en la presente Convención, sólo 
podrá ser expulsado de él en cumplimiento de una 
decisión adoptada conforme a la ley.

7. Toda persona tiene el derecho de buscar y recibir 
asilo en territorio extranjero en caso de persecución 
por delitos políticos o comunes conexos con los 
políticos y de acuerdo con la legislación de cada 
Estado y los convenios internacionales.

8. En ningún caso el extranjero puede ser expulsado o 
devuelto a otro país, sea o no de origen, donde su 
derecho a la vida o a la libertad personal está en 
riesgo de violación a causa de raza, nacionalidad, 
religión, condición social o de sus opiniones 
políticas.

9. Es prohibida la expulsión colectiva de extranjeros.

Artículo 23. Derechos Políticos
1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes 

derechos y oportunidades:
a) de participar en la dirección de los asuntos 
públicos, directamente o por medio de 
representantes libremente elegidos;
b) de votar y ser elegidos en elecciones periódicas 
auténticas, realizadas por sufragio universal e igual 
y por voto secreto que garantice la libre expresión 
de la voluntad de los electores, y
c) de tener acceso, en condiciones generales de 
igualdad, a las funciones públicas de su país.

2. La ley puede reglamentar el ejercicio de los 
derechos y oportunidades a que se refiere el inciso 
anterior, exclusivamente por razones de edad, 
nacionalidad, residencia, idioma, instrucción, 
capacidad civil o mental, o condena, por juez 
competente, en proceso penal.

Artículo 24. Igualdad ante la Ley

Todas las personas son iguales ante la ley. En 
consecuencia, tienen derecho, sin discriminación, a igual 
protección de la ley.

Artículo 25. Protección Judicial
1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y 

rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los 
jueces o tribunales competentes, que la ampare 
contra actos que violen sus derechos fundamentales 
reconocidos por la Constitución, la ley o la presente 
Convención, aun cuando tal violación sea cometida 
por personas que actúen en ejercicio de sus 
funciones oficiales.

2. Los Estados Partes se comprometen:
a) a garantizar que la autoridad competente prevista 

por el sistema legal del Estado decidirá sobre los 

derechos de toda persona que interponga tal 
recurso;
b) a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, 
y
c) a garantizar el cumplimiento, por las autoridades 
competentes, de toda decisión en que se haya 
estimado procedente el recurso.

CAPITULO III
DERECHOS ECONOMICOS, SOCIALES Y 

CULTURALES

Artículo 26. Desarrollo Progresivo

Los Estados Partes se comprometen a adoptar 
providencias, tanto a nivel interno como mediante la 
cooperación internacional, especialmente económica y 
técnica, para lograr progresivamente la plena efectividad 
de los derechos que se derivan de las normas económicas, 
sociales y sobre educación, ciencia y cultura, contenidas en 
la Carta de la Organización de los Estados Americanos, 
reformada por el Protocolo de Buenos Aires, en la medida 
de los recursos disponibles, por vía legislativa u otros 
medios apropiados.

CAPITULO IV
SUSPENSION DE GARANTIAS, 

INTERPRETACION Y APLICACION

Artículo 27. Suspensión de Garantías
1. En caso de guerra, de peligro público o de otra 

emergencia que amenace la independencia o 
seguridad del Estado parte, éste podrá adoptar 
disposiciones que, en la medida y por el tiempo 
estrictamente limitados a las exigencias de la 
situación, suspendan las obligaciones contraídas en 
virtud de esta Convención, siempre que tales 
disposiciones no sean incompatibles con las demás 
obligaciones que les impone el derecho 
internacional y no entrañen discriminación alguna 
fundada en motivos de raza, color, sexo, idioma, 
religión u origen social.

2. La disposición precedente no autoriza la suspensión 
de los derechos determinados en los siguientes 
artículos: 3 (Derecho al Reconocimiento de la 
Personalidad Jurídica); 4 (Derecho a la Vida); 5 
(Derecho a la Integridad Personal); 6 (Prohibición 
de la Esclavitud y Servidumbre); 9 (Principio de 
Legalidad y de Retroactividad); 12 (Libertad de 
Conciencia y de Religión); 17 (Protección a la 
Familia); 18 (Derecho al Nombre); 19 (Derechos 
del Niño); 20 (Derecho a la Nacionalidad), y 23 
(Derechos Políticos), ni de las garantías judiciales 
indispensables para la protección de tales derechos.

3. Todo Estado parte que haga uso del derecho de 
suspensión deberá informar inmediatamente a los 
demás Estados Partes en la presente Convención, 
por conducto del Secretario General de la 
Organización de los Estados Americanos, de las 
disposiciones cuya aplicación haya suspendido, de 
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los motivos que hayan suscitado la suspensión y de 
la fecha en que haya dado por terminada tal 
suspensión.

Artículo 28. Cláusula Federal
1. Cuando se trate de un Estado parte constituido 

como Estado Federal, el gobierno nacional de dicho 
Estado parte cumplirá todas las disposiciones de la 
presente Convención relacionadas con las materias 
sobre las que ejerce jurisdicción legislativa y 
judicial.

2. Con respecto a las disposiciones relativas a las 
materias que corresponden a la jurisdicción de las 
entidades componentes de la federación, el 
gobierno nacional debe tomar de inmediato las 
medidas pertinentes, conforme a su constitución y 
sus leyes, a fin de que las autoridades competentes 
de dichas entidades puedan adoptar las 
disposiciones del caso para el cumplimiento de esta 
Convención.

3. Cuando dos o más Estados Partes acuerden integrar 
entre sí una federación u otra clase de asociación, 
cuidarán de que el pacto comunitario 
correspondiente contenga las disposiciones 
necesarias para que continúen haciéndose efectivas 
en el nuevo Estado así organizado, las normas de la 
presente Convención.

Artículo 29. Normas de Interpretación

Ninguna disposición de la presente Convención puede ser 
interpretada en el sentido de:

a) permitir a alguno de los Estados Partes, grupo o 
persona, suprimir el goce y ejercicio de los derechos 
y libertades reconocidos en la Convención o 
limitarlos en mayor medida que la prevista en ella;

b) limitar el goce y ejercicio de cualquier derecho o 
libertad que pueda estar reconocido de acuerdo con 
las leyes de cualquiera de los Estados Partes o de 
acuerdo con otra convención en que sea parte uno 
de dichos Estados;

c) excluir otros derechos y garantías que son 
inherentes al ser humano o que se derivan de la 
forma democrática representativa de gobierno, y

d) excluir o limitar el efecto que puedan producir la 
Declaración Americana de Derechos y Deberes del 
Hombre y otros actos internacionales de la misma 
naturaleza.

Artículo 30. Alcance de las Restricciones

Las restricciones permitidas, de acuerdo con esta 
Convención, al goce y ejercicio de los derechos y 
libertades reconocidas en la misma, no pueden ser 
aplicadas sino conforme a leyes que se dictaren por razones 
de interés general y con el propósito para el cual han sido 
establecidas.

Artículo 31. Reconocimiento de Otros Derechos

Podrán ser incluidos en el régimen de protección de esta 
Convención otros derechos y libertades que sean 

reconocidos de acuerdo con los procedimientos 
establecidos en los artículos 76 y 77.

CAPITULO V
DEBERES DE LAS PERSONAS

Artículo 32. Correlación entre Deberes y Derechos
1. Toda persona tiene deberes para con la familia, la 

comunidad y la humanidad.
2. Los derechos de cada persona están limitados por 

los derechos de los demás, por la seguridad de todos 
y por las justas exigencias del bien común, en una 
sociedad democrática.

PARTE II - MEDIOS DE LA PROTECCION

CAPITULO VI - DE LOS ORGANOS COMPETENTES

Artículo 33

Son competentes para conocer de los asuntos relacionados 
con el cumplimiento de los compromisos contraídos por 
los Estados Partes en esta Convención:

a) la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 
llamada en adelante la Comisión, y

b) la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
llamada en adelante la Corte.

CAPITULO VII
LA COMISION INTERAMERICANA DE 

DERECHOS HUMANOS

Sección 1. Organización

Artículo 34

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos se 
compondrá de siete miembros, que deberán ser personas de 
alta autoridad moral y reconocida versación en materia de 
derechos humanos.

Artículo 35

La Comisión representa a todos los miembros que integran 
la Organización de los Estados Americanos.

Artículo 36
1. Los Miembros de la Comisión serán elegidos a 

título personal por la Asamblea General de la 
Organización de una lista de candidatos propuestos 
por los gobiernos de los Estados miembros.

2. Cada uno de dichos gobiernos puede proponer hasta 
tres candidatos, nacionales del Estado que los 
proponga o de cualquier otro Estado miembro de la 
Organización de los Estados Americanos. Cuando 
se proponga una tema, por lo menos uno de los 
candidatos deberá ser nacional de un Estado distinto 
del proponente.

Artículo 37
1. Los miembros de la Comisión serán elegidos por 

cuatro años y sólo podrán ser reelegidos una vez, 
pero el mandato de tres de los miembros designados 
en la primera elección expirará al cabo de dos años. 
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Inmediatamente después de dicha elección se 
determinarán por sorteo en la Asamblea General los 
nombres de estos tres miembros.

2. No puede formar parte de la Comisión más de un 
nacional de un mismo Estado.

Artículo 38

Las vacantes que ocurrieren en la Comisión, que no se 
deban a expiración normal del mandato, se llenarán por el 
Consejo Permanente de la Organización de acuerdo con lo 
que disponga el Estatuto de la Comisión.

Artículo 39

La Comisión preparará su Estatuto, lo someterá a la 
aprobación de la Asamblea General, y dictará su propio 
Reglamento.

Artículo 40

Los servicios de Secretaría de la Comisión deben ser 
desempeñados por la unidad funcional especializada que 
forma parte de la Secretaría General de la Organización y 
debe disponer de los recursos necesarios para cumplir las 
tareas que le sean encomendadas por la Comisión.

Sección 2. Funciones

Artículo 41

La Comisión tiene la función principal de promover la 
observancia y la defensa de los derechos humanos, y en el 
ejercicio de su mandato tiene las siguientes funciones y 
atribuciones:

a) estimular la conciencia de los derechos humanos en 
los pueblos de América;

b) formular recomendaciones, cuando lo estime 
conveniente, a los gobiernos de los Estados 
miembros para que adopten medidas progresivas en 
favor de los derechos humanos dentro del marco de 
sus leyes internas y sus preceptos constitucionales, 
al igual que disposiciones apropiadas para fomentar 
el debido respeto a esos derechos;

c) preparar los estudios e informes que considere 
convenientes para el desempeño de sus funciones;

d) solicitar de los gobiernos de los Estados miembros 
que le proporcionen informes sobre las medidas que 
adopten en materia de derechos humanos;

e) atender las consultas que, por medio de la Secretaría 
General de la Organización de los Estados 
Americanos, le formulen los Estados miembros en 
cuestiones relacionadas con los derechos humanos 
y, dentro de sus posibilidades, les prestará el 
asesoramiento que éstos le soliciten;

f) actuar respecto de las peticiones y otras 
comunicaciones en ejercicio de su autoridad de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 al 
51 de esta Convención, y

g) rendir un informe anual a la Asamblea General de la 
Organización de los Estados Americanos.

Artículo 42

Los Estados Partes deben remitir a la Comisión copia de 
los informes y estudios que en sus respectivos campos 
someten anualmente a las Comisiones Ejecutivas del 
Consejo Interamericano Económico y Social y del Consejo 
Interamericano para la Educación, la Ciencia y la Cultura, 
a fin de que aquella vele porque se promuevan los derechos 
derivados de las normas económicas, sociales y sobre 
educación, ciencia y cultura, contenidas en la Carta de la 
Organización de los Estados Americanos, reformada por el 
Protocolo de Buenos Aires.

Artículo 43

Los Estados Partes se obligan a proporcionar a la Comisión 
las informaciones que ésta les solicite sobre la manera en 
que su derecho interno asegura la aplicación efectiva de 
cualesquiera disposiciones de esta Convención.

Sección 3. Competencia

Artículo 44

Cualquier persona o grupo de personas, o entidad no 
gubernamental legalmente reconocida en uno o más 
Estados miembros de la Organización, puede presentar a la 
Comisión peticiones que contengan denuncias o quejas de 
violación de esta Convención por un Estado parte.

Artículo 45
1. Todo Estado parte puede, en el momento del 

depósito de su instrumento de ratificación o 
adhesión de esta Convención, o en cualquier 
momento posterior, declarar que reconoce la 
competencia de la Comisión para recibir y examinar 
las comunicaciones en que un Estado parte alegue 
que otro Estado parte ha incurrido en violaciones de 
los derechos humanos establecidos en esta 
Convención.

2. Las comunicaciones hechas en virtud del presente 
artículo sólo se pueden admitir y examinar si son 
presentadas por un Estado parte que haya hecho una 
declaración por la cual reconozca la referida 
competencia de la Comisión. La Comisión no 
admitirá ninguna comunicación contra un Estado 
parte que no haya hecho tal declaración.

3. Las declaraciones sobre reconocimiento de 
competencia pueden hacerse para que ésta rija por 
tiempo indefinido, por un periodo determinado o 
para casos específicos.

4. Las declaraciones se depositarán en la Secretaría 
General de la Organización de los Estados 
Americanos, la que transmitirá copia de las mismas 
a los Estados miembros de dicha Organización.

Artículo 46
1. Para que una petición o comunicación presentada 

conforme a los artículos 44 ó 45 sea admitida por la 
Comisión, se requerirá:
a) que se hayan interpuesto y agotado los recursos 
de jurisdicción interna, conforme a los principios 
del Derecho Internacional generalmente 
reconocidos;
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b) que sea presentada dentro del plazo de seis 
meses, a partir de la fecha en que el presunto 
lesionado en sus derechos haya sido notificado de la 
decisión definitiva;
c) que la materia de la petición o comunicación no 

esté pendiente de otro procedimiento de arreglo 
internacional, y
d) que en el caso del artículo 44 la petición contenga 
el nombre, la nacionalidad, la profesión, el 
domicilio y la firma de la persona o personas o del 
representante legal de la entidad que somete la 
petición.

2. Las disposiciones de los incisos 1.a. y l.b. del 
presente artículo no se aplicarán cuando:
a) no exista en la legislación interna del Estado de 
que se trata el debido proceso legal para la 
protección del derecho o derechos que se alega han 
sido violados;
b) no se haya permitido al presunto lesionado en sus 
derechos el acceso a los recursos de la jurisdicción 
interna, o haya sido impedido de agotarlos, y
c) haya retardo injustificado en la decisión sobre los 
mencionados recursos.

Artículo 47

La Comisión declarará inadmisible toda petición o 
comunicación presentada de acuerdo con los artículos 44 ó 
45 cuando:

a) falte alguno de los requisitos indicados en el 
artículo 46;

b) no exponga hechos que caractericen una violación 
de los derechos garantizados por esta Convención;

c) resulte de la exposición del propio peticionario o 
del Estado manifiestamente infundada la petición o 
comunicación o sea evidente su total 
improcedencia, y

d) sea sustancialmente la reproducción de petición o 
comunicación anterior ya examinada por la 
Comisión u otro organismo internacional.

Sección 4. Procedimiento

Artículo 48
1. La Comisión, al recibir una petición o 

comunicación en la que se alegue la violación de 
cualquiera de los derechos que consagra esta 
Convención, procederá en los siguientes términos:
a) si reconoce la admisibilidad de la petición o 
comunicación solicitará informaciones al Gobierno 
del Estado al cual pertenezca la autoridad señalada 
como responsable de la violación alegada, 
transcribiendo las partes pertinentes de la petición o 
comunicación. Dichas informaciones deben ser 
enviadas dentro de un plazo razonable, fijado por la 
Comisión al considerar las circunstancias de cada 
caso;
b) recibidas las informaciones o transcurrido el 
plazo fijado sin que sean recibidas, verificará si 
existen o subsisten los motivos de la petición o 

comunicación. De no existir o subsistir, mandará 
archivar el expediente;
c) podrá también declarar la inadmisibilidad o la 
improcedencia de la petición o comunicación, sobre 
la base de una información o prueba sobrevinientes;
d) si el expediente no se ha archivado y con el fin de 
comprobar los hechos, la Comisión realizará, con 
conocimiento de las partes, un examen del asunto 
planteado en la petición o comunicación. Si fuere 
necesario y conveniente, la Comisión realizará una 
investigación para cuyo eficaz cumplimiento 
solicitará, y los Estados interesados le 
proporcionarán, todas las facilidades necesarias;
e) podrá pedir a los Estados interesados cualquier 
información pertinente y recibirá, si así se le 
solicita, las exposiciones verbales o escritas que 
presenten los interesados;
f) se pondrá a disposición de las partes interesadas, 
a fin de llegar a una solución amistosa del asunto 
fundada en el respeto a los derechos humanos 
reconocidos en esta Convención.

2. Sin embargo, en casos graves y urgentes, puede 
realizarse una investigación previo consentimiento 
del Estado en cuyo territorio se alegue haberse 
cometido la violación, tan sólo con la presentación 
de una petición o comunicación que reúna todos los 
requisitos formales de admisibilidad.

Artículo 49

Si se ha llegado a una solución amistosa con arreglo a las 
disposiciones del inciso l.f. del artículo 48 la Comisión 
redactará un informe que será transmitido al peticionario y 
a los Estados Partes en esta Convención y comunicado 
después, para su publicación, al Secretario General de la 
Organización de los Estados Americanos. Este informe 
contendrá una breve exposición de los hechos y de la 
solución lograda. Si cualquiera de las partes en el caso lo 
solicitan, se les suministrará la más amplia información 
posible.

Artículo 50
1. De no llegarse a una solución, y dentro del plazo 

que fije el Estatuto de la Comisión, ésta redactará mi 
informe en el que expondrá los hechos y sus 
conclusiones. Si el informe no representa, en todo 
o en parte, la opinión unánime de los miembros de 
la Comisión, cualquiera de ellos podrá agregar a 
dicho informe su opinión por separado. También se 
agregarán al informe las exposiciones verbales o 
escritas que hayan hecho los interesados en virtud 
del inciso Le. del artículo 48.

2. El informe será transmitido a los Estados 
interesados, quienes no estarán facultados para 
publicarlo.

3. Al transmitir el informe, la Comisión puede 
formular las proposiciones y recomendaciones que 
juzgue adecuadas.
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Artículo 51

1. Si en el plazo de tres meses, a partir de la remisión a los 
Estados interesados del informe de la Comisión, el asunto 
no ha sido solucionado o sometido a la decisión de la Corte 
por la Comisión o por el Estado interesado, aceptando su 
competencia, la Comisión podrá emitir, por mayoría 
absoluta de votos de sus miembros, su opinión y 
conclusiones sobre la cuestión sometida a su 
consideración.

2. La Comisión hará las recomendaciones pertinentes y 
fijará un plazo dentro del cual el Estado debe tomar las 
medidas que le competan para remediar la situación 
examinada.

3. Transcurrido el período fijado, la Comisión decidirá, por 
la mayoría absoluta de votos de sus miembros, si el Estado 
ha tomado o no medidas adecuadas y si publica o no su 
informe.

CAPITULO VIII
LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS 

HUMANOS

Sección 1. Organización

Artículo 52
1. La Corte se compondrá de siete jueces, nacionales 

de los Estados miembros de la Organización, 
elegidos a título personal entre juristas de la más 
alta autoridad moral, de reconocida competencia en 
materia de derechos humanos, que reúnan las 
condiciones requeridas para el ejercicio de las más 
elevadas funciones judiciales conforme a la ley del 
país del cual sean nacionales o del Estado que los 
proponga como candidatos.

2. No debe haber dos jueces de la misma nacionalidad.

Artículo 53
1. Los jueces de la Corte serán elegidos, en votación 

secreta y por mayoría absoluta de votos de los 
Estados Partes en la Convención, en la Asamblea 
General de la Organización, de una lista de 
candidatos propuestos por esos mismos Estados.

2. Cada uno de los Estados Partes puede proponer 
hasta tres candidatos, nacionales del Estado que los 
propone o de cualquier otro Estado miembro de la 
Organización de los Estados Americanos. Cuando 
se proponga una tema, por lo menos uno de los 
candidatos deberá ser nacional de un Estado distinto 
del proponente.

Artículo 54
1. Los jueces de la Corte serán elegidos para un 

período de seis años y sólo podrán ser reelegidos 
una vez. El mandato de tres de los jueces 
designados en la primera elección, expirará al cabo 
de tres años. Inmediatamente después de dicha 
elección, se determinarán por sorteo en la Asamblea 
General los nombres de estos tres jueces.

2. El juez elegido para reemplazar a otro cuyo mandato 
no ha expirado, completará el período de éste.

3. Los jueces permanecerán en funciones hasta el 
término de su mandato. Sin embargo, seguirán 
conociendo de los casos a que ya se hubieran 
abocado y que se encuentren en estado de sentencia, 
a cuyos efectos no serán sustituidos por los nuevos 
jueces elegidos.

Artículo 55
1. El juez que sea nacional de alguno de los Estados 

Partes en el caso sometido a la Corte, conservará su 
derecho a conocer del mismo.

2. Si uno de los jueces llamados a conocer del caso 
fuere de la nacionalidad de uno de los Estados 
Partes, otro Estado parte en el caso podrá designar a 
una persona de su elección para que integre la Corte 
en calidad de juez ad hoc.

3. Si entre los jueces llamados a conocer del caso 
ninguno fuere de la nacionalidad de los Estados 
Partes, cada uno de éstos podrá designar un juez ad 
hoc.

4. El juez ad hoc debe reunir las calidades señaladas 
en el artículo 52.

5. Si varios Estados Partes en la Convención tuvieren 
un mismo interés en el caso, se considerarán como 
una sola parte para los fines de las disposiciones 
precedentes. En caso de duda, la Corte decidirá.

Artículo 56

El quorum para las deliberaciones de la Corte es de cinco 
jueces.

Artículo 57

La Comisión comparecerá en todos los casos ante la Corte.

Artículo 58
1. La Corte tendrá su sede en el lugar que determinen, 

en la Asamblea General de la Organización, los 
Estados Partes en la Convención, pero podrá 
celebrar reuniones en el territorio de cualquier 
Estado miembro de la Organización de los Estados 
Americanos en que lo considere conveniente por 
mayoría de sus miembros y previa aquiescencia del 
Estado respectivo. Los Estados Partes en la 
Convención pueden, en la Asamblea General por 
dos tercios de sus votos, cambiar la sede de la Corte.

2. La Corte designará a su Secretario.
3. El Secretario residirá en la sede de la Corte y deberá 

asistir a las reuniones que ella celebre fuera de la 
misma.

Artículo 59

La Secretaría de la Corte será establecida por ésta y 
funcionará bajo la dirección del Secretario de la Corte, de 
acuerdo con las normas administrativas de la Secretaría 
General de la Organización en todo lo que no sea 
incompatible con la independencia de la Corte. Sus 
funcionarios serán nombrados por el Secretario General de 
la Organización, en consulta con el Secretario de la Corte.
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Artículo 60

La Corte preparará su Estatuto y lo someterá a la 
aprobación de la Asamblea General, y dictará su 
Reglamento.

Sección 2. Competencia y Funciones

Artículo 61
1. Sólo los Estados Partes y la Comisión tienen 

derecho a someter un caso a la decisión de la Corte.
2. Para que la Corte pueda conocer de cualquier caso, 

es necesario que sean agotados los procedimientos 
previstos en los artículos 48 a 50.

Artículo 62
1. Todo Estado parte puede, en el momento del 

depósito de su instrumento de ratificación o 
adhesión de esta Convención, o en cualquier 
momento posterior, declarar que reconoce como 
obligatoria de pleno derecho y sin convención 
especial, la competencia de la Corte sobre todos los 
casos relativos a la interpretación o aplicación de 
esta Convención.

2. La declaración puede ser hecha 
incondicionalmente, o bajo condición de 
reciprocidad, por un plazo determinado o para casos 
específicos. Deberá ser presentada al Secretario 
General de la Organización, quien transmitirá 
copias de la misma a los otros Estados miembros de 
la Organización y al Secretario de la Corte.

3. La Corte tiene competencia para conocer de 
cualquier caso relativo a la interpretación y 
aplicación de las disposiciones de esta Convención 
que le sea sometido, siempre que los Estados Partes 
en el caso hayan reconocido o reconozcan dicha 
competencia, ora por declaración especial, como se 
indica en los incisos anteriores, ora por convención 
especial.

Artículo 63
1. Cuando decida que hubo violación de un derecho o 

libertad protegidos en esta Convención, la Corte 
dispondrá que se garantice al lesionado en el goce 
de su derecho o libertad conculcados. Dispondrá 
asimismo, si ello fuera procedente, que se reparen 
las consecuencias de la medida o situación que ha 
configurado la vulneración de esos derechos y el 
pago de una justa indemnización a la parte 
lesionada.

2. En casos de extrema gravedad y urgencia, y cuando 
se haga necesario evitar daños irreparables a las 
personas, la Corte, en los asuntos que esté 
conociendo, podrá tomar las medidas provisionales 
que considere pertinentes. Si se tratare de asuntos 
que aún no estén sometidos a su conocimiento, 
podrá actuar a solicitud de la Comisión.

Artículo 64
1. Los Estados miembros de la Organización podrán 

consultar a la Corte acerca de la interpretación de 
esta Convención o de otros tratados concernientes a 

la protección de los derechos humanos en los 
Estados americanos. Asimismo, podrán consultarla, 
en lo que les compete, los órganos enumerados en el 
capítulo X de la Carta de la Organización de los 
Estados Americanos, reformada por el Protocolo de 
Buenos Aires.

2. La Corte, a solicitud de un Estado miembro de la 
Organización, podrá darle opiniones acerca de la 
compatibilidad entre cualquiera de sus leyes 
internas y los mencionados instrumentos 
internacionales.

Artículo 65

La Corte someterá a la consideración de la Asamblea 
General de la Organización en cada período ordinario de 
sesiones un informe sobre su labor en el año anterior. De 
manera especial y con las recomendaciones pertinentes, 
señalará los casos en que un Estado no haya dado 
cumplimiento a sus fallos.

Sección 3. Procedimiento

Artículo 66
1. El fallo de la Corte será motivado.
2. Si el fallo no expresare en todo o en parte la opinión 

unánime de los jueces, cualquiera de éstos tendrá 
derecho a que se agregue al fallo su opinión 
disidente o individual.

Artículo 67

El fallo de la Corte será definitivo e inapelable. En caso 
de desacuerdo sobre el sentido o alcance del fallo, la Corte 
lo interpretará a solicitud de cualquiera de las partes, 
siempre que dicha solicitud se presente dentro de los 
noventa días a partir de la fecha de la notificación del fallo.

Artículo 68
1. Los Estados Partes en la Convención se 

comprometen a cumplir la decisión de la Corte en 
todo caso en que sean partes.

2. La parte del fallo que disponga indemnización 
compensatoria se podrá ejecutar en el respectivo 
país por el procedimiento interno vigente para la 
ejecución de sentencias contra el Estado.

Artículo 69

El fallo de la Corte será notificado a las partes en el caso y 
transmitido a los Estados partes en la Convención.

CAPITULO IX 
DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 70
1. Los jueces de la Corte y los miembros de la 

Comisión gozan, desde el momento de su elección 
y mientras dure su mandato, de las inmunidades 
reconocidas a los agentes diplomáticos por el 
derecho internacional. Durante el ejercicio de sus 
cargos gozan, además, de los privilegios 
diplomáticos necesarios para el desempeño de sus 
funciones.
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2. No podrá exigirse responsabilidad en ningún tiempo 
a los jueces de la Corte ni a los miembros de la 
Comisión por votos y opiniones emitidos en el 
ejercicio de sus funciones.

Artículo 71

Son incompatibles los cargos de juez de la Corte o 
miembros de la Comisión con otras actividades que 
pudieren afectar su independencia o imparcialidad 
conforme a lo que se determine en los respectivos 
Estatutos.

Artículo 72

Los jueces de la Corte y los miembros de la Comisión 
percibirán emolumentos y gastos de viaje en la forma y 
condiciones que determinen sus Estatutos, teniendo en 
cuenta la importancia e independencia de sus funciones. 
Tales emolumentos y gastos de viaje será fijados en el 
programa-presupuesto de la Organización de los Estados 
Americanos, el que debe incluir, además, los gastos de la 
Corte y de su Secretaría. A estos efectos, la Corte elaborará 
su propio proyecto de presupuesto y lo someterá a la 
aprobación de la Asamblea General, por conducto de la 
Secretaría General. Esta última no podrá introducirle 
modificaciones.

Artículo 73

Solamente a solicitud de la Comisión o de la Corte, según 
el caso, corresponde a la Asamblea General de la 
Organización resolver sobre las sanciones aplicables a los 
miembros de la Comisión o jueces de la Corte que hubiesen 
incurrido en las causales previstas en los respectivos 
Estatutos. Para dictar una resolución se requerirá una 
mayoría de los dos tercios de los votos de los Estados 
miembros de la Organización en el caso de los miembros 
de la Comisión y, además, de los dos tercios de los votos de 
los Estados Partes en la Convención, si se tratare de jueces 
de la Corte.

PARTE III
DISPOSICIONES GENERALES Y TRANSITORIAS

CAPITULO X
FIRMA, RATIFICACION, RESERVA, 

ENMIENDA, PROTOCOLO Y DENUNCIA

Artículo 74
1. Esta Convención queda abierta a la firma y a la 

ratificación o adhesión de todo Estado miembro de 
la Organización de los Estados Americanos.

2. La ratificación de esta Convención o la adhesión a 
la misma se efectuará mediante el depósito de un 
instrumento de ratificación o de adhesión en la 
Secretaría General de la Organización de los 
Estados Americanos. Tan pronto como once 
Estados hayan depositado sus respectivos 
instrumentos de ratificación o de adhesión, la 
Convención entrará en vigor. Respecto a todo otro 
Estado que la ratifique o adhiera a ella 
ulteriormente, la Convención entrará en vigor en la 

fecha del depósito de su instrumento de ratificación 
o de adhesión.

3. El Secretario General informará a todos los Estados 
miembros de la Organización de la entrada en vigor 
de la Convención.

Artículo 75

Esta Convención sólo puede ser objeto de reservas 
conforme a las disposiciones de la Convención de Viena 
sobre Derecho de los Tratados, suscrita el 23 de mayo de 
1969.

Artículo 76
1. Cualquier Estado parte directamente y la Comisión 

o la Corte por conducto del Secretario General, 
pueden someter a la Asamblea General, para lo que 
estime conveniente, una propuesta de enmienda a 
esta Convención.

2. Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados 
ratificantes de las mismas en la fecha en que se haya 
depositado el respectivo instrumento de ratificación 
que corresponda al número de los dos tercios de los 
Estados Partes en esta Convención. En cuanto al 
resto de los Estados Partes, entrarán

Artículo 77
1. De acuerdo con la facultad establecida en el artículo

31, cualquier Estado parte y la Comisión podrán 
someter a la consideración de los Estados Partes 
reunidos con ocasión de la Asamblea General, 
proyectos de protocolos adicionales a esta 
Convención, con la finalidad de incluir 
progresivamente en el régimen de protección de la 
misma otros derechos y libertades.

2. Cada protocolo debe fijar las modalidades de su 
entrada en vigor, y se aplicará sólo entre los Estados 
Partes en el mismo.

Artículo 78
1. Los Estados Partes podrán denunciar esta 

Convención después de la expiración de un plazo de 
cinco años a partir de la fecha de entrada en vigor de 
la misma y mediante un preaviso de un año, 
notificando al Secretario General de la 
Organización, quien debe informar a las otras 
partes.

2. Dicha denuncia no tendrá por efecto desligar al 
Estado parte interesado de las obligaciones 
contenidas en esta Convención en lo que concierne 
a todo hecho que, pudiendo constituir una violación 
de esas obligaciones, haya sido cumplido por él 
anteriormente a la fecha en la cual la denuncia 
produce efecto.
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CAPITULO XI 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Sección 1. Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos

Artículo 79

Al entrar en vigor esta Convención, el Secretario General 
pedirá por escrito a cada Estado Miembro de la 
Organización que presente, dentro de un plazo de noventa 
días, sus candidatos para miembros de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos. El Secretario 
General preparará una lista por orden alfabético de los 
candidatos presentados y la comunicará a los Estados 
miembros de la Organización al menos treinta días antes de 
la próxima Asamblea General.

Artículo 80

La elección de miembros de la Comisión se hará de entre 
los candidatos que figuren en la lista a que se refiere el 
artículo 79, por votación secreta de la Asamblea General y 
se declararán elegidos los candidatos que obtengan mayor 
número de votos y la mayoría absoluta de los votos de los 
representantes de los Estados miembros. Si para elegir a 
todos los miembros de la Comisión resultare necesario 
efectuar varias votaciones, se eliminará sucesivamente, en 
la forma que determine la Asamblea General, a los 
candidatos que reciban menor número de votos.

Sección 2. Corte Interamericana de Derechos 
Humanos

Artículo 81

Al entrar en vigor esta Convención, el Secretario General 
pedirá por escrito a cada Estado parte que presente, dentro 
de un plazo de noventa días, sus candidatos para jueces de 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos. El 
Secretario General preparará una lista por orden alfabético 
de los candidatos presentados y la comunicará a los 
Estados Partes por lo menos treinta días antes de la 
próxima Asamblea General.

Artículo 82

La elección de jueces de la Corte se hará de entre los 
candidatos que figuren en la lista a que se refiere el artículo 
81, por votación secreta de los Estados Partes en la 
Asamblea General y se declararán elegidos los candidatos 
que obtengan mayor número de votos y la mayoría 
absoluta de los votos de los representantes de los Estados 
Partes. Si para elegir a todos los jueces de la Corte 
resultare necesario efectuar varias votaciones, se 
eliminarán sucesivamente, en la forma que determinen los 
Estados Partes, a los candidatos que reciban menor número 
de votos.

EN FE DE LO CUAL, los Plenipotenciarios infrascritos, 
cuyos plenos poderes fueron hallados de buena y debida 
forma, firman esta Convención, que se llamará "PACTO 
DE SAN JOSE DE COSTA RICA", en la ciudad de San 
José, Costa Rica, el veintidós de noviembre de mil 
novecientos sesenta y nueve.
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Código de conducta para funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley

Adoptado por la Asamblea General en su resolución 34/169, de 17 de diciembre de 1979

Artículo 1. Los funcionarios encargados de hacer cumplir 
la ley cumplirán en todo momento los deberes que les 
impone la ley, sirviendo a su comunidad y protegiendo a 
todas las personas contra actos ilegales, en consonancia 
con el alto grado de responsabilidad exigido por su 
profesión.

Comentario:
a) La expresión "funcionarios encargados de hacer 

cumplir la ley" incluye a todos los agentes de la ley, 
ya sean nombrados o elegidos, que ejercen 
funciones de policía, especialmente las facultades 
de arresto o detención.

b) En los países en que ejercen las funciones de policía 
autoridades militares, ya sean uniformadas o no, o 
fuerzas de seguridad del Estado, se considerará que 
la definición de funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley comprende a los funcionarios de esos 
servicios.

c) En el servicio a la comunidad se procura incluir 
especialmente la prestación de servicios de 
asistencia a los miembros de la comunidad que, por 
razones personales, económicas, sociales o 
emergencias de otra índole, necesitan ayuda 
inmediata.

d) Esta disposición obedece al propósito de abarcar no 
solamente todos los actos violentos, de depredación 
y nocivos, sino también toda la gama de 
prohibiciones previstas en la legislación penal. Se 
extiende, además, a la conducta de personas que no 
pueden incurrir en responsabilidad penal.

Artículo 2. En el desempeño de sus tareas, los funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley respetarán y protegerán 
la dignidad humana y mantendrán y defenderán los 
derechos humanos de todas las personas.

Comentario:
a) Los derechos humanos de que se trata están 

determinados y protegidos por el derecho nacional y 
el internacional. Entre los instrumentos 
internacionales pertinentes están la Declaración 
Universal de Derechos Humanos, el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la 
Declaración sobre la Protección de todas las 
Personas contra la Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes, la Declaración 
de las Naciones Unidas sobre la eliminación de 
todas las formas de discriminación racial, la 
Convención Internacional sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación Racial, la 
Convención Internacional sobre la Represión y el 
Castigo del Crimen de Apartheid, la Convención 
para la Prevención y la Sanción del Delito de 
Genocidio, las Reglas Mínimas para el Tratamiento 

de los Reclusos y la Convención de Viena sobre 
relaciones consulares.

b) En los comentarios de los distintos países sobre esta 
disposición deben indicarse las disposiciones 
regionales o nacionales que determinen y protejan 
esos derechos.

Artículo 3. Los funcionarios encargados de hacer cumplir 
la ley podrán usar la fuerza sólo cuando sea estrictamente 
necesario y en la medida que lo requiera el desempeño de 
sus tareas.

Comentario:
a) En esta disposición se subraya que el uso de la 

fuerza por los funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley debe ser excepcional; si bien implica 
que los funcionarios encargados de hacer cumplir la 
ley pueden ser autorizados a usar la fuerza en la 
medida en que razonablemente sea necesario, según 
las circunstancias para la prevención de un delito, 
para efectuar la detención legal de delincuentes o de 
presuntos delincuentes o para ayudar a efectuarla, 
no podrá usarse la fuerza en la medida en que 
exceda estos límites.

b) El derecho nacional restringe ordinariamente el uso 
de la fuerza por los funcionarios encargados de 
hacer cumplir la ley, de conformidad con un 
principio de proporcionalidad. Debe entenderse que 
esos principios nacionales de proporcionalidad han 
de ser respetados en la interpretación de esta 
disposición. En ningún caso debe interpretarse que 
esta disposición autoriza el uso de un grado de 
fuerza desproporcionado al objeto legítimo que se 
ha de lograr.

c) El uso de armas de fuego se considera una medida 
externa. Deberá hacerse todo lo posible por excluir 
el uso de armas de fuego, especialmente contra 
niños. En general, no deberán emplearse armas de 
fuego excepto cuando un presunto delincuente 
ofrezca resistencia armada o ponga en peligro, de 
algún otro modo, la vida de otras personas y no 
pueda reducirse o detenerse al presunto delincuente 
aplicando medidas menos extremas. En todo caso 
en que se dispare un arma de fuego, deberá 
informarse inmediatamente a las autoridades 
competentes.

Artículo 4. Las cuestiones de carácter confidencial de que 
tengan conocimiento los funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley se mantendrán en secreto, a menos que el 
cumplimiento del deber o las necesidades de la justicia 
exijan estrictamente lo contrario.
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Comentario:

Por la naturaleza de sus funciones, los funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley obtienen información 
que puede referirse a la vida privada de las personas o 
redundar en perjuicio de los intereses, especialmente la 
reputación, de otros. Se tendrá gran cuidado en la 
protección y el uso de tal información, que sólo debe 
revelarse en cumplimiento del deber o para atender las 
necesidades de la justicia. Toda revelación de tal 
información con otros fines es totalmente impropia.

Artículo 5. Ningún funcionario encargado de hacer 
cumplir la ley podrá infligir, instigar o tolerar ningún acto 
de tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes, ni invocar la orden de un superior o 
circunstancias especiales, como estado de guerra o 
amenaza de guerra, amenaza a la seguridad nacional, 
inestabilidad política interna, o cualquier otra emergencia 
pública, como justificación de la tortura u otros tratos o 
penas crueles, inhumanos o degradantes.

Comentario:
a) Esta prohibición dimana de la Declaración sobre la 

Protección de Todas las Personas contra la Tortura y 
Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes, aprobada por la Asamblea General, y 
en la que se estipula que:
“[Todo acto de esa naturaleza], constituye una 
ofensa a la dignidad humana y será condenado 
como violación de los propósitos de la Carta de las 
Naciones Unidas y de los derechos humanos y 
libertades fundamentales proclamados en la 
Declaración Universal de Derechos Humanos [y 
otros instrumentos internacionales de derechos 
humanos] ”.

b) En la Declaración se define la tortura de la siguiente 
manera:
“[...] se entenderá por tortura todo acto por el cual 
el funcionario público, u otra persona a instigación 
suya, inflija intencionalmente a una persona penas 
o sufrimientos graves, ya sean físicos o mentales, 
con el fin de obtener de ella o de un tercero 
información o una confesión, de castigarla por un 
acto que haya cometido o se sospeche que haya 
cometido, o de intimidar a esa persona o a otras. 
No se considerarán torturas las penas o 
sufrimientos que sean consecuencia únicamente de 
la privación legítima de la libertad, o sean 
inherentes o incidentales a ésta, en la medida en 
que estén en consonancia con las Reglas Mínimas 
para el Tratamiento de los Reclusos".

c) El término "tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes" no ha sido definido por la Asamblea 
General, pero deberá interpretarse que extiende la 
protección más amplia posible contra todo abuso, 
sea físico o mental.

Artículo 6. Los funcionarios encargados de hacer cumplir 
la ley asegurarán la plena protección de la salud de las 
personas bajo su custodia y, en particular, tomarán medidas 

inmediatas para proporcionar atención médica cuando se 
precise.

Comentario:
a) La "atención médica", que se refiere a los servicios 

que presta cualquier tipo de personal médico, 
incluidos los médicos en ejercicio inscritos en el 
colegio respectivo y el personal paramédico, se 
proporcionará cuando se necesite o solicite.

b) Si bien es probable que el personal médico esté 
adscrito a los órganos de cumplimiento de la ley, los 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley 
deben tener en cuenta la opinión de ese personal 
cuando recomiende que se dé a la persona en 
custodia el tratamiento apropiado por medio de 
personal médico no adscrito a los órganos de 
cumplimiento de la ley o en consulta con él.

c) Se entiende que los funcionarios encargados de 
hacer cumplir la ley proporcionarán también 
atención médica a las víctimas de una violación de 
la ley o de un accidente ocurrido en el curso de una 
violación de la ley.

Artículo 7. Los funcionarios encargados de hacer cumplir 
la ley no cometerán ningún acto de corrupción. También se 
opondrán rigurosamente a todos los actos de esa índole y 
los combatirán.

Comentario:
a) Cualquier acto de corrupción, lo mismo que 

cualquier otro abuso de autoridad, es incompatible 
con la profesión de funcionario encargado de hacer 
cumplir la ley. Debe aplicarse la ley con todo rigor 
a cualquier funcionario encargado de hacerla 
cumplir que cometa un acto de corrupción, ya que 
los gobiernos no pueden pretender hacer cumplir la 
ley a sus ciudadanos si no pueden, o no quieren, 
aplicarla contra sus propios agentes y en sus propios 
organismos.

b) Si bien la definición de corrupción deberá estar 
sujeta al derecho nacional, debe entenderse que 
abarca tanto la comisión u omisión de un acto por 
parte del responsable, en el desempeño de sus 
funciones o con motivo de éstas, en virtud de 
dádivas, promesas o estímulos, exigidos o 
aceptados, como la recepción indebida de éstos una 
vez realizado u omitido el acto.

c) Debe entenderse que la expresión "acto de 
corrupción" anteriormente mencionada abarca la 
tentativa de corrupción.

Artículo 8. Los funcionarios encargados de hacer cumplir 
la ley respetarán la ley y el presente Código. También harán 
cuanto esté a su alcance por impedir toda violación de ellos 
y por oponerse rigurosamente a tal violación.

Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley que 
tengan motivos para creer que se ha producido o va a 
producirse una violación del presente Código informarán 
de la cuestión a sus superiores y, si fuere necesario, a 
cualquier otra autoridad u organismo apropiado que tenga 
atribuciones de control o correctivas.
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Comentario:
a) El presente Código se aplicará en todos los casos en 

que se haya incorporado a la legislación o la 
práctica nacionales. Si la legislación o la práctica 
contienen disposiciones más estrictas que las del 
presente Código, se aplicarán esas disposiciones 
más estrictas.

b) El artículo tiene por objeto mantener el equilibrio 
entre la necesidad de que haya disciplina interna en 
el organismo del que dependa principalmente la 
seguridad pública, por una parte, y la de hacer frente 
a las violaciones de los derechos humanos básicos, 
por otra. Los funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley informarán de las violaciones a sus 
superiores inmediatos y sólo adoptarán otras 
medidas legítimas sin respetar la escala jerárquica si 
no se dispone de otras posibilidades de rectificación 
o si éstas no son eficaces. Se entiende que no se 
aplicarán sanciones administrativas ni de otro tipo a 
los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley 
por haber informado de que ha ocurrido o va a 
ocurrir una violación del presente Código.

c) El término "autoridad u organismo apropiado que 
tenga atribuciones de control o correctivas" se 
refiere a toda autoridad o todo organismo existente 
con arreglo a la legislación nacional, ya forme parte 
del órgano de cumplimiento de la ley o sea 
independiente de éste, que tenga facultades 
estatutarias, consuetudinarias o de otra índole para 
examinar reclamaciones y denuncias de violaciones 
dentro del ámbito del presente Código.

d) En algunos países puede considerarse que los medios 
de información para las masas cumplen funciones de 
control análogas a las descritas en el inciso c supra. En 
consecuencia, podría estar justificado que los 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, 
como último recurso y con arreglo a las leyes y 
costumbres de su país y a las disposiciones del 
artículo 4 del presente Código, señalaran las 
violaciones a la atención de la opinión pública a través 
de los medios de información para las masas.

e) Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley 
que observen las disposiciones del presente Código 
merecen el respeto, el apoyo total y la colaboración de 
la comunidad y del organismo de ejecución de la ley 
en que prestan sus servicios, así como de los demás 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley.
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Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura
Adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989 

Ratificada por Venezuela el 26 de junio de 1991

Los Estados Americanos signatarios de la presente 
Convención,
Conscientes de lo dispuesto en la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, en el sentido de que nadie debe 
ser sometido a tortura ni a penas o tratos crueles, 
inhumanos o degradantes;
Reafirmando que todo acto de tortura u otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes constituyen una ofensa a 
la dignidad humana y una negación de los principios 
consagrados en la Carta de la Organización de los Estados 
Americanos y en la Carta de las Naciones Unidas y son 
violatorios de los derechos humanos y libertades 
fundamentales proclamados en la Declaración Americana 
de los Derechos y Deberes del Hombre y en la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos;

Señalando que, para hacer efectivas las normas pertinentes 
contenidas en los instrumentos universales y regionales 
aludidos, es necesario elaborar una Convención 
Interamericana que prevenga y sancione la tortura;

Reiterando su propósito de consolidar en este continente 
las condiciones que permitan el reconocimiento y respeto 
de la dignidad inherente a la persona humana y aseguren el 
ejercicio pleno de sus libertades y derechos fundamentales,

Han convenido en lo siguiente:

Artículo 1. Los Estados partes se obligan a prevenir y a 
sancionar la tortura en los términos de la presente 
Convención.

Artículo 2. Para los efectos de la presente Convención se 
entenderá por tortura todo acto realizado intencionalmente 
por el cual se inflijan a una persona penas o sufrimientos 
físicos o mentales, con fines de investigación criminal, 
como medio intimidatorio, como castigo personal, como 
medida preventiva, como pena o con cualquier otro fin. Se 
entenderá también como tortura la aplicación sobre una 
persona de métodos tendientes a anular la personalidad de 
la víctima o a disminuir su capacidad física o mental, 
aunque no causen dolor físico o angustia psíquica.

No estarán comprendidos en el concepto de tortura las 
penas o sufrimientos físicos o mentales que sean 
únicamente consecuencia de medidas legales o inherentes 
a éstas, siempre que no incluyan la realización de los actos 
o la aplicación de los métodos a que se refiere el presente 
artículo.
Artículo 3. Serán responsables del delito de tortura:

a. los empleados o funcionarios públicos que actuando 
en ese carácter ordenen, instiguen, induzcan a su 
comisión, lo cometan directamente o que, pudiendo 
impedirlo, no lo hagan.

b. las personas que a instigación de los funcionarios o 
empleados públicos a que se refiere el inciso a. 
ordenen, instiguen o induzcan a su comisión, lo 
cometan directamente o sean cómplices.

Artículo 4. El hecho de haber actuado bajo órdenes 
superiores no eximirá de la responsabilidad penal 
correspondiente.

Artículo 5. No se invocará ni admitirá como justificación 
del delito de tortura la existencia de circunstancias tales 
como estado de guerra, amenaza de guerra, estado de sitio 
o de emergencia, conmoción o conflicto interior, 
suspensión de garantías constitucionales, la inestabilidad 
política interna u otras emergencias o calamidades 
públicas.

Ni la peligrosidad del detenido o penado, ni la inseguridad 
del establecimiento carcelario o penitenciario pueden 
justificar la tortura.

Artículo 6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
1, los Estados partes tomarán medidas efectivas para 
prevenir y sancionar la tortura en el ámbito de su 
jurisdicción.

Los Estados partes se asegurarán de que todos los actos de 
tortura y los intentos de cometer tales actos constituyan 
delitos conforme a su derecho penal, estableciendo para 
castigarlos sanciones severas que tengan en cuenta su 
gravedad.

Igualmente, los Estados partes tomarán medidas efectivas 
para prevenir y sancionar, además, otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes en el ámbito de su 
jurisdicción.

Artículo 7. Los Estados partes tomarán medidas para que, 
en el adiestramiento de agentes de la policía y de otros 
funcionarios públicos responsables de la custodia de las 
personas privadas de su libertad, provisional o 
definitivamente, en los interrogatorios, detenciones o 
arrestos, se ponga especial énfasis en la prohibición del 
empleo de la tortura.

Igualmente, los Estados partes tomarán medidas similares 
para evitar otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes.

Artículo 8. Los Estados partes garantizarán a toda persona 
que denuncie haber sido sometida a tortura en el ámbito de 
su jurisdicción el derecho a que el caso sea examinado 
imparcialmente.

Asimismo, cuando exista denuncia o razón fundada para 
creer que se ha cometido un acto de tortura en el ámbito de 
su jurisdicción, los Estados partes garantizarán que sus 
respectivas

autoridades procederán de oficio y de inmediato a realizar 
una investigación sobre el caso y a iniciar, cuando 
corresponda, el respectivo proceso penal.

Una vez agotado el ordenamiento jurídico interno del 
respectivo Estado y los recursos que éste prevé, el caso 
podrá ser sometido a instancias internacionales cuya 
competencia haya sido aceptada por ese Estado.

Artículo 9. Los Estados partes se comprometen a 
incorporar en sus legislaciones nacionales normas que 
garanticen una compensación adecuada para las víctimas 
del delito de tortura.

Nada de lo dispuesto en este artículo afectará el derecho 
que puedan tener la víctima u otras personas de recibir 
compensación en virtud de legislación nacional existente.
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Artículo 10. Ninguna declaración que se compruebe haber 
sido obtenida mediante tortura podrá ser admitida como 
medio de prueba en un proceso, salvo en el que se siga 
contra la persona o personas acusadas de haberla obtenido 
mediante actos de tortura y únicamente como prueba de 
que por ese medio el acusado obtuvo tal declaración.

Artículo 11. Los Estados partes tomarán las providencias 
necesarias para conceder la extradición de toda persona 
acusada de haber cometido el delito de tortura o condenada 
por la comisión de ese delito, de conformidad con sus 
respectivas legislaciones nacionales sobre extradición y sus 
obligaciones internacionales en esta materia.

Artículo 12. Todo Estado parte tomará las medidas 
necesarias para establecer su jurisdicción sobre el delito 
descrito en la presente Convención en los siguientes casos:

a. cuando la tortura haya sido cometida en el ámbito 
de su jurisdicción;

b. cuando el presunto delincuente tenga su 
nacionalidad; o

c. cuando la víctima sea nacional de ese Estado y éste 
lo considere apropiado.

Todo Estado parte tomará, además, las medidas necesarias | 
para establecer su jurisdicción sobre el delito descrito en la 
presente Convención cuando el presunto delincuente se 
encuentre en el ámbito de su jurisdicción y no proceda a 
extraditarlo de conformidad con el artículo 11.

La presente Convención no excluye la jurisdicción penal 
ejercida de conformidad con el derecho interno.

Artículo 13. El delito a que se hace referencia en el 
artículo 2 se considerará incluido entre los delitos que dan 
lugar a extradición en todo tratado de extradición celebrado 
entre Estados partes. Los Estados partes se comprometen a 
incluir el delito de tortura como caso de extradición en todo 
tratado de extradición que celebren entre sí en el futuro.

Todo Estado parte que subordine la extradición a la 
existencia de un tratado podrá, si recibe de otro Estado 
parte con el que no tiene tratado una solicitud de 
extradición, considerar la presente Convención como la ' 
base jurídica necesaria para la extradición referente al | 
delito de tortura. La extradición estará sujeta a las demás | 
condiciones exigibles por el derecho del Estado requerido.

Los Estados partes que no subordinen la extradición a la 
existencia de un tratado reconocerán dichos delitos como 
casos de extradición entre ellos, a reserva de las 
condiciones exigidas por el derecho del Estado requerido.

No se concederá la extradición ni se procederá a la | 
devolución de la persona requerida cuando haya 
presunción fundada de que corre peligro su vida, de que 
será sometido a tortura, tratos crueles, inhumanos o 
degradantes o de que será juzgada por tribunales de 
excepción o ad hoc en el Estado requirente.

Artículo 14. Cuando un Estado parte no conceda la 
extradición, someterá el caso a sus autoridades 
competentes como si el delito se hubiera cometido en el 
ámbito de su jurisdicción, para efectos de investigación y, 
cuando corresponda, de proceso penal, de conformidad con 
su legislación nacional. La decisión que adopten dichas 
autoridades será comunicada al Estado que haya solicitado 
la extradición.

Artículo 15. Nada de lo dispuesto en la presente 
Convención podrá ser interpretado como limitación del 
derecho de asilo, cuando proceda, ni como modificación a 
las obligaciones de los Estados partes en materia de I 
extradición.

Artículo 16. La presente Convención deja a salvo lo 
dispuesto por la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, por otras convenciones sobre la materia y por el 
Estatuto de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos respecto del delito de tortura.

Artículo 17. Los Estados partes se comprometen a 
informar a la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos acerca de las medidas legislativas, judiciales, 
administrativas y de otro orden que hayan adoptado en 
aplicación de la presente Convención.

De conformidad con sus atribuciones, la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos procurará analizar, 
en su informe anual, la situación que prevalezca en los 
Estados miembros de la Organización de los Estados 
Americanos en lo que respecta a la prevención y supresión 
de la tortura.

Artículo 18. La presente Convención está abierta a la firma 
de los Estados miembros de la Organización de los Estados 
Americanos.

Artículo 19. La presente Convención está sujeta a 
ratificación. Los instrumentos de ratificación se 
depositarán en la Secretaría General de la Organización de 
los Estados Americanos.

Artículo 20. La presente Convención queda abierta a la 
adhesión de cualquier otro Estado americano. Los 
instrumentos de adhesión se depositarán en la Secretaría 
General de la Organización de los Estados Americanos.

Artículo 21. Los Estados partes podrán formular reservas 
a la presente Convención al momento de aprobarla, 
firmarla, ratificarla o adherir a ella, siempre que no sean 
incompatibles con el objeto y propósito de la Convención 
y versen sobre una o más disposiciones específicas.

Artículo 22. La presente Convención entrará en vigor el 
trigésimo día a partir de la fecha en que haya sido 
depositado el segundo instrumento de ratificación. Para 
cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella 
después de haber sido depositado el segundo instrumento 
de ratificación, la Convención entrará en vigor el trigésimo 
día a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado 
su instrumento de ratificación o adhesión.

Artículo 23. La presente Convención regirá 
indefinidamente, pero cualquiera de los Estados partes 
podrá denunciarla. El instrumento de denuncia será 
depositado en la Secretaría General de la Organización de 
los Estados Americanos. Transcurrido un año, contado a 
partir de la fecha de depósito del instrumento de denuncia, 
la Convención cesará en sus efectos para el Estado 
denunciante y permanecerá en vigor para los demás 
Estados partes.

Artículo 24. El instrumento original de la presente 
Convención, cuyos textos en español, francés, inglés y 
portugués son igualmente auténticos, será depositado en la 
Secretaría General de la Organización de los Estados 
Americanos, la que enviará copia certificada de su texto 
para su registro y publicación a la Secretaría de las 
Naciones Unidas, de conformidad con el artículo 102 de la 
Carta de las Naciones Unidas. La Secretaría General de la 
Organización de los Estados Americanos notificará a los 
Estados miembros de dicha Organización y a los Estados 
que se hayan adherido a la Convención, las firmas, los 
depósitos de instrumentos de ratificación, adhesión y 
denuncia, así como las reservas que hubiere.
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Principios básicos sobre el empleo de la fuerza y de armas de 
fuego por los funcionarios encargados de hacer cumplir la Ley*

Adoptada por el Consejo Económico y Social de Las Naciones Unidas el 24 de mayo de 1989 por su Resolución 
1989/65 y aprobados por la Asamblea Nacional el 15 de diciembre de 1989 en Resolución 44/162

Considerando que la labor de los funcionarios encargados 
de hacer cumplir la ley*  constituye un servicio social de 
gran importancia y, en consecuencia, es preciso mantener 
y, siempre que sea necesario, mejorar las condiciones de 
trabajo y la situación de estos funcionarios,

Considerando que la amenaza a la vida y a la seguridad de 
los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley debe 
considerarse como una amenaza a la estabilidad de toda la 
sociedad,

Considerando que los funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley desempeñan un papel fundamental en la 
protección del derecho a la vida, la libertad y la seguridad 
de las personas, tal como se garantiza en la Declaración 
Universal de Derechos Humanos y se reafirma en el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos,

Teniendo presente que las Reglas Mínimas para el 
Tratamiento de los Reclusos prevén las circunstancias en 
las que los funcionarios de establecimientos penitenciarios 
podrán recurrir a la fuerza en el ejercicio de sus funciones,

Teniendo presente que el artículo 3 del Código de 
Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir 
la Ley estipula que esos funcionarios podrán usar la fuerza 
sólo cuando sea estrictamente necesario y en la medida que 
lo requiere el desempeño de sus tareas,

Teniendo presente que en la reunión preparatoria del 
Séptimo Congreso de las Naciones Unidas sobre la 
Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, 
celebrada en Varenna, Italia, se convino en los elementos 
que debían tenerse en cuenta en la continuación de los 
trabajos sobre las limitaciones en el uso de la fuerza y de 
las armas de fuego por parte de los funcionarios encargados 
de hacer cumplir la ley,

Teniendo presente que el Séptimo Congreso, en su 
resolución 14, entre otras cosas, subraya que el empleo de 
la fuerza y las armas de fuego por los funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley debe conciliarse con el 
debido respeto de los derechos humanos,

Teniendo presente que el Consejo Económico y Social, en 
su resolución 1986/10, sección IX, de 21 de mayo de 1986, 
invitó a los Estados Miembros a que prestaran especial 
atención en la aplicación del Código a la cuestión del uso 
de la fuerza y armas de fuego por parte de los funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley, y que la Asamblea 
General, en su resolución 41/149, de 4 de diciembre de 
1986, entre otras cosas, acogió con satisfacción esta 
recomendación formulada por el Consejo,

Considerando que es oportuno, teniendo debidamente en 
cuenta su seguridad personal, atender al papel de los 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley en relación 
con la administración de justicia y la protección del 
derecho a la vida, la libertad y la seguridad de las personas, 

a su responsabilidad de mantener la seguridad pública y la 
paz social, y a la importancia de sus calificaciones, 
capacitación y conducta,

Los Principios Básicos que se enuncian a continuación, 
formulados para asistir a los Estados Miembros en sus 
actividades destinadas a asegurar y fomentar el papel que 
corresponde a los funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley, deben ser tenidos en cuenta y respetados por 
los gobiernos en el marco de sus respectivas legislaciones 
y prácticas nacionales, y deben señalarse a la atención de 
los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, así 
como de otras personas como jueces, fiscales, abogados y 
miembros del poder ejecutivo y legislativo, y del público 
en general.

DISPOSICIONES GENERALES
1. Los gobiernos y los organismos encargados de 

hacer cumplir la ley adoptarán y aplicarán normas y 
reglamentaciones sobre el empleo de la fuerza y 
armas de fuego contra personas por parte de 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley. Al 
establecer esas normas y disposiciones, los 
gobiernos y los organismos encargados de hacer 
cumplir la ley examinarán continuamente las 
cuestiones éticas relacionadas con el empleo de la 
fuerza y de armas de fuego.

2. Los gobiernos y los organismos encargados de hacer 
cumplir la ley establecerán una serie de métodos lo 
más amplia posible y dotarán a los funcionarios 
correspondientes de distintos tipos de armas y 
municiones de modo que puedan hacer un uso 
diferenciado de la fuerza y de las armas de fuego. 
Entre estas armas deberían figurar armas 
incapacitantes no letales para emplearlas cuando 
fuera apropiado, con miras a restringir cada vez más 
el empleo de medios que puedan ocasionar lesiones o 
muertes. Con el mismo objetivo, también debería 
permitirse que los funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley cuenten con equipo autoprotector, por 
ejemplo, escudos, cascos, chalecos a prueba de balas 
y medios de transporte a prueba de balas a fin de 
disminuir la necesidad de armas de cualquier tipo.

3. Se hará una cuidadosa evaluación de la fabricación 
y distribución de armas no letales incapacitantes a 
fin de reducir al mínimo el riesgo de causar lesiones 
a personas ajenas a los hechos y se controlará con 
todo cuidado el uso de tales armas.

4. Los funcionarios encargados de hacer cumplir la 
ley, en el desempeño de sus funciones, utilizarán en 
la medida de lo posible medios no violentos antes 
de recurrir al empleo de la fuerza y de armas de 
fuego. Podrán utilizar la fuerza y armas de fuego 
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solamente cuando otros medios resulten ineficaces 
o no garanticen de ninguna manera el logro del 
resultado previsto.

5. Cuando el empleo de las armas de fuego sea 
inevitable, los funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley:
a) Ejercerán moderación y actuarán en proporción a 
la gravedad del delito y al objetivo legítimo que se 
persiga;
b) Reducirán al mínimo los daños y lesiones y 
respetarán y protegerán la vida humana;
c) Procederán de modo que se presten lo antes 
posible asistencia y servicios médicos a las personas 
heridas o afectadas;
d) Procurarán notificar lo sucedido, a la menor 
brevedad posible, a los parientes o amigos íntimos 
de las personas heridas o afectadas.

6. Cuando al emplear la fuerza o armas de fuego los 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley 
ocasionen lesiones o muerte, comunicarán el hecho 
inmediatamente a sus superiores de conformidad 
con el principio 22.

7. Los gobiernos adoptarán las medidas necesarias 
para que en la legislación se castigue como delito el 
empleo arbitrario o abusivo de la fuerza o de armas 
de fuego por parte de los funcionarios encargados 
de hacer cumplir la ley.

8. No se podrán invocar circunstancias excepcionales 
tales como la inestabilidad política interna o cualquier 
otra situación pública de emergencia para justificar el 
quebrantamiento de estos Principios Básicos.

DISPOSICIONES ESPECIALES
9. Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley 

no emplearán armas de fuego contra las personas 
salvo en defensa propia o de otras personas, en caso 
de peligro inminente de muerte o lesiones graves, o 
con el propósito de evitar la comisión de un delito 
particularmente grave que entrañe una seria 
amenaza para la vida, o con el objeto de detener a 
una persona que represente ese peligro y oponga 
resistencia a su autoridad, o para impedir su fuga, y 
sólo en caso de que resulten insuficientes medidas 
menos extremas para lograr dichos objetivos. En 
cualquier caso, sólo se podrá hacer uso intencional 
de armas letales cuando sea estrictamente inevitable 
para proteger una vida.

10. En las circunstancias previstas en el principio 9, los 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley se 
identificarán como tales y darán una clara 
advertencia de su intención de emplear armas de 
fuego, con tiempo suficiente para que se tome en 
cuenta, salvo que al dar esa advertencia se pusiera 
indebidamente en peligro a los funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley, se creara un 
riesgo de muerte o daños graves a otras personas, o 
resultara evidentemente inadecuada o inútil dadas 
las circunstancias del caso.

11. Las normas y reglamentaciones sobre el empleo de 
armas de fuego por los funcionarios encargados de 
hacer cumplir la ley deben contener directrices que:
a) Especifiquen las circunstancias en que los 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley 
estarían autorizados a portar armas de fuego y 
prescriban los tipos de armas de fuego o municiones 
autorizados;
b) Aseguren que las armas de fuego se utilicen 
solamente en circunstancias apropiadas y de manera 
tal que disminuya el riesgo de daños innecesarios;
c) Prohíban el empleo de armas de fuego y 
municiones que puedan provocar lesiones no 
deseadas o signifiquen un riesgo injustificado;
d) Reglamenten el control, almacenamiento y 
distribución de armas de fuego, así como los 
procedimientos para asegurar que los funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley respondan de las 
armas de fuego o municiones que se les hayan 
entregado;
e) Señalen los avisos de advertencia que deberán 
darse, siempre que proceda, cuando se vaya a hacer 
uso de un arma de fuego;
f) Establezcan un sistema de presentación de 
informes siempre que los funcionarios encargados 
de hacer cumplir la ley recurran al empleo de armas 
de fuego en el desempeño de sus funciones.

Actuación en caso de reuniones ilícitas
12. Dado que todas las personas están autorizadas a 

participar en reuniones lícitas y pacíficas, de 
conformidad con los principios consagrados en la 
Declaración Universal de Derechos Humanos y en 
el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, los gobiernos y los organismos y 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley 
reconocerán que la fuerza y las armas de fuego 
pueden utilizarse solamente de conformidad con los 
principios 13 y 14.

13. Al dispersar reuniones ilícitas pero no violentas, los 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley 
evitarán el empleo de la fuerza o, si no es posible, lo 
limitarán al mínimo necesario.

14. Al dispersar reuniones violentas, los funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley podrán utilizar 
armas de fuego cuando no se puedan utilizar medios 
menos peligrosos y únicamente en la mínima 
medida necesaria. Los funcionarios encargados de 
hacer cumplir la ley se abstendrán de emplear las 
armas de fuego en esos casos, salvo en las 
circunstancias previstas en el principio 9.

Vigilancia de personas bajo custodia o detenidas
15. Los funcionarios encargados de hacer cumplir la 

ley, en sus relaciones con las personas bajo custodia 
o detenidas, no emplearán la fuerza, salvo cuando 
sea estrictamente necesario para mantener la 
seguridad y el orden en los establecimientos o 
cuando corra peligro la integridad física de las 
personas.
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16. Los funcionarios encargados de hacer cumplir la 
ley, en sus relaciones con las personas bajo custodia 
o detenidas, no emplearán armas de fuego, salvo en 
defensa propia o en defensa de terceros cuando haya 
peligro inminente de muerte o lesiones graves, o 
cuando sea estrictamente necesario para impedir la 
fuga de una persona sometida a custodia o 
detención que presente el peligro a que se refiere el 
principio 9.

17. Los principios precedentes se aplicarán sin perjuicio 
de los derechos, obligaciones y responsabilidades 
de los funcionarios de establecimientos 
penitenciarios, tal como se enuncian en las Reglas 
Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos, sobre 
todo las reglas 33, 34 y 54.

Calificaciones, capacitación y asesoramiento
18. Los gobiernos y los organismos encargados de hacer 

cumplir la ley procurarán que todos los funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley sean 
seleccionados mediante procedimientos adecuados, 
posean aptitudes éticas, psicológicas y físicas 
apropiadas para el ejercicio eficaz de sus funciones y 
reciban capacitación profesional continua y 
completa. Tales aptitudes para el ejercicio de esas 
funciones serán objeto de examen periódico.

19. Los gobiernos y los organismos encargados de 
hacer cumplir la ley procurarán que todos los 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley 
reciban capacitación en el empleo de la fuerza y 
sean examinados de conformidad con normas de 
evaluación adecuadas. Los funcionarios que deban 
portar armas de fuego deben estar autorizados para 
hacerlo sólo tras haber finalizado la capacitación 
especializada en su empleo.

20. En la capacitación de los funcionarios encargados de 
hacer cumplir la ley, los gobiernos y los organismos 
correspondientes prestarán especial atención a las 
cuestiones de ética policial y derechos humanos, 
especialmente en el proceso de indagación, a los 
medios que puedan sustituir el empleo de la fuerza y 
de armas de fuego, por ejemplo, la solución pacífica 
de los conflictos, el estudio del comportamiento de 
las multitudes y las técnicas de persuasión, 
negociación y mediación, así como a los medios 
técnicos, con miras a limitar el empleo de la fuerza y 
armas de fuego. Los organismos encargados de hacer 
cumplir la ley deben examinar sus programas de 
capacitación y procedimientos operativos a la luz de 
casos concretos.

21. Los gobiernos y los organismos encargados de 
hacer cumplir la ley proporcionarán orientación a 
los funcionarios que intervengan en situaciones en 
las que se empleen la fuerza o armas de fuego para 
sobrellevar las tensiones propias de esas 
situaciones.

Procedimientos de presentación de informes y recursos
22. Los gobiernos y los organismos encargados de 

hacer cumplir la ley establecerán procedimientos 
eficaces para la presentación de informes y recursos 
en relación con todos los casos mencionados en los 

principios 6 y 11 f). Para los casos con respecto a los 
cuales se informe de conformidad con esos 
principios, los gobiernos y los organismos 
encargados de hacer cumplir la ley asegurarán que 
se establezca un procedimiento de revisión eficaz y 
que autoridades administrativas o judiciales 
independientes estén dotadas de competencia en 
circunstancias apropiadas. En caso de muerte y 
lesiones graves u otras consecuencias de 
importancia, se enviará rápidamente un informe 
detallado a las autoridades competentes para la 
revisión administrativa y la supervisión judicial.

23. Las personas afectadas por el empleo de la fuerza y 
de armas de fuego o sus representantes legales 
tendrán acceso a un proceso independiente, incluido 
un proceso judicial. En caso de muerte de esas 
personas, esta disposición se aplicará a sus 
herederos.

24. Los gobiernos y los organismos encargados de hacer 
cumplir la ley adoptarán las medidas necesarias para 
que los funcionarios superiores asuman la debida 
responsabilidad cuando tengan conocimiento, o 
debieran haberlo tenido, de que los funcionarios a sus 
órdenes recurren, o han recurrido, al uso ilícito de la 
fuerza y de armas de fuego, y no adopten todas las 
medidas a su disposición para impedir, eliminar o 
denunciar ese uso.

25. Los gobiernos y los organismos encargados de 
hacer cumplir la ley adoptarán las medidas 
necesarias para que no se imponga ninguna sanción 
penal o disciplinaria contra los funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley que, en 
cumplimiento del Código de conducta pertinente y 
de estos Principios Básicos, se nieguen a ejecutar 
una orden de emplear la fuerza o armas de fuego o 
denuncien ese empleo por otros funcionarios.

26. Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley 
no podrán alegar obediencia de órdenes superiores 
si tenían conocimiento de que la orden de emplear 
la fuerza o armas de fuego, a raíz de la cual se ha 
ocasionado la muerte o heridas graves a una 
persona, era manifiestamente ilícita y tuvieron una 
oportunidad razonable de negarse a cumplirla. De 
cualquier modo, también serán responsables los 
superiores que dieron las órdenes ilícitas.

* De conformidad con el comentario al artículo 1 del Código de conducta 
para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, la expresión 
"funcionarios encargados de hacer cumplir la ley" incluye a todos los 
agentes de la ley, ya sean nombrados o elegidos, que ejercen funciones de 
policía, especialmente las facultades de arresto o detención. En los países 
en que ejercen las funciones de policía autoridades militares, ya sean 
uniformadas o no, o fuerzas de seguridad del Estado, se considerará que 
la definición de funcionarios encargados de hacer cumplir la ley 
comprende los funcionarios de esos servicios. (De vuelta al texto)
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Conjunto de Principios para la protección de todas las personas 
sometidas a cualquier forma de detención o prisión

Adoptado por la Asamblea General en su resolución 43/173, de 9 de diciembre de 1988.

Ambito de aplicación del conjunto de principios.

Los presentes principios tienen por objetivo la protección 
de todas las personas sometidas a cualquier forma de 
detención o prisión.

Uso de los términos

Para los fines del Conjunto de Principios:
a) Por "arresto" se entiende el acto de aprehender a una 

persona con motivo de la supuesta comisión de un 
delito o por acto de autoridad;

b) Por "persona detenida" se entiende toda persona 
privada de la libertad personal, salvo cuando ello 
haya resultado de una condena por razón de un 
delito;

c) Por "persona presa" se entiende toda persona 
privada de la libertad personal como resultado de la 
condena por razón de un delito;

d) Por "detención" se entiende la condición de las 
personas detenidas tal como se define supra;

e) Por "prisión" se entiende la condición de las 
personas presas tal como se define supra;

f) Por "un juez u otra autoridad" se entiende una 
autoridad judicial u otra autoridad establecida por 
ley cuya condición y mandato ofrezcan las mayores 
garantías posibles de competencia, imparcialidad e 
independencia.

Principio 1. Toda persona sometida a cualquier forma de 
detención o prisión será tratada humanamente y con el 
respeto debido a la dignidad inherente al ser humano.

Principio 2. El arresto, la detención o la prisión sólo se 
llevarán a cabo en estricto cumplimiento de la ley y por 
funcionarios competentes o personas autorizadas para ese 
fin.

Principio 3. No se restringirá o menoscabará ninguno de 
los derechos humanos de las personas sometidas a 
cualquier forma de detención o prisión reconocidos o 
vigentes en un Estado en virtud de leyes, convenciones, 
reglamentos o costumbres so pretexto de que el presente 
Conjunto de Principios no reconoce esos derechos o los 
reconoce en menor grado.

Principio 4. Toda forma de detención o prisión y todas las 
medidas que afectan a los derechos humano de las personas 
sometidas a cualquier forma de detención o prisión deberán 
ser ordenadas por un juez u otra autoridad, o quedar sujetas 
a la fiscalización efectiva de un juez u otra autoridad.

Principio 5
1. Los presentes principios se aplicarán a todas las 

personas en el territorio de un Estado, sin distinción 
alguna de raza, color, sexo, idioma, religión o 

creencia religiosa, opinión política o de otra índole, 
origen nacional, étnico o social, posición 
económica, nacimiento o cualquier otra condición.

2. Las medidas que se apliquen con arreglo a la ley y 
que tiendan a proteger exclusivamente los derechos 
y la condición especial de la mujer, en particular de 
las mujeres embarazadas y las madres lactantes, los 
niños y los jóvenes, las personas de edad, los 
enfermos o los impedidos, no se considerarán 
discriminatorias. La necesidad y la aplicación de 
tales medidas estarán siempre sujetas a revisión por 
un juez u otra autoridad.

Principio 6. Ninguna persona sometida a cualquier forma 
de detención o prisión será sometida a tortura o a tratos o 
penas crueles, inhumanos o degradantes. No podrá 
invocarse circunstancia alguna como justificación de la 
tortura o de otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes.

Principio 7
1. Los Estados deberán prohibir por ley todo acto 

contrario a los derechos y deberes que se enuncian 
en los presentes principios, someter todos esos actos 
a las sanciones procedentes y realizar 
investigaciones imparciales de las denuncias al 
respecto.

2. Los funcionarios que tengan razones para creer que 
se ha producido o está por producirse una violación 
del presente Conjunto de Principios comunicarán la 
cuestión a sus superiores y, cuando sea necesario, a 
las autoridades u órganos competentes que tengan 
atribuciones físcalizadoras o correctivas.

3. Toda otra persona que tenga motivos para creer que 
se ha producido o está por producirse una violación 
del presente Conjunto de Principios tendrá derecho 
a comunicar el asunto a los superiores de los 
funcionarios involucrados, así como a otras 
autoridades u órganos competentes que tengan 
atribuciones físcalizadoras o correctivas.

Principio 8. Las personas detenidas recibirán un trato 
apropiado a su condición de personas que no han sido 
condenadas. En consecuencia, siempre que sea posible se 
las mantendrá separadas de las personas presas.

Principio 9. Las autoridades que arresten a una persona, la 
mantengan detenida o investiguen el caso sólo podrán 
ejercer las atribuciones que les confiera la ley, y el ejercicio 
de esas atribuciones estará sujeto a recurso ante un juez u 
otra autoridad.

Principio 10. Toda persona arrestada será informada en el 
momento de su arresto de la razón por la que se procede a él 
y notificada sin demora de la acusación formulada contra ella.
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Principio 11
1. Nadie será mantenido en detención sin tener la 

posibilidad real de ser oído sin demora por un juez 
u otra autoridad. La persona detenida tendrá el 
derecho de defenderse por sí misma o ser asistida 
por un abogado según prescriba la ley.

2. Toda persona detenida y su abogado, si lo tiene, 
recibirán una comunicación inmediata y completa 
de la orden de detención, junto con las razones en 
que se funde.

3. Se facultará a un juez o a otra autoridad para 
considerar la prolongación de la detención según 
corresponda.

Principio 12
1. Se harán constar debidamente:

a) Las razones del arresto;
b) La hora del arresto de la persona y la hora de su 
traslado al lugar de custodia, así como la hora de su 
primera comparecencia ante el juez u otra 
autoridad;
c) La identidad de los funcionarios encargados de 
hacer cumplir la ley que hayan intervenido;
d) Información precisa acerca del lugar de custodia.

2. La constancia de esas actuaciones será puesta en 
conocimiento de la persona detenida o de su 
abogado, si lo tiene, en la forma prescrita por la ley.

Principio 13. Las autoridades responsables del arresto, 
detención o prisión de una persona deberán suministrarle, 
en el momento del arresto y al comienzo del período de 
detención o de prisión o poco después, información y una 
explicación sobre sus derechos, así como sobre la manera 
de ejercerlos.

Principio 14. Toda persona que no comprenda o no hable 
adecuadamente el idioma empleado por las autoridades 
responsables del arresto, detención o prisión tendrá 
derecho a que se le comunique sin demora, en un idioma 
que comprenda, la información mencionada en el principio 
10, el párrafo 2 del principio 11, el párrafo 1 del principio 
12 y el principio 13 y a contar con la asistencia, gratuita si 
fuese necesario, de un intérprete en las actuaciones 
judiciales posteriores a su arresto.

Principio 15. A reserva de las excepciones consignadas en 
el párrafo 4 del principio 16 y el párrafo 3 del principio 18, 
no se mantendrá a la persona presa o detenida 
incomunicada del mundo exterior, en particular de su 
familia o su abogado, por más de algunos días.

Principio 16
1. Prontamente después de su arresto y después de 

cada traslado de un lugar de detención o prisión a 
otro, la persona detenida o presa tendrá derecho a 
notificar, o a pedir que la autoridad competente 
notifique, a su familia o a otras personas idóneas 
que él designe, su arresto, detención o prisión o su 
traslado y el lugar en que se encuentra bajo 
custodia.

2. Si se trata de un extranjero, la persona detenida o 
presa será también informada prontamente de su 
derecho a ponerse en comunicación por los medios 
adecuados con una oficina consular o la misión 
diplomática del Estado del que sea nacional o de 
aquel al que, por otras razones, competa recibir esa 
comunicación, de conformidad con el derecho 
internacional o con el representante de la 
organización internacional competente, si se trata de 
un refugiado o se halla bajo la protección de una 
organización intergubemamental por algún otro 
motivo.

3. Si la persona detenida o presa es un menor o una 
persona incapaz de entender cuáles son sus 
derechos, la autoridad competente se encargará por 
iniciativa propia de efectuar la notificación a que se 
hace referencia en este principio. Se velará en 
especial porque los padres o tutores sean 
notificados.

4. La autoridad competente hará o permitirá que se 
hagan sin demora las notificaciones a que se hace 
referencia en el presente principio. Sin embargo, la 
autoridad competente podrá retrasar una 
notificación por un período razonable en los casos 
en que las necesidades excepcionales de la 
investigación así lo requieran.

Principio 17
1. Las personas detenidas tendrán derecho a asistencia 

de un abogado. La autoridad competente les 
informará de ese derecho prontamente después de 
su arresto y les facilitará medios adecuados para 
ejercerlo.

2. La persona detenida que no disponga de asistencia 
de un abogado de su elección tendrá derecho a que 
un juez u otra autoridad le designe un abogado en 
todos los casos en que el interés de la justicia así lo 
requiera y sin costo para él si careciere de medios 
suficientes para pagarlo.

Principio 18
1. Toda persona detenida o presa tendrá derecho a 

comunicarse con su abogado y a consultarlo.
2. Se darán a la persona detenida o presa tiempo y 

medios adecuados para consultar con su abogado.
3. El derecho de la persona detenida o presa a ser 

visitada por su abogado y a consultarlo y 
comunicarse con él, sin demora y sin censura, y en 
régimen de absoluta confidencialidad, no podrá 
suspenderse ni restringirse, salvo en circunstancias 
excepcionales que serán determinadas por la ley o 
los reglamentos dictados conforme a derecho, 
cuando un juez u otra autoridad lo considere 
indispensable para mantener la seguridad y el orden.

4. Las entrevistas entre la persona detenida o presa y 
su abogado podrán celebrarse a la vista de un 
funcionario encargado de hacer cumplir la ley, pero 
éste no podrá hallarse a distancia que le permita oir 
la conversación.
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5. Las comunicaciones entre una persona detenida o 
presa y su abogado mencionadas en el presente 
principio no se podrán admitir como prueba en 
contra de la persona detenida o presa a menos que 
se relacionen con un delito continuo o que se 
proyecte cometer.

Principio 19. Toda persona detenida o presa tendrá el 
derecho de ser visitada, en particular por sus familiares, y 
de tener correspondencia con ellos y tendrá oportunidad 
adecuada de comunicarse con el mundo exterior, con 
sujeción a las condiciones y restricciones razonables 
determinadas por ley o reglamentos dictados conforme a 
derecho.

Principio 20. Si lo solicita la persona detenida o presa, será 
mantenida en lo posible en un lugar de detención o prisión 
situado a una distancia razonable de su lugar de residencia 
habitual.

Principio 21
1. Estará prohibido abusar de la situación de una 

persona detenida o presa para obligarla a confesar o 
declarar contra sí misma o contra cualquier otra 
persona.

2. Ninguna persona detenida será sometida, durante su 
interrogatorio, a violencia, amenazas o cualquier 
otro método de interrogación que menoscabe su 
capacidad de decisión o su juicio.

Principio 22. Ninguna persona detenida o presa será 
sometida, ni siquiera con su consentimiento, a 
experimentos médicos o científicos que puedan ser 
perjudiciales para su salud.

Principio 23
1. La duración de todo interrogatorio a que se someta 

a una persona detenida o presa y la de los intervalos 
entre los interrogatorios, así como la identidad de 
los funcionarios que los hayan practicado y la de las 
demás personas presentes, serán consignadas en 
registros y certificadas en la forma prescrita por ley.

2. La persona detenida o presa, o su abogado, cuando 
lo disponga la ley, tendrá acceso a la información 
descrita en el párrafo 1 del presente principio.

Principio 24. Se ofrecerá a toda persona detenida o presa 
un examen médico apropiado con la menor dilación 
posible después de su ingreso en el lugar de detención o 
prisión y, posteriormente, esas personas recibirán atención 
y tratamiento médico cada vez que sea necesario. Esa 
atención y ese tratamiento serán gratuitos.

Principio 25. La persona detenida o presa o su abogado, 
con sujeción únicamente a condiciones razonables que 
garanticen la seguridad y el orden en el lugar de detención 
o prisión, tendrá derecho a solicitar autorización de un juez 
u otra autoridad para un segundo examen médico o una 
segunda opinión médica.

Principio 26. Quedará debida constancia en registros del 
hecho de que una persona detenida o presa ha sido 
sometida a un examen médico, del nombre del médico y de 
los resultados de dicho examen. Se garantizará el acceso a 

esos registros. Las modalidades a tal efecto serán 
conformes a las normas pertinentes del derecho interno.

Principio 27. La inobservancia de los presentes principios 
en la obtención de las pruebas se tendrá en cuenta al 
determinar la admisibilidad de tales pruebas contra una 
persona detenida o presa.

Principio 28. La persona detenida o presa tendrá derecho a 
obtener, dentro de los límites de los recursos disponibles si 
se trata de fuentes públicas, cantidades razonables de 
materiales educacionales, culturales y de información, con 
sujeción a condiciones razonables que garanticen la 
seguridad y el orden en el lugar de detención o prisión.

Principio 29.
1. A fin de velar por la estricta observancia de las leyes 

y reglamentos pertinentes, los lugares de detención 
serán visitados regularmente por personas 
calificadas y experimentadas nombradas por una 
autoridad competente distinta de la autoridad 
directamente encargada de la administración del 
lugar de detención o prisión, y dependientes de esa 
autoridad.

2. La persona detenida o presa tendrá derecho a 
comunicarse libremente y en régimen de absoluta 
confidencialidad con las personas que visiten los 
lugares de detención o prisión de conformidad con 
lo dispuesto en el párrafo 1 del presente principio, 
con sujeción a condiciones razonables que 
garanticen la seguridad y el orden en tales lugares.

Principio 30
1. Los tipos de conducta de la persona detenida o presa 

que constituyan infracciones disciplinarias durante 
la detención o la prisión, la descripción y duración 
de las sanciones disciplinarias que puedan aplicarse 
y las autoridades competentes para aplicar dichas 
sanciones se determinarán por ley o por 
reglamentos dictados conforme a derecho y 
debidamente publicados.

2. La persona detenida o presa tendrá derecho a ser 
oída antes de que se tomen medidas disciplinarias. 
Tendrá derecho a someter tales medidas a 
autoridades superiores para su examen.

Principio 31. Las autoridades competentes procurarán 
asegurar, de conformidad con el derecho interno y cuando 
se necesite, la asistencia a los familiares de las personas 
detenidas o presas que estén a cargo de éstas, y en 
particular a los menores, y velarán especialmente por la 
tutela de los niños que hayan quedado privados de 
supervisión.

Principio 32
1. La persona detenida o su abogado tendrá derecho a 

interponer en cualquier momento una acción, con 
arreglo al derecho interno, ante un juez u otra 
autoridad a fin de impugnar la legalidad de su 
detención y, si ésta no fuese legal, obtener su 
inmediata liberación.

2. El procedimiento previsto en el párrafo 1 del 
presente principio, será sencillo y expedito y no 
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entrañará costo alguno para el detenido, si éste 
careciere de medios suficientes. La autoridad que 
haya procedido a la detención llevará sin demora 
injustificada al detenido ante la autoridad encargada 
del examen del caso.

Principio 33
1. La persona detenida o presa o su abogado tendrá 

derecho a presentar a las autoridades encargadas de 
la administración del lugar de detención y a las 
autoridades superiores y, de ser necesario, a las 
autoridades competentes que tengan atribuciones 
físcalizadoras o correctivas una petición o un 
recurso por el trato de que haya sido objeto, en 
particular en caso de tortura u otros tratos crueles, 
inhumanos o degradantes.

2. Los derechos que confiere el párrafo 1 del presente 
principio, podrán ser ejercidos por un familiar de la 
persona presa o detenida o por otra persona que 
tenga conocimiento del caso cuando ni la persona 
presa o detenida ni su abogado tengan posibilidades 
de ejercerlos.

3. La petición o recurso serán confidenciales si así lo 
pidiere el recurrente.

4. Toda petición o recurso serán examinados sin 
dilación y contestados sin demora injustificada. Si 
la petición o recurso fueren rechazados o hubiere un 
retraso excesivo, el recurrente tendrá derecho a 
presentar una petición o recurso ante un juez u otra 
autoridad. Ni las personas detenidas o presas ni los 
recurrentes sufrirán peijuicios por haber presentado 
una petición o recurso de conformidad con el 
párrafo 1 del presente principio.

Principio 34. Si una persona detenida o presa muere o 
desaparece durante su detención o prisión, un juez u otra 
autoridad, de oficio o a instancias de un miembro de la 
familia de esa persona o de alguna persona que tenga 
conocimiento del caso, investigará la causa de la muerte o 
desaparición. Cuando las circunstancias lo justifiquen, se 
llevará a cabo una investigación iniciada de la misma 
manera cuando la muerte o desaparición ocurra poco 
después de terminada la detención o prisión. Las 
conclusiones de esa investigación o el informe 
correspondiente serán puestos a disposición de quien lo 
solicite, a menos que con ello se obstaculice la instrucción 
de una causa penal en curso.

Principio 35
1. Los daños causados por actos u omisiones de un 

funcionario público que sean contrarios a los 
derechos previstos en los presentes principios serán 
indemnizados de conformidad con las normas del 
derecho interno aplicables en materia de 
responsabilidad.

2. La información de la que se deba dejar constancia 
en registros a efectos de los presentes principios 
estará disponible, de conformidad con los 
procedimientos previstos en el derecho interno, para 
ser utilizada cuando se reclame indemnización con 
arreglo al presente principio.

Principio 36
1. Se presumirá la inocencia de toda persona 

sospechosa o acusada de un delito y se la tratará 
como tal mientras no haya sido probada su 
culpabilidad conforme al derecho en un juicio 
público en el que haya gozado de todas las garantías 
necesarias para su defensa.

2. Sólo se procederá al arresto o detención de esa 
persona en espera de la instrucción y el juicio 
cuando lo requieran las necesidades de la 
administración de justicia por motivos y según 
condiciones y procedimientos determinados por ley. 
Estará prohibido imponer a esa persona 
restricciones que no estén estrictamente justificadas 
para los fines de la detención o para evitar que se 
entorpezca el proceso de instrucción o la 
administración de justicia, o para el mantenimiento 
de la seguridad y el orden en el lugar de detención.

Principio 37. Toda persona detenida a causa de una 
infracción penal será llevada sin demora tras su detención 
ante un juez u otra autoridad determinada por ley. Esa 
autoridad decidirá sin dilación si la detención es lícita y 
necesaria. Nadie podrá ser mantenido en detención en 
espera de la instrucción o el juicio salvo en virtud de orden 
escrita de dicha autoridad. Toda persona detenida, al 
comparecer ante esa autoridad, tendrá derecho a hacer una 
declaración acerca del trato que haya recibido durante su 
detención.

Principio 38. La persona detenida a causa de una 
infracción penal tendrá derecho a ser juzgada dentro de un 
plazo razonable o puesta en libertad en espera de juicio.

Principio 39. Excepto en casos especiales indicados por 
ley, toda persona detenida a causa de una infracción penal 
tendrá derecho, a menos que un juez u otra autoridad 
decida lo contrario en interés de la administración de 
justicia, a la libertad en espera de juicio con sujeción a las 
condiciones que se impongan conforme a derecho. Esa 
autoridad mantendrá en examen la necesidad de la 
detención.

CLÁUSULA GENERAL

Ninguna de las disposiciones del presente Conjunto de 
Principios se entenderá en el sentido de que restrinja o 
derogue ninguno de los derechos definidos en el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos.

RED DE APOYO POR LA JUSTICIA Y LA PAZ



Principios relativos a una eficaz prevención e investigación de 
las ejecuciones extralegales, arbitrarias o sumarias*

Adoptados por el Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas el 24 de mayo de 1989 por resolución 1989/65 y 
aprobadas por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 15 de diciembre de 1989 por Resolución 44/162

Recomendada por el Consejo Económico y Social en su 
resolución 1989/65, de 24 de mayo de 1989

1. Los gobiernos prohibirán por ley todas las 
ejecuciones extralegales, arbitrarias o sumarias y 
velarán por que todas esas ejecuciones se tipifiquen 
como delitos en su derecho penal y sean 
sancionables con penas adecuadas que tengan en 
cuenta la gravedad de tales delitos. No podrán 
invocarse para justificar esas ejecuciones 
circunstancias excepcionales, como por ejemplo, el 
estado de guerra o de riesgo de guerra, la 
inestabilidad política interna ni ninguna otra 
emergencia pública. Esas ejecuciones no se llevarán 
a cabo en ninguna circunstancia, ni siquiera en 
situaciones de conflicto armado interno, abuso o uso 
ilegal de la fuerza por parte de un funcionario 
público o de otra persona que actúe con carácter 
oficial o de una persona que obre a instigación, o 
con el consentimiento o la aquiescencia de aquélla, 
ni tampoco en situaciones en las que la muerte se 
produzca en prisión. Esta prohibición prevalecerá 
sobre los decretos promulgados por la autoridad 
ejecutiva.

2. Con el fin de evitar las ejecuciones extralegales, 
arbitrarias o sumarias, los gobiernos garantizarán un 
control estricto, con una jerarquía de mando 
claramente determinada, de todos los funcionarios 
responsables de la captura, detención, arresto, 
custodia y encarcelamiento, así como de todos los 
funcionarios autorizados por la ley para usar la 
fuerza y las armas de fuego.

3. Los gobiernos prohibirán a los funcionarios superiores 
o autoridades públicas que den órdenes en que auto
ricen o inciten a otras personas a llevar a cabo cual
quier ejecución extralegal, arbitraria o sumaria. Toda 
persona tendrá el derecho y el deber de negarse a 
cumplir esas órdenes. En la formación de esos fun
cionarios encargados de hacer cumplir la ley deberá 
hacerse hincapié en las disposiciones expuestas.

4. Se garantizará una protección eficaz, judicial o de 
otro tipo a los particulares y grupos que estén en 
peligro de ejecución extralegal, arbitraria o sumaria, 
en particular a aquellos que reciban amenazas de 
muerte.

5. Nadie será obligado a regresar ni será extraditado a 
un país en donde haya motivos fundados para creer 
que puede ser víctima de una ejecución extralegal, 
arbitraria o sumaria.

6. Los gobiernos velarán por que se mantenga a las 
personas privadas de libertad en lugares de 
reclusión públicamente reconocidos y proporcione 
inmediatamente a sus familaires y letrados u otras 
personas de confianza información exacta sobre su 
detención y paradero incluidos los traslados.

7. Inspectores especialmente capacitados, incluido 
personal médico, o una autoridad independiente 

análoga, efectuarán periódicamente inspecciones de 
los lugares de reclusión, y estarán facultados para 
realizar inspecciones sin previo aviso por su propia 
iniciativa, con plenas garantías de independencia en 
el ejercicio de esa función. Los inspectores tendrán 
libre acceso a todas las personas que se encuentren 
en dichos lugares de reclusión, así como a todos sus 
antecedentes.

8. Los gobiernos harán cuanto esté a su alcance por 
evitar las ejecuciones extralegales, arbitrarias o 
sumarias recurriendo, por ejemplo, a la intercesión 
diplomática, facilitando el acceso de los 
demandantes a los órganos intergubemamentales y 
judiciales y haciendo denuncias públicas. Se 
utilizarán los mecanismos intergubemamentales 
para estudiar los informes de cada una de esas 
ejecuciones y adoptar medidas eficaces contra tales 
práctivas. Los gobiernos, incluidos los de los países 
en los que se sospeche fundadamente que se 
producen ejecuciones extralegales, arbitrarias o 
sumarias, cooperarán plenamente en las 
investigaciones internacionales al respecto.

Investigación
9. Se procederá a una investigación exhaustiva, inmediata e 

imparcial de todos los casos en que haya sospecha de 
ejecuciones extralegales, arbitrarias ó sumarias, 
incluidos aquéllos en los que las quejas de parientes u 
otros informes fiables hagan pensar que se produjo una 
muerte no debida a causas naturales en las circunstancias 
referidas. Los gobiernos mantendrán órganos y 
procedimientos de investigación para realizar esas 
indagaciones. La investigación tendrá como objetivo 
determinar la causa, la forma y el momento de la muerte, 
la persona responsable y el procedimiento o práctica que 
pudiera haberla provocado. Durante la investigación se 
realizará una autopsia adecuada y se recopilarán y 
analizarán todas las pruebas materiales y documentales y 
se recogerán las declaraciones de los testigos. La 
investigación distinguirá entre la muerte por causas 
naturales, la muerte por accidente, el suicidio y el 
homicidio.

10. La autoridad investigadora tendrá poderes para 
obtener toda la información necesaria para la 
investigación. Las personas que dirijan la 
investigación dispondrán de todos los recursos 
presupuestarios y técnicos necesarios para una 
investigación eficaz, y tendrán también facultades 
para obligar a los funcionarios supuestamente 
implicados en esas ejecuciones a comparecer y dar 
testimonio. Lo mismo regirá para los testigos. A tal 
fin, podrán citar a testigos, inclusive a los 
funcionarios supuestamente implicados, y ordenar 
la presentación de pruebas.

11. En los casos en los que los procedimientos de 
investigación establecidos resulten insuficientes 
debido a la falta de competencia o de imparcialidad, 
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a la importancia del asunto o a los indicios de 
existencia de una conducta habital abusiva, así 
como en aquellos en los que se produzcan quejas de 
la familia por esas insuficiencias o haya otros 
motivos sustanciales para ello, los gobiernos 
llevarán a cabo investigaciones por conducto de una 
comisión de encuesta independiente o por otro 
procedimiento análogo. Los miembros de esa 
comisión serán elegidos en función de su acreditada 
imparcialidad, competencia e independencia 
personal. En particular, deberán ser independientes 
de cualquier institución, dependencia o persona que 
pueda ser objeto de la investigación. La comisión 
estará facultada para obtener toda la información 
necesaria para la investigación y la llevará a cabo 
conforme a lo establecido en estos Principios.

12. No podrá procederse a la inhumación, incineración, 
etc. del cuerpo de la persona fallecida hasta que un 
médico, a ser posible experto en medicina forense, 
haya realizado una autopsia adecuada. Quienes 
realicen la autopsia tendrán acceso a todos los datos 
de la investigación, al lugar donde fue descubierto 
el cuerpo, y a aquél en el que suponga que se 
produjo la muerte. Si después de haber sido 
enterrado el cuerpo resulta necesaria una 
investigación, se exhumará el cuerpo sin demora y 
de forma adecuada para realizar una autopsia. En 
caso de que se descubran restos óseos, deberá I 
procederse a desenterrarlos con las precauciones 
necesarias y a estudiarlos conforme a técnicas 
antropológicas sistemáticas.

13. El cuerpo de la persona fallecida deberá estar a 
disposición de quienes realicen la autopsia durante 
un período suficiente con objeto de que se pueda 
llevar a cabo una investigación minuciosa. En la 
autopsia se deberá intentar determinar, al menos, la 
identidad de la persona fallecida y la causa y forma 
de la muerte. En la medida de lo posible, deberán 
precisarse también el momento y el lugar en que 
ésta se produjo. Deberán incluirse en el informe de 
la autopsia fotografías detalladas en color de la 
persona fallecida, con el fin de documentar y 
corroborar las conclusiones de la investigación. El 
informe de la autopsia deberá describir todas y cada 
una de las lesiones que presente la persona fallecida 
e incluir cualquier indicio de tortura.

14. Con el fin de garantizar la objetividad de los resultados, 
es necesario que quienes realicen la autopsia puedan 
actuar imparcialmente y con independencia de 
cualesquiera personas, organizaciones o entidades 
potencialmente implicadas.

15. Los querellantes, los testigos, quienes realicen la
investigación y sus familias serán protegidos de 
actos o amenazas de violencia o de cualquier otra 
forma de intimidación. Quienes estén
supuestamente implicados en ejecuciones
extralegales, arbitrarias o sumarias serán apartados 
de todos los puestos que entrañen un control o poder 
directo o indirecto sobre los querellantes, los 
testigos y sus familias, así como sobre quienes 
practiquen las investigaciones.

16. Los familiares de la persona fallecida y sus 
representantes legales serán informados de las 
audiencias que se celebren, a las que tendrán 
acceso, así como a toda la información pertinente a 

la investigación, y tendrán derecho a presentar otras 
pruebas. La familia del fallecido tendrá derecho a 
insistir en que un médico u otro representante suyo 
calificado esté presente en la autopsia. Una vez 
determinada la identidad del fallecido, se anunciará 
públicamente su fallecimiento, y se notificará 
inmediatamente a la familia o parientes. El cuerpo 
de la persona fallecida será devuelto a sus familiares 
después de completada la investigación.

17. Se redactará en un plazo razonable un informe por 
escrito sobre los métodos y las conclusiones de las 
investigaciones. El informe se publicará 
inmediatamente y en él se expondrán el alcance de la 
investigación, los procedimientos y métodos 
utilizados para evaluar las pruebas, y las 
conclusiones y recomendaciones basadas en los 
resultados de hecho y en la legislación aplicable. El 
informe expondrá también detalladamente los hechos 
concretos ocurridos, de acuerdo con los resultados de 
las investigaciones, así como las pruebas en que se 
basen esas conclusiones, y enumerará los nombres de 
los testigos que hayan prestado testimonio, a 
excepción de aquéllos cuya identidad se mantenga 
reservada por razones de protección. El gobierno 
responderá en un plazo razonable al informe de la 
investigación, o indicará las medidas que se 
adoptarán a consecuencia de ella.

Procedimientos judiciales
18. Los gobiernos velarán por que sean juzgadas las 

personas que la investigación haya identificado como 
participantes en ejecuciones extralegales, arbitrarias o 
sumarias, en cualquier territorio bajo su jurisdicción. 
Los gobiernos harán comparecer a esas personas ante 
la justicia o colaborarán para extraditarlas a otros 
países que se propongan someterlas a juicio. Este 
principio se aplicará con independencia de quienes 
sean los perpetradores o las víctimas, del lugar en que 
se encuentren, de su nacionalidad, y del lugar en el 
que se cometió el delito.

19. Sin perjuicio de lo establecido en el principio 3 
supra, no podrá invocarse una orden de un 
funcionario superior o de una autoridad pública 
como justificación de ejecuciones extralegales, 
arbitrarias o sumarias. Los funcionarios superiores, 
oficiales u otros funcionarios públicos podrán ser 
considerados responsables de los actos cometidos 
por funcionarios sometidos a su autoridad si 
tuvieron una posibilidad razonable de evitar dichos 
actos. En ninguna circunstancia, ni siquiera en 
estado de guerra, de sitio o en otra emergencia 
pública, se otorgará inmunidad general previa de 
procesamiento a las personas supuestamente 
implicadas en ejecuciones extralegales, arbitrarias o 
sumarias.

20. Las familais y las personas que estén a cargo de las 
víctimas de ejecuciones extralegales, arbitrarias o 
sumarias tendrán derecho a recibir, dentro de un 
plazo razonable, una compensación justa y 
suficiente.

* En la resolución 1989/65, el Consejo Económico y Social recomendó 
que los Principios relativos a una eficaz prevención e investigación de las 
ejecuciones extralegales, arbitrarias o sumarias, sean tenidos en cuenta y 
respetados por los gobiernos en el marco de su legislación y prácticas 
nacionales.
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Declaración sobre los principios fundamentales de justicia para 
las víctimas de delitos y del abuso de poder

Adoptada por la Asamblea General en su resolución 40/34, de 29 de noviembre de 1985

A. LAS VÍCTIMAS DE DELITOS
1. Se entenderá por "víctimas" las personas que, 

individual o colectivamente, hayan sufrido daños, 
inclusive lesiones físicas o mentales, sufrimiento 
emocional, pérdida financiera o menoscabo 
sustancial de los derechos fundamentales, como 
consecuencia de acciones u omisiones que violen la 
legislación penal vigente en los Estados Miembros, 
incluida la que proscribe el abuso de poder.

2. Podrá considerarse "víctima" a una persona, con 
arreglo a la presente Declaración, indepen
dientemente de que se identifique, aprehenda, 
enjuicie o condene al perpetrador e indepen
dientemente de la relación familiar entre el 
perpetrador y la víctima. En la expresión "víctima" 
se incluye además, en su caso, a los familiares o 
personas a cargo que tengan relación inmediata con 
la víctima directa y a las personas que hayan sufrido 
daños al intervenir para asistir a la víctima en 
peligro o para prevenir la victimización.

3. Las disposiciones de la presente Declaración serán 
aplicables a todas las personas sin distinción alguna, 
ya sea de raza, color, sexo, edad, idioma, religión, 
nacionalidad, opinión política o de otra índole, 
creencias o prácticas culturales, situación 
económica, nacimiento o situación familiar, origen 
étnico o social, o impedimento físico.

Acceso a la justicia y trato justo
4. Las víctimas serán tratadas con compasión y respeto 

por su dignidad. Tendrán derecho al acceso a los 
mecanismos de la justicia y a una pronta reparación 
del daño que hayan sufrido, según lo dispuesto en la 
legislación nacional.

5. Se establecerá y reforzarán, cuando sea necesario, 
mecanismos judiciales y administrativos que 
permitan a las víctimas obtener reparación mediante 
procedimientos oficiales u oficiosos que sean 
expeditos, justos, poco costosos y accesibles. Se 
informará a las víctimas de sus derechos para 
obtener reparación mediante esos mecanismos.

6. Se facilitará la adecuación de los procedimientos 
judiciales y administrativos a las necesidades de las 
víctimas:
a) Informando a las víctimas de su papel y del 
alcance, el desarrollo cronológico y la marcha de las 
actuaciones, así como de la decisión de sus causas, 
especialmente cuando se trate de delitos graves y 
cuando hayan solicitado esa información;
b) Permitiendo que las opiniones y preocupaciones 
de las víctimas sean presentadas y examinadas en 
etapas apropiadas de las actuaciones siempre que 
estén en juego sus intereses, sin perjuicio del 

acusado y de acuerdo con el sistema nacional de 
justicia penal correspondiente;
c) Prestando asistencia apropiada a las víctimas 
durante todo el proceso judicial;
d) Adoptando medidas para minimizar las molestias 
causadas a las víctimas, proteger su intimidad, en 
caso necesario, y garantizar su seguridad, así como 
la de sus familiares y la de los testigos en su favor, 
contra todo acto de intimidación y represalia;
e) Evitando demoras innecesarias en la resolución 
de las causas y en la ejecución de los mandamientos 
o decretos que concedan indemnizaciones a las 
víctimas.

7. Se utilizarán, cuando proceda, mecanismos 
oficiosos para la solución de controversias, 
incluidos la mediación, el arbitraje y las prácticas de 
justicia consuetudinaria o autóctonas, a fin de 
facilitar la conciliación y la reparación en favor de 
las víctimas.

Resarcimiento
8. Los delincuentes o los terceros responsables de su 

conducta resarcirán equitativamente, cuando 
proceda, a las víctimas, sus familiares o las personas 
a su cargo. Ese resarcimiento comprenderá la 
devolución de los bienes o el pago por los daños o 
pérdidas sufridos, el reembolso de los gastos 
realizados como consecuencia de la victimización, 
la prestación de servicios y la restitución de 
derechos.

9. Los gobiernos revisarán sus prácticas, reglamen
taciones y leyes de modo que se considere el 
resarcimiento como una sentencia posible en los 
casos penales, además de otras sanciones penales.

10. En los casos en que se causen daños considerables 
al medio ambiente, el resarcimiento que se exija 
comprenderá, en la medida de lo posible, la reha
bilitación del medio ambiente, la reconstrucción de 
la infraestructura, la reposición de las instalaciones 
comunitarias y el reembolso de los gastos de 
reubicación cuando esos daños causen la disgre
gación de una comunidad.

11. Cuando funcionarios públicos u otros agentes que 
actúen a título oficial o cuasioñcial hayan violado la 
legislación penal nacional, las víctimas serán 
resarcidas por el Estado cuyos funcionarios o agen
tes hayan sido responsables de los daños causados. 
En los casos en que ya no exista el gobierno bajo 
cuya autoridad se produjo la acción u omisión 
victimizadora, el Estado o gobierno sucesor deberá 
proveer al resarcimiento de las víctimas.
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Indemnización
12. Cuando no sea suficiente la indemnización 

procedente del delincuente o de otras fuentes, los 
Estados procurarán indemnizar financieramente:
a) A las víctimas de delitos que hayan sufrido 
importantes lesiones corporales o menoscabo de su 
salud física o mental como consecuencia de delitos 
graves;
b) A la familia, en particular a las personas a cargo, 
de las víctimas que hayan muerto o hayan quedado 
física o mentalmente incapacitadas como conse
cuencia de la victimización.

13. Se fomentará el establecimiento, el reforzamiento y 
la ampliación de fondos nacionales para indemnizar 
a las víctimas. Cuando proceda, también podrán 
establecerse otros fondos con ese propósito, inclui
dos los casos en los que el Estado de nacionalidad 
de la víctima no esté en condiciones de 
indemnizarla por el daño sufrido.

Asistencia
14. Las víctimas recibirán la asistencia material, 

médica, psicológica y social que sea necesaria, por 
conducto de los medios gubernamentales, 
voluntarios, comunitarios y autóctonos.

15. Se informará a las víctimas de la disponibilidad de 
servicios sanitarios y sociales y demás asistencia 
pertinente, y se facilitará su acceso a ellos.

16. Se proporcionará al personal de policía, de justicia, 
de salud, de servicios sociales y demás personal 
interesado capacitación que lo haga receptivo a las 
necesidades de las víctimas y directrices que 
garanticen una ayuda apropiada y rápida.

17. Al proporcionar servicios y asistencia a las 
víctimas, se prestará atención a las que tengan 
necesidades especiales por la índole de los daños 
sufridos o debido a factores como los mencionados 
en el párrafo 3 supra.

B. LAS VÍCTIMAS DEL ABUSO DE PODER

18. Se entenderá por "víctimas" las personas que, 
individual o colectivamente, hayan sufrido daños, 
inclusive lesiones físicas o mentales, sufrimiento 
emocional, pérdida financiera o menoscabo 
sustancial de sus derechos fundamentales, como 
consecuencia de acciones u omisiones que no 
lleguen a constituir violaciones del derecho penal 
nacional, pero violen normas intemacionalmente 
reconocidas relativas a los derechos humanos.

19. Los Estados considerarán la posibilidad de 
incorporar a la legislación nacional normas que 
proscriban los abusos de poder y proporcionen 
remedios a las víctimas de esos abusos. En 
particular, esos remedios incluirán el resarcimiento 
y la indemnización, así como la asistencia y el 
apoyo materiales, médicos, psicológicos y sociales 
necesarios.

20. Los Estados considerarán la posibilidad de negociar 
tratados internacionales multilaterales relativos a las 
víctimas, definidas en el párrafo 18.

21. Los Estados revisarán periódicamente la legislación 
y la práctica vigentes para asegurar su adaptación a 
las circunstancias cambiantes, promulgarán y 
aplicarán, en su caso, leyes por las cuales se 
prohíban los actos que constituyan graves abusos de 
poder político o económico y se fomenten medidas 
y mecanismos para prevenir esos actos, y 
establecerán derechos y recursos adecuados para las 
víctimas de tales actos, facilitándoles su ejercicio.
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Declaración sobre la protección de todas las personas contra las 
desapariciones forzadas

Aprobada por la Asamblea General en su resolución 47/133 de 18 de diciembre 1992

La Asamblea General,

Considerando que, de conformidad con los principios 
proclamados en la Carta de las Naciones Unidas y otros 
instrumentos internacionales, el reconocimiento de la 
dignidad inherente a todos los miembros de la familia 
humana y de sus derechos iguales e inalienables es el 
fundamento de la libertad, la justicia y la paz en el mundo, 

Teniendo presente la obligación impuesta a los Estados por 
la Carta, en particular por el Artículo 55, de promover el 
respeto universal y efectivo de los derechos humanos y de 
las libertades fundamentales,

Profundamente preocupada por el hecho de que en muchos 
países, con frecuencia de manera persistente, se produzcan 
desapariciones forzadas, es decir, que se arreste, detenga o 
traslade contra su voluntad a las personas, o que éstas 
resulten privadas de su libertad de alguna otra forma por 
agentes gubernamentales de cualquier sector o nivel, por 
grupos organizados o por particulares que actúan en 
nombre del gobierno o con su apoyo directo o indirecto, su 
autorización o su asentimiento, y que luego se niegan a 
revelar la suerte o el paradero de esas personas o a 
reconocer que están privadas de la libertad, sustrayéndolas 
así a la protección de la ley,

Considerando que las desapariciones forzadas afectan los 
valores más profundos de toda sociedad respetuosa de la 
primacía del derecho, de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales, y que su práctica sistemática 
representa un crimen de lesa humanidad,

Recordando su resolución 33/173, de 20 de diciembre de 
1978, en la cual se declaró profundamente preocupada por 
los informes procedentes de diversas partes del mundo en 
relación con la desaparición forzada o involuntaria de 
personas y conmovida por la angustia y el pesar causados 
por esas desapariciones, y pidió a los gobiernos que 
garantizaran que las autoridades u organizaciones 
encargadas de hacer cumplir la ley y encargadas de la 
seguridad tuvieran responsabilidad jurídica por los excesos 
que condujeran a desapariciones forzadas o involuntarias,

Recordando igualmente la protección que otorgan a las 
víctimas de conflictos armados los Convenios de Ginebra j 
de 12 de agosto de 1949 y los Protocolos Adicionales de j 
1977,

Teniendo en cuenta especialmente los artículos pertinentes 
de la Declaración Universal de Derechos Humanos y del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, que 
garantizan a toda persona el derecho a la vida, el derecho a 
la libertad y a la seguridad de su persona, el derecho a no 
ser sometido a torturas y el derecho al reconocimiento de 
su personalidad jurídica,

Teniendo en cuenta además la Convención contra la 
Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes, que dispone que los Estados partes deben 
tomar medidas eficaces para prevenir y reprimir los actos 
de tortura,

Teniendo presente el Código de conducta para funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley, los principios 
fundamentales sobre la utilización de la fuerza y de armas 
de fuego por los funcionarios encargados de hacer cumplir 
la ley, la Declaración sobre los principios fundamentales de 
justicia para las víctimas de delitos y del abuso de poder, y 
las reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos,

Afirmando que para impedir las desapariciones forzadas es 
necesario asegurar el estricto respeto del Conjunto de 
Principios para la protección de todas las personas 
sometidas a cualquier forma de detención o prisión, que 
figuran en el anexo de su resolución 43/173, de 9 de 
diciembre de 1988, así como de los Principios relativos a 
una eficaz prevención e investigación de las ejecuciones 
extrajudiciales, arbitrarias o sumarias, formulados por el 
Consejo Económico y Social en el anexo de su resolución 
1989/65, de 24 de mayo de 1989, y aprobados por la 
Asamblea General en su resolución 44/162, de 15 de 
diciembre de 1989,

Teniendo presente que, si bien los actos que contribuyen a 
las desapariciones forzadas constituyen una violación de 
las prohibiciones que figuran en los instrumentos 
internacionales antes mencionados, es con todo importante 
elaborar un instrumento que haga de todos los actos de 
desaparición forzada delitos de extrema gravedad y 
establezca normas destinadas a castigarlos y prevenirlos,

1. Proclama la presente Declaración sobre la 
protección de todas las personas contra las 
desapariciones forzadas como conjunto de 
principios aplicables por todo Estado;

2. Insta a que se haga todo lo posible por dar a conocer 
y hacer respetar la Declaración;

Artículo 1
1. Todo acto de desaparición forzada constituye un 

ultraje a la dignidad humana. Es condenado como 
una negación de los objetivos de la Carta de las 
Naciones Unidas y como una violación grave 
manifiesta de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales proclamados en la 
Declaración Universal de Derechos Humanos y 
reafirmados y desarrollados en otros instrumentos 
internacionales pertinentes.

2. Todo acto de desaparición forzada sustrae a la 
víctima de la protección de la ley y le causa graves 
sufrimientos, lo mismo que a su familia. Constituye 
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una violación de las normas del derecho 
internacional que garantizan a todo ser humano, 
entre otras cosas, el derecho al reconocimiento de su 
personalidad jurídica, el derecho a la libertad y a la 
seguridad de su persona y el derecho a no ser 
sometido a torturas ni a otras penas o tratos crueles, 
inhumanos o degradantes. Viola, además, el derecho 
a la vida, o lo pone gravemente en peligro.

Artículo 2
1. Ningún Estado cometerá, autorizará ni tolerará las 

desapariciones forzadas.
2. Los Estados actuarán a nivel nacional, regional y en 

cooperación con las Naciones Unidas para 
contribuir por todos los medios a prevenir y a 
eliminar las desapariciones forzadas.

Artículo 3. Los Estados tomarán medidas legislativas, 
administrativas, judiciales y otras medidas eficaces para 
prevenir o erradicar los actos de desapariciones forzadas en 
cualquier territorio sometido a su jurisdicción.

Artículo 4
1. Todo acto de desaparición forzada será considerado, 

de conformidad con el derecho penal, delito pasible 
de penas apropiadas que tengan en cuenta su 
extrema gravedad.

2. Las legislaciones nacionales podrán establecer 
circunstancias atenuantes para quienes, habiendo 
participado en actos que constituyan una 
desaparición forzada, contribuyan a la reaparición 
con vida de la víctima o den voluntariamente 
informaciones que permitan esclarecer casos de 
desaparición forzada.

Artículo 5. Además de las sanciones penales aplicables, las 
desapariciones forzadas deberán comprometer la 
responsabilidad civil de sus autores y la responsabilidad 
civil del Estado o de las autoridades del Estado que hayan 
organizado, consentido o tolerado tales desapariciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad internacional de ese Estado 
conforme a los principios del derecho internacional.

Artículo 6
1. Ninguna orden o instrucción de una autoridad 

pública, sea ésta civil, militar o de otra índole, 
puede ser invocada para justificar una desaparición 
forzada. Toda persona que reciba tal orden o tal 
instrucción tiene el derecho y el deber de no 
obedecerla.

2. Los Estados velarán por que se prohíban las órdenes 
o instrucciones que dispongan, autoricen o alienten 
las desapariciones forzadas.

3. En la formación de los agentes encargados de hacer 
cumplir la ley se debe hacer hincapié en las 
disposiciones de los párrafos 1 y 2 del presente 
artículo.

Artículo 7. Ninguna circunstancia, cualquiera que sea, ya 
se trate de amenaza de guerra, estado de guerra, 
inestabilidad política interna o cualquier otro estado de 

excepción, puede ser invocada para justificar las 
desapariciones forzadas.

Artículo 8
1. Ningún Estado expulsará, devolverá o concederá la 

extradición de una persona a otro Estado cuando 
haya motivos fundados para creer que corre el 
riesgo de ser víctima de una desaparición forzada.

2. Para determinar si hay tales motivos, las autoridades 
competentes tendrán en cuenta todas las 
consideraciones pertinentes, incluida, cuando 
proceda, la existencia en el Estado interesado de un 
conjunto de violaciones sistemáticas, graves, 
manifiestas o masivas de los derechos humanos.

Artículo 9
1. El derecho a un recurso judicial rápido y eficaz, 

como medio para determinar el paradero de las 
personas privadas de libertad o su estado de salud o 
de individualizar a la autoridad que ordenó la 
privación de libertad o la hizo efectiva, es necesario 
para prevenir las desapariciones forzadas en toda 
circunstancia, incluidas las contempladas en el 
artículo 7 supra.

2. En el marco de ese recurso, las autoridades 
nacionales competentes tendrán acceso a todos los 
lugares donde se encuentren personas privadas de 
libertad, así como a todo otro lugar donde haya 
motivos para creer que se pueden encontrar las 
personas desaparecidas.

3. También podrá tener acceso a esos lugares cualquier 
otra autoridad competente facultada por la 
legislación del Estado o por cualquier otro 
instrumento jurídico internacional del cual el Estado 
sea parte.

Artículo 10
1 Toda persona privada de libertad deberá ser 

mantenida en lugares de detención oficialmente 
reconocidos y, con arreglo a la legislación nacional, 
presentada sin demora ante una autoridad judicial 
luego de la aprehensión.

2. Se deberá proporcionar rápidamente información 
exacta sobre la detención de esas personas y el lugar 
o los lugares donde se cumple, incluidos los lugares 
transferencia, a los miembros de su familia, su 
abogado o cualquier otra persona que tenga interés 
legítimo en conocer esa información, salvo 
voluntad en contrario manifestada por las personas 
privadas de libertad.

3. En todo lugar de detención deberá haber un registro 
oficial actualizado de todas las personas privadas de 
libertad. Además, los Estados tomarán medidas para 
tener registros centralizados análogos. La 
información que figure en esos registros estará a 
disposición de las personas mencionadas en el 
párrafo precedente y de toda autoridad judicial u 
otra autoridad nacional competente e independiente 
y de cualquier otra autoridad competente facultada 
por la legislación nacional, o por cualquier 
instrumento jurídico internacional del que el Estado 
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sea parte, que desee conocer el lugar donde se 
encuentra una persona detenida.

Artículo 11. La puesta en libertad de toda persona privada 
de libertad deberá cumplirse con arreglo a modalidades que 
permitan verificar con certeza que ha sido efectivamente 
puesta en libertad y, además, que lo ha sido en condiciones 
tales que estén aseguradas su integridad física y su facultad 
de ejercer plenamente sus derechos.

Artículo 12
1. Los Estados establecerán en su legislación nacional 

normas que permitan designar a los agentes del 
gobierno habilitados para ordenar privaciones de 
libertad, fijen las condiciones en las cuales tales 
órdenes pueden ser dadas, y prevean las penas de 
que se harán pasibles los agentes del gobierno que 
se nieguen sin fundamento legal a proporcionar 
información sobre una privación de libertad.

2. Los Estados velarán igualmente por que se 
establezca un control estricto, que comprenda en 
particular una determinación precisa de las 
responsabilidades jerárquicas, sobre todos los 
responsables de aprehensiones, arrestos, deten
ciones, prisiones preventivas, traslados y encarcela
mientos, así como sobre los demás agentes del 
gobierno habilitados por la ley a recurrir a la fuerza 
y utilizar armas de fuego.

Artículo 13
1. Los Estados asegurarán a toda persona que 

disponga de la información o tenga un interés 
legítimo y sostenga que una persona ha sido objeto 
de desaparición forzada el derecho a denunciar los 
hechos ante una autoridad estatal competente e 
independiente, la cual procederá de inmediato a 
hacer una investigación exhaustiva e imparcial. 
Toda vez que existan motivos para creer que una 
persona ha sido objeto de desaparición forzada, el 
Estado remitirá sin demora el asunto a dicha 
autoridad para que inicie una investigación, aun 
cuando no se haya presentado ninguna denuncia 
formal. Esa investigación no podrá ser limitada u 
obstaculizada de manera alguna.

2. Los Estados velarán por que la autoridad 
competente disponga de las facultades y los recur
sos necesarios para llevar a cabo la investigación, 
incluidas las facultades necesarias para exigir la 
comparecencia de testigos y la presentación de 
pruebas pertinentes, así como para proceder sin 
demora a visitar lugares.

3. Se tomarán disposiciones para que todos los que 
participen en la investigación, incluidos el 
denunciante, el abogado, los testigos y los que 
realizan la investigación, estén protegidos de todo 
maltrato y todo acto de intimidación o represalia.

4. Los resultados de la investigación se comunicarán a 
todas las personas interesadas, a su solicitud, a 
menos que con ello se obstaculice la instrucción de 
una causa penal en curso.

5. Se tomarán disposiciones para garantizar que todo 
maltrato, todo acto de intimidación o de represalia, 
así como toda forma de injerencias, en ocasión de la 
presentación de una denuncia o durante el 
procedimiento de investigación, sean castigados 
como corresponda.

6. Deberá poderse hacer una investigación, con 
arreglo a las modalidades descritas en los párrafos 
que anteceden, mientras no se haya aclarado la 
suerte de la víctima de una desaparición forzada.

Artículo 14. Los presuntos autores de actos de 
desaparición forzada en un Estado, cuando las 
conclusiones de una investigación oficial lo justifiquen y a 
menos que hayan sido extraditados a otro Estado que ejerce 
su jurisdicción de conformidad con los convenios 
internacionales vigentes en la materia, deberán ser 
entregados a las autoridades civiles competentes del primer 
Estado a fin de ser procesados y juzgados. Los Estados 
deberán tomar las medidas jurídicas apropiadas que tengan 
a su disposición a fin de que todo presunto autor de un acto 
de desaparición forzada, que se encuentre bajo su 
jurisdicción o bajo su control, sea sometido a juicio.

Artículo 15. El hecho de que haya razones de peso para 
creer que una persona ha participado en actos de naturaleza 
extremadamente grave como los mencionados en el párrafo 
1 del artículo 4 supra, cualesquiera que sean los motivos, 
deberá ser tenido en cuenta por las autoridades 
competentes de un Estado al decidir si conceder o no asilo.

Artículo 16
1. Los presuntos autores de cualquiera de los actos 

previstos en el párrafo 1 del artículo 4 supraserán 
suspendidos de toda función oficial durante la 
investigación mencionada en el artículo 13 supra.

2. Esas personas sólo podrán ser juzgadas por las 
jurisdicciones de derecho común competentes, en 
cada Estado, con exclusión de toda otra jurisdicción 
especial, en particular la militar.

3. No se admitirán privilegios, inmunidades ni 
dispensas especiales en tales procesos, sin peijuicio 
de las disposiciones que figuran en la Convención 
de Viena sobre Relaciones Diplomáticas.

4. Se garantizará a los presuntos autores de tales actos 
un trato equitativo conforme a las disposiciones 
pertinentes de la Declaración Universal de 
Derechos Humanos y de otros instrumentos 
internacionales vigentes en la materia en todas las 
etapas de la investigación, así como en el proceso y 
en la sentencia de que pudieran ser objeto.

Artículo 17
1. Todo acto de desaparición forzada será considerado 

delito permanente mientras sus autores continúen 
ocultando la suerte y el paradero de la persona 
desaparecida y mientras no se hayan esclarecido los 
hechos.

2. Cuando los recursos previstos en el artículo 2 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
ya no sean eficaces, se suspenderá la prescripción
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relativa a los actos de desaparición forzada hasta 
que se restablezcan esos recursos.

3. De haber prescripción, la relativa a actos de 
desaparición forzada ha de ser de plazo largo y 
proporcionado a la extrema gravedad del delito.

Artículo 18
1. Los autores o presuntos autores de actos previstos 

en el párrafo 1 del artículo 4 supra no se 
beneficiarán de ninguna ley de amnistía especial u 
otras medidas análogas que tengan por efecto 
exonerarlos de cualquier procedimiento o sanción 
penal.

2. En el ejercicio del derecho de gracia deberá tenerse 
en cuenta la extrema gravedad de los actos de 
desaparición forzada.

Artículo 19. Las víctimas de actos de desaparición forzada 
y sus familiares deberán obtener reparación y tendrán 
derecho a ser indemnizadas de una manera adecuada y a 
disponer de los medios que les aseguren una readaptación 
tan completa como sea posible. En caso de fallecimiento de 
la víctima a consecuencia de su desaparición forzada, su 
familia tendrá igualmente derecho a indemnización.

Artículo 20
1. Los Estados prevendrán y reprimirán la apropiación 

de hijos de padres de víctimas de una desaparición 
forzada o de niños nacidos durante el cautiverio de 
sus madres víctimas de la desaparición forzada y se 
esforzarán por buscar e identificar a esos niños para 
restituirlos a su familia de origen.

2. Habida cuenta de la necesidad de preservar el 
interés superior de los niños mencionados en el 
párrafo precedente, deberá ser posible, en los 
Estados que reconocen el sistema de adopción, 
proceder al examen de la adopción de esos niños y, 
en particular, declarar la nulidad de toda adopción 
que tenga origen en una desaparición forzada. No 
obstante, tal adopción podrá mantener sus efectos si 
los parientes más próximos del niño dieran su 
consentimiento al examinarse la validez de dicha 
adopción.

3. La apropiación de niños de padres víctimas de 
desaparición forzada o de niños nacidos durante el 
cautiverio de una madre víctima de una 
desaparición forzada, así como la falsificación o 
supresión de documentos que atestigüen su 
verdadera identidad, constituyen delitos de 
naturaleza sumamente grave que deberán ser 
castigados como tales.

4. Par tal fin, los Estados concluirán, según proceda, 
acuerdos bilaterales o multilaterales.

Artículo 21. Las disposiciones de la presente Declaración 
son sin perjuicio de las disposiciones enunciadas en la 
Declaración Universal de Derechos Humanos o en 
cualquier otro instrumento internacional y no deberán 
interpretarse como una restricción o derogación de 
cualquiera de esas disposiciones.
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Reglas mínimas de las Naciones Unidas para la administración 
de la justicia de menores 

"Reglas de Beijing"
Adoptadas por la Asamblea General en su resolución 40/33, de 28 de noviembre de 1985

PRIMERA PARTE 
PRINCIPIOS GENERALES

1. Orientaciones fundamentales
1.1 Los Estados Miembros procurarán, en consonancia 

con sus respectivos intereses generales, promover el 
bienestar del menor y de su familia.

1.2 Los Estados Miembros se esforzarán por crear 
condiciones que garanticen al menor una vida 
significativa en la comunidad fomentando, durante 
el período de edad en que el menor es más propenso 
a un comportamiento desviado, un proceso de 
desarrollo personal y educación lo más exento de 
delito y delincuencia posible.

1.3 Con objeto de promover el bienestar del menor, a 
fin de reducir la necesidad de intervenir con arreglo 
a la ley, y de someter a tratamiento efectivo, 
humano y equitativo al menor que tenga problemas 
con la ley, se concederá la debida importancia a la 
adopción de medidas concretas que permitan 
movilizar plenamente todos los recursos 
disponibles, con inclusión de la familia, los 
voluntarios y otros grupos de carácter comunitario, 
así como las escuelas y otras instituciones de la 
comunidad.

1.4 La justicia de menores se ha de concebir como una 
parte integrante del proceso de desarrollo nacional 
de cada país y deberá administrarse en el marco 
general de justicia social para todos los menores, de 
manera que contribuya a la protección de los 
jóvenes y al mantenimiento del orden pacífico de la 
sociedad.

1.5 Las presentes Reglas se aplicarán según el contexto 
de las condiciones económicas, sociales y culturales 
que predominen en cada uno de los Estados 
Miembros.

1.6 Los servicios de justicia de menores se 
perfeccionarán y coordinarán sistemáticamente con 
miras a elevar y mantener la competencia de sus 
funcionarios, e incluso los métodos, enfoques y 
actitudes adoptados.

Comentario

Estas orientaciones básicas de carácter general se refieren 
a la política social en su conjunto y tienen por objeto 
promover el bienestar del menor en la mayor medida 
posible, lo que permitiría reducir al mínimo el número de 
casos en que haya de intervenir el sistema de justicia de 
menores y, a su vez, reduciría al mínimo los perjuicios que 
normalmente ocasiona cualquier tipo de intervención. Esas 
medidas de atención de los menores con fines de 
prevención del delito antes del comienzo de la vida 

delictiva constituyen requisitos básicos de política 
destinados a obviar la necesidad de aplicar las presentes 
Reglas.

Las reglas 1.1 a 1.3 señalan el importante papel que una 
política social constructiva respecto al menor puede 
desempeñar, entre otras cosas, en la prevención del delito y 
la delincuencia juveniles. La regla 1.4 define la justicia de 
menores como parte integrante de la justicia social por los 
menores, mientras que la regla 1.6 se refiere a la necesidad 
de perfeccionar la justicia de menores de manera continua, 
para que no quede a la zaga de la evolución de una política 
social progresiva en relación con el menor en general, 
teniendo presente la necesidad de mejorar de manera 
coherente los servicios de personal.

La regla 1.5 procura tener en cuenta las condiciones 
imperantes en los Estados Miembros, que podrían 
ocasionar que la manera de aplicar determinadas reglas en 
uno de ellos fuera necesariamente diferente de la manera 
adoptada en otros Estados.

2. Alcance de las Reglas y definiciones utilizadas
2.1 Las Reglas mínimas que se enuncian a continuación 

se aplicarán a los menores delincuentes con 
imparcialidad, sin distinción alguna, por ejemplo, 
de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión 
política o de cualquier otra índole, origen nacional o 
social, posición económica, nacimiento o cualquier 
otra condición.

2.2 Para los fines de las presentes Reglas, los Estados 
Miembros aplicarán las definiciones siguientes en 
forma compatible con sus respectivos sistemas y 
conceptos jurídicos:
a) Menor es todo niño o joven que, con arreglo al 
sistema jurídico respectivo, puede ser castigado por 
un delito en forma diferente a un adulto;
b) Delito es todo comportamiento (acción u 
omisión) penado por la ley con arreglo al sistema 
jurídico de que se trate; y
c) Menor delincuente es todo niño o joven al que se 
ha imputado la comisión de un delito o se le ha 
considerado culpable de la comisión de un delito.

2.3 En cada jurisdicción nacional se procurará 
promulgar un conjunto de leyes, normas y 
disposiciones aplicables específicamente a los 
menores delincuentes, así como a los órganos e 
instituciones encargados de las funciones de 
administración de la justicia de menores, conjunto 
que tendrá por objeto:
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a) Responder a las diversas necesidades de los 
menores delincuentes, y al mismo tiempo proteger 
sus derechos básicos;
b) Satisfacer las necesidades de la sociedad;
c) Aplicar cabalmente y con justicia las reglas que 
se enuncian a continuación.

Comentario

Las Reglas mínimas se han formulado deliberadamente de 
manera que sean aplicables en diferentes sistemas jurídicos 
y, al mismo tiempo, establezcan algunas normas mínimas 
para el tratamiento de los menores delincuentes con arreglo 
a cualquier definición de la noción de joven y a cualquier 
sistema de tratamiento de los menores delincuentes. Las 
Reglas se aplicarán siempre con imparcialidad y sin 
distinción alguna.

Por lo tanto, la regla 2.1 destaca la importancia de que las 
Reglas se apliquen siempre con imparcialidad y sin 
distinción alguna. Su formación responde al principio 2 de 
la Declaración de los Derechos del Niño.

La regla 2.2 define "menor" y "delito" como componentes 
del concepto de "menor delincuente", que es el objeto 
principal de las presentes Reglas mínimas (no obstante, 
véanse también las reglas 3 y 4). Cabe señalar que las 
reglas disponen expresamente que corresponderá a cada 
sistema jurídico nacional fijar las edades mínima y máxima 
a estos efectos, respetando así cabalmente los sistemas 
económico, social, político, cultural y jurídico de los 
Estados Miembros. Ello significa que la noción de "menor" 
se aplicará a jóvenes de edades muy diferentes, edades que 
van de los 7 años hasta los 18 años o más. Dicha 
flexibilidad parece inevitable en vista de la diversidad de 
sistemas jurídicos nacionales, tanto más cuanto que no 
restringe los efectos de las Reglas mínimas.

La regla 2.3 responde a la necesidad de leyes nacionales 
que tengan expresamente por objeto la aplicación óptima 
de las Reglas mínimas, tanto desde un punto de vista 
jurídico como práctico.

3. Ampliación del ámbito de aplicación de las Reglas
3.1 Las disposiciones pertinentes de las Reglas no sólo 

se aplicarán a los menores delincuentes, sino 
también a los menores que puedan ser procesados 
por realizar cualquier acto concreto que no sea 
punible tratándose del comportamiento de los 
adultos.

3.2 Se procurará extender el alcance de los principios 
contenidos en las Reglas a todos los menores 
comprendidos en los procedimientos relativos a la 
atención al menor y a su bienestar.

3.3 Se procurará asimismo extender el alcance de los 
principios contenidos en las Reglas a los 
delincuentes adultos jóvenes.

Comentario

La regla 3 amplía el ámbito de aplicación de la protección 
otorgada por las Reglas mínimas para la administración de 
la justicia de menores de modo que abarque:

a) Los llamados "delitos en razón de su condición" 
previstos en diversos sistemas jurídicos nacionales 
con arreglo a los cuales se considera delito en los 
menores una gama de comportamiento distinta y, 
por lo general, más amplia que en el caso de los 
adultos (por ejemplo, ausencias injustificadas, 
desobediencia en la escuela y en la familia, ebriedad 
en público, etc.) (regla 3.1);

b) Los procedimientos relativos a la atención al menor 
y a su bienestar (regla 3.2);

c) El procesamiento de los delincuentes adultos 
jóvenes, aunque en este caso la aplicación de las 
Reglas dependerá de las disposiciones pertinentes 
sobre la mayoría de edad (regla 3.3).

La ampliación del ámbito de aplicación de las Reglas de 
modo que abarquen las tres esferas antes mencionadas 
parece justificada. La regla 3.1 prevé garantías mínimas en 
esas esferas, y se estima que la regla 3.2 constituye un paso 
positivo en el establecimiento de un sistema más imparcial, 
equitativo y humano de justicia para todos los menores que 
transgredan la ley.

4. Mayoría de edad penal
4.1 En los sistemas jurídicos que reconozcan el 

concepto de mayoría de edad penal con respecto a 
los menores, su comienzo no deberá fijarse a una 
edad demasiado temprana habida cuenta de las 
circunstancias que acompañan la madurez 
emocional, mental e intelectual.

* -i*.'.;
Comentario

La edad mínima a efectos de responsabilidad penal varía 
considerablemente en función de factores históricos y 
culturales. El enfoque moderno consiste en examinar si los 
niños pueden hacer honor a los elementos morales y 
sicológicos de responsabilidad penal; es decir, si puede 
considerarse al niño, en virtud de su discernimiento y 
comprensión individuales, responsable de un compor
tamiento esencialmente antisocial. Si el comienzo de la 
mayoría de edad penal se fija a una edad demasiado temprana 
o si no se establece edad mínima alguna, el concepto de 
responsabilidad perdería todo sentido. En general, existe una 
estrecha relación entre el concepto de responsabilidad que 
dimana del comportamiento delictivo o criminal y otros 
derechos y responsabilidades sociales (como el estado civil, 
la mayoría de edad a efectos civiles, etc.).

Por consiguiente, es necesario que se hagan esfuerzos para 
convenir en una edad mínima razonable que pueda 
aplicarse a nivel internacional.

5. Objetivos de la justicia de menores
5.1 El sistema de justicia de menores hará hincapié en 

el bienestar de éstos y garantizará que cualquier 
respuesta a los menores delincuentes será en todo 
momento proporcionada a las circunstancias del 
delincuente y del delito.
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Comentario

La regla 5 se refiere a dos de los más importantes objetivos 
de la justicia de menores. El primer objetivo es el fomento 
del bienestar del menor. Este es el enfoque principal de los 
sistemas jurídicos en que los menores delincuentes son 
procesados por tribunales de familia o autoridades 
administrativas, pero también debe hacerse hincapié en el 
bienestar de los menores en los sistemas judiciales que 
siguen el modelo del tribunal penal, contribuyendo así a 
evitar las sanciones meramente penales. (Véase también la 
regla 14.)

El segundo objetivo es el "principio de la propor
cionalidad". Este principio es conocido como un 
instrumento para restringir las sanciones punitivas, y se 
expresa principalmente mediante la fórmula de que el autor 
ha de llevarse su merecido según la gravedad del delito. La 
respuesta a los jóvenes delincuentes no sólo deberá basarse 
en el examen de la gravedad del delito, sino también en 
circunstancias personales. Las circunstancias individuales 
del delincuente (por ejemplo, su condición social, su 
situación familiar, el daño causado por el delito u otros 
factores en que intervengan circunstancias personales) han 
de influir en la proporcionalidad de la reacción (por 
ejemplo, teniendo en consideración los esfuerzos del 
delincuente para indemnizar a la víctima o su buena 
disposición para comenzar una vida sana y útil).

Por el mismo motivo, las respuestas destinadas a asegurar 
el bienestar del joven delincuente pueden sobrepasar lo 
necesario y, por consiguiente, infringir los derechos 
fundamentales del joven, como ha ocurrido en algunos 
sistemas de justicia de menores. En este aspecto también 
corresponde salvaguardar la proporcionalidad de la 
respuesta en relación con las circunstancias del delincuente 
y del delito, incluida la víctima.

En definitiva, la regla 5 sólo exige que la respuesta en los 
casos concretos de delincuencia o criminalidad de menores 
sea adecuada, ni más ni menos. Los temas que las reglas 
vinculan entre sí pueden contribuir a estimular adelantos en 
ambos sentidos: los tipos de respuesta nuevos e 
innovadores son tan necesarios como las precauciones para 
evitar cualquier ampliación indebida de la red de control 
social oficial sobre los menores.

6. Alcance de las facultades discrecionales
6.1 Habida cuenta de las diversas necesidades 

especiales de los menores, así como de la diversidad 
de medidas disponibles, se facultará un margen 
suficiente para el ejercicio de facultades 
discrecionales en las diferentes etapas de los juicios 
y en los distintos niveles de la administración de 
justicia de menores, incluidos los de investigación, 
procesamiento, sentencia y de las medidas 
complementarias de las decisiones.

6.2 Se procurará, no obstante, garantizar la debida 
competencia en todas las fases y niveles en el 
ejercicio de cualquiera de esas facultades 
discrecionales.

6.3 Los que ejerzan dichas facultades deberán estar 
especialmente preparados o capacitados para 
hacerlo juiciosamente y en consonancia con sus 
respectivas funciones y mandatos.

Comentario

Las reglas 6.1, 6.2 y 6.3 tratan varios aspectos importantes 
de una administración de justicia de menores eficaz, justa 
y humanitaria: la necesidad de permitir el ejercicio de las 
facultades discrecionales en todos los niveles importantes 
del procedimiento, de modo que los que adoptan 
determinaciones puedan tomar las medidas que estimen 
más adecuadas en cada caso particular, y la necesidad de 
prever controles y equilibrios a fin de restringir cualquier 
abuso de las facultades discrecionales y salvaguardar los 
derechos del joven delincuente. La competencia y el 
profesionalismo son los instrumentos más adecuados para 
restringir el ejercicio excesivo de dichas facultades. Por 
ello, se hace especial hincapié en la idoneidad profesional 
y en la capacitación de los expertos como un medio valioso 
para asegurar el ejercicio prudente de las facultades 
discrecionales en materia de delincuencia de menores. 
(Véanse también las reglas 1.6 y 2.2.) En este contexto, se 
pone de relieve la formulación de directrices concretas 
acerca del ejercicio de dichas facultades y el 
establecimiento de un sistema de revisión y de apelación u 
otro sistema análogo a fin de permitir el examen minucioso 
de las decisiones y la competencia. Esos mecanismos no se 
concretan en el presente documento, pues no se prestan 
fácilmente para incorporarlos en reglas mínimas 
internacionales, que probablemente no podrán abarcar 
todas las diferencias que existen en los sistemas judiciales.

7. Derechos de los menores
7.1 En todas las etapas del proceso se respetarán 

garantías procesales básicas tales como la 
presunción de inocencia, el derecho a ser notificado 
de las acusaciones, el derecho a no responder, el 
derecho al asesoramiento, el derecho a la presencia 
de los padres o tutores, el derecho a la confrontación 
con los testigos y a interrogar a éstos y el derecho de 
apelación ante una autoridad superior.

Comentario

La regla 7.1 hace hincapié en algunos aspectos importantes 
que representan elementos fundamentales de todo juicio 
imparcial y justo y que son intemacionalmente reconocidos 
en los instrumentos de derechos humanos vigentes. (Véase 
también la regla 14.) La presunción de inocencia, por 
ejemplo, también figura en el artículo 11 de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos y en el párrafo 2 del 
artículo 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos.

Las reglas 14 y siguientes de las presentes Reglas mínimas 
precisan cuestiones que son importantes con respecto al 
procedimiento en los asuntos de menores en particular, 
mientras que la regla 7.1 ratifica en forma general las 
garantías procesales más fundamentales.
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8. Protección de la intimidad
8.1 Para evitar que la publicidad indebida o el proceso 

de difamación perjudiquen a los menores, se 
respetará en todas las etapas el derecho de los 
menores a la intimidad.

8.2 En principio, no se publicará ninguna información 
que pueda dar lugar a la individualización de un 
menor delincuente.

Comentario

La regla 8 destaca la importancia de la protección del 
derecho de los menores a la intimidad. Los jóvenes son 
particularmente vulnerables a la difamación. Los estudios 
criminológicos sobre los procesos de difamación han 
suministrado pruebas sobre los efectos perjudiciales (de 
diversos tipos) que dimanan de la individualización 
permanente de los jóvenes como "delincuentes" o 
"criminales".

La regla 8 también hace hincapié en la importancia de 
proteger a los menores de los efectos adversos que pueden 
resultar de la publicación en los medios de comunicación 
de informaciones acerca del caso (por ejemplo, el nombre 
de los menores que se presume delincuentes o que son 
condenados). Corresponde proteger y defender, al menos 
en principio, el interés de la persona. (El contenido general 
de la regla 8 se sigue concretando en la regla 21.)

9. Cláusulas de salvedad
9.1 Ninguna disposición de las presentes Reglas podrá 

ser interpretada en el sentido de excluir a los 
menores del ámbito de la aplicación de las Reglas 
mínimas para el tratamiento de los reclusos 
aprobadas por las Naciones Unidas y de otros 
instrumentos y normas reconocidos por la 
comunidad internacional relativos al cuidado y 
protección de los jóvenes.

Comentario

La regla 9 tiene por objeto evitar todo equívoco en lo 
tocante a la interpretación y aplicación de las presentes 
Reglas en consonancia con los principios contenidos en los 
instrumentos y normas internacionales pertinentes 
—vigentes o en desarrollo- relativos a los derechos 
humanos, como la Declaración Universal de Derechos 
Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales y el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, la Declaración de los Derechos del 
Niño y el proyecto de convención sobre los derechos del 
niño. Conviene precisar que la aplicación de las presentes 
Reglas es sin perjuicio del cumplimiento de cualesquiera 
instrumentos internacionales que contengan disposiciones 
de aplicación más amplia. (Véase también la regla 27.)

SEGUNDA PARTE 
INVESTIGACIÓN Y PROCESAMIENTO

10. Primer contacto
10.1 Cada vez que un menor sea detenido, la detención 

se notificará inmediatamente a sus padres o su tutor, 
y cuando no sea posible dicha notificación 
inmediata, se notificará a los padres o al tutor en el 
más breve plazo posible.

10.2 El juez, funcionario u organismo competente 
examinará sin demora la posibilidad de poner en 
libertad al menor.

10.3 Sin perjuicio de que se consideren debidamente las 
circunstancias de cada caso, se establecerán 
contactos entre los organismos encargados de hacer 
cumplir la ley y el menor delincuente para proteger 
la condición jurídica del menor, promover su 
bienestar y evitar que sufra daño.

Comentario

En principio, la regla 10.1 figura en la regla 92 de las 
Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos.

La posibilidad de poner en libertad al menor (regla 10.2) 
deberá ser examinada sin demora por el juez u otros 
funcionarios competentes. Por éstos se entiende toda 
persona o institución en el más amplio sentido de la 
palabra, incluidas las juntas de la comunidad y las 
autoridades de policía, que tengan facultades para poner en 
libertad a la persona detenida. (Véase también el párr. 3 del 
artículo 9 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos.)

La regla 10.3 trata de algunos aspectos fundamentales del 
procedimiento y del comportamiento que deben observar 
los agentes de policía y otros funcionarios encargados de 
hacer cumplir la ley en los casos de delincuencia de 
menores. La expresión "evitar ... daño" constituye una 
fórmula flexible que abarca múltiples aspectos de posible 
interacción (por ejemplo, el empleo de un lenguaje duro, la 
violencia física, el contacto con el ambiente). Como la 
participación en actuaciones de la justicia de menores 
puede por sí sola causar "daño" a los menores, la expresión 
"evitar ... daño" debe, por consiguiente, interpretarse en el 
sentido amplio de reducir al mínimo el daño al menor en la 
primera instancia, así como cualquier daño adicional o 
innecesario. Ello es de particular importancia en el primer 
contacto con las organizaciones encargadas de hacer 
cumplir la ley, que puede influir profundamente en la 
actitud del menor hacia el Estado y la sociedad. Además, el 
éxito de cualquier otra intervención depende en gran 
medida de esos primeros contactos. En tales casos, la 
comprensión y la firmeza bondadosa son importantes.

11. Remisión de casos
11.1 Se examinará la posibilidad, cuando proceda, de 

ocuparse de los menores delincuentes sin recurrir a 
las autoridades competentes, mencionadas en la 
regla 14.1 infra, para que los juzguen oficialmente.

11.2 La policía, el Ministerio fiscal y otros organismos 
que se ocupen de los casos de delincuencia de 
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menores estarán facultados para fallar dichos casos 
discrecionalmente, sin necesidad de vista oficial, 
con arreglo a los criterios establecidos al efecto en 
los respectivos sistemas jurídicos y también en 
armonía con los principios contenidos en las 
presentes Reglas.

11.3 Toda remisión que signifique poner al menor a 
disposición de las instituciones pertinentes de la 
comunidad o de otro tipo estará supeditada al 
consentimiento del menor o al de sus padres o su 
tutor; sin embargo, la decisión relativa a la remisión 
del caso se someterá al examen de una autoridad 
competente, cuando así se solicite.

11.4 Para facilitar la tramitación discrecional de los 
casos de menores, se procurará facilitar a la 
comunidad programas de supervisión y orientación 
temporales, restitución y compensación a las 
víctimas.

Comentario

La remisión, que entraña la supresión del procedimiento 
ante la justicia penal y, con frecuencia, la reorientación 
hacia servicios apoyados por la comunidad, se practica 
habitualmente en muchos sistemas jurídicos con carácter 
oficial y oficioso. Esta práctica sirve para mitigar los 
efectos negativos de la continuación del procedimiento en 
la administración de la justicia de menores (por ejemplo, el 
estigma de la condena o la sentencia). En muchos casos la 
no intervención sería la mejor respuesta. Por ello la 
remisión desde el comienzo y sin envío a servicios 
sustitutorios (sociales) puede constituir la respuesta 
óptima. Así sucede especialmente cuando el delito no tiene 
un carácter grave y cuando la familia, la escuela y otras 
instituciones de control social oficioso han reaccionado ya 
de forma adecuada y constructiva o es probable que 
reaccionen de ese modo.

Como se prevé en la regla 11.2, la remisión puede utilizarse 
en cualquier momento del proceso de adopción de 
decisiones por la policía, el Ministerio fiscal u otros 
órganos como los tribunales, juntas o consejos. La remisión 
pueden realizarla una, varias o todas las autoridades, según 
las reglas y normas de los respectivos sistemas y en 
consonancia con las presentes Reglas. No debe limitarse 
necesariamente a los casos menores, de modo que la 
remisión se convierta en un instrumento importante.

La regla 11.3 pone de relieve el requisito primordial de 
asegurar el consentimiento del menor delincuente (o de sus 
padres o tutores) con respecto a las medidas de remisión 
recomendadas (la remisión que consiste en la prestación de 
servicios a la comunidad sin dicho consentimiento, 
constituiría una infracción al Convenio sobre la abolición 
del trabajo forzoso). No obstante, es necesario que la 
validez del consentimiento se pueda impugnar, ya que el 
menor algunas veces podría prestarlo por pura 
desesperación. La regla subraya que se deben tomar 
precauciones para disminuir al mínimo la posibilidad de 
coerción e intimidación en todos los niveles del proceso de 
remisión. Los menores no han de sentirse presionados (por 
ejemplo, a fin de evitar la comparecencia ante el tribunal) 
ni deben ser presionados para lograr su consentimiento en 

los programas de remisión. Por ello, se aconseja que se 
tomen disposiciones para una evaluación objetiva de la 
conveniencia de que intervenga una "autoridad competente 
cuando así se solicite" en las actuaciones relativas a 
menores delincuentes. (La "autoridad competente" puede 
ser distinta de la que se menciona en la regla 14.)

La regla 11.4 recomienda que se prevean opciones 
sustitutorias viables del procesamiento ante la justicia de 
menores en la forma de una remisión basada en la 
comunidad. Se recomiendan especialmente los programas 
que entrañan la avenencia mediante la indemnización de la 
víctima y los que procuran evitar futuras transgresiones de 
la ley gracias a la supervisión y orientación temporales. 
Los antecedentes de fondo de los casos particulares 
determinarán el carácter adecuado de la remisión, aun 
cuando se hayan cometido delitos más graves (por ejemplo, 
el primer delito, el hecho que se haya cometido bajo la 
presión de los compañeros del menor, etc.)

12. Especialización policial
12.1 Para el mejor desempeño de sus funciones, los 

agentes de policía que traten a menudo o de manera 
exclusiva con menores o que se dediquen 
fundamentalmente a la prevención de la 
delincuencia de menores, recibirán instrucción y 
capacitación especial. En las grandes ciudades 
habrá contingentes especiales de policía con esa 
finalidad.

Comentario

La regla 12 señala la necesidad de impartir una formación 
especializada a todos los funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley que intervengan en la administración de la 
justicia de menores. Como la policía es el primer punto de 
contacto con el sistema de la justicia de menores, es muy 
importante que actúe de manera informada y adecuada.

Aunque la relación entre la urbanización y el delito es sin 
duda compleja, el incremento de la delincuencia juvenil va 
unido al crecimiento de las grandes ciudades, sobre todo a 
un crecimiento rápido y no planificado. Por consiguiente, 
son indispensables contingentes especializados de policía, 
no sólo como garantía de la aplicación de los principios 
concretos previstos en el presente instrumento (como la 
regla 1.6), sino también, de forma más general, para 
mejorar la prevención y represión de la delincuencia de 
menores y el tratamiento de los menores delincuentes.

13. Prisión preventiva
13.1 Sólo se aplicará la prisión preventiva como último 

recurso y durante el plazo más breve posible.
13.2 Siempre que sea posible, se adoptarán medidas 

sustitutorias de la prisión preventiva, como la 
supervisión estricta, la custodia permanente, la 
asignación a una familia o el traslado a un hogar o a 
una institución educativa.

13.3 Los menores que se encuentren en prisión 
preventiva gozarán de todos los derechos y 
garantías previstos en las Reglas mínimas para el 
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tratamiento de los reclusos aprobadas por las 
Naciones Unidas.

13.4 Los menores que se encuentren en prisión 
preventiva estarán separados de los adultos y 
recluidos en establecimientos distintos o en recintos 
separados en los establecimientos en que haya 
detenidos adultos.

13.5 Mientras se encuentren bajo custodia, los menores 
recibirán cuidados, protección y toda la asistencia 
—social, educacional, profesional, sicológica, 
médica y física— que requieran, habida cuenta de su 
edad, sexo y características individuales.

Comentario

No se debe subestimar el peligro de que los menores sufran 
"influencias corruptoras" mientras se encuentren en prisión 
preventiva. De ahí la importancia de insistir en la necesidad 
de medidas sustitutorias. De esta forma la regla 13.1 anima 
a idear medidas nuevas e innovadoras que permitan evitar 
dicha prisión preventiva en interés del bienestar del menor.

Los menores que se encuentren en prisión preventiva 
deben gozar de todos los derechos y garantías previstas en 
las Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos, así 
como en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, especialmente en el artículo 9, en el inciso bdel 
párrafo 2 del artículo 10 y en el párrafo 3 de dicho artículo.

La regla 13.4 no impedirá a los Estados tomar otras 
medidas contra la influencia negativa de los delincuentes 
adultos que sean al menos tan eficaces como las 
mencionadas en la regla.

Las diferentes formas de asistencia que pueden llegar a ser 
necesarias se han enumerado para señalar la amplia gama 
de necesidades concretas de los jóvenes reclusos que hay 
que atender (por ejemplo, mujeres u hombres, 
toxicómanos, alcohólicos, menores con perturbaciones 
mentales, jóvenes que sufren el trauma, por ejemplo, del 
propio arresto, etc.).

Las diversas características físicas y sicológicas de los 
jóvenes reclusos pueden justificar medidas de clasificación 
por las que algunos de ellos estén recluidos aparte mientras 
se encuentren en prisión preventiva, lo que contribuye a 
evitar que se conviertan en víctimas de otros reclusos y 
permite prestarles una asistencia más adecuada.

El Sexto Congreso de las Naciones Unidas sobre 
Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, en su 
resolución 4, sobre la elaboración de normas de justicia de 
menores, especificaba que dichas reglas debían, entre otras 
cosas, reflejar el principio básico de que la prisión 
preventiva debe usarse únicamente como último recurso, 
que no debe mantenerse a ningún menor en una institución 
donde sea vulnerable a las influencias negativas de 
reclusos adultos y que deben tenerse siempre en cuenta las 
necesidades propias de su estado de desarrollo.

TERCERA PARTE
DE LA SENTENCIA Y LA RESOLUCIÓN

14. Autoridad competente para dictar sentencia
14.1 Todo menor delincuente cuyo caso no sea objeto de 

remisión (con arreglo a la regla 11) será puesto a 
disposición de la autoridad competente (corte, 
tribunal, junta, consejo, etc.), que decidirá con 
arreglo a los principios de un juicio imparcial y 
equitativo.

14.2 El procedimiento favorecerá los intereses del menor 
y se sustanciará en un ambiente de comprensión, 
que permita que el menor participe en él y se 
exprese libremente.

Comentario

No es fácil elaborar una definición de órgano o persona 
competente para dictar sentencia que goce de aceptación 
universal. Con "autoridad competente" se trata de designar 
a aquellas personas que presiden cortes o tribunales 
(unipersonales o colegiados), incluidos los jueces letrados 
y no letrados, así como las administrativas (por ejemplo, 
los sistemas escocés y escandinavo), u otros organismos 
comunitarios y más oficiosos de arbitraje, cuya naturaleza 
les faculte para dictar sentencia.

Sea como fuere, el procedimiento aplicable a los menores 
delincuentes deberá ceñirse a las reglas mínimas que se 
aplican en casi todo el mundo a todo delincuente que 
disponga de defensa con arreglo al procedimiento penal 
conocido como "debido proceso legal". De conformidad con 
el debido proceso, en un "juicio imparcial y equitativo" 
deben darse garantías tales como la presunción de inocencia, 
la presentación y examen de testigos, la igualdad en materia 
de medios de defensa judicial, el derecho a no responder, el 
derecho a decir la última palabra en la vista, el derecho de 
apelación, etc. (Véase también la regla 7.1)

15. Asesoramiento jurídico y derechos de los padres y 
tutores

15.1 El menor tendrá derecho a hacerse representar por 
un asesor jurídico durante todo el proceso o a 
solicitar asistencia jurídica gratuita cuando esté 
prevista la prestación de dicha ayuda en el país.

15.2 Los padres o tutores tendrán derecho a participar en 
las actuaciones y la autoridad competente podrá 
requerir su presencia en defensa del menor. No 
obstante, la autoridad competente podrá denegar la 
participación si existen motivos para presumir que 
la exclusión es necesaria en defensa del menor.

Comentario

La terminología que se usa en la regla 15.1 es similar a la de 
la regla 93 de las Reglas mínimas para el tratamiento de los 
reclusos. Si bien el asesoramiento jurídico y la asistencia 
judicial gratuita son necesarias para garantizar la asistencia 
judicial al menor, el derecho de los padres o tutores a 
participar según se indica en la regla 15.2 debe considerarse 
como una asistencia general al menor, de naturaleza sicológica 
y emotiva, que se extiende a lo largo de todo el proceso.
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La autoridad competente, para dictar una sentencia justa en 
el caso, puede utilizar con provecho, sobre todo, la 
colaboración de los representantes legales del menor (o, a 
los mismos efectos, de algún otro asistente personal en el 
que el menor pueda depositar y deposite realmente su 
confianza). Este interés puede verse frustrado si la 
presencia de los padres o tutores en las vistas ejerce una 
influencia negativa, por ejemplo si manifiestan una actitud 
hostil hacia el menor, de ahí que deba preverse la 
posibilidad de su exclusión de la vista.

16. Informes sobre investigaciones sociales
16.1 Para facilitar la adopción de una decisión justa por 

parte de la autoridad competente, y a menos que se 
trate de delitos leves, antes de que esa autoridad 
dicte una resolución definitiva se efectuará una 
investigación completa sobre el medio social y las 
condiciones en que se desarrolla la vida del menor y 
sobre las circunstancias en las que se hubiere 
cometido el delito.

Comentario

Los informes preparados sobre la base de investigaciones 
de carácter social (informes sociales o informes previos a 
la sentencia) constituyen una ayuda indispensable en la 
mayoría de los procesos incoados a menores delincuentes. 
La autoridad competente debe estar informada de los 
antecedentes sociales y familiares del menor, su trayectoria 
escolar, sus experiencias educativas, etc. Con ese fin, en 
algunos ámbitos judiciales se recurre a servicios sociales 
especiales o a personal especializado que dependen de los 
tribunales o de las juntas. Otras clases de personal, como 
los agentes de libertad vigilada, pueden desempeñar las 
mismas funciones. Así la regla exige que haya servicios 
sociales adecuados que preparen informes especializados 
basados en investigaciones de carácter social.

17. Principios rectores de la sentencia y la resolución
17.1 La decisión de la autoridad competente se ajustará a 

los siguientes principios:
a) La respuesta que se dé al delito será siempre 
proporcionada, no sólo a las circunstancias y la 
gravedad del delito, sino también a las 
circunstancias y necesidades del menor, así como a 
las necesidades de la sociedad;
b) Las restricciones a la libertad personal del menor 
se impondrán sólo tras cuidadoso estudio y se 
reducirán al mínimo posible;
c) Sólo se impondrá la privación de libertad 
personal en el caso de que el menor sea condenado 
por un acto grave en el que concurra violencia 
contra otra persona o por la reincidencia en cometer 
otros delitos graves, y siempre que no haya otra 
respuesta adecuada;
d) En el examen de los casos se considerará 
primordial el bienestar del menor.

17.2 Los delitos cometidos por menores no se 
sancionarán en ningún caso con la pena capital.

17.3 Los menores no serán sancionados con penas 
corporales.

17.4 La autoridad competente podrá suspender el 
proceso en cualquier momento.

Comentario

El principal problema con que se tropieza al elaborar 
directrices para la resolución judicial en casos de menores 
estriba en el hecho de que están sin resolver algunos 
conflictos entre opciones fundamentales, tales como los 
siguientes:

a) Rehabilitación frente ajusto merecido;
b) Asistencia frente a represión y castigo;
c) Respuesta en función de las circunstancias 

concretas de cada caso frente a respuesta en función 
de la protección de la sociedad en general;

d) Disuasión de carácter general frente a incapa
citación individual.

Los conflictos entre estas opciones son más acusados en 
los casos de menores que en los casos de adultos. Con la 
diversidad de causas y respuestas que caracterizan a la 
delincuencia juvenil se da un intrincado entrelazamiento de 
estas alternativas.

No incumbe a las presentes Reglas mínimas para la 
administración de la justicia de menores prescribir el 
enfoque que haya que seguir, sino más bien determinar uno 
que esté en la mayor consonancia posible con los 
principios aceptados a escala internacional. Por 
consiguiente, los elementos fundamentales contenidos en 
la regla 17.1, especialmente en los incisos a y c, deben 
considerarse principalmente como directrices prácticas 
para establecer un punto de partida común; si las 
autoridades pertinentes actúan en consonancia con ellas 
(véase también la regla 5), podrán hacer una importante 
contribución a la protección de los derechos fundamentales 
de los menores delincuentes, especialmente los derechos 
fundamentales a la educación y al desarrollo de la 
personalidad.

El inciso b de la regla 17.1 significa que los enfoques 
estrictamente punitivos no son adecuados. Si bien en los 
casos de adultos, y posiblemente también en los casos de 
delitos graves cometidos por menores, tenga todavía cierta 
justificación la idea de justo merecido y de sanciones 
retributivas, en los casos de menores siempre tendrá más peso 
el interés por garantizar el bienestar y el futuro del joven.

De conformidad con la resolución 8 del Sexto Congreso de 
las Naciones Unidas, dicho inciso alienta el uso, en la 
mayor medida posible, de medidas sustitutorias de la 
reclusión en establecimientos penitenciarios teniendo 
presente el imperativo de responder a las necesidades 
concretas de los jóvenes. Debe, pues, hacerse pleno uso de 
toda la gama de sanciones sustitutorias existentes, y deben 
establecerse otras nuevas sanciones, sin perder de vista la 
seguridad pública. Habría de hacerse uso de la libertad 
vigilada en la mayor medida posible, mediante la 
suspensión de condenas, condenas condicionales, órdenes 
de las juntas y otras resoluciones.
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El inciso c de la regla 17.1 corresponde a uno de los 
principios rectores contenidos en la resolución 4 del Sexto 
congreso, que propugna evitar el encarcelamiento en casos 
de menores salvo que no haya otra respuesta adecuada para 
proteger la seguridad pública.

La disposición que prohíbe la pena capital, contenida en la 
regla 17.2, está en consonancia con el párrafo 5 del artículo 
6 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.

La disposición por la que se prohíbe el castigo corporal 
(regla 17.3) está en consonancia con el artículo 7 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos y con la 
Declaración sobre la Protección de Todas las Personas 
contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes, así como la Convención contra 
la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes y el proyecto de convención sobre los 
derechos del niño.

La facultad de suspender el proceso en cualquier momento 
(regla 17.4) es una característica inherente al tratamiento 
dado a los menores frente al dado a los adultos. En 
cualquier momento pueden llegar a conocimiento de la 
autoridad competente circunstancias que parezcan 
aconsejar la suspensión definitiva del proceso.

18. Pluralidad de medidas resolutorias
18.1 Para mayor flexibilidad y para evitar en la medida 

de lo posible el confinamiento en establecimientos 
penitenciarios, la autoridad competente podrá 
adoptar una amplia diversidad de decisiones. Entre 
tales decisiones, algunas de las cuales pueden 
aplicarse simultáneamente, figuran las siguientes:
a) Ordenes en materia de atención, orientación y 
supervisión;
b) Libertad vigilada;
c) Ordenes de prestación de servicios a la 
comunidad;
d) Sanciones económicas, indemnizaciones y 
devoluciones;
e) Ordenes de tratamiento intermedio y otras formas 
de tratamiento;
f) Ordenes de participar en sesiones de 
asesoramiento colectivo y en actividades análogas;
g) Ordenes relativas a hogares de guarda, 
comunidades de vida u otros establecimientos 
educativos;
h) Otras órdenes pertinentes.

18.2 Ningún menor podrá ser sustraído, total o 
parcialmente, a la supervisión de sus padres, a no 
ser que las circunstancias de su caso lo hagan 
necesario.

Comentario

La regla 18.1 constituye un intento de enumerar algunas de 
las respuestas y sanciones importantes a que se ha 
recurrido hasta la fecha y cuyos buenos resultados han 
podido comprobarse en diferentes sistemas jurídicos. En 
general, constituyen opciones prometedoras que 

convendría difundir y perfeccionar. La regla no alude a las 
necesidades de personal, dado que en algunas regiones es 
previsible escasez de personal idóneo; en esas regiones 
pueden experimentarse o elaborarse medidas cuya 
aplicación exija menos personal.

Los ejemplos citados en la regla 18.1 tienen en común, ante 
todo, el hecho de que se basan en la comunidad y apelan a 
su participación para la aplicación efectiva de resoluciones 
alternativas. Las correcciones aplicadas en la comunidad 
son una medida tradicional que asume en la actualidad 
múltiples facetas. Por ello debería alentarse a las 
autoridades pertinentes a que prestaran servicios de base 
comunitaria.

La regla 18.2 hace referencia a la importancia de la familia 
que, de conformidad con el párrafo 1 del artículo 10 del 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, es "el elemento natural y fundamental de la 
sociedad". Dentro de la familia, los padres tienen, no sólo 
el derecho, sino también la responsabilidad de atender y 
supervisar a sus hijos. Por consiguiente, la regla 18.2 
establece que la separación de los hijos respecto de sus 
padres sea una medida aplicada como último recurso. Sólo 
puede recurrirse a ella cuando los hechos que constituyen 
el caso exigen claramente la adopción de esta grave medida 
(por ejemplo, el abuso de menores).

19. Carácter excepcional del confinamiento en 
establecimientos penitenciarios

19.1 El confinamiento de menores en establecimientos 
penitenciarios se utilizará en todo momento como 
último recurso y por el más breve plazo posible.

Comentario

Los criminólogos más avanzados abogan por el tratamiento 
fuera de establecimientos penitenciarios. Las diferencias 
encontradas en el grado de eficacia del confinamiento en 
establecimientos penitenciarios comparado con las 
medidas que excluyen dicho confinamiento son pequeñas o 
inexistentes. Es evidente que las múltiples influencias 
negativas que todo ambiente penitenciario parece ejercer 
inevitablemente sobre el individuo no pueden neutralizarse 
con un mayor cuidado en el tratamiento. Sucede así sobre 
todo en el caso de los menores, que son especialmente 
vulnerables a las influencias negativas; es más, debido a la 
temprana etapa de desarrollo en que éstos se encuentran, no 
cabe duda de que tanto la pérdida de la libertad como el 
estar aislados de su contexto social habitual agudizan los 
efectos negativos.

La regla 19 pretende restringir el confinamiento en 
establecimientos penitenciarios en dos aspectos: en 
cantidad ("último recurso") y en tiempo ("el más breve 
plazo posible"). La regla 19 recoge uno de los principios 
rectores básicos de la resolución 4 del Sexto Congreso de 
las Naciones Unidas: un menor delincuente no puede ser 
encarcelado salvo que no exista otra respuesta adecuada. 
La regla, por consiguiente, proclama el principio de que, si 
un menor debe ser confinado en un establecimiento 
penitenciario, la pérdida de la libertad debe limitarse al 
menor grado posible, a la vez que se hacen arreglos 
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institucionales especiales para su confinamiento sin perder 
de vista las diferencias entre los distintos tipos de 
delincuentes, delitos y establecimientos penitenciarios. En 
definitiva, deben considerarse preferibles los 
establecimientos "abiertos" a los "cerrados". Por otra parte, 
cualquier instalación debe ser de tipo correccional o 
educativo antes que carcelario.

20. Prevención de demoras innecesarias
20.1 Tod os los casos se tramitarán desde el comienzo de 

manera expedita y sin demoras innecesarias.

Comentario

La rapidez en la tramitación de los casos de menores es de 
fundamental importancia. De no ser así, peligrarían 
cualesquiera efectos positivos que el procedimiento y la 
resolución pudieran acarrear. Con el transcurso del tiempo, 
el menor tendrá dificultades intelectuales y sicológicas 
cada vez mayores, por no decir insuperables, para 
establecer una relación entre el procedimiento y la 
resolución, por una parte, y el delito, por otra.

21. Registros
21.1 Los registros de menores delincuentes serán de 

carácter estrictamente confidencial y no podrán ser 
consultados por terceros. Sólo tendrán acceso a 
dichos archivos las personas que participen 
directamente en la tramitación de un caso en curso, 
así como otras personas debidamente autorizadas.

21.2 Los registros de menores delincuentes no se 
utilizarán en procesos de adultos relativos a casos 
subsiguientes en los que esté implicado el mismo 
delincuente.

Comentario

La regla trata de ser una transacción entre intereses 
contrapuestos en materia de registros y expedientes: los de 
los servicios de policía, el Ministerio fiscal y otras 
autoridades por aumentar la vigilancia, y los intereses del 
delincuente. (Véase también la regla 8.) La expresión 
"otras personas debidamente autorizadas" suele aplicarse, 
entre otros, a los investigadores.

22. Necesidad de personal especializado y capacitado
22.1 Para garantizar la adquisición y el mantenimiento 

de la competencia profesional necesaria a todo el 
personal que se ocupa de casos de menores, se 
impartirá enseñanza profesional, cursos de 
capacitación durante el servicio y cursos de repaso, 
y se emplearán otros sistemas adecuados de 
instrucción.

22.2 El personal encargado de administrar la justicia de 
menores responderá a las diversas características de 
los menores que entran en contacto con dicho 
sistema. Se procurará garantizar una representación 
equitativa de mujeres y de minorías en los 
organismos de justicia de menores.

Comentario

Las personas competentes para conocer en estos casos 
pueden tener orígenes muy diversos (jueces municipales en 
el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y en las 
regiones en que ha tenido influencia el sistema jurídico de 
ese país; jueces con formación jurídica en los países que 
siguen el derecho romano y en las regiones de su 
influencia; personas con formación jurídica o sin ella 
designadas por elección o por nombramiento 
administrativo, miembros de juntas de la comunidad, etc., 
en otras regiones). Es indispensable que todas estas 
personas tengan siquiera una formación mínima en materia 
de derecho, sociología, sicología, criminología y ciencias 
del comportamiento. Esta es una cuestión a la que se 
atribuye tanta importancia como a la especialización 
orgánica y a la independencia de la autoridad competente.

Tratándose de trabajadores sociales y de agentes de libertad 
vigilada, tal vez no sea viable la exigencia de 
especialización profesional como requisito previo para el 
desempeño de funciones en el ámbito de la delincuencia 
juvenil. De modo que la titulación mínima podrá obtenerse 
mediante la instrucción profesional en el empleo.

Las titulaciones profesionales constituyen un elemento 
fundamental para garantizar la administración imparcial y 
eficaz de la justicia de menores. Por consiguiente, es 
necesario mejorar los sistemas de contratación, ascenso y 
capacitación profesional del personal y dotarlo de los 
medios necesarios para el desempeño correcto de sus 
funciones.

Para lograr la imparcialidad de la administración de la 
justicia de menores debe evitarse todo género de 
discriminación por razones políticas, sociales, sexuales, 
raciales, religiosas, culturales o de otra índole en la 
selección, contratación y ascenso del personal encargado 
de la justicia de menores. Así lo recomendó el Sexto 
Congreso. Por otra parte, el Sexto Congreso hizo un 
llamamiento a los Estados Miembros para que garantizaran 
el tratamiento justo y equitativo de las mujeres como 
miembros del personal encargado de administrar la justicia 
penal y recomendó que se adoptaran medidas especiales 
para contratar, dar capacitación y facilitar el ascenso de 
personal femenino en la administración de la justicia de 
menores.

CUARTA PARTE 
TRATAMIENTO FUERA DE LOS 

ESTABLECIMIENTOS PENITENCIARIOS

23. Ejecución efectiva de la resolución
23.1 Se adoptarán disposiciones adecuadas para la 

ejecución de las órdenes que dicte la autoridad 
competente, y que se mencionan en la regla 14.1, 
por esa misma autoridad o por otra distinta si las 
circunstancias así lo exigen.

23.2 Dichas disposiciones incluirán la facultad otorgada 
a la autoridad competente para modificar dichas 
órdenes periódicamente según estime pertinente, a 
condición de que la modificación se efectúe en 
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consonancia con los principios enunciados en las 
presentes Reglas.

Comentario

En los casos de menores, más que en los de adultos, las 
resoluciones tienden a influir en la vida del menor durante 
largos períodos de tiempo. De ahí la importancia de que la 
autoridad competente o un órgano independiente (junta de 
libertad bajo palabra, autoridad encargada de supervisar la 
libertad vigilada, institución de bienestar juvenil u otras 
autoridades) con calificaciones iguales a las de la autoridad 
competente que conoció del caso originalmente, 
supervisen la ejecución de la sentencia. La creación del 
cargo de juez de la ejecución de penas en algunos países 
obedece a este propósito.

La composición, los poderes y las funciones de la autoridad 
deben ser flexibles; en la regla 23 se describen en general 
con objeto de facilitar su amplia aceptación.

24. Prestación de asistencia
24.1 Se procurará proporcionar a los menores, en todas 

las etapas del procedimiento, asistencia en materia 
de alojamiento, enseñanza o capacitación profesio
nal, empleo o cualquiera otra forma de asistencia, 
útil y práctica, para facilitar el proceso de 
rehabilitación.

Comentario

La consideración fundamental es la promoción del 
bienestar del menor. Por tanto, la regla 24 subraya la 
importancia de facilitar instalaciones, servicios y otra 
asistencia necesaria que redunde en los mejores intereses 
del menor durante todo el proceso de rehabilitación.

25. Movilización de voluntarios y otros servicios de 
carácter comunitario

25.1 Se recurrirá a los voluntarios, a las organizaciones 
de voluntarios, a las instituciones locales y a otros 
recursos de la comunidad para que contribuyan 
eficazmente a la rehabilitación del menor en un 
ambiente comunitario y, en la forma en que ésta sea 
posible, en el seno de la unidad familiar.

Comentario

Esta regla refleja la necesidad de que todas las actividades 
relacionadas con los delincuentes menores estén orientadas 
a la rehabilitación. La cooperación de la comunidad es 
indispensable para seguir eficazmente las directrices de la 
autoridad competente. Los voluntarios y los servicios de 
carácter voluntario, en particular, resultan una fuente de 
actividades útiles, en gran medida no utilizada 
actualmente. En algunos casos, la cooperación de antiguos 
delincuentes (incluidos antiguos toxicómanos) puede ser 
extremadamente valiosa.

La regla 25 deriva de los principios estipulados en las 
reglas 1.1 a 1.6 y sigue las disposiciones pertinentes del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.

QUINTA PARTE 
TRATAMIENTO EN ESTABLECIMIENTOS 

PENITENCIARIOS

26. Objetivos del tratamiento en establecimientos 
penitenciarios

26.1 La capacitación y el tratamiento de menores 
confinados en establecimientos penitenciarios 
tienen por objeto garantizar su cuidado y 
protección, así como su educación y formación 
profesional para permitirles que desempeñen un 
papel constructivo y productivo en la sociedad.

26.2 Los menores confinados en establecimientos 
penitenciarios recibirán los cuidados, la protección 
y toda la asistencia necesaria — social, educacional, 
profesional, sicológica, médica y física — que 
puedan requerir debido a su edad, sexo y 
personalidad y en interés de su desarrollo sano.

26.3 Los menores confinados en establecimientos 
penitenciarios se mantendrán separados de los 
adultos y estarán detenidos en un establecimiento 
separado o en una parte separada de un 
establecimiento en el que también estén 
encarcelados adultos.

26.4 La delincuente joven confinada en un 
establecimiento merece especial atención en lo que 
atañe a sus necesidades y problemas personales. En 
ningún caso recibirá menos cuidados, protección, 
asistencia, tratamiento y capacitación que el 
delincuente joven. Se garantizará su tratamiento 
equitativo.

26.5 En el interés y bienestar del menor confinado en un 
establecimiento penitenciario, tendrán derecho de 
acceso los padres o tutores.

26.6 Se fomentará la cooperación entre los ministerios y 
los departamentos para dar formación académica o, 
según proceda, profesional adecuada al menor que 
se encuentre confinado en un establecimiento 
penitenciario a fin de garantizar que al salir no se 
encuentre en desventaja en el plano de la educación.

Comentario

Los objetivos del tratamiento en establecimientos, tal como 
se enuncian en las reglas 26.1 y 26.2, serían aceptables para 
cualquier sistema o cultura. No obstante, dichos objetivos 
no se han alcanzado en todos los lugares y aún queda 
mucho por hacer en este sentido.

La asistencia médica y sicológica, en particular, es 
extremadamente importante para los toxicómanos 
confinados en establecimientos, y para los jóvenes 
violentos y enfermos mentales.

Evitar las influencias negativas ejercidas por delincuentes 
adultos y proteger el bienestar del menor en un ambiente 
penitenciario, como se estipula en la regla 26.3, está en 
armonía con los principios rectores básicos de las Reglas 
establecidos por el Sexto Congreso en su resolución 4. Esta 
regla no impedirá a los Estados tomar otras medidas contra 
la influencia negativa de los delincuentes adultos que sean 
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al menos tan eficaces como las mencionadas en la regla. 
(Véase también la regla 13.4)

La regla 26.4 obedece a que las delincuentes suelen recibir 
menos atención que los delincuentes, como indicó el Sexto 
Congreso. En particular, la resolución 9 del Sexto 
Congreso pide que se dé un tratamiento equitativo a la 
delincuente en todas las etapas del proceso de justicia penal 
y que se preste especial atención a sus problemas y 
necesidades particulares mientras esté confinada. Además, 
esta regla debería también considerarse teniendo en cuenta 
la Declaración de Caracas del Sexto Congreso que, entre 
otras cosas, pide un tratamiento igual en la administración 
de justicia penal, y la Declaración sobre la eliminación de 
la discriminación contra la mujer y la Convención sobre la 
eliminación de todas las formas de discriminación contra la 
mujer.

El derecho de acceso (regla 26.5) dimana de las 
disposiciones de las reglas 7.1, 10.1, 15.2 y 18.2. La 
cooperación entre ministerios y entre departamentos (regla 
26.6) es de particular importancia para mejorar en términos 
generales la calidad del tratamiento y la capacitación en los 
establecimientos penitenciarios.

27. Aplicación de las Reglas mínimas para el 
tratamiento de los reclusos aprobadas por las Naciones 
Unidas

27.1 En principio, las Reglas mínimas para el tratamiento 
de los reclusos y las recomendaciones conexas 
serán aplicables en la medida pertinente al 
tratamiento de los menores delincuentes en 
establecimientos penitenciarios, inclusive los que 
estén en prisión preventiva.

27.2 Con objeto de satisfacer las diversas necesidades 
del menor específicas a su edad, sexo y | 
personalidad, se procurará aplicar los principios ! 
pertinentes de las mencionadas Reglas mínimas 
para el tratamiento de los reclusos en toda la medida 
de lo posible.

Comentario

Las Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos 
figuran entre los primeros instrumentos de ese tipo 
promulgados por las Naciones Unidas. En general se 
reconoce que dichas Reglas han tenido consecuencias a 
escala mundial. Pese a que hay países en los que su 
aplicación es más una aspiración que una realidad, esas | 
Reglas siguen ejerciendo una importante influencia en la 
administración humanitaria y equitativa de los 
establecimientos correccionales.

Algunos principios fundamentales relativos a los menores 
delincuentes en establecimientos penitenciarios están 
recogidos ya en las Reglas mínimas para el tratamiento de 
los reclusos (cuartos destinados al alojamiento, 
características arquitectónicas de los locales, camas, ropas, 
quejas y peticiones, contactos con el mundo exterior, 
alimentación, atención médica, servicios religiosos, 
separación por edades, personal, trabajo, etc.), así como los 
relativos a las medidas punitivas, disciplinarias y de 
coerción aplicables a los delincuentes peligrosos. Sería 

inoportuno modificar dichas Reglas mínimas en función de 
las características especiales que han de tener los 
establecimientos penitenciarios de menores dentro del 
ámbito de las presentes Reglas mínimas para la 
administración de la justicia de menores.

La regla 27 se centra en los requisitos necesarios aplicables 
a un menor confinado en un establecimiento penitenciario 
(regla 27.1), así como en las diversas necesidades 
específicas a su edad, sexo y personalidad (regla 27.2). Por 
consiguiente, los objetivos y el contenido de la regla están 
relacionados con las disposiciones pertinentes de las 
Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos.

28. Frecuente y pronta concesión de la libertad 
condicional

28.1 La autoridad pertinente recurrirá en la mayor 
medida posible a la libertad condicional y la 
concederá tan pronto como sea posible.

28.2 Los menores en libertad condicional recibirán 
asistencia del correspondiente funcionario a cuya 
supervisión estarán sujetos, y el pleno apoyo de la 
comunidad.

Comentario

La facultad para conceder la libertad condicional puede 
conferirse a la autoridad que se menciona en la regla 14.1 
o a una autoridad distinta. De ahí que en el presente caso 
proceda hablar de "correspondiente" y no de autoridad 
"competente".

Cuando las circunstancias lo permitan, se deberá optar por 
conceder la libertad condicional en lugar de dejar que el 
menor cumpla toda la pena. Cuando se tengan pruebas de 
un progreso satisfactorio hacia la rehabilitación, siempre 
que sea posible podrá concederse la libertad condicional, 
incluso a delincuentes que se consideraron peligrosos en el 
momento de su confinamiento en un establecimiento 
penitenciario. Al igual que la libertad vigilada, la libertad 
condicional podrá supeditarse al cumplimiento 
satisfactorio de los requisitos especificados por las 
autoridades pertinentes durante un período de tiempo 
estipulado en la orden, por ejemplo, el relativo al "buen 
comportamiento" del delincuente, la participación en 
programas comunitarios, su residencia en establecimientos 
de transición, etc.

Cuando se conceda la libertad condicional a un delincuente 
se deberá designar a un agente de libertad vigilada o a otro 
funcionario para que supervise su comportamiento y le 
preste asistencia (en particular si aún no se ha implantado 
el régimen de libertad vigilada), y estimular el apoyo de la 
comunidad.

29. Sistemas intermedios
29.1 Se procurará establecer sistemas intermedios como 

establecimientos de transición, hogares educativos, 
centros de capacitación diurnos y otros sistemas 
pertinentes que puedan facilitar la adecuada 
reintegración de los menores a la sociedad.
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Comentario

No hace falta subrayar la importancia de la asistencia 
postcarcelaria. La presente regla hace hincapié en la 
necesidad de establecer una red de mecanismos 
intermedios.

Esta regla recalca también la necesidad de una gama de 
instalaciones y servicios destinados a satisfacer las 
necesidades del joven delincuente que vuelve a la 
comunidad y a facilitar asesoramiento y apoyo estructural 
como un paso importante hacia la buena reintegración en la 
sociedad.

SEXTA PARTE 
INVESTIGACIÓN, PLANIFICACIÓN Y 

FORMULACIÓN Y EVALUACIÓN DE POLÍTICAS

30. La investigación como base de la planificación y de 
la formulación y la evaluación de políticas

30.1 Se procurará organizar y fomentar las 
investigaciones necesarias como base para una 
planificación y una formulación de políticas que 
sean efectivas.

30.2 Se procurará revisar y evaluar periódicamente las 
tendencias, los problemas y las causas de la 
delincuencia y criminalidad de menores, así como 
las diversas necesidades particulares del menor en 
custodia.

30.3 Se procurará establecer con carácter regular un 
mecanismo de evaluación e investigación en el 
sistema de administración de justicia de menores y 
recopilar y analizar los datos y la información 
pertinentes con miras a la debida evaluación y 
perfeccionamiento ulterior de dicho sistema.

30.4 La prestación de servicios en la administración de 
justicia de menores se preparará y ejecutará de 
modo sistemático como parte integrante de los 
esfuerzos de desarrollo nacional.

Comentario

La utilización de la investigación como base de una 
política racional de justicia de menores se ha reconocido 
ampliamente que constituye un importante mecanismo 
para lograr que las medidas prácticas tengan en cuenta la 
evolución y el mejoramiento continuos del sistema de 
justicia de menores. En la esfera de la delincuencia de 
menores es especialmente importante la influencia 
recíproca entre la investigación y las políticas. Debido a los 
cambios rápidos y a menudo espectaculares del estilo de 
vida de la juventud y de las formas y dimensiones de la 
criminalidad de menores, la respuesta de la sociedad y la 
justicia a la criminalidad y a la delincuencia de menores 
pronto quedan anticuadas e inadecuadas.

Por consiguiente, la regla 30 establece criterios para 
integrar la investigación en el proceso de formulación y 
aplicación de políticas en la administración de justicia de 
menores. La regla subraya en particular la necesidad de una 
revisión y evaluación regulares de los actuales programas y 

medidas y de una planificación en el contexto más amplio 
de los objetivos globales de desarrollo.

La evaluación constante de las necesidades del menor, así 
como de las tendencias y problemas de la delincuencia, es 
un requisito previo para perfeccionar los métodos de 
formulación de políticas adecuadas y establecer 
intervenciones apropiadas estructuradas y no estructuradas. 
En este contexto, la investigación por personas y órganos 
independientes debería recibir el respaldo de agencias 
competentes, y para ello podrá ser útil recabar y tener en 
cuenta las opiniones del propio menor, no sólo de aquellos 
que están en contacto con el sistema.

El proceso de planificación debe subrayar en particular un 
sistema más eficaz y equitativo de suministro de los 
servicios necesarios. Para ello debería efectuarse una 
evaluación detallada y regular de la amplia gama de 
necesidades y problemas particulares del menor y una 
determinación precisa de las prioridades. A este respecto, 
debería también coordinarse el empleo de los recursos 
existentes, en particular las medidas sustitutorias y el 
apoyo de la comunidad que servirían para elaborar 
determinados procedimientos encaminados a aplicar y 
supervisar los programas establecidos.
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Resolución del Dr. Ramón J. Velásquez
Reglamento de coordinación de los servicios de policía y sobre normas de conducta de los miembros 

de los cuerpos de policía.

(G.O N° 35.317 de 14-10-93)

Decreto N° 3.179,7 de octubre de 1993

Presidente de la República,
Ramón J. Velásquez.

El uso de la atribución que le confieren el ordinal 10 del 
artículo 190 de la Constitución, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 21, 118, 134 y en los ordinales 2, 
5 y 25 del artículo 136 ejusdem: en los artículos 1,2,3,8, 14 
literal d, 15 y 16 de la Ley de Servicio Nacional de 
Seguridad: en los artículos 7 y 8 y en los ordinales 12 y 13 
del artículo 24 de la Ley Orgánica de la Administración 
Central, en los artículos 22 y 24 de la Ley de Armas y 
Explosivos. En los artículos 7y 9 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos aprobado por la Ley 
publicada en Gaceta Oficial N° 2.146 de 28 de enero de 
1978: en los artículos 5 y 7 de la Convención 
Interamericana sobre Derechos Humanos, aprobada por la 
Ley publica en Gaceta Oficial N°31256 de 14 de junio de 
1977; el artículo 2 de la Convención contra la tortura y 
otros tratos o penas crueles, inhumanas o degradantes 
aprobada por la Ley publica en Gaceta Oficial N° 34743 de 
26 de junio de 1991; y los artículos 1 y 6 de la Convención 
Americana para prevenir y sancionar la tortura por la Ley 
publicada en Gaceta Oficial N° 34743 de 26 de junio de 
1991, en Consejo de Ministros.

Considerando
Que el orden público y la seguridad de las personas y 
bienes son esenciales al disfrute pleno de los derechos y 
garantías ciudadanas y al funcionamiento del Estado, y que 
es deber ineludible del Gobierno Nacional garantizar su 
conservación y mantenimiento;

Considerando
Que debe ser misión de los cuerpos policiales y de 
seguridad dentro de una sociedad democrática la de 
proteger y garantizar el libre ejercicio de los derechos y las 
libertades de las personas; la de prevenir y combatir toda 
clase de delitos; así como la de mantener la paz interna , la 
tranquilidad, el orden y la seguridad pública, con estricto 
respeto a los derechos humanos y las libertades 
fundamentales de todos;

Considerando
Que corresponde al Ministerio de relaciones Interiores lo 
relativo a la seguridad del Estado y el mantenimiento del 
orden público y la coordinación de los órganos de policía y 
la superior dirección de los Cuerpos de Policía de la 
República;

Considerando
Que los Gobernadores de las Entidades Federales son 
Agentes del Ejecutivo Nacional y como tales tienen la 
facultad de coordinar las actividades de las dependencias 
nacionales que actúan en respectivas circunscripciones;

Considerando
Que las operaciones materiales de policía realizadas por 
cuerpos nacionales, estadales y municipales cuya acción 
debe ser coordinada para mejorar su eficiencia y eficacia;

Considerando
Que la actuación de los cuerpos policiales y de seguridad 
debe ceñirse en todo momento a los imperativos del orden 
constitucional democrático, tal como está definido en la 
Constitución y en los instrumentos internacionales sobre 
derechos humanos que obligan a la República.

Considerando
Que existen ciertos patrones a lo que debe adecuarse la 
conducta de los miembros de los cuerpos policiales y de 
seguridad, que han sido reconocidos como universales por 
las Naciones Unidas y que Venezuela está en capacidad de 
incorporar a su ordenamiento intemo como elemento de 
primera importancia del Estado de Derecho, como lo son el 
“Código de conductas para funcionarios encargados de 
hacer cumplir la Ley”. Aprobado por la Asamblea General 
de las naciones Unidas el 17 de diciembre de 1979 
(Resolución 34/169): y los “Principios básicos sobre el 
empleo de la fuerza y de armas de fuego por los 
funcionarios encargados de hacer cumplir la Ley”, 
aprobados por la VIII Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre la Prevención del Delito y Tratamiento del 
Delincuente.

Decreta
El siguiente Reglamento de Coordinación de los Servicios 
de Policía y sobre normas de Conducta de los Miembros de 
los Cuerpos de Policía.

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Se establece el Sistema Nacional de 
Coordinación de los Servicios de Policía con el objeto de 
garantizar el mantenimiento del orden público, la 
protección de las personas y de los bienes en todo el 
territorio de la República, y el ejercicio efectivo de los 
derechos y garantías constitucionales.

Artículo 2. El Sistema Nacional de Coordinación de los 
Servicios de Policía estará dirigido por el Ministerio de 
Relaciones Interiores, asistido por los órganos que se 
determinan en este Reglamento, y tendrá por objeto 
asegurar la coordinación de todos los órganos y cuerpos de 
policía y la superior dirección de los mismos.

Parágrafo Unico. Los diversos Cuerpos de Policía 
están obligados a suministrar información que le sea 
requerida por los otros cuerpos, dentro de sus 
respectivas competencias.

Artículo 3. A los efectos de la coordinación policial, 
corresponde al Ministro de Relaciones Exteriores:

1. Coordinar las actividades del Cuerpo Técnico de 
Policía Judicial; del Cuerpo de Fuerzas Armadas de 
Cooperación (Guardia Nacional) en materia de 
policía administrativa; y de los Servicios de 
Inteligencia y Prevención de Identificación y de 
Control de Extranjeros del Ministerio;
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2. Convocar y presidir las reuniones de la Comisión 
Nacional de Policía;

3. Velar por el cumplimiento de las recomendaciones y 
acuerdos emanados de la Comisión Nacional de 
Policía;

4. Efectuar los trámites necesarios entre las 
Gobernaciones de Estado y el Ministerio de la 
Defensa en lo relativo a la designación y 
nombramiento de Oficiales y personal de tropa de 
las Fuerzas Armadas de Cooperación (G.N.) para 
los comandos policiales;

5. Las demás que le atribuyan las Leyes y las 
disposiciones del Presidente de la República.

CAPÍTULO II
DE LA COMISIÓN NACIONAL DE POLICÍA

Artículo 4. Se crea, con carácter permanente, la Comisión 
nacional de Policía, adscrita al Ministerio de Relaciones 
Interiores.

La Comisión Nacional de Policía estará integrada por el 
Ministro de Relaciones Interiores, quien la presidirá; el 
Ministerio de Justicia; el Director General Sectorial de 
Inteligencia y Prevención, el Director General Sectorial de 
Identificación; el Director General Sectorial de Control de 
Extranjeros del Ministerio de Relaciones Interiores; el 
Director General del Cuerpo Técnico de la Policía Judicial; 
el Director de Tránsito y Transporte Terrestre; el Secretario 
del Consejo Nacional de Seguridad y Defensa y el 
Comandante General de las Fuerzas Armadas de 
Cooperación (Guardia Nacional).

Parágrafo Único. A las reuniones de la Comisión de 
Policía deberá convocarse a los Gobernadores de 
Estado, cuando se trate de asuntos concernientes a su 
respectiva jurisdicción

Artículo 5. La Comisión Nacional de Policía tendrá las 
siguientes atribuciones:

1. Asistir al Presidente de la República y al Consejo de 
Seguridad y Defensa en lo relativo a las materias de 
policía y seguridad interna del país.

2. Estudiar la situación delictiva y de seguridad interna 
del país y presentar al Presidente de la República y 
al Consejo de Seguridad y Defensa recomen
daciones para el establecimiento de las políticas 
correspondientes;

3. Velar por la ejecución de las políticas de policía y 
seguridad interna del país, establecidas por el 
Presidente de la República y por el Consejo de 
Seguridad y Defensa;

4. Asistir al Ministerio de Relaciones Interiores en la 
determinación de las áreas prioritarias de policía y 
seguridad interna del país y acordar medidas para 
coordinar las operaciones materiales de los Cuerpos 
de Policía que aseguren su atención y cobertura;

5. Asistir al Ministerio de Relaciones Interiores en la 
planificación y coordinación de las actividades y el 
funcionamiento de los órganos y cuerpos de policía;

6. Revisar y evaluar los planes, programas y presu
puestos ejecutados por los órganos y cuerpo de 
policía;

7. Evaluar la situación de los Cuerpos de Policía y 
proponer la adopción de normas y procedimientos 
para mejorar el rendimiento y la eficacia de la 
función policial;

8. Asistir a los órganos competentes en la formulación 
y proposición de las normas y procedimientos 
relativos al perfil del funcionario policial, para la 
adecuada uniformación de los sistemas de 
administración del personal al servicio de los 
cuerpos y órganos de policía y de su entrenamiento; 
dejando a salvo lo establecido en la Ley de Policía 
Judicial y respetando las características propias de 
cada uno de los cuerpos de policía;

9. Establecer criterios sobre la adquisición de equipos 
y materiales necesarios para la función policial, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Armas y 
Explosivos;

10. Sin peijuicio de lo establecido en el artículo Io del 
Reglamento de la Ley sobre Armas y Explosivos, 
autorizar la adquisición de armas y equipos por las 
fuerzas de policía de los Estados y Municipios;

11. Establecer las normas concernientes a la 
uniformación de los distintivos, uniformes y 
vehículos.

12. Estudiar y recomendar acciones y medidas de 
coordinación internacional en materias policiales'

13. Estudiar y acordar las normas para el Intercambio 
de información, y experiencias y procedimientos 
entre los órganos de policía de la República;

14. Recomendar la celebración de convenciones, 
congresos seminarios y demás reuniones de carácter 
policial que propendan el mejoramiento de los 
órganos y actividades de policía de la República;

15. Crear comisiones, comités y demás organismos 
conjuntos con representantes de las dependencias 
que lo integran, para atender o estudiar asuntos de 
su competencia;

16. Las demás que le atribuyan las Leyes, los 
Reglamentos y Decretos del Presidente de la 
República.

Artículo 6. La Comisión Nacional de Policía será un 
organismo del Consejo Nacional de Seguridad y Defensa 
conforme al artículo 11 de la Ley Orgánica de Seguridad y 
Defensa.

Artículo 7. La Comisión Nacional de Policía tendrá una 
Secretaría Permanente, a cargo del Jefe de la Oficina 
Nacional de Coordinación Policial, del Ministerio de 
Relaciones Interiores. La Secretaría Permanente tendrá el 
personal técnico, administrativo y auxiliar que requiera 
para su funcionamiento y sus gastos serán incluidos en el 
presupuesto del Ministerio de Relaciones Interiores.

Artículo 8. El Jefe de la Oficina Nacional de Coordinación 
Policial tendrá las siguientes atribuciones:

1. Dirigir la Secretaría Permanente de la Comisión;
2. Asistir a las reuniones de la Comisión, tomar nota 

de sus deliberaciones y comunicar a cada uno de los 
superiores de los organismos que lo integran, las 
decisiones adoptadas;

3. Presidir los Comités de Estudios y asesoramiento 
constituidas por la Comisión;

4. Dar cuenta a la Comisión de los asuntos a su cargo;
5. Informar al Director General de Inteligencia y 

Prevención de las novedades de las Policías 
Estadales;
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6. Proponer el personal auxiliar de la Secretaría 
Ejecutiva y nombrarlo con la autorización del 
Ministerio de Relaciones Interiores

7. Organizar y mantener el Registro Nacional de 
Funcionarios de Policía Uniformada.

CAPÍTULO III
DE LAS COMISIONES REGIONALES DE POLICÍA

Artículo 9. En cada Estado de la República funcionará una 
Comisión Regional de Policía integrada por el respectivo 
Gobernador de Estado, quien en su carácter de Agente del 
Ejecutivo Nacional la presidirá; los jefes de Delegación de 
la Policía Técnica Judicial, de los Servicios de Inteligencia 
y Prevención, de la Dirección de Identificación y Control 
de Extranjeros y del Cuerpo de Vigilancia del Tránsito 
Terrestre, en la respectiva entidad; por el Comandante de la 
Policía Estadal y los Comandantes de las Policías 
Municipales del Estado respectivo.

Parágrafo Unico. El Comandante de la Policía de la 
Entidad, además de su condición de miembro, tendrá a 
su cargo la Secretaría de la Comisión Regional.

Artículo 10. La Comisión Regional de Policía tendrá las 
siguientes atribuciones:

1. Contribuir a la ejecución de las decisiones y 
acuerdos de la Comisión nacional de Policía;

2. Estudiar la situación delictiva y de seguridad interna 
de la entidad y proponer medidas para coordinar las 
operaciones materiales de policía de los Cuerpos 
representados en la Comisión;

3. Estudiar y acordar medidas para lograr el 
mejoramiento de la eficiencia y eficacia de los 
cuerpos representados en la Comisión

4. Estudiar y proponer medidas para asegurar la | 
cooperación en las actividades policiales con las 
demás localidades federales

5. Proponer las normas para el funcionamiento del 
Centro de Adiestramiento de la Policía del Estado 
respectivo y de sus Municipios;

6. Crear comisiones o comités para estudiar asuntos 
policiales de la entidad;

7. Las demás que le señalen las Leyes y Reglamentos.

Artículo 11. La Comisión Regional de Policía se reunirá 
mensualmente o cuando sea convocado por su Presidente, 
y a su propia iniciativa o por solicitud razonada de otro de 
sus miembros.

CAPÍTULO IV
DE LAS FUERZAS ARMADAS DE COOPERACIÓN 

(GUARDIA NACIONAL), COMO ÓRGANO DE 
POLICÍA NACIONAL.

Artículo 12. Las Fuerzas Armadas de Cooperación 
(Guardia Nacional) como fuerza que tiene a su cargo 
cooperar con la Administración Pública Nacional en 
funciones de policía administrativa, además de las que 
tiene asignadas por las Leyes de la República, ejercerá las 
siguientes atribuciones de cooperación, cuando sea 
requerida por el Ministerio de Relaciones Interiores o los 
Gobernadores de Estado, previa aprobación del Presidente 
de la República por órgano del Ministerio de la Defensa:

1. La protección y garantía de la seguridad de personas 
y bienes;

2. La protección del goce pacífico de los derechos 
ciudadanos;

3. La prevención, conservación y restablecimiento del 
orden público en todo el territorio nacional;

4. El apoyo y cooperación al Poder Judicial;
5. La cooperación de los Cuerpos de Policía de los 

Estados para garantizar el mantenimiento del orden 
público y la seguridad de personas y propiedades.

Artículo 13. Corresponde además a las Fuerzas Armadas 
de Cooperación (Guardia Nacional), cooperar en las 
funciones de policía administrativa especiales establecidas 
en el Artículo 12 de la Ley Orgánica de las Fuerzas 
Armadas Nacionales.

Estas funciones las ejercerá las Fuerzas Armadas de 
Cooperación (Guardia Nacional) conforme a las normas y 
procedimientos establecidos en las Leyes y Reglamentos 
que rigen en cada materia.

Artículo 14. Las Fuerzas Armadas de Cooperación 
(Guardia Nacional) a los fines del cabal cumplimiento de 
las funciones de policía nacional que le asigna este 
Reglamento, dependerá funcionalmente, sin menoscabo de 
su naturaleza militar, del Ministerio de Relaciones 
Interiores y de los demás Ministerios con competencia en 
las materias atribuidas.

Artículo 15. El Comandante General de las Fuerzas 
Armadas de Cooperación (Guardia Nacional) en materia de 
policía nacional dará cuenta y mantendrá informados al 
Ministerio de Relaciones Interiores y demás Ministros a 
quienes corresponda, del ejercicio de las funciones en las 
materias policiales de su respectiva competencia, y velará 
por el cumplimiento de sus instrucciones.

CAPÍTULO V
DE LA COORDINACIÓN DE LOS CUERPOS DE 

POLICÍA DE LOS ESTADOS.

Artículo 16. La coordinación de las actividades de los 
cuerpos de policía de los Estados y de los Municipios, con 
los cuerpos de policías nacionales, corresponde a los 
Gobernadores como Agentes del Ejecutivo Nacional en la 
respectiva entidad.

Artículo 17. Los Gobernadores de Estado podrán requerir 
del Ministerio de la Defensa, a través del Ministerio de 
Relaciones Interiores el ejercicio por Oficiales de las 
Fuerzas Armadas de Cooperación (Guardia Nacional), del 
Comandante de los Cuerpos de Policía de los estados y de 
los centros de Instrucción Policial. En estos casos, dichos 
Oficiales de penderán funcionalmente del Gobernador.

Artículo 18. El Ministerio de Relaciones Interiores 
coordinará el régimen de la carrera profesional de los 
funcionarios de los cuerpos de policía de los Estados y 
Municipios con las normas previstas a nivel nacional con el 
fin de garantizar el ingreso mediante selección; la promoción 
y ascenso conforme al mérito, capacidad y antigüedad en el 
servicio; una remuneración justa y adecuada al trabajo 
asignado; la formación de acuerdo a las necesidades 
policiales y la estabilidad en su empleo y grados.

CAPÍTULO IV
DE LAS NORMAS DE CONDUCTA DE LOS 

MIEMBROS DE LOS CUERPOS DE POLICÍA.

Artículo 19. Cumplirán en todo momento, los deberes que 
les impone la Ley, sirviendo a su comunidad y protegiendo 
a todas las personas contra ilegales, en consonancia con el 
alto grado de responsabilidad exigido por su profesión.
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Artículo 20. En el desempeño de sus tareas los miembros 
de los cuerpos policiales respetarán y protegerán la 
dignidad humana y mantendrá y defenderán los derechos 
humanos de todas las personas..

Artículo 21. Los miembros de los cuerpos policiales, al 
ejercer sus funciones frente un ciudadano en particular, 
deberán identificarse como tales de manera que el afectado 
pueda individualizar por su nombre o número de identidad.

Cuando la urgencia requerida por una determinada 
situación en la que dichos funcionarios hayan intervenido 
no permita el cumplimiento previo de lo prescrito en este 
articulo la identificación se hará tan pronto como las 
circunstancias lo permitan.

Artículo 22. Toda detención, cuando sea procedente de 
conformidad con la Constitución y las leyes, deberá ser 
practicada por agentes debidamente identificados.

Artículo 23. Toda personas detenida debe ser informada en 
el acto de su captura sobre las razones de su detención y 
notificada sin demora del cargo o cargos formulados contra 
ella. Así como de los derechos que la asisten.

Artículo 24. Ningún miembro de los cuerpos policiales 
podrá infligir, instigar o tolerar ningún acto de tortura ni 
otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, ni 
invocar como justificación de estos hechos, la orden de un 
superior o circunstancias especiales , tales como estado de 
guerra o amenaza de guerra, estado de emergencia, 
conmoción o conflicto interior, suspensión o restricción de 
garantías constitucionales, amenaza a la seguridad 
nacional, inestabilidad política interna, o cualquier otra 
emergencia pública.

Se entenderá por tortura todo acto realizado intencio
nalmente por el cual se inflijan a una persona penas, 
dolores o sufrimientos físicos o mentales, con fines de 
investigación criminal, como medio intimidatorio, como el 
castigo personal, como medida preventiva o cualquier otro 
fin. Se entenderá también como tortura la aplicación a una 
persona de métodos tendientes a anular su personalidad o a 
disminuir su capacidad física o mental, aun que no causen 
dolor físico o angustia psíquica.

Artículo 25. Los miembros de los cuerpos policiales 
asegurarán la plena protección de la salud de las personas 
bajo su custodia y, en particular, tomarán medidas 
inmediatas para proporcionar atención médica cuando se 
precise.

Artículo 26. Los miembros de los cuerpos policiales 
mantendrán una conducta ética, se opondrán rigurosamente 
a los actos de corrupción y los combatirán.

Artículo 27. Los miembros de los cuerpos policiales que 
tengan motivos para creer que se ha producido o va 
producirse una violación de los artículos del presente 
capítulo sobre normas de conducta, la informarán a sus 
superiores y, si fuese necesario, a cualquier autoridad u 
organismo apropiado que tenga atribuciones de control o 
correctiva.

Artículo 28. En el desempeño de sus funciones, los 
miembros de los cuerpos policiales utilizarán, en la medida 
de lo posible, medios no violentos antes de recurrir al 
empleo de la fuerza y de armas de fuego. Podrán utilizar la 
fuerza y armas de fuego solamente cuando otros medios 
resulten ineficaces o no garanticen de ninguna manera el 
logro del resultado previsto.

Artículo 29. Con independencia y sin peijuicio de lo 
establecido en el artículo 65 del Código Penal, los 
miembros de los cuerpos policiales procurarán no emplear 
armas de fuego contra las personas salvo en defensa propia 
o de otras personas, en caso de peligro inminente de muerte 
o lesiones graves, o con el propósito de evitar la comisión 
de un delito particularmente grave que entrañe una seria 
amenaza para la vida, o con el objeto de detener a una 
personas que representa ese peligro y oponga resistencia a 
su autoridad, y sólo en caso de que resulten insuficientes 
medidas menos extremas para lograr dichos objetivos. En 
Cualquier caso, sólo se podrá hacer uso intencional de 
armas letales cuando ser estrictamente inevitable para 
proteger una vida.

Artículo 30. Cuando el empleo de las armas de fuego sea 
inevitable, los miembros de los cuerpos policiales:

1. Ejercerán moderación y actuarán en proporción a la 
gravedad del delito y al objetivo legítimo que se 
persiga;

2. Reducirán al mínimo los daños y lesiones y 
respetarán y protegerán la vida humana;

3. Procederán de modo que se presten lo antes posible 
asistencia y servicios médicos las personas heridas 
o afectadas;

4. Procurarán notificar lo sucedido a la mayor 
brevedad posible, a los parientes o amigos íntimos 
de las personas heridas o afectadas.

Artículo 31. Cuando al emplear la fuerza o armas de fuego, 
los miembros de los cuerpos policiales causaren lesiones o 
muerte a las personas, comunicarán el hecho 
inmediatamente a sus superiores.

Artículo 32. Dentro del cumplimiento de su deber de 
salvaguardar el ejercicio de los derechos de las personas, 
los miembros de los cuerpos policiales protegerán el 
ejercicio del derecho de reunión y manifestación. Cuando 
por razones legales se ven obligados a disolver una 
manifestación o una reunión, utilizarán los medios menos 
peligrosos y únicamente en la mínima medida necesaria. 
Los miembros de los cuerpos policiales se abstendrán de 
utilizar armas de fuego en esos casos, salvo si se trata de 
reuniones violentas en las cuales se hayan agotado otros 
medios y sólo cuando se reúnan las circunstancias previstas 
en los artículos 28 y 29.

Artículo 33. Las cuestiones de carácter confidencial de que 
tengan conocimiento los miembros de los cuerpos 
policiales se mantendrán en secreto, a menos que el 
cumplimiento del deber o las necesidades de la justicia 
exijan lo contrario.

Artículo 34. Los Ministros de Relaciones Interiores, de la 
Defensa, de Justicia, de Transporte y Comunicaciones y del 
Ambiente y de los Recursos Naturales Renovables, así 
como los Gobernadores de los estados como agentes 
Ejecutivo Nacional, quedan encargados de la ejecución del 
presente Decreto.

Dado en el Palacio de Miraflores, en Caracas a los siete 
días del mes de octubre de mil novecientos noventa y tres. 
Año 183° de la Independencia y 134° de la Federación.

(LS)
Ramón J. Velásquez

Refrendado
Todos los Ministros.
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C87 Convenio sobre la libertad sindical y la protección del 
derecho de sindicación, 1948

Fecha de entrada en vigor: 04:07:1950. 
Lugar: San Francisco 

Fecha de adopción: 09:07:1948
Ratificada por Venezuela el 20 de septiembre de 1982

La Conferencia General de la Organización Internacional 
del Trabajo:

Convocada en San Francisco por el Consejo de 
Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y 
congregada en dicha ciudad el 17 junio 1948 en su 
trigésima primera reunión;

Después de haber decidido adoptar, en forma de convenio, 
diversas proposiciones relativas a la libertad sindical y a la 
protección del derecho de sindicación, cuestión que 
constituye el séptimo punto del orden del día de la reunión;

Considerando que el preámbulo de la Constitución de la 
Organización Internacional del Trabajo enuncia, entre los 
medios susceptibles de mejorar las condiciones de trabajo 
y de garantizar la paz, "la afirmación del principio de la 
libertad de asociación sindical";

Considerando que la Declaración de Filadelfía proclamó 
nuevamente que "la libertad de expresión y de asociación 
es esencial para el progreso constante";

Considerando que la Conferencia Internacional del 
Trabajo, en su trigésima reunión, adoptó por unanimidad 
los principios que deben servir de base a la reglamentación 
internacional, y

Considerando que la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, en su segundo período de sesiones, hizo suyos 
estos principios y solicitó de la Organización Internacional 
del Trabajo la continuación de todos sus esfuerzos a fin de 
hacer posible la adopción de uno o varios convenios 
internacionales,

adopta, con fecha nueve de julio de mil novecientos 
cuarenta y ocho, el siguiente Convenio, que podrá ser 
citado como el Convenio sobre la libertad sindical y la I 
protección del derecho de sindicación, 1948:

PARTE I 
LIBERTAD SINDICAL

Artículo 1. Todo Miembro de la Organización 
Internacional del Trabajo para el cual esté en vigor el 
presente Convenio se obliga a poner en práctica las 
disposiciones siguientes.

Artículo 2. Los trabajadores y los empleadores, sin | 
ninguna distinción y sin autorización previa, tienen el 
derecho de constituir las organizaciones que estimen 
convenientes, asi como el de afiliarse a estas 
organizaciones, con la sola condición de observar los 
estatutos de las mismas.

Artículo 3
1. Las organizaciones de trabajadores y de 

empleadores tienen el derecho de redactar sus 
estatutos y reglamentos administrativos, el de elegir 
libremente sus representantes, el de organizar su 
administración y sus actividades y el de formular su 
programa de acción.

2. Las autoridades públicas deberán abstenerse de toda 
intervención que tienda a limitar este derecho o a 
entorpecer su ejercicio legal.

Artículo 4. Las organizaciones de trabajadores y de 
empleadores no están sujetas a disolución o suspensión por 
vía administrativa.

Artículo 5. Las organizaciones de trabajadores y de 
empleadores tienen el derecho de constituir federaciones y 
confederaciones, así como el de afiliarse a las mismas, y 
toda organización, federación o confederación tiene el 
derecho de afiliarse a organizaciones internacionales de 
trabajadores y de empleadores.

Artículo 6. Las disposiciones de los artículos 2, 3 y 4 de 
este Convenio se aplican a las federaciones y 
confederaciones de organizaciones de trabajadores y de 
empleadores.

Artículo 7. La adquisición de la personalidad jurídica por 
las organizaciones de trabajadores y de empleadores, sus 
federaciones y confederaciones no puede estar sujeta a 
condiciones cuya naturaleza limite la aplicación de las 
disposiciones de los artículos 2, 3 y 4 de este Convenio

Artículo 8
1. Al ejercer los derechos que se les reconocen en el 

presente Convenio, los trabajadores, los 
empleadores y sus organizaciones respectivas están 
obligados, lo mismo que las demás personas o las 
colectividades organizadas, a respetar la legalidad.

2. La legislación nacional no menoscabará ni será 
aplicada de suerte que menoscabe las garantías 
previstas por el presente Convenio.

Artículo 9
1. La legislación nacional deberá determinar hasta qué 

punto se aplicarán a las fuerzas armadas y a la 
policía las garantías previstas por el presente 
Convenio.

2. De conformidad con los principios establecidos en 
el párrafo 8 del artículo 19 de la Constitución de la 
Organización Internacional del Trabajo, no deberá 
considerarse que la ratificación de este Convenio 
por un Miembro menoscaba en modo alguno las 
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leyes, sentencias, costumbres o acuerdos ya 
existentes que concedan a los miembros de las 
fuerzas armadas y de la policía garantías prescritas 
por el presente Convenio.

Artículo 10. En el presente Convenio, el término 
organización significa toda organización de trabajadores o 
de empleadores que tenga por objeto fomentar y defender 
los intereses de los trabajadores o de los empleadores.

PARTE II
PROTECCIÓN DEL DERECHO DE SINDICACIÓN

Artículo 11. Todo Miembro de la Organización 
Internacional del Trabajo para el cual esté en vigor el 
presente Convenio se obliga a adoptar todas las medidas 
necesarias y apropiadas para garantizar a los trabajadores y 
a los empleadores el libre ejercicio del derecho de 
sindicación.

PARTE III
DISPOSICIONES DIVERSAS

Artículo 12
1. Respecto de los territorios mencionados en el 

artículo 35 de la Constitución de la Organización 
Internacional del Trabajo, enmendada por el 
Instrumento de enmienda a la Constitución de la 
Organización Internacional del Trabajo, 1946, 
excepción hecha de los territorios a que se refieren 
los párrafos 4 y 5 de dicho artículo, tal como quedó 
enmendado, todo Miembro de la Organización que 
ratifique el presente Convenio deberá comunicar al 
Director General de la Oficina Internacional del 
Trabajo, en el plazo más breve posible después de 
su ratificación, una declaración en la que 
manifieste:
a) los territorios respecto de los cuales se obliga a 
que las disposiciones del Convenio sean aplicadas 
sin modificaciones;
b) los territorios respecto de los cuales se obliga a 
que las disposiciones del Convenio sean aplicadas 
con modificaciones, junto con los detalles de dichas 
modificaciones;
c) los territorios respecto de los cuales es 
inaplicable el Convenio y los motivos por los que es 
inaplicable;
d) los territorios respecto de los cuales reserva su 
decisión.

2. Las obligaciones a que se refieren los apartados a) y
b) del párrafo 1 de este artículo se considerarán 
parte integrante de la ratificación y producirán sus 
mismos efectos.

3. Todo Miembro podrá renunciar, total o 
parcialmente, por medio de una nueva declaración, 
a cualquier reserva formulada en su primera 
declaración en virtud de los apartados b), c) o d) del 
párrafo 1 de este artículo.

4. Durante los períodos en que este Convenio pueda 
ser denunciado, de conformidad con las 

disposiciones del artículo 16, todo Miembro podrá 
comunicar al Director General una declaración por 
la que modifique, en cualquier otro aspecto, los 
términos de cualquier declaración anterior y en la 
que indique la situación en territorios determinados.

Artículo 13
1. Cuando las cuestiones tratadas en el presente 

Convenio sean de la competencia de las autoridades 
de un territorio no metropolitano, el Miembro 
responsable de las relaciones internacionales de ese 
territorio, de acuerdo con el gobierno del territorio, 
podrá comunicar al Director General de la Oficina 
Internacional del Trabajo una declaración por la que 
acepte, en nombre del territorio, las obligaciones del 
presente Convenio.

2. Podrán comunicar al Director General de la Oficina 
Internacional del Trabajo una declaración por la que 
se acepten las obligaciones de este Convenio:
a) dos o más Miembros de la Organización, respecto 
de cualquier territorio que esté bajo su autoridad 
común; o
b) toda autoridad internacional responsable de la 
administración de cualquier territorio, en virtud de 
las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas 
o de cualquier otra disposición en vigor, respecto de 
dicho territorio.

3. Las declaraciones comunicadas al Director General 
de la Oficina Internacional del Trabajo, de 
conformidad con los párrafos precedentes de este 
artículo, deberán indicar si las disposiciones del 
Convenio serán aplicadas en el territorio interesado 
con modificaciones o sin ellas; cuando la 
declaración indique que las disposiciones del 
Convenio serán aplicadas con modificaciones, 
deberá especificar en qué consisten dichas 
modificaciones.

4. El Miembro, los Miembros o la autoridad 
internacional interesados podrán renunciar, total o 
parcialmente, por medio de una declaración ulterior, 
al derecho a invocar una modificación indicada en 
cualquier otra declaración anterior.

5. Durante los períodos en que este Convenio pueda 
ser denunciado de conformidad con las 
disposiciones del artículo 16, el Miembro, los 
Miembros o la autoridad internacional interesados 
podrán comunicar al Director General una 
declaración por la que modifiquen, en cualquier otro 
respecto, los términos de cualquier declaración 
anterior y en la que indiquen la situación en lo que 
se refiere a la aplicación del Convenio.
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PARTE IV 
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 14. Las ratificaciones formales del presente 
Convenio serán comunicadas, para su registro, al Director 
General de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 15
1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos 

Miembros de la Organización Internacional del 
Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el 
Director General.

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en 
que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido 
registradas por el Director General.

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en 
vigor, para cada Miembro, doce meses después de la 
fecha en que haya sido registrada su ratificación.

Artículo 16
1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio 

podrá denunciarlo a la expiración de un período de 
diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto 
inicialmente en vigor, mediante un acta 
comunicada, para su registro, al Director General de 
la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no 
surtirá efecto hasta un año después de la fecha en 
que se haya registrado.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y 
que, en el plazo de un año después de la expiración 
del período de diez años mencionado en el párrafo 
precedente, no haga uso del derecho de denuncia 
previsto en este artículo quedará obligado durante 
un nuevo período de diez años, y en lo sucesivo 
podrá denunciar este Convenio a la expiración de 
cada período de diez años en las condiciones 
previstas en este artículo.

Artículo 17
1. El Director General de la Oficina Internacional del 

Trabajo notificará a todos los Miembros de la 
Organización Internacional del Trabajo el registro 
de cuantas ratificaciones, declaraciones y denuncias 
le comuniquen los Miembros de la Organización.

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el 
registro de la segunda ratificación que le haya sido 
comunicada, el Director General llamará la atención 
de los Miembros de la Organización sobre la fecha 
en que entrará en vigor el presente Convenio.

Artículo 18. El Director General de la Oficina 
Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General 
de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de 
conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas, una información completa sobre todas las 
ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que haya 
registrado de acuerdo con los artículos precedentes.

Artículo 19. A la expiración de cada período de diez años, 
a partir de la fecha en que este Convenio entre en vigor, el 
Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 
Trabajo deberá presentar a la Conferencia General una 

memoria sobre la aplicación de este Convenio, y deberá 
considerar la conveniencia de incluir en el orden del día de 
la Conferencia la cuestión de la revisión total o parcial del 
mismo.

Artículo 20
1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo 

convenio que implique una revisión total o parcial 
del presente, y a menos que el nuevo convenio 
contenga disposiciones en contrario:
a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo 
convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia 
inmediata de este Convenio, no obstante las 
disposiciones contenidas en el artículo 16, siempre 
que el nuevo convenio revisor haya entrado en 
vigor;
b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo 
convenio revisor, el presente Convenio cesará de 
estar abierto a la ratificación por los Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en 
su forma y contenido actuales, para los Miembros 
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio 
revisor.

Artículo 21. Las versiones inglesa y francesa del texto de 
este Convenio son igualmente auténticas.

Cross references

CONSTITUCION: Preámbulo de la Constitución de la 
Organización Internacional del Trabajo

CONSTITUCION: artículo 19 de la Constitución de la 
Organización Internacional del Trabajo

CONSTITUCION: artículo 35 de la Constitución de la 
Organización Internacional del Trabajo
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C98 Convenio sobre el derecho de sindicación y de negociación 
colectiva, 1949

Fecha de entrada en vigor: 18:07:1951
Lugar: Ginebra

Fecha de adopción: 01:07:1949
Ratificado por Venezuela el 19 de diciembre de 1968

La Conferencia General de la Organización Internacional 
del Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración 
de la Oficina Internacional del Trabajo, y congregada en 
dicha ciudad el 8 junio 1949 en su trigésima segunda 
reunión;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones 
relativas a la aplicación de los principios del derecho de 
sindicación y de negociación colectiva, cuestión que 
constituye el cuarto punto del orden del día de la reunión, y

Después de haber decidido que dichas proposiciones 
revistan la forma de un convenio internacional,

adopta, con fecha primero de julio de mil novecientos 
cuarenta y nueve, el siguiente Convenio, que podrá ser 
citado como el Convenio sobre el derecho de sindicación y 
de negociación colectiva, 1949:

Artículo 1
1. Los trabajadores deberán gozar de adecuada 

protección contra todo acto de discriminación 
tendiente a menoscabar la libertad sindical en 
relación con su empleo.

2. Dicha protección deberá ejercerse especialmente 
contra todo acto que tenga por objeto:
a) sujetar el empleo de un trabajador a la condición 
de que no se afilie a un sindicato o a la de dejar de 
ser miembro de un sindicato;
b) despedir a un trabajador o perjudicarlo en 
cualquier otra forma a causa de su afiliación sindical 
o de su participación en actividades sindicales fuera 
de las horas de trabajo o, con el consentimiento del 
empleador, durante las horas de trabajo.

Artículo 2
1. Las organizaciones de trabajadores y de 

empleadores deberán gozar de adecuada protección 
contra todo acto de injerencia de unas respecto de 
las otras, ya se realice directamente o por medio de 
sus agentes o miembros, en su constitución, 
funcionamiento o administración.

2. Se consideran actos de injerencia, en el sentido del 
presente artículo, principalmente, las medidas que 
tiendan a fomentar la constitución de 
organizaciones de trabajadores dominadas por un 
empleador o una organización de empleadores, o a 
sostener económicamente, o en otra forma, 
organizaciones de trabajadores, con objeto de 
colocar estas organizaciones bajo el control de un 
empleador o de una organización de empleadores.

Artículo 3. Deberán crearse organismos adecuados a las 
condiciones nacionales, cuando ello sea necesario, para 

garantizar el respeto al derecho de sindicación definido en 
los artículos precedentes.

Artículo 4. Deberán adoptarse medidas adecuadas a las 
condiciones nacionales, cuando ello sea necesario, para 
estimular y fomentar entre los empleadores y las 
organizaciones de empleadores, por una parte, y las 
organizaciones de trabajadores, por otra, el pleno 
desarrollo y uso de procedimientos de negociación 
voluntaria, con objeto de reglamentar, por medio de 
contratos colectivos, las condiciones de empleo.

Artículo 5
1. La legislación nacional deberá determinar el 

alcance de las garantías previstas en el presente 
Convenio en lo que se refiere a su aplicación a las 
fuerzas armadas y a la policía.

2. De acuerdo con los principios establecidos en el 
párrafo 8 del artículo 19 de la Constitución de la 
Organización Internacional del Trabajo, la 
ratificación de este Convenio por un Miembro no 
podrá considerarse que menoscaba en modo alguno 
las leyes, sentencias, costumbres o acuerdos ya 
existentes, que concedan a los miembros de las 
fuerzas armadas y de la policía las garantías 
prescritas en este Convenio.

Artículo 6. El presente Convenio no trata de la situación de 
los funcionarios públicos en la administración del Estado y 
no deberá interpretarse, en modo alguno, en menoscabo de 
sus derechos o de su estatuto.

Artículo 7. Las ratificaciones formales del presente 
Convenio serán comunicadas, para su registro, al Director 
General de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 8
1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos 

Miembros de la Organización Internacional del 
Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el 
Director General.

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en 
que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido 
registradas por el Director General.

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en 
vigor, para cada Miembro, doce meses después de la 
fecha en que haya sido registrada su ratificación.

Artículo 9
1. Las declaraciones comunicadas al Director General 

de la Oficina Internacional del Trabajo, de acuerdo 
con el párrafo 2 del artículo 35 de la Constitución de 
la Organización Internacional del Trabajo, deberán 
indicar:
a) los territorios respecto de los cuales el Miembro 
interesado se obliga a que las disposiciones del 
Convenio sean aplicadas sin modificaciones;
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b) los territorios respecto de los cuales se obliga a 
que las disposiciones del Convenio sean aplicadas 
con modificaciones, junto con los detalles de dichas 
modificaciones;
c) los territorios respecto de los cuales es 
inaplicable el Convenio y los motivos por los cuales 
es inaplicable;
d) los territorios respecto de los cuales reserva su 
decisión en espera de un examen más detenido de su 
situación.

2. Las obligaciones a que se refieren los apartados a) y
b) del párrafo 1 de este artículo se considerarán 
parte integrante de la ratificación y producirán sus 
mismos efectos.

3. Todo Miembro podrá renunciar, total o 
parcialmente, por medio de una nueva declaración, 
a cualquier reserva formulada en su primera 
declaración en virtud de los apartados b), c) o d) del 
párrafo 1 de este artículo.

4. Durante los períodos en que este Convenio pueda 
ser denunciado de conformidad con las 
disposiciones del artículo 11, todo Miembro podrá 
comunicar al Director General una declaración por 
la que modifique, en cualquier otro respecto, los 
términos de cualquier declaración anterior y en la 
que indique la situación en territorios determinados.

Artículo 10
1. Las declaraciones comunicadas al Director General 

de la Oficina Internacional del Trabajo, de 
conformidad con los párrafos 4 y 5 del artículo 35 
de la Constitución de la Organización Internacional 
del Trabajo, deberán indicar si las disposiciones del 
Convenio serán aplicadas en el territorio interesado 
con modificaciones o sin ellas; cuando la 
declaración indique que las disposiciones del 
Convenio serán aplicadas con modificaciones, 
deberá especificar en qué consisten dichas 
modificaciones.

2. El Miembro, los Miembros o la autoridad 
internacional interesados podrán renunciar, total o 
parcialmente, por medio de una declaración ulterior, 
al derecho a invocar una modificación indicada en 
cualquier otra declaración anterior.

3. Durante los períodos en que este Convenio puede 
ser denunciado de conformidad con las 
disposiciones del artículo 11, el Miembro, los 
Miembros o la autoridad internacional interesados 
podrán comunicar al Director General una 
declaración por la que modifiquen, en cualquier otro 
respecto, los términos de cualquier declaración 
anterior y en la que indiquen la situación en lo que 
se refiere a la aplicación del Convenio.

Artículo 11
1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio 

podrá denunciarlo a la expiración de un periodo de 
diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto 
inicialmente en vigor, mediante un acta 
comunicada, para su registro, al Director General de 
la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no 
surtirá efecto hasta un año después de la fecha en 
que se haya registrado.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y 
que, en el plazo de un año después de la expiración 
del período de diez años mencionado en el párrafo 
precedente, no haga uso del derecho de denuncia 
previsto en este artículo quedará obligado durante 
un nuevo periodo de diez años, y en lo sucesivo 
podrá denunciar este Convenio a la expiración de 
cada período de diez años, en las condiciones 
previstas en este artículo.

Artículo 12
1. El Director General de la Oficina Internacional del 

Trabajo notificará a todos los Miembros de la 
Organización Internacional del Trabajo el registro 
de cuantas ratificaciones, declaraciones y denuncias 
le comuniquen los Miembros de la Organización.

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el 
registro de la segunda ratificación que le haya sido 
comunicada, el Director General llamará la atención 
de los Miembros de la Organización sobre la fecha 
en que entrará en vigor el presente Convenio.

Artículo 13. El Director General de la Oficina 
Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General 
de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de 
conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas, una información completa sobre todas las 
ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que haya 
registrado de acuerdo con los artículos precedentes.

Artículo 14. Cada vez que lo estime necesario, el Consejo 
de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo 
presentará a la Conferencia General una memoria sobre la 
aplicación del Convenio y considerará la conveniencia de 
incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de 
su revisión total o parcial.

Artículo 15
1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo 

convenio que implique una revisión total o parcial 
del presente, y a menos que el nuevo convenio 
contenga disposiciones en contrario:
a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo 
convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia 
inmediata de este Convenio, no obstante las 
disposiciones contenidas en el artículo 11, siempre 
que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor;
b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo 
convenio revisor, el presente Convenio cesará de 
estar abierto a la ratificación por los Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en 
su forma y contenido actuales, para las Miembros 
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio 
revisor.

Artículo 16. Las versiones inglesa y francesa del texto de 
este Convenio son igualmente auténticas.

Cross references

CONSTITUCION: artículo 19 de la Constitución de la 
Organización Internacional del Trabajo

CONSTITUCION: artículo 35 de la Constitución de la 
Organización Internacional del Trabajo
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C102 Convenio sobre la seguridad social 
(norma mínima), 1952
Fecha de entrada en vigor: 27:04:1955

Lugar: Ginebra
Fecha de adopción: 28:06:1952

La Conferencia General de la Organización Internacional 
del Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración 
de la Oficina Internacional del Trabajo, y congregada en 
dicha ciudad el 4 junio 1952 en su trigésima quinta 
reunión;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones 
relativas a la norma mínima de seguridad social, cuestión 
que constituye el quinto punto del orden del día, y

Después de haber decidido que dichas proposiciones 
revistan la forma de un convenio internacional,

adopta, con fecha veintiocho de junio de mil novecientos 
cincuenta y dos, el siguiente Convenio, que podrá ser 
citado como el Convenio sobre la seguridad social (norma 
mínima), 1952:

PARTE I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1
1. A los efectos del presente Convenio:

a) el término prescrito significa determinado por la 
legislación nacional o en virtud de la misma;
b) el término residencia significa la residencia 
habitual en el territorio del Miembro, y el término 
residente designa la persona que reside 
habitualmente en el territorio del Miembro;
c) la expresión la cónyuge designa la cónyuge que 
está a cargo de su marido;
d) el término viuda designa la cónyuge que estaba a 
cargo de su marido en el momento de su 
fallecimiento;
e) el término hijo designa un hijo en la edad de 
asistencia obligatoria a la escuela o el que tiene 
menos de quince años, según pueda ser prescrito;
f) la expresión período de calificación significa un 
período de cotización, un período de empleo, un 
período de residencia o cualquier combinación de 
los mismos, según pueda ser prescrito.

2. A los efectos de los artículos 10, 34 y 49, el término 
prestaciones significa sea prestaciones directas en 
forma de asistencia o prestaciones indirectas 
consistentes en un reembolso de los gastos hechos 
por la persona interesada.

Artículo 2. Todo Miembro para el cual esté en vigor este 
Convenio deberá:

a) aplicar:

i) la parte I;
ii) tres, por lo menos, de las partes II, III, IV, V, VI, 
VII, VIII, IX y X, que comprendan, por lo menos, 
una de las partes IV, V, VI, IX y X;
iii) las disposiciones correspondientes de las partes 
XI, XII, y XIII;
iv) la parte XIV; y

b) especificar en la ratificación cuáles son, de las 
partes II a X, aquellas respecto de las cuales acepta 
las obligaciones del Convenio.

Artículo 3
1. Todo Miembro cuya economía y cuyos recursos 

médicos estén insuficientemente desarrollados 
podrá acogerse, mediante una declaración anexa a 
su ratificación -si las autoridades competentes lo 
desean, y durante todo el tiempo que lo consideren 
necesario-, a las excepciones temporales que 
figuran en los artículos siguientes: 9, d); 12, 2; 15, 
d); 18, 2; 21, c); 27, d); 33, b); 34, 3; 41, d); 48, c); 
55, d), y 61, d).

2. Todo Miembro que haya formulado una declaración 
de conformidad con el párrafo 1 del presente 
artículo deberá incluir, en la memoria anual sobre la 
aplicación del Convenio que habrá de presentar, en 
virtud del artículo 22 de la Constitución de la 
Organización Internacional del Trabajo, una 
declaración con respecto a cada una de las 
excepciones a que se haya acogido, en la cual 
exponga:
a) las razones por las cuales continúa acogiéndose a 
dicha excepción; o
b) que renuncia, a partir de una fecha determinada, 
a acogerse a dicha excepción.

Artículo 4
1. Todo Miembro que haya ratificado el presente 

Convenio podrá notificar ulteriormente al Director 
General de la Oficina Internacional del Trabajo que 
acepta las obligaciones del Convenio respecto de 
una o varias de las partes II a X que no hubiera 
especificado ya en su ratificación.

2. Las obligaciones previstas en el párrafo 1 del 
presente artículo se considerarán parte integrante de 
la ratificación y producirán sus efectos desde la 
fecha de su notificación.

Artículo 5. Cuando, a los efectos del cumplimiento de 
cualquiera de las partes II a X de este Convenio que 
hubieren sido mencionadas en su ratificación, un Miembro 
esté obligado a proteger a categorías prescritas de personas 
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que en total constituyan por lo menos un porcentaje 
determinado de asalariados o de residentes, dicho Miembro 
deberá cerciorarse de que el porcentaje correspondiente ha 
sido alcanzado, antes de comprometerse a cumplir dicha 
parte.

Artículo 6. A los efectos del cumplimiento de las partes II, 
III, IV, V, VIII (en lo que se relaciona con la asistencia 
médica), IX o X de este Convenio, todo Miembro podrá 
tener en cuenta la protección resultante de aquellos seguros 
que en virtud de la legislación nacional no sean 
obligatorios para las personas protegidas, cuando dichos 
seguros:

a) estén controlados por las autoridades públicas o 
administrados conjuntamente por los empleadores y 
los trabajadores, de conformidad con normas 
prescritas;

b) cubran una parte apreciable de las personas cuyas 
ganancias no excedan de las de un trabajador 
calificado de sexo masculino;

c) cumplan, juntamente con las demás formas de 
protección, cuando fuere apropiado, las 
disposiciones correspondientes del Convenio.

PARTE II
ASISTENCIA MÉDICA

Artículo 7. Todo Miembro para el cual esté en vigor esta 
parte del Convenio deberá garantizar a las personas 
protegidas la concesión, cuando su estado lo requiera, de 
asistencia médica, de carácter preventivo o curativo, de 
conformidad con los artículos siguientes de esta parte.

Artículo 8. La contingencia cubierta deberá comprender 
todo estado mórbido cualquiera que fuere su causa, el 
embarazo, el parto y sus consecuencias.

Artículo 9. Las personas protegidas deberán comprender:
a) sea a categorías prescritas de asalariados que en 

total constituyan, por lo menos, el 50 por ciento de 
todos los asalariados, así como a las cónyuges y a 
los hijos de los miembros de esas categorías;

b) sea a categorías prescritas de la población 
económicamente activa que en total constituyan, 
por lo menos, el 20 por ciento de todos los 
residentes, así como a las cónyuges y a los hijos de 
los miembros de esas categorías;

c) sea a categorías prescritas de residentes que en total 
constituyan, por lo menos, el 50 por ciento de todos 
los residentes;

d) o bien, cuando se haya formulado una declaración 
en virtud del artículo 3, a categorías prescritas de 
asalariados que en total constituyan, por lo menos, 
el 50 por ciento de los asalariados que trabajen en 
empresas industriales en las que estén empleadas, 
como mínimo, veinte personas, así como a las 
cónyuges y a los hijos de los asalariados de esas 
categorías.

Artículo 10
1. Las prestaciones deberán comprender, por lo 

menos:
a) en caso de estado mórbido:

i) la asistencia médica general, comprendida la 
visita a domicilio;
ii) la asistencia por especialistas, prestada en 
hospitales a personas hospitalizadas o no 
hospitalizadas, y la asistencia que pueda ser 
prestada por especialistas fuera de los 
hospitales;
iii) el suministro de productos farmacéuticos 
esenciales recetados por médicos u otros 
profesionales calificados; y
iv) la hospitalización, cuando fuere necesaria; y

b) en caso de embarazo, parto y sus consecuencias;
i) la asistencia prenatal, la asistencia durante el 
parto y la asistencia puerperal prestada por un 
médico o por una comadrona diplomada; y
ii) la hospitalización, cuando fuere necesaria.

2. El beneficiario o su sostén de familia podrá ser 
obligado a participar en los gastos de asistencia 
médica recibida por él mismo en caso de estado 
mórbido; la participación del beneficiario o del 
sostén de familia deberá reglamentarse de manera 
tal que no entrañe un gravamen excesivo.

3. La asistencia médica prestada de conformidad con 
este artículo tendrá por objeto conservar, restablecer 
o mejorar la salud de la persona protegida, así como 
su aptitud para el trabajo y para hacer frente a sus 
necesidades personales.

4. Los departamentos gubernamentales o las 
instituciones que concedan las prestaciones deberán 
estimular a las personas protegidas, por cuantos 
medios puedan ser considerados apropiados, para 
que utilicen los servicios generales de salud puestos 
a su disposición por las autoridades públicas o por 
otros organismos reconocidos por las autoridades 
públicas.

Artículo 11. Las prestaciones mencionadas en el artículo 
10 deberán garantizarse, en la contingencia cubierta, por lo 
menos a las personas protegidas que hayan cumplido el 
período de calificación que se considere necesario para 
evitar abusos, o a los miembros de las familias cuyo sostén 
haya cumplido dicho período.

Artículo 12

1. Las prestaciones mencionadas en el artículo 10 
deberán concederse durante todo el transcurso de la 
contingencia cubierta, si bien, en caso de estado 
mórbido, la duración de las prestaciones podrá 
limitarse a veintiséis semanas en cada caso; ahora 
bien, las prestaciones no podrán suspenderse 
mientras continúe pagándose una prestación 
monetaria de enfermedad, y deberán adoptarse 
disposiciones que permitan la extensión del límite 
antes mencionado, cuando se trate de enfermedades 
determinadas por la legislación nacional para las 
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que se reconozca la necesidad de una asistencia 
prolongada.

2. Cuando se formule una declaración en virtud del 
artículo 3, la duración de las prestaciones podrá 
limitarse a trece semanas en cada caso.

PARTE III 
PRESTACIONES MONETARIAS DE 

ENFERMEDAD

Artículo 13. Todo Miembro para el cual esté en vigor esta 
parte del Convenio deberá garantizar la concesión de 
prestaciones monetarias de enfermedad a las personas 
protegidas, de conformidad con los artículos siguientes de 
esta parte.

Artículo 14. La contingencia cubierta deberá comprender 
la incapacidad para trabajar, resultante de un estado 
mórbido, que entrañe la suspensión de ganancias según la 
defina la legislación nacional.

Artículo 15. Las personas protegidas deberán comprender:
a) sea a categorías prescritas de asalariados que en 

total constituyan, por lo menos, el 50 por ciento de 
todos los asalariados;

b) sea a categorías prescritas de la población 
económicamente activa que en total constituyan, 
por lo menos, el 20 por ciento de todos los 
residentes;

c) sea a todos los residentes cuyos recursos durante la 
contingencia no excedan de límites prescritos de 
conformidad con las disposiciones del artículo 67;

d) o bien, cuando se haya formulado una declaración 
en virtud del artículo 3, a categorías prescritas de 
asalariados que en total constituyan, por lo menos, 
el 50 por ciento de todos los asalariados que 
trabajen en empresas industriales en las que estén 
empleadas, como mínimo, veinte personas.

Artículo 16
1. Cuando la protección comprenda a categorías de 

asalariados o a categorías de la población económi
camente activa, la prestación consistirá en un pago 
periódico calculado de conformidad con las dispo
siciones del artículo 65 o con las del artículo 66.

2. Cuando la protección comprenda a todos los 
residentes cuyos recursos durante la contingencia 
no excedan de límites prescritos, la prestación 
consistirá en un pago periódico calculado de 
conformidad con las disposiciones del artículo 67.

Artículo 17. La prestación mencionada en el artículo 16 
deberá garantizarse, en la contingencia cubierta, por lo 
menos a las personas protegidas que hayan cumplido el 
período de calificación que se considere necesario para 
evitar abusos.

Artículo 18
1. La prestación mencionada en el artículo 16 deberá 

concederse durante todo el transcurso de la 
contingencia, a reserva de que su duración podrá 
limitarse a veintiséis semanas en cada caso de 

enfermedad, con la posibilidad de no pagarse la 
prestación por los tres primeros días de suspensión 
de ganancias.

2. Cuando se haya formulado una declaración en 
virtud del artículo 3, la duración de la prestación 
podrá limitarse:
a) sea a un período tal que el número total de días 
por los cuales se conceda la prestación en el 
transcurso de un año no sea inferior a diez veces el 
promedio de personas protegidas durante dicho año;
b) o bien trece semanas por cada caso de 
enfermedad, con la posibilidad de no pagarse la 
prestación por los tres primeros días de suspensión 
de ganancias.

PARTE IV 
PRESTACIONES DE DESEMPLEO

Artículo 19. Todo Miembro para el cual esté en vigor esta 
parte del Convenio deberá garantizar a las personas 
protegidas la concesión de prestaciones de desempleo, de 
conformidad con los artículos siguientes de esta parte.

Artículo 20. La contingencia cubierta deberá comprender 
la suspensión de ganancias, según la define la legislación 
nacional, ocasionada por la imposibilidad de obtener un 
empleo conveniente en el caso de una persona protegida 
que sea apta para trabajar y esté disponible para el trabajo.

Artículo 21. Las personas protegidas deberán comprender:
a) sea a categorías prescritas de asalariados que en 

total constituyan, por lo menos, el 50 por ciento de 
todos los asalariados;

b) sea a todos los residentes cuyos recursos durante la 
contingencia no excedan de límites prescritos de 
conformidad con las disposiciones del artículo 67;

c) o bien, cuando se haya formulado una declaración 
en virtud del artículo 3, a categorías prescritas de 
asalariados que en total constituyan, por lo menos, 
el 50 por ciento de todos los asalariados que 
trabajen en empresas industriales en las que estén 
empleadas, como mínimo, veinte personas.

Artículo 22
1. Cuando la protección comprenda a categorías de 

asalariados, dicha prestación consistirá en un pago 
periódico calculado de conformidad con las 
disposiciones del artículo 65 o con las del artículo 66.

2. Cuando la protección comprenda a todos los 
residentes cuyos recursos durante la contingencia 
no excedan de límites prescritos, la prestación 
consistirá en un pago periódico calculado de 
conformidad con las disposiciones del artículo 67.

Artículo 23. La prestación mencionada en el artículo 22 
deberá garantizarse, en la contingencia cubierta, por lo 
menos a las personas protegidas que hayan cumplido el 
período de calificación que se considere necesario para 
evitar abusos.
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Artículo 24
1. La prestación mencionada en el artículo 22 deberá 

concederse durante todo el transcurso de la 
contingencia, pero su duración podrá limitarse:
a) cuando la protección comprenda a categorías de | 
asalariados, a trece semanas en el transcurso de un 
período de doce meses;
b) cuando la protección comprenda a todos los 
residentes cuyos recursos durante la contingencia 
no excedan de límites prescritos, a veintiséis 
semanas en el transcurso de un período de doce 
meses.

2. Cuando la legislación nacional establezca que la 
duración de la prestación variará de conformidad 
con el período de cotización o de conformidad con 
las prestaciones recibidas anteriormente en el 
transcurso de un período prescrito, o con ambos 
factores a la vez, las disposiciones del apartado a) 
del párrafo 1 se considerarán cumplidas si el 
promedio de duración de la prestación comprende, 
por lo menos, trece semanas en el transcurso de un 
período de doce meses.

3. La prestación podrá no ser pagada por un período de 
espera fijado en los siete primeros días en cada caso 
de suspensión de ganancias, contando como parte | 
del mismo caso de suspensión de ganancias los días 
de desempleo antes y después de un empleo 
temporal que no exceda de una duración prescrita.

4. Cuando se trate de trabajadores de temporada, la 
duración de la prestación y el período de espera 
podrán adaptarse a las condiciones de empleo.

PARTE V 
PRESTACIONES DE VEJEZ

Artículo 25. Todo Miembro para el cual esté en vigor esta | 
parte del Convenio deberá garantizar a las personas 
protegidas la concesión de prestaciones de vejez, de 
conformidad con los artículos siguientes de esta parte.

Artículo 26
1. La contingencia cubierta será la supervivencia más 

allá de una edad prescrita.
2. La edad prescrita no deberá exceder de sesenta y 

cinco años. Sin embargo, la autoridad competente 
podrá fijar una edad más elevada, teniendo en 
cuenta la capacidad de trabajo de las personas de 
edad avanzada en el país de que se trate.

3. La legislación nacional podrá suspender la pres
tación si la persona que habría tenido derecho a ella 
ejerce ciertas actividades remuneradas prescritas, o 
podrá reducir las prestaciones contributivas cuando 
las ganancias del beneficiario excedan de un valor | 
prescrito, y las prestaciones no contributivas, cuan
do las ganancias del beneficiario, o sus demás recur
sos, o ambos conjuntamente, excedan de un valor 
prescrito.

Artículo 27. Las personas protegidas deberán comprender:

a) sea a categorías prescritas de asalariados que en 
total constituyan, por lo menos, el 50 por ciento de 
todos los asalariados;

b) sea a categorías prescritas de la población 
económicamente activa que en total constituyan, 
por lo menos, el 20 por ciento de todos los 
residentes;

c) sea a todos los residentes cuyos recursos durante la 
contingencia no excedan de límites prescritos, de 
conformidad con las disposiciones del artículo 67;

d) o bien, cuando se haya formulado una declaración, 
en virtud del artículo 3, a categorías prescritas de 
asalariados que en total constituyan, por lo menos, 
el 50 por ciento de todos los asalariados que 
trabajen en empresas industriales en las que estén 
empleadas, como mínimo, veinte personas.

Artículo 28. La prestación consistirá en un pago periódico, 
calculado en la forma siguiente:

a) cuando la protección comprenda a categorías de 
asalariados o a categorías de la población 
económicamente activa, de conformidad con las 
disposiciones del artículo 65 o con las del artículo 66;

b) cuando la protección comprenda a todos los 
residentes cuyos recursos durante la contingencia 
no excedan de límites prescritos, de conformidad 
con las disposiciones del artículo 67.

Artículo 29
1. La prestación mencionada en el artículo 28 deberá 

garantizarse, en la contingencia cubierta, por lo 
menos:
a) a las personas protegidas que hayan cumplido, 
antes de la contingencia, de conformidad con reglas 
prescritas, un período de calificación que podrá 
consistir en treinta años de cotización o de empleo, 
o en veinte años de residencia;
b) cuando en principio estén protegidas todas las 
personas económicamente activas, a las personas 
protegidas que hayan cumplido un período de 
calificación prescrito de cotización y en nombre de 
las cuales se hayan pagado, durante el período 
activo de su vida, cotizaciones cuyo promedio anual 
alcance una cifra prescrita.

2. Cuando la concesión de la prestación mencionada 
en el párrafo 1 esté condicionada al cumplimiento 
de un período mínimo de cotización o de empleo, 
deberá garantizarse una prestación reducida, por lo 
menos:
a) a las personas protegidas que hayan cumplido, 
antes de la contingencia, de conformidad con reglas 
prescritas, un período de calificación de quince años 
de cotización o de empleo; o
b) cuando en principio estén protegidas todas las 
personas económicamente activas, a las personas 
protegidas que hayan cumplido un período de 
calificación prescrito de cotización y en nombre de 
las cuales se haya pagado, durante el período activo 
de su vida, la mitad del promedio anual de 
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cotizaciones prescrito a que se refiere el apartado b) 
del párrafo 1 del presente artículo.

3. Las disposiciones del párrafo 1 del presente artículo 
se considerarán cumplidas cuando se garantice una 
prestación calculada de conformidad con la parte 
XI, pero según un porcentaje inferior en diez 
unidades al indicado en el cuadro anexo a dicha 
parte para el beneficiario tipo, por lo menos a las 
personas que hayan cumplido, de conformidad con 
reglas prescritas, diez años de cotización o de 
empleo, o cinco años de residencia.

4. Podrá efectuarse una reducción proporcional del 
porcentaje indicado en el cuadro anexo a la parte XI 
cuando el período de calificación correspondiente a 
la prestación del porcentaje reducido sea superior a 
diez años de cotización o de empleo, pero inferior a 
treinta años de cotización o de empleo. Cuando 
dicho período de calificación sea superior a quince 
años se concederá una pensión reducida, de 
conformidad con el párrafo 2 del presente artículo.

5. Cuando la concesión de la prestación mencionada en 
los párrafos 1, 3 o 4 del presente artículo esté 
condicionada al cumplimiento de un período mínimo 
de cotización o de empleo, deberá garantizarse una 
prestación reducida, en las condiciones prescritas, a 
las personas protegidas que, por el solo hecho de la 
edad avanzada a que hubieren llegado cuando las 
disposiciones que permitan aplicar esta parte del 
Convenio se hayan puesto en vigor, no hayan podido 
cumplir las condiciones prescritas de conformidad 
con el párrafo 2 del presente artículo, a menos que, de 
conformidad con las disposiciones de los párrafos 1, 
3 o 4 de este artículo, se conceda una prestación a 
tales personas a una edad más elevada que la normal.

Artículo 30. Las prestaciones mencionadas en los artículos 
28 y 29 deberán concederse durante todo el transcurso de 
la contingencia.

PARTE VI 
PRESTACIONES EN CASO DE ACCIDENTE DEL 
TRABAJO Y DE ENFERMEDAD PROFESIONAL

Artículo 31. Todo Miembro para el que esté en vigor esta 
parte del Convenio deberá garantizar a las personas 
protegidas la concesión de prestaciones en caso de 
accidente del trabajo y de enfermedad profesional, de 
conformidad con los artículos siguientes de esta parte.

Artículo 32. Las contingencias cubiertas deberán 
comprender las siguientes, cuando sean ocasionadas por un 
accidente de trabajo o una enfermedad profesional prescritos:

a) estado mórbido;
b) incapacidad para trabajar que resulte de un estado 

mórbido y entrañe la suspensión de ganancias, 
según la defina la legislación nacional;

c) pérdida total de la capacidad para ganar o pérdida 
parcial que exceda de un grado prescrito, cuando 
sea probable que dicha pérdida total o parcial sea 
permanente, o disminución correspondiente de las 
facultades físicas; y

d) pérdida de medios de existencia sufrida por la viuda 
o los hijos como consecuencia de la muerte del sostén 
de familia; en el caso de la viuda, el derecho a las 
prestaciones puede quedar condicionado a la 
presunción, conforme a la legislación nacional, de 
que es incapaz de subvenir a sus propias necesidades.

Artículo 33. Las personas protegidas deberán comprender:
a) a categorías prescritas de asalariados que en total 

constituyan, por lo menos, el 50 por ciento de todos 
los asalariados, y, para las prestaciones a que da 
derecho la muerte del sostén de familia, también a 
las cónyuges y a los hijos de los asalariados de esas 
categorías; o

b) cuando se haya formulado una declaración en virtud 
del artículo 3, a categorías prescritas de asalariados 
que en total constituyan, por lo menos, el 50 por 
ciento de todos los asalariados que trabajen en 
empresas industriales en las que estén empleadas, 
como mínimo, veinte personas, y, para las 
prestaciones a que da derecho la muerte del sostén 
de familia, también a los cónyuges y a los hijos de 
los asalariados de esas categorías.

Artículo 34
1. Con respecto al estado mórbido, las prestaciones 

deberán comprender la asistencia médica, tal como 
se especifica en los párrafos 2 y 3 de este artículo.

2. La asistencia médica comprenderá:
a) la asistencia médica general y la ofrecida por 
especialistas, a personas hospitalizadas o no 
hospitalizadas, comprendidas las visitas a 
domicilio;
b) la asistencia odontológica;
c) la asistencia por enfermeras, a domicilio, en un 
hospital o en cualquier otra institución médica;
d) el mantenimiento en un hospital, centro de 
convalecencia, sanatorio u otra institución médica;
e) el suministro de material odontológico, 
farmacéutico, y cualquier otro material médico o 
quirúrgico, comprendidos los aparatos de prótesis y 
su conservación, así como los anteojos; y
f) la asistencia suministrada por miembros de otras 
profesiones reconocidas legalmente como conexas 
con la profesión médica, bajo la vigilancia de un 
médico o de un dentista.

3. Cuando se haya formulado una declaración en 
virtud del artículo 3, la asistencia médica deberá 
comprender, por lo menos:
a) la asistencia médica general, comprendidas las 
visitas a domicilio;
b) la asistencia por especialistas, ofrecida en 
hospitales a personas hospitalizadas o no 
hospitalizadas, y la asistencia que pueda ser 
prestada por especialistas fuera de los hospitales;
c) el suministro de productos farmacéuticos 
esenciales recetados por médicos u otros profe
sionales calificados; y
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d) la hospitalización, cuando fuere necesaria.
4. La asistencia médica prestada de conformidad con 

los párrafos precedentes tendrá por objeto 
conservar, restablecer o mejorar la salud de la 
persona protegida, así como su aptitud para el 
trabajo y para hacer frente a sus necesidades 
personales.

Artículo 35
1. Los departamentos gubernamentales o las 

instituciones que concedan la asistencia médica 
deberán cooperar, cuando fuere oportuno, con los 
servicios generales de reeducación profesional, a fin 
de readaptar para un trabajo apropiado a las 
personas de capacidad reducida.

2. La legislación nacional podrá autorizar a dichos 
departamentos o instituciones para que tomen 
medidas destinadas a la reeducación profesional de 
las personas de capacidad reducida.

Artículo 36
1. Con respecto a la incapacidad para trabajar o a la 

pérdida total de capacidad para ganar, cuando es 
probable que sea permanente, a la disminución 
correspondiente de las facultades físicas o a la 
muerte del sostén de familia, la prestación deberá 
consistir en un pago periódico calculado de 
conformidad con las disposiciones del artículo 65 o 
con las del artículo 66.

2. En caso de pérdida parcial de la capacidad para 
ganar, cuando es probable que sea permanente, o en 
caso de una disminución correspondiente de las I 
facultades físicas, la prestación, cuando deba ser 1 
pagada, consistirá en un pago periódico que | 
represente una proporción conveniente de la 1 
prestación prevista en caso de pérdida total de la | 
capacidad para ganar o de una disminución | 
correspondiente de las facultades físicas.

3. Los pagos periódicos podrán sustituirse por un 
capital pagado de una sola vez:
a) cuando el grado de incapacidad sea mínimo; o
b) cuando se garantice a las autoridades 
competentes el empleo razonable de dicho capital.

Artículo 37. Las prestaciones mencionadas en los artículos 
34 y 36 deberán garantizarse, en la contingencia cubierta, 
por lo menos a las personas protegidas que estuvieran 
empleadas como asalariados en el territorio del Miembro 
en el momento del accidente o en el momento en que se 
contrajo la enfermedad; y si se trata de pagos periódicos 
resultantes del fallecimiento del sostén de familia, a la 
viuda y a los hijos de aquél.

Artículo 38. Las prestaciones mencionadas en los artículos 
34 y 36 deberán concederse durante todo el transcurso de 
la contingencia; sin embargo, con respecto a la incapacidad 
para trabajar, la prestación podrá no pagarse por los tres 
primeros días en cada caso de suspensión de ganancias.

PARTE VII 
PRESTACIONES FAMILIARES

Artículo 39. Todo Miembro para el cual esté en vigor esta 
parte del Convenio deberá garantizar a las personas 
protegidas la concesión de prestaciones familiares de 
conformidad con los artículos siguientes de esta parte.

Artículo 40. La contingencia cubierta será la de tener hijos 
a cargo en las condiciones que se prescriban.

Artículo 41. Las personas protegidas deberán comprender:
a) sea a categorías prescritas de asalariados que en 

total constituyan, por lo menos, el 50 por ciento de 
todos los asalariados;

b) sea a categorías prescritas de la población 
económicamente activa que en total constituyan, 
por lo menos, el 20 por ciento de todos los 
residentes;

c) sea a todos los residentes cuyos recursos durante la 
contingencia no excedan de límites prescritos;

d) o bien, cuando se haya formulado una declaración 
en virtud del artículo 3, a categorías prescritas de 
asalariados que en total constituyan, por lo menos, 
el 50 por ciento de todos los asalariados que 
trabajen en empresas industriales en las que estén 
empleadas, como mínimo, veinte personas.

Artículo 42. Las prestaciones deberán comprender:
a) sea un pago periódico concedido a toda persona 

protegida que haya cumplido el período de 
calificación prescrito;

b) sea el suministro a los hijos, o para los hijos, de 
alimentos, vestido, vivienda y el disfrute de 
vacaciones o de asistencia doméstica;

c) o bien una combinación de las prestaciones 
mencionadas en a) y b).

Artículo 43. Las prestaciones mencionadas en el artículo 
42 deberán garantizarse, por lo menos, a las personas 
protegidas que hayan cumplido, durante un período 
prescrito, un período de calificación que podrá consistir en 
tres meses de cotización o de empleo, o en un año de 
residencia, según se prescriba.

Artículo 44. El valor total de las prestaciones concedidas, 
de conformidad con el artículo 42, a las personas 
protegidas, deberá ser tal que represente:

a) el 3 por ciento del salario de un trabajador ordinario 
no calificado adulto de sexo masculino, 
determinado de conformidad con las disposiciones 
del artículo 66, multiplicado por el número total de 
hijos de todas las personas protegidas; o

b) el 1,5 por ciento del salario susodicho, multiplicado 
por el número total de hijos de todos los residentes.

Artículo 45. Cuando las prestaciones consistan en un pago 
periódico, deberán concederse durante todo el transcurso 
de la contingencia.

124



CONVENIO SOBRE LA SEGURIDAD SOCIAL

PARTE VIII 
PRESTACIONES DE MATERNIDAD

Artículo 46. Todo Miembro para el cual esté en vigor esta 
parte del Convenio deberá garantizar a las personas 
protegidas la concesión de prestaciones de maternidad, de 
conformidad con los artículos siguientes de esta parte.

Artículo 47. La contingencia cubierta deberá comprender 
el embarazo, el parto y sus consecuencias, y la suspensión 
de ganancias resultantes de los mismos, según la defina la 
legislación nacional.

Artículo 48. Las personas protegidas deberán comprender:
a) sea a todas las mujeres que pertenezcan a categorías 

prescritas de asalariados, categorías que en total 
constituyan, por lo menos, el 50 por ciento de todos 
los asalariados, y, en lo que concierne a las 
prestaciones médicas de maternidad, también a las 
cónyuges de los hombres comprendidos en esas 
mismas categorías;

b) sea a todas las mujeres que pertenezcan a categorías 
prescritas de la población económicamente activa, 
categorías que en total constituyan, por lo menos, el 
20 por ciento de todos los residentes, y, en lo que 
concierne a las prestaciones médicas de maternidad, 
también a las cónyuges de los asalariados compren
didos en esas mismas categorías;

c) o bien, cuando se haya formulado una declaración 
en virtud del artículo 3, a todas las mujeres que 
pertenezcan a categorías prescritas de asalariados 
que en total constituyan, por lo menos, el 50 por 
ciento de todos los asalariados que trabajen en 
empresas industriales en las que estén empleadas, 
como mínimo, veinte personas, y en lo que 
concierne a las prestaciones médicas de maternidad, 
también a las cónyuges de los hombres compren
didos en esas mismas categorías.

Artículo 49
1. En lo que respecta al embarazo, al parto y sus 

consecuencias, las prestaciones médicas de mater
nidad deberán comprender la asistencia médica 
mencionada en los párrafos 2 y 3 de este artículo.

2. La asistencia médica deberá comprender, por lo menos:
a) la asistencia prenatal, la asistencia durante el 
parto y la asistencia puerperal prestada por un 
médico o por una comadrona diplomada; y
b) la hospitalización, cuando fuere necesaria.

3. La asistencia médica mencionada en el párrafo 2 de 
este artículo tendrá por objeto conservar, restablecer 
o mejorar la salud de la mujer protegida, así como 
su aptitud para el trabajo y para hacer frente a sus 
necesidades personales.

4. Las instituciones o los departamentos gubernamen
tales que concedan las prestaciones médicas de 
maternidad deberán estimular a las mujeres prote
gidas, por cuantos medios puedan ser considerados 
apropiados, para que utilicen los servicios generales 
de salud puestos a su disposición por las autoridades 

públicas o por otros organismos reconocidos por las 
autoridades públicas.

Artículo 50. Con respecto a la suspensión de ganancias 
resultante del embarazo, del parto y de sus consecuencias, 
la prestación consistirá en un pago periódico calculado de 
conformidad con las disposiciones del artículo 65 o las del 
artículo 66. El monto del pago periódico podrá variar en el 
transcurso de la contingencia, a condición de que el monto 
medio esté de conformidad con las disposiciones 
susodichas.

Artículo 51. Las prestaciones mencionadas en los artículos 
49 y 50 deberán garantizarse, en la contingencia cubierta, 
por lo menos, a las mujeres pertenecientes a las categorías 
protegidas que hayan cumplido el período de calificación 
que se considere necesario para evitar abusos; las 
prestaciones mencionadas en el artículo 49 deberán 
también garantizarse a las cónyuges de los trabajadores de 
las categorías protegidas, cuando éstos hayan cumplido el 
período de calificación previsto.

Artículo 52. Las prestaciones mencionadas en los artículos 
49 y 50 deberán concederse durante todo el transcurso de 
la contingencia; sin embargo, los pagos periódicos podrán 
limitarse a doce semanas, a menos que la legislación 
nacional imponga o autorice un período más largo de 
abstención del trabajo, en cuyo caso los pagos no podrán 
limitarse a un período de menor duración.

PARTE IX 
PRESTACIONES DE INVALIDEZ

Artículo 53. Todo Miembro para el cual esté en vigor esta 
parte del Convenio deberá garantizar a las personas 
protegidas la concesión de prestaciones de invalidez, de 
conformidad con los artículos siguientes de esta parte.

Artículo 54.La contingencia cubierta deberá comprender 
la ineptitud para ejercer una actividad profesional, en un 
grado prescrito, cuando sea probable que esta ineptitud será 
permanente o cuando la misma subsista después de cesar 
las prestaciones monetarias de enfermedad.

Artículo 55. Las personas protegidas deberán comprender:
a) sea a categorías prescritas de asalariados que en 

total constituyan, por lo menos, el 50 por ciento de 
todos los asalariados;

b) sea a categorías prescritas de la población activa 
que en total constituyan, por lo menos, el 20 por 
ciento de todos los residentes;

c) sea a todos los residentes cuyos recursos durante la 
contingencia no excedan de límites prescritos de 
conformidad con las disposiciones del artículo 67;

d) o bien, cuando se haya formulado una declaración 
en virtud del artículo 3, a categorías prescritas de 
asalariados que en total constituyan, por lo menos, 
el 50 por ciento de todos los asalariados que 
trabajen en empresas industriales en las que estén 
empleadas, como mínimo, veinte personas.

Artículo 56. La prestación deberá consistir en un pago 
periódico calculado en la forma siguiente:
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a) cuando la protección comprenda a categorías de 
asalariados o a categorías de la población 
económicamente activa, de conformidad con las 
disposiciones del artículo 65 o con las del artículo 66;

b) cuando la protección comprenda a todos los 
residentes cuyos recursos durante la contingencia 
no excedan de un límite prescrito, de conformidad 
con las disposiciones del artículo 67.

Artículo 57
1. La prestación mencionada en el artículo 56 deberá 

garantizarse, en la contingencia cubierta, por lo 
menos:
a) a las personas protegidas que hayan cumplido, 
antes de la contingencia, según reglas prescritas, un 
período de calificación que podrá ser de quince años 
de cotización o de empleo o de diez años de 
residencia; o
b) cuando en principio todas las personas 
económicamente activas estén protegidas, a las 
personas protegidas que hayan cumplido un período 
de tres años de cotización y en nombre de las cuales 
se haya pagado, en el transcurso del período activo 
de su vida, el promedio anual prescrito de 
cotizaciones.

2. Cuando la concesión de las prestaciones 
mencionadas en el párrafo 1 esté condicionada al 
cumplimiento de un período mínimo de cotización o 
de empleo, deberá garantizarse una prestación 
reducida, por lo menos:
a) a las personas protegidas que hayan cumplido, 
antes de la contingencia, según reglas prescritas, un 
período de cinco años de cotización de empleo; o
b) cuando en principio todas las personas 
económicamente activas estén protegidas, a las 
personas protegidas que hayan cumplido un período 
de tres años de cotización y en nombre de las cuales 
se haya pagado en el transcurso del período activo 
de su vida la mitad del promedio anual prescrito de 
cotizaciones a que se refiere el apartado b) del 
párrafo 1 del presente artículo.

3. Las disposiciones del párrafo 1 del presente artículo 
se considerarán cumplidas cuando se garantice una 
prestación calculada de conformidad con la parte 
XI, pero según un porcentaje inferior en diez 
unidades al indicado en el cuadro anexo a esta parte 
para el beneficiario tipo, por lo menos a las personas 
protegidas que hayan cumplido, de conformidad 
con reglas prescritas, cinco años de cotización, 
empleo o residencia.

4. Podrá efectuarse una reducción proporcional en el 
porcentaje indicado en el cuadro anexo a la parte XI 
cuando el período de calificación correspondiente a 
la prestación de porcentaje reducido sea superior a 
cinco años de cotización o de empleo, pero inferior 
a quince años de cotización o de empleo. Deberá 
concederse una prestación reducida de conformidad 
con el párrafo 2 del presente artículo.

Artículo 58. Las prestaciones previstas en los artículos 56 
y 57 deberán concederse durante todo el transcurso de la 
contingencia o hasta que sean sustituidas por una 
prestación de vejez.

PARTE X 
PRESTACIONES DE SOBREVIVIENTES

Artículo 59. Todo Miembro para el cual esté en vigor esta 
parte del Convenio deberá garantizar a las personas 
protegidas la concesión de prestaciones de sobrevivientes, 
de conformidad con los artículos siguientes de esta parte.

Artículo 60
1. La contingencia cubierta deberá comprender la 

pérdida de medios de existencia sufrida por la viuda 
o los hijos como consecuencia de la muerte del 
sostén de familia; en el caso de la viuda, el derecho 
a la prestación podrá quedar condicionado a la 
presunción, según la legislación nacional, de que es 
incapaz de subvenir a sus propias necesidades.

2. La legislación nacional podrá suspender la 
prestación si la persona que habría tenido derecho a 
ella ejerce ciertas actividades remuneradas 
prescritas, o podrá reducir las prestaciones 
contributivas cuando las ganancias del beneficiario 
excedan de un valor prescrito, y las prestaciones no 
contributivas, cuando las ganancias del beneficiario, 
o sus demás recursos, o ambos conjuntamente, 
excedan de un valor prescrito.

Artículo 61. Las personas protegidas deberán comprender:
a) sea a las cónyuges y a los hijos del sostén de familia 

que pertenezca a categorías prescritas de 
asalariados, categorías que en total constituyan, por 
lo menos, el 50 por ciento de todos los asalariados;

b) sea a las cónyuges y a los hijos del sostén de familia 
a que pertenezca a categorías prescritas de la 
población económicamente activa, categorías que 
en total constituyan, por lo menos, el 20 por ciento 
de todos los residentes;

c) sea, cuando sean residentes, a todas las viudas y a 
todos los hijos que hayan perdido su sostén de 
familia y cuyos recursos durante la contingencia 
cubierta no excedan de límites prescritos, de 
conformidad con las disposiciones del artículo 67;

d) o bien, cuando se haya formulado una declaración 
en virtud del artículo 3, a las cónyuges y a los hijos 
del sostén de familia que pertenezca a categorías 
prescritas de asalariados, categorías que en total 
constituyan, por lo menos, el 50 por ciento de todos 
los asalariados que trabajen en empresas 
industriales en las que estén empleadas, como 
mínimo, veinte personas.

Artículo 62. La prestación deberá consistir en un pago 
periódico, calculado en la forma siguiente:

a) cuando la protección comprenda a categorías de 
asalariados o a categorías de la población económi
camente activa, de conformidad con las disposiciones 
del artículo 65 o con las del artículo 66; o
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b) cuando la protección comprenda a todos los 
residentes cuyos recursos durante la contingencia 
no excedan de límites prescritos, de conformidad 
con las disposiciones del artículo 67.

Artículo 63
1. La prestación mencionada en el artículo 62 deberá 

garantizarse en la contingencia cubierta, por lo 
menos:
a) a las personas protegidas cuyo sostén de familia 
haya cumplido, según reglas prescritas, un período 
de calificación que podrá consistir en quince años 
de cotización o de empleo o en diez años de 
residencia; o
b) cuando en principio las cónyuges y los hijos de 
todas las personas económimente activas estén 
protegidos, a las personas protegidas cuyo sostén de 
familia haya cumplido un período de tres años de 
cotización, a condición de que se haya pagado en 
nombre de este sostén de familia, en el transcurso 
del período activo de su vida, el promedio anual 
prescrito de cotizaciones.

2. Cuando la concesión de la prestación mencionada 
en el párrafo 1 esté condicionada al cumplimiento 
de un período mínimo de cotización o de empleo, 
deberá garantizarse una prestación reducida, por lo 
menos:
a) a las personas protegidas cuyo sostén de familia 
haya cumplido, según reglas prescritas, un período 
de cinco años de cotización o de empleo; o
b) cuando en principio las cónyuges y los hijos de 
todas las personas económicamente activas estén 
protegidos, a las personas protegidas cuyo sostén de 
familia haya cumplido un período de tres años de 
cotización, a condición de que se haya pagado en 
nombre de ese sostén de familia, en el transcurso del 
período activo de su vida, la mitad del promedio 
anual prescrito de cotizaciones a que se refiere el 
apartado b) del párrafo 1 del presente artículo.

3. Las disposiciones del párrafo 1 del presente artículo 
se considerarán cumplidas cuando se garantice una 
prestación calculada de conformidad con la parte 
XI, pero según un porcentaje inferior en diez 
unidades al que se indica en el cuadro anexo a esa 
parte para el beneficiario tipo, por lo menos a las 
personas cuyo sostén de familia haya cumplido, de 
conformidad con las reglas prescritas cinco años de 
cotización, empleo o residencia.

4. Podrá efectuarse una reducción proporcional en el 
porcentaje indicado en el cuadro anexo a la parte XI 
cuando el período de calificación correspondiente a 
la prestación de porcentaje reducido sea inferior a 
cinco años de cotización o de empleo, pero inferior 
a quince años de cotización o de empleo. Deberá 
concederse una prestación reducida de conformidad 
con el párrafo 2 del presente artículo.

5. Para que una viuda sin hijos, a la que presuma 
incapaz de subvenir a sus propias necesidades, 
tenga derecho a una prestación de sobreviviente, 

podrá prescribirse una duración mínima del 
matrimonio.

Artículo 64. Las prestaciones mencionadas en los artículos 
62 y 63 deberán concederse durante todo el transcurso de 
la contingencia.

PARTE XI
CÁLCULO DE LOS PAGOS PERIÓDICOS

Artículo 65
1. Con respecto a cualquier pago periódico al que se 

aplique este artículo, la cuantía de la prestación, 
aumentada con el importe de las asignaciones 
familiares pagadas durante la contingencia, deberá 
ser tal que, para el beneficiario tipo a que se refiere 
el cuadro anexo a la presente parte, sea por lo menos 
igual, para la contingencia en cuestión, al porcentaje 
indicado en dicho cuadro, en relación con el total de 
las ganancias anteriores del beneficiario o de su 
sostén de familia y del importe de las asignaciones 
familiares pagadas a una persona protegida que 
tenga las mismas cargas de familia que el 
beneficiario tipo.

2. Las ganancias anteriores del beneficiario o de su 
sostén de familia se calcularán de conformidad con 
reglas prescritas, y, cuando las personas protegidas 
o su sostén de familia estén repartidos en categorías 
según sus ganancias, las ganancias anteriores 
podrán calcularse de conformidad con las ganancias 
básicas de las categorías a que hayan pertenecido.

3. Podrá prescribirse un máximo para el monto de la 
prestación o para las ganancias que se tengan en 
cuenta en el cálculo de la prestación, a reserva de 
que este máximo se fije de suerte que las 
disposiciones del párrafo 1 del presente artículo 
queden satisfechas cuando las ganancias anteriores 
del beneficiario o de su sostén de familia sean 
inferiores o iguales al salario de un trabajador 
calificado de sexo masculino.

4. Las ganancias anteriores del beneficiario o de su 
sostén de familia, el salario del trabajador calificado 
de sexo masculino, la prestación y las asignaciones 
familiares se calcularán sobre el mismo tiempo 
básico.

5. Para los demás beneficiarios, la prestación será 
fijada de tal manera que esté en relación razonable 
con la del beneficiario tipo.

6. Para la aplicación del presente artículo se 
considerará como trabajador calificado del sexo 
masculino:
a) sea un ajustador o un tornero en una industria 
mecánica que no sea la industria de máquinas 
eléctricas;
b) sea un trabajador ordinario calificado definido de 
conformidad con las disposiciones del párrafo 
siguiente;
c) sea una persona cuyas ganancias sean iguales o 
superiores a las ganancias del 75 por ciento de todas 
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las personas protegidas, determinándose estas 
ganancias sobre base anual o sobre la base de un 
período más corto, según se prescriba;
d) o bien una persona cuyas ganancias sean iguales 
al 125 por ciento del promedio de las ganancias de 
todas las personas protegidas.

7. Se considerará como trabajador ordinario 
calificado, a los efectos del apartado b) del párrafo 
precedente, al trabajador de la categoría que ocupe 
el mayor número de personas protegidas de sexo 
masculino para la contingencia considerada, o de 
sostenes de familia de personas protegidas, en el 
grupo que ocupe al mayor número de estas personas 
protegidas o de sus sostenes de familia; a este 
efecto, se utilizará la clasificación internacional 
tipo, por industrias, de todas las ramas de actividad 
económica, adoptada por el Consejo Económico y 
Social de la Organización de las Naciones Unidas, 
en su séptimo período de sesiones, el 27 de agosto 
de 1948, la cual se reproduce como anexo al 
presente Convenio, teniendo en cuenta toda 
modificación que pudiera haberse introducido.

8. Cuando las prestaciones varíen de una región a otra, 
el obrero calificado de sexo masculino podrá ser 
elegido dentro de cada una de las regiones, de 
conformidad con las disposiciones de los párrafos 6 
y 7 del presente artículo.

9. El salario del trabajador calificado de sexo 
masculino se determinará de acuerdo con el salario 
de un número normal de horas de trabajo fijado por 
contratos colectivos, por la legislación nacional o en 
virtud de ella, y, si fuera necesario, por la 
costumbre, incluyendo los subsidios de carestía de 
vida, si los hubiere; cuando los salarios así 
determinados difieran de una región a otra y no se 
aplique el párrafo 8 del presente artículo, deberá 
tomarse el promedio del salario.

10. Los montos de los pagos periódicos en curso 
atribuidos para la vejez, para los accidentes del 
trabajo y las enfermedades profesionales (a 
excepción de los que cubran la incapacidad de 
trabajo), para la invalidez y para la muerte del 
sostén de familia serán revisados cuando se 
produzcan variaciones sensibles del nivel general de 
ganancias que resulten de variaciones, también 
sensibles, del costo de la vida.

Artículo 66
1. Con respecto a cualquier pago periódico al que el 

presente artículo se aplique, la cuantía de la 
prestación, incrementada con el importe de las 
asignaciones familiares pagadas durante la 
contingencia, deberá ser tal que para el beneficiario 
tipo, a que se refiere el cuadro anexo a la presente 
parte, sea por lo menos igual, para la contingencia 
en cuestión, al porcentaje indicado en dicho cuadro 
del total del salario del trabajador ordinario no 
calificado adulto del sexo masculino, y del importe 
de las asignaciones familiares pagadas a una 

persona protegida que tenga las mismas cargas de 
familia que el beneficiario tipo.

2. El salario del trabajador ordinario no calificado 
adulto del sexo masculino, la prestación y las 
asignaciones familiares serán calculados sobre el 
mismo tiempo básico.

3. Para los demás beneficiarios, la prestación se fijará 
de tal manera que esté en relación razonable con la 
del beneficiario tipo.

4. Para la aplicación del presente artículo se 
considerará como trabajador ordinario no calificado 
adulto del sexo masculino:
a) un trabajador ordinario no calificado de una 
industria mecánica que no sea la industria de 
máquinas eléctricas; o
b) un trabajador ordinario no calificado definido de 
conformidad con las disposiciones del párrafo 
siguiente.

5. El trabajador ordinario no calificado, a los efectos 
del apartado b) del párrafo precedente, será uno de 
la categoría que ocupe el mayor número de personas 
protegidas del sexo masculino para la contingencia 
considerada, o de sostenes de familia de personas 
protegidas, en la rama que ocupe el mayor número 
de personas protegidas o de sus sostenes de familia; 
a este efecto, se utilizará la clasificación 
internacional tipo, por industrias, de todas las ramas 
de actividad económica, adoptada por el Consejo 
Económico y Social de la Organización de las 
Naciones Unidas, en su 7a reunión, el 27 de agosto 
de 1948, y que se reproduce como anexo al presente 
Convenio, teniendo en cuenta cualquier 
modificación que pudiera haberse introducido.

6. Cuando las prestaciones varíen de una región a otra, 
el trabajador ordinario no calificado adulto del sexo 
masculino podrá ser elegido, dentro de cada una de 
las regiones, de conformidad con las disposiciones 
de los párrafos 4 y 5 del presente artículo.

7. El salario del trabajador ordinario no calificado 
adulto del sexo masculino se determinará de 
acuerdo con el salario por un número normal de 
horas de trabajo fijado por contratos colectivos, por 
la legislación nacional o en virtud de ella, y si fuera 
necesario, por la costumbre, incluyendo los 
subsidios de carestía de vida, si los hubiere; cuando 
los salarios así determinados difieran de una región 
a otra y no se aplique el párrafo 6 del presente 
artículo, deberá tomarse el promedio del salario.

8. Los montos de los pagos periódicos en curso 
atribuidos para la vejez, para los accidentes del 
trabajo y las enfermedades profesionales (a 
excepción de los que cubran la incapacidad de 
trabajo), para la invalidez y para la muerte del 
sostén de familia serán revisados, a consecuencia de 
variaciones sensibles del nivel general de ganancias 
que resulten de variaciones, también sensibles, del 
costo de la vida.
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Artículo 67. Con respecto a cualquier pago periódico al 
que se aplique el presente artículo:

a) el monto de la prestación deberá determinarse de 
acuerdo con una escala prescrita o según una regla 
fijada por las autoridades públicas competentes, de 
conformidad con reglas prescritas;

b) el monto de la prestación no podrá reducirse sino en 
la medida en que los demás recursos de la familia 
del beneficiario excedan de sumas apreciables 
prescritas o fijadas por las autoridades competentes, 
de conformidad con reglas prescritas;

c) el total de la prestación y de los demás recursos de 
la familia, previa deducción de las sumas 
apreciables a que se refiere el apartado b) anterior, 
deberá ser suficiente para asegurar a la familia 
condiciones de vida sanas y convenientes, y no 
deberá ser inferior al monto de la prestación 
calculada de conformidad con las disposiciones del 
artículo 66;

d) las disposiciones del apartado c) se considerarán 
cumplidas si el monto total de las prestaciones 
pagadas, para la parte en cuestión, excede, por lo 
menos, del 30 por ciento del monto total de las 
prestaciones que se obtendrían aplicando las 
disposiciones del artículo 66 y las disposiciones 
siguientes:
i) apartado b) del artículo 15, para la parte III;
ii) apartado b) del artículo 27, para la parte V;
iii) apartado b) del artículo 55, para la parte IX;
iv) apartado b) del artículo 61, para la parte X.

Cuadro anexo a la PARTE XI

PAGOS PERIÓDICOS AL BENEFICIARIO TIPO

PARTES CONTINGENCIAS BENEFICIARIOS TIPO %

III Enfermedad Hombre con cónyuge y dos hijos 45
IV Desempleo Hombre con cónyuge y dos hijos 45
V Vejez Hombre con cónyuge en edad de pensión 40
VI Accidentes del trabajo y 

enfermedades profesionales: 
Incapacidad para trabajar Hombre con cónyuge y dos hijos 50

Invalidez Hombre con cónyuge y dos hijos 50
Sobrevivientes Viuda con dos hijos 40

VIII Maternidad Mujer 45
IX Invalidez Hombre con cónyuge y dos hijos 40
X Sobrevivientes Viuda con dos hijos 40

PARTE XII 
IGUALDAD DE TRATO A LOS RESIDENTES NO 

NACIONALES

Articulo 68
1. Los residentes no nacionales deberán tener los 

mismos derechos que los residentes nacionales. Sin 
embargo, podrán prescribirse disposiciones 
especiales para los no nacionales y para los 
nacionales nacidos fuera del territorio del Miembro, 
en lo que respecta a las prestaciones o partes de 
prestaciones financiadas exclusivamente o de 
manera preponderante con fondos públicos, y en lo 
que respecta a los regímenes transitorios.

2. En los sistemas de seguridad social contributivos 
cuya protección comprenda a los asalariados, las 
personas protegidas que sean nacionales de otro 
Miembro que haya aceptado las obligaciones de la 
parte correspondiente del Convenio deberán tener, 
respecto de dicha parte, los mismos derechos que 
los nacionales del Miembro interesado. Sin 
embargo, la aplicación de este párrafo podrá estar 
condicionada a la existencia de un acuerdo bilateral 
o multilateral que prevea la reciprocidad.

PARTE XIII 
DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 69. Una prestación a la cual tendría derecho una 
persona protegida, si se aplicara cualquiera de las partes III 
a X del presente Convenio, podrá ser suspendida, en la 
medida en que pueda ser prescrita:

a) tanto tiempo como el interesado no se encuentre en 
el territorio del Miembro;

b) tanto tiempo como el interesado esté mantenido con 
cargo a fondos públicos o a costa de una institución o

de un servicio de segu
ridad social; sin emba
rgo, si la prestación 
excede del costo de esa 
manutención, la dife
rencia deberá conce
derse a las personas 
que estén a cargo del 
beneficiario;
c) tanto tiempo como 
el interesado reciba 
otra prestación, en di
nero, de seguridad so
cial, con excepción de 
una prestación fami
liar, y durante todo pe
ríodo en el transcurso 
del cual esté indemni

zado por la misma contingencia por un tercero, a 
condición de que la parte de la prestación 
suspendida no sobrepase la otra prestación o la 
indemnización procedente de un tercero;

d) cuando el interesado haya intentado fraudu
lentamente obtener una prestación;
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e) cuando la contingencia haya sido provocada por un 
crimen o delito cometido por el interesado;

f) cuando la contingencia haya sido provocada por una 
falta intencionada del interesado;

g) en los casos apropiados, cuando el interesado no 
utilice los servicios médicos o los servicios de 
readaptación puestos a su disposición, o no observe 
las reglas prescritas para comprobar la existencia de 
la contingencia o la conducta de los beneficiarios de 
las prestaciones;

h) en lo que se refiere a las prestaciones de desempleo, 
cuando el interesado deje de utilizar los servicios 
del empleo disponibles;

i) en lo que se refiere a las prestaciones de desempleo, 
cuando el interesado haya perdido su empleo como 
consecuencia directa de una suspensión de trabajo 
debida a un conflicto profesional o haya abando
nado su empleo voluntariamente sin motivo ¡ 
justificado; y

j) en lo que se refiere a las prestaciones de 
sobrevivientes, tanto tiempo como la viuda viva en 
concubinato.

Artículo 70
1. Todo solicitante deberá tener derecho a apelar, en 

caso de que se le niegue la prestación o en caso de 
queja sobre su calidad o cantidad.

2. Cuando, al aplicar el presente Convenio, la 
administración de la asistencia médica esté confiada 
a un departamento gubernamental responsable ante 
un parlamento, el derecho de apelación previsto en ] 
el párrafo 1 del presente artículo podrá substituirse | 
por el derecho a hacer examinar por la autoridad ' 
competente cualquier reclamación referente a la 
denegación de asistencia médica o a la calidad de la 
asistencia médica recibida.

3. Cuando las reclamaciones se lleven ante tribunales 
especialmente establecidos para tratar de los litigios 
sobre seguridad social y en ellos estén representadas 
las personas protegidas, podrá negarse el derecho de 
apelación.

Artículo 71
1. El costo de las prestaciones concedidas en 

aplicación del presente Convenio y los gastos de 
administración de estas prestaciones deberán ser 
financiados colectivamente por medio de 
cotizaciones o de impuestos, o por ambos medios a 
la vez, en forma que evite que las personas de 
recursos económicos modestos tengan que soportar 
una carga demasiado onerosa y que tenga en cuenta 
la situación económica del Miembro y la de las 
categorías de personas protegidas.

2. El total de cotizaciones de seguro a cargo de los 
asalariados protegidos no deberá exceder del 50 por 
ciento del total de recursos destinados a la 
protección de los asalariados y de los cónyuges y de 
los hijos de éstos. Para determinar si se cumple esta 
condición, todas las prestaciones suministradas por 
el Miembro, en aplicación del presente Convenio, 

podrán ser consideradas en conjunto, a excepción de 
las prestaciones familiares y en caso de accidentes 
del trabajo y enfermedades profesionales, si estas 
últimas dependen de una rama especial.

3. El Miembro deberá asumir la responsabilidad 
general en lo que se refiere al servicio de 
prestaciones concedidas en aplicación del presente 
Convenio y adoptar, cuando fuere oportuno, todas 
las medidas necesarias para alcanzar dicho fin; 
deberá garantizar, cuando fuere oportuno, que los 
estudios y cálculos actuariales necesarios relativos 
al equilibrio se establezcan periódicamente y, en 
todo caso, previamente a cualquier modificación de 
las prestaciones, de la tasa de las cotizaciones del 
seguro o de los impuestos destinados a cubrir las 
contingencias en cuestión.

Artículo 72
1. Cuando la administración no esté confiada a una 

institución reglamentada por las autoridades 
públicas o a un departamento gubernamental 
responsable ante un parlamento, representantes de 
las personas protegidas deberán participar en la 
administración o estar asociados a ella, con carácter 
consultivo, en las condiciones prescritas; la 
legislación nacional podrá prever asimismo la 
participación de representantes de los empleadores 
y de las autoridades públicas.

2. El Miembro deberá asumir la responsabilidad 
general de la buena administración de las 
instituciones y servicios que contribuyan a la 
aplicación del presente Convenio.

PARTE XIV 
DISPOSICIONES DIVERSAS

Artículo 73. Este Convenio no se aplicará:
a) a las contingencias sobrevenidas antes de la entrada 

en vigor de la parte correspondiente del Convenio 
para el Miembro interesado;

b) a las prestaciones concedidas por contingencias que 
hayan sobrevenido después de la entrada en vigor 
de la parte correspondiente del Convenio para el 
Miembro interesado, en la medida en que los 
derechos a dichas prestaciones provengan de 
períodos anteriores a la fecha de dicha entrada en 
vigor.

Artículo 74. No deberá considerarse que este Convenio 
revisa ninguno de los convenios existentes.

Artículo 75. Cuando un convenio adoptado posteriormente 
por la Conferencia, relativo a cualquier materia o materias 
tratadas por el presente Convenio así lo disponga, las 
disposiciones de éste que se especifiquen en el nuevo 
convenio cesarán de aplicarse a todo Miembro que lo 
hubiere ratificado, a partir de la fecha de entrada en vigor 
para el Miembro interesado.

Artículo 76
1. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio 

se obliga a incluir en la memoria anual que habrá de 
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presentar sobre la aplicación del Convenio 
conforme al artículo 22 de la Constitución de la 
Organización Internacional del Trabajo:
a) información completa sobre la legislación que dé 
efecto a las disposiciones del Convenio; y
b) pruebas de haber observado las condiciones 
estadísticas especificadas en:

i) los artículos 9, a), b), c) o d); 15, a), b) o d); 
21, a) o c); 27, a), b) o d); 33, a) o b); 41, a) b) 
o d); 48, a), b) o c); 55, a), b) o d); 61, a), b) o
d),  en cuanto al número de personas protegidas;
ii) los artículos 45, 65, 66 o 67, en cuanto a la 
cuantía de las prestaciones;
iii) el párrafo 2 del artículo 18, en cuanto a la 
duración de las prestaciones monetarias de 
enfermedad;
iv) el párrafo 2 del artículo 24, en cuanto a la 
duración de las prestaciones de desempleo; y
v) el párrafo 2 del artículo 71, en cuanto a la 
proporción de los recursos que provengan de las 
cotizaciones del seguro de los asalariados 
protegidos.

Hasta donde sea posible, estas pruebas deberán 
suministrarse de conformidad, en cuanto a su 
presentación, a las sugestiones formuladas por el 
Consejo de Administración de la Oficina 
Internacional del Trabajo, con objeto de dar mayor 
uniformidad a este respecto.

2. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio 
informará al Director General de la Oficina 
Internacional del Trabajo, a intervalos apropiados, 
conforme lo decida el Consejo de Administración, 
sobre el estado de su legislación y su aplicación en 
lo que concierne a cada una de las partes II a X, que 
no hayan sido especificadas ya en la ratificación del 
Miembro en cuestión o en una notificación hecha 
posteriormente, en virtud del artículo 4.

Artículo 77
1. Este Convenio no se aplica a la gente de mar ni a los 

pescadores de alta mar; las disposiciones para la 
protección de la gente de mar y de los pescadores de 
alta mar fueron adoptadas por la Conferencia 
Internacional del Trabajo en el Convenio sobre la 
seguridad social de la gente de mar, 1946, y en el 
Convenio sobre las pensiones de la gente de mar, 
1946.

2. Todo Miembro podrá excluir a la gente de mar y a 
los pescadores de alta mar del número de 
asalariados, de personas de la población 
económicamente activa o de residentes, 
considerado en el cálculo del porcentaje de 
asalariados o residentes protegidos en aplicación de 
cualquiera de las partes II a X cubiertas por la 
ratificación.

PARTE XV 
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 78. Las ratificaciones formales del presente 
Convenio serán comunicadas, para su registro, al Director 
General de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 79
1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos 

Miembros de la Organización Internacional del 
Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el 
Director General.

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en 
que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido 
registradas por el Director General.

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en 
vigor, para cada Miembro, doce meses después de la 
fecha en que haya sido registrada su ratificación.

Artículo 80
1. Las declaraciones comunicadas al Director General 

de la Oficina Internacional del Trabajo, de acuerdo 
con el párrafo 2 del artículo 35 de la Constitución de 
la Organización Internacional del Trabajo, deberán 
indicar:
a) los territorios respecto de los cuales el Miembro 
interesado se obliga a que las disposiciones del 
Convenio o de cualquiera de sus partes sean 
aplicadas sin modificaciones;
b) los territorios respecto de los cuales se obliga a 
que las disposiciones del Convenio o de cualquiera 
de sus partes sean aplicadas con modificaciones, 
junto con los detalles de dichas modificaciones;
c) los territorios respecto de los cuales es 
inaplicable el Convenio y los motivos por los cuales 
es inaplicable;
d) los territorios respecto de los cuales reserva su 
decisión en espera de un examen más detenido de su 
situación.

2. Las obligaciones a que se refieren los apartados a) y 
b) del párrafo 1 de este artículo se considerarán 
parte integrante de la ratificación y producirán sus 
mismos efectos.

3. Todo Miembro podrá renunciar, total o 
parcialmente, por medio de una nueva declaración, 
a cualquier reserva formulada en su primera 
declaración en virtud de los apartados b), c) o d) del 
párrafo 1 de este artículo.

4. Durante los períodos en que este Convenio pueda 
ser denunciado de conformidad con las 
disposiciones del artículo 82, todo Miembro podrá 
comunicar al Director General una declaración por 
la que modifique, en cualquier otro respecto, los 
términos de cualquier declaración anterior y en la 
que indique la situación en territorios determinados.

Artículo 81
1. Las declaraciones comunicadas al Director General 

de la Oficina Internacional del Trabajo, de 
conformidad con los párrafos 4 y 5 del artículo 35 
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de la Constitución de la Organización Internacional 
del Trabajo, deberán indicar si las disposiciones del 
Convenio, o de cualquiera de las partes aceptadas en 
la declaración, serán aplicadas en el territorio 
interesado con modificaciones o sin ellas; cuando la 
declaración indique que las disposiciones del 
Convenio o de cualquiera de sus partes serán 
aplicadas con modificaciones, deberá especificar en 
qué consisten dichas modificaciones.

2. El Miembro, los Miembros o la autoridad 
internacional interesados podrán renunciar, total o 
parcialmente, por medio de una declaración ulterior, 
al derecho a invocar una modificación indicada en 
cualquier otra declaración anterior.

3. Durante los períodos en que este Convenio pueda 
ser denunciado de conformidad con las 
disposiciones del artículo 82, el Miembro, los 
Miembros o la autoridad internacional interesados 
podrán comunicar al Director General una 
declaración por la que modifiquen, en cualquier otro 
respecto, los términos de cualquier declaración 
anterior, y en la que indiquen la situación en lo que 
se refiere a la aplicación del Convenio.

Artículo 82
1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio 

podrá denunciar el Convenio, o una o varias de las 
partes II a X, a la expiración de un período de diez 
años, a partir de la fecha en que se haya puesto 
inicialmente en vigor, mediante un acta 
comunicada, para su registro, al Director General de 
la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no 
surtirá efecto hasta un año después de la fecha en 
que se haya registrado.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y 
que, en el plazo de un año después de la expiración 
del período de diez años mencionado en el párrafo 
precedente, no haga uso del derecho de denuncia 
previsto en este artículo quedará obligado durante 
un nuevo período de diez años, y en lo sucesivo 
podrá denunciar el Convenio o cualquiera de las 
partes II a X a la expiración de cada período de diez 
años, en las condiciones previstas en este artículo.

Artículo 83
1. El Director General de la Oficina Internacional del 

Trabajo notificará a todos los Miembros de la 
Organización Internacional del Trabajo el registro 
de cuantas ratificaciones, declaraciones y denuncias 
le comuniquen los Miembros de la Organización.

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el 
registro de la segunda ratificación que le haya sido 
comunicada, el Director General llamará la atención 
de los Miembros de la Organización sobre la fecha 
en que entrará en vigor el presente Convenio.

Artículo 84. El Director General de la Oficina 
Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General 
de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de 
conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas, una información completa sobre todas las 

ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que haya 
registrado de acuerdo con los artículos precedentes.

Artículo 85. Cada vez que lo estime necesario, el Consejo 
de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo 
presentará a la Conferencia una memoria sobre la 
aplicación del Convenio, y considerará la conveniencia de 
incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de 
su revisión total o parcial.

Artículo 86
1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo 

convenio que implique una revisión total o parcial 
del presente, y a menos que el nuevo convenio 
contenga disposiciones en contrario:
a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo 
convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia 
inmediata de este Convenio, no obstante las 
disposiciones contenidas en el artículo 82, siempre 
que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor;
b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo 
convenio revisor, el presente Convenio cesará de 
estar abierto a la ratificación por los Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en 
su forma y contenido actuales, para los Miembros 
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio 
revisor.

Artículo 87. Las versiones inglesa y francesa del texto de 
este Convenio son igualmente auténticas.

Cross references

CONSTITUCION: artículo 22 de la Constitución de la 
Organización Internacional del Trabajo

CONVENIOS: C070 Convenio sobre la seguridad social 
de la gente de mar, 1946

CONVENIOS: C071 Convenio sobre las pensiones de la 
gente de mar, 1946

CONVENIOS: C130 Convenio sobre asistencia médica y 
prestaciones monetarias de enfermedad, 1969

CONSTITUCION: artículo 35 de la Constitución de la 
Organización Internacional del Trabajo

CONVENIOS: C121 Convenio sobre las prestaciones en 
caso de accidentes del trabajo enfermedades profesionales, 
1964

CONVENIOS: C128 Convenio sobre las prestaciones de 
invalidez, vejez, y sobrevivientes, 1967

132



C117 Convenio sobre política social 
(normas y objetivos básicos), 1962

Fecha de entrada en vigor: 23:04:1964
Lugar: Ginebra

Fecha de adopción: 22:06:1962

La Conferencia General de la Organización Internacional 
del Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración 
de la Oficina Internacional del Trabajo, y congregada en 
dicha ciudad el 6 junio 1962 en su cuadragésima sexta 
reunión;
Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones 
relativas a la revisión del Convenio sobre política social 
(territorios no metropolitanos), 1947, cuestión que 
constituye el décimo punto del orden del día de la reunión, 
principalmente a fin de hacer posible a los Estados 
independientes que continúen aplicándolo y que lo 
ratifiquen;

Considerando que dichas proposiciones deben revestir la 
forma de un convenio internacional;

Considerando que el desarrollo económico debe servir de 
base al progreso social;

Considerando que deberían hacerse todos los esfuerzos 
posibles de carácter internacional, regional o nacional para 
obtener la ayuda técnica y financiera que requieran los 
intereses de la población;

Considerando que cuando fuere pertinente deberían 
adoptarse medidas de carácter internacional, regional o 
nacional a fin de establecer condiciones para el comercio 
que estimulen una producción de rendimiento elevado y 
permitan garantizar un nivel de vida razonable;

Considerando que debería hacerse todo lo posible, por 
medio de disposiciones apropiadas de carácter 
internacional, regional o nacional, para fomentar el 
mejoramiento de la salud pública, la vivienda, la 
alimentación, la instrucción pública, el bienestar de los 
niños, la situación de las mujeres, las condiciones de 
trabajo, la remuneración de los asalariados y de los 
productores independientes, la protección de los 
trabajadores migrantes, la seguridad social, el 
funcionamiento de los servicios públicos y la producción 
en general, y
Considerando que debería hacerse todo lo posible para 
interesar y asociar a la población de una forma efectiva en 
la preparación y ejecución de las medidas de progreso 
social,
adopta, con fecha veintidós de junio de mil novecientos 
sesenta y dos, el siguiente Convenio, que podrá ser citado 
como el Convenio sobre política social (normas y objetivos 
básicos), 1962:

PARTE I 
PRINCIPIOS GENERALES 

Artículo 1
1. Toda política deberá tender en primer lugar al 

bienestar y al desarrollo de la población y a 
estimular sus propias aspiraciones para lograr el 
progreso social.

2. Al elaborarse cualquier política de alcance más 
general se tendrán debidamente en cuenta sus 
repercusiones en el bienestar de la población.

PARTE II 
MEJORAMIENTO DEL NIVEL DE VIDA

Artículo 2. El mejoramiento del nivel de vida deberá ser 
considerado como el objetivo principal de los planes de 
desarrollo económico.

Artículo 3
1. Al establecerse un plan de desarrollo económico se 

deberán tomar todas las medidas pertinentes para 
armonizar este desarrollo con la sana evolución de 
las poblaciones interesadas.

2. En particular, se deberá hacer lo posible por evitar 
la dislocación de la vida familiar y de todas las 
demás células sociales tradicionales, especialmente 
por medio de:
a) el estudio detenido de las causas y efectos de los 
movimientos migratorios y la adopción de medidas 
apropiadas cuando fuere necesario;
b) el fomento del urbanismo, donde las necesidades 
económicas produzcan una concentración de la 
población;
c) la prevención y eliminación de la aglomeración 
excesiva en las zonas urbanas;
d) el mejoramiento de las condiciones de vida en las 
zonas rurales y el establecimiento de industrias 
apropiadas en las regiones donde haya mano de 
obra suficiente.

Artículo 4. Entre las medidas que las autoridades 
competentes deberán tomar en consideración para 
aumentar la capacidad de producción y mejorar el nivel de 
vida de los productores agrícolas figurarán:

a) la eliminación más amplia posible de las causas de 
adeudo permanente;

b) el control de la enajenación de tierras cultivables a 
personas que no sean agricultores, a fin de que esta 
enajenación no se haga sino en beneficio del país;

c) el control, mediante la aplicación de una legislación 
adecuada, de la propiedad y del uso de la tierra y de 
otros recursos naturales, a fin de garantizar que los 
mismos sean utilizados, habida cuenta de los 
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derechos tradicionales, en la forma que mejor 
redunde en beneficio de la población del país;

d) el control de las condiciones de arriendo y de 
trabajo, a fin de garantizar a los arrendatarios y a los 
campesinos el nivel de vida más elevado posible y 
una participación equitativa en las utilidades que 
puedan resultar del aumento en la producción y en 
los precios;

e) la reducción de los costos de producción y de 
distribución por todos los medios posibles, 
especialmente estableciendo, favoreciendo y 
ayudando a las cooperativas de productores y 
consumidores.

Artículo 5
1. Se deberán adoptar medidas para asegurar a los 

productores independientes y los asalariados 
condiciones que les permitan mejorar su nivel de 
vida por sus propios esfuerzos y que les garanticen 
el mantenimiento de un nivel mínimo de vida, 
determinado por medio de investigaciones oficiales 
sobre las condiciones de vida, realizadas de acuerdo 
con las organizaciones representativas de 
empleadores y de trabajadores.

2. Al fijar el nivel mínimo de vida, deberán tomarse en 
cuenta necesidades familiares de los trabajadores, 
de carácter esencial, tales como los alimentos y su 
valor nutritivo, la vivienda, el vestido, la asistencia 
médica y la educación.

PARTE III 
DISPOSICIONES RELATIVAS A LOS 

TRABAJADORES MIGRANTES

Artículo 6. Cuando las circunstancias en que los l 
trabajadores estén empleados los obliguen a vivir fuera de I 
sus hogares, las condiciones de trabajo deberán tener en ¡ 
cuenta sus necesidades familiares normales.

Artículo 7. Cuando los recursos en mano de obra de una 
región se utilicen temporalmente en beneficio de otra 
región, se deberán adoptar medidas para estimular la 
transferencia de parte de los salarios y ahorros de los 
trabajadores de la región donde estén empleados a la región j 
de donde procedan.

Artículo 8
1. En los casos en que los recursos en mano de obra de 

un país se utilicen en una región sujeta a una ad
ministración diferente, las autoridades competentes 
de los países interesados deberán concertar acuer
dos, cada vez que fuere necesario o deseable, con 
objeto de reglamentar las cuestiones de interés 
común que puedan surgir en relación con la 
aplicación de las disposiciones de este Convenio.

2. Estos acuerdos deberán prever, para los trabajadores 
migrantes, el disfrute de una protección y de 
ventajas que no sean menores que las que disfruten 
los trabajadores residentes en la región del empleo.

3. Estos acuerdos deberán prever facilidades para que | 
los trabajadores puedan transferir parcialmente a su I 
hogar sus salarios y sus ahorros.

Artículo 9. Cuando los trabajadores y sus familias se 
trasladen de una región donde el costo de vida sea bajo a 
otra región donde sea más elevado, deberá tenerse en 
cuenta el aumento del costo de vida que entrañe este 
cambio de residencia.

PARTE IV 
REMUNERACIÓN DE LOS TRABAJADORES Y 

CUESTIONES AFINES

Artículo 10
1. Deberá estimularse la fijación de salarios mínimos 

por medio de contratos colectivos celebrados 
libremente entre los sindicatos que representen a los 
trabajadores interesados y a los empleadores u 
organizaciones de empleadores.

2. Cuando no existan métodos adecuados para la 
fijación de salarios mínimos por medio de contratos 
colectivos, deberán tomarse las disposiciones 
necesarias a fin de determinar tasas de salarios 
mínimos, en consulta con los representantes de los 
empleadores y de los trabajadores, entre los cuales 
figurarán representantes de sus organizaciones 
respectivas, si las hubiere.

3. Se deberán tomar las medidas necesarias para 
asegurar que los empleadores y los trabajadores 
interesados estén informados de las tasas de salarios 
mínimos en vigor y para que los salarios 
efectivamente pagados no sean inferiores a las tasas 
mínimas aplicables.

4. Todo trabajador al que le sean aplicables las tasas 
mínimas y que, después de la entrada en vigor de las 
mismas, haya recibido salarios inferiores a dichas 
tasas, deberá tener derecho a hacer efectivo, por vía 
judicial o por cualquier otra vía autorizada por la 
ley, el total de la cantidad que se le adeude, dentro 
del plazo que fije la legislación.

Artículo 11
1. Se deberán tomar las medidas necesarias para 

garantizar que todos los salarios devengados se 
paguen debidamente y para que los empleadores 
lleven un registro de la nómina, entreguen a los 
trabajadores comprobantes de los pagos de salarios 
y tomen otras medidas apropiadas para facilitar el 
control necesario.

2. Normalmente, los salarios se deberán pagar 
solamente en moneda de curso legal.

3. Normalmente, los salarios se deberán pagar 
directamente al trabajador.

4. Deberá prohibirse la sustitución total o parcial, por 
alcohol u otras bebidas espirituosas, de los salarios 
que por servicios realizados devenguen los 
trabajadores.

5. El pago del salario no deberá efectuarse en tabernas 
o en tiendas, excepto en el caso de trabajadores 
empleados en dichos establecimientos.

6. Los salarios se deberán pagar regularmente a 
intervalos que permitan reducir la posibilidad de 
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que los asalariados contraigan deudas, a menos que 
exista alguna costumbre local que a ello se oponga 
y que la autoridad competente reconozca el deseo 
de los trabajadores de conservar dicha costumbre.

7. Cuando la alimentación, la vivienda, el vestido y 
otros artículos y servicios esenciales formen parte 
de la remuneración, la autoridad competente deberá 
tomar todas las medidas pertinentes para garantizar 
que ellos sean adecuados y que su valor en efectivo 
se calcule con exactitud.

8. Se deberán tomar todas las medidas pertinentes 
para:
a) informar a los trabajadores de sus derechos en 
materia de salarios;
b) impedir cualquier descuento de salario que no 
esté autorizado; y
c) limitar las sumas que pueden descontarse de los 
salarios, por concepto de artículos y servicios que 
forman parte de la remuneración, al justo valor en 
efectivo de dichos artículos y servicios.

Artículo 12
1. La autoridad competente deberá regular la cuantía 

máxima y la forma de reembolsar los anticipos de 
salario.

2. La autoridad competente deberá limitar la cuantía 
de los anticipos que se puedan hacer a un trabajador 
para inducirle a aceptar un empleo. Se deberá 
indicar claramente al trabajador la cuantía 
autorizada.

3. Todo anticipo en exceso de la cuantía fijada por la 
autoridad competente será legalmente irrecuperable 
y no podrá ser recuperado posteriormente 
compensándolo con las cantidades que se adeuden 
al trabajador.

Artículo 13
1. Se deberá estimular a los asalariados y a los 

productores independientes a que practiquen alguna 
de las formas de ahorro voluntario.

2. Se deberían tomar todas las medidas pertinentes 
para proteger a los asalariados y a los productores 
independientes contra la usura, y en particular 
aquellas que tiendan a reducir los tipos de interés de 
los préstamos, controlar las operaciones de los 
prestamistas y aumentar las facilidades de obtener 
un préstamo para fines apropiados, por intermedio 
de organizaciones cooperativas de crédito o de 
instituciones sujetas al control de la autoridad 
competente.

PARTE V 
INDISCRIMINACIÓN EN MATERIA DE RAZA, 
COLOR, SEXO, CREDO, ASOCIACIÓN A UNA 

TRIBU O AFILIACIÓN A UN SINDICATO

Artículo 14
1. Uno de los fines de la política social deberá ser el de 

suprimir toda discriminación entre los trabajadores 
fundada en motivos de raza, color, sexo, credo, 
asociación a una tribu o afiliación a un sindicato, en 
materia de:
a) legislación y contratos de trabajo, que deberán 
ofrecer un trato económico equitativo a todos los 
que residan o trabajen legalmente en el país;
b) admisión a los empleos, tanto públicos como 
privados;
c) condiciones de contratación y de ascenso;
d) facilidades para la formación profesional;
e) condiciones de trabajo;
f) medidas de higiene, seguridad y bienestar;
g) disciplina;
h) participación en la negociación de contratos 
colectivos;
i) tasas de salarios, las cuales deberán fijarse de 
acuerdo con el principio de salario igual por un 
trabajo de igual valor, en la misma operación y en la 
misma empresa.

2. Deberán tomarse todas las medidas pertinentes a fin 
de reducir cualquier diferencia en las tasas de 
salarios que resulte de discriminaciones fundadas en 
motivos de raza, color, sexo, credo, asociación a una 
tribu o afiliación a un sindicato, elevando las tasas 
aplicables a los trabajadores peor pagados.

3. Los trabajadores de un país contratados para 
trabajar en otro país podrán obtener, además de su 
salario, prestaciones en dinero o en especie, para 
sufragar cualquier carga familiar o personal 
razonable que resulte del hecho de estar empleados 
fuera de su hogar.

4. Las disposiciones precedentes de este artículo no 
causarán menoscabo alguno a las medidas que la 
autoridad competente juzgue necesario u oportuno 
adoptar con objeto de proteger la maternidad, la 
salud, la seguridad y el bienestar de las trabajadoras.

PARTE VI
EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONALES

Artículo 15
1. Se deberán dictar disposiciones adecuadas, siempre 

que lo permitan las condiciones locales, para desa
rrollar progresivamente un amplio sistema de edu
cación, formación profesional y aprendizaje que tenga 
por objeto lograr la preparación eficaz de menores de 
uno u otro sexo para cualquier empleo útil.

2. La legislación nacional prescribirá la edad en que 
terminará la enseñanza escolar obligatoria, así como 
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la edad mínima para el empleo y las condiciones de 
trabajo.

3. Para que la población infantil pueda disfrutar de las 
facilidades de instrucción existentes y para que la 
extensión de dichas facilidades no sea obstaculizada 
por la demanda de mano de obra infantil, se deberá 
prohibir el empleo de niños en edad escolar, durante 
las horas de escuela, en las regiones donde haya 
suficientes facilidades de instrucción para la 
mayoría de dichos niños.

Artículo 16
1. A fin de obtener una productividad elevada 

mediante el desarrollo del trabajo especializado se 
deberán enseñar nuevas técnicas de producción, 
cuando ello sea adecuado.

2. Las autoridades competentes se deberán encargar de 
la organización o de la vigilancia de esta formación 
profesional, previa consulta a las organizaciones de 
empleadores y de trabajadores del país de donde 
provengan los candidatos y del país donde se 
proporcione la formación.

PARTE VII 
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 17. Las ratificaciones formales del presente 
Convenio serán comunicadas, para su registro, al Director 
General de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 18
1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos 

Miembros de la Organización Internacional del 
Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el 
Director General.

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en 
que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido 
registradas por el Director General.

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en 
vigor, para cada Miembro, doce meses después de la 
fecha en que haya sido registrada su ratificación.

Artículo 19. La entrada en vigor del presente Convenio no 
implicará ipso jure la denuncia del Convenio sobre política 
social (territorios no metropolitanos), 1947, por cualquiera 
de los Miembros para los que siga rigiendo, ni que el 
Convenio anterior cese de estar abierto a ratificaciones 
ulteriores.

Artículo 20
1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio 

podrá denunciarlo a la expiración de un período de 
diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto 
inicialmente en vigor, mediante un acta 
comunicada, para su registro, al Director General de 
la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no 
surtirá efecto hasta un año después de la fecha en 
que se haya registrado.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y 
que, en el plazo de un año después de la expiración 
del período de diez años mencionado en el párrafo 

precedente, no haga uso del derecho de denuncia 
previsto en este artículo quedará obligado durante 
un nuevo período de diez años, y en lo sucesivo 
podrá denunciar este Convenio a la expiración de 
cada período de diez años, en las condiciones 
previstas en este artículo.

Artículo 21
1. El Director General de la Oficina Internacional del 

Trabajo notificará a todos los Miembros de la 
Organización Internacional del Trabajo el registro 
de cuantas ratificaciones y denuncias le 
comuniquen los Miembros de la Organización.

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el 
registro de la segunda ratificación que le haya sido 
comunicada, el Director General llamará la atención 
de los Miembros de la Organización sobre la fecha 
en que entrará en vigor el presente Convenio.

Artículo 22. El Director General de la Oficina 
Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General 
de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de 
conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas, una información completa sobre todas las 
ratificaciones y actas de denuncia que haya registrado de 
acuerdo con los artículos precedentes.

Artículo 23. Cada vez que lo estime necesario, el Consejo 
de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo 
deberá presentar a la Conferencia General una memoria 
sobre la aplicación de este Convenio, y deberá considerar la 
conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia 
la cuestión de la revisión total o parcial del mismo.

Artículo 24
1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo 

convenio que implique una revisión total o parcial 
del presente, y a menos que el nuevo convenio 
contenga disposiciones en contrario:
a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo 
convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia 
inmediata de este Convenio, no obstante las 
disposiciones contenidas en el artículo 20, siempre 
que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor;
b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo 
convenio revisor, el presente Convenio cesará de 
estar abierto a la ratificación por los Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en 
su forma y contenido actuales, para los Miembros 
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio 
revisor.

Artículo 25. Las versiones inglesa y francesa del texto de 
este Convenio son igualmente auténticas.

Cross references
REVISION: C082 Este Convenio revisa el Convenio sobre 
política social (territorios no metropolitanos), 1947 
CONVENIOS: C082 Convenio sobre política social 
(territorios no metropolitanos), 1947
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C128 Convenio sobre las prestaciones de invalidez, vejez y 
sobrevivientes, 1967

Fecha de entrada en vigor: 01:11:1969 
Lugar: Ginebra 

Fecha de adopción: 29:06:1967

La Conferencia General de la Organización Internacional 
del Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración 
de la Oficina Internacional del Trabajo, y congregada en 
dicha ciudad el 7 junio 1967 en su quincuagésima primera 
reunión;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones 
relativas a la revisión del Convenio sobre el seguro de vejez 
(industria, etc.), 1933; del Convenio sobre el seguro de vejez 
(agricultura), 1933; del Convenio sobre el seguro de 
invalidez (industria, etc.), 1933; del Convenio sobre el 
seguro de invalidez (agricultura), 1933; del Convenio sobre 
el seguro de muerte (industria, etc.), 1933, y del Convenio 
sobre el seguro de muerte (agricultura), 1933, cuestión que 
constituye el cuarto punto del orden del día de la reunión, y

Después de haber decidido que dichas proposiciones 
revistan la forma de un convenio internacional,

adopta, con fecha veintinueve de junio de mil novecientos 
sesenta y siete, el siguiente Convenio, que podrá ser citado 
como el Convenio sobre las prestaciones de invalidez, 
vejez y sobrevivientes, 1967:

PARTE I 
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. A los efectos del presente Convenio:
a) el término legislación comprende las leyes y los 

reglamentos, así como las disposiciones reglamen
tarias en materia de seguridad social;

b) el término prescrito significa determinado por la 
legislación nacional o en virtud de ella;

c) la expresión establecimiento industrial comprende 
todos los establecimientos de las siguientes ramas 
de actividad económica: minas y canteras; 
industrias manufactureras; construcción; electrici
dad, gas, agua y servicios sanitarios, y transportes, 
almacenamiento y comunicaciones;

d) el término residencia significa la residencia habitual 
en el territorio del Miembro, y el término residente 
designa la persona que reside habitualmente en el 
territorio del Miembro;

e) la expresión persona a cargo se refiere a un estado 
de dependencia que se supone existe en casos 
prescritos;

f) la expresión la cónyuge designa a la cónyuge que 
está a cargo de su marido;

g) el término viuda designa a la cónyuge que estaba a 
cargo de su marido en el momento del fallecimiento 
de éste;

h) el término hijo comprende:

i) al hijo que no ha llegado aún sea a la edad en que 
termina la enseñanza obligatoria o a la edad de 
quince años, cualquiera de ellas que sea la más alta; 
y
ii) al hijo que no ha alcanzado una edad prescrita 
superior a la especificada en el inciso i) de este 
apartado y que sea aprendiz o estudiante o padezca 
una enfermedad crónica o una dolencia que lo 
incapacite para toda actividad lucrativa, bajo 
condiciones prescritas, a menos que la legislación 
nacional defina el término hijo como todo hijo que 
no haya alcanzado una edad considerablemente 
superior a la especificada en el inciso i) de este 
apartado;

i) la expresión período de calificación significa sea un 
período de cotización, un período de empleo, un 
período de residencia o cualquier combinación de 
los mismos, según esté prescrito;

j) las expresiones prestaciones contributivas y 
prestaciones no contributivas designan 
respectivamente prestaciones cuya concesión 
depende o no de una participación financiera directa 
de las personas protegidas o de su empleador, o del 
cumplimiento de un período de actividad 
profesional.

Artículo 2
1. Todo Miembro para el cual esté en vigor este 

Convenio deberá aplicar:
a) la parte I;
b) por lo menos una de las partes II, III y IV;
c) las disposiciones correspondientes de las partes V 
y VI; y
d) la parte VII.

2. Todo Miembro deberá especificar en su ratificación 
cuáles son, de las partes II a IV, aquellas respecto de 
las cuales acepta las obligaciones del Convenio.

Artículo 3

1. Todo Miembro que haya ratificado el presente 
Convenio podrá seguidamente notificar al Director 
General de la Oficina Internacional del Trabajo que 
acepta las obligaciones del Convenio en lo que se 
refiere a una o más de sus partes II a IV no 
especificadas ya en su ratificación.

2. Las obligaciones previstas en el párrafo 1 del 
presente artículo se considerarán parte integrante de 
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la ratificación y surtirán efectos de tal a partir de la 
fecha de su notificación.

Artículo 4
1. Todo Miembro cuya economía esté 

insuficientemente desarrollada podrá acogerse, 
mediante una declaración anexa a su ratificación, a 
las excepciones temporales que figuran en los 
artículos siguientes: artículo 9, párrafo 2; artículo 
13, párrafo 2; artículo 16, párrafo 2, y artículo 22, 
párrafo 2. Toda declaración a este efecto deberá 
expresar la razón para tal excepción.

2. Todo Miembro que haya formulado una declaración 
de conformidad con el párrafo 1 del presente 
artículo deberá incluir en la memoria sobre la 
aplicación del Convenio, que habrá de presentar en 
virtud del artículo 22 de la Constitución de la 
Organización Internacional del Trabajo, una 
declaración respecto a cada una de las excepciones 
a que se haya acogido, en la cual exponga:
a) que subsisten las razones por las cuales se acogió 
a dicha excepción; o
b) que renuncia, a partir de una fecha determinada, 
a acogerse a dicha excepción.

3. Todo Miembro que haya formulado una declaración 
de conformidad con el párrafo 1 del presente 
artículo deberá aumentar el número de asalariados 
protegidos, según lo permitan las circunstancias.

Artículo 5. Cuando, a los efectos del cumplimiento de 
cualquiera de las partes II a IV de este Convenio que 
hubieren sido incluidas en su ratificación, un Miembro esté 
obligado a proteger a categorías prescritas de personas que 
en total constituyan por lo menos un porcentaje 
determinado de asalariados o del conjunto de la población 
económicamente activa, dicho Miembro deberá cerciorarse 
de que el porcentaje correspondiente ha sido alcanzado, 
antes de comprometerse a cumplir dicha parte.

Artículo 6. A los efectos del cumplimiento de las partes II, 
III o IV del presente Convenio, todo Miembro podrá tener 
en cuenta la protección resultante de aquellos seguros que, 
aun cuando en virtud de su legislación no sean obligatorios 
para las personas protegidas:

a) sean controlados por las autoridades públicas o sean 
administrados de conformidad con normas 
prescritas conjuntamente por los empleadores y los 
trabajadores;

b) protejan a una parte apreciable de las personas 
cuyas ganancias no excedan de las de un trabajador 
calificado de sexo masculino;

c) cumplan, juntamente con otras formas de 
protección, con las disposiciones correspondientes 
del Convenio, cuando fuere apropiado.

PARTE II 
PRESTACIONES DE INVALIDEZ

Artículo 7. Todo Miembro para el cual esté en vigor la 
presente parte del Convenio deberá garantizar a las 
personas protegidas la concesión de prestaciones de 
invalidez, de conformidad con los artículos siguientes de 
esta parte.

Artículo 8. La contingencia cubierta deberá comprender la 
incapacidad para ejercer una actividad lucrativa cualquiera, 
en un grado prescrito, cuando sea probable que esta 
incapacidad será permanente o cuando subsista a la 
terminación de un período prescrito de incapacidad 
temporal o inicial.

Artículo 9
1. Las personas protegidas deberán comprender:

a) sea a todos los asalariados, incluidos los 
aprendices;
b) sea a categorías prescritas de la población 
económicamente activa que constituyan, por lo 
menos, el 75 por ciento de toda la población 
económicamente activa;
c) sea a todos los residentes, o a los residentes cuyos 
recursos durante la contingencia no excedan de 
límites prescritos de conformidad con las 
disposiciones del artículo 28.

2. Cuando esté en vigor una declaración hecha en 
virtud del artículo 4, las personas protegidas 
deberán comprender:
a) sea a categorías prescritas de asalariados que 
constituyan, por lo menos, el 25 por ciento de todos 
los asalariados;
b) sea a categorías prescritas de asalariados en 
empresas industriales que constituyan, por lo 
menos, el 50 por ciento de todos los asalariados en 
empresas industriales.

Artículo 10. La prestación de invalidez deberá consistir en 
un pago periódico calculado:

a) de conformidad con las disposiciones del artículo 
26 o con las del artículo 27, cuando la protección 
comprenda asalariados o categorías de la población 
económicamente activa;

b) de conformidad con las disposiciones del artículo 
28, cuando la protección comprenda a todos los 
residentes, o a los residentes cuyos recursos durante 
la contingencia no excedan de un límite prescrito.

Artículo 11
1. La prestación mencionada en el artículo 10 deberá 

garantizarse, en caso de realización de la 
contingencia cubierta, por lo menos:
a) a la persona protegida que, antes de la realización 
de la contingencia, haya cumplido, según reglas 
prescritas, un período de calificación que podrá ser 
de quince años de cotización o de empleo o de diez 
años de residencia; o
b) cuando, en principio, todas las personas 
económicamente activas estén protegidas, a la 
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persona protegida que, antes de la realización de la 
contingencia, haya cumplido, según reglas 
prescritas, un período de calificación de tres años de 
cotización y en cuyo nombre se hayan pagado, 
durante el período activo de su vida, cotizaciones 
cuyo promedio anual o número anual alcancen un 
valor prescrito.

2. Cuando la concesión de la prestación de invalidez 
esté condicionada al cumplimiento de un período 
mínimo de cotización, de empleo o de residencia, 
deberá garantizarse una prestación reducida, por lo 
menos:
a) a la persona protegida que antes de la realización 
de la contingencia haya cumplido, según reglas 
prescritas, un período de calificación de cinco años 
de cotización, de empleo o de residencia; o
b) cuando, en principio, todas las personas 
económicamente activas estén protegidas, a la 
persona protegida que, antes de la realización de la 
contingencia, haya cumplido, según reglas 
prescritas, un período de calificación de tres años de 
cotización y en cuyo nombre se haya pagado, 
durante el período activo de su vida, la mitad del 
promedio anual o del número anual de cotizaciones 
prescritas de acuerdo con el apartado b) del párrafo 
1 del presente artículo.

3. Las disposiciones del párrafo 1 del presente artículo 
se considerarán cumplidas cuando, por lo menos a 
la persona protegida que haya cumplido, según 
reglas prescritas, cinco años de cotización, empleo o 
residencia, se le garantice una prestación calculada 
de conformidad con la parte V, pero según un 
porcentaje inferior en diez unidades al indicado para 
el beneficiario tipo en el cuadro anexo a dicha parte.

4. Podrá efectuarse una reducción proporcional del 
porcentaje indicado en el cuadro anexo a la parte V 
cuando el período de calificación para la concesión 
de las prestaciones correspondientes al porcentaje 
reducido sea superior a cinco años de cotización, de 
empleo o de residencia, pero inferior a quince años 
de cotización o de empleo o a diez años de 
residencia. Deberá concederse una prestación 
reducida de conformidad con el párrafo 2 del 
presente artículo.

5. Las disposiciones de los párrafos 1 y 2 del presente 
artículo se considerarán cumplidas cuando se 
garantice una prestación, calculada de conformidad 
con la parte V, por lo menos a la persona protegida 
que haya cumplido, según reglas prescritas, un 
período de cotización o de empleo no superior a 
cinco años a una edad mínima prescrita, pero que 
podrá aumentar, en función de la edad, hasta un 
número máximo de años prescrito.

Artículo 12. La prestación mencionada en los artículos 10 
y 11 deberá concederse durante toda la duración de la 
contingencia o hasta que sea sustituida por la prestación de 
vejez.

Artículo 13
1. Todo Miembro para el cual esté en vigor la presente 

parte de este Convenio deberá, en las condiciones 
prescritas:
a) proporcionar servicios de readaptación 
profesional que, cuando sea posible, preparen a una 
persona incapacitada para reanudar sus actividades 
anteriores o, si esto no fuera posible, para ejercer 
otra actividad lucrativa que se adapte en la mayor 
medida posible a sus calificaciones y aptitudes; y
b) tomar medidas para facilitar la colocación 
adecuada de trabajadores incapacitados.

2. Cuando esté en vigor una declaración formulada en 
virtud del artículo 4, el Miembro podrá eximirse del 
cumplimiento de las disposiciones del párrafo 1 del 
presente artículo.

PARTE III
PRESTACIONES DE VEJEZ

Artículo 14. Todo Miembro para el cual esté en vigor la 
presente parte del Convenio deberá garantizar a las 
personas protegidas la concesión de prestaciones de vejez, 
de conformidad con los artículos siguientes de esta parte.

Artículo 15
1. La contingencia cubierta será la supervivencia a una 

edad prescrita.
2. La edad prescrita no deberá exceder de sesenta y 

cinco años, pero una edad más elevada podrá ser 
prescrita por la autoridad competente, habida cuenta 
de criterios demográficos, económicos y sociales 
apropiados, justificados por datos estadísticos.

3. Si la edad prescrita fuera igual o superior a sesenta 
y cinco años, esa edad deberá ser reducida, en las 
condiciones prescritas, para las personas que hayan 
estado trabajando en labores consideradas por la 
legislación nacional como penosas o insalubres a 
los efectos de la prestación de vejez.

Artículo 16
1. Las personas protegidas deberán comprender:

a) sea a todos los asalariados, incluidos los 
aprendices;
b) sea a categorías prescritas de la población 
económicamente activa que constituyan, por lo 
menos, el 75 por ciento de toda la población 
económicamente activa;
c) sea a todos los residentes, o a los residentes cuyos 
recursos durante la contingencia no excedan de 
límites prescritos de conformidad con las 
disposiciones del artículo 28.

2. Cuando esté en vigor una declaración formulada en 
virtud del artículo 4, las personas protegidas 
deberán comprender:
a) sea a categorías prescritas de asalariados que 
constituyan, por lo menos, el 25 por ciento de todos 
los asalariados;
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b) sea a categorías prescritas de asalariados en empresas 
industriales que constituyan, por lo menos, el 50 por ciento 
de todos los asalariados ocupados en empresas industriales.

Artículo 17. La prestación de vejez deberá consistir en un 
pago periódico calculado:

a) de conformidad con las disposiciones del artículo 
26 o con las del artículo 27, cuando la protección 
comprenda a asalariados o a categorías de la 
población económicamente activa;

b) de conformidad con las disposiciones del artículo 
28, cuando la protección comprenda a todos los 
residentes, o a los residentes cuyos recursos durante 
la contingencia no excedan de límites prescritos.

Artículo 18
1. La prestación mencionada en el artículo 17 deberá 

garantizarse, en caso de realización de la 
contingencia cubierta, por lo menos:
a) a la persona protegida que, antes de la 
contingencia, haya cumplido, según reglas 
prescritas, un período de calificación que podrá ser 
de treinta años de cotización o de empleo, o de 
veinte años de residencia; o
b) cuando, en principio, todas las personas 
económicamente activas estén protegidas, a la 
persona protegida que, antes de la realización de la 
contingencia, haya cumplido un período de 
calificación de cotización prescrito y en cuyo 
nombre se haya pagado, durante el período activo 
de su vida, el promedio anual de cotizaciones 
prescrito.

2. Cuando la concesión de la prestación de vejez esté 
condicionada al cumplimiento de un período 
mínimo de cotización o de empleo, deberá 
garantizarse una prestación reducida por lo menos:
a) a la persona protegida que, antes de la 
contingencia, haya cumplido, según reglas 
prescritas, un período de calificación de quince años 
de cotización o de empleo; o
b) cuando, en principio, todas las personas 
económicamente activas estén protegidas, a la 
persona protegida que, antes de la contingencia, 
haya cumplido un período de cotización prescrito y 
en cuyo nombre se haya pagado, durante el período 
activo de su vida, la mitad del promedio anual de 
cotizaciones prescrito de acuerdo con el apartado b) 
del párrafo 1 del presente artículo.

3. Las disposiciones del párrafo 1 del presente artículo 
se considerarán cumplidas cuando, por lo menos a 
la persona que haya cumplido, según reglas 
prescritas, diez años de cotización o de empleo, o 
cinco años de residencia, se le garantice una 
prestación, calculada de conformidad con la parte V, 
pero según un porcentaje inferior en diez unidades 
al indicado para el beneficiario tipo en el cuadro 
anexo a dicha parte.

4. Podrá efectuarse una reducción proporcional del 
porcentaje indicado en el cuadro anexo a la parte V 
cuando el período de calificación exigido para la 

concesión de la prestación correspondiente al 
porcentaje reducido sea superior a diez años de 
cotización o de empleo, o a cinco años de 
residencia, pero no inferior a treinta años de 
cotización o de empleo o a veinte años de 
residencia. Cuando dicho período de calificación 
sea superior a quince años de cotización o de 
empleo, se concederá una prestación reducida, de 
conformidad con el párrafo 2 del presente artículo.

Artículo 19. La prestación mencionada en los artículos 17 
y 18 deberá concederse durante toda la duración de la 
contingencia.

PARTE IV 
PRESTACIONES DE SOBREVIVIENTES

Artículo 20. Todo Miembro para el cual esté en vigor la 
presente parte del Convenio deberá garantizar a las 
personas protegidas la concesión de prestaciones de 
sobrevivientes, de conformidad con los artículos siguientes 
de esta parte.

Artículo 21
1. La contingencia cubierta deberá comprender la 

pérdida de medios de subsistencia sufrida por la 
viuda o hijos como consecuencia de la muerte del 
sostén de familia.

2. En el caso de la viuda, el derecho a la prestación de 
sobrevivientes podrá quedar condicionado al hecho 
de que tenga una edad prescrita. Tal edad no deberá 
ser superior a la edad prescrita para la concesión de 
la prestación de vejez.

3. No se establecerá ninguna condición de edad 
cuando la viuda:
a) esté inválida según sea prescrito; o
b) tenga a su cargo un hijo del fallecido.

4. Podrá prescribirse una duración mínima del 
matrimonio para que una viuda sin hijos tenga 
derecho a una prestación de sobrevivientes.

Artículo 22
1. Las personas protegidas deberán comprender:

a) sea a la cónyuge, a los hijos y, según sea 
prescrito, a otras personas a cargo del sostén de 
familia que sea asalariado o aprendiz;
b) sea a la cónyuge, a los hijos y, según sea 
prescrito, a otras personas a cargo del sostén de 
familia que pertenezca a categorías prescritas de la 
población económicamente activa que constituyan, 
por lo menos, el 75 por ciento de toda la población 
económicamente activa;
c) sea a todas las viudas, a todos los hijos y a todas 
las otras personas a cargo especificadas por la 
legislación nacional, que hayan perdido su sostén de 
familia, que sean residentes y, si fuera del caso, 
cuyos recursos durante la contingencia no excedan 
de límites prescritos de conformidad con las 
disposiciones del artículo 28.
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2. Cuando esté vigente una declaración formulada de 
conformidad con el artículo 4, las personas 
protegidas deberán comprender:
a) sea a la cónyuge, a los hijos y, según sea 
prescrito, a otras personas a cargo del sostén de 
familia que pertenezca a categorías prescritas de 
asalariados que constituyan, por lo menos, el 25 por 
ciento de todos los asalariados;
b) sea a la cónyuge, a los hijos y, según sea 
prescrito, a otras personas a cargo del sostén de 
familia que pertenezca a categorías prescritas de 
asalariados en empresas industriales, categorías 
éstas que constituyan, por lo menos, el 50 por ciento 
de todos los asalariados en empresas industriales.

Artículo 23. La prestación de sobrevivientes deberá 
consistir en un pago periódico calculado:

a) de conformidad con las disposiciones del artículo 
26 o con las del artículo 27, cuando estén protegidos 
los asalariados o categorías de la población 
económicamente activa;

b) de conformidad con las disposiciones del artículo 
28, cuando estén protegidos todos los residentes, o 
los residentes cuyos recursos durante la 
contingencia no excedan de límites prescritos.

Artículo 24
1. La prestación mencionada en el artículo 23 deberá 

garantizarse, en caso de realización de la 
contingencia cubierta, por lo menos:
a) a la persona protegida cuyo sostén de familia 
haya cumplido, según reglas prescritas, un período 
de calificación que podrá ser de quince años de 
cotización o de empleo o de diez años de residencia. 
Sin embargo, en el caso de prestación de 
sobrevivientes para una viuda, el cumplimiento por 
ella misma de un período prescrito de residencia 
podrá ser considerado como suficiente;
b) cuando, en principio, los cónyuges y los hijos de 
todas las personas económicamente activas estén 
protegidos, a la persona protegida cuyo sostén de 
familia haya cumplido, según reglas prescritas, un 
período de tres años de cotización y en cuyo nombre 
se hayan pagado, durante el período activo de su 
vida, cotizaciones cuyo promedio anual o número 
anual alcancen un valor prescrito.

2. Cuando la concesión de la prestación de 
sobrevivientes esté condicionada al cumplimiento 
de un período mínimo de cotización o de empleo, 
deberá garantizarse una prestación reducida, por lo 
menos:
a) a la persona protegida cuyo sostén de familia 
haya cumplido, según reglas prescritas, un período 
de cinco años de cotización o de empleo; o
b) cuando, en principio, las cónyuges y los hijos de 
todas las personas económicamente activas estén 
protegidos, a la persona protegida cuyo sostén de 
familia haya cumplido, según reglas prescritas, un 
período de tres años de cotización y en cuyo nombre 
se haya pagado, durante el período activo de su 

vida, la mitad del promedio anual o del número 
anual de cotizaciones prescritas a que se refiere el 
apartado b) del párrafo 1 del presente artículo.

3. Las disposiciones del párrafo 1 del presente artículo 
se considerarán cumplidas cuando, por lo menos a 
la persona protegida cuyo sostén de familia haya 
cumplido, según reglas prescritas, cinco años de 
cotización, empleo o residencia, se le garantice una 
prestación, calculada de conformidad con la parte V, 
pero según un porcentaje inferior en diez unidades 
al que se indica para el beneficiario tipo en el cuadro 
anexo a esa parte.

4. Podrá efectuarse una reducción proporcional del 
porcentaje indicado en el cuadro anexo a la parte V 
cuando el período de calificación exigido para la 
concesión de la prestación correspondiente al 
porcentaje reducido sea superior a cinco años de 
cotización, empleo o residencia, pero inferior a 
quince años de cotización o de empleo, o a diez 
años de residencia. Cuando dicho período de 
calificación sea un período de contribución o de 
empleo, deberá concederse una prestación reducida 
de conformidad con el párrafo 2 del presente 
artículo.

5. Las disposiciones de los párrafos 1 y 2 del presente 
artículo se considerarán cumplidas cuando se 
garantice una prestación, calculada de conformidad 
con la parte V, por lo menos a la persona protegida 
cuyo sostén de familia haya cumplido, según reglas 
prescritas, un período de cotización o de empleo no 
superior a cinco años a una edad mínima prescrita, 
pero que podrá aumentar, en función de la edad, 
hasta un número máximo de años prescrito.

Artículo 25. La prestación mencionada en los artículos 23 
y 24 deberá concederse durante toda la duración de la 
contingencia.

PARTE V
CÁLCULO DE LOS PAGOS PERIÓDICOS

Artículo 26
1. Con respecto a cualquier pago periódico al que se 

aplique el presente artículo, la cuantía de la 
prestación, aumentada con el importe de 
cualesquiera asignaciones familiares pagadas 
durante la contingencia, deberá ser, para el 
beneficiario tipo a que se refiere el cuadro anexo a 
la presente parte, por lo menos igual, respecto de la 
contingencia en cuestión, al porcentaje allí indicado 
correspondiente al total de las ganancias anteriores 
del beneficiario o de su sostén de familia y del 
importe de cualesquiera asignaciones familiares 
pagadas a una persona protegida que tenga las 
mismas cargas de familia que el beneficiario tipo.

2. Las ganancias anteriores del beneficiario o de su 
sostén de familia se calcularán de acuerdo con 
reglas prescritas, y cuando las personas protegidas o 
su sostén de familia estén repartidos en categorías 
según sus ganancias, las ganancias anteriores 
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podrán calcularse fundándose en las ganancias de 
base de las categorías a que hayan pertenecido.

3. Podrá prescribirse un máximo de la cuantía de la 
prestación o de las ganancias que se tengan en 
cuenta en el cálculo de la prestación, a reserva de 
que este máximo se fije de suerte que las 
disposiciones del párrafo 1 del presente artículo 
queden satisfechas cuando las ganancias anteriores 
del beneficiario o de su sostén de familia sean 
iguales o inferiores al salario de un trabajador 
calificado de sexo masculino.

4. La ganancia anterior del beneficiario o de su sostén 
de familia, el salario del trabajador calificado de 
sexo masculino, la prestación y las asignaciones 
familiares se calcularán sobre el mismo tiempo 
básico.

5. Respecto de los demás beneficiarios, la prestación 
será fijada de tal manera que esté en relación 
razonable con la del beneficiario tipo.

6. Para la aplicación del presente artículo se 
considerará como trabajador calificado de sexo 
masculino:
a) sea todo ajustador o tornero en una industria de 
construcción de maquinaria, excepto la maquinaria 
eléctrica;
b) sea todo trabajador ordinario calificado definido 
de conformidad con las disposiciones del párrafo 
siguiente;
c) sea toda persona cuyas ganancias sean iguales o 
superiores a las ganancias del 75 por ciento de todas 
las personas protegidas, determinándose estas 
ganancias sobre una base anual o sobre la base de un 
período más corto, según se prescriba;
d) sea toda persona cuyas ganancias sean iguales al 
125 por ciento del promedio de las ganancias de 
todas las personas protegidas.

7. A los efectos del apartado b) del párrafo precedente, 
se considerará como trabajador ordinario calificado 
toda persona empleada en la agrupación de 
actividades económicas que ocupe el mayor número 
sea de varones económicamente activos protegidos 
contra la contingencia de que se trate, sea de 
quienes son el sostén de familia de las personas 
protegidas, en la rama que ocupe el mayor número 
de tales personas protegidas o de quienes son el 
sostén de la familia. A este efecto, se utilizará la 
Clasificación internacional tipo, por industrias, de 
todas las ramas de actividad económica, adoptada 
por el Consejo Económico y Social de las Naciones 
Unidas, en su 7.a reunión, el 27 de agosto de 1948, 
con sus modificaciones de 1958, la cual se 
reproduce como anexo al presente Convenio, 
teniendo en cuenta toda modificación que pudiera 
introducirse en el futuro.

8. Cuando las prestaciones varíen de una región a otra, 
el obrero calificado de sexo masculino podrá ser 
elegido dentro de cada una de las regiones, de 
conformidad con las disposiciones de los párrafos 6 
y 7 del presente artículo.

9. El salario del trabajador calificado de sexo 
masculino se determinará de acuerdo con el salario 
por un número normal de horas de trabajo fijado por 
contratos colectivos, por la legislación nacional o en 
virtud de ella, y, si fuera necesario, por la 
costumbre, incluidos los subsidios de carestía de 
vida, si los hubiere. Cuando los salarios así 
determinados difieran de una región a otra y no se 
aplique el párrafo 8 del presente artículo, deberá 
tomarse el término medio de dichos salarios.

Artículo 27
1. Con respecto a cualquier pago periódico al que se 

aplique el presente artículo, la cuantía de la pres
tación, aumentada con el importe de cualesquiera 
asignaciones familiares pagadas durante la 
contingencia, deberá ser, para el beneficiario tipo a 
que se refiere el cuadro anexo a la presente parte, 
por lo menos igual, respecto de la contingencia en 
cuestión, al porcentaje allí indicado correspondiente 
al total del salario del trabajador ordinario no 
calificado adulto de sexo masculino y del importe 
de cualesquiera asignaciones familiares pagadas a 
una persona protegida que tenga las mismas cargas 
de familia que el beneficiario tipo.

2. El salario del trabajador ordinario no calificado 
adulto de sexo masculino, la prestación y las 
asignaciones familiares serán calculados sobre el 
mismo tiempo básico.

3. Respecto de los demás beneficiarios, la prestación 
deberá estar en relación razonable con la del 
beneficiario tipo.

4. Para la aplicación del presente artículo, se 
considerará como trabajador ordinario no calificado 
adulto de sexo masculino:
a) todo trabajador ordinario no calificado de una 
industria de construcción de maquinaria, 
exceptuada la maquinaria eléctrica; o
b) todo trabajador ordinario no calificado definido 
de conformidad con las disposiciones del párrafo 
siguiente.

5. A los efectos del apartado b) del párrafo precedente, 
se considerará como trabajador ordinario no 
calificado toda persona empleada en la agrupación 
de actividades económicas que ocupe el mayor 
número sea de varones económicamente activos 
protegidos contra la contingencia de que se trate, 
sea de quienes son el sostén de la familia de las 
personas protegidas, según el caso, en la rama que 
ocupe el mayor número de tales personas protegidas 
o de quienes son el sostén de la familia. A este 
efecto se utilizará la Clasificación internacional 
tipo, por industrias, de todas las ramas de actividad 
económica, adoptada por el Consejo Económico y 
Social de la Organización de las Naciones Unidas, 
en su 7.a reunión, el 27 de agosto de 1948, con sus 
modificaciones de 1958, y que se reproduce como 
anexo al presente Convenio, teniendo en cuenta 
cualquier modificación que pudiera introducirse en 
el futuro.
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6. Cuando las prestaciones varíen de una región a otra, 
el trabajador ordinario no calificado adulto de sexo 
masculino podrá ser elegido, dentro de cada una de 
las regiones, de conformidad con las disposiciones 
de los párrafos 4 y 5 del presente artículo.

7. El salario del trabajador ordinario no calificado 
adulto de sexo masculino se determinará de acuerdo 
con el salario por un número normal de horas de 
trabajo fijado por contratos colectivos, por la 
legislación nacional o en virtud de ella, y, si fuera 
necesario, por la costumbre, incluidos los subsidios 
de carestía de vida, si los hubiere. Cuando los 
salarios así determinados difieran de una región a 
otra y no se aplique el párrafo 6 del presente 
artículo, deberá tomarse el término medio de dichos 
salarios.

Artículo 28. Con respecto a cualquier pago periódico al 
que se aplique el presente articulo:

a) el monto de la prestación deberá determinarse de 
acuerdo con una escala prescrita o con una escala 
fijada por las autoridades públicas competentes de 
conformidad con reglas prescritas;

b) el monto de la prestación no podrá reducirse sino en 
la medida en que los demás recursos de la familia 
del beneficiario excedan de sumas apreciables 
prescritas o de las fijadas por las autoridades 
competentes de conformidad con reglas prescritas;

c) el total de la prestación y de los demás recursos de 
la familia, previa deducción de las sumas 
apreciables a que se refiere el apartado anterior, 
deberá ser suficiente para asegurar a la familia 
condiciones de vida sanas y convenientes, y no 
deberá ser inferior al monto de la prestación 
calculada de conformidad con las disposiciones del 
artículo 27;

d) las disposiciones del apartado anterior se 
considerarán cumplidas si el monto total de las 
prestaciones pagadas en virtud de la parte en 
cuestión excede, por lo menos, en 30 por ciento del 
monto total de las prestaciones que se obtendría 
aplicando las disposiciones del artículo 27 y las 
disposiciones siguientes:
i) párrafo 1, apartado b), del artículo 9, para la parte II;
ii) párrafo 1, apartado b), del artículo 16, para la 
parte III;
iii) párrafo 1, apartado b), del artículo 22, para la 
parte IV.

Cuadro anexo a la PARTE V
PAGOS PERIODICOS AL BENEFICIARIO TIPO

PARTES CONTINGENCIAS BENEFICIARIO TIPO %

II Invalidez Hombre con cónyuge y dos hijos 50

III Vejez Hombre con cónyuge en edad de pensión 45

IV Muerte del 
sostén de familia

Viuda con dos hijos 45

Artículo 29
1. El monto de las prestaciones monetarias en curso de 

pago a que se refieren los artículos 10, 17 y 23 será 
revisado como consecuencia de variaciones 
notables en el nivel general de ganancias o de 
variaciones notables en el costo de la vida.

2. Todo Miembro deberá incluir las conclusiones de 
esas revisiones en las memorias anuales sobre la 
aplicación del presente Convenio, que habrá de 
presentar en virtud del artículo 22 de la 
Constitución de la Organización Internacional del 
Trabajo, y deberá precisar toda acción que haya 
adoptado.

PARTE VI 
DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 30. La legislación nacional deberá, bajo 
condiciones prescritas, prever la conservación de los 
derechos en curso de adquisición respecto de las 
prestaciones contributivas de invalidez, vejez y 
sobrevivientes.

Artículo 31
1. El pago de una prestación de invalidez, vejez o 

sobrevivientes podrá suspenderse, bajo condiciones 
prescritas, si el beneficiario ejerce una actividad 
lucrativa.

2. Una prestación contributiva de invalidez, vejez o 
sobrevivientes podrá ser reducida si las ganancias 
del beneficiario exceden de un monto prescrito. La 
reducción de la prestación no podrá ser superior a 
las ganancias.

3. Una prestación no contributiva de invalidez, vejez o 
sobrevivientes podrá ser reducida si las ganancias 
del beneficiario o sus otros recursos, o ambos en 
conjunto, exceden de un monto prescrito.

Artículo 32
1. Una prestación a la cual tendría derecho una 

persona protegida en aplicación de cualquiera de las 
partes II a IV del presente Convenio podrá ser 
suspendida en la medida en que se prescriba:
a) mientras el interesado esté ausente del territorio 
del Miembro, a excepción, en las condiciones 
prescritas, de prestaciones contributivas;
b) mientras el interesado sea mantenido con fondos 
públicos o a expensas de una institución o de un 
servicio de seguridad social;

c) cuando el interesado hu
biere intentado fraudulenta
mente obtener una prestación;
d) cuando la contingencia 
haya sido provocada por un 
delito cometido por el 
interesado;
e) cuando la contingencia 
haya sido provocada 
intencionalmente por una 
falta grave del interesado;
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f) en casos apropiados, cuando el interesado, sin causa 
que lo justifique, no utilice los servicios médicos o 
los servicios de readaptación puestos a su 
disposición, o no observe las reglas prescritas para 
comprobar la existencia o la continuación de la 
contingencia o las reglas respecto de la conducta de 
los beneficiarios; y

g) en el caso de una prestación de sobrevivientes 
concedida a una viuda mientras viva en 
concubinato.

2. En los casos y dentro de los límites prescritos, parte 
de las prestaciones que de otra manera hubieran 
debido pagarse será abonada a las personas a cargo 
del interesado.

Artículo 33
1. Si la persona protegida tiene o habría podido tener 

derecho simultáneamente a más de una de las 
prestaciones previstas en el presente Convenio, 
estas prestaciones podrán ser reducidas en las 
condiciones y límites prescritos. Sin embargo, la 
persona protegida deberá recibir en total un monto 
igual al de la prestación más favorable.

2. Si la persona protegida tiene o habría podido tener 
derecho a una prestación prevista en el presente 
Convenio y recibe por la misma contingencia otra 
prestación monetaria de la seguridad social que no 
sea una prestación familiar, la prestación concedida 
de acuerdo con el presente Convenio podrá ser 
reducida o suspendida en las condiciones y dentro 
de límites prescritos, pero la parte suspendida de la 
prestación no deberá exceder a la otra prestación.

Artículo 34
1. Todo solicitante deberá tener derecho a interponer 

un recurso en caso de que se le niegue una 
prestación o en caso de reclamación sobre su 
calidad o cantidad.

2. Deberán establecerse procedimientos que permitan 
al solicitante hacerse representar o ser asistido, 
cuando sea apropiado, por una persona calificada 
escogida por él, o por un delegado de una 
organización representativa de las personas 
protegidas.

Artículo 35
1. Cada Miembro deberá asumir la responsabilidad 

general respecto al suministro conveniente de las 
prestaciones que se concedan en aplicación de este 
Convenio y deberá adoptar todas las medidas 
necesarias a este efecto.

2. Cada Miembro deberá asumir la responsabilidad 
general respecto de la buena administración de las 
instituciones y servicios encargados de la aplicación 
de este Convenio.

Artículo 36. Cuando la administración no esté confiada a 
una institución reglamentada por las autoridades públicas o 
a un departamento gubernamental responsable ante el 
poder legislativo, los representantes de las personas 
protegidas deberán participar en la administración, en las 

condiciones prescritas. La legislación nacional podrá 
asimismo prever la participación de representantes de los 
empleadores y de las autoridades públicas.

PARTE VII 
DISPOSICIONES DIVERSAS

Artículo 37. Cuando la legislación nacional proteja a los 
asalariados, el Estado Miembro podrá, en la medida en que 
sea necesario, excluir de la aplicación del presente 
Convenio a:

a) las personas cuyo empleo sea de carácter ocasional;
b) los miembros de la familia del empleador que vivan 

en su hogar, respecto del trabajo que realicen para 
él;

c) otras categorías de asalariados cuyo número no 
exceda del 10 por ciento de todos los asalariados 
que no pertenezcan a las categorías excluidas de 
acuerdo con los apartados a) y b) del presente 
artículo.

Artículo 38
1. Todo Miembro cuya legislación proteja a los 

asalariados podrá, mediante una declaración anexa 
a su ratificación, excluir temporalmente de la 
aplicación del Convenio a los asalariados del sector 
agrícola que todavía no estén protegidos por la 
legislación en la fecha de la ratificación.

2. Todo Miembro que haya formulado una declaración 
de conformidad con el párrafo 1 del presente 
artículo deberá indicar en la memoria sobre la 
aplicación del Convenio, que habrá de presentar en 
virtud del artículo 22 de la Constitución de la 
Organización Internacional del Trabajo, por una 
parte, en qué medida hubiere aplicado o se 
propusiere aplicar las disposiciones del Convenio a 
los asalariados del sector agrícola, y por otra, todo 
progreso que hubiere realizado en este sentido, o, si 
no hubiere habido ninguno, dar las explicaciones 
apropiadas.

3. Todo Miembro que haya formulado una declaración 
de conformidad con el párrafo 1 del presente 
artículo deberá aumentar el número de asalariados 
protegidos del sector agrícola en la medida y con la 
rapidez que permitan las circunstancias.

Artículo 39
1. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio 

podrá excluir de su aplicación, mediante una 
declaración anexa a su ratificación:
a) a la gente de mar, incluidos los pescadores de 
pesquerías marítimas;
b) a los funcionarios y empleados públicos,cuando 
dichas categorías estén protegidas en virtud de 
regímenes especiales que concedan en conjunto 
prestaciones por lo menos equivalentes a las 
previstas en el presente Convenio.

2. Cuando esté en vigor una declaración formulada de 
conformidad con el párrafo 1 de este artículo, todo 
Miembro podrá excluir a las personas comprendidas 
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en dicha declaración del número de personas que se 
toman en cuenta para calcular los porcentajes 
previstos en el párrafo 1, apartado b), y párrafo 2, 
apartado b), del artículo 9; en el párrafo 1, apartado 
b), y párrafo 2, apartado b), del artículo 16; en el 
párrafo 1, apartado b), y párrafo 2 apartado b), del 
artículo 22, y en el apartado c) del artículo 37.

3. Todo Miembro que haya formulado una declaración 
de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 del 
presente artículo podrá notificar ulteriormente al 
Director General de la Oficina Internacional del 
Trabajo que acepta las obligaciones del presente 
Convenio con respecto a una o varias de las 
categorías excluidas en el momento de su 
ratificación.

Artículo 40. Si una persona protegida tiene derecho, 
conforme a la legislación nacional, en caso de muerte del 
sostén de familia a prestaciones periódicas distintas de la 
prestación de sobrevivientes, tales prestaciones podrán 
asimilarse a la de sobrevivientes, para la aplicación del 
presente Convenio.

Artículo 41
1. Todo Miembro que:

a) haya aceptado las obligaciones del presente 
Convenio respecto a las partes II, III y IV;
b) proteja a un porcentaje de la población 
económicamente activa que sea por lo menos 
superior en diez unidades al requerido por el 
artículo 9, párrafo 1, apartado b); el artículo 16, 
párrafo 1, apartado b), y el artículo 22, párrafo 1, 
apartado b), o que cumpla con el artículo 9, párrafo 
1, apartado c); el artículo 16, párrafo 1, apartado c), 
y el artículo 22, párrafo 1, apartado c); y
c) garantice, por lo menos respecto a dos de las 
contingencias cubiertas por las partes II, III y IV, 
prestaciones de un monto correspondiente a un 
porcentaje por lo menos cinco unidades más 
elevado que los porcentajes indicados en el cuadro 
anexo a la parte V, podrá acogerse a las 
disposiciones del siguiente párrafo.

2. Tal Miembro podrá:
a) sustituir, para los fines del artículo 11, párrafo 2, 
apartado b), y del artículo 24, párrafo 2, apartado b), 
el período de tres años en ellos especificado por un 
período de cinco años;
b) determinar los beneficiarios de las prestaciones 
de sobrevivientes de un modo diferente del 
requerido por el artículo 21, pero que garantice que 
el número total de beneficiarios no sea inferior al 
número de beneficiarios que resultaría de la 
aplicación del artículo 21.

3. Todo Miembro que haya hecho uso de la facultad 
que le concede el párrafo 2 de este artículo deberá 
indicar en la memoria que, en virtud del artículo 22 
de la Constitución de la Organización Internacional 
del Trabajo, habrá de presentar sobre la aplicación 
de este Convenio el estado de su legislación y 
práctica en relación con la materia tratada en dicho 

párrafo y todo progreso efectuado hacia la 
aplicación completa de los términos del Convenio.

Artículo 42
1. Todo Miembro que:

a) haya aceptado las obligaciones del presente 
Convenio respecto a las partes II, III y IV; y
b) proteja a un porcentaje de la población 
económicamente activa que sea por lo menos 
superior en diez unidades al requerido por el 
artículo 9, párrafo 1, apartado b); el artículo 16, 
párrafo 1, apartado b), y el artículo 22, párrafo 1, 
apartado b), o que cumpla con el artículo 9, párrafo 
1, apartado c); el artículo 16, párrafo 1, apartado c), 
y el artículo 22, párrafo 1, apartado c), podrá 
exceptuarse del cumplimiento de determinadas 
disposiciones de las partes II, III y IV si el monto 
total de prestaciones pagadas de conformidad con la 
parte respectiva fuese por los menos igual al 110 por 
ciento del monto total que se obtendría de la 
aplicación de todas las disposiciones de esa parte.

2. Todo Miembro que se acoja a tal excepción deberá 
indicar en las memoria que, en virtud del artículo 22 
de la Constitución de la Organización Internacional 
del Trabajo, habrá de presentar sobre la aplicación 
de este Convenio el estado de su legislación y 
práctica en relación con dicha excepción y todo 
progreso hacia la aplicación completa de los 
términos del Convenio.

Artículo 43. Este Convenio no se aplicará:
a) a las contingencias sobrevenidas antes de que la 

parte correspondiente del Convenio entre en vigor 
para el Miembro interesado;

b) a las prestaciones por contingencias sobrevenidas 
después de que la parte correspondiente del 
Convenio haya entrado en vigor para el Miembro 
interesado, en la medida en que los derechos a 
dichas prestaciones provengan de períodos 
anteriores a dicha fecha.

Artículo 44
1. Este Convenio revisa, de acuerdo con los términos 

del presente artículo, el Convenio sobre el seguro de 
vejez (industria, etc.), 1933; el Convenio sobr sobre 
el seguro de vejez (agricultura), 1933; el Convenio 
sobre el seguro de invalidez (industria, etc.), 1933; 
el Convenio sobre el seguro de invalidez 
(agricultura), 1933; el Convenio sobre el seguro de 
muerte (industria, etc.), 1933, y el Convenio sobre 
el seguro de muerte (agricultura), 1933.

2. Los efectos jurídicos de la aceptación de las 
obligaciones de este Convenio por un Estado 
Miembro que hubiere ratificado uno o más de los 
convenios revisados por este Convenio en la fecha 
en que el presente Convenio entre en vigor serán los 
siguientes:
a) la aceptación de las obligaciones de la parte II del 
presente Convenio implicará, ipso jure, la denuncia 
inmediata del Convenio sobre el seguro de invalidez 
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(industria, etc.), 1933, y del Convenio sobre el 
seguro de invalidez (agricultura), 1933;
b) la aceptación de las obligaciones de la parte III 
del presente Convenio implicará, ipso jure, la 
denuncia inmediata del Convenio sobre el seguro de 
vejez (industria, etc.), 1933, y del Convenio sobre el 
seguro de vejez (agricultura), 1933;
c) la aceptación de las obligaciones de la parte IV 
del presente Convenio implicará, ipso jure, la 
denuncia inmediata del Convenio sobre el seguro de 
muerte (industria, etc.), 1933, y del Convenio sobre 
el seguro de muerte (agricultura), 1933.

Artículo 45
1. Con arreglo a las disposiciones del artículo 75 del 

Convenio sobre la seguridad social (norma 
mínima), 1952, las partes de dicho Convenio que se 
enumeran a continuación, así como las 
disposiciones pertinentes de otras partes del mismo, 
dejarán de aplicarse a un Estado Miembro que 
ratifique este Convenio a partir de la fecha en que el 
presente Convenio entre en vigor para dicho Estado 
Miembro, si una declaración hecha en virtud del 
artículo 38 de este Convenio no se halla vigente:
a) la parte IX dejará de aplicarse cuando el Estado 
Miembro acepte las obligaciones de la parte II del 
presente Convenio;
b) la parte V dejará de aplicarse cuando el Estado 
Miembro acepte las obligaciones de la parte III del 
presente Convenio;
c) la parte X dejará de aplicarse cuando el Estado 
Miembro acepte las obligaciones de la parte IV del 
presente Convenio.

2. Siempre que no se halle vigente una declaración 
formulada en virtud del artículo 38 de este 
Convenio, la aceptación de las obligaciones del 
presente Convenio será considerada, a los efectos 
del artículo 2 del Convenio sobre la seguridad social 
(norma mínima), 1952, como una aceptación de las 
obligaciones de las partes que se enumeran a 
continuación y de las disposiciones pertinentes de 
otras partes del Convenio sobre la seguridad social 
(norma mínima), 1952:
a) la parte IX, cuando el Estado Miembro acepte las 
obligaciones de la parte II del presente Convenio;
b) la parte V, cuando el Estado Miembro acepte las 
obligaciones de la parte III del presente Convenio;
c) la parte X, cuando el Estado Miembro acepte las 
obligaciones de la parte IV del presente Convenio.

Artículo 46. Si un convenio que la Conferencia adopte 
posteriormente sobre materias tratadas en el presente 
Convenio así lo dispusiere, las disposiciones del presente 
instrumento que se especifiquen en el nuevo cesarán de 
aplicarse a todo Miembro que ratifique este último, a partir 
de la fecha de su entrada en vigor para el Miembro 
interesado.

PARTE VIII 
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 47. Las ratificaciones formales del presente 
Convenio serán comunicadas, para su registro, al Director 
General de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 48
1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos 

Miembros de la Organización Internacional del 
Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el 
Director General.

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en 
que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido 
registradas por el Director General.

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en 
vigor, para cada Miembro, doce meses después de la 
fecha en que haya sido registrada su ratificación.

Artículo 49
1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio 

podrá, a la expiración de un período de diez años, a 
partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente 
en vigor, denunciar la totalidad del Convenio o una 
o varios de sus partes II a IV mediante un acta 
comunicada, para su registro, al Director General de 
la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no 
surtirá efecto hasta un año después de la fecha en 
que se haya registrado.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y 
que, en el plazo de un año después de la expiración 
del período de diez años mencionado en el párrafo 
precedente, no haga uso del derecho de denuncia 
previsto en este artículo quedará obligado durante 
un nuevo período de diez años, y en lo sucesivo 
podrá denunciar este Convenio, o una o varias de 
sus partes II a IV, a la expiración de cada período de 
diez años, en las condiciones previstas en este 
artículo.

Artículo 50
1. El Director General de la Oficina Internacional del 

Trabajo notificará a todos los Miembros de la 
Organización Internacional del Trabajo el registro 
de cuantas ratificaciones, declaraciones y denuncias 
le comuniquen los Miembros de la Organización.

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el 
registro de la segunda ratificación que le haya sido 
comunicada, el Director General llamará la atención 
de los Miembros de la Organización sobre la fecha 
en que entrará en vigor el presente Convenio.

Artículo 51. El Director General de la Oficina 
Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General 
de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de 
conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas, una información completa sobre todas las 
ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que haya 
registrado de acuerdo con los artículos precedentes.

Artículo 52. Cada vez que lo estime necesario, el Consejo 
de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo
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presentará a la Conferencia una memoria sobre la 
aplicación del Convenio, y considerará la conveniencia de 
incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de 
su revisión total o parcial.

Artículo 53
1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo 

convenio que implique una revisión total o parcial 
del presente, y a menos que el nuevo convenio 
contenga disposiciones en contrario:
a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo 
convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia 
inmediata de este Convenio, no obstante las 
disposiciones contenidas en el artículo 49, siempre 
que el nuevo convenio revisor haya entrado en 
vigor;
b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo 
convenio revisor, el presente Convenio cesará de 
estar abierto a la ratificación por los Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en 
su forma y contenido actuales, para los Miembros 
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio 
revisor.

Artículo 54. Las versiones inglesa y francesa del texto de 
este Convenio son igualmente auténticas.

Cross references
REVISION: C035 Este Convenio revisa el Convenio sobre 
el seguro de vejez (industria, etc.), 1933
REVISION: C036 Este Convenio revisa el Convenio sobre 
el seguro de vejez (agricultura), 1933
REVISION: C037 Este Convenio revisa el Convenio sobre 
el seguro de invalidez (industria, etc.), 1933
REVISION: C038 Este Convenio revisa el Convenio sobre 
el seguro de invalidez (agricultura), 1933
REVISION: C039 Este Convenio revisa el Convenio sobre 
el seguro de muerte (industria, etc.), 1933
REVISION: C040 Este Convenio revisa el Convenio sobre 
el seguro de muerte (agricultura), 1933
CONSTITUCION: artículo 22 de la Constitución de la 
Organización Internacional del Trabajo
CONVENIOS: C035 Convenio sobre el seguro de vejez 
(industria, etc.), 1933
CONVENIOS: C040 Convenio sobre el seguro de muerte 
(agricultura), 1933
CONVENIOS: C102 Convenio sobre la seguridad social 
(norma mínima), 1952
CONVENIOS: C036 Convenio sobre el seguro de vejez 
(agricultura), 1933
CONVENIOS: C037 Convenio sobre el seguro de 
invalidez (industria, etc.), 1933
CONVENIOS: C038 Convenio sobre el seguro de 
invalidez (agricultura), 1933
CONVENIOS: C039 Convenio sobre el seguro de muerte 
(industria, etc.), 1933
CONVENIOS: C130 Convenio sobre asistencia médica y 
prestaciones monetarias de enfermedad, 1969
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Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar 
la violencia contra la mujer 

"Convención De Belem Do Para"
Adoptada en Belem Do Pará, Brasil, el 9 de junio de 1994 para la Asamblea General de las Naciones Unidas. 

Entrada en vigor el 5 de marzo de 1995.

Ratificad por Venezuela el 03 de febrero de 1995

Los Estados parte de la presente Convención,

RECONOCIENDO que el respeto irrestricto a los derechos 
humanos ha sido consagrado en la Declaración Americana 
de los Derechos y Deberes del Hombre y en la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos y reafirmado en otros 
instrumentos internacionales y regionales;

AFIRMANDO que la violencia contra la mujer constituye 
una violación de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales y limita total o parcialmente a la mujer el 
reconocimiento, goce y ejercicio de tales derechos y 
libertades;

PREOCUPADOS porque la violencia contra la mujer es 
una ofensa a la dignidad humana y una manifestación de 
las relaciones de poder históricamente desiguales entre 
mujeres y hombres;

RECORDANDO la Declaración sobre la Erradicación de 
la Violencia contra la Mujer, adoptada por la 
Vigésimoquinta Asamblea de Delegadas de la Comisión 
Interamericana de Mujeres, y afirmando que la violencia 
contra la mujer trasciende todos los sectores de la sociedad 
independientemente de su clase, raza o grupo étnico, nivel 
de ingresos, cultura, nivel educacional, edad o religión y 
afecta negativamente sus propias bases;

CONVENCIDOS de que la eliminación de la violencia 
contra la mujer es condición indispensable para su 
desarrollo individual y social y su plena e igualitaria 
participación en todas las esferas de vida, y

CONVENCIDOS de que la adopción de una convención 
para prevenir, sancionar y erradicar toda forma de violencia 
contra la mujer, en el ámbito de la Organización de los 
Estados Americanos, constituye una positiva contribución 
para proteger los derechos de la mujer y eliminar las 
situaciones de violencia que puedan afectarlas,

HAN CONVENIDO en lo siguiente:

CAPITULO I 
DEFINICION Y AMBITO DE APLICACION

Artículo 1. Para los efectos de esta Convención debe 
entenderse por violencia contra la mujer cualquier acción o 
conducta, basada en su género, que cause muerte, daño o 
sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en 
el ámbito público como en el privado.

Artículo 2. Se entenderá que violencia contra la mujer 
incluye la violencia física, sexual y psicológica:

a. que tenga lugar dentro de la familia o unidad 
doméstica o en cualquier otra relación 
interpersonal, ya sea que el agresor comparta o haya 
compartido el mismo domicilio que la mujer, y que 
comprende, entre otros, violación, maltrato y abuso 
sexual;

b. que tenga lugar en la comunidad y sea perpetrada 
por cualquier persona y que comprende, entre otros, 
violación, abuso sexual, tortura, trata de personas, 
prostitución forzada, secuestro y acoso sexual en el 
lugar de trabajo, así como en instituciones 
educativas, establecimientos de salud o cualquier 
otro lugar, y

c. que sea perpetrada o tolerada por el Estado o sus 
agentes, donde quiera que ocurra.

CAPITULO II 
DERECHOS PROTEGIDOS

Artículo 3. Toda mujer tiene derecho a una vida libre de 
violencia, tanto en el ámbito público como en el privado.

Artículo 4. Toda mujer tiene derecho al reconocimiento, 
goce, ejercicio y protección de todos los derechos humanos 
y a las libertades consagradas por los instrumentos 
regionales e internacionales sobre derechos humanos. 
Estos derechos comprenden, entre otros:

a. el derecho a que se respete su vida;
b. el derecho a que se respete su integridad física, 

psíquica y moral;
c. el derecho a la libertad y a la seguridad personales;
d. el derecho a no ser sometida a torturas;
e. el derecho a que se respete la dignidad inherente a 

su persona y que se proteja a su familia;
f. el derecho a igualdad de protección ante la ley y de 

la ley;
g. el derecho a un recurso sencillo y rápido ante los 

tribunales competentes, que la ampare contra actos 
que violen sus derechos;

h. el derecho a libertad de asociación;
i. el derecho a la libertad de profesar la religión y las 

creencias propias dentro de la ley, y
j. el derecho a tener igualdad de acceso a las 

funciones públicas de su país y a participar en los 
asuntos públicos, incluyendo la toma de decisiones.

Artículo 5. Toda mujer podrá ejercer libre y plenamente 
sus derechos civiles, políticos, económicos, sociales y 
culturales y contará con la total protección de esos 
derechos consagrados en los instrumentos regionales e 
internacionales sobre derechos humanos. Los Estados 
Partes reconocen que la violencia contra la mujer impide y 
anula el ejercicio de esos derechos.

Artículo 6. El derecho de toda mujer a una vida libre de 
violencia incluye, entre otros:

a. el derecho de la mujer a ser libre de toda forma de 
discriminación, y
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b. el derecho de la mujer a ser valorada y educada libre 
de patrones estereotipados de comportamiento y 
prácticas sociales y culturales basadas en conceptos 
de inferioridad o subordinación.

CAPITULO III
DEBERES DE LOS ESTADOS

Artículo 7. Los Estados Partes condenan todas las formas 
de violencia contra la mujer y convienen en adoptar, por 
todos los medios apropiados y sin dilaciones, políticas 
orientadas a prevenir, sancionar y erradicar dicha violencia 
y en llevar a cabo lo siguiente:

a. abstenerse de cualquier acción o práctica de 
violencia contra la mujer y velar por que las 
autoridades, sus funcionarios, personal y agentes e 
instituciones se comporten de conformidad con esta 
obligación;

b. actuar con la debida diligencia para prevenir, 
investigar y sancionar la violencia contra la mujer;

c. incluir en su legislación interna normas penales, 
civiles y administrativas, así como las de otra 
naturaleza que sean necesarias para prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia contra la mujer y 
adoptar las medidas administrativas apropiadas que 
sean del caso;

d. adoptar medidas jurídicas para conminar al agresor 
a abstenerse de hostigar, intimidar, amenazar, dañar 
o poner en peligro la vida de la mujer de cualquier 
forma que atente contra su integridad o peijudique 
su propiedad;

e. tomar todas las medidas apropiadas, incluyendo 
medidas de tipo legislativo, para modificar o abolir 
leyes y reglamentos vigentes, o para modificar 
prácticas jurídicas o consuetudinarias que respalden 
la persistencia o la tolerancia de la violencia contra 
la mujer;

f. establecer procedimientos legales justos y eficaces 
para la mujer que haya sido sometida a violencia, 
que incluyan, entre otros, medidas de protección, un 
juicio oportuno y el acceso efectivo a tales 
procedimientos;

g. establecer los mecanismos judiciales y 
administrativos necesarios para asegurar que la 
mujer objeto de violencia tenga acceso efectivo a 
resarcimiento, reparación del daño u otros medios 
de compensación justos y eficaces, y

h. adoptar las disposiciones legislativas o de otra 
índole que sean necesarias para hacer efectiva esta 
Convención.

Artículo 8. Los Estados Partes convienen en adoptar, en 
forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para:

a. fomentar el conocimiento y la observancia del 
derecho de la mujer a una vida libre de violencia, y 
el derecho de la mujer a que se respeten y protejan 
sus derechos humanos;

b. modificar los patrones socioculturales de conducta 
de hombres y mujeres, incluyendo el diseño de 
programas de educación formales y no formales 
apropiados a todo nivel del proceso educativo, para 
contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro 
tipo de prácticas que se basen en la premisa de la 
inferioridad o superioridad de cualquiera de los 

géneros o en los papeles estereotipados para el 
hombre y la mujer que legitimizan o exacerban la 
violencia contra la mujer;

c. fomentar la educación y capacitación del personal 
en la administración de justicia, policial y demás 
funcionarios encargados de la aplicación de la ley, 
así como del personal a cuyo cargo esté la 
aplicación de las políticas de prevención, sanción y 
eliminación de la violencia contra la mujer;

d. suministrar los servicios especializados apropiados 
para la atención necesaria a la mujer objeto de 
violencia, por medio de entidades de los sectores 
público y privado, inclusive refugios, servicios de 
orientación para toda la familia, cuando sea del 
caso, y cuidado y custodia de los menores 
afectados;

e. fomentar y apoyar programas de educación 
gubernamentales y del sector privado destinados a 
concientizar al público sobre los problemas 
relacionados con la violencia contra la mujer, los 
recursos legales y la reparación que corresponda;

f. ofrecer a la mujer objeto de violencia acceso a 
programas eficaces de rehabilitación y capacitación 
que le permitan participar plenamente en la vida 
pública, privada y social;

g. alentar a los medios de comunicación a elaborar 
directrices adecuadas de difusión que contribuyan a 
erradicar la violencia contra la mujer en todas sus 
formas y a realzar el respeto a la dignidad de la 
mujer;

h. garantizar la investigación y recopilación de 
estadísticas y demás información pertinente sobre 
las causas, consecuencias y frecuencia de la 
violencia contra la mujer, con el fin de evaluar la 
eficacia de las medidas para prevenir, sancionar y 
eliminar la violencia contra la mujer y de formular 
y aplicar los cambios que sean necesarios, y

i. promover la cooperación internacional para el 
intercambio de ideas y experiencias y la ejecución 
de programas encaminados a proteger a la mujer 
objeto de violencia.

Artículo 9. Para la adopción de las medidas a que se refiere 
este capítulo, los Estados Partes tendrán especialmente en 
cuenta la situación de vulnerabilidad a la violencia que 
pueda sufrir la mujer en razón, entre otras, de su raza o de 
su condición étnica, de migrante, refugiada o desplazada. 
En igual sentido se considerará a la mujer que es objeto de 
violencia cuando está embarazada, es discapacitada, menor 
de edad, anciana, o está en situación socioeconómica 
desfavorable o afectada por situaciones de conflictos 
armados o de privación de su libertad.

CAPITULO IV
MECANISMOS INTERAMERICANOS DE

PROTECCION

Artículo 10. Con el propósito de proteger el derecho de la 
mujer a una vida libre de violencia, en los informes 
nacionales a la Comisión Interamericana de Mujeres, los 
Estados Partes deberán incluir información sobre las 
medidas adoptadas para prevenir y erradicar la violencia 
contra la mujer, para asistir a la mujer afectada por la 
violencia, así como sobre las dificultades que observen en 
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la aplicación de las mismas y los factores que contribuyan 
a la violencia contra la mujer.

Artículo 11. Los Estados Partes en esta Convención y la 
Comisión Interamericana de Mujeres, podrán requerir a la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos opinión 
consultiva sobre la interpretación de esta Convención.

Artículo 12. Cualquier persona o grupo de personas, o 
entidad no gubernamental legalmente reconocida en uno o 
más Estados miembros de la Organización, puede presentar 
a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
peticiones que contengan denuncias o quejas de violación 
del artículo 7 de la presente Convención por un Estado 
Parte, y la Comisión las considerará de acuerdo con las 
normas y los requisitos de procedimiento para la 
presentación y consideración de peticiones estipulados en 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos y en el 
Estatuto y el Reglamento de la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos.

CAPITULO V 
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 13. Nada de lo dispuesto en la presente 
Convención podrá ser interpretado como restricción o 
limitación a la legislación interna de los Estados Partes que 
prevea iguales o mayores protecciones y garantías de los 
derechos de la mujer y salvaguardias adecuadas para 
prevenir y erradicar la violencia contra la mujer.

Artículo 14. Nada de lo dispuesto en la presente 
Convención podrá ser interpretado como restricción o 
limitación a la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos o a otras convenciones internacionales sobre la 
materia que prevean iguales o mayores protecciones 
relacionadas con este tema.

Artículo 15. La presente Convención está abierta a la firma 
de todos los Estados miembros de la Organización de los 
Estados Americanos.

Artículo 16. La presente Convención está sujeta a 
ratificación. Los instrumentos de ratificación se 
depositarán en la Secretaría General de la Organización de 
los Estados Americanos.

Artículo 17. La presente Convención queda abierta a la 
adhesión de cualquier otro Estado. Los instrumentos de 
adhesión se depositarán en la Secretaría General de la 
Organización de los Estados Americanos.

Artículo 18. Los Estados podrán formular reservas a la 
presente Convención al momento de aprobarla, firmarla, 
ratificarla o adherir a ella, siempre que:

a. no sean incompatibles con el objeto y propósito de 
la Convención;

b. no sean de carácter general y versen sobre una o 
más disposiciones específicas.

Artículo 19. Cualquier Estado Parte puede someter a la 
Asamblea General, por conducto de la Comisión 
Interamericana de Mujeres, una propuesta de enmienda a 
esta Convención.

Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados 
ratificantes de las mismas en la fecha en que dos tercios de 
los Estados Partes hayan depositado el respectivo 
instrumento de ratificación. En cuanto al resto de los 

Estados Partes, entrarán en vigor en la fecha en que 
depositen sus respectivos instrumentos de ratificación.

Artículo 20. Los Estados Partes que tengan dos o más 
unidades territoriales en las que rijan distintos sistemas 
jurídicos relacionados con cuestiones tratadas en la 
presente Convención podrán declarar, en el momento de la 
firma, ratificación o adhesión, que la Convención se 
aplicará a todas sus unidades territoriales o solamente a una 
o más de ellas.

Tales declaraciones podrán ser modificadas en cualquier 
momento mediante declaraciones ulteriores, que 
especificarán expresamente la o las unidades territoriales a 
las que se aplicará la presente Convención. Dichas 
declaraciones ulteriores se transmitirán a la Secretaría 
General de la Organización de los Estados Americanos y 
surtirán efecto treinta dias después de recibidas.

Artículo 21. La presente Convención entrará en vigor el 
trigésimo día a partir de la fecha en que se haya depositado 
el segundo instrumento de ratificación. Para cada Estado 
que ratifique o adhiera a la Convención después de haber 
sido depositado el segundo instrumento de ratificación, 
entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que 
tal Estado haya depositado su instrumento de ratificación o 
adhesión.

Artículo 22. El Secretario General informará a todos los 
Estados miembros de la Organización de los Estados 
Americanos de la entrada en vigor de la Convención.

Artículo 23. El Secretario General de la Organización de 
los Estados Americanos presentará un informe anual a los 
Estados miembros de la Organización sobre el estado de 
esta Convención, inclusive sobre las firmas, depósitos de 
instrumentos de ratificación, adhesión o declaraciones, así 
como las reservas que hubieren presentado los Estados 
Partes y, en su caso, el informe sobre las mismas.

Artículo 24. La presente Convención regirá 
indefinidamente, pero cualquiera de los Estados Partes 
podrá denunciarla mediante el depósito de un instrumento 
con ese fin en la Secretaría General de la Organización de 
los Estados Americanos. Un año después a partir de la 
fecha del depósito del instrumento de denuncia, la 
Convención cesará en sus efectos para el Estado 
denunciante, quedando subsistente para los demás Estados 
Partes.

Artículo 25. El instrumento original de la presente 
Convención, cuyos textos en español, francés, inglés y 
portugués son igualmente auténticos, será depositado en la 
Secretaría General de la Organización de los Estados 
Americanos, la que enviará copia certificada de su texto 
para su registro y publicación a la Secretaría de las 
Naciones Unidas, de conformidad con el artículo 102 de la 
Carta de las Naciones Unidas.

EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios infrascritos, 
debidamente autorizados por sus respectivos gobiernos, 
firman el presente Convenio, que se llamará Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y erradicar la 
Violencia contra la Mujer "Convención de Belem do Pará".

HECHA EN LA CIUDAD DE BELEM DO PARA, 
BRASIL, el nueve de jimio de mil novecientos noventa y 
cuatro.
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Protocolo adicional a la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos en materia de derechos económicos, 

sociales y culturales
"Protocolo de San Salvador"

Adoptada por la Asamblea General de la OEA en su 18° Período Ordinario de Sesiones.
El 17 de noviembre de 1988

PREÁMBULO

Los Estados partes en la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos "Pacto de San José de Costa Rica",

Reafirmando su propósito de consolidar en este 
Continente, dentro del cuadro de las instituciones 
democráticas, un régimen de libertad personal y de justicia 
social, fundado en el respeto de los derechos esenciales del 
hombre;

Reconociendo que los derechos esenciales del hombre no 
nacen del hecho de ser nacional de determinado Estado, 
sino que tienen como fundamento los atributos de la 
persona humana, razón por la cual justifican una protección 
internacional, de naturaleza convencional coadyuvante o 
complementaria de la que ofrece el derecho interno de los 
Estados americanos;

Considerando la estrecha relación que existe entre la 
vigencia de los derechos económicos, sociales y culturales 
y la de los derechos civiles y políticos, por cuanto las 
diferentes categorías de derechos constituyen un todo 
indisoluble que encuentra su base en el reconocimiento de 
la dignidad de la persona humana, por lo cual exigen una 
tutela y promoción permanente con el objeto de lograr su 
vigencia plena, sin que jamás pueda justificarse la 
violación de unos en aras de la realización de otros;

Reconociendo los beneficios que derivan del fomento y 
desarrollo de la cooperación entre los Estados y de las 
relaciones internacionales;

Recordando que, con arreglo a la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos y a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, sólo puede realizarse el ideal del ser 
humano libre, exento del temor y de la miseria, si se crean 
condiciones que permitan a cada persona gozar de sus 
derechos económicos, sociales y culturales, tanto como de 
sus derechos civiles y políticos;

Teniendo presente que si bien los derechos económicos, 
sociales y culturales fundamentales han sido reconocidos 
en anteriores instrumentos internacionales, tanto de ámbito 
universal como regional, resulta de gran importancia que 
éstos sean reafirmados, desarrollados, perfeccionados y 
protegidos en función de consolidar en América, sobre la 
base del respeto integral a los derechos de la persona, el 
régimen democrático representativo de gobierno así como 
el derecho de sus pueblos al desarrollo, a la libre 
determinación y a disponer libremente de sus riquezas y 
recursos naturales, y considerando que la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos establece que pueden 
someterse a la consideración de los Estados partes reunidos 

con ocasión de la Asamblea General de la Organización de 
los Estados Americanos proyectos de protocolos 
adicionales a esa Convención con la finalidad de incluir 
progresivamente en el régimen de protección de la misma 
otros derechos y libertades,

Han convenido en el siguiente Protocolo Adicional a la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos 
"Protocolo de San Salvador":

Artículo 1. Obligación de Adoptar Medidas
Los Estados partes en el presente Protocolo Adicional a la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos se 
comprometen a adoptar las medidas necesarias tanto de 
orden interno como mediante la cooperación entre los 
Estados, especialmente económica y técnica, hasta el 
máximo de los recursos disponibles y tomando en cuenta 
su grado de desarrollo, a fin de lograr progresivamente, y 
de conformidad con la legislación interna, la plena 
efectividad de los derechos que se reconocen en el presente 
Protocolo.

Artículo 2. Obligación de Adoptar Disposiciones de 
Derecho Interno
Si el ejercicio de los derechos establecidos en el presente 
Protocolo no estuviera ya garantizado por disposiciones 
legislativas o de otro carácter, los Estados paites se 
comprometen a adoptar, con arreglo a sus procedimientos 
constitucionales y a las disposiciones de este Protocolo, las 
medidas legislativas o de otro carácter que fueren 
necesarias para hacer efectivos tales derechos.

Artículo 3. Obligación de no Discriminación
Los Estados partes en el presente Protocolo se 
comprometen a garantizar el ejercicio de los derechos que 
en él se enuncian, sin discriminación alguna por motivos de 
raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de 
cualquier otra índole, origen nacional o social, posición 
económica, nacimiento o cualquier otra condición social.

Artículo 4. No Admisión de Restricciones
No podrá restringirse o menoscabarse ninguno de los 
derechos reconocidos o vigentes en un Estado en virtud de 
su legislación interna o de convenciones internacionales, a 
pretexto de que el presente Protocolo no los reconoce o los 
reconoce en menor grado.

Artículo 5. Alcance de las Restricciones y Limitaciones 
Los Estados partes sólo podrán establecer restricciones y 
limitaciones al goce y ejercicio de los derechos 
establecidos en el presente Protocolo mediante leyes 
promulgadas con el objeto de preservar el bienestar general 
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dentro de una sociedad democrática, en la medida que no 
contradigan el propósito y razón de los mismos.

Artículo 6. Derecho al Trabajo
1. Toda persona tiene derecho al trabajo, el cual incluye

la oportunidad de obtener los medios para llevar una 
vida digna y decorosa a través del desempeño de 
una actividad lícita libremente escogida o aceptada.

2. Los Estados partes se comprometen a adoptar las 
medidas que garanticen plena efectividad al derecho 
al trabajo, en especial las referidas al logro del pleno 
empleo, a la orientación vocacional y al desarrollo 
de proyectos de capacitación técnico-profesional, 
particularmente aquellos destinados a los 
minusválidos. Los Estados partes se comprometen 
también a ejecutar y a fortalecer programas que 
coadyuven a una adecuada atención familiar, 
encaminados a que la mujer pueda contar con una 
efectiva posibilidad de ejercer el derecho al trabajo.

Artículo 7. Condiciones Justas, Equitativas y 
Satisfactorias de Trabajo
Los Estados partes en el presente Protocolo reconocen que 
el derecho al trabajo al que se refiere el artículo anterior 
supone que toda persona goce del mismo en condiciones | 
justas, equitativas y satisfactorias, para lo cual dichos | 
Estados garantizarán en sus legislaciones nacionales, de 
manera particular:

a. una remuneración que asegure como mínimo a 
todos los trabajadores condiciones de subsistencia 
digna y decorosa para ellos y sus familias y un | 
salario equitativo e igual por trabajo igual, sin 
ninguna distinción;

b. el derecho de todo trabajador a seguir su vocación y 
a dedicarse a la actividad que mejor responda a sus 
expectativas y a cambiar de empleo, de acuerdo con ¡ 
la reglamentación nacional respectiva;

c. el derecho del trabajador a la promoción o ascenso ! 
dentro de su trabajo, para lo cual se tendrán en 
cuenta sus calificaciones, competencia, probidad y 
tiempo de servicio;

d. la estabilidad de los trabajadores en sus empleos, de | 
acuerdo con las características de las industrias y 
profesiones y con las causas de justa separación. En 
casos de despido injustificado, el trabajador tendrá 
derecho a una indemnización o a la readmisión en el 
empleo o a cualesquiera otra prestación prevista por j 
la legislación nacional;

e. la seguridad e higiene en el trabajo;
f. la prohibición de trabajo nocturno o en labores 

insalubres o peligrosas a los menores de 18 años y, 
en general, de todo trabajo que pueda poner en j 
peligro su salud, seguridad o moral. Cuando se trate 
de menores de 16 años, la jomada de trabajo deberá ¡ 
subordinarse a las disposiciones sobre educación 
obligatoria y en ningún caso podrá constituir un 
impedimento para la asistencia escolar o ser una 
limitación para beneficiarse de la instrucción 
recibida;

g. la limitación razonable de las horas de trabajo, tanto
diarias como semanales. Las jomadas serán de 
menor duración cuando se trate de trabajos 
peligrosos, insalubres o nocturnos;

h. el descanso, el disfrute del tiempo libre, las 
vacaciones pagadas, así como la remuneración de 
los días feriados nacionales.

Artículo 8. Derechos Sindicales
1. Los Estados partes garantizarán:

a. el derecho de los trabajadores a organizar 
sindicatos y a afiliarse al de su elección, para la 
protección y promoción de sus intereses. Como 
proyección de este derecho, los Estados partes 
permitirán a los sindicatos formar federaciones y 
confederaciones nacionales y asociarse a las ya 
existentes, así como formar organizaciones 
sindicales internacionales y asociarse a la de su 
elección. Los Estados partes también permitirán que 
los sindicatos, federaciones y confederaciones 
funcionen libremente;
b. el derecho a la huelga.

2. El ejercicio de los derechos enunciados 
precedentemente sólo puede estar sujeto a las 
limitaciones y restricciones previstas por la ley, 
siempre que éstos sean propios a una sociedad 
democrática, necesarios para salvaguardar el orden 
público, para proteger la salud o la moral públicas, 
así como los derechos y las libertades de los demás. 
Los miembros de las fuerzas armadas y de policía, 
al igual que los de otros servicios públicos 
esenciales, estarán sujetos a las limitaciones y 
restricciones que imponga la ley.

3. Nadie podrá ser obligado a pertenecer a un 
sindicato.

Artículo 9. Derecho a la Seguridad Social
1. Toda persona tiene derecho a la seguridad social que 

la proteja contra las consecuencias de la vejez y de 
la incapacidad que la imposibilite física o 
mentalmente para obtener los medios para llevar 
una vida digna y decorosa. En caso de muerte del 
beneficiario, las prestaciones de seguridad social 
serán aplicadas a sus dependientes.

2. Cuando se trate de personas que se encuentran 
trabajando, el derecho a la seguridad social cubrirá 
al menos la atención médica y el subsidio o 
jubilación en casos de accidentes de trabajo o de 
enfermedad profesional y, cuando se trate de 
mujeres, licencia retribuida por maternidad antes y 
después del parto.

Artículo 10. Derecho a la Salud
1. Toda persona tiene derecho a la salud, entendida 

como el disfrute del más alto nivel de bienestar 
físico, mental y social.

2. Con el fin de hacer efectivo el derecho a la salud los 
Estados partes se comprometen a reconocer la salud 
como un bien público y particularmente a adoptar 
las siguientes medidas para garantizar este derecho:
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a. la atención primaria de la salud, entendiendo 
como tal la asistencia sanitaria esencial puesta al 
alcance de todos los individuos y familiares de la 
comunidad;
b. la extensión de los beneficios de los servicios de 
salud a todos los individuos sujetos a la jurisdicción 
del Estado;
c. la total inmunización contra las principales 
enfermedades infecciosas;
d. la prevención y el tratamiento de las 
enfermedades endémicas, profesionales y de otra 
índole;
e. la educación de la población sobre la prevención 
y tratamiento de los problemas de salud, y
f. la satisfacción de las necesidades de salud de los 
grupos de más alto riesgo y que por sus condiciones 
de pobreza sean más vulnerables.

Artículo 11. Derecho a un Medio Ambiente Sano
1. Toda persona tiene derecho a vivir en un medio 

ambiente sano y a contar con servicios públicos 
básicos.

2. Los Estados partes promoverán la protección, 
preservación y mejoramiento del medio ambiente.

Artículo 12. Derecho a la Alimentación
1. Toda persona tiene derecho a una nutrición 

adecuada que le asegure la posibilidad de gozar del 
más alto nivel de desarrollo físico, emocional e 
intelectual.

2. Con el objeto de hacer efectivo este derecho y a 
erradicar la desnutrición, los Estados partes se 
comprometen a perfeccionar los métodos de 
producción, aprovisionamiento y distribución de 
alimentos, para lo cual se comprometen a promover 
una mayor cooperación internacional en apoyo de 
las políticas nacionales sobre la materia.

Artículo 13. Derecho a la Educación
1. Toda persona tiene derecho a la educación.
2. Los Estados partes en el presente Protocolo 

convienen en que la educación deberá orientarse 
hacia el pleno desarrollo de la personalidad humana 
y del sentido de su dignidad y deberá fortalecer el 
respeto por los derechos humanos, el pluralismo 
ideológico, las libertades fundamentales, la justicia 
y la paz. Convienen, asimismo, en que la educación 
debe capacitar a todas las personas para participar 
efectivamente en una sociedad democrática y 
pluralista, lograr una subsistencia digna, favorecer 
la comprensión, la tolerancia y la amistad entre 
todas las naciones y todos los grupos raciales, 
étnicos o religiosos y promover las actividades en 
favor del mantenimiento de la paz.

3. Los Estados partes en el presente Protocolo 
reconocen que, con objeto de lograr el pleno 
ejercicio del derecho a la educación:

a. la enseñanza primaria debe ser obligatoria y 
asequible a todos gratuitamente;

b. la enseñanza secundaria en sus diferentes formas, 
incluso la enseñanza secundaria técnica y 
profesional, debe ser generalizada y hacerse 
accesible a todos, por cuantos medios sean 
apropiados, y en particular por la implantación 
progresiva de la enseñanza gratuita;
c. la enseñanza superior debe hacerse igualmente 
accesible a todos, sobre la base de la capacidad de 
cada uno, por cuantos medios sean apropiados y, en 
particular, por la implantación progresiva de la 
enseñanza gratuita;
d. se deberá fomentar o intensificar, en la medida de 
lo posible, la educación básica para aquellas 
personas que no hayan recibido o terminado el ciclo 
completo de instrucción primaria;
e. se deberán establecer programas de enseñanza 
diferenciada para los minusválidos a fin de 
proporcionar una especial instrucción y formación a 
personas con impedimentos físicos o deficiencias 
mentales.

4. Conforme con la legislación interna de los Estados 
partes, los padres tendrán derecho a escoger el tipo 
de educación que habrá de darse a sus hijos, siempre 
que ella se adecúe a los principios enunciados 
precedentemente.

5. Nada de lo dispuesto en este Protocolo se 
interpretará como una restricción de la libertad de 
los particulares y entidades para establecer y dirigir 
instituciones de enseñanza, de acuerdo con la 
legislación interna de los Estados partes.

Artículo 14. Derecho a los Beneficios de la Cultura
1. Los Estados partes en el presente Protocolo 

reconocen el derecho de toda persona a:
a. participar en la vida cultural y artística de la 
comunidad;
b. gozar de los beneficios del progreso científico y 
tecnológico;
c. beneficiarse de la protección de los intereses 
morales y materiales que le correspondan por razón 
de las producciones científicas, literarias o artísticas 
de que sea autora.

2. Entre las medidas que los Estados partes en el 
presente Protocolo deberán adoptar para asegurar el 
pleno ejercicio de este derecho figurarán las 
necesarias para la conservación, el desarrollo y la 
difusión de la ciencia, la cultura y el arte.

3. Los Estados partes en el presente Protocolo se 
comprometen a respetar la indispensable libertad 
para la investigación científica y para la actividad 
creadora.

4. Los Estados partes en el presente Protocolo 
reconocen los beneficios que se derivan del fomento 
y desarrollo de la cooperación y de las relaciones 
internacionales en cuestiones científicas, artísticas y 
culturales, y en este sentido se comprometen a 
propiciar una mayor cooperación internacional 
sobre la materia.

RED DE APOYO POR LA JUSTICIA Y LA PAZ 153



PROTOCOLO DE SAN SALVADOR

Artículo 15. Derecho a la Constitución y Protección de 
la Familia

1. La familia es el elemento natural y fundamental de 
la sociedad y debe ser protegida por el Estado, quien 
deberá velar por el mejoramiento de su situación 
moral y material.

2. Toda persona tiene derecho a constituir familia, el 
que ejercerá de acuerdo con las disposiciones de la 
correspondiente legislación interna.

3. Los Estados partes mediante el presente Protocolo 
se comprometen a brindar adecuada protección al 
grupo familiar y en especial a:
a. conceder atención y ayuda especiales a la madre 
antes y durante un lapso razonable después del 
parto;
b. garantizar a los niños una adecuada alimentación, 
tanto en la época de lactancia como durante la edad 
escolar;
c. adoptar medidas especiales de protección de los 
adolescentes a fin de garantizar la plena maduración 
de sus capacidades física, intelectual y moral;
d. ejecutar programas especiales de formación 
familiar a fin de contribuir a la creación de un 
ambiente estable y positivo en el cual los niños 
perciban y desarrollen los valores de comprensión, 
solidaridad, respeto y responsabilidad.

Artículo 16. Derecho de la Niñez
Todo niño sea cual fuere su filiación tiene derecho a las 
medidas de protección que su condición de menor 
requieren por parte de su familia, de la sociedad y del 
Estado. Todo niño tiene el derecho a crecer al amparo y 
bajo la responsabilidad de sus padres; salvo circunstancias 
excepcionales, reconocidas judicialmente, el niño de corta 
edad no debe ser separado de su madre. Todo niño tiene 
derecho a la educación gratuita y obligatoria, al menos en 
su fase elemental, y a continuar su formación en niveles 
más elevados del sistema educativo.

Artículo 17. Protección de los Ancianos
Toda persona tiene derecho a protección especial durante 
su ancianidad. En tal cometido, los Estados partes se 
comprometen a adoptar de manera progresiva las medidas 
necesarias a fin de llevar este derecho a la práctica y en 
particular a:

a. proporcionar instalaciones adecuadas, así como 
alimentación y atención médica especializada, a las 
personas de edad avanzada que carezcan de ella y 
no se encuentren en condiciones de proporcionár
sela por sí mismas;

b. ejecutar programas laborales específicos destinados 
a conceder a los ancianos la posibilidad de realizar 
una actividad productiva adecuada a sus 
capacidades respetando su vocación o deseos;

c. estimular la formación de organizaciones sociales 
destinadas a mejorar la calidad de vida de los 
ancianos.

Artículo 18. Protección de los Minusválidos
Toda persona afectada por una disminución de sus 
capacidades físicas o mentales tiene derecho a recibir una 

atención especial con el fin de alcanzar el máximo 
desarrollo de su personalidad. Con tal fin, los Estados 
partes se comprometen a adoptar las medidas que sean 
necesarias para ese propósito y en especial a:

a. ejecutar programas específicos destinados a 
proporcionar a los minusválidos los recursos y el 
ambiente necesario para alcanzar ese objetivo, 
incluidos programas laborales adecuados a sus 
posibilidades y que deberán ser libremente 
aceptados por ellos o por sus representantes legales, 
en su caso;

b. proporcionar formación especial a los familiares de
los minusválidos a fin de ayudarlos a resolver los 
problemas de convivencia y convertirlos en agentes 
activos del desarrollo físico, mental y emocional de 
éstos;

c. incluir de manera prioritaria en sus planes de 
desarrollo urbano la consideración de soluciones a 
los requerimientos específicos generados por las 
necesidades de este grupo;

d. estimular la formación de organizaciones sociales en
las que los minusválidos puedan desarrollar una 
vida plena.

Artículo 19. Medios de Protección
1. Los Estados partes en el presente Protocolo se 

comprometen a presentar, de conformidad con lo 
dispuesto por este artículo y por las 
correspondientes normas que al efecto deberá 
elaborar la Asamblea General de la Organización de 
los Estados Americanos, informes periódicos 
respecto de las medidas progresivas que hayan 
adoptado para asegurar el debido respeto de los 
derechos consagrados en el mismo Protocolo.

2. Todos los informes serán presentados al Secretario 
General de la Organización de los Estados 
Americanos, quien los transmitirá al Consejo 
Interamericano Económico y Social y al Consejo 
Interamericano para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura, a fin de que los examinen conforme a lo 
dispuesto en el presente artículo. El Secretario 
General enviará copia de tales informes a la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos.

3. El Secretario General de la Organización de los 
Estados Americanos transmitirá también a los 
organismos especializados del sistema interame
ricano, de los cuales sean miembros los Estados 
partes en el presente Protocolo, copias de los 
informes enviados o de las partes pertinentes de 
éstos, en la medida en que tengan relación con 
materias que sean de la competencia de dichos 
organismos, conforme a sus instrumentos 
constitutivos.

4. Los organismos especializados del sistema 
interamericano podrán presentar al Consejo 
Interamericano Económico y Social y al Consejo 
Interamericano para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura informes relativos al cumplimiento de las 
disposiciones del presente Protocolo, en el campo 
de sus actividades.
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5. Los informes anuales que presenten a la Asamblea 
General el Consejo Interamericano Económico y 
Social y el Consejo Interamericano para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura contendrán un 
resumen de la información recibida de los Estados 
partes en el presente Protocolo y de los organismos 
especializados acerca de las medidas progresivas 
adoptadas a fin de asegurar el respeto de los 
derechos reconocidos en el propio Protocolo y las 
recomendaciones de carácter general que al 
respecto se estimen pertinentes.

6. En el caso de que los derechos establecidos en el 
párrafo a) del artículo 8 y en el artículo 13 fuesen 
violados por una acción imputable directamente a 
un Estado parte del presente Protocolo, tal situación 
podría dar lugar, mediante la participación de la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos, y 
cuando proceda de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, a la aplicación del sistema de 
peticiones individuales regulado por los artículos 44 
a 51 y 61 a 69 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos.

7. Sin peijuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, 
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
podrá formular las observaciones y 
recomendaciones que considere pertinentes sobre la 
situación de los derechos económicos, sociales y 
culturales establecidos en el presente Protocolo en 
todos o en algunos de los Estados partes, las que 
podrá incluir en el Informe Anual a la Asamblea 
General o en un Informe Especial, según lo 
considere más apropiado.

8. Los Consejos y la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos en ejercicio de las funciones 
que se les confieren en el presente artículo tendrán 
en cuenta la naturaleza progresiva de la vigencia de 
los derechos objeto de protección por este 
Protocolo.

Artículo 20. Reservas
Los Estados partes podrán formular reservas sobre una o 
más disposiciones específicas del presente Protocolo al 
momento de aprobarlo, firmarlo, ratificarlo o adherir a él, 
siempre que no sean incompatibles con el objeto y el fin del 
Protocolo.

Artículo 21. Firma, Ratificación o Adhesión.
Entrada en Vigor

1. El presente Protocolo queda abierto a la firma y a la 
ratificación o adhesión de todo Estado parte de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos.

2. La ratificación de este Protocolo o la adhesión al 
mismo se efectuará mediante el depósito de un 
instrumento de ratificación o de adhesión en la 
Secretaría General de la Organización de los 
Estados Americanos.

3. El Protocolo entrará en vigor tan pronto como once 
Estados hayan depositado sus respectivos 
instrumentos de ratificación o de adhesión.

4. El Secretario General informará a todos los Estados 
miembros de la Organización de la entrada en vigor 
del Protocolo.

Artículo 22. Incorporación de otros Derechos y 
Ampliación de los Reconocidos

1. Cualquier Estado parte y la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos podrán 
someter a la consideración de los Estados partes, 
reunidos con ocasión de la Asamblea General, 
propuestas de enmienda con el fin de incluir el 
reconocimiento de otros derechos y libertades, o 
bien otras destinadas a extender o ampliar los 
derechos y libertades reconocidos en este Protocolo.

2. Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados 
ratificantes de las mismas en la fecha en que se haya 
depositado el respectivo instrumento de ratificación 
que corresponda al número de los dos tercios de los 
Estados partes en este Protocolo. En cuanto al resto 
de los Estados partes, entrarán en vigor en la fecha 
en que depositen sus respectivos instrumentos de 
ratificación.
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Apostarle a lo germinal

Benjamin González

Apostaremos 
por lo germinal 
con toda la verdad 
de un amor 
que se derrama 
como el agua, 
que no pregunta 
cómo crecerá la planta, 
ni exige 
una altura a tiempo fijo, 
ni impone 
una dirección precisa, 
ni urge 
los frutos más temprano 
compitiendo, 
mirando de soslayo 
los otros árboles 
del huerto 
que crecen a su lado.

Apostaremos como el agua 
que confía 
en el poder de la semilla, 
en el sol 
que guía al tallo 
en su estatura, 
y en la tierra 
que la nutre sin descanso.
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Consulta internacional sobre el 
SIDA y los derechos humanos
Informe de una Consulta Internacional sobre el SIDA y los derechos humanos. Campaña
Mundial pro Derechos Humanos.

Razones de salud pública para prevenir discriminación 
relacionada con el SIDA.

Al terminar el decenio de los años 1980 -primero en el se tuvo noticia de la 
existencia del SIDA- el mundo debe hacer frente a tres epidemias 
relacionadas entre sí, a saber, la epidemia del virus de la 

inmunodeficiencia humana (VIH) (infecciosa), la del síndrome de 
inmunodeficiencia adquirida (SIDA) (enfermedad relacionada con el VIH), y de 
las reacciones sociales, culturales y políticas frente al VIH y el SIDA.

Esta tercera epidemia amenaza cada vez más con eclipsar y superar a las epidemias 
de VIH y del SIDA. Persiste toda una serie de mitos del VIH y del SIDA, que en 
general giran en tomo al miedo a los contactos ocasionales. Según varias encuestas 
realizadas en todo el mundo, del 10 por ciento al 302 por ciento de las personas 
siguen creyendo que el VIH puede propagarse a través de un simple apretón de 
manos, y que es peligroso viajar en autobús o compartir el lugar de trabajo con una 
persona infestada. Además, por desgracia, los espíritus retorcidos se encargan de 
difundir ideas no menos retorcidas acerca de una supuesta “guerra microbiana 
secreta”, de “disimulaciones masivas” de “conspiraciones acerca del SIDA”. Todo 
ello resulta nocivo, poco lo demuestra el hecho, mencionado por un Ministerio de 
Salud africano, de que esta clase de mitos han reducido el uso de preservativos a 
causa de los rumores según los cuales éstos han sido contaminados con el VIH. Por 
último, siguen produciéndose atentados contra los derechos y la dignidad de las 
personas infestadas por el VIH, en relación con el trabajo, la educación, la vivienda 
y los viajes, aun en países que gasta ahora habían opuesto una vigorosa resistencia 
a esta clase de discriminación.

Hace más de dos años se sentaron las bases de un programa internacional de acción 
concertada y con un objetivo común, a saber: La Estrategia Mundial contra el 
SIDA. La Estrategia Mundial contra el SIDA constituye un marco práctico para las 
actividades nacionales, literalmente en todo el mundo, y para los programas 
internacionales. El Programa Mundial sobre el SIDA, de la Organización Mundial 
de la Salud, colabora con más de 150 países, aportando el apoyo financiero y 
técnico para las actividades de planificación, adiestramiento y ejecución en este 
sector. Se han establecido rápidamente, con gran energía y creatividad local, 
programas nacionales sobre el SIDA; actualmente existen ya programas de esta 
clase en la mayoría de los países y se prevé que para fines de 1989 comienzos de 
1990 los haya en la totalidad de los 187 países y zonas del mundo.
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Al Io de noviembre de 1990, se habían comunicado a la OMS 298.914 casos de 
SIDA. Sin embargo, debido a un amplia falta de reconocimiento de tales casos, de 
presentación de informes al respecto y de demoras en la presentación de informes, 
la OMS calcula que, para el final de 1990, se habrán producido en el mundo 
800.000 casos de SIDA en adultos y más de 400.000 en niños, incluidos los de 
corta edad desde el comienzo de la pandemia, lo que representa en conjunto un 
total mundial de más de 1.200.000 casos.

Además, se calcula que, a finales de 1990, de 8 a 10 millones de personas en todo 
el mundo están infectadas con el virus VIH, unos 3 millones de las cuales son 
mujeres en edad de reproducción. La incidencia de la infección con el virus VIH 
transmitido heterosexualmente parece estar aumentando con rapidez, sobre todo en 
los países en desarrollo.

La OMS ha proyectado que para el año 2000, es posible que vaya a producirse en 
conjunto un total de 5 a 6 millones de caso de SIDA en adultos y que haya un total 
de 15 a 20 millones de adultos infestados con el virus VIH. En consecuencia, el 
número de niños que nazcan infestado con el virus VIH desde el comienzo de la 
pandemia puede llegar a 10 millones para el final del presente siglo. La mayoría 
de esos niños terminarán por contraer el SIDA y fallecer a resultas de éste, o bien 
fallecerán a resultas de otra enfermedad cuya gravedad podrá verse acentuada al 
haber quedado debilitados sus sistemas inmunitarios por la infección VIH. De este 
modo, para el año 2000, el SIDA y la infección VIH en los niños puede conducir 
a unas tasas de mortalidad infantil superiores hasta en un 50% a las tasas actuales 
en las regiones en las que predominan las transmisión heterosexual del VIH. 
Además, para el año 2000. Es probable que más de 10 millones de niños no 
infectados se vean amenazados de orfandad, como resultado del fallecimiento de 
sus madres o de ambos padres a causa del SIDA. Esta carga creciente de adultos y 
niños aquejados de SIDA y otras enfermedades relacionadas con el virus VIH 
exigirá una solidaridad permanente y cada vez mayor de toda la comunidad 
internacional.

Así pues, tanto en lo que atañe al número acumulado de casos de SIDA en todo el 
mundo como al número de personas infestadas por el VIH, se prevé que el decenio 
de los años 1990 sea más grave, y quizás mucho más grave, que el de los años 1980.

En consecuencia cabe afirmar que para conseguir que los esfuerzos desplegados 
inicialmente en los años ochenta se traduzcan en programas fuertes y eficaces de 
lucha contra la infección por el VIH y contra el SIDA en el curso de los años 
noventa harán falta mucha energía y una firme resolución. Y, sin embargo, las 
epidemias de VIH y SIDA son solamente dos de las tres a las que deberemos seguir 
haciendo frente. La tercera epidemia, es decir, la de las reacciones sociales, 
culturales y políticas, puede llegar a ser tan importante para nuestro futuro como 
el virus mismo.

En muchos países hay pruebas de que se han producido o se están produciendo 
modificaciones de los comportamientos que han de contribuir a prevenir la 
infección por el VIH. Después de varios años de experiencia en muchos países, se 
advierte claramente que, cualquiera que sea el contexto cultural y social, siempre 
han estado presente tres elementos dondequiera que se han producido cambios 
conductables. En primer lugar, fuentes dignas de crédito han suministrado 
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información y educación pertinentes y orientadas a las necesidades locales. En 
segundo lugar, la información y la educación han estado vinculadas a los servicios 
sociales y de salud necesarios para apoyar y fortalecer el cambio conductual. Por 
último, todo el programa se ha basado en el tema del apoyo. Un medio social que 
preste apoyo resuelto es una necesidad y no un simple lujo. Estos son los principios 
que se derivan de la experiencia y que cabe adaptar a cualquier situación o cultura. 
Por desgracia, donde la información sigue siendo insuficiente, inexacto o 
francamente desorientadora, donde no existen todavía los servicios sociales o de 
salud necesarios, o donde un medio social discriminador y punitivo socava todos 
los esfuerzos desplegados, en todo estos lugares no se ha ofrecido la mayor 
oportunidad a la prevención.

La Organización Mundial de la Salud ha adoptado una serie de posiciones firmes 
y estimulantes con miras a contribuir a la protección de los derechos de las 
personas infestadas por el virus de la inmunodeficiencia humana (VIH) y a la 
prevención de toda discriminación contra las mismas. En esta posición fue 
confirmada por la 41° Asamblea Mundial de la Salud, que el 13 de mayo de 1988 
adoptó una resolución titulada “SIDA; Necesidad de evitar toda discriminación 
contra las personas infectadas por el VIH y las personas con SIDA”.

En esta resolución se empieza por instar a los Estados Miembros de la OMS a que 
“fomenten un espíritu de comprensión y compasión para con las personas 
infestadas por el VIH y las personas con SIDA mediante programas de 
información, educación y apoyo social”. La experiencia derivada de los programas 
nacionales de lucha contra el SIDA sugiere que en la medida en que aumentan en 
cantidad y calidad la información y la educación del público tienden a disminuir 
los temores irracionales acerca del VIH y de sus transmisión. Sin embargo, aunque 
la gente llegue a comprender que el VIH no puede transmitirse por los contactos 
ocasionales, el caso concreto e individual de un niño infectado por el VIH en una 
escuela o de un adulto infectado por el VIH en el lugar de trabajo pueden seguir 
provocando inquietudes injustificadas pero considerables y pueden desvelar 
prejuicios profundamente arraigados. En consecuencia, en la resolución de la 
Asamblea Mundial de la Salud se insta a los 167 Estados Miembros de la OMS a 
que “protejan los derechos humano y la dignidad de las personas infectadas por el 
VIH y de las personas con SIDA, así como de los miembros de determinados 
grupos de población, y que eviten toda medida discriminatoria o de 
estigmatización contra estas personas en la prestación de servicios, el empleo y los 
viajes”. Además, se insta a los Estados Miembros a que “garanticen la índole 
confidencial de las pruebas del VIH y fomenten la disponibilidad de asesoramiento 
confidencial y otros servicios de apoyo para las personas infectadas por el VIH y 
las personas con SIDA”.

Hay una razón muy fuerte y clara de salud pública que justifica esta insistencia en 
la necesidad de proteger los derechos humanos y la dignidad de las personas 
infectadas por el VIH, incluidas las personas con SIDA, El VIH se propaga casi 
exclusivamente a través de comportamientos identificables y de acciones concretas 
(relaciones sexuales y administración de drogas por vías intravenosa) que en 
general -pero no siempre están sujetos a un control individual. En la mayoría de 
los casos, en la transmisión del VIH interviene el comportamiento de dos personas; 
un cambio en el comportamiento, sea de la personas infectada por el VIH o de la 
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persona no infectada, bastará para prevenir la transmisión del VIH. Sin embargo, 
debe recordarse que el VIH se trasmite principalmente a través de un 
comportamiento que es privado, secreto, con frecuencia oculto y, en algunas 
sociedades, ilegal.

Por consiguiente, si la infección por el VIH, o la sospecha de tal infección, acarrea 
la estigmatización y la discriminación (por ejemplo, la pérdida del empleo o de un 
puesto en una institución docente), las personas ya infectadas por el VIH, y las que 
temen estarlo, harán todo lo posible por evitar que se descubra su problema y por 
rehuir todo contacto con los servicios sociales y de salud. Los que más necesitan 
información, educación, asesoramiento y los demás servicios de apoyo se verán 
empujados a la “clandestinidad”. La persona que tema estar infectada se resistirá a 
pedir ayuda por miedo a ser denunciada, con las son siguientes consecuencias 
personales. El resultado neto será que la difusión de la educación se verá 
gravemente amenazada, con lo que se acrecentará la dificultad de prevenir la 
infección por el VIH.

Por estas razones, la discriminación puede poner en peligro la salud pública; la 
estigmatización puede constituir en sí una amenaza para la salud pública. Por esto 
en la resolución de la Asamblea Mundial de la Salud se pide a la OMS que “insista 
cerca de los Estados Miembros y de todas las personas interesadas en poner de 
relieve los peligros que entraña para la salud de todos cualquier medida 
discriminatoria o estigmatizadora contra las personas infestadas por el VIH y las 
personas con SIDA así como contra los miembros de determinados grupos de 
población”. Proteger los derechos humanos y la dignidad de las personas 
infectadas por el VIH, incluidas las personas con SIDA, y de los miembros 
determinados grupos de población es indispensable para que sean eficaces los 
programas de salud pública en caminados a prevenir y combatir el VIH/SIDA. No 
es una cuestión de los “derechos de los muchos” o los “derechos de unos pocos”; 
la protección de la mayoría no infectada depende de la protección de los derechos 
y la dignidad de las personas infectadas y está inextricablemente ligada a esa 
protección. En consecuencia, puesto que la Asamblea Mundial de la Salud 
considera que esta cuestión es de importancia decisiva para el éxito de los 
programas nacionales e internacionales de prevención del SIDA, la protección de 
los derechos y la dignidad de las personas afectadas con el VIH ha pasado a formar 
parte integrante de la Estrategia Mundial contra el SIDA.

En todo el mundo se observa entre algunas poblaciones y algunos gobiernos cierta 
condescendencia creciente, y un fatalismo cada vez mayor en otros. La 
condescendencia favorece la marginalización -de grupos o naciones- y podría 
reducir trágicamente la aportación de recursos humanos y financieros en este 
momento crítico del desarrollo de los programas nacionales de lucha contra el SIDA.

En cuanto al fatalismo, puede conducir a una desesperación pasiva o bien 
propuestas en favor de soluciones simplistas y extremas.

Por esto la solidaridad es una necesidad trascendente y dominante. En los años ochenta 
hemos aprendido y enseñado a otros que la discriminación y la estigmatización de las 
personas infectadas por el VIH debe prevenirse por el bien de todos.
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Más recientemente; hemos descubierto que, más allá del concepto limitado de la 
antidiscriminación hay una cualidad más positiva y más activa: el respeto de los 
derechos humanos y de la dignidad, es un espíritu de tolerancia activa. Pero aun 
más allá de la antidiscriminación y de la tolerancia hay una necesidad superior, a 
saber, la de la solidaridad.
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La solidaridad es algo a la vez personal y universal, porque plantea la cuestión 
fundamental de qué es el “yo” y qué es el “otro”. Uno de los títulos de honor de 
nuestra era es que hemos asistido al nacimiento de la solidaridad mundial 
-imperfecta, vacilante y sin embargo real- en la creación de las Naciones Unidad, 
en la preocupación ante la amenaza de la guerra nuclear, en la decisión mundial, 
cada día más resuelta, de proteger el medio ambiente, y en la lucha contra el SIDA. 
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Debemos poner en práctica el buen criterio que se niega a separar la condición de 
los pocos del destino de los muchos. Debemos prevenir la negligencia y la 
indiferencia ante el destino de los pueblos y las naciones. Debemos seguir 
haciendo frente a los dolorosos e incurables aspectos de la vida y la sociedad: la 
autosatisfacción, la ignorancia, el miedo, la discriminación, el prejuicio y el odio; 
los niños abandonados; la prostitución de niños y niñas, hombres y mujeres; la 
inyección de drogas; el sufrimiento de los que están infectados y enfermos y de 
quienes viven con ellos; y la muerte misma. Preocupados por el SIDA, nos vamos 
empujados a la solidaridad . Esta solidaridad nos inspira confianza, seguir mirando 
cara a cara al SIDA y saber que no daremos media vuelta ni retrocederemos.
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A medida que maduramos como individuo, nuestro sentimiento innato de la n aoi isguíOTí . .■Ex
inmortalidad personal se convierte en la conciencia de nuestra mortalidad, y esto 
nos ayuda a nuestra búsqueda, nuestro afán de comprender. Y llega el momento en 
que aceptamos nuestra humanidad común, y este conocimiento también nos ayuda 
a comprender mejor. ¿Hemos alcanzado -ha alcanzado el mundo- madurez 
suficiente, somos actualmente lo bastante sensato para reconocer que el significado 
más profundo de la solidaridad nos exige que nos consideremos nosotros mismos

. como si también estuviésemos infectados por el VIH, que consideremos que todos 
n. -en un plano humano- somos seropositivos?.

La OMS estima indispensable que las organizaciones no gubernamentales y 
gubernamentales de los derechos humanos desempeñen una función activa y 
activista.
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Estas organizaciones, particularmente en los planos local y nacional, deben ayudar 
a prevenir la discriminación contra personas infectadas por el VIH, las personas 
con SIDA a los grupos de población estigmatizados. Una red de derechos humanos 
informada y alerta puede ayudar a proteger la salud pública y promover los 
derechos humanos y la dignidad de todas las personas, incluidas víctimas del 
VIH/SIDA.OI9£79q2929O £31) 6 li'jubrn.: 09E¡q i

La red de defensa de los derechos humanos seguirá necesitando información clara, 
precisa y actualizada sobre la infección por el VIH y el SIDA. La Organización

a .StusnEmaD {5jnaI5n5o2Su DsDfaauSn fcfw s . ■ ■ . °
Mundial de la salud, a laque se ha confiado el mando de dirigir y coordinar la lucha ¡naSEiyjroiuEnirí ’ . sugrayi j - J
mundial contra el SIDA. Está dispuesta a seguir suministrando a la red de defensa 
de los derechos humanos la información útil y fiable en que debe basarse toda 
acción eficaz en defensa de la salud pública y de los derechos humanos en relación
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con el SIDA. En el plano de los países, las organizaciones de defensa de los 
derechos humanos deben:

■ Establecer vínculos con las organizaciones no gubernamentales y 
gubernamentales relacionadas con el SIDA; y

■ Colaborar con los comités nacionales de lucha contra el SIDA para contribuir 
a difundir la comprensión, y buscar alianzas eficaces contra la 
discriminación relacionada con el SIDA.

El Programa Mundial sobre el SIDA está consagrado a esta tarea. Debemos 
desbrozar nuevos terrenos y trabajar juntos en la lucha contra el SIDA y en la 
protección de los derechos humanos y de la dignidad.

Mientras que muchas tragedias y luchas pasan sin dejar huellas visibles en el 
espíritu del mundo, sabemos que el SIDA, en los años ochenta, nos ha cambiado: 
en nuestro mundo, en nuestros países, en nuestras comunidades... y en nuestros 
corazones.

Por la experiencia vivida durante el decenio que ahora llega a su fin sabemos -y 
cuán duramente lo hemos aprendido- que nosotros -y los que piensan, trabajan y 
creen como nosotros- no nos limitaremos a sobrevivir, sino que prevaleceremos.

Porque en fin de cuentas son la voluntad y la fortaleza de los individuos -cientos 
y miles de individuos- su humanitarismo y sus actos de solidaridad lo que ilumina 
el mundo y nuestro porvenir.

Razones basadas en los derechos humanos para prevenir la discriminación 
relacionada con el SIDA.

El SIDA es un problema mundial y, por consiguiente, requiere una respuesta 
mundial. Esta respuesta se encuentra en la estrategia mundial para la prevención y 
lucha contra el SIDA, adoptada por la Asamblea Mundial de la Salud, y que la 
Asamblea General de las Naciones Unidas hizo suya. La Estrategia Mundial contra 
el SIDA ha sido aceptada universalmente como política-marco para las actividades 
mundiales de lucha contra el SIDA. Esta estrategia incluye la promoción y 
protección de los derechos humanos; por primera vez en la historia, pues, una 
estrategia de lucha contra una enfermedad incluye la promoción y protección de 
los derechos humanos.

La protección de los derechos humanos, en particular la protección contra 
discriminación, fue subrayada por primera vez por la Asamblea Mundial de la 
Salud y después por la Comisión de Derechos Humanos y otros organismos 
mundiales, regionales y nacionales de los derechos humanos como principio 
básico de la aplicación de los derechos humanos a los problemas por el VIH/SIDA 
y a todos los demás problemas de salud.

El SIDA es también un reto mundial de dimensiones sin precedentes. En el sector 
de los derechos humanos, ha amenazado con socavar el respeto de los derechos 
humanos. Por el esto el Secretario General de las Naciones Unidas, en el discurso 
que pronunció en la Asamblea General el 20 de octubre de 1987, señaló que 
nuestra lucha contra el SIDA es también una lucha contra el miedo, contra el 
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prejuicio y contra las acciones irracionales nacidas de la ignorancia, porque éstas 
son las causas de algunas de las violaciones más críticas de los derechos humanos.

En todas sus resoluciones relativas al SIDA, la Asamblea General ha postulado la 
necesidad de una respuesta coordinada y una acción concertada de todos los 
componentes de las Naciones Unidas.

La presente Consulta ha sido el resultado de la Cooperación del Centro de 
Derechos Humanos y el Programa Mundial de la OMS sobre SIDA. En 1988 el 
Centro empezó a desempeñar su función de coordinación en lo que atañe a los 
aspectos del VIH/SIDA relacionados con los derechos humanos. El Secretario 
General pidió al Centro que empezara a reunir información sobre la legislación y 
las prácticas en los países, y en particular sobre la discriminación y los peligros que 
ésta lleva consigo. La función del Centro Consiste en actuar como secretariado de 
los organismos creados en virtud de los tratados sobre los derechos humanos ha 
incluido una mayor atención al VIH/SIDA. En octubre de 1988 se dio información 
sobre el VIH/SIDA en una reunión de todos los presidentes de los organismos 
creados en virtud de los tratados sobre los derechos humanos. Los informes de los 
Estados sobre el derecho a la salud, presentados en virtud de lo dispuesto en el 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, incluyen cada 
vez con más frecuencia descripciones de las políticas, las leyes y las prácticas 
nacionales sobre el SIDA. El Comité de Derechos Humanos también ha incluido 
las cuestiones relacionadas con el SIDA en el examen de los informes de los 
Estados presentados en virtud de los dispuesto en el pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos.

Los organismos de derechos humanos de las Naciones Unidas han introducido en 
su orden del día la cuestión de los derechos humanos en relación con VIH-SIDA.

En agosto de 1988, el Secretario General Adjunto de Derechos Humanos, Sr. Jan 
Martenson, propuso a los miembros de la Subcomisión de Prevención de 
Discriminación y Protección a las Minorías que prestaran atención a los problemas 
de derechos humanos planteados por el VIH/SIDA. La subcomisión examinó la 
cuestión del SIDA y los derechos humanos en 1988, y pidió al Sr. Luis Varela 
Quiros, uno de sus miembros, que preparara una nota concisa sobre los métodos 
que podría aplicar la Subcomisión para estudiar la cuestión del SIDA y los 
derechos humanos.

En 1989, el Sr. Varela Quiros fue nombrado Relator Especial sobre el tema. Aquel 
mismo año, la Comisión de Derechos Humanos adoptó la resolución 1989/11 sobre 
la no discriminación en el sector de la salud. En esta resolución se reitera que la no 
discriminación debe aplicarse en todo el sector de la salud, a todas las personas y 
en todas las circunstancias.

La importancia de los derechos humanos se deriva del principio fundamental según 
el cual la sociedad, en todas sus actividades, debe respetar la dignidad básica de la 
persona humana. Además, la estigmatización y la discriminación contra las 
personas infectadas por el VIH y las personas con SIDA constituyen un obstáculo 
que debemos vencer ante de poder luchar contra la enfermedad misma.
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El Secretario General de las Naciones Unidas subrayó, en su discurso sobre el Día 
Mundial del SIDA, Io de diciembre de 1988, que el mundo debe librar batalla 
contra el SIDA y no contra las personas con SIDA.

Podríamos decir que la experiencia pasada nos ha enseñado cómo no debemos 
reaccionar frente a la enfermedad pero no lo que debemos hacer. La reacción típica 
fue con frecuencia de miedo y rechazo más que la adopción de las medidas 
necesarias para contener y controlar las enfermedades; y no hablemos ya del 
respeto de los derechos humanos de las personas afectadas por éstas. Basta 
recordar que no ha mucho se aplica la pena de muerte a personas cuyo único 
“delito” era el haber contraído una enfermedad mortal o contagiosa. Se utilizaba el 
castigo si la enfermedad fuese un crimen. También eran frecuentes la segregación, 
la expulsión o la detención de los enfermos. La institución de la cuarentena ha 
sobrevivido durante siglos, y a veces se propone sin ninguna justificación de salud 
pública, como ocurre ahora en el caso del SIDA. En el siglo XVIII se levantaban 
barreras contra la peste, impidiendo el paso a todas las personas que no pudieran 
exhibir un certificado de buena salud. Actualmente se han creado certificados 
análogos en el caso del SIDA.

Y aún se ha propuesto utilizar las antiguas colonias de leprosos para internar en ellas 
a las personas infectadas por el VIH y las personas con SIDA. Esta clase de 
reacciones demuestran la supervivencia de una parte de los temores y de las actitudes 
de rechazo que conocemos por la historia. Los prejuicios no se desvanecen 
fácilmente, y a veces se oye decir todavía que el SIDA es una enfermedad que se 
contrae “porque uno quiere”, y que, por consiguiente, a las personas afectadas se les 
debe castigar y aislar en lugar de ayudarlas y prestarle apoyo.

Las reacciones frente al SIDA han demostrado que el racismo y la discriminación 
racial están todavía muy lejos de haber sido erradicados, por desgracia.

Las interpretaciones racistas del origen y la transmisión del SIDA, y las prácticas 
discriminatorias aplicadas con el pretexto de luchar contra el SIDA deben ser 
combatidas como otras tantas formas de discriminación racial.

La discriminación relacionada con el SIDA no se ha circunscrito a las cuestiones 
de raza y procedencia. Con frecuencia se han notificado casos de franca 
discriminación contra personas infectadas por el VIH. Las prácticas 
discriminatorias afectan también a las personas de las que se sospecha que pueden 
estar infectadas y a un vasto círculo de las incluidas en lo que suelen llamarse 
«grupos de riesgo». En estos casos, más que por su propio comportamiento, las 
personas son clasificadas en función del presunto riesgo que entraña su mera 
pertenencia a un grupo o su identificación con el mismo. Se han definido “grupos 
de altos riesgo” sobre la base de preferencia sexuales, del estilo de vida, o del 
origen racial o nacional. Tales clasificaciones llevan consigo la reducción del 
abanico de derechos que puede ejercer la persona que pertenece a una de ellas. 
Bajo el pretexto de combatir el SIDA, prostitutas y drogadictos, ya normalmente 
expuestos al rechazo y la estigmatización, son con frecuencia víctimas de represión 
y exclusión. Tales actitudes no sólo constituyen un ataque contra la dignidad 
humana fundamental sino que además socavan los esfuerzos encaminados a 
establecer contacto con estas personas y pedirles su cooperación en la lucha contra 

RED DE APOYO POR LA JUSTICIA y LA PAZ 167



CONSULTA INTERNACIONAL SOBRE EL SIDA y LOS DERECHOS HUMANOS.

el SIDA, cooperación que es indispensable en la estrategia de prevención y lucha 
contra el SIDA.

Esta clase de limitaciones de los derechos humanos se han querido justificar a 
veces sobre la base del falto dilema entre los «derechos de unos pocos» y los 
“derechos de los muchos”, Desde hace largo tiempo se ha comprobado que en 
materia de derechos humanos toda componenda socava sus propios cimientos. De 
hecho, la legislación internacional sobre derechos humanos establece condiciones 
muy estrictas para las restricciones del disfrute de los derechos humanos. Así, no 
es posible respetar algunos derechos a expensas de otros, ni respetar los derechos 
de algunos negando a los demás los mismos derechos. Para justificar la 
discriminación relacionada con el SIDA se pretendió que había un conflicto entre 
los derechos de la “mayoría no infectada” y los derechos de las personas infectada 
por el VIH o de las personas con SIDA. Ante este supuesto conflicto, se restringían 
o suprimían tajantemente los derechos de estas personas. Ello no constituye un 
conflicto conceptual entre los derechos de unos y los derechos de otros, sino entre 
el reconocimiento de los derechos humanos de todos los seres humanos o la 
negación de tales derechos.

Prácticamente todos los derechos humanos resultan afectados en las reacciones 
frente al SIDA, lo que plantean problemas muy complejos. En efecto, los derechos 
humanos que parecen haber sido amenazados por las diversas respuestas al SIDA 
son muy numerosos.

En primer lugar de importancia, el SIDA amenaza la vida humana. El derecho a la 
vida es el derecho fundamental, y la obligación de protegerla va mucho más allá 
de la prohibición de dar muerte de manera intencionada o arbitraria. El derecho a 
la vida entraña la obligación de los gobiernos y de la comunidad internacional de 
adoptar todas las medidas apropiadas para proteger las vidas humanas, aplicando 
para ello el máximo de sus recursos. La transmisión de la infección por el VIH a 
través de actividades que son ilegales en muchos países, tales como la 
administración intravenosa de drogas. Ha impuesto a las autoridades la adopción 
de decisiones ciertamente difíciles. La propagación de la infección por el uso de las 
mismas agujas hipodérmicas entre los consumidores de drogas intravenosas ha 
llevado a algunos gobiernos a suministrar jeringa y agujas esterilizada para 
proteger vidas que de otro se habrían visto amenazadas. Aunque el suministro 
gratuito de agujas esterilizadas no ha facilitado el uso indebido de drogas ni el 
acceso a las mismas esta medida ha sido objeto de críticas por sus efectos negativos 
en los programas de lucha contra el consumo de drogas.

El derecho a la vida y el principio de la no discriminación son las piedras angulares 
de la legislación internacional sobre los derechos humanos. Sobre la base de la 
protección de la salud pública, en varios países se han dictado ya disposiciones 
jurídicas que imponen numerosas restricciones a los derechos humanos y a las 
libertades fundamentales.

La protección de la salud pública figura, en efecto, entre las razones legítimas para 
imponer restricciones a los derechos humanos y a las libertades fundamentales. La 
protección de la salud pública figura, en efecto entre las razones legítimas para 
imponer restricciones a los derechos humanos. La necesidad de proteger la salud 
pública a veces la limitación del derecho al secreto, de la libertad de circulación o
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de la libertad individual. Los requisitos que tales restricciones deben satisfacer 
vienen determinados por la legislación internacional sobre los derechos humanos. 
La OMS ha declarado en muchas ocasiones que estas restricciones no son 
necesarias en el caso del VIH/SIDA, y que no existe ninguna razón basada en la 
salud pública para imponer la cuarentena, el aislamiento o el sometimiento 
obligatorio a pruebas y análisis. Las organizaciones de defensa de los derechos 
humanos tienen actualmente ante si la tarea de examinar la legitimidad de estas 
restricciones y su compatibilidad con las normas existentes en materia de derechos 
humanos.

La protección del secreto o de la confidencialidad se ha visto amenazada por la 
implantación de los análisis y ensayos obligatorios y por el establecimiento de registros 
de personas infectadas por el VIH. Con frecuencia tales medidas se han traducido en 
restricciones del derecho al trabajo, de la libertad de movimiento y residencia y aún del 
acceso a la atención sanitaria para las personas infectadas por el VIH.

Más aún, a veces las personas infectadas por el VIH se han visto privadas de su 
libertad. Tal privación puede darse en forma de detención indefinida y aun por el 
resto de la vida. Los organismos de derechos humanos de las Naciones Unidas se 
han ocupado con frecuencia de establecer salvaguardas jurídicos contra la 
detención arbitraria e ilegal, salvaguardas que actualmente es necesario 
reexaminar en el contexto del VIH/SIDA. La detención de las personas infectadas 
por el VIH puede constituir una declaración administrativa sin acusación ni juicio, 
en violación de las normas vigentes en materia de derechos humanos.

La reacción frente al VIH/SIDA ha afectado gravemente la migración y los viajes 
internacionales. Esta clase de reacción incluye restricciones de la libertad de 
movimientos, la exclusión de las personas infectadas por el VIH de ciertos países, 
o la utilización de las pruebas obligatorias para deportar, expulsar o detener a las 
personas infectadas por el VIH, generalmente -pero no siempre- extranjeros. Tales 
medidas plantean una serie de problemas de derechos humanos y requieren un 
nuevo examen del complejo problema de los derechos de los extranjeros. Aunque 
con frecuencias se ha pretendido justificar estas restricciones sobre la base de la 
salud pública, la OMS viene repitiendo una y otra vez que tal base no existe. 
Ninguna forma de reconocimiento médico de los viajeros internacionales puede 
evitar la introducción o la propagación de la infección por el VIH. Además, tales 
medidas pueden quebrantar el principio de la no discriminación y violar los 
derechos de las personas afectadas. Los niños que se contagian la infección de sus 
padres, casi siempre aun antes haber nacido, constituyen un reto para nuestra 
capacidad de responder debidamente a su necesidades, reconociendo al mismo 
tiempo sus derechos. Se prevé que el número de niños que nacen infectados por el 
VIH crecerá hasta llegar a 10 millones en el año 2000, pero nuestra respuesta no 
está todavía a la altura del reto que plantea esta transmisión perinatal del VIH. La 
transmisión del VIH por las madres infectadas a sus hijos ha creado dilemas en un 
amplio sector de nuestras actividades, desde la planificación de la familia hasta la 
atención de salud de la madre y el niño, y los ha planteado también a la 
Convención sobre los Derechos Humanos del Niño, recientemente adoptadas.

Combatir el SIDA no incumbe solamente el círculo de expertos en medicina, 
especialistas, autoridades gubernamentales y personal de salud. El programa de 
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prevención y lucha contra el SIDA requiere la participación de todos. La Estrategia 
Mundial contra el SIDA está basada en la prevención de la programación de la 
infección por el VIH, utilizando la información y la educación como principales 
instrumentos para difundir un compromiso responsable. El reto del SIDA ha 
revelado la necesidad de fortalecer la atención primaria de salud y de establecer la 
infraestructura básica donde no exista. En los dos últimos años, una movilización 
y una cooperación internacionales sin precedentes han demostrado que la 
comunidad internacional es capaz de actuar. Esta ayuda en la prevención y la lucha 
contra el SIDA ha alcanzado un nivel sin precedentes, y sigue aumentando. Se 
manifiesta a través de la asistencia técnica a todos los países en desarrollo que la 
necesitan y la piden. Dado que los derechos humanos han sido incluidos como un 
complemento y un refuerzo de los principios de salud pública, la asistencia 
prestada a través de la Estrategia Mundial contra el SIDA incluye también la 
promoción de los derechos humanos. Nuestro Programa de Servicios de 
Asesoramiento y Asistencia Técnica en materia de Derechos Humanos ha sido 
ampliado recientemente para incluir tema del VIH/SIDA y los derechos humanos.

Nunca se insistirá demasiado en la importancia de promover los derechos humanos 
en el sector de la salud. El SIDA constituye un reto porque las reacciones frente al 
mismo han afectado todos los derechos humanos y todas las libertades 
fundamentales; por esto representan también una oportunidad para reafirmar y 
fortalecer las normas sobre derechos humanos en relación con VIH/SIDA y con 
todo el sector de la salud.
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Hacia una seguridad 
ciudadana
Andrés Domínguez Vial

SEGURIDAD Y DERECHOS HUMANOS

El derecho humano a la seguridad personal y colectiva.

urge entonces, como lo sostiene Gregorio Peces-Barba1, la afirmación, 
según la cual la seguridad jurídica es un valor superior del Estado Moderno 
como monopolio en el uso de la fuerza legítima, la idea de soberanía como 

expresión del poder que no reconoce superior y la vinculación del poder soberano 
con el Derecho son hitos de ese itinerario histórico que lleva la seguridad a través 
del Derecho, hasta la seguridad jurídica. El primer objetivo de la sociedad, en las 
teorías factistas, pero también en las que se consideran a la sociabilidad como un 
elemento natural, era conseguir la paz y la seguridad2.

Entonces, agrega el mismo autor, se produce “la sustitución del gobierno de los 
hombres por el gobierno de las leyes. Es el Estado de Derecho, “el principio de 
legalidad”3, el principal aporte de la idea liberal de la seguridad jurídica, en el 
cual” el Estado se situaba en las funciones garantizadora y represora”.

Más tarde, con la evolución histórica, ese seguridad jurídica del ciudadano y sus 
relaciones privadas y en su relación con el poder, se ampliará con el paso del 
Estado Liberal al Estado Social de Derecho, buscándose la seguridad en el seno de 
la sociedad., en el marco de la satisfacción de las necesidades del hombre en 
sociedad, a lo cual alude el citado considerando de los Pactos Internacionales.

Peces-Barba distingue en su exposición las principales dimensiones de esta 
seguridad jurídica, indicando en primer término, la que “se manifiesta a través de 
instituciones de principios de organización, de valores del Derecho Público, que 
se reflejan en derechos fundamentales, derechos públicos subjetivos y situaciones 
jurídicas”, agregando que “con esta dimensión se pretende seguridad frente a 
opresión, frente al poder por encima del Derecho y es un objetivo o un valor del 
sistema democrático sin el cual éste desaparece. No me parece dudoso que estemos 
ante un valor del sistema que afecta el origen del poder y el ejercicio del poder.4

Enseguida señala el campo de la seguridad jurídica con el mismo Derecho, 
considerando desde el punto de vista interno: la seguridad frente a la arbitrariedad, 
el cómo se manda, es decir los principios de aplicación y de interpretación del 
derecho.

Por último hablara Peces-Barba de la seguridad jurídica en el ámbito social, que 
protege “la tranquilidad mínima necesaria para una existencia social sin traumas5 
que está aludida en aquello de “liberados del temor y la miseria” en la Declaración 
Universal y de la creación de condiciones para lograrlo, de los Pactos ya citados.
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La función policial nace, entonces, vinculada estrechamente a esta necesidad de 
seguridad, pues su garantía, como indica la Declaración de los Derechos del 
Hombre y del Ciudadano, residirá en la existencia de una Fuerza Pública 
justificada y orientada a su realización efectiva, pese a que por la propia amplitud 
del campo comprendido por la seguridad, no es ésta de competencia exclusiva de 
las institucionalidad policial, pues necesariamente -la seguridad es el resultado de 
la acción conjunta de todos los poderes del Estado, como así mismo del éxito de 
las políticas económicas, sociales y culturales que implican los esfuerzos por 
alcanzar un mayor desarrollo humano, lo cual involucra tanto la sociedad política 
como la sociedad civil.

De lo anterior se desprende dos precisiones necesarias a nuestro objeto.

La primera nos indica que toda consideración de la institución centrada en sí 
misma, que busca su identidad en valores autónomos y de auto afirmación de tal 
naturaleza, que la transforma en un actuar independiente del conjunto social, está 
condenada tanto al fracaso práctico, como a su deslegitimación creciente, dándole 
el carácter de una fuerza de ocupación extranjera a la sociedad con que dice vivir.

La policía, como sostiene el Consejo Europeo de Sindicatos de Policía6, no debe 
seguir siendo “la manifestación del poder ante el ciudadano, sino el poder del 
ciudadano” y por ello su identidad institucional como su particular inserción en la 
sociedad a que pertenece y la realización práctica de sus tareas y funciones, son 
definidas por las instancias propias del Estado Democrático de Derecho a que 
pertenece y están al servicio de la creación de la seguridad jurídica exigida por los 
esfuerzos del Desarrollo Humano, que debiera coronar la actividad del conjunto 
de la sociedad.

La segunda precisión se relaciona con la calidad de fuerza pública que posee la 
policía, en posesión del monopolio del uso legítimo de ésta, como instrumento y al 
servicio de los fines del derecho.

El marco de referencia específico del quehacer policial dice relación con la 
aplicación junta del derecho, asegurando su imperio, su capacidad de integración 
y colusión social, su realización en la solución de los conflictos y la aplicación 
penal de las sanciones que se disponen judicialmente para aquellos que llevan a 
cabo conductas definidas en la ley, como transgresiones civiles o penales a ésta.

En la acción global del Estado para la realización de la ley, la policía integra un 
conjunto de instituciones públicas encargadas con diferentes funciones de este 
propósito común, ocupándose ella en particular, de hacer realidad el derecho en el 
campo del orden y la seguridad pública.

En un Estado Democrático de Derecho el concepto de orden y seguridad pública 
tiene su origen en las bases mismas de su institucionalidad y de ellas recibe la 
policía el contenido sustantivo de su misión, lo cual implica a la vez que no tiene 
autonomía ideológica para definirla y tampoco le corresponde invadir esferas de 
acción que no son propias a una fuerza pública.

De lo dicho se desprende que la policía recibe su poder de los órganos propios al 
Estado Democrático de Derecho -los tres poderes tradicionales, el ejecutivo, el 
legislativo y el judicial- para la garantía del orden y la seguridad pública, tal como
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ésta surge de las bases de la institucionalidad democrática, desarrollando las 
políticas de justicia para la aplicación de la ley que son definidas por quienes 
representan la voluntad del pueblo.

PAPEL DE LOS INDIVIDUOS FRENTE A LA SEGURIDAD PERSONAL Y COLECTIVA

La prevención integral en el desarrollo regional y local.
Una política activa en contra de las exclusiones y la inseguridad en los medios 
urbanos, se afirma en una estrategia que combina la prevención general y especial 
de la delincuencia y la firmeza necesaria, proporcional y adecuada en el 
tratamiento de las conductas delictivas.

El objetivo general de ella es la mejoría de la cohesión social, para lo cual se 
promueve la asociación contractual entre el Estado y las comunidades locales, en 
las búsqueda de una calidad de vida inspirada en el desarrollo humano.

La instalación de la organización que surge de consejos comunales, 
intercomunales y provinciales de prevención se articula en programas de acción en 
contra de la exclusión de poblaciones desplazadas o marginalizadas, sea a causa 
de procesos sociales, de formas de discriminación o de situaciones de pobreza, de 
procesos de degradación o perturbaciones en la salud mental de las personas.

El sentido más amplio, la prevención en términos de programas de educación, 
inserción social, reconversión de capacidades productivas, acceso a la cultura, a los 
deportes y a la recreación, encuentran su apoyo en el financiamiento público y se 
realiza desde el quehacer global de la sociedad.

La prevención más directamente vincula a la neutralización de factores 
criminógenos específicos —como son los casos de procesos de depresión social 
aguda, como la cesantía, el alcoholismo y la drogadicción, etc - exigen una 
integración focalizada de recursos humanos y materiales, que comprende una 
organización con mayor intensidad de propósitos específicos y voluntad solidaria 
de acción.

En este caso ya nos encontramos en el marco de un política específica de 
prevención integral, democrática, solidaria y participativa.

Los ejes de una política de esta naturaleza se pueden expresar en los siguientes 
objetivos.

■ Reforzar la concertación entre la administración general del estado, el 
gobierno regional y comunal, y las organizaciones sociales locales y los 
propios ciudadanos.

■ Integrar de mejor forma la prevención de las conductas delictivas en la 
misiones propias a los servicios públicos en vínculo estrecho con la 
población atendida por éstos.

■ Un acercamiento entre los servicios y las instituciones judiciales y de 
prisiones y la población, en la búsqueda de fortalecer su autoridad en el 
compromiso práctico con los derechos de las personas y de la comunidad.
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Respecto al primero de estos objetivos, el reforzamiento de las relaciones entre 
los distintos actores -públicos y privados- y la población, se está en la 
construcción de la red de solidaridad democrática necesaria al éxito de toda política 
de orden público, vinculada al propósito de elevar la calidad de vida de la 
población.

Es sabido que el sentimiento de inseguridad experimentada por las personas no 
corresponde, en muchos casos, a la inseguridad real.

La construcción de consensos sobre los factores vinculados a la inseguridad, las 
expectativas legítimas de los ciudadanos en esta materia, las acciones que al 
respecto corresponden al Estado nacional o las comunidades locales, fundados en 
un diagnóstico de la realidad del entorno de cada población, produce el primer 
resultado en materia de conciencia real de los riesgos que enfrenta el derecho 
humano a la seguridad personal y colectiva.

Ello se expresa en una verdadera restauración del sentimiento de ciudadanía en 
toda la población, pero muy particularmente en aquellos sectores que experimentan 
mayores dificultades para un acceso práctico a ella y por lo mismo, viven en la 
experiencia cotidiana de la precariedad de opciones de realización de sus personas 
y de vulnerabilidad ante las agresiones.

La lucha en contra de las amenazas de agresiones, incluidas la delictivas, encuentra 
su punto de partida, entonces, en políticas en contra de las exclusiones y se apoya 
en el aprendizaje de la regla y de la ley, como fuerzas de apoyo para su integración, 
lo cual es inseparable del conocimiento por cada uno, de sus derechos y de sus 
deberes.

Todo ello supone asociar, ampliamente, al conjunto de los habitantes en la 
elaboración y puesta en acción de las políticas de justicia y orden público.

Las redes de asociaciones activas en el plano local, constituyen los recursos 
fundamentales de las organización específica de estas políticas y la auténtica, leal 
y honesta concertación entre los servicios del Estado y las colectividades locales 
en que aquellos asientan su acción, debería ser una condición necesaria para la 
aprobación de fondos en esos organismos públicos.

Por lo mismo, esos fondos deberían asignarse de modo prioritario a los programas 
en asociación con poblaciones marginalizadas o en mayor dificultad, orientados a 
facilitar su articulación con el conjunto, en una estrategia de desarrollo urbano, de 
integración participativa a la comunidad.

Relación al segundo objetivo, la incorporación de la prevención delictual a los 
programas de acción de los servicios públicos en sus relaciones con la comunidad, 
ello comprende la acción convergente en esta materia, que permite el 
reforzamiento de sus misiones especificas y el aumento del ascendiente y 
credibilidad de ellos en la población, creándose el clima de confianza mutua que 
permite la colaboración solidaria entre esas instituciones y la población.

Para ello es recomendable centrar las acciones en tomo a la educación, al 
fortalecimiento de la red penal formal y la ayuda a las víctimas y la prevención de 
la reincidencia en aquellos que han sido condenados por la conducta delictiva o 
meras faltas.
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Sin duda que la institucionalidad y sus componentes juegan un papel relevante en 
la prevención, pues los fracasos escolares y los traumas de aprendizaje en un 
período de vida particularmente vulnerable, producen la apertura de espacios de 
desajustes, pérdida de valores y de orientación normativa, que integran factores 
criminógenos o promueven conductas de riesgo.

Las acciones que responden oportunamente a las situaciones de mala inserción 
escolar o que promueven activamente en los jóvenes el aprendizaje de la 
ciudadanía en relación a formas adecuadas de autoridad familiar y educacional, en 
el marco de respeto, justicia y solidaridad, permiten impulsar personalidades 
capaces de ejercer su libertad práctica en la responsabilidad sobre sí mismo y 
respecto a la construcción del medio social y cultural.

Por último el tercer objetivo, vale decir la vinculación más estrecha entre la 
policía, los tribunales, los servicios de aplicación de la sanción penal y la 
población de sus jurisdicciones, son particularmente importantes por su efecto 
pedagógico social sobre los jóvenes a quienes afecta particularmente los 
desencuentros, conflicto y contradicciones entre esas instancias encargadas de la 
aplicación de la ley penal.

Por su parte, la ayuda a las víctimas, impide del desarrollo en ellos de procesos 
depresivos o desintegradores que les hacen proclives a distintas formas de 
destrucción familiar y social y pueden conducirlas al desarrollo de conductas 
negativas y agresivas, incluso delictivas.

En este sentido, la aplicación proporcional de la sanción penal, adaptada a las 
conductas que deben rectificarse, acompañadas de las acciones que abren 
posibilidades de inserción social en medios solidarios, hace posible presumir, tanto 
la reincidencia como el comienzo de carreras criminales.

POLÍTICAS DE ORDEN PÚBLICO Y CONSTITUCIÓN DEMOCRÁTICA DE LA POLICÍA

Criterios orientados de las Políticas de Seguridad ciudadana.
Una política de Seguridad Ciudadana centra sus preocupación en esas perspectivas 
por su puesto que no excluye del todo los riesgos y las amenazas pero las 
disminuye al máximo, focalizando sus esfuerzos en las causas de ellos y no en sus 
efectos, siempre que se tenga presente algunos criterios básicos.

En primer lugar, para que los conceptos de orden y libertad permanezcan 
solidarios, es preciso asegurar, en todo momento, que cualquier medida que 
signifique restricción de la libertad se funde en un orden democrático de derecho, 
que busca asegurar la justa realización de la libertad.

Esas medidas que van desde el establecimiento de un estado de excepción 
constitucional hasta la detención o el encarcelamiento de una persona, sólo se 
justifica si existe una amenaza o agresión concreta en contra de la libertad o los 
bienes jurídicos protegidos por el derecho y ella se realiza en una relación de 
proporcionalidad y sujeta al control judicial.

En segundo término, en una sociedad democrática el concepto y el alcance de la 
palabra “seguridad”, está vinculada en primer lugar al derecho humano a la 
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libertad y seguridad de cada persona, en segundo a la estabilidad y correcto 
funcionamiento de las instituciones públicas que realizan el estado democrático de 
derecho y por último, en la seguridad y estabilidad del derecho que vincula y 
organiza las relaciones entre las personas y entre éstas y los bienes.

Por lo tanto, la seguridad no es la orientación sustantiva del orden público, sino una 
cualidad de éste. En la medida que las personas realizan sus derechos 
fundamentales, las instituciones aseguran esos derechos y los particulares se 
someten en sus relaciones a la ley, la seguridad surge con la consecuencia del orden 
democrático de derecho, como una variable dependencia del mismo.

Un tercer criterio de una política de seguridad ciudadana reside justamente en el 
contenido de la palabra seguridad, es decir, en la necesaria transparencia de sus 
procedimientos, en la fiscalización ciudadana y la institucionalidad de ellos, y en 
el control judicial de la función pública.

De lo dicho se desprende la amplia distancia que separa las políticas de seguridad 
ciudadana propias de un estado democrático de derecho, con las llamadas 
“políticas de seguridad” a secas.

Estas últimas nacidas en el seno de políticas de confrontación -internacional o 
nacionalmente- hacen del tema de la seguridad un hecho casi bélico, 
transformando a cualquier autor de conductas calificadas como delictivas en la ley 
penal, como un enemigo al que hay que neutralizar, sino aniquilar y destruir.

La lógica de esta política puede describirse del modo siguiente: la delincuencia 
crea un sentimiento de inseguridad y este sentimiento emocional crea la necesidad 
compulsiva de la seguridad, lo cual transforma ante los ojos y oídos de la opinión 
pública al policía, en un agente salvador de quienes sufren esa angustia, por lo cual 
se llega a estar dispuestos a renunciar a sus propias libertades y derechos para 
concederle a ello facultades excepcionales. De esta manera se termina por invertir 
la racionalidad democrática y la seguridad devora la libertad.

De esa manera llega a las llamadas “dictaduras dulces” nacidas de la deserción 
consentida de la libertad en favor de policías que asumen el carácter de servicios 
de seguridad, donde la información secreta se une a la acción persecutoria y la 
policía deja de ser un organismo de prevención del delito y luego de auxiliar de la 
justicia, transformándose en una fuerza de intervención en conflictos de pequeña 
intensidad. Entre los mecanismos que se implementan en dichas políticas, cabe 
señalar los más corrientes, cuales son: las definiciones vagas y extensivas de los 
delitos o la creación de simples “delitos de peligro” o de “estados antisociales”; la 
banalización de formas extremas de represión, con la

Ordinaria ocurrencia de lesiones y hasta muertes; el desarrollo de un discurso 
público estigmatizante y desvalorizante de la dignidad de toda persona sospechosa 
o acusada de carácter totalizante; la confusión entre procedimientos de detención 
y del proceso penal y formas propias a sanciones penales ordenadas por sentencias 
definitivas, la pretendida capacidad pedagógica social de la dureza represiva , 
reviviendo el viejo proverbio de “la letra con sangre entra”.

En estas políticas de seguridad los poderes públicos siempre se muestran 
vacilantes, pues son manejados por las coyunturas emocionales y siempre están
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poniendo en discusión las leyes, con el pretendido propósito de aumentar su 
eficacia, al tiempo que incorporan normas formas de inteligencia más parecidas al 
espionaje, que permiten la creación de poderes imposibles de ser controlados 
democráticamente, por su propio contenido.

No hay duda que desde el comienzo del Siglo XIX ha sido el surgimiento de la 
violencia extrema de grupos nacionalistas o revolucionarios los que impulsaron 
este desequilibrio del orden democrático que constituyen las políticas de 
seguridad.

En efecto, tal como lo señala Carlos García Valdés, una de las máximas 
autoridades intelectuales de España en materia de políticas de justicias 
democráticas en la aplicación de la ley penal, en su obra derecho Penitenciario’ 
(1989 pág. 213), “la delincuencia terrorista constituye sin duda alguna, una de las 
más graves amenazas que pueden concebirse para al estabilidad del Estado de 
Derecho contemporáneo . Y ello no sólo por la justificada crueldad de las acciones 
mediante las que se exterioriza...sino también, fundamentalmente, porque es 
finalidad esencial de los grupos y bandas terroristas... la subversión de ese modelo 
de Estado de Derecho”.

Agrega el mismo autor, que más allá del daño directo causado a sus víctimas, la 
delincuencia terrorista busca propiciar que la represión estatal de estas conductas 
se oriente, emocionalmente, hacia instrumentos de reacción de contornos 
retributivos y represivos que revelen una inversión del Estado de Derecho”.

Y concluye, “la tensión entre la normalidad y la excepcionalidad...traduce así con 
toda claridad, el conflicto en el que permanentemente se debate el Estado para 
encontrar el necesario equilibro que debe existir entre la conservación del Estado 
de Derecho y los bienes jurídicos esenciales”...

Por ello es necesario advertir que uno de los logros que con la complicidad 
emocional de la sociedad y la propia actitud vacilante de los órganos del Estado, 
obtiene el terrorismo, consiste en alejar a la autoridad del compromiso práctico con 
los principios éticos y las normas jurídicas de los derechos humanos que el 
terrorista combate acortando la distancia entre el terrorismo y el demócrata.

Por ellos hemos dicho y lo repetimos ahora: “los derechos humanos no son un 
fuero del delincuente o del terrorista, ellos constituyen la dignidad del Estado y 
sus órganos, que establecen con ellos la distancia cualitativa con los agresores”.

DERECHOS DE LAS PERSOHAS ANTE LA POLICÍA

Principales disposiciones de los instrumentos internacionales.

Todo ser humano es persona y sujeto de Derechos.
“Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, 
dotados como están de razón y de conciencia, deben comportarse 
fraternalmente los unos a los otros” (art.l0 Declaración Universal de 
Derechos Humanos)
“Toda persona tiene derecho al reconocimiento de su personalidad jurídica” 
(art. 3 de la Convención Americana de Derechos Humanos). Señalado 
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también en el art. 6 de la Declaración Universal y 16 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos.

Todo ser humano tiene derecho a no sufrir discriminación.
“Toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta 
Declaración, sin distinción alguna raza, color, sexo, idioma, religión, opinión 
política o de cualquier índole, origen nacional o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condición”, (art. 2 Declaración Universal de 
Derechos Humanos)

Igual disposición se señala en el Art. II de la Declaración Americana de los 
Derechos y Deberes del Hombre, en el artículo Io de la Convención Americana y 
el art. 2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y el art. 7 de la 
Declaración Universal.

Todo ser humano tiene derecho a la libertad y a la seguridad.
“Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad personal”. (Art. 7.1 
de la Comisión Americana sobre Derechos Humanos)

Estos derechos son también señalados en los artículos I de la Declaración 
Americana, etc. 3o de la Declaración Universal y art. 9.1 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos.

Derechos a la protección de la libertad.

Principio de legalidad
“Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas y en las 
condiciones fijadas de antemano por las Constituciones Políticas de los 
Estados Partes o por las leyes dictadas conforme a ellas”.
“Nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento arbitrario”.
(Art. 7.2 y 7.3 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos)

Similares disposiciones se encuentran en el art. 9 de la Declaración Universal y el 
art. 9.1 del pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.

Derecho al recurso de amparo.
“Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo ante los Tribunales 
nacionales competentes, que le ampare contra actos que violen sus derechos 
fundamentales reconocidos por la Constitución o por la Ley”. (Art. 8 de la 
Declaración Universal)
“Toda persona privada de liberta tiene derecho a recurrir ante un juez o 
tribunal competente, a fin de que éste decida, sin demora, sobre la legalidad 
de su arresto y ordene su libertad si el arresto o la detención fueran ilegales”. 
(Art. 7.6 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos)

Este recurso también está señalado en el art. 9.4 del pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos y el XVIII de la Declaración Americana de los 
Derechos y Deberes del Hombre.
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Derechos de toda persona privada legalmente de su libertad.
a) Derecho a la información

“Toda persona detenida será informada en el momento de su detención, de 
las razones de la misma, y notificada, sin demora de la acusación formulada 
contra ella”, (art. 9.2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos).

Igual derecho se señala en el art. 7.4 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos.

b) Derecho a ser oído por un juez
“Toda persona detenida o presa a causa de una infracción penal será llevada 
sin demora ante un juez y otro funcionario autorizado por la ley para ejercer 
funciones judiciales, y tendrá derecho a ser juzgada dentro de un plazo 
razonable o a ser puesto en libertad”, (art. 9.3 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos).

Esta norma está también contemplada en el art. 10 de la Declaración Universal y 
el art. 7 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

c) Derecho a un Trato digno.
“Toda persona privada de libertad será tratada humanamente y con el respeto 
debido a la dignidad inherente al ser humano” (art. 10 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos)
“Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física psíquica y 
moral”.
“Nadie puede ser sometido a tortura ni a penas o tratos crueles, inhumanos o 
degradantes. Toda persona privada de libertad será tratada con el respeto 
debido a la dignidad al ser humano”, (art. 1 y 2 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos).

Ni siquiera “en situaciones excepcionales que pongan en peligro la vida de la 
nación” podrá autorizarse suspensión alguna de esta prohibición de someter a 
torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradante a una persona, según 
el art. 4.1 y 4.2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.

Con este fin se han establecido la Convención Interamericana para Prevenir y 
Sancionar la Tortura y la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes de las Naciones Unidas.

d) Derecho a la Presunción de Inocencia.
“Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia 
mientras no se pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y en juicio público 
en el que se le hayan asegurado todas las garantías necesarias para su 
defensa”, (art. 11 de la Declaración Universal).

Este derecho está igualmente establecido en el art. 8.2 de la Declaración 
Americana sobre los Derechos Humanos y en el art. 14.2 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos.
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e) Derecho a recurrir a la justicia en contra de quienes violen los derechos 
humanos del detenido.
“Nada de los dispuesto en este artículo se opondrá al juicio ni a la condena 
de una persona por sus actos u omisiones que, en el momento de cometerse, 
fueran delictivos según los principios generales del derecho reconocidos por 
la comunidad internacional”, (art. 15.2 del pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos).

En las dos Convenciones sobre la tortura citadas precedentemente, los Estados 
Partes se obligan a juzgar a toda persona acusada de su práctica de un modo amplio 
y sin excepciones.

Citas:
1 Gregorio Peces-Barba M.: Derecho y Derechos Fundamentales Centro de Estudios Constitucionales. 
Madrid, 1993. Pags. 281-320
2 Id, página 286
3 Id. página 287
4 Id. página 288
5 Id. página 291
6 II Congreso del Consejo Europeo de Sindicatos de Policías, 3 al 6 de noviembre de 1992, conclusiones 
publicadas en “Solidarité” de la Pólice Européenne. Revue du Conseil European des Syndicats de Pólice, pág. 40.
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Miro delante
Benjamín González

Miro hacia atrás, 
y veo 
mis dolores 
recientes 
e insepultos, 
y toda mi vida 
ambigua 
y generosa 
ya bajo la tierra 
sepultada 
a paladas 
de días 
y de olvidos.

Miro 
hacia delante, 
y me veo 
en la vida 
que engendré ayer 
al sembrarme, 
creciendo hoy 
delante 
de mí mismo, 
en la risa 
sin trampa 
de los niños, 
en el ritmo 
de los jóvenes 
que entrenan, 
en las comunidades 
que se unen 
contra la fuerzas 
de la muerte. 
Mi vida ya va 
en todos ellos 
delante de mí, 
más fuerte que yo, 
marcándome 
el camino, 
tirando de mis pasos.

Hoy, 
en este instante, 
escojo 
el futuro 
y resucito.
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Globalizar los Tábanos
Mundialidad: una misma ciudadanía humana

José Ignacio Gonzáles Faus
Barcelona, España

El mundo globalizado tiene ya un norte y un sur, un este y un oeste, que lo 
hacen perfectamente definible y delimitable, como a toda unidad que se 
precie de tal.Veámoslos:

IEn el Norte habría que poner, con letras de oro, la preciosa cita de una novela 
de José Ma. Arguedas (todas las sangres) que reza así:

"La fraternidad es el camino de retroceso a la barbarie.Dios creó al hombre 
desigual en facultades. Eso no tiene remedio. Hay que respetar y 
perfeccionar la obre de Dios. La desigualdad como motor de lucha y de 
ascenso" (ed.española de 1982, p. 242.)

Nótense las identificaciones: fratemidad=barbarie. Progreso=desigualdad. Y 
además, ambas ecuaciones son asimiladas a la obra de Dios y al cumplimiento de 
Su Voluntad

2 En el sur, escrita con sangre figura una Declaración ya famosa, que en mayo de 
1974 fue adoptada (sí: adoptada) por la Asamblea General de Naciones Unidas, 

con 120 votos a favor, 6 en contra y 10 abstenciones. Como es un texto ya viejo, 
vale la pena recordarlo.

Decía así:
"Nosotros los miembros de NU, habiendo convocado un período 
extraordinario...para estudiar...y considerar las dificultades económicas más 
importantes con que se enfrenta la comunidad internacional, teniendo 
presente el espíritu, los propósitos y los principios de la carta de N.U de 
promover el progreso económico y social de todos los pueblos, proclamamos 
solemnemente nuestra determinación común de trabajar con urgencia por el 
establecimiento de un nuevo orden internacional basado en la equidad, la 
igualdad soberana, la interdependencia, el interés común y la cooperación de 
todos los estados, cualquiera que sean sus sistemas económicos y sociales, 
que permitan corregir las desigualdades y reparar las injusticias actuales, 
eliminar las disparidades entre los países desarrollados, y garantizar a las 
generaciones presente y futuras un desarrollo económico y social que vaya 
acelerándose en la paz y la justicia"

No cabe pedir más. Lo que sí cabe es preguntar, ¿en qué ha quedado semejante 
declaración? ¿Cómo es que el mundo globalizado mantiene un "orden" basado en 
la desigualdad, el interés de las grandes potencias económicas, el esclavizamiento 
de otros estados y la falta de justicia y la paz?

Y la respuesta es bien simple: los 6 países que votaron en contra fueron: EEUU, 
Gran Bretaña, Alemania (Occidental), Bélgica, Dinamarca y Luxemburgo. Los que 
se abstuvieron era Austria, Canadá, España, Francia, Holanda, Irlanda, Israel, 
Italia, Japón y Noruega. O sea: ningún país del Sur estuvo en contra o al margen 
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de aquella Declaración: sólo países del Norte. Pero: en el mundo se hace lo que los 
poderosos quieren, no lo que las mayorías dicen. ¿Hace falta más explicación? 
Este es nuestro mundo visto desde el norte y desde el sur. Completemos los puntos 
cardinales con el comentario que estas dos referencias mundiales sugieren por la 
izquierda y por la derecha (por el oeste y por el este).

3 Desde el Oeste se puede comentar que esa es la democracia de la que tanto nos 
vanagloriamos: el triunfo de la mayoría cuando estamos nosotros en ella; y el 

boicot de parte de la minoría cuando nosotros pertenecemos a ella. Somos tan 
demócratas que ni siquiera necesitamos la fuerza de las armas para imponemos: 
podemos hacerlo con la fuerza educada y arrolladora de los dólares. Por eso 
aceptamos y defendemos una democracia al interior de nuestros países donde sólo 
una minoría de votantes cuestiona al sistema...Pero nadie espera que vayamos a 
aceptar una democracia en el ámbito mundial, o en los verdaderos poderes de hoy, 
que ya no son los políticos, sino los mediáticos y económicos. Si está tan claro que 
no somos hermanos ¿van a pedimos que seamos "primos"? A lo mejor, los países 
que no votaron la Declaración de las Naciones Unidas, nos quieren explicar ahora 
que ese orden nuevo es el que ellos querían conseguir mediante los acuerdos de la 
Organización Mundial de Comercio en Seattle. Y que fueron los otros los que no 
les dejaron. Sin embargo, los otros 120 ya les han respondido que ellos no están en 
contra los acuerdos; pero que un acuerdo que no sea entre iguales no es un acuerdo, 
sino imposición de los pocos poderosos a los muchos impotentes. Y que ellos 
prefieren ser asesinados en nombre de la falta de ley, que en nombre de una ley. 
"democrática" . Porque al menos, lo primero deja en evidencia al asesino. ¿Que 
habrá pues que pensar de esta democracia de la que tanto nos vanagloriamos, de la 
cual estamos tan contentos porque ahora "los países de América Latina ya tienen 
democracia" (es decir: pueden elegir si se mueren de hambre o maltratos por algún 
policía?).¿Qué habrá que decir? Pues simplemente que Marx se equivocó por 
completo cuando dijo que eso era "una democracia formal". En realidad no es más 
que una democracia nominal. Se le puede aplicar aquella definición famosa de la 
hipocresía " es el homenaje del vicio a la virtud" (Talleyrand).

Y por el Este la reducción del hombre a la naturaleza. No entendemos ahora 
esta palabra en el sentido de los ecologistas, sino en el sentido de lo que está 

por debajo del hombre. No significa ahora aquella "hermana, madre tierra" 
franciscana, sino aquella a que alude Hegel cuando escribe: "lo humano es que el 
hombre deje de ser natural" y, si queréis más claro, que deje de ser un animal. 
Ahora no: resulta que la fraternidad (y con ella la calidad humana) es un camino 
contrario al progreso. Y la animalidad es el motor del ascenso y del progreso.

Este es más o menos el mundo globalizado. Estos parecen ser sus puntos 
cardinales. Esperamos no obstante que los hombres no se maten en él unos a otros, 
porque andan todos ocupados hablando con su teléfono móvil por las calles y los 
aeropuertos. El único problema pueden ser todos aquellos que no tienen más móvil 
que una piedra. Pero tampoco es un problema preocupante porque nosotros 
tenemos buenos misiles, que son más rápidos y más desctructores que las 
piedras...El otro pequeño problema puede ser el mensaje cristiano, al que no hay 
manera de desactivar, a pesar de la excelente ayuda de algunas jerarquías 
eclesiásticas. Ese mensaje que pretende hacer de las diversidades humanas, es en 
lugar de un argumento a favor de las diferencias, una razón para la armonía. Para
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una fraternidad semejante a la que reina en el cuerpo humano, donde los miembros 
más débiles son los más cuidados, y donde no sufre un miembro sin que se duela 
toda el cuerpo. Todo aquello que ya explicaba san Pablo en el siglo I, en dos de sus 
cartas, y que se fundamenta en que todos tenemos el Espíritu de Dios Padre y 
hermano a todo ser humano. Y he aquí que eso sigue resonando todavía hoy. Y 
molesta al sistema. ¿Cómo no iba a molestarle? Es verdad que no lo cambia (al 
menos hoy por hoy). Pero le incordia. Como dice Vázquez Montalbán: "son unos 
ruidos que perturban la armonía del sistema"...Y conviene que -ya desde el 
comienzo del milenio- esos ruidos sigan inacallables, en todas parte. Que su 
música siga sonando terca, como el vuelo de un tábano, o de un zancudo, o de una 
avispa, los cuales (además de la amenaza de un posible picotazo) no dejan dormir 
en paz ni comer tranquilo. Y eso sigue siendo posible hoy, cuando parece que ya 
nada es posible, y a pesar de los muchos insecticidas que inventa el sistema. Eso 
sería "globalizar los tábanos", cuando ellos globalizan la pobreza... El santo 
apostolado del unicordio, aun con el riesgo de que nos eliminen de un manotazo.

¿Que podemos hacer hoy? Pues eso: globalizar los tábanos. No preguntemos sí es 
mucho o poco, si es más o menos de lo que querríamos. Es simplemente lo que nos 
ha tocado. Y debemos cumplirlo, como último homenaje impotente al Padre de 
Jesús y a la fraternidad humana.
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Mundialización de la justicia
Samuel Blixen
Montevideo. Noticias Aliadas.

Una verdadera revolución en la conciencia de la humanidad: los que hace 
sólo unas décadas impusieron la violencia y el terror contra nuestros 
pueblos y contra sus organizaciones populares, desatando un "terrorismo 

de Estado" que plago de miles víctimas y mártires a nuestros países, hoy 
comienzan a ser inculpados, despojados de la impunidad de que se invistieron, 
juzgados, y en algunos casos condenados. Condenados ya moralmente por la 
conciencia más pura de humanidad, irreversiblemente.

Es la mundialización de la justicia: la responsabilidad de la humanidad sobre las 
situaciones de horror vividas en las pasadas décadas la sanación de la injusticia y 
de la violencia que entonces tuvimos que sufrir los pobres y todos los que nos 
hicimos sus "compañeros de esperanza".

Esta realización de la justicia, aunque tardía, significa la victoria de las víctimas 
sobre sus verdugos, la reivindicación de los mártires y de sus Causas, la 
recuperación de la dignidad y de la utopía de quienes confundieron el 
aplastamiento sufrido con un "fracaso" de sus Causas; de quienes no se dieron 
cuenta de que no estaban siendo derrotados por la fuerza de la razón sino por la 
razón de la fuerza. Devuelto aquel pasado a su verdadera luz reaparece clara la 
validez de aquellas luchas y la perversidad de los que se dijeron vencedores; es 
hora de sanar la desmoralizada conciencia de quienes se autoinculparon por haber 
pretendido cambiar el mundo. ¡La utopía resucita!

Es importante apoyar esta callada revolución, para que se asiente profundamente 
en la conciencia y en la memoria de la humanidad. Para que por mucho que 
cambien los tiempos ya nadie pueda pensar que podría actuar contra los pobres con 
una impunidad eterna. Para que el aplastamiento terrorista que sufrieron las Causas 
populares por parte de quienes se adueñaron de los Estados, sea el último y no se 
repita "Nunca Más". (Nota de la R.)

"Es necesario lograr que los pueblos comiencen a confiar en sus autoridades, en 
sus tribunales de justicia. Pero si los tribunales legales, por distintas razones, no 
dictan la debida justicia, los pueblos tienen que recurrir a la instancias 
internacionales, y así se globaliza la justicia. La Pacificación debe ser el 
restablecimiento integral de la justicia, para que la gente crea en sus tribunales, en 
sus gobernantes y en su país", afirma Rigoberta Menchú, en gira internacional para 
obtener respaldo institucional y popular a la querella sustanciada en diciembre del 
99 ante los tribunales españoles reclamando el juicio por el delito genocidio 
cometido contra el pueblo guatemalteco en 36 años de represión sistemática.

El delito de genocidio está implícito en las prácticas de desaparición forzada de las 
dictaduras chilena, argentina, uruguaya, paraguaya y boliviana, que investiga el 
magistrado español Baltazar Garzón, como parte del plan Cóndor de coordinación 
represiva. El problema consiste en que los códigos españoles autorizan la acción 
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extraterritorial en casos de genocidio, tormentos y torturas, pero la mayoría de los 
códigos latinoamericanos no incorporan el delito de genocidio.

Para juristas y abogados de diferentes países, sin embargo, parece poco probable 
que los genocidas latinoamericanos logren eludir el castigo recurriendo a esa 
formalidad. Señalan, por un lado, que los estados han firmado convenios 
internacionales que ordenan la persecución de los delitos contra la humanidad, en 
primer lugar el genocidio. Por otro, indican que los llamados "delitos puntuales" 
(ejecuciones sumarias, torturas reiteradas, desapariciones forzadas, violaciones, 
secuestros, asesinatos), deber ser considerados como prácticas "instrumentales" de 
una voluntad genocida, expresa en la comprobación de la existencia de planes 
sistemáticos de desaparición forzada.

Aunque los generales Hugo Bánzer, de Bolivia, Augusto Pinochet, de Chile, Efraín 
Ríos Montt, de Guatemala, o Julio César Vadora, de Uruguay, se resisten a seguir 
el ejemplo de Martín Balza, que admitió la existencia de planes para exterminar a 
porciones de la sociedad, el problema no radica en encontrar fórmulas jurídicas 
para condenar o castigar, sino en que -como sostiene Menchú- no existen 
condiciones objetivas para la acción de la justicia, porque los magistrados no 
tienen voluntad para actuar, enfrentar y superar las presiones del poder, o tienen 
las manos atadas por normas legales que formalizan la impunidad, ya sea la Ley de 
Caducidad uruguaya (1986), o el Punto Final argentino (1986) o la Amnistía 
chilena (1978). Así, "los militares genocidas encuentran, paradójicamente, un 
santuario en los países donde cometieron sus crímenes aberrantes", sostiene el 
abogado argentino Carlos Slepoy, jefe del equipo de abogados que promueve la 
causa contra el Plan Cóndor en España, patrocinando a cientos de querellantes 
argentinos, chilenos y uruguayos.

Cerca de 300 militares, en su mayoría argentinos, chilenos y uruguayos, pero 
también bolivianos y paraguayos, tienen virtualmente bloqueada la salida al 
exterior, por la amenaza de una orden de captura internacional, como sucedió en 
1998 con Pinochet en Londres, a pedido del Juez Garzón. De esos 300 altos 
oficiales, sólo 48, en su totalidad argentinos, están formalmente procesados y 
pende sobre ellos el pedido de extradición.

La determinación del juez Garzón de reclamar la detención y la extradición de 
Pinochet suscitó una dura polémica entre quienes aplaudieron la iniciativa como un 
paso efectivo hacia el juicio, y quienes vieron en ella una lesión a la soberanía 
nacional, una intromisión en asuntos internos.

Muchos de quienes se opusieron al llamado proceso de "mundialización de la 
justicia", sostenían que era necesario admitir las condiciones existentes en cada 
país, y que la instalación de una justicia independiente y efectiva sería la 
consecuencia de la maduración de un proceso que no podía imponerse desde 
afuera. Otros piensan que sin la instrucción judicial europea contra las dictaduras 
que integraron el Cóndor, no se habrían revitalizado los juicios en Argentina.

En todo caso, la persecución judicial europea por el genocidio latinoamericano 
estimuló una corriente independiente por ejemplo en los tribunales argentinos; los 
antiguos integrantes de las juntas militares han vuelto a prisión, junto con sus 
principales colaboradores, desde que los magistrados han defendido la tesis de que 
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las desapariciones y los secuestros de niños son delitos continuados y que, por lo 
tanto, las leyes de Punto Final y los individuos son irrelevantes.

Tal interpretación también está en la base de la acción que emprende el juez 
chileno Juan Guzmán contra los responsables de la llamada Caravana de la Muerte, 
que implicó la ejecución de 75 prisioneros políticos en 1973. Quizás por ello, 
algunos militares acusados han optado por reconocer el delito de homicidio, acción 
que no implica ningún arrepentimiento pues busca la impunidad por la vía de la 
prescripción temporal del delito.

Para Slepoy, la decepción por la imposibilidad de enjuiciar a Pinochet en España 
no debilita el avance de una toma de conciencia mundial sobre la obligación de 
perseguir los delitos contra la humanidad. Sostiene que, a diferencia de los 
Tribunales Penales Internacionales (como el de la ex Yugoeslavia), la acción 
emprendida por la Audiencia Nacional de España tiene una base particularmente 
democrática. "Son las víctimas o sus representantes populares quienes impulsan la 
acción y controlan el proceso", dice, en contraposición a los Tribunales, "que 
dependen de las relaciones de poder y de voluntad en el seno del Consejo de 
Seguridad (de la ONU) oscilantes según los intereses de los gobiernos".

En Uruguay, aunque todavía no se cuestiona la vigencia de la ley de Caducidad, no 
sería ajena a la postura del gobierno del presidente Jorge Batlle -que propone 
resolver el problema de las desapariciones, y que como primer paso facilitó el 
hallazgo de la nieta del poeta argentino Juan Gelman, nacida en cautiverio- la 
amenaza de extradición que pende sobre una veintena de oficiales comandos del 
Cóndor, ya sea a Argentina o a España.

La nueva coyuntura instala cada vez con mayor fuerza una disyuntiva de hierro: o 
los genocidas son juzgados y castigados en los países donde cometieron los delitos, 
o serán perseguidos intemacionalmente (sus personas y sus bienes) hasta que sean 
extraditado.
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Así no se puede garantizar la 
seguridad ciudadana
Soraya El Achkar
Miembro de la Red de Apoyo por la Justicia y la Paz

Salvador Méndez, 18 años de edad, estudiante de electricidad en el INCE, el 
mayor de 3 hermanos y la esperanza de su madre para ayudar con los gastos 
de casa.

Estaba en casa, viendo la Tele como todas las noches cuando una bala loca, de 
repente, cruzó por la puerta que estaba abierta y quedó incrustada en su pierna. 
¿Qué había pasado? Una bala loca de un policía gatillo alegre.

Salvador Méndez, todavía sufre las consecuencias, de aquella impericia policial 
porque quedó discapacitado.

¿Por qué pasan estas cosas? Es que el policía quiere hacerlo? Quiero seguir 
creyendo y suponiendo que no es así sino que son "errores", gajes del oficio dirían 
algunos. También alegan la presión, la rapidez de los hechos, las circunstancias, el 
claroscuro, el miedo, los prejuicios, LA FALTA DE ENTRENAMIENTO. 
Pareciera que los procedimientos son el espacio de entrenamiento y eso sí que es 
un craso error.

Las habilidades se adquieren con la práctica. Todos nosotros sabemos que a 
manejar, aprendemos manejando, a nadar, aprendemos nadando y entonces 
suponemos que a disparar, se aprende disparando. Ese es un arte, una capacidad 
que se tiene y una destreza que se adquiere con el entrenamiento adecuado y 
continuo. La adquisición de una destreza exige constancia y dedicación y si no... 
Que lo diga el Gato Galárraga o Rafael Vidal. Un policía debe ser un profesional 
del tiro y para ello, debe entrenarse, según los expertos, una vez al mes, con, al 
menos unos 25 tiros y las policías de los estados que más entrenan tienen una 
práctica de 12 tiros al año. ¿Qué podemos esperar entonces?

En estos últimos años, La Red de Apoyo por la Justicia y la Paz ha facilitado 
cursos de derechos humanos a oficiales de la policía de los estados y todos los 
oficiales han asegurado que no reciben entrenamiento continuo después de salir del 
período de formación. ¿Cómo nos podemos sentir seguros los ciudadanos sabiendo 
que quien tiene un arma de reglamento, dada por el Estado para protegemos no 
tiene entrenamiento permanente que garantice el uso racional del arma de fuego? 
¿Cómo puede el Estado garantizar el respeto por los derechos humanos con un 
policía que no está entrenado para usar el arma de fuego? Se supone que la 
seguridad debe estar en manos de profesionales en el área y un policía que no 
recibe entrenamiento de tiro, seguramente actuará sin los criterios exigidos de una 
disciplina. No es posible garantizar seguridad y respeto por los derechos humanos 
si la policía no incorpora en la formación continua, el entrenamiento de "tiro", de 
modo que se profesionalice el servicio de seguridad.
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La pregunta obligada es ¿Cómo es que no reciben entrenamiento? ¿Cuál es el 
problema? La respuesta es simple: No hay presupuesto para eso. Terminados los 
estudios básicos, entregado el arma de reglamento, lo que queda es ejercer su 
función de protección y "como vaya viniendo, vamos viendo". El entrenamiento 
de tiro supone una inversión en municiones, en conchas, en horas de dedicación 
que el Estado no ha dispuesto para la policía, asunto que ha atentado contra la 
profesionalización de la policía y atenta contra cualquier plan de seguridad que se 
ponga en marcha. Más policías en la calle pero sin entrenamiento es realmente un 
peligro. Imagínense un funcionario inexperto, sin entrenamiento continuo, usando 
un arma de guerra automática, ¿quién puede llamar a eso "plan de seguridad"? si 
se supone que los planes de seguridad deben disminuir los niveles de riesgo. 
Lamentablemente, un policía sin entrenamiento aumenta los niveles de riesgo 
como lo aumenta también el tipo de armas que se compra y se usa.

Entrenar debidamente desde los principios de ética policial y parar este negocio y, 
sí que implicaría enseriarse con un plan de seguridad, aunque se dejen de 
beneficiar quienes hacen la compra-venta de armamentos.

Hemos sabido que hay oficiales de la policía que se entrenan por su cuenta, porque 
les gusta o les entretiene pero tienen que pagarlo de sus bolsillos y esperar que los 
funcionarios de las policía asuman el costo del entrenamiento es una ilusión si 
consideramos los sueldos que ganan los policías.

Los planes de seguridad pasan por reestructurar a las policías y comenzar en serio 
a profesionalizar el servicio y esto, implica invertir recursos para el entrenamiento 
porque a mayor entrenamiento mayores posibilidades de bien usar el arma de 
fuego bajo los principios de proporcionalidad y necesidad. No es posible que esta 
policía garantice protección a los ciudadanos y mucho menos proteja los derechos 
humanos mientras no esté altamente capacitada.

Que esta sirva para hacer un llamado a quienes están dirigiendo las policías y a 
quienes diseñan las políticas generales para que asuman de una vez, con seriedad 
un plan de profesionalización que garantice un serio plan de seguridad que 
devuelva a la gente la confianza en el sistema y en la policía.

I
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Matraca y patrulla a pie: ¡
garantes de la corrupción t

policial ¡
Soraya El Achkar B

Miembro de la Red de Apoyo por la Justicia y la Paz c

Con una policía corrupta no se puede garantizar la seguridad ciudadana.

Con una dirección que se queda con un 10% de las comisiones de las 
compras hechas para darle una tajadita al jefe de logística y otra tajadita al 
jefe de compras para que se mantengan silenciados, es imposible organizar 

una policía que garantice el cumplimiento de la ley y el estado de derecho.

Todos sabemos que más de la mitad de los funcionarios de una institución cumplen 
servicios que no son propios de la policía y no corresponde al Estado costear los 
gastos. Se sabe de ex gobernadores que, terminada sus funciones, se han llevado 
a funcionarios de la policía para que sigan bajo sus servicios y cada quincena van 
al comando a cobrar. Después se atreven públicamente a pedir más funcionarios 
porque no son suficientes. Señores directores, recojan a sus funcionarios y 
dignifiquen su trabajo.

i
I
I
I
I

El PAP significa: Patrulla a pie.

Esos funcionarios que vemos por las calles, que nos parecen que están cuidando a 
la gente, pues están contratados prácticamente por los dueños de los locales 
comerciales quienes pagan al supervisor del PAP con una tarifa que está tasada: 
Cobran el sueldo de un policía para darle un poquito a los funcionarios, otro poco 
para el supervisor, otro para el comandante de la zona y éste le da a quien lo 
nombró comandante, que generalmente es el sub-director.

La matraca funciona igual. Los funcionarios le piden a los buhoneros unos dos mil 
bolívares por semana, por puesto y de ese dinero se beneficia el policía, los 
encargados de la sub-comisaría, el comandante de la comisaría, el sub-director y el 
director de la policía. Todos se benefician de la economía informal. Una se 
pregunta ¿será posible confiar en esa policía? Será posible diseñar un plan de 
seguridad con un policía y todo una institución que genera una cultura de 
corrupción?

¿Cuantos casos no hemos conocido de gente que es detenida por robo o con droga 
y es liberada con ofrecer algo de dinero a los funcionarios que efectuaron la 
detención? Los funcionarios no tienen idea que están debilitando un sistema de 
administración de justicia, que están promoviendo la delincuencia. Yo supongo que 
sí lo saben pero el beneficio es mayor. Es sabido por todos que hay convenios entre 
los grupos organizados que roban carro o que trafican con droga porque uno se 
pregunta por dónde entra la droga a Caracas o por dónde salen los vehículos 
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robados? Es muy fácil!! No se montan alcabalas cuando van a pasar y así nadie 
vio, nadie oyó, nadie detuvo in fraganti y el plan de seguridad sigue funcionando. 
¿Cómo se puede garantizar seguridad si los funcionarios también son unos 
delincuentes? Estamos esperando que sean los delincuentes quienes garanticen 
seguridad ciudadana?

Sabemos de funcionarios que, además del trabajo de la policía, tienen otro más y 
eso no parece mal pero el problema es que los horarios son los mismos y por ende 
no pudieran estar en los dos al mismo tiempo. Así que se ponen de acuerdo con sus 
jefecitos para que les cubran las espaldas. Solo aparecen los días de cobro para 
retirar su cheque en la Policía y de eso darle a los jefecitos por el silencio de los 
cómplices.

Se sabe de ex comandantes de la policía que cuando cesan sus funciones, se llevan 
los carros de la policía. Esos carros que no están identificados pero que fueron 
comprados con dinero de la policía para desarrollar los planes de seguridad 
ciudadana.

Sabemos que hay agentes de policía que no son agentes de policías. Es decir, están 
contratados como agentes de policía pero no han hecho curso de agentes y trabajan 
en otras cosas dentro de la policía. Son cargos que se fueron dando por 
compromisos políticos.

Con este panorama, será que podemos creer en la posibilidad de contar con una 
policía capaz de desarrollar algún plan de seguridad ciudadana planificado por el 
Vice ministerio de seguridad ciudadana? No podemos seguir confiando en un plan 
de seguridad que no contemple un serio cambio estructural a lo interno de las 
policías, una seria depuración y la creación de mecanismos de control que pueda 
garantizar una policía de altura, una policía que se dedique a la labor profesional 
que implica la seguridad ciudadana. Tómense en serio este problema que exige 
profesionalismo y profesionales de altura.

Por otra parte quiero hacer un llamado a los ciudadanos porque también tenemos 
una responsabilidad en toda esta situación, en tanto que lo permitimos, lo vemos 
como normal, lo silenciamos, no lo denunciamos, lo avalamos con nuestro aporte. 
Lograr tener una policía digna, respetuosa de los derechos humanos es una 
responsabilidad de todos, denunciar los actos de corrupción y no convertimos en 
cómplices es comenzar a generar un sistema policial confiable.
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El Policía del Mes

Soraya El Achkar
Miembro de la Red de Apoyo por la Justicia y la Paz

"El policía del mes"

Suena bien. Nadie podría pensar que este sistema de reconocimiento puede 
distorsionar la carrera policial y la misión de la policía de cumplir y hacer cumplir 
la ley. Es un sistema que se usa mucho en empresas como Mac'Donalds para 
animar a la gente a bien hacer su trabajo y que su conducta sirva de ejemplo para 
otros trabajadores. En ocasiones, también puede ayudar en la escala salarial, según 
el modelo de evaluación de desempeño que se utilice. Lo cierto es que no suena 
mal; por el contrario, suena a conducta intachable, a héroe, a servidor, a 
honorabilidad, suena a bienhechor, a conducta éticamente incuestionable. Se 
supone que "El policía del mes" es un sistema para recompensar a los policías que 
han hecho procedimientos que, según algunos, son impecables, ajustados a derecho 
y han contribuido con el bien común pero este cuento no es tan así en las policías 
nuestras.

Nombre del policía del mes: Enrique Escalona.
Rango: Sargento mayor de la P.M.
El procedimiento seleccionado: Lucha contra la delincuencia.
Modo de proceder: Se enfrentó con ellos y los mató. Eran 5.

Ahora bien, si averiguas un poco más el procedimiento, descubres que el sargento 
mayor se atrevió a dar la orden a sus subalternos para que dispararan a un grupo de 
jóvenes que apenas si estaba patinando una noche decembrina en la plaza de su 
barrio y que nada tenían que ver con hampa común. Llegaron disparando, los 
colocaron en el piso, boca abajo, de espaldas y le dispararon. Fue una 
equivocación, un error o quizás buscaban un procedimiento que fuese seleccionado 
como el mejor del mes.

Cualquier funcionario necesita unos 4 años aproximadamente para ascender a un 
rango superior pero como toda regla, ésta también tiene sus excepciones. Si un 
funcionario se gana este reconocimiento del "policía del mes" tres veces al año, 
logra un ascenso de inmediato. El problema es ¿qué tipo de procedimientos están 
reconociendo como los mejores del mes? Hemos sabido que la mayoría de los 
procedimientos escogidos están estrechamente vinculados a la muerte de supuestos 
delincuentes. Que pena que se tenga que reconocer sobre la base de la muerte de 
personas.

Claro, que todo funcionario quiere ascender porque eso implica un aumento 
salarial, prestigio, la posibilidad de tener más gente bajo sus ordenes, prebendas y 
esta forma de reconocimiento es una manera mucho más fácil de lograr los 
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ascensos pero ascender sobre muertos es absolutamente denigrante y que la 
institución lo permita y promueva es aberrante.

Si averiguas un poco más, descubres que el sargento mayor Escalona no tiene la 
edad ni el tiempo suficiente dentro de la policía como para tener el rango que tiene. 
¿Cómo llegó? A fuerza de ganarse el merecido premio del "policía del mes". A 
fuerza de procedimientos donde seguro, hay muertos... digo. Delincuentes o no, 
eso no importa porque después se inventan los expedientes y como además la 
sociedad está pidiendo plomo al hampa, es fácil justificar los medios.

Es una responsabilidad de todos los ciudadanos vigilar la actitud de todo 
funcionario de policía y es una responsabilidad exigirles actitudes intachables, que 
respondan al cumplimiento de la ley, se garantice el respeto a los derechos 
humanos y se fortalezca el estado de derecho. Somos responsables de la institución 
policial que tenemos y nos toca denunciar para que el servicio sea óptimo.

Yo me pregunto si es posible diseñar un plan de seguridad con una gerencia 
policial que permite el reconocimiento de procedimientos que no se ajusten a 
derecho, con procedimientos fuera de la ley.

Diseñar un plan de seguridad pasa por replantearse las formas que tienen las 
instituciones policiales de "Reconocer" el trabajo de sus funcionarios y las formas 
de evaluar su desempeño para que los ciudadanos nos sintamos seguros que no 
saldrán a la calle a "buscar procedimientos" sin considerar los medios y obviando 
el estado de derecho.

Ya está bueno de seguir pensando que la seguridad se consigue con procedimientos 
donde hay muertos y por ello debe premiarse. La seguridad no puede conseguirse 
con más muertos. Es absurdo.

Sirva esta para hacer un llamado a todos los directores de policías y a todos los 
jefes de comisarías para que diseñen políticas de altura, procedimientos ajustados 
a la ley y no sometan a los ciudadanos a la locura de los funcionarios que andan 
buscando ascenso.
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La participación ciudadana en 
la prevención del delito
Dra. Lolita Aniyar de Castro.

1. MEA CULPA DE UNA CRIMINÓLOGA CRÍTICA QUE SE ENFRENTÓ A LA 
REALIDAD DE GOBERNAR.

La propuestas para combatir la inseguridad se ubican dentro de la corriente llamada 
de la Criminología Organizacional, la cual proporciona más instrumentos técnicos 
de lucha contra el crimen, que debates teóricos en relación con la sociedad y el 
sistema de Justicia Penal.

Los criminólogos críticos, que hemos empezado por cuestionar las definición 
misma de la criminalidad, solemos insistir en políticas más generales: hablamos 
generalmente de Política Social como igual a Política Criminal, con lo cual se 
llevan a instancias muy generales las acciones posibles para paliar el mal que 
acosaba aquellos con los cuales nos comprometimos: los que no tienen poder. 
Hemos desdeñado "lo técnico" y rechazado la expresión "seguridad", la cual 
encontramos, no sin razón, impregnada de connotaciones negativas: por una parte, 
porque recuerda la mal afamada consigna de Ley y Orden, y por la otra, porque la 
expresión "Seguridad", asociada a "Nacional", ha tenido en nuestros países las 
consecuencias que conocemos.

Sin embargo, a pesar de que algunos de los primeros cuestionadores de la 
criminología tradicional (Taylor, Walton y Young) terminaron acuñando la frase 
"considerar seriamente la criminalidad" (take seriously crime), nuestra tendencia ha 
olvidado la importancia que el sentimiento de inseguridad, y la inseguridad misma, 
tienen para la calidad de vida, y ha menospreciado la significación que para la gente, 
especialmente la de menores recursos tienen los objetos para su modestísimo confort 
y con gran esfuerzo. Había que estar en contacto con los pobres -y nosotros lo 
estuvimos-, para conocer cómo piensan en relación a esto. Precisamente ellos, por 
no tener otros espacios de esparcimiento y vida que los de su trabajo y su barrio, 
quieren que éstos sean apacibles y que la violencia no los acose.

La criminología crítica puso en segundo lugar la lucha contra el crimen, porque 
éste ha sido una conducta generalmente atribuida a las clases bajas Por eso, y como 
tarea de contrainformación radical, dedicamos tanto tiempo a estudiar la 
delincuencia de clase alta. Era el momento de la antítesis. Sin embargo, la 
seguridad había dejado de ser un bien público para convertirse en el privilegio de 
quienes podían pagar una costosa y peligrosa policía privada. De esta manera, la 
inseguridad se traslada a las zonas más desprotegidas1. Lo que los críticos 
olvidamos por mucho tiempo, fue a las víctimas de los delitos convencionales. 
Olvidamos que estas víctimas eran también, y prioritariamente, aquellos que 
pertenecen a las clases con más privaciones vitales. Y que luchar por sus intereses 
era también contribuir a ofrecerles una vida apacible, y, por lo tanto, darles un 
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pedazo de la sociedad que se había siempre negado. Aceptar esto no significa 
olvidar la situación que tienen en un sistema que los margina a un espacio social 
y urbano que, por deteriorado, favorece las conductas socialmente dañinas 
comúnmente consideradas "delito". Ni que el compromiso sigue siendo la lucha 
contra la injusticia. Tampoco hay que descuidar un control más estricto de las 
policías privadas que compran las clases media y alta.

Tal vez ha llegado el momento de la síntesis.

2. EL MIEDO AL DELITO Y LA EMERGENCIA DE MEDIDAS SATISFACTORIAS 
PARA ENFRENTARLO.

La llamada "crisis de seguridad" es una constante en la historia contemporánea. 
Algunos autores, que le han seguido la pista en diferentes épocas a este fenómeno, 
se preguntan, como Kasimar, "¿Cuándo no hubo una crisis delictiva?"2. Porque una 
de las aseveraciones más exactas es la de la funcionalidad del delito para el 
sistema: no sólo como decía Marx, produce profesores de criminología, libros, 
facultades universitarias, estudios policiales, y su correspondiente industria de 
uniformes y armamentos, sistemas y aparatos de seguridad, sino que vende 
periódicos, películas y noticieros, a la vez que ofrece una técnica comunicacional 
de primer orden para múltiples fines: aglutinar consensos, estimular la agresividad 
colectiva, legitimar autoritarismos y otras situaciones de carácter meramente 
político, desviar la atención sobre los problemas, montar sobre el miedo al delito 
un programa electoral, etc... Las crisis de seguridad, pues, más que crisis, pueden 
ser construcciones políticas sobre una situación de inseguridad que es crónica en 
el medio urbano.

Por otra parte, las incapacidades manifiestas del sistema de justicia penal, el cual 
ha sido una de las más grandes desilusiones del siglo que termina hacen pensar a 
la gente que puede o debe tomar la justicia por mano propia, o, en el mejor de los 
casos, corresponsabilizarse de medidas de seguridad que le conciernen.

Esto ha generado dos cosas: 1) las nuevas tendencias y teorías para un control 
alternativo al del sistema penal, incluidas las tesis abolucionistas, y 2) que el 
objetivo inmediatista de la seguridad se haya convertido en un tema más debatido 
que el de la Prevención, entendida ésta se había venido exponiendo durante 
muchos años.

La emergencia del temor al delito, entonces -sin duda tanto o más importante, 
social y políticamente, que el delito mismo*-,  ha venido desplazando el debate 
crítico sobre la sociedad, sus parámetros morales y las deficiencias de las Políticas 
Sociales, en favor de los medios técnicos a utilizar para evitarlo aquí y ahora.

*Como ha dicho Brooks, "dados los elementos irracionales del miedo, éste puede considerarse más difícil de 
erradicar que el delito mismo". Cit. Por ANIYAR de C, Lola: Criminología de la Liberación, Maracaibo, Ed. 
de la Universidad del Zulia, 1974, p. 259. También se sabe que el miedo no se corresponde con la medida real 
o el aumento de la delincuencia, sino que hay un "contagio" del miedo, al que mucho contribuyen los medios 
de comunicación, ibíd, p. 159 y ss.

Agréguese que se espera que para dentro de las dos décadas siguientes, la gran 
mayoría de la población planetaria vivirá en la ciudades, y que la inseguridad tiene 
que ver, en mayor grado, con las poblaciones altamente urbanas; súmase a esto el 
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desajuste social ocasionado por la liberalización de la economía; y podemos 
entender la ansiedad por encontrar remedios a la inseguridad. Tema, por cierto, 
que hay que manejar con cuidado debido , para que no se convierta en una bandera 
del paradigma autoritario de Ley y Orden, la cual ondea peligrosamente cada vez 
que la población se siente desprotegida, bien por la delincuencia, bien por algunas 
circunstancias económicas o sociales.

El sentimiento de inseguridad se ha convertido en un problema centralmente 
político, que aparece en todos los discursos y programas electorales, que es tema 
de escandalosa presencia en los medios, y que presiona tanto a los gobernantes, que 
a veces no permite a las agencias públicas el tiempo necesario para largas 
disquisiciones, ni para programaciones cuidadosas, de modo que hasta las 
evaluaciones y ajustes de las medidas asumidas se hacen generalmente sobre la 
marcha. Y debe ser así, pues, muchas veces, los estudios y propuestas hechos a 
nivel académico, tropiezan con las particularidades de los medios sociales, 
culturales y económicos donde deben ejecutarse.

Porque no hay recetas universales.

3. EL MARCO SOCIO-POLÍTICO.

En el marco de la prevención del delito, la participación ciudadana, la cual es parte 
de la hoy llamada "nueva prevención", tiene un rol fundamental, y ha comprobado 
su satisfactorio grado de eficacia, dentro de los límites que tiene una visión parcial 
del fenómeno.

Curiosamente, la presencia de los ciudadanos en la acción que tradicionalmente ha 
sido asignada al Estado, pertenece por igual a dos corrientes muy disímiles del 
pensamiento político, lo cual, sin duda, también es una ventaja para su aceptación:

1. De un lado, puede considerarse parte de una concepción avanzada de la 
democracia social -la democracia participativa-, en la que los ciudadanos 
tienen algo propio que decir, y un espacio para actuar directamente de 
acuerdo a su particular concepción del mundo y sus intereses específicos, los 
cuales son generalmente locales.
En esta concepción, profundamente humanista, desplegar la energía social 
es una forma de perfeccionar la democracia. Y ella es convocada para 
participar y responsabilizarse de las tomas de decisión de todas las políticas 
sociales.

2. Por el otro lado, que es precisamente el menos humanista, el llamado a la 
participación se inscribe dentro de la actual tendencia política dominada por 
el binomio globalización-decentralización3, que tiene que ver con el 
debilitamiento del Estado-Nación en beneficio de la desregulación y de la 
libertad en la relaciones sociales y económicos, lo que hace deslizar, hacia 
los gobiernos locales y las comunidades, el control interno de la vida social, 
y la solución del mayor número posible de necesidades y conflictos.

Elementos de este nuevo sistema, son los siguientes:
a) El progresivo abandonado de las responsabilidades tradicionales de un 

Estado, ahora minimalista. Consecuencia de la primacía de la libertad del 
mercado, es, pues, por una parte, la reducción del Estado, del cual se espera 
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que se limite a básicas cuestiones estratégicas (defensa de fronteras, 
ambiente, impuestos, legislación para la convivencia al margen del marco 
desregulado de la economía); y, por la otra, b) que se haga un llamado a la 
autoayuda (selfhelp) en los otros ámbitos que habitualmente comprendían 
la asistencia social. De la misma manera con que, por ejemplo, desaparecen 
los Institutos de Protección al Consumidor, para dar paso a los Institutos de 
Protección a la Libre Competencia, considerando que el consumidor debe y 
puede defenderse sólo, o apoyarse en las Leyes de la Oferta y la Demanda; 
así se mira al ciudadano, como capacitado, a través de sus propias 
organizaciones, para la defensa de su paz local.

La descentralización administrativa es parte de esta nueva concepción de la 
gerencia pública. Y la participación social se convierte en uno de los extremos 
aceptados del continuum de la descentralización, el cual culmina con las políticas 
de privatización, la cual se prevé, como se ha dicho, prácticamente en todos los 
órdenes."Poner a participar" es, entonces una forma de compensar las deficiencias, 
reales o programadas, del Estado.

A esto se agrega que la acción del Estado en la Prevención General, entendida ésta 
como Política Social, nunca es totalmente abarcante, totalmente satisfactoria, 
totalmente eficiente. Aun cuando es una utopía -para utilizar las palabras de 
Baratía: una utopía positiva-, y ella se debe orientar la acción oficial, el Estado 
actual tiene debilidades fundamentales, tanto en lo económico como en lo 
organizacional, que le impiden poner en marcha un Programa cien por ciento 
racional y efectivo para la Prevención General. Implicaría asegurar un complejo 
sistema de libertades donde exista, a la vez absoluta igualdad de oportunidades, 
pleno empleo, sistemas de salud y educación eficientísimos, política habitacional 
que cubra el territorio nacional, e, inclusive, una regulación de las ganancias y de 
los ingresos que impida una excesiva diferencia de recursos entre los diferentes 
estratos sociales.

La hiperracionalidad y el verticalismo propios del Estado socialista permitieron 
cubrir en una gran extensión estos objetivos. Sin embargo, no pudieron financiar 
tantas responsabilidades durante mucho tiempo. Hoy se dice que fue esta 
imposibilidad financiera, más que una reconsideración ideológica, lo que generó 
la caída del Muro de Berlín.

En lo estratégico, pues, nos encontramos con que una consecuencia de la quiebra 
económica del Estado Asistencial, es la creciente escasez de recursos públicos para 
satisfacer las necesidades colectivas: el Estado no puede ya invertir como antes, y 
se encuentra ante la alternativa de, o no producir respuestas adecuadas a los 
problemas, o de buscar la cooperación de los particulares. En el terreno de la 
seguridad ciudadana esto podría traducirse -más gráficamente que en otras áreas-, 
con la frase "sálvese quien pueda". La debilidad económica del Estado, pues, 
frente a una gestión tan ambiciosa, también convoca a la participación ciudadana.

Esta escasez de recursos no es característica solamente de los países 
latinoamericanos. En Europa, el problema de la reducción de la asistencia pública 
o social y la contratación del Estado, se plantea precisamente por el desequilibrio 
de los presupuestos oficiales que no resisten más el peso del costosísimo Estado 
de Bienestar
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Agregamos que, por oposición a la hiperracionalidad de los regímenes verticales, 
o lo que es lo mismo, por su definición como un sistema de consensos, 
negociaciones y libertades, en la democracias horizontales hay también un 
problema de gobemabilidad, que habiendo sido asumido como real, convoca a la 
co-responsabilidad ciudadana.

El llamado a la participación se produce también porque, en lo táctico, el Estado 
nunca puede estar lo suficientemente cerca de la gente como para compartir y 
comprender sus vivencias, sus necesidades, sus aspiraciones, su cotidianidad, y 
hasta sus diversidades. Es decir, sus prioridades. Que, además, son variables según 
los diferentes espacios sociales.

Es pues, también, un reconocimiento de la ineficacia del sistema penal.

Así, el recurso a la participación se eleva a todas las instancias de este sistema, 
incluida la Administración de Justicia.

4. LOS INICIOS DE LA PARTICIPACIÓN

La primera etapa de la historia del control parece ser la participativa.

La presencia ciudadana en el control social o no es nueva. Por el contrario , es tal 
vez la más antigua forma de control. En la Biblia ya se encuentran de justicia 
colectiva. Lo eran el Senedrín y otros Consejos de Ancianos de la antigüedad . Pero 
se trataba generalmente de sistema autogenerados por la sociedad, que no 
obedecían sino a sus propias normas.

Una vez que se fortalecieron los sistemas de dominación feudales, la actividad 
contralora perteneció a los Señores y a los Reyes, quienes en ocasiones la 
compartían con los ciudadanos.

Crawford4 relata la existencia de los tyhing systems que, según algunos autores, se 
conocieron desde la época del Rey Alfred. Estos sistemas establecían la obligación 
de todo hombre mayor de 12 años, de formar un grupo con 10 familias vecinas 
(esto constituía un tything), cuya responsabilidad colectiva era la de guardar el 
orden y llevar a juicio a las personas que cometían delito, y que, de paso se 
ocupaba de cobrar los impuestos reales. A su vez, éstos tything se asociaban en 
grupo de 100, quienes rendían cuentas a un hundredman. En 1285, el Estatuto de 
Winchester consagró lo que se llamaba el principio de la responsabilidad local en 
la actividad contralora, y establecía la obligación de abandonar el trabajo y 
perseguir el fugitivo cuando se hubiera dado la voz de alarma.

Posteriormente, las reglas del nuevo Estado, que hoy, con modalidades, 
conocemos, trajeron no sólo la codificación y un orden diferente, sino también la 
aparición de la policía profesional.

Es contra esta policía que, a través de los años, se va a insurgir con propuestas de 
presencia civil.
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4.1. Community Policing
La primera revolución contra la Policía profesionalizada es la llamada Community 
Policing'. En general, ésta es una propuesta para mejorar cualitativamente una 
policía profesional basada en normas rígidas para la acción y para las actividades 
sumariales: la que trabaja en el interior de sus Departamentos y se presentaba a la 
comunidad sólo cuando era llamada a imponer el orden; o cuando era enviada por 
sus propios Jefes a hacer investigaciones o redadas. A través de esta nueva filosofía 
policial, la policía de patrulla es sustituida por una policía más libre y creativa, más 
en contacto con la gente; que espera a escuchar las prioridades de esa gente antes 
de actuar, y que incorpora la colaboración de la misma en sus actividades propias. 
La policía deja así de ser reactiva para convertirse en proactiva, y sus agentes no 
sólo son más autónomos, sino que deben considerarse a sí mismos como una nueva 
generación de policías. Se considera la única agencia de control social que está 
abierta las 24 horas, durante los 7 días de la semana. Entre sus objetivos deberá 
estar el impulsar cambios; no intentar dar órdenes a la comunidad desde su 
exterior, y trabajar en forma descentralizada. Con una policía de este corte, se 
tendrán más probabilidades de mejorar la calidad de vida de los vecinos, de 
aumentar el nivel de seguridad ciudadana, y de disminuir el miedo al delito.

Esta reformulación de la actividad policial, tiene también la ventaja de que puede 
borrar la tradicional desconfianza que siente la comunidad por la policía, la que 
-no sin razones que los criminólogos críticos conocemos bien-, a veces es más 
temida que la delincuencia. Y, además, al ser asignada una zona específica, la 
acción policial tiene la potencialidad de extenderse a otras esferas de colaboración 
en la vida ciudadana del grupo de referencia, y de hacerse más participativa, en la 
medida en que se involucra más con los problemas de la comunidad. La Policía, 
en estas condiciones, está en mejores condiciones de entender los condicionantes 
negativos del entorno y de poder inicidir sobre ellos.

Esta es la primera revisión que hace la policía de su eficacia y de su rol. Disminuye 
su papel autoritario y fundamentalmente represivo, para convertirse en preventiva. 
Es una Policía que vive en la comunidad y que comparte la vida de las 
comunidades, que conoce a sus miembros, que indaga sus prioridades, que trata de 
resolver su conflictos antes de que se conviertan en hechos abiertamente delictivos, 
que es ayuda en momentos difíciles. Generalmente, es más una Teoría Policiaca 
que una Teoría Política de participación. Por eso, y en razón de provenir del 
interior mismo de la institución, allí encontraremos a veces un lenguaje 
típicamente policial. Por ejemplo, entre los Diez Principios de la Community 
Policing, segúnTrojanovicz, a quién se le considera el padre de esta nueva 
concepción, encontramos la siguiente expresión: "Community Policing implica un 
nuevo contrato entre la policía y los ciudadanos a quien sirve"... esta nueva 
filosofía descansa en la creencia de que la gente, en la comunidad merece influir 
(input) en el proceso policial, a cambio de su participación y apoyo"6. En efecto. 
Algunos policías piensan que simplemente están manipulando gente para los 
objetivos de la Policía tradicional. Esta es una de sus posibles perversiones.

Los límites entre la policía comunitaria y la comunidad actuando como policía son 
difusos y movedizos. Y esta expresión ("Community Policing"), abarca algo más 
que "Policía Comunitaria". Significa también acción policial de la comunidad. 
Depende de los modelos. Por ejemplo, el modelo que presenta Wicoff de 
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Community Policing7 se parece mucho a los Comités de Seguridad Vecinal. Hay 
una estación policial en el vecindario, se privilegia el patrullaje a pie, hay 
encuentros periódico entre policía y vecinos, y hay coordinación con el sistema 
del neigborhood watch. Sin embargo, se trata de "encuentro" y de "coordinación", 
no de interacción, y la respuesta está basada en la normativa legal contra la droga 
y contra el delito. Sigue siendo, pues, un modelo policial. Inclusive se habla de la 
formación de los ciudadanos-policías.

De la Community, pues, se evolucionará hacia los verdaderos sistemas de 
participación ciudadana.

En todo caso, la Policía Comunitaria, aunque es sin duda un gran avance sobre el 
modelo profesional, aunque reposa sobre un cierto grado de participación, no 
representa aún un modelo totalmente social, y su éxito dependerá del tipo de 
formación de los agentes policiales; así como el grado de penetración que haya en 
ellos, y en lo jefes de Departamentos Policiales, de la cultura corporativa que tan 
bien ha descrito Zaffaroni.

5. ANTECEDENTE TEÓRICOS Y FORMAS DE CONTROL PARTICIPATIVO EN LA 
PREVENCIÓN.

5.1 Tesis diversas.
La participación comunitaria se inscribe en sucesivas tesis de este fin de siglo, que 
puede comprenderse en conceptos como los de "Gobierno a Distancia", "Gobernar 
sin Gobierno" (Rhodes, 1995), "Policías sin Uniformes", "la Muerte de lo 
Social"(Rose, 1996), "el Vaciamiento del Estado-nación", (Jessop 1993), la 
"Emergencia de la Sociedad de Riesgo" (Beck, 1992), y "Menos gobierno pero 
más gobemabilidad" (Osbome y Gabler, 19992, los cuales se explican por sí solos*

*Veanse in extenso las tesis (más que teorías), que a continuación se describen, las cuales han sido tomadas 
de Crawford A. The Local Govemance of Crime. Clarendon Press,, Oxford, pp 29ss.

5.2 Modalidades de prevención vecinal.
Hay que comenzar diciendo que estos sistemas no son totalmente efectivos, ni dan 
posibilidad de predecir sus resultados, y que a veces son, ellos mismos, también 
ingobernables. Tampoco los que vamos a identificar de seguidas son los únicos; 
hay sistemas que son algo más que las organizaciones que el Estado facilita y 
apoya. Aveces se trata de las zonas grises neo-corporativas de las que habla 
Habermas, para referirse las elites de poder local, los partidos políticos, las 
agencias preestablecidas, las organizaciones caritativas y religiosas, elementos del 
mundo académico, y representantes de otros grupos privados organizados, que 
pueden tener estrategias y hasta valores diferentes a los oficialmente perseguidos, 
y que están siempre dispuestos a mediatizar las organizaciones comunitarias8.

"Vigilancia del vecindario" (neigborhood watch), "Espacio Defendible" 
(defensible space), y "Vigilantismo", son las diferentes expresiones que se han 
utilizado para mencionar algunas de las modalidades actuales de la participación. 
Los "Comités Vecinales de Seguridad", por su parte, son un sistema que hemos 
conocido muy de cerca, pues desde nuestra responsabilidad de Gobierno tuvimos 
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la ocasión de ponerlos en práctica. A explicarlos nos dedicaremos en un aparte 
especial.

Consecuencia filosófica no descuidable de esta manera "tecnocrática" de enfrentar 
el delito, es que se abandonan las teorías causalistas de la personalidad criminal y 
se disminuye el interés en las prácticas rehabilitadoras 9.

5.21. "Vigilancia del Vecindario" (neigborhood watch), son formas de 
coordinación de los habitantes de una zona, para realizar patrullajes a pie, o 
vigilancia por tumos en el vecindario.

Un control estricto debe ejercerse sobre este sistema, para evitar que degenere en 
otros que, a través de la historia, han tenido gravísimas consecuencias de 
ilegalidad, atropellos y connotaciones definitivamente anti-democráticas. Por 
ejemplo, la utilización de alambradas o cercas electrificadas, el uso de perros 
asesinos, y, en su grado más peligroso, el llamado "Vigilantismo", en el cual puede 
asumirse la justicia por mano propia, arrastrarse a la comunidad en una violenta 
"Caza al Enemigo" que en ocasiones puede degenerar en linchamiento. Los 
linchamientos son generalmente producto del vigilantismo. Culbertson10 ha 
llamado la atención sobre el poder privado y considera que el vigilantismo ha 
estado presente en todas las etapas de la historia norteamericana, desde los inicios 
de la nación, en el Far West. De esos orígenes, que sin embargo también se 
encontraban en la Europa del medioevo, provienen los llamados al público para 
que detengan a personas sospechosas o criminales, en los afiches o páginas de 
periódico con las fotos de las personas solicitadas a cambio de premio. Estos son 
los denominados "Crime Stoppers", ampliamente utilizados en los Estados 
Unidos a través de los métodos más disímiles, como las páginas web, donde 
aparecen, los datos de la persona buscada: apodo, último domicilio y así 
sucesivamente. No siempre es a cambio de premio, y, a veces, se pide la 
colaboración de la comunidad hasta con títulos humildes como: "Autoridades 
solicitan ayuda para perseguir a un fugitivo"".

Estos métodos no son aceptables, no sólo porque abren la posibilidad de 
extralimitarse, hasta el punto de que algunas personas se convierten en verdaderos 
policías particulares, y dedican su vida a perseguir la recompensas, sino por su 
inaceptable contenido infamante y estigmatizador. Este sistema, por otra parte, 
cuando es cambio de premios, le otorga un sentido mercantilista al deber 
ciudadano de no ocultar el conocimiento que tiene de un delito o de advertir la 
presencia de un delincuente. Los países que han sufrido regímenes autoritarios, 
saben lo peligroso que es, además, facilitar un modelaje de sociedad de 
denunciantes.

Marta Huggins ha escrito sobre las relaciones del Vigilantismo y la política en 
América Latina, especialmente en los regímenes autoritarios, incluyendo los 
homicidios por encargo, los linchamientos y los escuadrones de la muerte y 
algunas formas de violencia extralegal de la policía12.

Precisamente para evitar la desviación del vigilantismo, es conveniente prever un 
buen sistema de participación, controlado dentro de los límites legales.

5.2.2 La tesis de la "oportunidad" y de la "prevención situacional del crimen", 
de Clarke y otros, explica que el delito es mayoritariamente un producto de la 
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oportunidad. Se evitaría o reduciría el delito, pues, por una parte, reduciendo las 
oportunidades físicas del crimen (sustituyendo teléfonos públicos operados con 
monedas por otros de tarjetas magnéticas; creando la modalidad de tarjetas de pago 
en los almacenes, en vez de pago en efectivo; y hasta colocando los llamados 
"policías acostados" en las calles, y la colocación de defensas especiales). Por la 
otra , disminuyendo su atractivo en el mercado ilegal (marcando los objetos). Y, 
finalmente, aumentando el nivel de detección del mismo. En esta última situación 
se ubica la tesis del "Espacio Defendible".

5.2.3 "Espacio Defendible" es el nombre que Newman da a su tesis, en 1972, a 
partir de un trabajo inicial de Jacobs (1991), en Estados Unidos, seguidos por los 
trabajos de Alice Coleman en Gran Bretaña (1985)13. Estas tesis están vinculadas a 
la Escuela de Chicago de los años 30, y pueden ser encuadradas dentro de la 
clasificación de teorías ecológicas de la lucha contra el crimen. El espacio 
defendible está definido por un tipo de sistema constructivo habitacional que 
permite zonas de vigilancia en común, ampliamente iluminadas, o circunscritas por 
casas, o por muros o cercas, o con monitores, que permiten una mirada permanente 
sobre ellas, y sobre el juego de los niños, y una mayor visibilidad del paisaje que 
es marco de la vida cotidiana, Consiste, en el decir de Colman, en una manera de 
evitar las zonas anónimas y confusas, que no pertenecen a nadie, y las que nadie 
cuida y sobre las que nadie tiene control; es decir, en cortar el paradójico proceso 
de la urbanización tradicional en el que se "rompe la comunidad y, sin embargo, 
se dejan extraños dentro de ella". Algunos proyectos habitacionales públicos 
fueron hechos con esa orientación. Y muchos proyectos privados se han puesto en 
práctica con esta modalidad.

Esta serie de modalidades del pensamiento preventivo, culmina con la tesis de 
Wilson y Kelling’s (1982) de la "vitrina rota"; expresión que simboliza el deterioro 
del vecindario, lo que se daña y no se repara, algo de lo que nadie aparentemente 
es responsable y que no moviliza a nadie. La presencia de estas incivilidades, 
contribuye al abandono de la zona, a que el control informal desaparezca, y que el 
delito se incremente, en un círculo vicioso que, reiteradamente, va aumentando y 
fortaleciendo la criminalidad14

Estas "cosas pequeñas", que se denominan "faltas de civilidad", o "incivilidades" 
(inciviltés), o microdelincuencia, es decir de estos autores, es lo que ha ocasionado 
el fracaso de la policía profesional, la policía de patrulla, que arranca al policía de 
la comunidad, al introducirlo en estos vehículos, y los separa definitivamente de 
ella15.

Parece importante detenemos un instante a esclarecer el concepto de 
"incivilidades", que es aquello por lo que más sufren las clases desprotegidas 16.

Las incivilidades son "malas conductas", infracciones, o conductas agresivas o 
atemorizadoras, previstas o no en las leyes, pero que no siempre llegan a ser 
consideradas delito, ni son perseguidos como tales por los funcionarios de la 
justicia penal, aunque en ocasiones estén previstas en Códigos Penales, de Policía, 
o en los Libros de Faltas o Contravenciones de los Códigos Penales, y en las Leyes 
Peligrosistas.
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Son incivilidades, por ejemplo, la destrucción de los aparatos telefónicos públicos, 
los destrozos en el alumbrado, las amenazas o "cobros de peaje" a los vecinos; las 
acciones tendentes a asustar a los pasajeros en los Metros o Subterráneos u otros 
vehículos de transporte en común, o la evasión del pago del mismo, o la 
destrucción de sus asientos o de las instalaciones eléctricas; las expresiones 
obscenas reiteradas contra alguien, y otros tipos de provocaciones verbales; el 
mostrar los genitales a las mujeres del vecindario; el robar ropa puesta a secar en 
los patios de las casa, u objetos de adorno o uso cotidiano; la borrachera pública; 
la actitud agresiva de bandas juveniles, las amenazas a niños que regresan solos de 
la escuela. Este tipo de conducta suele ser de gran impacto para la calidad de vida 
de los ciudadanos, precisamente porque producen en la vida cotidiana, y pueden 
provenir casi de cualquier persona. Pero cuando se trata de actitudes persistentes, 
sobre cuando provienen de grupos de personas, el terror colectivo se convierte en 
obsesión.

Algunos mecanismos conocidos de control, como la mediación, la solución 
privada de los conflictos, y hasta el recurso a los Jueces de Paz, en caso de fracaso 
de la acción comunitaria, pueden ser efectivos para evitar el deslizamiento al 
delito, cuando la acción es dañina, pero aún no está incriminada. Pero aún si 
solamente la presencia ciudadana sirviera para reducir esas conductas, se estaría y 
generando un significativo incremento de la calidad de vida y una contención 
importante del sentimiento de inseguridad.

La importancia de combatir la microdelincuencia tiene que ver, por lo tanto, con el 
expandido temor que ella causa y con su cotidianidad; y sobre todo porque es la 
que más se ha incrementado en los últimos tiempos, porque la acción policial sobre 
ella es muy rara, y porque casi nunca se castiga a los culpables.

Algunas veces la participación se produce en gran escala, como cuando se 
involucran varias instituciones en la prevención de la violencia, generalmente 
juvenil, cuyas víctimas son también jóvenes o niños 17. Los objetivos pueden ser 
controlar el porte de armas, la droga, el alcohol y el cigarrillo.

"Partnerships to Prevent Youth Violence", por ejemplo, es un llamado a la 
colaboración entre las escuelas, los padres y representantes, la Asociaciones de 
Vecinos, los grupos profesionales y las organizaciones de servicio. Entre otras 
cosas, provee de un decálogo de cosas que hay que enseñar a los niños en las 
escuelas como contener la violencia y la victimización en su sector: enseñar a los 
jóvenes a utilizar medios pacíficos para resolver sus conflictos; a mediar entre sus 
compañeros en disputa; a evitar que las confrontaciones en los campos de juego se 

conviertan en violencia; cómo resistir a la presión de los compañeros a consumir 
drogas; y a evaluar los posibles resultados de los actos violentos*

*Partnerships to Prevent Youth Violence. Series BJA, agosto 1995: 1) Usar argumentos, no puños o armas. 2) 
usar vías seguras para regresar a casa, 3) reportar delitos o situaciones peligrosas y tener voluntad para servir 
de testigo, 4) no abrir la puerta a desconocidos. 5) no ir con desconocidos a ninguna parte, 6) si alguien intenta 
abusar de ellos, decir no, alejarse y contárselo a un adulto confiable, ayudándoles a tener conciencia de que eso 
no es culpa suya, 7) buscar la compañía de jóvenes no violentos y que no consuman drogas y alejarse de los 
centros de conflicto, 8) involucrarse en programas para mejorar la seguridad e instalaciones de la escuela, hace 
boletines, participar en manifestaciones contra la violencia, y, si no hay programas, crearlos, 9) ayudar a los 
más jóvenes a no ser víctimas de crímenes 10-ser un voluntario y un modelo positivo.
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6. VENTAJAS DEL CONTROL PARTICIPATIVO.

La popularidad del control participativo estriba, entre otras cosas, en que sustituye 
a la desprestigiada policía motorizada; en la tranquilidad que da la vinculación con 
agentes policiales conocidos y relacionados con los vecinos; en el hecho de que se 
basan más en nociones de seguridad y de vigilancia que en la de acción policial; en 
la circunstancia de que son los ciudadanos los que colaboran con la policía, pero 
no son ellos mismos policías (ni lo parecen); y en la constatación de que la 
criminalidad suele ser intra-clase, intra-racial y afecta predominantemente a los 
más pobres, lo que hace que la gente del sector suela conocer a los culpables. 
Especialmente a aquellos que cometen lo que hemos identificado como 
incivilidades.

Otra ventaja posible de estos sistemas, es que la gente asuma un sentimiento de 
territorialidad, que se vincule más a su ambiente, que permanezca más tiempo 
viviendo en la zona, con la posibilidad de que allí crezcan y funcionen líderes 
positivos del grupo, que faciliten buenos procesos de identificación. No hay que 
descuidar el hecho, sin embargo, de que ese sentimiento de territorialidad puede 
generar en agresividad para los outsiders, o hacer crecer que los insiders no son 
peligrosos para el grupo, lo que a veces no es cierto.

Baratta pone un interrogante detrás de los sistemas de participación.

Según él, ellos pueden quedarse sólo adelantando las funciones simbólicas de 
capitalización de consenso populista por parte de los políticos... "La nueva 
prevención al igual que la vieja justicia penal, puede entonces desempeñar su papel 
en una política como espectáculo, es decir, en la tecnocracia del poder, en lugar de 
ser expresión de democracia, o sea, de la autoorganización de la respuesta pública 
a las necesidades de quienes son sus verdaderos portadores"18.

La observación de Baratta tiene que ver con la tradicional y generalizada 
desconfianza de los criminólogos críticos hacia los políticos. Es sin embargo, 
contradictorio con el compromiso asumido por nosotros de asumir el poder para 
poner en práctica las teorías, y por este camino, convertimos en políticos de nuevo 
cuño, cosa que más de uno ha hecho hasta el momento (por ejemplo Zaffaroni, 
Batista, Pavarini, Kosovski, Delgado Rosales y quien suscribe), con la mayor 
transparencia y una actitud engagée. Es también contradictoria la constatación que 
hemos hecho de la actitud hiperrepresiva de la comunidad, de la rabia —legítima 
o no-, que a veces la posee, y de las posibilidades de su desbordamiento violento.

La aplicación de técnicas de carácter democrático y progresivo no puede 
confundirse con "tecnocracia del poder". Por otra parte, si no hay una disposición 
proactiva por parte del Estado para poner en marcha estas iniciativas, 
adelantándose en el tiempo a las tomas de conciencia colectiva, estamos retrasando 
la experiencia de la organización popular. En nuestro gobierno, la participación fue 
una constante en todas la áreas en las que nos tocó actuar: en salud (entregando a 
la comunidad la administración de los recursos aportados por el Gobierno a los 
hospitales y ambulatorios); en educación (mediante el proyecto de Escuelas 
Activas, en las que la comunidad de padres participaba del proceso enseñanza 
aprendizaje, de la gestión escolar y hasta de la elaboración de meriendas y 
uniformes de los escolares, a través de la formación de microempresas familiares); 
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en seguridad, con los Comités de Seguridad Ciudadana; en cultura, con las 
organizaciones comunitarias de cultura; en vivienda con las Asociaciones de 
Vivienda, y la enseñanza y aportación de sistemas autoconstructivos); y hasta en 
obras públicas, donde a veces nosotros aportábamos los materiales, y la comunidad 
la mano de obra, o bien entregábamos contratos a asociaciones creadas en los 
barrios para el equipamiento de los mismos. Para ello pusimos en movimiento un 
Departamento oficial, especialmente asignado a la Organización de la Comunidad, 
es decir, para orientarla y enseñarle sus derechos y posibilidades de autoayuda; y 
para ofrecerles el apoyo logístico, técnico, y financiero del Gobierno. No sé si eso 
se llama tecnocracia o espectáculo populista, pero la gente aprendió a 
responsabilizarse de la satisfacción de sus necesidades, entendió el sentido de la 
organización, asumió al gobierno como a un colaborador y un promotor, y no 
como un ente que entregaba limosnas. Y se sintió orgullosa de sus logros, que 
concibió como propios.

7. LOS COMITÉS DE SEGURIDAD VECINALES.
LA EXPERIENCIA DEL ESTADO ZULIA, EN VENEZUELA.

En 1994 asumimos, por elección, el Gobierno del Estado Zulia. Este Estado , con 
3 millones de habitantes, es una entidad económicamente poderosa, pues es el 
principal productor de petróleo y carbón, y tiene un alto nivel de producción 
ganadera y agrícola. Tiene uno de los Puertos más importantes del país, el de 
Maracaibo, y es también por eso un centro de comercio importador. Es un Estado 
limítrofe con Colombia, con una frontera que podríamos llamar "caliente" por las 
incursiones de la guerrilla y el narcotráfico provenientes del país vecino, todo lo 
cual determina un alto porcentaje de robo de vehículos, y de secuestros de 
ganaderos con fines de rescate. Pero, a la vez, un empresariado enérgico, que no 
emigra, y que constituye un grupo de presión significativo. Así como unas Fuerzas 
Armadas muy activas es el resguardo fronterizo y del orden público, por tratarse 
de una zona petrolera, y, por lo tanto, de estratégica importancia para el país.

La presencia de una población indígena campesina que aunque no muy abundante 
si está bien organizada, con sus propios requerimientos de desarrollo —una buena 
parte de ella ubicada en la zonas fronterizas-, había producido algunos actos de 
violencia contra los empresarios de la ganadería y sus fincas, pero también ha 
tenido sus víctimas de atropellos y despojos en algunas ocasiones por parte de 
éstos, en otras por parte de las Fuerzas Armadas.

Encontramos una policía que, en términos generales, era corrupta, perezosa, 
desorganizada, inculta, mal remunerada, dirigida por un Coronel de la Guardia 
Nacional, la cual solía cometer sus propios delitos.

A ese panorama general, que era sin embargo, muy específico del Estado Zulia, se 
sumaban los hechos delictivos habituales en todo medio: Corrupción, abuso de 
poder, violencia doméstica, violación de derechos fundamentales, y delincuencia 
de toda índole. Así que nos obliga a diversas y enérgicas acciones en diferentes 
frentes. Es decir, implicaba poner en práctica una visión global de la prevención, 
que, al tratarse de una acción de gobierno conformado por funcionarios de una 
misma categoría ideológica, tenía la posibilidad de insertarse en una concepción 
especial de la sociedad, es decir, en una Política Social que tenía sus prioridades 
axiológicamente predeterminadas. Claro que la Política Social (educación, salud, 
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nutrición, vivienda, cultura, condiciones sanitarias) era (es) una actividad a largo 
plazo; en tanto que algunas de las actividades preventivas tenían la posibilidad de 
dar resultados a mediano y corto plazo.

Por eso, además de la Dirección de Prevención del Delito, (la cual debía producir 
estos programas a corto y mediano plazo), de la Oficina de Salvaguarda del 
Patrimonio Público, para luchar contra la corrupción; del Instituto de Protección al 
consumidor, y de la Defensoría de los Derechos Humanos; la Oficina de Protección 
al Indígena; y la de Atención al Campesino -todas las cuales también creamos, 
porque no existían-, hubo acciones que estaba orientadas, específicamente, aunque 
no exclusivamente, a la seguridad.

Así, hubo programas para reducir la violencia doméstica y sexual, las cuales 
llevamos a cabo conjuntamente con las autoridades civiles (Prefectos) en las 
diferentes parroquias, y la Casa de la Mujer (que era una preexistente organización 
civil de voluntarios). Igualmente, se tomaron decisiones y se hicieron cambios 
significativos con vistas a sanear la policía, y de dotarla de medios para actuar con 
prontitud.

Por supuesto, la inseguridad era parte importante de la agenda política. En efecto, 
el sentimiento de inseguridad era general y clamaba cotidianamente, especialmente 
en los barrios más desfavorecidos, por una respuesta satisfactoria. Puede decirse 
que obedece a presiones reales y que estas presiones eran, más que la motivación 
para una acción populista, el reflejo de un grave malestar social que requería de 
una actitud oficial responsable. Enfrentar la delincuencia común, especialmente en 
los barrios, y hacerlo dentro de un marco general de respeto de los derechos 
Humanos, y de manera totalmente democrática, fue el reto que se nos presentó.

De esta manera, y, dentro de un política general de acción participativa en todos los 
órdenes, como hemos dicho, el Gobierno Regional que presidíamos, crea, en 1995, 
tres instancias de partenariado para la seguridad: una a nivel de coordinación 
general, y otra local, El contexto en que se pusieron en práctica esta iniciativas, 
determinó sus características.

El primer nivel estuvo constituido por el Consejo Regional de Seguridad, al cual 
fueron adscritos representantes del Poder Judicial, de la Policía, de las Fuerzas 
Armadas de Cooperación, de la Iglesia y de la empresa privada (grandes y 
pequeñas Asociaciones de Comercio y Producción), así como de cada una de las 
Alcaldías del Estado, y la Dirección Regional de Prevención del Delito; estaba 
presidido por la Gobernadora y el Secretario de Gobierno. Su finalidad fue la de 
coordinar las acciones globales, producir un brain storming de acuerdo a las 
experiencias y capacidades de colaboración de cada entidad, establecer prioridades 
y evaluar los resultados. Desde el principio nos apercibimos de que, por la clase 
social a la que pertenecían sus integrantes, las prioridades se orientarían al control 
de los robos de vehículos. Así fue, y tenemos que reconocer que su actividad no 
tuvo mayor trascendencia, porque las llamadas "fuerzas vivas" suelen protestar, 
pero casi nunca se involucran en las soluciones. Sin embargo, fue un primer paso 
para concretar la necesidad de que todos los sectores sociales fueran parte de las 
decisiones.
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7.1 Los Comités Vecinales de Seguridad. Su estructura.
Estas organizaciones de base, estuvieron fundamentalmente integradas por las Juntas 
o Asociaciones de Vecinos, los agentes policiales (preferiblemente habitantes de la 
zona), asignados a cada Comité; por el Prefecto o Jefe Civil, de la Parroquia; por 
representantes de las iglesias activas en la zona; por los vecinos voluntarios; por 
comerciantes, si los había; y por representantes de las escuelas y los grupos culturales 
y deportivos. Estas categorías no eran fijas, y dependían del grado de voluntad de 
cada uno para involucrarse, y de la disponibilidad de tiempo que tenían. Condiciones 
para pertenecer a ellos era tener un grupo de personas realmente interesadas en la 
seguridad, sin antecedentes penales y preferiblemente apartidistas.

7.2. Objetivos.
Como hemos dicho, estos Comités debían tener como objeto:

1. No sólo la lucha contra el delito, sino la disminución del sentimiento de 
inseguridad.

2. El desestímulo a las brutalidades policiales;
3. El reforzamiento de la solidaridad y de la organización;
4. Facilitar el conocimiento de los modos de producción delictiva en cada zona, 

y
5. Valorizar respuestas societales e imaginativas. Siendo un modelo abierto de 

reacción social, sin más límites que los que ponía la Ley, aunque 
necesariamente dentro de las respuestas que ella propone, la solución privada 
de los conflictos, el arresto policial, la indemnización, o cualquier otra acción 
legítima posible, podía producirse en el medio.

7.3 Estrategias de Aplicación.
Los barrios de Maracaibo*  -ciudad donde comienza la experiencia-, como en 
muchas otras ciudades de Venezuela, suelen tener una trayectoria parecida a la de 
las personas: nacen con gran precariedad de recursos, y luego crecen y se 
consolidan. Empiezan en forma repentina, de la noche a la mañana, usualmente por 
invasiones a tierras ajenas, realizadas por un grupo de personas que se pone 
previamente de acuerdo para hacerlo, y que, una vez adentro, marcan el territorio 
y se organizan para vigilarlo y defenderlo de la policía y de otros invasores. 
Generalmente buscan el padrinazgo de un político que los proteja, y le ponen el 
nombre de las madres de los Presidentes , de Gobernadores, u otros que suponen 
los pueden ayudar. Si logran permanecer, y muchos lo hicieron, en el barrio 
comienza a consolidarse, porque la organización incipiente que lo constituyó se 
sofistica cada vez más, inclusive en el terreno legal, al constituir las Asociaciones 
de Vecinos previstas en las leyes, y se dedica a mejorarlo en servicios y en calidad 
de las viviendas. Así, algunos años, durante un período variable de tiempo, lo que 
en un inicio era un rancherío de palos y planchas de cinc o de cartón, pasa a 
convertirse en barrios de aspecto grato y limpio.

Por eso, para comenzar, preferimos aquellos que ya tenían una historia asociativa. 
Comenzamos por interesarlos, por motivarlos a colaborar con la reparación de

*"Barrios" en Venezuela es una palabra que tiene connotación de zonas de habitación de vecindarios pobres. 
En cambio, las clases media y alta suelen llamarse "urbanizaciones".
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casetas policiales que encontramos abandonadas, y por poner en marcha los 
vehículos patrulleros descompuestos (casi todos los que encontramos). El 
Gobierno asignaba ciertos recursos, según las circunstancias: agentes policiales y 
aparatos de comunicaciones.

De esto es importante destacar que había inversión de capital vecinal; variable, por 
supuesto, según las posibilidades del grupo. Con esto se reforzaban el sentido de 
pertenencia y la responsabilidad común.

Hoy sabemos que, para que un modelo participativo vecinal tenga éxito es necesario, 
en primer lugar, asegurar las siguientes cosas: 1) que la comunidad misma identifique 
cuáles son los problemas, 2) que los objetivos sean compartidos, 3) que el liderazgo 
sea igualmente compartido. Y, preferiblemente, 4) participación de jóvenes.

Suele ser útil también involucrarlos en la reconstrucción del área física común del 
vecindario, y en el rescate de los espacios abandonados para actividades positivas.

7.4 Evaluación.
Los autores se refieren normalmente a las dificultades de evaluación de procesos 
tan complejos. Kennedy y Moore19 se refieren a ello al destacar las dificultades de 
categorización y definición de estos procesos, que al ser abiertos y flexibles 
presentan diferencias y modalidades incontables. Especialmente difíciles son los 
criterios de éxito a utilizar. Evidentemente, no es posible quedarse en cifras sobre 
cuántos arrestos, cuántos bienes fueron recuperados, etc... Como se ha dicho, la 
importancia de estos sistemas está menos en la cantidad que en calidad. En primer 
lugar, porque es imposible conocer la cantidad de hechos dañinos que no se 
cometieron, tratándose de actividades con más énfasis en la prevención que en la 
represión. En segundo lugar, porque lo cualitativo no puede ponerse en cifras. No 
pueden medirse con números la transformación de una comunidad indiferente en 
una solidaridad activa, responsable; la capacidad para innovar en soluciones. 
Habría que valorar la importancia del trabajo en equipo, de las soluciones que se 
ofrecieron en cada caso; e incluso, las relaciones delincuente-víctima que pudieron 
establecerse.

Sin embargo, algunos incrementos cualitativos podrían medirse: la reducción de la 
corrupción y la brutalidad policiales; el sentimiento de inseguridad y el aumento 
de la credibilidad en la función policial.

El nuestro fue un gobierno en el que los criminólogos, todos ellos pertenecientes 
a la corriente crítica, participaron en políticas de prevención y seguridad, aun 
cuando también estuvo signado por esa tendencia en materia referida a Derechos 
Humanos, como la no aplicación de leyes de peligrosidad predelictual, el no 
reclutamiento forzoso, y los procedimientos no brutales de contención de 
manifestaciones o de desalojo de invasiones.

Durante ese tiempo, tratándose de un período muy corto (2 años), en el cual apenas 
se inició el programa y se establecieron unos 120 Comités, sin haber podido 
alcanzar la cobertura de toda la geografía regional que proyectamos, no podemos 
presentar una evaluación rigurosa de cómo funcionaron. Especialmente tomando 
en cuenta los sofisticados instrumentos de evaluación que se requerían.
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7.5 Aspectos positivos producidos.
Tuvimos información de primera mano de la satisfacción que estos Comités 
generaron, y de la estimación que los más antiguos hicieron en el sentido de que 
habían logrado obtener un "80% de reducción de delincuencia", tomando en cuenta 
la cifra negra, extensísima, de las llamadas incivilidades. Siempre entendimos que 
cuando hablan de reducción de "delincuencia", ellos computaban también las 
incivilidades de pequeños hurtos, las agresiones cotidianas.

Desde el principio, pues, y a partir solamente de la expresión verbal de los 
miembros de estos Comités, tanto ante los coordinadores oficiales, como ante 
diferentes medios de comunicación, pareciera que el resultado de estos Comités 
fue exitoso. La corrupción y los atropellos policiales parecían desaparecer en la 
zona, pues no hubo denuncias ni acusaciones.

Efecto significativo, aunque no sorprendente, pues en todos los casos en que 
hemos encontrado experiencias comunitarias sobre un problema, a menudo los 
vecinos extendían su radio de acción para ocuparse de otros, algunos de estos 
Comités empezaron a constituirse en agentes de protección general de los 
habitantes del barrio con problemas de salud y de otra índole. Además, se iban 
insertando voluntariamente en otras actividades asociativas del gobierno 
(culturales, de salud, de obras públicas, como rescate de establecimientos 
deportivos abandonados), con lo cual incorporaban a su entorno otros elementos 
de la Política Social en marcha.

Creemos que el resultado más importante fue la satisfacción que sentían de los que 
consideraban sus éxitos. Y eran en realidad sus éxitos. Nunca hubo una queja de 
linchamientos, de justicia por mano propia, o algo semejante.

Otros vecinos, de diferentes barrios, acudían a las dependencias oficiales para que 
se constituyeran estos Comités en sus áreas. Rápidamente estuvimos desbordados, 
porque la preparación de cada Comité tomaba cierto tiempo. Posteriormente, 
habitantes de urbanizaciones más favorecidas comenzaron a solicitarlos. En estos 
casos, estaban más interesados en la caseta policial, y la asignación de agentes y 
vehículos patrulleros con exclusividad para el sector. Era evidente que cada clase 
social tenía requerimientos diferentes, tanto en calidad como en cantidad. Las 
clases altas y medias tenían sus propios recursos para defenderse. Así que, aunque 
dimos prioridad a los más desprotegidos, en ocasiones, en algunas urbanizaciones 
de clase media con tradición asociativa, encontrábamos parte del trabajo ya 
adelantado con voluntad para colaborar poniendo al día, o construyendo su propia 
caseta policial, o aportando otros recursos materiales; así que en algunos de estos 
casos, se les asignaron también agentes y se instalaron Comités.

Al incluir Comités de clases medias y altas estábamos también desestimulando la 
contratación de policías privadas, que son difícilmente controlables.

Nos resulta difícil también evaluar la continuidad y el éxito del programa, una vez 
que el Gobierno finalizó.

Tenemos a la vista un cuadro realizado por el Gobierno actual, que nos produce una 
cierta perplejidad. Se refiere, textualmente, a "Procedimientos policiales efectuados 
por los Comités de Seguridad Vecinal". Dice que estos procedimientos, en el período 
1996-97, fueron 2.402; con 3.390 detenciones practicadas, 490 vehículos 
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recuperados, 461 menores retenidos, 142 armas incautadas, 2.621 objetos 
recuperados, y 147 casos relativos sustancias estupefacientes detectados. La fuente 
de información no explica ni los lugares, ni el tipo de procedimiento. Suponemos, 
además, a pesar del título del cuadro, que se trata de procedimientos policiales " a 
instancias de los Comités", y no realizados por ellos mismos. Al interesarse más por 
lo cuantitativo que por lo cualitativo, más que un verdadero análisis de su 
funcionamiento, lo convierte en un documento en busca de impacto político.

Están por evaluarse casi todos los objetivos, así como cosas tan importantes como: 
1 )la manera como se producían e insertaban las decisiones de la comunidad; 2) sus 
relaciones con la policía y, 3) con los actores de los hechos combatidos. Importante 
hubiera sido también conocer, de fuente interna a los Comités, 4) qué tipo de 
conducta consideraban prioritario perseguir, 5) qué alternativas ofrecieron al 
sistema formal de control, y 6) qué soluciones preventivas podrían derivarse del 
conocimiento más profundo y detallado de los hechos que debían tener, tanto los 
agentes policiales, como los otros miembros del Comité.

Como se trata de sistemas de "aprender haciendo", y, además novedosos, los 
sistemas de evaluación tienen que ser sofisticados. Diseñar los instrumentos 
apropiados, es una tarea que está por hacerse en el ámbito académico.
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Escuela de Impunidad
Eduardo Gaicano
Del librcAPatas Arriba. La escuela del mundo al revés"

La Impunidad de los cazadores de gente

Aviso a los delincuentes que se inician en el oficio: no es negocio asesinar 
con timidez. El crimen paga; pero paga cuando se practica, como los 
negocios, en gran escala. No están presos por homicidio los altos jefes 

militares que han dado la orden de matar a un gentío en América latina, aunque sus 
fojas de servicio dejan colorados de vergüenza a los malevos y bizcos de asombro 
a los criminólogos.

Somos todos iguales ante la ley. ¿Ante qué ley? ¿ante la ley divina? Ante la ley 
terrena, la igualdad de desiguala todo el tiempo y en todas parte, porque el poder tiene 
la costumbre de sentarse encima de uno de los platillos de la balanza de la justicia.

La amnesia obligatoria
Es la desigualdad ante la ley la que ha echo y sigue haciendo la historia real, pero 
a la historia oficial no le escribe la memoria, si no el olvido. Bien lo sabemos en 
América latina, donde los exterminadores de indios y los traficantes de esclavos 
tienen estatutos en las plazas de las ciudades, y en donde las calles y las avenidas 
suelen llamarse con los nombres de los ladrones de tierra y los vaciadores de las 
arcas públicas.

Como a los edificios de México que se derrumbaron en el terremoto del 85, a las 
democracias latinoamericanas les han robado los cimientos. Sólo la justicia podría 
darles una sólida base de apoyo para poder pararse y caminar, pero en lugar de 
justicia tenemos amnesia obligatoria. Por regla, general los gobiernos civiles se 
están limitando a administrar la injusticia, defraudando las esperanzas de cambio, 
en países, donde la democracia política se estrella continuamente contra los muros 
de las estructuras económicas y sociales enemigas de la democracia.

En los años sesenta y setenta, los militares asaltaron el poder. Para acabar con la 
corrupción política, robaron mucho más que los políticos, gracias a las facilidades 
del poder absoluto y gracias a la productividad de sus jomadas de trabajo, que cada 
día comenzaban muy tempranito, al toque de diana. Años de sangre y mugre y 
miedo: para acabar con la violencia de las guerrillas locales y de los rojos 
fantasmas universales, las fuerzas armadas torturaron, violaron o asesinaron a 
cuanta gente encontraron, en una cacería que castigó cualquier expresión de la 
voluntad humana, por inofensiva que pudiera parecer.

La dictadura uruguaya torturó mucho y mató poco. La argentina, en cambio, en 
cambio, práctico el exterminio. Pero, a pesar de sus diferencias, las muchas 
dictaduras latinoamericanas de ese período trabajaron unidas, y se parecían entre 
sí, como cortadas por la misma tijera. ¿Qué tijera?. A mediados de 1998, el 
vicealmirante Eladio Molí, que había sido el jefe de inteligencia del régimen 
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militar uruguayo, reveló que los asesores norteamericanos aconsejaban eliminar a 
los subversivos, después de arrancarles información. El vicealmirante fue 
arrestado, por delito de franqueza.

Algunos meses antes, el capitán Alfredo Astiz, uno de los matarifes de la dictadura 
argentina, había sido destituido por decir la verdad: declaró que la Marina de Guerra 
le había enseñado a hacer lo que había hecho, y en un alarde de pedantería 
profesional declaró que él era “el hombre mejor preparado técnicamente, en este país, 
para matar a un político o a un periodista”. Por entonces, Aztiz y otros militares 
argentinos estaban requeridos o procesados en varios países europeos, por el 
asesinato de ciudadanos españoles, italianos, franceses y suecos, pero el crimen de 
miles de argentinos había sido absuelto por las leyes de borrón y cuenta nueva.

El Diablo andaba con hambre
El familiar es un perro negro que echa llamas por las por las fauces y las orejas. Esos 
fuegos deambulan, por las noches, en los cañaverales del norte argentino. El Familiar 
trabaja para el Diablo, le da de comer carne de rebeldes, vigila y castiga a los peones del 
azúcar. Las víctimas se van del mundo sin decir adiós.

El invierno del 76, tiempos de dictadura militar, el Diablo andaba con hambre. La noche 
del tercer jueves de julio, el ejército entró en el ingenio Ledesma, en Jujuy. Los soldados 
se llevaron a ciento cuarenta obreros. Treinta y tres desaparecieron, nunca más se supo.

También las leyes de impunidad parecen cortadas por la misma tijera. Las 
democracias latinoamericanas resucitaron condenadas al pago de las deudas y al 
olvido de los crímenes. Fue como si los gobiernos civiles agradecieron su trabajo 
a los hombres de uniformes: el terror militar había creado un clima favorable a la 
inversión extranjera, y había despejado el camino para que se concluyera 
impunemente la venta de los países, a precio de banana, en los años siguientes. En 
plena democracia, se terminó de ejecutar la renuncia a la soberanía nacional, la 
traición a los derechos del trabajo y el desmantelamiento de los servicios públicos. 
Todo se ha hecho, o se ha deshecho, con relativa facilidad. La sociedad que en los 
años ochenta recuperó derechos civiles, estaba vaciada de sus mejores energías, 
acostumbrada a sobrevivir en la mentira y en el miedo, y tan enferma de desaliento 
como necesitada del aliento de vitalidad creadora que la democracia prometió y no 
pudo, o no supo, dar.

Los gobiernos electos por el voto popular identificaron a la justicia con la venganza 
y a la memoria con el desorden, y echaron agua bendita en la frente de los hombres 
que habían ejercido el terrorismo de estado. En nombre de la estabilidad 
democrática y de la reconciliación nacional, se promulgaron leyes de impunidad 
que desterraban las justicia, enterraban el pasado y elogiaban la amnesia. Algunas 
de esas leyes llegaron más lejos que sus más horrorosos precedentes mundiales. La 
ley argentina de obediencia debida fue dictada en 1987 -y derogada una década 
después, cuando ya no era necesaria. En su afán de absolución, la ley de obediencia 
debida exoneró de responsabilidad a los militares que cumplían órdenes, Como no 
hay militar que no cumpla órdenes del sargento o del capitán o del general o de 
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Dios, la responsabilidad iba a parar al reino de los cielos. El código militar alemán, 
que Hitler perfeccionó en 1940 al servicio de sus delirios, había sido, por ciento, 
más cauteloso: en el artículo 47 establecía que el subordinado era responsable de 
sus actos “si sabía que la orden del superior se refería a una acción que fuera delito 
común o crimen militar”

El pensamiento vivo de las dictaduras militares
Durante los recientes años de plomo, los generales latinoamericanos pudieron hacer oír 
su ideología, a pesar del estrépito de la metralla, las bombas, las trompetas y los tambores.

En pleno arrebato bélico, el general argentino Ibérico Saint-Jean gritó:
-¡Estamos ganando la tercera guerra mundial

En pleno arrebato cronológico, su compatriota, el general Cristino Nocalaides vociferó: 
-¡Hace dos mil años que el marxismo amenaza a la Civilización Occidental y Cristiana;

En pleno arrebato místico, el general guatemalteco Efraín Ríos Montt bramó:
-¡El Espíritu Santo conduce nuestros servicios de inteligencia;

En pleno arrebato científico, el contraalmirante uruguayo Hugo Márquez rugió:
-¡Hemos dado un giro de trescientos sesenta grados a la historia nacional;.

Concluida la epopeya, el político uruguayo Adauto Puñales celebró la derrota del 
comunismo. Y en pleno arrebato anatómico, tronó:
-¡El comunismo es un pulpo que tiene la cabeza en Moscú y los testículos por todas 
partes!

Las demás leyes latinoamericanas no eran fervorosas como la ley de obediencia 
debida, pero todas coincidieron en la humillación civil ante la prepotencia armada: 
por mandato del miedo, la matanzas fueron elevadas por encima del alcance de la 
justicia, y se mandó esconder bajo la alfombra toda la basura de la historia reciente. 
La mayoría de los uruguayos apoyó la impunidad, en el plebiscito de 1989, al cabo 
de un bombardeo publicitario que amenazó con el retomo de la violencia: ganó el 
miedo , que es, entre otras cosas, fuente de derecho. En toda América latina, el 
miedo, a veces sumergido, a veces visible, alimenta y justifica el poder. Y el poder 
tiene raíces más profundas y estructuras más duraderas que entran y salen al ritmo 
de las elecciones democráticas.

¿Qué es el poder? Con certeras palabras lo definió, a principios del 98, el 
empresario Alfredo Yabrán: El poder es impunidad

Él bien sabía lo que decía. Acusado de ser la cabeza visible de una mafia 
todopoderosa, Yabrán había empezado vendiendo helados por las calles y había 
acumulado, en nombre propio o por cuenta de quién sabe quién, una fortuna. Poco 
después de esa frase, un juez le dictó orden de captura por el asesinato del

Fotógrafo José Luis Cabezas. Era el principio del fin de su impunidad, era el 
principio del fin de su poder: Yabrán se pegó un tiro en la boca.
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PUBLICIDAD

La dictadura militar argentina tenía la 
costumbre de enviar a muchas de sus 
víctimas al fondo del mar. En abril de 
1998, la fábrica de ropas Diesel público en 
la revista Gente un aviso que probaba la 
resistencia de sus pantalones a todos los 
lavados. Una fotografía mostraba a ocho 
jóvenes, encadenados a bloques de 
cemento en las profundidades del agua, y 
debajo decía: “No son tus primeros jean, 
pero podrían ser los últimos. Al menos 
dejarás un hermoso cadáver ”.

La impunidad premia el delito, induce a 
su repetición y le hace propaganda: 
estimula al delincuente y contagia su 
ejemplo. Y cuando el delincuente es el 
estado, que viola, roba, tortura y mata 
sin rendir cuentas a nadie, se está 
emitiendo desde arriba una luz verde que 
autoriza a la sociedad entera de violar, 
robar, torturar y matar. El mismo orden 
que por abajo usa, para asustar el 
espantapájaros del castigo, por arriba 
alza la impunidad, como trofeo, para 
recompensar el crimen.

La democracia paga las consecuencias de 
estas costumbres. Es como si cualquier 

asesino pudiera preguntar, con la pistola humeante en la mano:

-¿Que castigo merezco yo, que maté a uno, si estos generales mataron a medio 
mundo y andan tan campantes por las calles, son héroes en los cuarteles y los 
domingos comulgan en misa?

En plena democracia, el dictador argentino Jorge Rafael Videla comulgaba, en la 
provincia de San Luis, en una iglesia que prohibía la entrada a mujeres que llevaran 
mangas cortas o minifaldas. A mediados del 98, se le atragantó la hostia: el devoto fue 
a parar a la cárcel. Después, por privilegio de la ancianidad, quedo preso en su casa.

La memoria prohibida
El obispo Juan Gerardi presidió el grupo de trabajo que rescató la historia reciente del 
terror en Guatemala. Miles de voces, testimonios recogidos en todo el país, fueron 
juntando los pedacitos de cuarenta años de memoria del dolor: 150 mil guatemaltecos 
muertos, cincuenta mil desaparecidos, un millón de exiliados y refugiados . doscientos 
mil huérfanos, cuarenta mil viudas. Nueve de cada diez víctimas eran civiles desarmados, 
en su mayoría indígenas; y en ocho de cada diez casos, la responsabilidad era del ejército 
o de sus bandas paramilitares.

La Iglesia hizo público el informe un jueves de abril del 98. Dos días después, el obispo 
Gerardi apareció muerto, con el cráneo partido a golpes de piedra.

Era de frotarse los ojos: la obstinación ejemplar de las madres, las abuelas y los 
hijos de las víctimas había logrado el milagro de una excepción, una de las raras 
excepciones, a la regla latinoamericana de la impunidad. Videla, asesino de miles, 
no fue castigado por delito de genocidio, pero al menos tuvo que responder por el 
robo de los niños nacidos en los campos de concentración, que los militares 
repartían, como botín de guerra, después de asesinar a sus madres.

La justicia y la memoria son lujos exóticos en los países latinoamericanos. Los 
militares uruguayos que acribillaron a los legisladores Zelmar Michelini y Héctor 
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Guierrez Ruiz, caminan tranquilamente por las calles que llevan los nombres de 
sus víctimas. El olvido, dice el poder, es el precio de la paz, mientras nos impone 
una paz fundada en la aceptación de la injusticia como normalidad cotidiana.

Memoria rota
A fines del siglo dieciocho, los saldados de Napoleón descubrieron que muchos niños 
egipcios creían que las pirámides habían sido construidas por los franceses o por los 
ingleses.

A fines del siglo veinte, muchos niños japoneses creían que las bombas sobre Hiroshima 
y Nagasaki habían sido arrojadas por los rusos.

En 1965, el pueblo de Santo Domingo resistió durante ciento treinta y dos noches la 
invasión de cuarenta y dos mil marines norteamericanos. La gente peleó casa por casa, 
cuerpo a cuerpo, con palos y cuchillos y carabinas y piedras y botellas rotas. ¿Que creerán, 
de aquí a un tiempo, los niños dominicanos? El gobierno no celebra la resistencia nacional 
en un Día de la Dignidad, sino en el Día de la Confraternidad, poniendo un signo de igual 
entre quienes habían besado la mano del invasor y quienes habían puesto el pecho a los 
tanques.

Nos han acostumbrado al desprecio de la vida y a la prohibición de recordar. Los 
medios de comunicación y los centros de educación no suelen contribuir mucho, 
que digamos, a la integración de la realidad y su memoria. Cada hecho está 
divorciado de los demás hechos, divorciado de su propio pasado y divorciado del 
pasado de los demás. La cultura de consumo, cultura del desvinculo, nos adiestra 
para creer que las cosa ocurren por que sí. Incapaz de reconocer sus orígenes, el 
tiempo presente proyecta el futuro como su propia repetición , mañana es otro 
nombre de hoy: la organización desigual del mundo, que humilla a la condición 
humana, pertenece al orden eterno, y la injusticia es una fatalidad que estamos 
obligados a aceptar o aceptar.

¿La historia se repite? ¿ O se repite sólo como penitencia de quienes son incapaces 
de escucharla?. No hay una historia muda. Por mucho que la quemen, por mucho 
que la rompan, por mucho que la mientan, la historia humana se niega a callarse la 
boca. El tiempo que fue I sigue latiendo, vivo, dentro del tiempo que es, aunque el 
tiempo que es no lo quiera o no lo sepa. El derecho de recordar no figura entre los 
derechos humanos consagrados por las Naciones Unidas, pero hoy es más que 
nunca necesario reivindicarlo y ponerlo en práctica: no para repetir el pasado, sino 
para evitar que se repita; no para que los vivos ventrículos de los muertos, sino 
para que seamos capaces de hablar con voces no condenadas al eco perpetuo de la 
estupidez y la desgracia. Cuando está de veras viva, la memoria no contempla la 
historia, sino que invita a hacerla. Más que en los museos, donde la pobre se 
aburre, la memoria está en el aire que respiramos; y ella, desde el aire, nos respira.

Olvidar el olvido: don Ramón Gómez de la Sema contó de alguien que tenia mala 
memoria que un día se olvidó de que tenía mala memoria y se acordó de todo. 
Recordar el pasado, para liberamos de sus maldiciones: no para atar los pies del 
tiempo presente camine libre de trampas. Hasta hace algunos siglos, se decía 
recordar para decir despertar, y todavía la palabra se usa en este sentido en algunos 

RED DE APOYO POR LA JUSTICIA Y LA PAZ 215



ESCUELA DE IMPUNIDAD

campos de América latina. La memoria despierta es contradictoria, como nosotros; 
nunca está quieta, y con nosotros cambia. No nació para ancla. Tiene, más bien, 
vocación de catapulta. Quiero ser puerto de partida, no de llegada. Ella no reniega 
de la nostalgia; pero prefiere la esperanza, su peligro, su intemperie. Creyeron los 
griegos que la memoria es hermana del tiempo y del mar, y no se equivocaron.

La impunidad es hija de la mala memoria. Bien lo han sabido todas las dictaduras 
militares que en nuestras tierras han sido. En América latina se han quedado 
cordilleras de libros, libros culpables de contar la realidad prohibida y libros 
simplemente culpables de ser libros, y también montañas de documentos. 
Militares, presidentes, frailes: es larga la historia de las quemazones, desde que el 
1562, en Maní de Yucatán, fray Diego de Landa arrojó a las llamas los libros 
mayas, queriendo incendiar la memoria indígena. Por no citar más que algunas 
fogatas, baste de recordar que en 1870, cuando los ejércitos de Argentina, Brasil y 
Uruguay arrasaron al Paraguay, los archivos históricos del vencido fueron 
reducidos a cenizas. Veinte años después, el gobierno de Brasil quemó el papelerío 
que daba testimonio de tres siglos y medio de esclavitud negra. En 1983, los 
militares argentinos echaron al fuego los documentos de la guerra sucia contra sus 
patriotas; y en 1995 los militares guatemaltecos hicieron lo mismo.
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Imagen portada:
"El árbol de la vida", Parque Nacional de 
Tsavo Este, Kenia.
El parque nacional de Tsavo ste al sureste de Kenia, 
clasificado en 1948, es el mayor conjunto protegido 
del pa's (21.000 km2). Esta acacia de Tsavo Este, 
símbolo de vida de las grandes extensiones desoladas, 
es el punto de convergencia de caminos de animales 
salvajes que vienen a aprovechar sus hojas o su 
sombra.
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